
     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 15 de enero de 2018 

INDICE 
PRIMERA SECCION 

PODER LEGISLATIVO 
 

CAMARA DE SENADORES 

 

Saldos en moneda nacional al 31 de diciembre de 2017 del fideicomiso en el que la Cámara de 

Senadores participa como fideicomitente.  ........................................................................................   

 

PODER EJECUTIVO 
 

SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 

 

Acuerdo por el que se da a conocer el nuevo domicilio de la Delegación de la Secretaría de 

Relaciones Exteriores en Ciudad Juárez, Chihuahua.  .....................................................................   

 

SECRETARIA DE ECONOMIA 

 

Acuerdo que modifica al diverso mediante el cual se establecen medidas para restringir la 

exportación o la importación de diversas mercancías a los países, entidades y personas que 

se indican.  ........................................................................................................................................   

 

Resolución Final del examen de vigencia de la cuota compensatoria impuesta a las importaciones 

de electrodos de grafito para horno de arco eléctrico originarias de la República Popular China y 

del Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte, cuando estas últimas sean 

procedentes de la empresa UK Carbon and Graphite, Co. Ltd. y los electrodos sean elaborados 

con barras de grafito originarias de la República Popular China, independientemente del país 

de procedencia.  ................................................................................................................................   

 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO RURAL, PESCA 
Y ALIMENTACION 

 

Convenio Modificatorio al Apéndice III del Anexo Técnico de Ejecución para el ejercicio 

presupuestal 2017, que celebran la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca 

y Alimentación y el Estado de Chiapas.  ...........................................................................................   

 

SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 

 

Circular por la que se comunica a la Procuraduría General de la República, las dependencias y 

entidades de la Administración Pública Federal, así como a las empresas productivas del Estado 

y sus empresas subsidiarias y entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 

propuestas o celebrar contratos con la empresa Grupo Metelmex, S.A. de C.V.  .............................   



Lunes 15 de enero de 2018 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)      

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 

 

Acuerdo número 01/01/18 por el que se establece y regula el Sistema Nacional de Educación 

Media Superior.  ................................................................................................................................   

 

SECRETARIA DE SALUD 

 

Convenio Específico de Colaboración, derivado de la cláusula séptima del Convenio de 

Colaboración correspondiente, que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 

Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Nayarit, para asesoría 

para el diseño de lineamientos, modelos de atención, protocolos de actuación y procedimientos 

de restitución de derechos. ...............................................................................................................   

 

Convenio Específico de Colaboración, derivado de la cláusula séptima del Convenio General de 

Colaboración correspondiente, que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 

Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Nayarit, para el 

intercambio de información para la implementación y actualización de sistemas, registros y bases 

de datos.  ...........................................................................................................................................   

 

Convenio Específico de Colaboración, derivado de la cláusula séptima del Convenio General de 

Colaboración correspondiente, que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 

Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro, para 

asesoría para el diseño de lineamientos, modelos de atención, protocolos de actuación y 

procedimientos de restitución de derechos.  .....................................................................................   

 

Convenio Específico de Colaboración, derivado de la cláusula séptima del Convenio General de 

Colaboración correspondiente, que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral 

de la Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro, 

para el intercambio de información para la implementación y actualización de sistemas, registros 

y bases de datos.  .............................................................................................................................   

 

Convenio Específico de Colaboración, derivado de la cláusula séptima del Convenio General de 

Colaboración correspondiente, que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 

Familia y el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Tamaulipas, para el 

intercambio de información para la implementación y actualización de sistemas, registros y bases 

de datos.  ...........................................................................................................................................   

 

CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL 

 

Reglamento Interior de la Comisión Consultiva Científica.  ...............................................................   



     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 15 de enero de 2018 

PODER JUDICIAL 
 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

 

Saldos de los fideicomisos en los que la Suprema Corte de Justicia de la Nación participa 

como fideicomitente.  .........................................................................................................................   

 

 

BANCO DE MEXICO 

 

Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  

República Mexicana.  ........................................................................................................................   

 

Tasas de interés interbancarias de equilibrio.  ..................................................................................   

 

AVISOS 
 

Judiciales y generales.  .....................................................................................................................   

 

SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

 

COMISION REGULADORA DE ENERGIA 

 

Acuerdo por el que la Comisión Reguladora de Energía ordena la publicación del Proyecto de 

Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-001-CRE/SCFI-2017, Sistemas de medición de energía 

eléctrica-Medidores y transformadores de instrumento-Especificaciones metrológicas, 

métodos de prueba y procedimiento para la evaluación de la conformidad. (Continúa en la 

Tercera Sección).  .............................................................................................................................   

 



2     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 15 de enero de 2018 

PODER LEGISLATIVO 
CAMARA DE SENADORES 

SALDOS en moneda nacional al 31 de diciembre de 2017 del fideicomiso en el que la Cámara de Senadores 
participa como fideicomitente. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Senado de la República.- 
LXIII Legislatura.- Secretaría General de Servicios Administrativos. 

SALDOS en moneda nacional al 31 de diciembre de 2017 del fideicomiso en el que la Cámara de 

Senadores participa como fideicomitente. 

CIFRAS EN MONEDA NACIONAL DEL FIDEICOMISO DE INVERSIÓN Y ADMINISTRACIÓN No. 1705, 

“Para apoyar la Construcción y Equipamiento del Nuevo Recinto de la Cámara de Senadores”. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria, se dan a conocer los ingresos y egresos, destino y saldo en moneda nacional del fideicomiso en 

el que la Cámara de Senadores participa como fideicomitente. 

Fideicomiso de Inversión y Administración 1705 

“Para apoyar la construcción y equipamiento del nuevo recinto de la Cámara de Senadores” 

Fideicomitente: Cámara de Senadores 

Fideicomiso 

Número 

Disponibilidad al 

30 de septiembre 

de 2017 

Flujo de Efectivo 

Disponibilidad al 31 de 

diciembre de 2017 Ingresos Egresos 

 

 1705 624’090,109.46 11’235,187.30 1’132,236.51 634’193,060.25 

  1/ 2/  

 

1/ Aportaciones al patrimonio del Fideicomiso e Intereses cobrados sobre inversiones financieras. 

2/ Se refieren a erogaciones efectuadas por el fiduciario Banobras, conforme al programa-presupuesto 

aprobado por el Comité Técnico por concepto de: Pagos por Honorarios Fiduciarios, Honorarios 

Coordinación Administrativa, Impuestos, Predial, Derechos de Agua y Energía Eléctrica. 

Ciudad de México, a 9 de enero de 2018.- El Secretario General, Roberto Figueroa Martínez.- Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 

ACUERDO por el que se da a conocer el nuevo domicilio de la Delegación de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores en Ciudad Juárez, Chihuahua. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Relaciones 
Exteriores. 

MARÍA FERNANDA CASANUEVA DE DIEGO, Oficial Mayor de la Secretaría de Relaciones Exteriores, 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 17 bis, 26 y 28 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3 del Reglamento de Pasaportes y del 
Documento de Identidad y Viaje; 1, 5, inciso E), 11, fracciones II y XXX, y 51 bis del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, y Acuerdo por el que se Delegan en el Oficial Mayor de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores las Facultades que se indican, publicado el 24 de noviembre de 2015, y 

CONSIDERANDO 
Que el Programa Sectorial de Relaciones Exteriores 2013-2018 establece que con la finalidad de avanzar 

y profundizar en la consecución de los Objetivos de Política Exterior que se han señalado para la presente 
Administración, es fundamental contar con un presupuesto que permita, entre otros, proporcionar de manera 
más eficiente los servicios a la ciudadanía prestados por la Secretaría, las representaciones de México en el 
exterior y las delegaciones de la dependencia en el territorio nacional; 

Que de conformidad con lo previsto por el artículo 17 Bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, conforme a lo previsto en los 
reglamentos interiores o sus ordenamientos legales de creación, respectivamente, podrán contar con 
delegaciones en las entidades federativas o, en su caso, en regiones geográficas que abarquen más de una 
entidad federativa, siempre y cuando sea indispensable para prestar servicios o realizar trámites; 

Que el artículo 3 del Reglamento de Pasaportes y del Documento de Identidad y Viaje, establece que la 
Secretaría de Relaciones Exteriores expide pasaportes ordinarios en territorio nacional, por conducto de sus 
delegaciones y subdelegaciones; 

Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 51 bis del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, corresponde a las delegaciones y subdelegaciones expedir pasaportes ordinarios y 
legalizar firmas de los documentos públicos que deban producir efectos en el extranjero; 

Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 51 ter del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores, las delegaciones y subdelegaciones localizadas fuera de la Ciudad de México, tienen 
entre otras funciones, las de coadyuvar en la recepción de solicitudes de extranjeros que deseen obtener la 
nacionalidad mexicana por la vía de la naturalización; así como expedir declaratorias de nacionalidad 
mexicana por nacimiento y certificados de nacionalidad mexicana; 

Que conforme el Acuerdo por el que se delegan en el Oficial Mayor de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores las facultades que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de noviembre de 
2015, le corresponde suscribir los Acuerdos de creación, apertura, modificación, reubicación, cambio  
de domicilio, suspensión, cierre o desaparición de delegaciones y subdelegaciones de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores; 

Que a efecto de acercar a la ciudadanía los servicios que presta la Secretaría, otorgar certeza jurídica y un 
servicio de calidad a los solicitantes, resulta importante mantener actualizado el directorio de las delegaciones 
y subdelegaciones de la Secretaría de Relaciones Exteriores, siendo necesario dar a conocer el nuevo 
domicilio de la delegación ubicada en Ciudad Juárez, Chihuahua, por lo que he tenido a bien dictar el 
siguiente: 

ACUERDO 
ÚNICO.- A partir del 16 de enero de 2018 el domicilio de la Delegación de la Secretaría de Relaciones 

Exteriores en Ciudad Juárez, Chihuahua, se ubicará en el inmueble denominado “Armando Bonifacio Chávez 
Montañez”, ubicado en Eje Vial Juan Gabriel y Calle Aserraderos, Colonia Melchor Ocampo, del Sector 
Central de Ciudad Juárez, C.P. 32600, Ciudad Juárez, Chihuahua. A partir de la fecha citada se deberá dirigir 
y entregar en el domicilio referido, en un horario de atención de lunes a viernes de 8:00 a 15:00 horas, Tiempo 
de la Zona Pacífico, según lo dispuesto en la Ley del Sistema de Horario en los Estados Unidos Mexicanos, 
toda la correspondencia, trámites y diligencias relacionadas con los asuntos que son competencia de dicha 
Delegación, cuyo titular tendrá las funciones previstas en los artículos 51 bis y 51 ter del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Relaciones Exteriores en vigor. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 

la Federación. 
SEGUNDO.- Los trámites que se encuentren pendientes al entrar en vigor el presente Acuerdo, serán 

resueltos por la Delegación de la Secretaría de Relaciones Exteriores ubicada en el domicilio señalado en el 
artículo único del presente ordenamiento. 

Dado en la Ciudad de México, a los 8 días del mes de enero de dos mil dieciocho.- La Oficial Mayor de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, María Fernanda Casanueva de Diego.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
ACUERDO que modifica al diverso mediante el cual se establecen medidas para restringir la exportación o la 
importación de diversas mercancías a los países, entidades y personas que se indican. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Relaciones 
Exteriores.- Secretaría de Economía. 

LUIS VIDEGARAY CASO, Secretario de Relaciones Exteriores e ILDEFONSO GUAJARDO VILLARREAL, 

Secretario de Economía, con fundamento en los artículos 133 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 28 fracciones I y XII y 34 fracciones I, V y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal; 4o. fracción III, 5o. fracciones III y X, y 15 fracción II y 17 de la Ley de Comercio Exterior; 7 

fracción XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de Relaciones Exteriores; 5 fracción XVII del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

Que en términos de lo dispuesto por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los 

tratados internacionales que estén de acuerdo con la misma, celebrados y que se celebren por el Presidente 

de la República, con aprobación del Senado, serán la Ley Suprema de toda la Unión. 

Que el 26 de junio de 1945 México suscribió la Carta de la Organización de las Naciones Unidas (Carta de 

la ONU), Tratado que fue aprobado por el Senado de la República el 5 de octubre de 1945, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 17 de octubre y ratificado el 7 de noviembre de ese mismo año. 

Que de acuerdo con el artículo 24 de la Carta de la ONU, a fin de asegurar la acción rápida y eficaz por 

parte de dicha Organización, sus Estados Miembros confirieron al Consejo de Seguridad la responsabilidad 

primordial de mantener la paz y la seguridad internacionales y reconocieron que dicho Consejo actúa en 

nombre de ellos al desempeñar las funciones que le impone aquella responsabilidad. 

Que con arreglo al artículo 25 de la Carta de la ONU, los Estados Miembros de las Naciones Unidas 

convinieron en aceptar y cumplir las decisiones del Consejo de Seguridad y que, consecuentemente, su 

inobservancia constituye una violación de una obligación internacional que genera responsabilidades. 

Que conforme a los artículos 39 y 41 de la Carta de la ONU, el Consejo de Seguridad determinará la 

existencia de toda amenaza a la paz, quebrantamiento de la paz o acto de agresión y decidirá qué medidas 

serán tomadas para mantener o restablecer la paz y la seguridad internacionales, e instará a los Estados 

Miembros de las Naciones Unidas la aplicación de las mismas, entre las que se encuentran la interrupción 

total o parcial de las relaciones económicas, comúnmente denominadas “embargos” o “sanciones 

económicas”. 

Que con el propósito de implementar las resoluciones que el Consejo de Seguridad ha adoptado en 

materia de embargos o sanciones económicas, se han emitido diversos ordenamientos mediante los cuales se 

restringe la importación o exportación de mercancías, entre los cuales se encuentra el Acuerdo mediante el 

cual se prohíbe la exportación o la importación de diversas mercancías a los países, entidades y personas 

que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de noviembre de 2012,  el cual ha sido 



Lunes 15 de enero de 2018 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     5 

modificado mediante diversos dados a conocer en el mismo órgano informativo, y cuya última reforma, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el  21 de septiembre de 2017, se modificó su denominación 

para quedar como Acuerdo mediante el cual se establecen medidas para restringir la exportación o la 

importación de diversas mercancías a los países, entidades y personas que se indican (Acuerdo). 

Que mediante la resolución 2283 (2016), aprobada por el Consejo de Seguridad el 28 de abril de 2016, se 

decidió finalizar con las medidas relativas a las armas y el material conexo, impuestas por las resoluciones 

1572 (2004); 1975 (2011) y 2219 (2015) del propio Consejo contra de la  República de Côte d’Ivoire, al 

reconocer los progresos logrados en la estabilización de ese país, incluso respecto del desarme, la 

desmovilización y la reintegración y la reforma del sector de la seguridad, entre otros aspectos. 

Que mediante la resolución 2288 (2016), aprobada por el Consejo de Seguridad el 25 de mayo de 2016, 

se decidió finalizar con las medidas relativas a las armas impuestas a la República de Liberia, de conformidad 

con las disposiciones correspondientes contenidas en las resoluciones 1521 (2003); 1683 (2006); 1731 

(2006), 1903 (2009); 1961 (2010) y 2128 (2013) de dicho órgano. Lo anterior, dado los progresos realizados 

para cumplir  con el proceso de desarme, la desmovilización, la reintegración, la repatriación y la 

reestructuración del sector de la seguridad; el cumplimiento  de las disposiciones del Acuerdo General de Paz, 

así como en el mantenimiento de la estabilidad en ese país y la subregión. 

Que con el propósito de implementar las resoluciones 2283 (2016) y 2288 (2016) que el Consejo de 

Seguridad adoptó, es necesario eliminar del Acuerdo las medidas impuestas contra la República de Côte 

d’Ivoire y la República de Liberia. 

Que en cumplimiento a lo señalado por la Ley de Comercio Exterior, las disposiciones del presente 

instrumento fueron sometidas a la Comisión de Comercio Exterior y opinadas favorablemente por la misma, 

expedimos el siguiente: 

ACUERDO QUE MODIFICA AL DIVERSO MEDIANTE EL CUAL SE ESTABLECEN 

MEDIDAS PARA RESTRINGIR LA EXPORTACIÓN O LA IMPORTACIÓN DE DIVERSAS 

MERCANCÍAS A LOS PAÍSES, ENTIDADES Y PERSONAS QUE SE INDICAN 

Único.- Se derogan los Puntos Cuarto y Sexto, del Acuerdo mediante el cual se  establecen medidas para 

restringir la exportación o la importación de diversas mercancías a los países, entidades y personas que se 

indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de noviembre de 2012 y sus posteriores 

modificaciones. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación 

Ciudad de México, a 21 de diciembre de 2017.- El Secretario de Relaciones Exteriores, Luis Videgaray 

Caso.- Rúbrica.- El Secretario de Economía, Ildefonso Guajardo Villarreal.- Rúbrica. 
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RESOLUCIÓN Final del examen de vigencia de la cuota compensatoria impuesta a las importaciones de electrodos 
de grafito para horno de arco eléctrico originarias de la República Popular China y del Reino Unido de la Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte, cuando estas últimas sean procedentes de la empresa UK Carbon and Graphite, Co. 
Ltd. y los electrodos sean elaborados con barras de grafito originarias de la República Popular China, 
independientemente del país de procedencia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

RESOLUCIÓN FINAL DEL EXAMEN DE VIGENCIA DE LA CUOTA COMPENSATORIA IMPUESTA A LAS 
IMPORTACIONES DE ELECTRODOS DE GRAFITO PARA HORNO DE ARCO ELÉCTRICO ORIGINARIAS DE LA 
REPÚBLICA POPULAR CHINA Y DEL REINO UNIDO DE LA GRAN BRETAÑA E IRLANDA DEL NORTE, CUANDO 
ESTAS ÚLTIMAS SEAN PROCEDENTES DE LA EMPRESA UK CARBON AND GRAPHITE, CO. LTD. Y LOS 
ELECTRODOS SEAN ELABORADOS CON BARRAS DE GRAFITO ORIGINARIAS DE LA REPÚBLICA POPULAR CHINA, 
INDEPENDIENTEMENTE DEL PAÍS DE PROCEDENCIA 

Visto para resolver en la etapa final el expediente administrativo E.C. 22/16 radicado en la Unidad de 
Prácticas Comerciales Internacionales de la Secretaría de Economía (la “Secretaría”), se emite la presente 
Resolución de conformidad con los siguientes 

RESULTANDOS 

A. Resolución final de la investigación antidumping 
1. El 1 de marzo de 2012 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) la Resolución final de la 

investigación antidumping sobre las importaciones de electrodos de grafito para horno de arco eléctrico 
originarias de la República Popular China (“China”), independientemente del país de procedencia (la 
“Resolución Final”). Mediante dicha Resolución, la Secretaría determinó las siguientes cuotas compensatorias 
definitivas: 

a. para las importaciones de Jilin Carbon Import and Export Company (“Jilin”) de 68%; 
b. para las importaciones de Sichuan Guanghan Shida Carbon Co. Ltd. (“Sichuan”) de 250%; 
c. para las importaciones de Nantong Yangzi Carbon Co. Ltd. (“Nantong”) de 93%; 
d. para las importaciones de Henan Sanli Carbon Products, Co. Ltd. de 185%; 
e. para las importaciones de M. Brashem, Inc. de 38%, siempre y cuando provengan de las empresas 

proveedoras que presentó para el cálculo de su margen de discriminación de precios, y 
f. para las importaciones provenientes del resto de los exportadores de electrodos de grafito originarios 

de China de 250%. 
B. Recursos de revocación 
2. El 13 de marzo de 2013 se publicó en el DOF la Resolución por la que se resolvió el recurso interpuesto 

por Talleres y Aceros, S.A. de C.V. y TA 2000, S.A. de C.V., en contra de la Resolución Final. Se confirmó en 
todos sus términos la Resolución Final. 

3. El 3 de abril de 2013 se publicó en el DOF la Resolución por la que se resolvió el recurso interpuesto 
por Jilin, Sichuan y Nantong, en contra de la Resolución Final. Se determinó modificar la cuota compensatoria 
de Jilin de 68% a 42%. Respecto de Sichuan y Nantong se confirmó en todos sus términos la Resolución 
Final. 

C. Elusión de cuota compensatoria 
4. El 1 de septiembre de 2015 se publicó en el DOF la Resolución final de la investigación sobre elusión 

del pago de la cuota compensatoria impuesta a las importaciones de electrodos de grafito para horno de arco 
eléctrico originarias de China, mediante la cual se determinó la aplicación de cuotas compensatorias a las 
importaciones de electrodos de grafito para horno de arco eléctrico originarias del Reino Unido de la Gran 
Bretaña e Irlanda del Norte (“Reino Unido”) y procedentes de la empresa UK Carbon and Graphite, Co. Ltd. 
(UKCG), elaborados con barras de grafito originarias de China, en los términos señalados en los puntos 1 y 3 
de esta Resolución, según corresponda al productor chino de la barra de grafito. 

D. Aviso sobre la vigencia de cuotas compensatorias 
5. El 25 de noviembre de 2016 se publicó en el DOF el Aviso sobre la vigencia de cuotas compensatorias. 

Por este medio se comunicó a los productores nacionales y a cualquier persona que tuviera interés jurídico, 
que las cuotas compensatorias definitivas impuestas a los productos listados en dicho Aviso se eliminarían a 
partir de la fecha de vencimiento que se señaló en el mismo para cada uno, salvo que un productor nacional 
manifestara por escrito su interés en que se iniciara un procedimiento de examen. El listado incluyó los 
electrodos de grafito para horno de arco eléctrico originarios de China, objeto de este examen. 
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E. Manifestación de interés 
6. El 16 de diciembre de 2016 GrafTech México, S.A. de C.V. (“GrafTech”), manifestó su interés en que la 

Secretaría iniciara el examen de vigencia de las cuotas compensatorias. 

F. Resolución de inicio del examen de vigencia de la cuota compensatoria 
7. El 21 de febrero de 2017 la Secretaría publicó en el DOF la Resolución que declaró el inicio del examen 

de vigencia de la cuota compensatoria impuesta a las importaciones de electrodos de grafito para horno de 
arco eléctrico originarias de China y del Reino Unido, cuando estas últimas sean procedentes de la empresa 
UKCG y los electrodos sean elaborados con barras de grafito originarias de China (la “Resolución de Inicio”). 
Se fijó como periodo de examen el comprendido del 1 de enero al 31 de diciembre de 2016 y como periodo de 
análisis el comprendido del 1 de enero de 2012 al 31 de diciembre de 2016. 

G. Producto objeto de examen 
1. Descripción del producto 

8. El producto objeto de examen son los electrodos de grafito para horno de arco eléctrico de 8 a 24 
pulgadas de diámetro. Las longitudes más comunes son de 60, 72, 84, 96 y 110 pulgadas (sin contar el 
nipple). 

9. Un electrodo de grafito completo se compone de dos partes: un cuerpo cilíndrico sólido, de color negro 
con sockets roscados en los extremos, y un dispositivo de conexión llamado comúnmente “nipple” que sirve 
para conectar un electrodo con otro a medida que se van consumiendo en el proceso de fusión dentro del 
horno de arco eléctrico. Los electrodos de grafito pueden venderse con el nipple conectado o por separado. 

2. Características 

10. De acuerdo con la Resolución Final, el diámetro es la principal característica que determina la compra 
de un electrodo de grafito, ya que depende de la medida específica del orificio del horno en que son 
insertados para la fundición de metales. 

11. Otra de las características del producto objeto de examen es la potencia o grado del electrodo, el cual 
está en función de los requerimientos del usuario en el proceso de fundición. El producto objeto de examen se 
clasifica en grados UHP (ultra alta potencia), HP (alta potencia), SHP (entre los grados HP y UHP), SP 
(potencia estándar), RP (potencia regular) y LP (potencia baja), mientras que el producto nacional en sus 
equivalentes AGX, AGR, LFX, NEXUS y AGI (entre los grados AGX y AGR). 

12. La calidad y uso de los electrodos se determina a partir de las siguientes propiedades físicas y 
mecánicas: 

a. Densidad aparente: es el peso por unidad de volumen. Una mayor densidad aparente habitualmente 
refleja mejores propiedades mecánicas. 

b. Resistencia específica / Resistividad eléctrica: es la resistencia al paso de la corriente eléctrica. Un 
valor bajo de resistencia permite una mayor intensidad de corriente sin que los electrodos se 
sobrecalienten. 

c. Resistencia a la tensión: es la fuerza que se requiere para producir una rotura por tensión. Un valor 
alto reduce el número de roturas de los nipples. 

d. Resistencia a la flexión: es la fuerza que se requiere para producir una rotura por flexión (también se 
le llama módulo de rotura). Un valor alto reduce el número de roturas de los electrodos. 

e. Coeficiente de dilatación / Coeficiente de expansión térmica: se refiere al aumento en la longitud por 
el incremento de la temperatura. Un valor bajo proporciona una mejor resistencia al choque térmico. 
La compatibilidad entre el coeficiente de dilatación del electrodo y del nipple es importante para un 
correcto rendimiento de la unión. 

f. Módulo de Young: es una medida de resistencia al cambio de longitud ante una fuerza de tensión o 
compresión. Este módulo de elasticidad se expresa como la relación entre la fuerza (fuerza por 
unidad de superficie) y la deformación resultante (cambio en longitud por unidad de longitud). Un 
valor bajo está usualmente asociado a una buena resistencia al choque térmico. 

g. Grado: depende de la calidad de la materia prima (coque) que se emplea en la fabricación de los 
electrodos de grafito. La clasificación puede variar entre los productores del mundo. 

3. Tratamiento arancelario 

13. El producto objeto de examen ingresa al mercado nacional por la fracción arancelaria 8545.11.01 de la 
Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación (TIGIE), cuya descripción es  
la siguiente: 
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Descripción arancelaria 
Codificación 
arancelaria Descripción 

Capítulo 85 Máquinas, aparatos y material eléctrico y sus partes; aparatos de grabación o 
reproducción de sonido, aparatos de grabación o reproducción de imágenes y 
sonido en televisión, y las partes y accesorios de estos aparatos. 

Partida 8545 Electrodos y escobillas de carbón, carbón para lámparas o pilas y demás artículos 
de grafito u otros carbonos, incluso con metal, para usos eléctricos. 
- Electrodos. 

Subpartida 8545.11  -- De los tipos utilizados en hornos. 
Fracción 8545.11.01 De los tipos utilizados en hornos. 

Fuente: Sistema de Información Arancelaria Vía Internet (SIAVI). 
14. La unidad de medida utilizada en la TIGIE y en las operaciones comerciales es el kilogramo. 
15. De acuerdo con el SIAVI, las importaciones que ingresan por la fracción arancelaria 8545.11.01 de la 

TIGIE quedaron libres de arancel a partir del 1 de enero de 2010, cualquiera que sea su origen. 
4. Proceso productivo 
16. Los principales insumos para la fabricación de los electrodos de grafito son el coque calcinado de 

petróleo y la brea de alquitrán como aglutinante para la aglomeración (constituyen el 98% de un electrodo).  
La proporción de coque y brea es aproximadamente de 80 y 20%, respectivamente. El coque calcinado de 
petróleo es un producto sólido, negro brillante, que resulta del proceso de rompimiento (cracking) de los 
residuos pesados del petróleo. El cracking consiste básicamente en incrementar la temperatura del material 
para eliminar las impurezas y dejar un producto final con 95% de carbón fijo. El coque que se utiliza en la 
fabricación de electrodos está constituido de carbón aproximadamente 95%, y el resto son cenizas. 

17. El proceso productivo de los electrodos de grafito para horno de arco eléctrico se realiza en las 
siguientes etapas: 

a. Molienda, mezclado y extrusión: el coque se clasifica para molerlo a una granulometría especificada 
para cada formulación. El coque molido se mezcla con brea líquida y otros ingredientes para obtener 
una pasta moldeable. La pasta se somete a un proceso de extrusión para formar un cilindro sólido 
llamado electrodo verde cuyas dimensiones son cercanas a las del producto final. 

b. Cocimiento: el electrodo verde se somete a un proceso de cocimiento en hornos especiales a 
temperaturas superiores a los 800°C, para eliminar los volátiles existentes en el electrodo verde y 
convertir en coque la brea utilizada como aglutinante. Parte de la brea se sublima durante el 
cocimiento del electrodo verde, lo cual deja una porosidad en el electrodo. El producto que se obtiene 
se llama electrodo cocido. 

c. Impregnación: consiste en rellenar la porosidad del electrodo cocido. Los poros se rellenan con brea 
líquida que se introduce a presión. Posteriormente, el electrodo se somete a un nuevo proceso de 
cocción, llamado recocido, a una temperatura de hasta 800°C. Los electrodos de grado AGR no 
requieren ser impregnados debido a la carga eléctrica que deben soportar y pasan directamente de 
la etapa de cocimiento a la de grafitación. 

d. Grafitación: el electrodo cocido o recocido se somete a un nuevo proceso de calentamiento en 
hornos especiales a una temperatura de hasta 3000°C, para que el coque se transforme física y 
químicamente en grafito. El producto resultante es el electrodo de grafito. 

e. Maquinado: se trabaja el electrodo de grafito para darle las dimensiones finales de diámetro y 
longitud. Se utiliza un dado exclusivo para cada medida, en el cual, la nariz de salida es la que 
proporciona el diámetro final. Los extremos se modifican para formar los sockets donde se conectan 
los nipples de conexión. 

5. Normas 
18. Son aplicables al producto objeto de examen las siguientes normas: NMX-J-179-1972 “Electrodos de 

grafito para ser empleados en Hornos de Arco Eléctrico”, ASTM: E130-87 (2003) “Designación de formas y 
tamaños de electrodos de grafito”, C783-85 (2005) “Muestreo de núcleo de electrodos de grafito” y C1025-91 
(2005) “Método de prueba para módulo de ruptura en flexión de electrodos de grafito”. Aunque ninguna de 
ellas tiene carácter obligatorio. Otros organismos de normalización también emiten normas relativas a los 
electrodos de grafito, por ejemplo, la Asociación Nacional de Fabricantes Eléctricos de los Estados Unidos, la 
Comisión Electrotécnica Internacional o la Asociación Japonesa de Estándares (NEMA, IEC y JSA, por las 
siglas en inglés de National Electrical Manufacturers Association, International Electrotechnical Commission y 
Japanese Standards Association, respectivamente). 
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6. Usos y funciones 
19. Los electrodos de grafito se utilizan en hornos de arco eléctrico empleados en los procesos 

productivos de acero, fierro fundido, ferroaleaciones y otras ligas metálicas. 
H. Convocatorias y notificaciones 
20. Mediante la publicación de la Resolución de Inicio, la Secretaría convocó a los productores nacionales, 

importadores, exportadores y a cualquier persona que considerara tener interés jurídico en el resultado de 
este examen, para que comparecieran a presentar los argumentos y las pruebas que estimaran pertinentes. 

21. La Secretaría notificó el inicio del presente procedimiento a las partes de que tuvo conocimiento y a los 
gobiernos de China y del Reino Unido. 

I. Partes interesadas comparecientes 
22. Las partes interesadas que comparecieron en tiempo y forma al presente procedimiento son las 

siguientes: 
1. Productor nacional 
GrafTech México, S.A. de C.V. 
Av. Vasco de Quiroga No. 2121, piso 4 
Col. Peña Blanca Santa Fe 
C.P. 01210, Ciudad de México 
2. Importador 
Grupo Acerero, S.A. de C.V. 
Eje 108 S/N 
Col. Zona Industrial 
C.P. 78395, San Luis Potosí, San Luis Potosí 
3. Gobierno 
Delegación de la Unión Europea en México 
Paseo de la Reforma No. 1675 
Col. Lomas de Chapultepec 
C.P. 11000, Ciudad de México 
J. Argumentos y medios de prueba 
1. Prórroga 
23. La Secretaría otorgó una prórroga de 10 días a GrafTech para presentar su respuesta al formulario 

oficial, así como los argumentos y pruebas que a su derecho conviniera. El plazo venció el 19 de abril de 
2017. 

2. Productor nacional 
24. El 19 de abril de 2017 GrafTech manifestó: 
a. Aspectos sobre la continuación o repetición del dumping 
A. Para calcular el precio de exportación utilizó la estadística de importaciones de electrodos de China 

que ingresaron por la fracción arancelaria 8545.11.00 de la TIGIE en 2016, obtenidas del Sistema de 
Consulta Siderúrgico (SICEP), Organismo regulado por la Cámara Nacional de la Industria del Hierro 
y el Acero (CANACERO). Dichas importaciones no se encuentran segmentadas por diámetro, por lo 
que estimó un precio de exportación para los electrodos sin distinción por diámetro, neto de 
descuentos, bonificaciones y reembolsos. 

B. Ajustó el precio de exportación por los conceptos de flete marítimo y distribución. Calculó el flete 
marítimo con base en una estimación del costo de flete unitario, con información obtenida de la 
página de Internet del cotizador iContainers (http://www.icontainers.com), tomando como base el 
puerto de origen y el puerto de destino de las importaciones registradas en el SICEP. Para 
determinar el margen de distribución realizó un análisis de las compañías comparables dedicadas a 
la distribución de productos derivados de la industria siderúrgica. 

C. De conformidad con el párrafo 15, inciso a) romanitas i) y ii) del Protocolo de Adhesión de China a la 
Organización Mundial del Comercio (OMC), en adelante el “Protocolo de Adhesión”, el artículo VI del 
Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994 y el Acuerdo relativo a la 
Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994  
(el “Acuerdo Antidumping”), existen dos metodologías para determinar la comparabilidad de los 
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precios en los procedimientos relacionados con importaciones de China: i) si el productor logra 
demostrar que en la rama de producción prevalecen condiciones de una economía de mercado, se 
utilizarán los precios o los costos en China, y ii) si el productor no logra demostrar la prevalencia de 
las condiciones de una economía de mercado, se utilizará una metodología que no se base en una 
comparación estricta con los precios internos o los costos en China. 

D. Si bien es cierto que, el párrafo 15, inciso d) del Protocolo de Adhesión señala que las disposiciones 
del inciso a) romanita ii) expirarán una vez transcurridos 15 años desde la fecha de adhesión de 
China a la OMC, es decir, el 11 de diciembre de 2016, también lo es que la cláusula de apertura del 
párrafo 15 y la romanita i) continúan vigentes, y éstas establecen que se utilizarán los precios o 
costos en China de la rama de producción sometida a investigación para determinar la 
comparabilidad de los precios, únicamente si se logra demostrar que en la rama de producción 
prevalecen condiciones de una economía de mercado, lo cual no ha acontecido. 

E. A la fecha México no ha establecido en su legislación nacional que China sea una economía de 
mercado, toda vez que aún prevalecen condiciones de una economía centralmente planificada cuya 
estructura de costos no refleja principios de mercado. Consecuentemente, el valor normal en el 
presente examen debe ser calculado con base en la información de un país sustituto con economía 
de mercado, de conformidad con los artículos 33 de la Ley de Comercio Exterior (LCE) y 48 del 
Reglamento de la Ley de Comercio Exterior (RLCE). 

F. China cuenta con un sistema político unipartidista; no se adhiere a las normas laborales 
internacionales, como la libertad de asociación y el derecho a negociar colectivamente; los 
trabajadores están obligados a afiliarse a un sindicato único; impone restricciones a la movilidad 
laboral a través del sistema hukou que, a su vez, distorsiona los costos de la mano de obra, al tener 
pleno control de la oferta laboral; cuenta con una política cambiaria controlada y una política fiscal 
que beneficia a ciertas industrias como la del acero, así como diversas subvenciones para intervenir 
en la oferta y la demanda. 

G. La Steel Industry Coalition, formada por cinco de las asociaciones comerciales del acero de los 
Estados Unidos, realizó un estudio en el que detalla los principales apoyos que el gobierno chino ha 
otorgado a 25 compañías productoras de acero: i) subvenciones en efectivo para mantener las 
actividades comerciales y la innovación de tecnología; ii) infusiones de capital mediante la compra de 
acciones por parte del gobierno a cambio de efectivo o condonaciones de deuda de los bancos 
estatales; iii) fusiones y adquisiciones por mandato gubernamental, gestionando la consolidación de 
la industria del acero, y iv) préstamos preferenciales y créditos dirigidos con base en las políticas  
de los gobiernos centrales o provinciales y no en la solvencia o calificación crediticia de las 
compañías. 

H. El gobierno chino otorga otros subsidios que favorecen a las compañías de la industria del acero de 
manera directa, tales como, el uso y la propiedad de la tierra, los servicios públicos, así como el 
control de precios a través de cuotas preferenciales y descuentos en algunas materias primas e 
insumos para la producción de acero (coque, bauxita, magnesio, manganeso, fósforo, energía 
eléctrica, gas natural y carbón). 

I. A través de la política fiscal el gobierno chino, a nivel nacional y provincial, ha otorgado excepciones 
y reducciones de impuestos al valor agregado, sobre utilidades y al consumo, entre otros, lo cual se 
traduce en devoluciones de impuestos a favor de las compañías de la industria del acero. En mayo 
de 2016, el Ministerio de Finanzas de China anunció que las políticas de devolución de impuestos 
para las exportaciones de acero continuarían como una forma de apoyo para solucionar el problema 
de sobrecapacidad en dicha industria. Esta medida ha provocado crecientes denuncias antidumping 
de competidores extranjeros. 

J. China no tiene un tipo de cambio flotante determinado por las fuerzas del mercado. En lugar de ello, 
el Banco Popular de China interviene activamente para mantener su meta cambiaria en función del 
yuan respecto al dólar, mediante la compra y venta de estas divisas y otros valores, con el objetivo 
de beneficiar sus exportaciones. 

K. Si en China y en la industria del acero prevalecen condiciones de una economía centralmente 
planificada, también en la industria de electrodos prevalecen las mismas condiciones de no mercado, 
toda vez que los electrodos se utilizan en hornos de arco eléctrico como conductores de electricidad 
en el proceso de refinación del acero. En consecuencia, la comparación estricta de precios y costos 
internos en China no es la metodología óptima para determinar la continuación o repetición de la 
práctica desleal. 
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L. En el supuesto que la Secretaría considere que las operaciones realizadas durante el periodo 
analizado y de examen fueron hechas por un país (China) con economía de mercado, implicaría 
darle un efecto retroactivo a lo dispuesto en el Protocolo de Adhesión, en perjuicio de GrafTech, 
puesto que el presente examen de vigencia, con independencia de que se desarrolle en 2017, versa 
sobre operaciones realizadas en un periodo previo al vencimiento de los 15 años a que hace 
referencia el párrafo 15, inciso d) del Protocolo de Adhesión, es decir, a que China pudiera ser 
considerada como una economía de mercado. Sería contrario a los Principios de Derecho realizar  
el estudio considerando que existían las condiciones de una economía de mercado, cuando en el 
momento en que ocurrieron los hechos se trataba de una economía centralmente planificada. 

M. Para los efectos de la comparabilidad de precios del mercado mexicano y el chino se deberá estar a 
lo dispuesto por el párrafo 15, inciso a) romanita ii) del Protocolo de Adhesión, pues de lo contrario se 
violaría el principio de irretroactividad de las normas consagrado en el artículo 14 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM), en perjuicio de la garantía de seguridad jurídica 
de GrafTech. 

N. Propone utilizar a España como país con economía de mercado sustituto de China para la 
determinación del valor normal, toda vez que tiene una economía de mercado por lo que respecta al 
sector del producto objeto de examen. Asimismo, España produce electrodos de grafito similares  
al producto objeto de examen con características físicas, composición química y proceso productivo 
semejantes, emplean los mismos insumos y tienen los mismos usos y funciones. 

O. Calculó el valor normal con información de facturas de ventas en el mercado interno de una empresa 
española productora de electrodos, durante el periodo de examen. GrafTech señaló que, al ser 
información proveniente directamente del sistema contable de una empresa productora española, 
constituye la mejor información disponible. 

P. En el supuesto de que las partes presenten nuevos cálculos de márgenes de dumping deberán 
desestimarse, puesto que el objeto del examen de vigencia es determinar si la supresión de la 
medida impuesta daría lugar a la continuación o la repetición del dumping, por lo que no es necesario 
que se realice un nuevo cálculo del margen de dumping. Solicitó se tomen en consideración los 
márgenes calculados en la Resolución Final, a efecto de emitir la determinación de la probabilidad de 
continuación o repetición de la práctica desleal. No obstante, GrafTech calculó un margen  
de discriminación de precios promedio ponderado para las importaciones de electrodos originarias de 
China en 2016. 

b. Aspectos sobre la continuación o repetición del daño 
Q. Los electrodos de grafito producidos por GrafTech son idénticos o similares a los importados de 

China, así como a los exportados por UKCG del Reino Unido. Presentan las mismas características 
físicas e insumos, están destinadas a los mismos usos y funciones. Se utilizan en procesos de 
fabricación de acero, fierro fundido, ferroaleaciones y otras ligas metálicas en hornos de arco 
eléctrico, que los hacen comercialmente intercambiables. 

R. Desde la determinación de las cuotas compensatorias definitivas en la Resolución Final, las 
importaciones del producto objeto de examen han disminuido considerablemente, lo que ha permitido 
incrementar la producción nacional de electrodos en México, mantener la capacidad productiva y la 
participación en el mercado interno, no obstante, continúan existiendo importaciones de electrodos, 
inclusive, con la cuota compensatoria de hasta 250%, por lo que, en caso de que se eliminen las 
medidas se repetiría la práctica desleal. 

S. México ha tenido un saldo superavitario en la balanza comercial de electrodos durante el periodo de 
2012 a 2016, lo que ha permitido a GrafTech mantener una capacidad instalada constante, no 
obstante, el comportamiento recesivo de la demanda doméstica de electrodos de grafito. De 
eliminarse las cuotas compensatorias al producto objeto de examen, se provocaría el aumento 
desmedido de sus importaciones en condiciones desleales, neutralizando el superávit que se ha 
mantenido durante el periodo de análisis. 

T. Los precios promedio de electrodos de grafito a nivel mundial han disminuido debido al exceso de su 
oferta en el mundo, pasando de 199 dólares por tonelada en 2012 a 134 dólares por tonelada en 
2016, lo que representó una caída de 32.61%. Derivado de lo anterior, la eliminación de las cuotas 
compensatorias al producto objeto de examen generarían una inercia a la baja del precio de los 
electrodos de grafito en México, lo cual impactaría negativamente a la producción nacional. 

U. La información disponible en la página de Internet del Centro de Comercio Internacional (ITC, por las 
siglas en inglés de International Trade Center, http://www.trademap.org), indica que durante el 
periodo de 2012 a 2016, las importaciones totales a México se efectuaron de 16 países. En 
particular, en el periodo de análisis el principal proveedor fueron los Estados Unidos, país que 
representó el 39% de las importaciones totales, seguido de España (28%), India (16%), Rusia (7%) y 
China (6%). 
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V. Si bien hubo una disminución en las importaciones de electrodos del mundo a México con respecto a 
las cifras alcanzadas en 2012, éstas se incrementaron en 8.33% en el periodo de examen con 
respecto a 2015, alcanzando su mayor nivel desde 2013. 

W. Las exportaciones totales disminuyeron 30.63% en el periodo de 2012 a 2016, sin embargo, en el 
periodo de examen registraron un incremento con respecto al periodo anterior comparable para 
alcanzar su máximo nivel, sólo por debajo de las exportaciones realizadas en 2012. 

X. La producción nacional registró un incremento de 30% en 2016 con respecto a 2012, aumentó 22% 
en 2013 y un 8% en 2014 y en 2015 se redujo en 17%. No obstante, la producción se recuperó en el 
periodo de examen con respecto al periodo anterior comparable al incrementarse poco más de 17%, 
para alcanzar su máximo nivel en el periodo analizado. 

Y. El comportamiento de la producción del producto objeto de examen deriva principalmente del 
crecimiento de las exportaciones, toda vez que durante el periodo analizado, las ventas al mercado 
interno reportaron variaciones mínimas, como resultado de la precaria situación por la que atraviesa 
la industria nacional del acero, lo cual es un indicador de la vulnerabilidad del mercado interno de los 
electrodos de grafito. Por lo anterior, la eliminación de las cuotas compensatorias generaría el 
desplazamiento de las ventas internas de electrodos producidos en México y esto a su vez una 
acumulación de inventarios, que se traduciría en mayores gastos operativos para la producción 
nacional. 

Z. La producción nacional ha logrado mantener su capacidad instalada, derivado de la penetración que 
han tenido los electrodos mexicanos en el resto del mundo. No obstante, un desplazamiento de la 
producción nacional como resultado de la eliminación de las cuotas compensatorias al producto 
objeto de examen, incrementaría sustancialmente la capacidad ociosa, generando un daño inminente 
a la industria nacional. 

AA. Durante el periodo de 2012 a 2016, el Consumo Nacional Aparente (CNA) se incrementó 126.1%, sin 
embargo, la capacidad instalada de la industria nacional no ha alcanzado su capacidad potencial, ya 
que durante el periodo de análisis GrafTech reportó capacidad de producción ociosa, la cual fue de 
12.4% en 2016. 

BB. En la producción de los electrodos de grafito se ha presentado una disminución significativa de la 
fuerza laboral de 11.5%, pasando de 7,478 a 6,616 empleos en 2012 y 2016, respectivamente. Un 
retroceso en la demanda laboral, genera una disminución en los ingresos de los trabajadores, lo cual 
se traduce en una desaceleración de la economía, y un impacto negativo en la economía nacional. 

CC. Existen expectativas de crecimiento para la industria de electrodos de grafito durante los próximos 
años; con base en estimaciones realizadas por la empresa MarketWatch, Inc., de 2016 al 2020, la 
industria global de electrodos tendrá un crecimiento promedio anual de 10.16%. Sin embargo, debido 
al exceso en la oferta mundial de electrodos los precios internacionales registraron una tendencia a 
la baja en el periodo analizado. 

DD. GrafTech realizó estimaciones del daño que la producción nacional de electrodos registraría, en caso 
que se eliminaran las cuotas compensatorias al producto objeto de examen. Utilizó el modelo 
COMPAS (por las siglas en inglés de Commercial Policy Analysis System), desarrollado para la 
Comisión de Comercio Internacional de los Estados Unidos (USITC, por las siglas en inglés de 
United States International Trade Commission), que mide el impacto de las cuotas compensatorias a 
las importaciones de productos, entre otras, funciones. 

EE. Se estima que para el ejercicio inmediato posterior a 2016 las importaciones de electrodos de China 
presentarían un incremento de 1,237% y el precio de estos productos presentaría una importante 
disminución de 52%, una variación del ingreso para los importadores de 541.8%, un aumento en la 
cantidad de toneladas importadas de 3,023 unidades y un incremento en el valor de las 
importaciones de $2,890,498 dólares. Aunado a ello, la industria nacional perdería 113 empleos y se 
incrementaría su capacidad ociosa. 

FF. Bajo este escenario a mediano plazo, se prevé que para 2021 la producción nacional de electrodos 
disminuya 76.16% respecto a 2016. Las importaciones de electrodos de China aumentarían de 207 
toneladas en 2016 a 8,389,177 toneladas en 2021, lo que representa un incremento superior al 
1,000%. Los precios de las importaciones examinadas pasarían de $2,112 dólares en 2016 a $405 
dólares en 2021, lo que representa una disminución de 80.82%. El empleo en la producción nacional 
de electrodos de grafito disminuiría de 551 personas en 2016 a 175 personas en 2021, lo cual 
representa un decremento de 68.23%. 
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GG. Las exportaciones de electrodos de grafito de China al resto del mundo fueron 231,424.39 toneladas 
durante 2012 y 192,666.04 toneladas durante 2015, lo cual representó una disminución de 16.75% 
respecto del inicio del periodo analizado. Si bien las exportaciones chinas de electrodos de grafito 
disminuyeron durante el periodo analizado, China cuenta con capacidad para inundar el mercado 
internacional de electrodos, ya que incluso durante el periodo analizado aumentó su capacidad 
instalada en un 6.36%. Asimismo, la capacidad instalada ociosa en China representó un incremento 
de 98.16% en el mismo periodo. Por su parte, en el periodo de examen la capacidad instalada pasó 
de 392 mil toneladas en enero de 2016 a 430 mil toneladas a diciembre del mismo año, lo que 
representó un incremento de 9.61% de la capacidad ociosa. 

HH. De acuerdo con la United Nations Commodity Trade Statistics Database (la “UN Comtrade”), China 
fue el mayor exportador de electrodos en el periodo de 2012 a 2016, y el segundo mayor exportador 
durante el 2016. Las exportaciones de China al mundo representaron el 24.45% de las exportaciones 
a nivel mundial de electrodos realizadas durante el periodo de análisis, en contraste, las 
exportaciones de México representaron 2.02%. Por tanto, eliminar las cuotas compensatorias al 
producto objeto de examen, generaría un aumento en las exportaciones de electrodos chinas a 
México, afectando la balanza comercial y la producción nacional de electrodos. 

II. En 2014, los Estados Unidos decidieron mantener las medidas antidumping impuestas a los 
electrodos de China, por lo que eliminar las cuotas compensatorias en México provocará que los 
productos que no puedan ingresar a dicho país por estar gravados con un derecho antidumping se 
destinen al mercado nacional dada su proximidad geográfica, razón por la cual el mercado mexicano 
constituye un destino natural para dichas mercancías. 

25. GrafTech presentó: 
A. Precio de exportación del producto objeto de examen a México en 2016 y ajustes. 
B. Importaciones totales del producto objeto de examen, en valor y volumen, en el periodo de 2012 a 

2016 y proyecciones para 2017, con información de la CANACERO. 
C. Importaciones de electrodos por país a México y exportaciones de México al mundo, de enero de 

2013 a diciembre de 2016, con información de la CANACERO. 
D. Indicadores económicos y financieros de la rama de producción nacional de electrodos de grafito, en 

el periodo de 2012 a 2016 y proyecciones para 2017, bajo dos escenarios con y sin cuota 
compensatoria, y hojas de cálculo. 

E. Producción mensual y anual de electrodos de grafito, por diámetro, valor y volumen, en el periodo de 
2012 a 2016, obtenidos de los reportes diarios de producción y del sistema de control de inventarios 
de GrafTech. 

F. Indicadores de China del producto objeto de examen (producción, exportaciones totales a México, 
consumo interno, capacidad instalada e inventarios), en el periodo de 2012 a 2016, con información 
de la Asociación China de la Industria del Carbón, el SIAVI, la UN Comtrade, y la base de datos de 
Global Trade Atlas, y documentación soporte. 

G. Análisis y metodología para determinar el margen de discriminación de precios al que se importó el 
producto objeto de examen a México en 2016, con documentación soporte. 

H. Copia de una carta emitida el 14 de diciembre de 2016 por la CANACERO, en la que señala que 
GrafTech es la única productora de electrodos de grafito para horno de arco eléctrico. 

I. Proceso de producción de electrodos de grafito y hoja de datos de seguridad de los electrodos de 
grafito, emitida por GrafTech Internacional Holdings Inc., el 17 de febrero de 2011. 

J. Análisis del daño que se causaría a la industria nacional de electrodos de grafito, si se eliminan las 
cuotas compensatorias, elaborado por GrafTech, abril 2017, con documentación soporte. 

K. Estados financieros dictaminados de GrafTech al 31 de diciembre de 2012 y 2011, 2013 y 2012, 
2014 y 2013, 2015 y 2014, 2016 y 2015, e informe de los auditores independientes al 29 de abril de 
2016 y 3 de mayo de 2017. 

L. Estado de costos, ventas y utilidades de GrafTech de la mercancía nacional orientada al mercado 
interno, para los años 2012 a 2016 y proyecciones para 2017, bajo dos escenarios con y sin cuota 
compensatoria, y metodología. 

M. Ventas totales anuales de electrodos de grafito, por dimensión y tipo (semiterminado y terminado), en 
valor y volumen, en el periodo de 2012 a 2016. 

N. Ventas al mercado interno y de exportación de electrodos de 2010, 2011, 2012, y listado de facturas 
soporte. 
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O. Ventas al mercado doméstico y de exportación de electrodos, en valor y volumen, en el periodo de 
2012 a 2016. 

P. Principales países importadores y exportadores de electrodos de grafito o de otros carbonos para 
hornos eléctricos, en el periodo de 2012 a 2016, con información obtenida de la página de Internet 
del ITC. 

Q. Las gráficas: América Latina, Balanza Comercial enero 2017 y enero 2017 versus enero 2016, y 
Exportaciones de acero desde China a América Latina, volumen acumulado mensual y variación 
acumulada interanual 2016 y 2017, elaboradas con información de la página de Internet de la 
Asociación Latinoamericana del Acero (“Alacero”, http://www.alacero.com.org). 

R. Resumen ejecutivo del estudio de mercado de la industria del acero de China, elaborado por la Steel 
Industry Coalition, 30 de junio de 2016 (el “estudio de la Steel Industry Coalition”). 

S. Extracto del Informe de la Oficina del Representante de Comercio de los Estados Unidos (USTR, por 
las siglas en inglés de Office of the United States Trade Representative) al Congreso sobre el 
cumplimiento de los compromisos de China a la OMC, diciembre 2015 (el “Informe de la USTR”). 

T. Reporte “América Latina en cifras 2016”, Alacero. 

U. Memorándum de asuntos y decisión para los resultados finales de la primera revisión de caducidad 
acelerada de la orden de derechos antidumping sobre electrodos de grafito de diámetro pequeño de 
China, Departamento de Comercio de los Estados Unidos (USDOC, por sus siglas en inglés de 
United States Department of Commerce) mayo 2014 (el “Memorándum del USDOC”). 

V. Informe, Electrodos de grafito de diámetro pequeño de China: Continuación de la orden de derechos 
antidumping, USDOC, Registro Federal, volumen 79, junio 2014 (el “Informe del USDOC”). 

W. Correo electrónico entre personal de BBVA Bancomer, sobre el exceso de la capacidad de 
producción de la industria China en los sectores de la siderurgia, el carbón y el cemento, del 20 de 
enero de 2017. 

X. Los siguientes artículos: 

a. “Infografía de la Industria del Acero en México, 2016” y “Diez años de Estadística Siderúrgica, 
2006-2015”, de la CANACERO. 

b. “EU no ´pone de rodillas´ a México si no invierte en el país: Canacero”, publicado en la página 
Internet del Financiero (http://www.elfinanciero.com.mx), el 12 de enero de 2017. 

c. “Positivo, endurecer reglas de origen del TLCAN: CANACERO”, publicado en la página de 
Internet del Economista (www.eleconomista.com.mx), el 22 de marzo de 2017. 

3. Importador 

26. El 3 de abril de 2017 Grupo Acerero, S.A. de C.V. (“Grupo Acerero”) manifestó: 

A. Adquiere electrodos de proveedores internacionales y nacionales de forma indistinta para consumo 
propio. El 70% de sus compras de electrodos las realiza a productores nacionales debido a que 
ofrecen mejor precio en contraste con los productos de importación, sin embargo, como no existe 
suficiente oferta en el mercado mexicano, el 30% restante lo importa. 

B. Con base en los reportes de la UN Comtrade, realizó un estudio comparativo de los precios de las 
exportaciones de electrodos de producción nacional y de los Estados Unidos, India y China, por ser 
de los principales países productores de acero que tienen una economía y crecimiento del Producto 
Interno Bruto (PIB) similar, y observó lo siguiente: i) el flujo económico de México ha posicionado 
favorablemente sus precios de manera competitiva al mundo, a excepción de 2014, año en el que 
India reportó un precio menor; ii) China se ha mantenido en un rango de competitividad junto con 
India y México, aunque manteniendo por encima sus precios en la mayor parte de los últimos diez 
años, y iii) existe una preferencia de los electrodos importados a México de India y los Estados 
Unidos sobre los productos de origen chino desde 2007 a 2015. Pese a contar con precios 
superiores a la media internacional, los Estados Unidos son el principal vendedor de electrodos en 
territorio nacional. 

C. Los precios históricos del producto objeto de examen han seguido las tendencias de precios 
internacionales, por lo que la eliminación de las cuotas compensatorias determinada a los electrodos 
no ocasionaría la repetición o continuación de una supuesta discriminación de precios ni daría lugar a 
la continuación o repetición del daño a la rama de producción nacional, debido a que existe oferta en 
el mercado internacional y nacional con precios más competitivos que los ofrecidos por China, como 
India. 
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D. China es el principal productor de acero bruto a nivel mundial, sin embargo, para efectos de la 
adquisición del producto objeto de examen no tiene esa misma representatividad en el mercado 
internacional. En México las importaciones de electrodos de los Estados Unidos y de India han 
superado las importaciones chinas antes, durante y después de la imposición de la cuota 
compensatoria. 

27. Grupo Acerero presentó: 
A. Diagramas de la estructura corporativa y canales de distribución de electrodos de grafito del Grupo 

Fondería, del 7 de noviembre de 2013. 
B. Mapa de los procesos de compra de chatarra de Grupo Acerero. 
C. Proveedores extranjeros de electrodos de grafito. 
D. Copia de cinco pedimentos de importación tramitados en 2012, 2013, 2014, 2015 y 2016. 
E. Importaciones de electrodos de grafito que ingresan por la fracción arancelaria 8545.11.01, en valor y 

volumen, de 2012 a 2016. 
F. Importaciones mensuales y totales de electrodos de grafito, por código de producto y proveedor-

exportador, en 2016. 
G. Compras nacionales de electrodos de grafito realizadas en el periodo de 2012 a 2016, acompañadas 

de una muestra de facturas, órdenes de pago y notas de remisión. 
4. Gobierno 
28. El 1 de marzo de 2017 compareció la Unión Europea para manifestar su interés en participar en el 

presente procedimiento y ser considerada como parte interesada en el mismo. Sin embargo, no presentó 
argumentos ni prueba alguna durante el presente procedimiento. 

K. Réplicas 
29. El 2 de mayo de 2017 únicamente compareció Grupo Acerero para replicar la información presentada 

en el presente procedimiento. De la información de GrafTech manifestó: 
A. GrafTech manifiesta que la economía de China es centralmente planificada, por lo que no es dable 

llevar a cabo un estudio de precios internos como si se tratase de una economía de mercado y 
presupone que debe aplicarse la metodología de país sustituto para la determinación de 
comparabilidad de precios, haciendo alusión a la aplicabilidad del párrafo 15, inciso d) del Protocolo 
de Adhesión. Sugiriendo erróneamente que para dejar de aplicar las disposiciones del párrafo 15, 
inciso a) romanita ii) es necesario acreditar que en la rama de producción investigada prevalecen las 
condiciones de economía de mercado acorde a la legislación interna de cada país. 

B. El Protocolo de Adhesión se firmó en diciembre de 2001 y hasta finales de 2016 permitió a los países 
miembros de la OMC con base en el párrafo 15, inciso a) romanita ii) considerar a China como un 
país que no era economía de mercado. Esta calificación permitía la posibilidad de que no se 
utilizaran los precios y costos chinos en el cálculo del valor normal y, en sustitución, se utilizaban los 
precios y costos de un país sustituto considerado como una economía de mercado. Situación que 
debe cambiar a partir del compromiso internacional que México adquirió al ser parte de la OMC, en 
aras de analizar con otra metodología distinta al país sustituto las posibles prácticas en materia de 
discriminación de precios con respecto a China. 

C. Debe existir un pronunciamiento previo por parte de México que declare si China es una economía 
de libre mercado o no. En este caso, no existe declaración alguna que establezca que durante el 
periodo de examen China se considera una economía centralmente planificada, por lo tanto, no es 
posible asumir o dar por hecho que China es una economía que reúne tales características. 

D. La metodología subsistente y aplicable es la comparación estricta de precios y costos de producción 
entre los países, acorde al trato que debe darse a China como Miembro de la OMC, de conformidad 
con el párrafo 15, inciso d) del Protocolo de Adhesión, que establece claramente un plazo perentorio 
para la aplicabilidad de la metodología de país sustituto el cual ha fenecido, por lo que ya no puede 
ser aplicado. La disposición es clara al establecer de forma definitiva “En cualquier caso” esto es, en 
todas las hipótesis posibles el texto del inciso a) romanita ii) expirará luego de 15 años de la fecha de 
adhesión de China a la OMC. 

E. GrafTech no logra demostrar que en China y, en particular, en la rama de producción del producto 
objeto de examen prevalezca una economía centralmente planificada. Se limita a manifestar que en 
el sector siderúrgico existía una economía planificada refiriéndose a la Resolución Final que impuso 
la cuota compensatoria hace cinco años. Ofrece pruebas que no hacen alusión a la situación de la 
economía China en el periodo de examen, por lo que no pueden ser consideradas en este 
procedimiento. GrafTech presume una continuación de facto sin aportar pruebas suficientes y 
actuales sobre el comportamiento que existió en China posteriormente a la imposición de las cuotas 
compensatorias. 
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F. Un hecho que demuestra que la economía de China ha evolucionado es que diversos países, como 
Costa Rica, Chile, Suiza, Perú y Australia han firmado tratados libre comercio con China, los cuales 
han reconocido que ahora existe una economía de mercado y que se puede comerciar con libertad 
por las condiciones económicas que ha adoptado China para cumplir con sus compromisos ante la 
OMC. 

G. GrafTech señala equivocadamente que la comparación de precios y costos internos en China no 
sería la metodología óptima para determinar la continuación o repetición de la práctica desleal, toda 
vez que durante el periodo de examen y análisis a China no se le daba el trato de economía de 
mercado. De la lectura del primer párrafo del numeral 15 del Protocolo de Adhesión, se desprende 
que los estados importadores tienen la opción de utilizar los precios o costos en China o una 
metodología que no se base en una comparación estricta con los precios internos o los costos en 
China, lo cual implica la posibilidad de que cada Estado importador declare libremente el estatus 
sobre la economía de China, partiendo de la idea de que ésta era una economía de mercado que 
había cumplido con las disposiciones de la OMC. 

H. Es erróneo el planteamiento de GrafTech al considerar que dar un trato de economía de mercado a 
China en este procedimiento, constituya una aplicación retroactiva del estatus de China en la 
calificación de su economía, toda vez que la excepción realizada hasta ahora no determina que 
transcurridos los 15 años China vaya a tener el estatus de economía de mercado, sino que dejará de 
aplicarse el principio de “economía de no mercado” conforme a la metodología de un país sustituto, 
de tal manera que la metodología subsistente es la comparación de los precios y costos en el país de 
origen, con base en la cual la Secretaría debe analizar la probabilidad de la continuación o no de la 
práctica desleal, toda vez que la disposición que consideraba el análisis con base en una 
metodología de país sustituto ya no es aplicable. 

I. En las primeras 17 fojas del análisis de daño que GrafTech ofrece como prueba de acreditar la 
continuidad o la reiteración de la práctica desleal se hace alusión al contexto general de la industria 
siderúrgica en China, siendo un aspecto irrelevante al no demostrar una relación directa con el 
producto objeto de examen, conteniendo en sí un contexto ambiguo que indica la fuerza productiva 
de China en general. 

J. El referido análisis de daño señala, que dentro de los principales exportadores de electrodos a 
México se encuentran los Estados Unidos, España, India, Rusia y China, demostrando únicamente 
que México ha preferido optar por otras alternativas de abastecimiento, lo que confirma la postura de 
Grupo Acerero, referente a la preferencia en los últimos años a adquirir electrodos de países 
diferentes al examinado. Las importaciones chinas y el comportamiento de los precios van a la baja, 
por lo que de eliminarse las cuotas compensatorias no se materializaría una afectación al mercado 
nacional ni continuaría la práctica desleal identificada hace más de cinco años. 

K. Es ociosa la postura de GrafTech de postergar la vigencia de las cuotas compensatorias impuestas a 
un país que no representa una amenaza inminente para México, aunado al hecho que GrafTech no 
logra abastecer a la clientela nacional, por lo que la decisión de importar electrodos ya no deviene en 
prácticas desleales, sino que la compra al extranjero resulta incuestionable al ser un producto de 
consumo para la elaboración del acero. 

30. GrafTech no presentó contraargumentaciones o réplicas a la información proporcionada por Grupo 
Acerero. 

L. Requerimientos de información 
1. Prórroga 
31. La Secretaría otorgó una prórroga de 10 días a GrafTech para que presentara su respuesta al 

requerimiento de información formulado el 26 de mayo de 2017. El plazo venció el 23 de junio de 2017. 
2. Productor nacional 
32. El 26 de mayo de 2017 la Secretaría realizó un requerimiento de información a GrafTech para que 

entre otros, corrigiera diversos aspectos de forma; proporcionara una metodología alternativa para estimar el 
precio de exportación; sustentara que en la industria de electrodos en China prevalecieron estructuras de 
costos y precios que no se determinan conforme a principios de mercado en el periodo examinado y exhibiera 
un estudio o análisis de carácter económico, por qué el comportamiento de la industria del acero se podría 
reflejar en la industria de los electrodos; justificara el estatus de España como economía de mercado y su 
elección como país sustituto; proporcionara un análisis comparativo entre el producto objeto de examen 
originario de China y el fabricado en España; justificara las referencias de precios que proporcionó como una 
base razonable para establecer el valor normal y aclarara si éstas corresponden a la totalidad de las ventas 
internas; explicara las diferencias en las cifras reportadas en los indicadores económicos y financieros de la 
rama de producción nacional y de la empresa, así como la metodología para calcular la capacidad instalada 
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para fabricar el producto objeto de examen; complementara los Anexos 5 y 5A con las cifras del consumo 
nacional y el precio de venta al mercado interno para 2012 a 2016 y el periodo proyectado en un escenario 
donde se elimine la cuota compensatoria; proporcionara los estados financieros de 2016 y un estado de 
costos, ventas y utilidades de las ventas directas al cliente final y a su comercializador, y de éste al cliente 
final, y al mercado de exportación; aclarara si cuenta con un proyecto de inversión y, de ser el caso, 
presentara información al respecto; explicara por qué consideró dos fuentes de información distintas para 
determinar el volumen de las importaciones del producto objeto de examen; calculara el valor y volumen de 
las importaciones que correspondan exclusivamente al producto objeto de examen de China y del Reino 
Unido para 2012 a 2016; proporcionara una estimación en valor y volumen de las importaciones de UKCG; 
explicara el modelo COMPAS, así como la metodología y sus variables; modificara su estimación en los 
indicadores económicos y financieros considerando únicamente las cifras correspondientes al producto objeto 
de examen, e incluyera la metodología correspondiente. 

33. El 23 de junio de 2017 GrafTech corrigió algunos aspectos de su información y proporcionó algunas de 
las explicaciones y aclaraciones solicitadas, sin embargo, omitió presentar la metodología de cálculo y ajustes 
para llevar el precio de exportación a nivel ex fábrica, el soporte documental correspondiente al periodo de 
examen para sustentar que en la industria de electrodos en China existen condiciones de economía de no 
mercado, el cálculo de las importaciones correspondiente exclusivamente al producto objeto de examen de 
China y del Reino Unido para el periodo de enero de 2012 a diciembre de 2016, la estimación en valor y 
volumen de las importaciones de UKCG, la información relativa al proyecto de inversión (valor presente neto, 
tasa interna de rendimiento, tasa de descuento y flujos de caja), la metodología y criterios de las tasas de 
crecimiento que utilizó para estimar cada uno de sus indicadores económicos y financieros, así como el 
soporte documental de las cifras de producción, capacidad instalada e inventarios de China. 

3. No partes 

34. El 26 de mayo de 2017 la Secretaría requirió a la CANACERO para que proporcionara el volumen de 
producción de electrodos de grafito de 8 a 24 pulgadas de diámetro de la empresa GrafTech en el periodo 
analizado, así como el nombre de otras empresas productoras nacionales del producto objeto de examen no 
afiliadas a la CANACERO. El 5 de junio de 2017 dio respuesta. 

35. El 15 de marzo, 11 y 26 de abril, 26 de mayo y 7 de junio de 2017 la Secretaría requirió a diversos 
agentes aduanales y empresas importadoras para que proporcionaran pedimentos de importación, así como 
su documentación anexa. 

M. Argumentos y pruebas complementarias 
36. El 11 de julio de 2017 la Secretaría notificó a GrafTech, Grupo Acerero y a la Unión Europea la 

apertura del segundo periodo de ofrecimiento de pruebas, con objeto de que presentaran los argumentos y las 
pruebas complementarias que estimaran pertinentes. El 18 de agosto de 2017 únicamente compareció 
GrafTech para reiterar sus argumentos. No presentó información ni pruebas adicionales a las ya 
proporcionadas en el presente procedimiento. 

N. Hechos esenciales 
37. El 2 de octubre de 2017 la Secretaría notificó a GrafTech, Grupo Acerero y a la Unión Europea los 

hechos esenciales de este procedimiento, los cuales sirvieron de base para emitir la presente Resolución, de 
conformidad con los artículos 6.9 y 11.4 del Acuerdo Antidumping. El 13 de octubre de 2017, GrafTech 
presentó manifestaciones a los hechos esenciales. 

O. Audiencia pública 
38. El 10 de octubre de 2017 se celebró la audiencia pública de este procedimiento únicamente con la 

participación de GrafTech, quien tuvo la oportunidad de exponer sus argumentos, según consta en el acta  
que se levantó con tal motivo, la cual constituye un documento público de eficacia probatoria plena, de 
conformidad con el artículo 46 fracción I de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo 
(LFPCA). 

P. Alegatos 
39. El 13 de octubre de 2017 GrafTech presentó sus alegatos, los cuales se consideraron para emitir la 

presente Resolución. 

Q. Opinión de la Comisión de Comercio Exterior 
40. Con fundamento en los artículos 89 F fracción III de la LCE y 15 fracción XI del Reglamento Interior de 

la Secretaría de Economía (RISE), se sometió el proyecto de la presente Resolución a la opinión de la 
Comisión de Comercio Exterior, que lo consideró en su sesión del 26 de octubre de 2017. El proyecto fue 
opinado favorablemente por unanimidad. 
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CONSIDERANDOS 

A. Competencia 

41. La Secretaría es competente para emitir la presente Resolución, conforme a los artículos 16 y 34 
fracciones V y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2 apartado B fracción III y 15 
fracción I del RISE; 11.1, 11.3, 11.4, 12.2 y 12.3 del Acuerdo Antidumping, y 5 fracción VII, 67, 70 fracción II y 
89 F de la LCE. 

B. Legislación aplicable 

42. Para efectos de este procedimiento son aplicables el Acuerdo Antidumping, la LCE, el RLCE, el 
Código Fiscal de la Federación, la LFPCA y el Código Federal de Procedimientos Civiles, estos tres últimos de 
aplicación supletoria. 

C. Protección de la información confidencial 

43. La Secretaría no puede revelar públicamente la información confidencial que las partes interesadas le 
presenten, ni la información confidencial que ella misma se allegue, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 6.5 del Acuerdo Antidumping, 80 de la LCE y 152 y 158 del RLCE. 

D. Derecho de defensa y debido proceso 

44. Las partes interesadas tuvieron amplia oportunidad para presentar toda clase de argumentos, 
excepciones y defensas, así como las pruebas para sustentarlos, de conformidad con el Acuerdo 
Antidumping, la LCE y el RLCE. La Secretaría las valoró con sujeción a las formalidades esenciales del 
procedimiento administrativo. 

E. Respuesta a ciertos argumentos de las partes 

1. Aplicación del Protocolo de Adhesión 

45. GrafTech argumentó que para los efectos de la comparabilidad de precios del mercado mexicano y el 
chino se deberá estar a lo dispuesto en el párrafo 15, inciso a) romanita ii) del Protocolo de Adhesión, de lo 
contrario se violaría el principio de irretroactividad de las normas consagrado en el artículo 14 de la CPEUM, 
en perjuicio de su garantía de seguridad jurídica, puesto que el presente examen de vigencia, con 
independencia de que se desarrolle en 2017, versa sobre operaciones realizadas en un periodo previo al 
vencimiento de los 15 años a que hace referencia el párrafo 15, inciso d), del Protocolo de Adhesión, es decir, 
a que China pudiera ser considerada como una economía de mercado. 

46. Por su parte, Grupo Acerero señaló que es erróneo el planteamiento de GrafTech al considerar que 
dar un trato de economía de mercado a China en este procedimiento, constituya una aplicación retroactiva del 
estatus de China en la calificación de su economía, toda vez que el párrafo 15, inciso d) del Protocolo de 
Adhesión, no determina que transcurridos los 15 años China vaya a tener el estatus de economía de mercado, 
sino que dejará de aplicarse el principio de economía de no mercado, conforme a la metodología de país 
sustituto, por lo que, la Secretaría para la comparabilidad de los precios deberá utilizar la comparación estricta 
de precios y costos en el país de origen. 

47. Al respecto, la Secretaría considera infundado el argumento de GrafTech, referente a que para la 
comparabilidad de los precios, se deberá estar a lo dispuesto por el párrafo 15, inciso a) romanita ii) del 
Protocolo de Adhesión, en virtud de que en la fecha en la cual GrafTech presentó su manifestación de interés 
para que la Secretaría iniciara este examen de vigencia, 16 de diciembre de 2016, la disposición jurídica 
invocada ya no se encontraba vigente, pues en términos de lo dispuesto por el párrafo 15, inciso d) del 
Protocolo de Adhesión, las disposiciones del inciso a), romanita ii) expiraron una vez transcurridos 15 años 
desde la fecha de la adhesión de China a la OMC, esto es, el 11 de diciembre de 2016. Por lo tanto,  
la solicitud de GrafTech no constituye un derecho adquirido, toda vez que no se ejecutó durante la vigencia  
de la disposición que lo preveía, de tal manera que, si acaso, constituiría una mera pretensión o expectativa de 
derecho. Por consiguiente, si no hay una afectación a un derecho adquirido no es susceptible que se 
configure ninguna violación a la garantía de irretroactividad y de seguridad jurídica de GrafTech, como 
erróneamente señala. Apoya lo anterior, la tesis número 2a. LXXXVIII/2001, emitida por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 306 del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, junio de 2001, de rubro: IRRETROACTIVIDAD DE LAS LEYES. NO SE VIOLA ESA GARANTÍA 
CONSTITUCIONAL CUANDO LAS LEYES O ACTOS CONCRETOS DE APLICACIÓN SÓLO AFECTAN 
SIMPLES EXPECTATIVAS DE DERECHO, Y NO DERECHOS ADQUIRIDOS. Bajo estas circunstancias, y 
atendiendo al principio de legalidad, la Secretaría, únicamente está facultada para aplicar las disposiciones 
jurídicas vigentes, mismas que son las únicas que deben regir este procedimiento, así como las 
consecuencias que de éstas deriven. 
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48. No obstante lo señalado anteriormente, no significa que por la sola expiración de la vigencia del 
párrafo 15, inciso a) romanita ii) del Protocolo de Adhesión, se otorgue de manera inmediata a China el 
estatus de economía de mercado, sino que para tal efecto, se estará a lo dispuesto en el párrafo 15, inciso a) 
en el sentido de que los productores chinos demuestren de conformidad con la legislación interna del país 
importador, que en la rama de producción o sector determinado prevalecen condiciones de economía de 
mercado. 

49. Por lo anterior, la presunción que hace valer GrafTech referente a que en China y en la industria  
de electrodos prevalecen estructuras de costos y precios que no se determinan conforme a principios de 
mercado, se encuentra sujeta al análisis de los argumentos y pruebas que proporcione para sustentarlo,  
de conformidad con la legislación y disposiciones normativas vigentes, es decir, por lo dispuesto en los 
artículos 33 de la LCE y 48 del RLCE, así como el párrafo 15, inciso a) romanita i) del Protocolo de Adhesión. 

F. Análisis sobre la continuación o repetición del dumping 
50. La Secretaría realizó el examen sobre la repetición o continuación de la práctica de dumping con base 

en los hechos de los que tuvo conocimiento en términos de lo dispuesto por los artículos 6.8 y Anexo II del 
Acuerdo Antidumping, 54 segundo párrafo y 64 último párrafo de la LCE. Tales hechos corresponden a la 
información y pruebas presentadas por GrafTech y Grupo Acerero, así como de la que se allegó la Secretaría. 
Durante el procedimiento de examen, la Secretaría otorgó amplia oportunidad a las empresas exportadoras e 
importadoras, así como a los gobiernos para que manifestaran lo que a su derecho conviniera, sin embargo, 
no comparecieron. 

1. Continuación o repetición de la práctica desleal 

51. GrafTech manifestó que el propósito de un examen de vigencia de cuota compensatoria es determinar 
si la supresión de la medida daría lugar a la repetición o continuación de la práctica desleal y que la Secretaría 
no debe determinar si existe dumping durante el periodo de examen. Citó el precedente del Órgano de 
Apelación de la OMC, en su informe Estados Unidos - Examen por extinción: de los derechos antidumping 
sobre los productos planos de acero al carbono resistentes a la corrosión, procedentes del Japón (DS244). 
Precisó que la Secretaría no está obligada calcular nuevos márgenes de dumping y tampoco está impedida 
para utilizar márgenes calculados en procedimientos previos, como en la Resolución Final de la investigación 
antidumping. 

52. Precisó que la Secretaría ha adoptado la interpretación del Órgano de Apelación de la OMC, antes 
citada, en las Resoluciones finales de los exámenes de vigencia de las cuotas compensatorias impuestas a 
las importaciones de ácido esteárico y tubería de acero al carbono con costura longitudinal recta originarias de 
los Estados Unidos, publicadas en el DOF el 9 de mayo y 11 de julio de 2016, respectivamente. 

53. Solicitó a la Secretaría tener por reproducida en su totalidad la Resolución Final, en relación con el 
cálculo del margen de discriminación de precios y considerar los márgenes calculados previamente en la 
investigación antidumping. También solicitó que en el supuesto que las partes interesadas presenten nuevos 
cálculos de dumping, éstos se desestimen pues el objeto del examen de vigencia es determinar la 
probabilidad de la repetición o continuación de la práctica desleal. No obstante, GrafTech presentó elementos 
para acreditar el precio de exportación de China y valor normal para el periodo de examen, así como 
argumentos y pruebas respecto a la continuación o repetición de la práctica desleal. 

54. GrafTech afirmó que de eliminarse la cuota compensatoria incrementarían las importaciones de 
electrodos de grafito de origen chino al mercado mexicano, toda vez que a pesar de la imposición de las 
cuotas continúan las importaciones del producto objeto de examen a México. Añadió que en 2014 los Estados 
Unidos determinaron prorrogar por cinco años más las medidas antidumping impuestas a los electrodos de 
grafito originarios de China, por lo que, de eliminarse las cuotas compensatorias en México, provocaría que 
los productos que no puedan ingresar al mercado estadounidense se destinen a México dada su proximidad 
geográfica. 

55. Proporcionó copia del Informe y del Memorándum del USDOC. Añadió que en términos de volumen 
China fue el principal exportador a nivel mundial de electrodos de grafito al mundo en promedio del periodo 
2012 a 2016 y el segundo durante el periodo de examen, ello de acuerdo con las estadísticas que reporta la 
UN Comtrade. 

56. La Secretaría coincide con lo señalado por GrafTech, en el sentido de que a las autoridades 
investigadoras no se les impone obligación alguna de calcular o basarse en márgenes de dumping en un 
examen por extinción. Sin embargo, es necesario precisar que la participación de las partes interesadas en los 
procedimientos de examen de vigencia tiene como objeto que manifiesten los argumentos que a su derecho 
corresponda, así como las pruebas que los sustenten, a fin de que la Secretaría cuente con suficientes 
elementos de análisis para determinar si con la supresión de las cuotas compensatorias sería probable que la 
práctica desleal se repita o continúe. 
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57. Por ello, resulta improcedente que la Secretaría desestime la información y pruebas aportadas por las 
partes, tal y como lo sugiere GrafTech, puesto que llevaría al absurdo de desestimar el análisis que ella 
misma presentó, lo cual es incompatible con lo establecido en los artículos 6 y 11.4 del Acuerdo Antidumping. 

58. Conforme a lo señalado por el Órgano de Apelación de la OMC, descrito en el punto 51 de la presente 
Resolución, la Secretaría puede basarse en márgenes de dumping calculados previamente para formular su 
determinación de probabilidad, siempre y cuando el cálculo de éstos sea conforme a las disciplinas 
establecidas en el artículo 2.4 del Acuerdo Antidumping. Sin embargo, la solicitud de considerar el margen de 
dumping calculado en la investigación ordinaria para efectos de este procedimiento, si bien cumplió con el 
estándar que establece el artículo 2.4 del Acuerdo Antidumping, corresponde a un margen obtenido con 
información muy alejada al periodo objeto de examen lo que le resta pertinencia. La Secretaría considera que 
dicho margen no es suficiente para acreditar la probabilidad de continuación o repetición del dumping pues no 
es un indicador reciente de la conducta que pudieran tener los exportadores chinos en caso de eliminarse la 
cuota compensatoria. 

59. En ese sentido, en el presente procedimiento, la Secretaría debe considerar para su determinación la 
información y pruebas que aportaron las partes interesadas correspondientes al periodo de examen, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 6.8 y Anexo II del Acuerdo Antidumping, 54 segundo párrafo y 
64 último párrafo de la LCE. 

60. Por su parte, la empresa importadora Grupo Acerero afirmó que de eliminarse la cuota compensatoria 
no se estaría en la hipótesis de discriminación de precios debido a que los precios de las exportaciones de 
China siguen las tendencias de precios internacionales. Señaló que si bien China es el principal productor de 
acero en bruto a nivel mundial, para efectos del producto objeto de examen, dicho país no tienen esa misma 
representatividad en el mercado internacional. Realizó un estudio histórico sobre las tendencias del precio, 
valor y volumen de las importaciones realizadas por México provenientes de los Estados Unidos, India y 
China. Indicó que estos países son considerados grandes potencias en el sector siderúrgico y tienen una 
economía y un crecimiento del PIB muy similar desde el año 2007 al 2014, de acuerdo con información que 
obtuvo de la página de Internet theglobaleconomy.com. 

61. Además consideró el precio de las exportaciones de México al mundo. Para sustentar sus argumentos, 
presentó información estadística de las importaciones y exportaciones de México del producto objeto de 
examen que obtuvo de la UN Comtrade, específicamente, de la subpartida 8545.11 para el periodo 2007 a 
2015. 

62. De la información anterior concluye que los precios promedio de China a México, aunado a la cuota 
compensatoria, habían estado dentro del rango de precios de los otros orígenes revisados, y que la tendencia 
de importación en precios y volúmenes muestra que nuestro país, ha optado por importar electrodos de grafito 
de otros orígenes (principalmente de los Estados Unidos), sin importar que el precio de éstos sea más 
elevado que el de China. 

63. Al respecto, la Secretaría considera que el que la tendencia de precios y volúmenes de importación de 
los Estados Unidos e India sea diferente al de China para la subpartida 8545.11, en el periodo 2007 a 2015, 
no es un elemento que por sí solo sustente que no existe la probabilidad sobre la continuación o repetición del 
dumping. Con la información anterior, la Secretaría observó que las tendencias señaladas por Grupo Acero 
efectivamente, a nivel subpartida, se cumplen, sin embargo, para el periodo objeto de examen no se 
realizaron importaciones del producto objeto de examen por lo que el comparativo no es pertinente. Los 
precios de exportación de México al mundo tampoco son indicativo de la conducta que pudieran tener los 
exportadores chinos de electrodos de grafito si se elimina la cuota. Adicionalmente la información que 
presentó Grupo Acerero no corresponde al periodo objeto de examen. 

2. Precio de exportación 
64. GrafTech aportó el listado de operaciones de importación que ingresaron por la fracción arancelaria 

8545.11.00 que reportó el SICEP y que obtuvo de la CANACERO. Propuso calcular un precio promedio 
ponderado sin considerar el diámetro del electrodo de grafito. 

65. La Secretaría se allegó de las estadísticas de importación que reportó el Sistema de Información 
Comercial de México (SIC-M) y requirió a diversos agentes aduanales copia de los pedimentos de importación 
y su documentación anexa. Encontró que las importaciones de electrodos de grafito que ingresaron a México 
no pagaron cuota compensatoria y confirmó con las facturas que los electrodos de grafito importados durante 
el periodo de examen no corresponden a los diámetros del producto objeto de examen. Asimismo, encontró 
que durante 2016 no se registraron importaciones objeto de cuotas compensatorias bajo la fracción 
arancelaria 8545.11.01 originarias del Reino Unido y procedentes de la empresa UKCG. 

66. Debido que no se realizaron importaciones originarias de China y del Reino Unido de la mercancía 
examinada a México durante 2016, GrafTech propuso estimar el precio de exportación con la información del 
valor y volumen de las operaciones de exportación de China a España que reportó la UN Comtrade. Afirmó 
que la selección de España se realizó con el objeto de mantener consistencia con la estimación del valor 
normal. Aclaró que las transacciones no se encuentran segmentadas por diámetro y que es la mejor 
información disponible a la cual tuvo acceso. 
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67. La Secretaría analizó la información presentada por GrafTech y observó que los principales mercados 
de exportación de China son Rusia, Japón e Italia, mientras que España ocupó el lugar 23. GrafTech no 
presentó argumentos y pruebas que demuestren la probabilidad fundada de que el precio al que exporta 
China a España sería el precio comparable de la mercancía examinada, únicamente señaló que consideró el 
precio de exportación a este país para ser consistente con la información presentada para valor normal. Por lo 
anterior, conforme a los artículos 2.2 del Acuerdo Antidumping y 31 de la LCE, la Secretaría considera que la 
elección de España resulta inadecuada al no ser un tercer país apropiado, en términos de volumen, y 
asimismo al no contar con argumentos y pruebas de que este precio sea representativo. 

68. Adicionalmente, la justificación del precio de exportación de China a España con el cual pretende 
hacerlo consistente con el valor normal, es equivocada pues no se busca revisar la continuación o repetición 
del dumping en España a causa de las exportaciones de China. En particular, cuando no existen 
exportaciones a México durante el periodo de examen le corresponde al productor nacional, en este caso a 
GrafTech, presentar los argumentos y pruebas que sustenten la probabilidad fundada de que el precio al que 
exporta China a un tercer país, sería razonablemente el precio al que se importaría la mercancía examinada 
en México en caso de que se eliminara la cuota compensatoria, situación que no ocurrió. 

a. Ajustes al precio de exportación 

69. GrafTech proporcionó información para llevar el precio de exportación a México a un nivel ex fábrica 
en China por concepto de flete marítimo y margen de comercialización. La Secretaría valoró la información 
proporcionada, sin embargo, no la utilizó debido a que no se realizaron importaciones de electrodos de grafito 
durante el periodo de examen, como se señaló en el punto 65 de la presente Resolución. 

70. Aunado a lo anterior, GrafTech no aportó información y pruebas para llevar el precio de exportación de 
China a España a nivel ex fábrica, a pesar de que se le requirió. 

i. Determinación 

71. De acuerdo con lo expuesto en los puntos anteriores de la presente Resolución, la Secretaría no contó 
con un precio de exportación que pudiera utilizarse en el análisis de la continuación o repetición del dumping. 

3. Valor normal 

a. Comparabilidad de precios 

72. GrafTech manifestó que de conformidad con los artículos 31 y 33 de LCE y 48 de RLCE, China es un 
país en el que prevalecen condiciones de no mercado. Precisó que una economía centralmente planificada 
será aquella cuya estructura de costos y precios no reflejen principios de mercado, o en las que las empresas 
del sector o industria bajo investigación tengan estructuras de costos y precios que no se determinen de 
acuerdo a dichos principios. Afirmó que China ha sido considerada como centralmente planificada por la 
legislación mexicana. 

73. Indicó que el Protocolo de Adhesión señala que se tendrá que discernir si en la rama de producción del 
producto específico prevalecen condiciones de economía de mercado. Argumentó que existen dos 
metodologías para determinar la comparabilidad de precios, la primera, se refiere a que si el productor 
demuestra que en la rama de producción prevalecen las condiciones de una economía de mercado, se 
utilizarán los precios y costos en China. En caso contrario, se utilizará una metodología que no se base en 
una comparación estricta con los precios o costos en ese país. 

74. Puntualizó que con el vencimiento de los 15 años que menciona el párrafo 15, inciso d) del Protocolo 
de Adhesión, China no obtiene automáticamente la condición de economía mercado y México puede seguir 
aplicando la metodología de país sustituto que establece el artículo 33 de LCE. Argumentó que si bien expiró 
la vigencia del párrafo 15, inciso a) romanita ii) la cláusula de apertura de dicho párrafo y la romanita 
i) continúan vigentes, por lo que se podrían utilizar los precios o costos en China de la rama de producción, 
únicamente si se logra demostrar que en la rama de la producción prevalecen condiciones de mercado. 

75. Afirmó que si China se encuentra en un proceso hacia una economía de mercado, no siempre sería 
adecuada una comparación estricta con los costos y precios internos de ese país, al respecto, citó el párrafo 
150 del informe del Grupo de Trabajo sobre la Adhesión de China a la OMC (WT/MIN(01)/3), del 10 de 
noviembre de 2001. Conforme a lo anterior, manifestó que si en términos de la legislación mexicana no se 
considera a China como una economía de mercado, se utilizará una metodología que no se base en una 
comparación estricta con los precios internos o los costos en dicho país. 
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76. Por su parte, la empresa importadora Grupo Acerero manifestó que el párrafo 15, inciso a) romanita 
ii) del Protocolo de Adhesión, permitió que los países miembros de la OMC, consideraran a China como una 
economía de no mercado y utilizaran los precios y costos de un país sustituto con economía de mercado 
hasta finales de 2016. Sin embargo, el inciso d) es claro al establecer que “En cualquier caso” la romanita ii) 
expirará luego de quince años transcurridos desde la adhesión de China a la OMC y, por lo tanto, no podrá 
ser aplicado. 

77. Grupo Acerero argumentó que el párrafo 15, inciso a) del Protocolo de Adhesión, menciona la 
posibilidad de cada país a declarar libremente el estatus de economía de China. Al respecto, consideró que el 
artículo 33 de LCE, establece que será la Secretaría la que determine si un país tiene o no una economía de 
mercado o si se trata de una economía centralmente planificada. Sin embargo, manifestó que en el periodo  
de examen no se encuentra una declaratoria oficial al respecto, y ante su ausencia se deben seguir los 
lineamientos dictados por el Protocolo de Adhesión. 

78. En ese sentido, aclaró que el párrafo 15, inciso d) del Protocolo de Adhesión no determina que a su 
vencimiento China vaya a obtener el estatus de economía de mercado, sino que dejará de aplicarse el 
principio de economía de no mercado y la metodología aplicable para determinar la comparabilidad de los 
precios será la comparación estricta entre los precios y los costos en el país de origen. 

79. De conformidad con lo previsto en el punto 49 de la presente Resolución, la Secretaría determinará la 
comparabilidad de precios aplicable en cada procedimiento de investigación, con base en su legislación en  
la materia y de acuerdo con la información y pruebas que hayan aportado las partes y obren en el expediente 
administrativo correspondiente. En consecuencia, la Secretaría considera procedente evaluar el planteamiento 
de GrafTech de considerar a China como una economía de no mercado y analizar la procedencia de la 
metodología de país sustituto de conformidad con los artículos 33 de la LCE y 48 RLCE. 

b. China como economía de no mercado 

80. GrafTech manifestó que China no actualiza los supuestos para ser considerada como una economía 
de mercado dado que cuenta con un sistema de gobierno unipartidista, un sindicato único para sus 
trabajadores e impone restricciones a la movilidad laboral; también otorga subsidios a compañías del sector 
siderúrgico, establece políticas fiscales que benefician a ciertas industrias y tiene una política cambiaria 
controlada. Para acreditarlo, aportó los argumentos y pruebas que se señalan a continuación. 

81. Citó el artículo “A short Guide to the Chinese Political System” publicado en 2017, del cual se 
desprende que el Partido Comunista de China (PCC) ha gobernado el país desde 1949. Si bien China permite 
el registro de otros partidos, estos aceptan el liderazgo del PCC y sus actividades son dirigidas por el 
Departamento del Trabajo del Frente Unido, que también es supervisado por el PCC. Además, cuenta con la 
mayoría de diputados en el Congreso Nacional Popular, por lo que tiene el control absoluto en todos los 
niveles de gobierno. 

82. Afirmó que China no se adhiere a las normas laborales internacionalmente reconocidas, como son la 
libertad de asociación y el derecho a negociar colectivamente. Presentó el Informe de la USTR. También 
señaló que China implementa un sistema de control de migración interna que tiene como finalidad regular la 
distribución de la población en las zonas rurales y urbanas lo que provoca un control de la oferta laboral, 
fomenta la economía informal y la migración ilegal. Para sustentar su argumento citó los artículos “Illegal 
immigrants and the labour market” y “China’s Hukou System. Disparity Between Urban and Rural Residents 
Under Chinese System”, publicados en 1999 y 2017, respectivamente. 

83. Con base en el estudio de la Steel Industry Coalition, afirmó que el tipo de cambio no es determinado 
por el mercado, sino que es fijado por el Banco Popular de China, desde 2014. 

84. GrafTech aclaró que debido a que los electrodos de grafito son insumos exclusivos de la industria del 
acero, consideró conveniente analizar dicha industria para corroborar que China no actualiza los supuestos 
para determinar que se comporta como una economía de mercado. Teniendo como fuente el estudio de la 
Steel Industry Coalition, afirmó que las autoridades en China otorgan subsidios y políticas preferentes a 
compañías productoras de acero, tales como subvenciones en efectivo, infusiones de capital, fusiones y 
adquisiciones por mandato legal, préstamos preferenciales, créditos, reducciones o exenciones de impuestos, 
subsidios a la energía eléctrica y al gas natural, así como controles de precios de las principales materias 
primas para la producción del acero. 

85. Argumentó que China ha implementado programas enfocados en el desarrollo y reestructuración del 
sector siderúrgico, mediante subsidios, fusiones y adquisiciones de compañías para eliminar la capacidad de 
producción ociosa, mejoras a la tecnología en beneficio del medio ambiente y mantener el empleo. Para 
sustentar su argumento citó el artículo “Chinese Steel Subsidies detailed by Trade Organizations; No easy 
Overproduction Fix”, publicado por MetalMiner. 
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86. En virtud de que la información aportada por GrafTech no se refiere en específico al producto objeto de 
examen, la Secretaría le requirió para que presentara los argumentos y las pruebas correspondientes, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 48 del RLCE. 

87. En la respuesta al requerimiento de información, GrafTech reiteró que los electrodos de grafito son 
utilizados para la producción del acero, por lo que existe una relación directa entre el comportamiento de la 
industria siderúrgica. Apuntó que un aumento en la producción de acero genera un incremento en la demanda 
de la mercancía examinada. Asimismo, manifestó que se deben considerar los elementos principales que 
componen la estructura de costos de la producción de los electrodos de grafito. La Secretaría analizó los 
argumentos presentados y observó lo siguiente: 

a. La materia prima utilizada para la fabricación del producto objeto de examen es el coque calcinado 
de petróleo y la brea del alquitrán, que constituyen el 98% de un electrodo. Para sustentar su dicho 
refirió los párrafos de las Resoluciones de inicio y preliminar de la investigación antidumping de 
electrodos de China, publicadas en el DOF el 1 de septiembre de 2010 y el 31 de mayo de 2011, 
respectivamente. La Secretaría considera que GrafTech debió presentar información y pruebas 
correspondientes al periodo de examen y una estructura de costos de la mercancía examinada, y no 
solo parte del proceso productivo a que hacen referencia las resoluciones mencionadas. 

b. Desde 2009 China tiene políticas que permiten la exención de impuestos a las empresas productoras 
de petróleo refinado, así como para la energía y materias primas utilizadas en la producción de 
combustibles y una política de reembolso sobre el petróleo refinado a empresas que llevan a cabo 
esta actividad si se cumplen ciertos lineamientos. Refirió el documento “China Self Review Report”, 
publicado en 2015, sin embargo, no lo presentó. Agregó que dichos subsidios continuaron vigentes, 
por lo menos, hasta el año de publicación del documento. La Secretaría considera que no se 
demostró que la política mencionada prevaleciera durante el periodo de examen, ni de qué forma  
se traslada el efecto a los precios y costos de los electrodos de grafito. 

c. De 2007 a 2012 existió una tendencia creciente en los subsidios otorgados a la energía eléctrica, 
toda vez que el gobierno chino establece los precios, causando distorsión en los precios para este 
insumo, en la producción de acero y en la economía en general. Presentó el documento “Reforma de 
los monopolios de China”, Facultad de Harvard Kennedy School, 2013. Aclaró que, si bien no 
corresponde al periodo de examen, la evidencia de que los subsidios prevalecen se sustenta con el 
documento señalado en el inciso anterior. La Secretaría observó que la fuente citada tampoco 
corresponde al periodo examinado y no hace referencia a subsidios a la electricidad, pues se enfoca 
a la ineficiencia causada por los subsidios aplicados en los combustibles fósiles. 

d. La industria de electrodos de grafito es intensiva en capital, al igual que la producción de los insumos 
utilizados en esa industria. Una variación en los precios de los insumos, como la electricidad, tienen 
un mayor impacto en el producto objeto de examen, al ser una industria intensiva en capital. Al 
respecto, GrafTech no presentó pruebas que sustenten que la industria productora del producto 
objeto del presente examen es intensiva en capital. 

e. El gobierno de China tiene un poder monopólico en el sector energético, toda vez que la Ley de 
Recursos Minerales obliga a las empresas que operan en este sector a contar con una franquicia de 
empresas paraestatales. Asimismo, para incorporarse a la industria petrolera se debe contar con 
obligaciones contractuales y la aprobación del gobierno. Proporcionó el documento “Reforma de los 
monopolios de China”, Facultad de Harvard Kennedy School, 2013. Al respecto, la Secretaría 
considera que la información aportada se refiere a un nivel general de la economía y no demuestra 
su incidencia en el producto objeto de examen, además, no corresponde al periodo examinado. 

f. A nivel provincial, el gobierno chino ha favorecido a la industria del acero permitiendo el uso barato 
de energía eléctrica, gas natural y carbón utilizado en la producción del acero. Concretamente, 
otorgando cuotas preferenciales y grandes descuentos a ciertas empresas del sector. Puntualizó que 
esta situación da evidencia de que el gobierno de China fomenta y protege el crecimiento de la 
industria del acero y, a su vez, la de los electrodos de grafito. Para sustentar su argumento, refirió el 
reporte “IEA´s World Energy Outlook 2105”, pero no lo presentó. La Secretaría no localizó completo 
dicho documento, solo se encuentra disponible un resumen ejecutivo, mismo que no señala las 
cuotas y descuentos alegados por GrafTech que, en todo caso, corresponden al sector acerero y no 
al producto objeto de examen. 

g. El gobierno chino ha empleado controles de precios de las materias primas utilizadas en la 
producción de electrodos de grafito mediante restricciones a la exportación. Sin embargo, no 
presentó ninguna prueba al respecto. La Secretaría observó que el estudio de la Steel Industry 
Coalition, señalado en el punto 83 de la presente Resolución, que menciona los controles de precios, 
corresponde a 2012 y no se refiere al producto objeto de examen. Asimismo, encontró que en 2016 
los Estados Unidos solicitaron el establecimiento de un panel contra China respecto a las 
restricciones a la exportación de diversos productos, documento (DS508/6), pero no se mencionan 
los insumos que se utilizan en la producción del producto objeto de examen. 
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88. Por su parte, Grupo Acerero manifestó que GrafTech no logra demostrar que en China prevalezca una 
economía centralmente planificada de manera específica en la rama de producción del producto objeto de 
examen. Solo se limita al sector siderúrgico, haciendo referencia a la Resolución Final y aportó pruebas que 
no reflejan la situación económica de China en el periodo de examen. 

i. Determinación 

89. A partir de la información presentada por GrafTech, la Secretaría efectuó un análisis integral de los 
argumentos y pruebas aportadas en el presente examen que obran en el expediente administrativo. 

90. En su respuesta al formulario oficial GrafTech argumentó que en China existe un sistema de gobierno 
unipartidista, un sindicato único para sus trabajadores, una política que impone restricciones a la movilidad 
laboral, así como un tipo de cambio controlado. Asimismo, afirmó que la industria acerera de China recibe 
subsidios, establece políticas fiscales que benefician a ciertas industrias. Si bien, tal información permite 
evidenciar cierto grado de intervención gubernamental a nivel macroeconómico no demuestra su incidencia en 
la rama de producción del producto objeto de examen, tal y como lo exige el párrafo 15, inciso a) romanita i) 
del Protocolo de Adhesión y el artículo 48 del RLCE. 

91. Respecto a la información que de acuerdo con GrafTech correspondió a la rama de producción de 
electrodos de grafito, omitió presentar una estructura de costos que permitiera corroborar los componentes e 
importancia de cada uno de ellos en la producción del producto objeto de examen. Además, la información 
aportada no demuestra cómo la intervención gubernamental se traslada a la rama de producción de 
electrodos de grafito, tal y como se señala en el punto 87 inciso e de la presente Resolución. 

92. Asimismo, las pruebas que GrafTech proporcionó, en su caso, para sustentar sus argumentos no 
fueron pertinentes al no corresponder al periodo de examen. En algunos casos, hacían referencia a un 
análisis realizado durante el periodo de 2007 a 2012 cuando el periodo de examen es el comprendido de 
enero a diciembre de 2016. En otros casos, GrafTech se limitó a citar sus fuentes, sin presentar copia de las 
mismas. En otros, la Secretaría no pudo cerciorarse de su exactitud y confiabilidad, conforme a lo dispuesto 
en los artículo 6.6 y 11.4 del Acuerdo Antidumping, toda vez que al realizar la búsqueda en la Internet no se 
localizó la información completa, ya que sólo se encuentra públicamente disponible un resumen ejecutivo, en 
el que no se observó lo manifestado por GrafTech, tal como se indicó en el punto 87 inciso f de la presente 
Resolución. 

93. Por lo anterior, la Secretaría determinó que la información aportada por GrafTech México no sustenta 
la presunción de que en la producción y venta de los electrodos de grafito fabricado por las empresas chinas 
prevalecen estructuras de precios y costos que no se determinan conforme a los principios de mercado, 
conforme a los artículos 33 de la LCE y 48 del RLCE, así como el párrafo 15, inciso a) romanita i) del 
Protocolo de Adhesión. 

c. País sustituto 

94. GrafTech propuso a España como país sustituto de China y aportó precios en el mercado interno de 
ese país para el cálculo del valor normal. La Secretaría analizó y valoró dicha información, sin embargo, por lo 
señalado en el punto anterior, resulta innecesario pronunciarse al respecto, dado que es improcedente 
determinar el valor normal con base en información de un país sustituto, puesto que no se acreditó el primer 
supuesto para ello, que es determinar que en la producción y venta de los electrodos de grafito fabricado por 
las empresas chinas prevalecen estructuras de precios y costos que no se determinan conforme a los 
principios de mercado. 

4. Conclusión 

95. De acuerdo con la información descrita anteriormente, y con fundamento en los artículos 6.8, 11.3 y el 
Anexo II del Acuerdo Antidumping y 54 segundo párrafo, 64 último párrafo y 89 F de la LCE, la Secretaría 
concluyó que no contó con los elementos necesarios, basados en pruebas positivas para sustentar que de 
eliminarse las cuotas compensatorias se repetiría el dumping en las exportaciones a México de electrodos  
de grafito para horno de arco eléctrico originarias de China y del Reino Unido. 

G. Análisis sobre la continuación o repetición del daño 

96. La Secretaría analizó la información que obra en el expediente administrativo, así como la que ella 
misma se allegó, a fin determinar si existen elementos para sustentar que la eliminación de las cuotas 
compensatorias establecidas a las importaciones de electrodos de grafito para horno de arco eléctrico 
originarias de China y del Reino Unido, cuando estas últimas sean procedentes de la empresa UKCG y los 
electrodos sean elaborados con barras de grafito de China, daría lugar a la continuación o repetición del daño 
a la rama de producción nacional del producto similar. 
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97. Para realizar este análisis, la Secretaría consideró la información del periodo que comprende del 1 de 
enero de 2012 al 31 de diciembre de 2016, que incluye tanto el periodo analizado como el periodo de examen, 
así como la relativa a las estimaciones para 2017. Salvo indicación en contrario, el comportamiento de los 
indicadores económicos y financieros de un periodo determinado es analizado con respecto al periodo 
equivalente inmediato anterior. 

1. Rama de producción nacional 
98. GrafTech manifestó que es la única empresa productora de electrodos de grafito similares a los que 

son objeto de examen. Para acreditarlo presentó una carta de la CANACERO que lo confirma. 
99. De acuerdo con el listado de las operaciones de importación del SIC-M, por la fracción arancelaria 

8545.11.01 de la TIGIE, la Secretaría observó que GrafTech no realizó importaciones del producto objeto de 
examen, durante el periodo analizado. 

100. Con base en la información anterior, la Secretaría determinó que GrafTech constituye la rama de 
producción nacional de electrodos de grafito, pues produce el 100% de la producción nacional, de modo que 
cumple con lo dispuesto en los artículos 4.1 y 5.4 del Acuerdo Antidumping, 40 y 50 de la LCE y 60 y 61 del 
RLCE. 

2. Mercado internacional 
101. GrafTech señaló que los principales países productores y consumidores de electrodos de grafito son 

aquellos que lideran la producción de acero en el mundo: China, Rusia, Japón, Alemania e India. 
Adicionalmente, indicó que los principales países exportadores son China, Japón, España y Países Bajos, 
mientras que los principales importadores son Islandia, los Estados Unidos, Rusia y Turquía. 

102. Para sustentar lo anterior, GrafTech presentó estadísticas correspondientes a la subpartida 8545.11 
del ITC. A partir de dicha información, la Secretaría observó que en 2016: 

a. los principales países exportadores fueron los Países Bajos, China, España y Japón, con el 20%, 
19%, 13% y 11%, respectivamente, y 

b. los principales países importadores fueron Islandia, los Estados Unidos, Rusia y Corea con el 33%, 
8%, 7% y 6%, respectivamente. 

103. En cuanto al comportamiento de la industria de electrodos de grafito en los próximos años, GrafTech 
manifestó que de acuerdo con una estimación de la empresa MarketWatch Inc., se espera que entre 2016 y 
2020 tenga un crecimiento promedio anual del 10.16%. 

104. Agregó que debido a un exceso en la oferta mundial de electrodos de grafito, los precios 
internacionales de dicho producto registraron una tendencia decreciente en el periodo analizado. Para 
sustentarlo, proporcionó información de la página de Internet de Bloomberg (http.//www.bloomberg.com), 
relativa al índice de precios al productor de electrodos de grafito en los Estados Unidos. De acuerdo con dicha 
información, la Secretaría observó que el índice de precios tuvo una caída de 32.61% entre 2012 y 2016, al 
pasar de 199 a 134. 

3. Mercado nacional 
105. La información que obra en el expediente administrativo indica que GrafTech es el único productor 

nacional de electrodos de grafito objeto de examen, los demás participantes en el mercado son distribuidores, 
los cuales importan los electrodos o los adquieren de GrafTech. 

106. GrafTech indicó que la distribución geográfica de los mayores consumidores obedece a los lugares 
donde se encuentran los productores de acero, esto es, Nuevo León, San Luis Potosí, Estado de México y 
Michoacán. 

107. La Secretaría evaluó el comportamiento del mercado nacional de electrodos de grafito para horno de 
arco eléctrico, durante el periodo de 2012 a 2016, con la información de los indicadores económicos de 
GrafTech, así como con las cifras de importaciones del SIC-M, obtenidas conforme lo indicado en los puntos 
113 a 115 de la presente Resolución. 

108. La información descrita en el punto anterior, indica que el mercado nacional de electrodos de grafito 
registró un comportamiento creciente durante el periodo analizado. En efecto, el CNA, calculado como la 
producción nacional total, más importaciones, menos exportaciones, creció 28% en el periodo de 2012 a 
2016; disminuyó 5% en 2013, creció 15% en 2014, descendió 9% en 2015 y aumentó 28% en el periodo de 
examen. En este sentido, el desempeño de los componentes del CNA fue el siguiente: 

a. el volumen total de importaciones disminuyó 49% durante el periodo analizado; cayeron 51% en 
2013 y 8% en 2014, aumentaron 22% en 2015 y decrecieron 8% en el periodo de examen. Entre 
2012 y 2016 las importaciones totales se efectuaron de 16 países, en particular, en el periodo de 
examen el principal proveedor fueron los Estados Unidos, país que representó el 59% de las 
importaciones totales, seguido de India (24%), Alemania (9%) y Rusia (3%); 
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b. la producción nacional mostró una tendencia creciente durante el periodo analizado; aumentó 24% 
en 2013 y 15% en 2014, se contrajo 15% en 2015 y aumentó 35% en el periodo de examen, de tal 
forma que registró un incremento de 63% de 2012 a 2016, y 

c. las exportaciones totales aumentaron 44% en 2013, pero disminuyeron 28% en 2014, 26% en 2015 y 
1% en el periodo de examen, lo que se tradujo en una caída de 24% de 2012 a 2016. Las ventas al 
mercado externo en relación con la producción nacional representaron en promedio 8% en el periodo 
analizado; 10% en 2012, 12% en 2013, 7% en 2014, 6% en 2015 y 5% en el periodo de examen. 

4. Análisis real y potencial sobre las importaciones 

109. GrafTech señaló que aún con las cuotas compensatorias, mismas que le permitieron mantener su 
capacidad productiva y participación en el mercado interno, se continuaron realizando importaciones de 
electrodos de grafito de China y del Reino Unido, lo que significa que continúan compitiendo con la producción 
nacional. Por lo tanto, consideró que la eliminación de dichas medidas generaría, por un lado, un aumento de 
las importaciones objeto de examen considerando el potencial exportador y el volumen de producción  
de China y, por otro, una reorientación de las exportaciones de electrodos chinos a los Estados Unidos al 
mercado mexicano, debido a la aplicación de medidas antidumping que existen contra este producto en dicho 
país. 

110. GrafTech aportó información respecto a las importaciones de la fracción 8545.11.01 que le 
proporcionó la CANACERO, quien a su vez las obtuvo del Servicio de Administración Tributaria (SAT). Explicó 
que para reportar el volumen de importaciones del producto objeto de examen consideró todas las 
operaciones de importación realizadas por la fracción arancelaria 8545.11.01 de la TIGIE ya que el texto legal 
de dicha fracción se refiere de manera específica a “electrodos de grafito de los tipos utilizados en hornos”. 

111. La Secretaría analizó la información de importaciones que presentó GrafTech y observó que además 
de los electrodos objeto de examen ingresaron productos distintos, por ejemplo, alambre de cobre, bujías, 
carbones, cable de cobre, chisperos, escobillas para motor, grafito en polvo, ionizadores, imán, resistencias, 
sensores, varillas, así como electrodos de carbón, de ignición, de cerámica, de encendido, de ionización, de 
diámetros mayores a 24 pulgadas y para soldar. En consecuencia, solicitó a GrafTech calcular el valor y 
volumen de importaciones correspondiente exclusivamente al producto objeto de examen. 

112. Al respecto, GrafTech manifestó que no tuvo manera de allegarse de los pedimentos de importación 
o de su documentación anexa que le permita contar con certeza el valor y volumen de las importaciones 
correspondientes exclusivamente al producto objeto de examen. 

113. Por lo tanto, para calcular el valor y volumen de importaciones objeto de examen, la Secretaría se 
allegó de las estadísticas de importación del SIC-M correspondientes a las fracciones arancelarias 8545.11.01 
y 9802.00.13 de la TIGIE. La Secretaría observó que no se realizaron importaciones de electrodos de grafito 
por la fracción 9802.00.13. Por otra parte, para identificar el valor y volumen correspondiente al producto 
objeto de examen en la fracción 8545.11.01, requirió pedimentos de importación y su documentación anexa, a 
diversas empresas importadoras y agentes aduanales. Estos pedimentos representaron el 92% del total de 
importaciones de dicha fracción. 

114. A partir de la información señalada en el punto anterior de la presente Resolución, la Secretaría 
identificó las importaciones del producto objeto de examen y excluyó las importaciones de mercancías 
distintas. De acuerdo con el volumen calculado, durante el periodo analizado las importaciones del producto 
objeto de examen serían 87% menores que lo estimado por GrafTech; en particular, durante 2016 no se 
registraron importaciones originarias de China ni del Reino Unido, contrario a lo que GrafTech estimó. 

115. La Secretaría consideró que el valor y volumen de importaciones que estimó con la información del 
SIC-M constituye la mejor información disponible, puesto que corresponde a información oficial que se obtiene 
previa validación de los pedimentos aduaneros que se dan en un marco de intercambio de información entre 
agentes y apoderados aduanales, por una parte, y la autoridad aduanera por la otra, misma que es revisada 
por el Banco de México y contemplan los ajustes correspondientes para excluir del cálculo productos distintos 
al producto objeto de examen. Por lo tanto, evaluó el comportamiento de las importaciones objeto de examen 
con dichas cifras. 

116. Los resultados indican que las importaciones totales de electrodos de grafito tuvieron un 
comportamiento decreciente en el periodo analizado de 49%; disminuyeron 51% en 2013 y 8% en 2014, 
aumentaron 22% en 2015 y decrecieron 8% en el periodo de examen. 

117. Las importaciones originarias de China y Reino Unido también tuvieron un comportamiento negativo, 
ya que se redujeron 94% entre 2012 y 2015; disminuyeron 30% en 2013, 48% en 2014 y 83% en 2015. En 
2016 no se registraron importaciones originarias de China ni del Reino Unido. 
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118. Por su parte, las importaciones de otros orígenes distintos a los examinados tuvieron una caída 
acumulada de 42% en el periodo analizado: disminuyeron 54% en 2013, aumentaron 1% en 2014, crecieron 
34% en 2015 y disminuyeron 7% en el periodo de examen. 

119. En términos de participación en el mercado nacional, la Secretaría observó que las importaciones 
totales perdieron 22 puntos porcentuales de participación en el mercado nacional durante el periodo 
analizado; participaron con el 36% en 2012, 19% en 2013, 15% en 2014, 20% en 2015 y 14% en 2016. En 
este contexto, las importaciones originarias de China y del Reino Unido pasaron de una participación en el 
CNA de 5% en 2012 a ser nulas en 2016, mientras que la participación de las importaciones de otros países 
pasó del 32% en 2012 a 14% en 2016. 

120. Por su parte, la participación de la Producción Nacional Orientada al Mercado Interno (PNOMI), 
calculada como el volumen de la producción nacional total menos las exportaciones, en el CNA durante el 
periodo analizado creció, al pasar del 64% en 2012 al 86% en 2016, lo que significó un crecimiento de 22 
puntos porcentuales en el periodo analizado. Al respecto, GrafTech indicó que el crecimiento del consumo 
durante el periodo analizado benefició a la industria nacional, sin embargo, consideró que de eliminarse las 
cuotas compensatorias las importaciones originarias de China ingresarían al mercado mexicano a precios 
inferiores a los nacionales generando un daño inminente. 

121. GrafTech agregó que, dado el potencial exportador y el volumen de producción de China, así como 
las medidas antidumping en contra de este producto en los Estados Unidos e India, existe la posibilidad 
fundada de que se genere un aumento del producto objeto de examen en caso de eliminarse las cuotas 
compensatorias. 

122. En este sentido, GrafTech estimó que, en caso de eliminarse las cuotas compensatorias, las 
importaciones de electrodos de grafito originarias de China y del Reino Unido tendrían un incremento de 
1,237% en 2017. Para realizar su estimación utilizó el modelo COMPAS, así como cifras de producción, 
consumo, ventas e importaciones del mercado nacional en 2016. 

123. De acuerdo con GrafTech, el modelo COMPAS asume que la producción nacional y los productos 
importados operan en un mercado de competencia perfecta, de acuerdo a la oferta y la demanda. La 
imposición o ratificación de una cuota compensatoria existente causa que la curva de la oferta para las 
importaciones se vuelva más vertical, es decir, los precios de los productos importados a los cuales se le 
establece una cuota compensatoria subirían por lo cual la cantidad importada disminuiría. En caso de eliminar 
la cuota compensatoria establecida, el efecto sería a la inversa. 

124. En relación con la estimación del volumen que alcanzarían las importaciones objeto de examen, en 
caso de que se eliminen las cuotas compensatorias, la Secretaría observó que GrafTech consideró valores y 
volúmenes de importaciones que incluyen productos distintos al producto objeto de examen, por lo que a 
pesar de que en 2016 no se realizaron importaciones del producto objeto de examen, GrafTech sí obtuvo un 
valor y volumen de importaciones de electrodos de grafito de 8 a 24 pulgadas de diámetro. 

125. Debido a lo señalado en el punto anterior de la presente Resolución, la Secretaría determinó que la 
estimación del volumen que alcanzarían las importaciones objeto de examen en 2017 no reflejaría de forma 
fehaciente su comportamiento, por lo que solicitó a GrafTech modificara su estimación considerando 
únicamente las cifras correspondientes al producto objeto de examen. Sin embargo, GrafTech no aportó 
ningún nuevo cálculo y se limitó a señalar que para su estimación utilizó las importaciones de electrodos de 
grafito provenientes de China proporcionadas por la CANACERO para el periodo investigado, en toneladas y 
dólares. Adicionalmente, GrafTech reconoció que los resultados obtenidos con el modelo COMPAS no 
reflejarían la situación real de la industria al no existir importaciones del producto examinado. 

126. De conformidad con lo señalado en los puntos 122 a 125 de la presente Resolución, la Secretaría 
concluyó que las proyecciones que presentó GrafTech no constituyen pruebas positivas para realizar un 
análisis objetivo sobre la probabilidad fundada de que, en caso de eliminarse las cuotas compensatorias, en 
un futuro inmediato se presentaría un incremento significativo del producto objeto de examen en el mercado 
mexicano en términos absolutos y en relación con la producción y el mercado doméstico, toda vez que: i) la 
estimación a partir del modelo COMPAS se basó en valores y volúmenes de importaciones de 2016 que se 
refieren a productos distintos al examinado, ii) GrafTech reconoció que dicho modelo no reflejaría la situación 
real de la industria al no existir importaciones del producto examinado en 2016, y iii) GrafTech no presentó un 
nuevo cálculo ni metodología alternativa para estimar el incremento de las importaciones objeto de examen, a 
pesar de que se le requirió. 

5. Efectos reales y potenciales sobre los precios 
127. GrafTech señaló que en caso de eliminarse las cuotas compensatorias, los electrodos de grafito 

objeto de examen incursionarían al mercado mexicano a precios significativamente inferiores a los precios de 
los productos similares de fabricación nacional, por lo que desplazarían del mercado a la producción nacional, 
asimismo, la obligarían a reducir sus precios. 
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128. Adicionalmente, explicó que entre 2012 y 2016 los precios internacionales de los electrodos de grafito 
registraron una tendencia decreciente debido al exceso de oferta del producto analizado en el mundo, con una 
caída de 32.6% de acuerdo con la información de Bloomberg relativa al índice de precios al productor de 
electrodos de grafito en los Estados Unidos. Derivado de lo anterior, la eliminación de las cuotas 
compensatorias generaría una inercia a la baja del precio de los electrodos de grafito en México, lo cual 
impactaría negativamente a la producción nacional de los mismos. 

129. Grupo Acerero coincidió con GrafTech en que los precios internacionales de electrodos de grafito han 
disminuido. Al respecto, señaló que los electrodos exportados de China han seguido dicha tendencia. Por lo 
tanto, consideró que de eliminarse las cuotas compensatorias no se materializaría una afectación a la 
industria nacional ni continuaría la práctica desleal identificada hace más de cinco años. 

130. La Secretaría analizó el comportamiento de los precios de los electrodos de grafito considerando el 
precio de venta al mercado interno de la rama de producción nacional y el precio de las importaciones, ambos 
expresados en dólares, los cuales se calcularon a partir de la información descrita en los puntos 114 a 116 de 
la presente Resolución, los cuales consideran los gastos incrementables correspondientes, arancel, derecho 
de trámite aduanal y el pago de cuota compensatoria. La información señalada confirma una caída 
generalizada de los precios de los electrodos de grafito durante el periodo analizado: 

a. el precio promedio de las importaciones objeto de examen acumuló una caída de 14% de 2012 a 
2015; creció 8% en 2013, cayó 23% en 2014 y aumentó 3% en 2015; en el periodo de examen no se 
registraron importaciones; 

b. el precio promedio de las importaciones de otros orígenes también tuvo un comportamiento negativo, 
pues disminuyó 47% en el periodo analizado; decreció 11% en 2013, 10% en 2014, 4% en 2015 y 
31% en 2016, y 

c. el precio nacional también tuvo un comportamiento decreciente, descendió 15% en 2013, 7% en 
2014, 4% en 2015 y 24% en el periodo de examen, por lo que en el periodo analizado acumuló una 
caída de 42%. 

131. Por otra parte, la Secretaría comparó el precio nacional puesto en planta con el precio de las 
importaciones y observó que, salvo en 2013, se registraron márgenes de subvaloración en relación con  
los precios de las importaciones del producto objeto de examen, aún con la cuota compensatoria. Asimismo, los 
precios de las importaciones de orígenes distintos a los investigados, se ubicaron por debajo del precio 
nacional a lo largo de todo el periodo analizado. En efecto: 

a. el precio de las importaciones objeto de examen se ubicó por debajo del precio de la rama de 
producción nacional 20% en 2012, 16% en 2014 y 9% en 2015, y solo en 2013 fue superior al 
nacional en 2%, y 

b. el precio de las importaciones de otros orígenes también se ubicó por debajo del precio de la rama 
de producción nacional; 5% en 2012, 0.5% en 2013, 4% en 2014, 3% en 2015 y 12% en 2016. 

Precios de las importaciones y de las ventas al  
mercado interno de la rama de producción nacional 

(Dólares / Tonelada) 

2012 2013 2014 2015 2016

P. RPN  (Graftech) P. Ms de China y Reino Unido

P. Ms otros orígenes
 

Fuente: SIC-M e información proporcionada por las 
GrafTech y Grupo Acerero. 
Nota: El precio de las importaciones incluyen 
incrementables. 
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132. Respecto al nivel de precios que alcanzarían las importaciones objeto de examen en caso que se 
eliminen las cuotas compensatorias, GrafTech estimó una reducción de 52% en 2017 en relación con el precio 
que registró en 2016 a partir del modelo COMPAS. Consideró que dicho comportamiento ocasionaría que las 
importaciones objeto de examen ingresen al mercado mexicano a precios significativamente inferiores a los 
precios del producto similar, lo que afectaría a la producción nacional. 

133. La Secretaría consideró que esta estimación no sustentaría el comportamiento que tendrían los 
precios de las importaciones objeto de examen en 2017, ya que como se señaló anteriormente, su cálculo se 
basó en un valor que corresponde a mercancías distintas al producto objeto de examen. Por lo anterior, la 
Secretaría requirió a GrafTech una estimación alternativa que considerara únicamente electrodos de grafito de 
8 a 24 pulgadas de diámetro, sin embargo, no aportó ningún nuevo cálculo sobre el comportamiento de las 
importaciones, además de reconocer que los resultados de dicho modelo no reflejarían la situación real de la 
industria al no existir importaciones del producto objeto de examen en 2016. 

134. En consecuencia, la Secretaría no contó con información suficiente y confiable para evaluar el 
comportamiento de los precios de las importaciones objeto de examen en caso de eliminarse las cuotas 
compensatorias ni el efecto de dichos precios sobre los nacionales. 

135. De acuerdo con lo descrito en los puntos anteriores de la presente Resolución, la Secretaría concluyó 
que la información que aportó GrafTech no constituye pruebas positivas que sustenten la probabilidad 
fundada de que, en caso de eliminarse las cuotas compensatorias, las importaciones objeto de examen 
concurrirían al mercado nacional a niveles de precios tales que, repercutirían de manera negativa sobre el 
precio nacional e incrementarían la demanda por nuevas importaciones. 

6. Efectos reales y potenciales sobre la rama de producción nacional 

136. GrafTech manifestó que la implementación de las cuotas compensatorias provocó una disminución 
en las importaciones originarias de China, que ha permitido a la producción nacional mantener su capacidad 
instalada y participación de mercado, sin embargo, consideró que en caso de que se eliminen dichas medidas, 
se generaría un incremento de las importaciones objeto de examen, por lo que se repetiría el daño a la rama 
de producción nacional. 

137. GrafTech explicó que durante el periodo analizado la producción nacional de electrodos de grafito 
registró un crecimiento, derivado principalmente del incremento en las exportaciones. Por su parte, las ventas 
al mercado interno reportaron variaciones mínimas debido a la situación precaria de la industria nacional del 
acero. Agregó que aunque el consumo creció en el periodo analizado, la capacidad instalada no ha alcanzado 
su máximo potencial ya que la rama de producción nacional mantuvo capacidad ociosa durante todo el 
periodo analizado, misma que en 2016 fue de 12.4%. 

138. Para sustentar lo anterior, GrafTech presentó información sobre sus indicadores económicos, estados 
financieros y estado de costos, ventas y utilidades del producto similar al objeto de examen para el periodo 
analizado. La Secretaría actualizó la información financiera mediante el método de cambios en el nivel general 
de precios para hacer comparables las cifras financieras. 

139. Por su parte, Grupo Acerero manifestó que las cuotas compensatorias en su momento, lograron 
desalentar la amenaza a la producción nacional, sin embargo, consideró que la eliminación de las cuotas 
compensatorias no daría lugar a la continuación o repetición del daño pues existen mejores ofertas y precios 
más competitivos en el mercado nacional e internacional que los de China. En este sentido, señaló que el 
70% de sus compras son nacionales pues ofrece un mejor precio en relación con los productos de 
importación, el 30% restante lo adquiere de otros países. 

140. La Secretaría analizó el comportamiento de los indicadores económicos y financieros de la rama de 
producción nacional a partir de la información que obra en el expediente administrativo. Tal como se señaló en 
el punto 108 de la presente Resolución, el mercado nacional registró una tendencia creciente a lo largo del 
periodo analizado. En este contexto, la producción creció 63% en el periodo de 2012 a 2016; aumentó 24% en 
2013 y 15% en 2014, pero disminuyó 15% en 2015 y se incrementó 35% en 2016. La PNOMI tuvo un 
comportamiento similar, pues acumuló un incremento de 73% a lo largo del periodo analizado; aumentó 22% 
en 2013 y 21% en 2014, pero disminuyó 14% en 2015 y creció 37% en 2016. 

141. Cabe señalar que el crecimiento del mercado nacional fue absorbido básicamente por la rama de 
producción nacional, cuya participación de mercado pasó de 64% del CNA en 2012 a 86% en 2016. En 
contraste, las importaciones objeto de examen pasaron de una participación de 5% del CNA en 2012 a ser 
nulas en 2016; mientras que la participación de las importaciones de otros orígenes pasó de 32% del CNA en 
2012 a 14% en 2016. 
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142. En cuanto a las ventas totales de la rama de producción nacional, se registró un incremento 24% 
durante el periodo analizado; crecieron 7% en 2013, cayeron 1% en 2014, pero aumentaron 3% en 2015 y 
14% en 2016. Este comportamiento se explica fundamentalmente por el que tuvieron las ventas al mercado 
interno: 

a. las ventas al mercado interno aumentaron 35% en el periodo analizado; disminuyeron 2% en 2013, 
pero aumentaron 9% tanto en 2014 como 2015 y 16% en 2016, y 

b. las ventas al mercado externo acumularon una caída de 24% en el periodo analizado; crecieron 44% 
en 2013, pero disminuyeron 28%, 26% y 1% en 2014, 2015 y 2016, respectivamente. Cabe señalar 
que, de acuerdo con la información de GrafTech, las ventas al mercado externo representaron el 8% 
de la producción nacional y el 18% de las ventas totales en el periodo analizado. Al respecto, la 
Secretaría observó que el comportamiento de las ventas al mercado externo, no es consistente con 
lo descrito por GrafTech en el punto 137 de la presente Resolución. 

143. El empleo de la rama de producción nacional acumuló una caída de 12% en el periodo analizado; 
creció 4% en 2013, pero disminuyó 2% en 2014, 9% en 2015 y 5% en 2016. Por el contrario, en los mismos 
periodos, la masa salarial aumentó 10% en el periodo analizado; creció 7% en 2013, no registró variación en 
2014 y se incrementó 2% en 2015 y 3% en 2016. 

144. El desempeño de la producción y del empleo se reflejó en un crecimiento en la productividad, medida 
como el cociente de estos indicadores, de 84% en el periodo analizado; se incrementó 20% en 2013 y 17% en 
2014, pero disminuyó 7% en 2015, y creció 41% en 2016. 

145. Los inventarios de la rama de producción nacional acumularon una caída de 9% en el periodo 
analizado; disminuyeron 11% en 2013, 1% en 2014 y 15% en 2015, sin embargo, registraron un incremento 
de 23% en el periodo de examen. La relación entre los inventarios y las ventas totales registró una caída de 
24 puntos porcentuales en el periodo analizado, pasó de 93% en 2012 a 68% en 2016. 

146. Respecto a la capacidad instalada de la rama de producción nacional, la Secretaría observó que se 
mantuvo constante durante el periodo analizado. Su porcentaje de utilización fue de 54% en 2012, 67% en 
2013, 78% en 2014, 66% en 2015 y 89% en 2016, por lo que acumuló un incremento de 34 puntos 
porcentuales de 2012 al 2016. 

147. El desempeño descrito de los volúmenes de ventas al mercado interno de la rama de producción 
nacional y sus precios, se reflejó en el desempeño de sus ingresos. Al respecto, la Secretaría observó que los 
ingresos acumularon una caída de 3.1% entre 2012 y 2016: disminuyeron 22.1% en 2013, aumentaron 1.7% 
en 2014, 21.9% en 2015 y 0.4% en el periodo de examen. 

148. Por su parte, los costos de operación acumularon un incremento de 25.6% de 2012 a 2016: 
disminuyeron 6.4% en 2013 y se incrementaron 0.5% en 2014, 21.1% en 2015 y 10.2% en el periodo de 
examen. 

149. El comportamiento de los ingresos y los costos de operación dio como resultado el siguiente 
desempeño de las utilidades operativas de la rama de producción nacional: disminuyeron 46.5% en 2013, 
crecieron 4.8% en 2014 y 23.9% en 2015, en el periodo de examen registraron una caída de 24.5%, lo que 
significó una caída de 47.5% entre 2012 y 2016. 

150. Derivado de lo anterior, el margen de operación de las ventas al mercado interno acumuló una 
disminución de 18 puntos porcentuales entre 2012 y 2016: cayó 12.3 puntos porcentuales en 2013, creció 0.8 
puntos en 2014 y 0.5 puntos en 2015, al pasar de 39.3% en 2012 a 27% en 2013, 27.8% en 2014 y 28.3% en 
2015; en el periodo de examen, el margen operativo tuvo una caída de 7 puntos porcentuales con respecto al 
nivel que alcanzó en el periodo anterior comparable, al pasar de 28.3% a 21.3%. 

151. Los resultados descritos en los puntos anteriores de la presente Resolución, indican que las 
utilidades operativas de la rama de producción nacional que resultan de las ventas directas en el mercado 
interno fueron positivas con tendencia decreciente pues registraron un descenso entre 2012 y 2016. En 
consecuencia, el margen operativo, observó una tendencia decreciente en dicho periodo. 

152. Por otra parte, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 3.6 del Acuerdo Antidumping y 66 del 
RLCE, la Secretaría evaluó las variables que emanan de los estados financieros, considerando que 
constituyen el grupo o gama más restringido de productos que incluyen al producto similar. 

153. Al respecto, la Secretaría analizó el comportamiento del Rendimiento sobre la Inversión en Activos 
(ROA, por las siglas en inglés de Return of the Investment in Assets), el flujo de caja a nivel operativo, que 
mide el ingreso neto real que generan las operaciones productivas de una empresa sin contar los 
requerimientos de inversión o capital de trabajo en una determinada actividad productiva, así como la 
capacidad de reunir capital, que mide la capacidad que tiene un productor de allegarse de los recursos 
financieros necesarios para la realización de la actividad productiva y que, comúnmente, se examina a través 
del comportamiento de los índices de solvencia, apalancamiento y deuda. 
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154. En relación con el ROA de la rama de producción nacional, calculado a nivel operativo, tuvo una 
tendencia positiva, ya que registró un crecimiento de 3.4 puntos porcentuales entre 2012 y 2016; 1.9% en 
2012, 4.2% en 2013, 4.8% en 2014, 5.3% en 2015 y 5.3% en 2016. 

155. En cuanto a la contribución del producto similar al rendimiento sobre la inversión de GrafTech, 
calculado a nivel operativo, fue positiva con tendencia decreciente entre 2012 y 2016, al registrar una 
disminución acumulada de 8.8 puntos porcentuales, al pasar de 16.7% en 2012 a 8.7% en 2013, 8.8% en 
2014, 10.9% en 2015 y 7.9% en 2016. 

156. En relación con el flujo de caja a nivel operativo, este indicador registró una caída acumulada de 
24.8% entre 2012 y 2016: disminuyó 16.7% en 2013, aumentó 54.1% en 2014, disminuyó 33.8% en 2015 y 
11.6% en 2016, el comportamiento descrito es resultado de una mayor aplicación del capital de trabajo. 

157. En cuanto a la capacidad de la rama de producción nacional para obtener los recursos financieros 
necesarios para llevar a cabo la actividad productiva, la Secretaría analizó los índices de solvencia, 
apalancamiento y deuda. Normalmente se considera que los niveles de solvencia y liquidez son adecuados si 
la relación entre los activos y pasivos circulantes es de uno a uno o mayor. En cuanto al nivel de 
apalancamiento se considera que una proporción del pasivo total con respecto al capital contable inferior a 
100% es manejable. 

158. La Secretaría observó que durante el periodo de 2012 a 2016 la rama de producción nacional contó 
con una adecuada capacidad de reunir capital, de acuerdo con el comportamiento de los siguientes 
indicadores: 

a. los índices de la razón de circulante fueron de 1.40, 1.69, 1.5, 1.85 y 1.94, en 2012, 2013, 2014, 2015 
y 2016, respectivamente, mientras que para la prueba de ácido fueron de 0.91, 1.29, 1.14, 1.36 y 
1.59 en los mismos periodos, razón por la que la Secretaría los consideró aceptables, y 

b. el apalancamiento registró un incremento y se ubicó en niveles aceptables de 23%, 24%, 27%, 23% 
y 25%, en 2012, 2013, 2014, 2015 y 2016, respectivamente, mientras que la razón de pasivo total a 
activo total o deuda fue aceptable en los mismos periodos al registrar niveles de 19%, 19%, 21%, 
19% y 20%, respectivamente. 

159. Por otra parte, GrafTech agregó que cuenta con un proyecto de inversión para incrementar su 
capacidad instalada que podría verse afectado o incluso cancelado si se eliminan las cuotas compensatorias, 
sin embargo, indicó que no cuenta con información relativa al valor presente neto, tasa interna de rendimiento, 
tasa de descuento y flujos de caja, por lo que la Secretaría carece de los elementos para realizar el análisis 
correspondiente. 

160. En relación con el comportamiento potencial de los indicadores de la rama de producción nacional 
ante la eliminación de las cuotas compensatorias, GrafTech manifestó que si bien las cuotas compensatorias 
contribuyeron a reducir los volúmenes de las importaciones originarias de China y del Reino Unido, aún se 
han registrado importaciones de dichos países, por lo que la eliminación de las medidas daría lugar a la 
repetición del daño a la rama de producción nacional, pues ocasionaría: i) un incremento en las importaciones 
objeto de examen y una caída en sus precios que afectaría la competitividad en los precios nacionales; ii) una 
caída en la producción nacional; iii) una pérdida de participación en el CNA derivado del desplazamiento de 
las ventas internas nacionales por las importaciones chinas, y iv) una afectación en el nivel de empleo y 
acumulación de inventarios que ocasionarían mayores gastos operativos para la producción nacional. 

161. Para sustentar lo anterior, GrafTech proporcionó proyecciones sobre el comportamiento que tendrían 
sus indicadores económicos y financieros en 2017 en caso de que se eliminen las cuotas compensatorias. 
Dicha estimación también se basó en el modelo COMPAS y en cifras de producción, consumo, ventas e 
importaciones de 2016. 

162. Al respecto, tal como se señaló en el punto 126 de la presente Resolución, la Secretaría advirtió que 
no se registraron importaciones originarias de China ni del Reino Unido del producto objeto de examen en 
2016, por lo que las estimaciones a partir del modelo COMPAS, que se basa en un valor y volumen de 
importaciones de productos distintos al objeto de examen, carecen de sustento. 

163. GrafTech reconoció que el modelo COMPAS no es pertinente para estimar el efecto que tendría la 
eliminación de las cuotas compensatorias sobre los indicadores económicos y financieros de la rama de 
producción nacional. Por lo tanto, aportó una estimación alternativa que se basó en: i) el comportamiento de la 
producción de electrodos de grafito de 2008 a 2009; ii) el comportamiento de la producción de la industria del 
acero para los mismos años; iii) el comportamiento esperado de la inflación en 2017, y iv) el crecimiento 
esperado de la industria del acero en 2017. 
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164. De acuerdo con dicha estimación, en 2017 la eliminación de las cuotas compensatorias tendría un 
efecto negativo sobre los indicadores económicos y financieros relevantes de la rama de producción nacional, 
entre ellos; producción (-28%), ventas al mercado interno (-28%), participación de mercado (-13.6 puntos 
porcentuales), inventarios (-28%), productividad (-28%), ingresos por ventas (-25%) y utilidad de operación 
(-66%). 

165. La Secretaría evaluó la razonabilidad de la proyección alternativa que aportó GrafTech. Al respecto, 
observó que: 

a. la hoja de trabajo que aportó únicamente contiene los datos estimados para 2017 y una descripción 
de las tasas de crecimiento que utilizó para su proyección. Sin embargo, no explicó los supuestos 
que toma en cuenta en su estimación. Asimismo, la metodología de proyección para el estado de 
costos, ventas y utilidades del producto similar al objeto de examen, difiere con lo reportado en sus 
hojas de trabajo; 

b. la tasa de crecimiento de la producción de electrodos de grafito que utilizó para realizar las 
proyecciones, es el resultado de restar a la tasa de crecimiento de la producción de electrodos de 
2009 el crecimiento que registró la industria siderúrgica en el mismo periodo. Sin embargo, no hay 
una explicación sobre el sentido económico de proceder de la forma señalada; 

c. además de la tasa de crecimiento anterior, utilizó el comportamiento esperado de la inflación en 2017 
y la tasa de crecimiento esperada para la industria del acero en 2017 para estimar comportamiento 
de sus indicadores. Aplicó al indicador reportado en 2016 todas o algunas de las 3 tasas de 
crecimiento señaladas anteriormente. Al respecto, tampoco aportó una explicación o justificación de 
su proceder, y 

d. estimó que la participación de mercado caería de 54.9% en 2016 a 41.4% en 2017, pero tampoco 
hay explicación que justifique la magnitud de dicha caída. 

166. La Secretaría determinó que la proyección alternativa de GrafTech carece de sustento, toda vez que 
omitió la metodología correspondiente, así como los criterios y/o justificación de las tasas de crecimiento  
que utilizó para estimar cada uno de sus indicadores. En consecuencia, la Secretaría carece de información 
completa y confiable que refleje cuál sería el desempeño económico y financiero de la rama de producción 
nacional, en caso de que se eliminen las cuotas compensatorias. 

167. De acuerdo con lo descrito en los puntos anteriores de la presente Resolución, la Secretaría concluyó 
que no tuvo elementos que indiquen que existe la probabilidad fundada de que en caso de eliminarse las 
cuotas compensatorias, las importaciones del producto objeto de examen, repercutirían de manera negativa 
sobre los indicadores económicos y financieros de la rama de producción nacional, ya que la información 
sobre las proyecciones que presentó GrafTech sobre el comportamiento futuro de sus indicadores, al igual 
que el comportamiento de las importaciones objeto de examen, fue insuficiente y no es confiable, por lo que 
carecen de sustento. Por lo tanto, no existen pruebas positivas para realizar un análisis objetivo sobre la 
probabilidad fundada de que, en caso de eliminarse las cuotas compensatorias, en un futuro inmediato se 
presentarían condiciones adversas, tales que repercutan en una afectación en los indicadores económicos y 
financieros de la rama de producción nacional del producto similar al objeto de examen, que permitan 
sustentar la continuación o repetición del daño. 

7. Potencial exportador de China 

168. GrafTech argumentó que China es el mayor productor mundial de acero, que influye en el 
comportamiento de los derivados del acero y de los insumos utilizados en su producción, por lo que de 
eliminarse las cuotas compensatorias a los electrodos de grafito ocasionaría una distorsión en la industria 
nacional del acero en México y un daño inminente a la industria nacional de electrodos de grafito. Agregó que 
de acuerdo con el reporte de Alacero, la industria siderúrgica en China tiene una sobrecapacidad de 
producción. 

169. En relación con los electrodos de grafito objeto de examen, GrafTech argumentó que, de acuerdo con 
cifras de la UN Comtrade, durante el periodo analizado China fue el mayor exportador de electrodos de grafito 
en el mundo, representó el 24.45% de las exportaciones totales, lo que muestra su potencial exportador. 

170. Indicó que a pesar de que entre 2012 y 2016 las exportaciones de China disminuyeron, cuenta con la 
capacidad de inundar el mercado internacional y desplazar a la producción nacional, ya que puede producir 
más de 400 mil toneladas al año. Adicionalmente, la capacidad instalada de las empresas que son miembros 
de la Asociación de la Industria del Carbón de China se incrementó 6.36% durante el periodo analizado. En 
contraste, su capacidad utilizada disminuyó 24.38%, lo que generó un incremento de 98.16% de la capacidad 
ociosa. 
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171. GrafTech consideró que lo descrito en el punto anterior, indica que China cuenta con una 
considerable capacidad libremente disponible que permite presumir que, en caso de que se eliminen las 
cuotas compensatorias, las importaciones de electrodos de grafito aumentarían drásticamente en el corto 
o mediano plazo. 

172. Agregó que debido a que en 2014 los Estados Unidos decidieron mantener medidas antidumping 
sobre los electrodos de grafito de China, si se eliminan las cuotas compensatorias en México, los productos 
que no puedan ingresar a los Estados Unidos por dicha medida se destinarían al mercado mexicano por su 
proximidad geográfica. Al respecto, aportó copia del Informe del USDOC. 

173. Para sustentar sus afirmaciones GrafTech proporcionó cifras correspondientes al periodo de 2012 a 
2016 de: i) capacidad instalada del Global Trade Atlas, ii) producción e inventarios de empresas miembros de 
la Asociación de la Industria del Carbón de China, iii) estimación del consumo interno, y iv) cifras 
de exportaciones de la UN Comtrade, correspondientes a la subpartida 8545.11. 

174. Por otra parte, Grupo Acerero consideró que de acuerdo con el análisis de GrafTech sobre el 
comportamiento de las exportaciones de China al mundo, entre 2012 y 2015 se observó que tuvieron una 
disminución; por lo tanto, consideró que de eliminarse las cuotas compensatorias no se materializaría 
una afectación al mercado nacional ni continuaría la práctica desleal identificada hace más de cinco años. 

175. La Secretaría valoró la información que aportó GrafTech para sustentar que la industria de electrodos 
de grafito de China cuenta con potencial exportador suficiente que pudiera destinarse a México en caso de 
que se eliminen las cuotas compensatorias. Al respecto destaca lo siguiente: 

a. GrafTech no proporcionó el soporte documental de las cifras de producción, capacidad instalada e 
inventarios, aun cuando se le requirió. No obstante, la Secretaría intentó corroborar dichas cifras en 
las páginas de Internet que señaló, sin embargo, las bases de datos son de acceso restringido, por lo 
que no pudo consultarlas; 

b. la información de exportaciones de la UN Comtrade confirma que China fue el mayor exportador de 
electrodos de grafito en el mundo en el periodo analizado. Sin embargo, la Secretaría observó que la 
participación de México en las exportaciones de China se redujo de 0.6% en 2012 a 0.2% en 2016; 

c. las medidas antidumping que establecieron los Estados Unidos en 2014 sobre electrodos de grafito 
incluyen productos de dimensiones igual o menores a 16 pulgadas, por lo que, no necesariamente 
todo el volumen exportado a los Estados Unidos se dirigiría hacia México como consecuencia de 
dichas medidas, y 

d. la información que aportó GrafTech no incluye proyecciones de los indicadores de la industria china 
fabricante de electrodos de grafito en 2017 que permitan a la Secretaría evaluar el potencial 
exportador de China en el futuro inmediato. 

176. No obstante lo señalado en el inciso a del punto anterior de la presente Resolución, la Secretaría 
analizó las cifras proporcionadas, las cuales indican que durante el periodo analizado China contó con una 
capacidad libremente disponible y un potencial exportador considerable: 

a. la capacidad libremente disponible (capacidad instalada menos producción) creció 98% en el periodo 
de 2012 a 2016, al pasar de 217 a 430 mil toneladas; este último volumen es significativamente 
mayor al tamaño del CNA y de la producción nacional de electrodos de grafito del periodo de examen 
en más de 9 y 10 veces, respectivamente, y 

b. el potencial exportador (capacidad instalada menos consumo) creció 32% de 2012 a 2015, al pasar 
de 438 a 579 mil toneladas; dicho volumen equivale a más 17 y 20 veces el tamaño del CNA y de la 
producción en 2015, respectivamente, no se tuvo información sobre el consumo de China para el 
periodo investigado. 

177. Respecto al perfil exportador de China, la Secretaría observó que la información de la UN Comtrade 
indica que fue el principal exportador de electrodos de grafito entre 2012 y 2016, cuando participó con el 25% 
en las exportaciones totales a nivel mundial. En este lapso sus exportaciones disminuyeron 32%, al pasar de 
231 a 157 mil toneladas. Sin embargo, este último volumen es equivalente a más 3 y 4 veces el tamaño del 
CNA y de la producción nacional del periodo de examen, respectivamente. 

178. Cabe señalar que además del mercado mexicano existen otros mercados en donde colocar el 
producto objeto de examen. De hecho, Rusia, Italia, los Estados Unidos y Japón concentraron el mayor 
volumen de exportaciones de China durante el periodo analizado (28%) y ganaron una participación de 
4 puntos en dicho periodo, al pasar de 27% a 31%. 
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179. Por otra parte, la Secretaría observó que los inventarios de electrodos de grafito de China 
disminuyeron 1% en 2013, 18% en 2014, 2% en 2015, pero crecieron 18% en 2016, acumulando una caída de 
7% de 2012 a 2016. 

180. De conformidad con lo descrito en los puntos anteriores de la presente Resolución, la Secretaría 
concluyó que si bien existen elementos que indican la existencia de una capacidad libremente disponible y un 
potencial exportador considerable en China, dicha información no es suficiente para establecer la probabilidad 
fundada de que, en caso de eliminarse las cuotas compensatorias, se incrementarían las importaciones objeto 
de examen en el mercado mexicano, en razón de las deficiencias de las pruebas aportadas en relación con 
las proyecciones que se indican en el punto 175 de la presente Resolución. 

H. Conclusiones 
181. Con base en el análisis y los resultados descritos en la presente Resolución, la Secretaría concluyó 

que existen elementos suficientes para determinar que la supresión de las cuotas compensatorias impuestas 
a las importaciones de electrodos de grafito originarias de China y del Reino Unido, no daría lugar a la 
continuación o repetición del dumping y del daño a la rama de producción nacional, por lo que es procedente 
su eliminación. Entre los elementos que llevaron a esta conclusión, sin que sean limitativos de aspectos que 
se señalaron a lo largo de la presente Resolución, se encuentran los siguientes: 

a. No contó con los elementos necesarios, basados en pruebas positivas, para sustentar que de 
eliminarse las cuotas compensatorias se repetiría el dumping. 

b. Las proyecciones tanto en valor como en volumen y, en consecuencia, los precios de las 
importaciones del producto objeto de examen presentadas por GrafTech, carecen de información 
suficiente y confiable, toda vez que la estimación a partir del modelo COMPAS se basó en valores y 
volúmenes de importaciones de 2016 que se refieren a productos distintos al examinado, y no 
presentó un nuevo cálculo ni metodología alternativa para estimar el incremento de las importaciones 
objeto de examen. Por lo tanto, no se sustenta la probabilidad fundada de que, en caso de eliminarse 
las cuotas compensatorias, daría lugar a un incremento significativo de las importaciones de 
electrodos de grafito originarias de China y del Reino Unido en el mercado mexicano, en términos 
absolutos y en relación con la producción y el mercado doméstico. Tampoco se sustenta que dichas 
importaciones concurrirían al mercado nacional a niveles de precios tales, que repercutirían de 
manera negativa sobre los precios nacionales al mercado interno e incrementarían la demanda por 
nuevas importaciones. 

c. Las proyecciones sobre los indicadores económicos y financieros presentados por GrafTech, carecen 
de sustento y explicación detallada de los supuestos utilizados y/o su justificación. En este sentido, la 
falta de una explicación metodológica y criterios utilizados, no otorga certeza de la información 
proyectada, además como se mencionó anteriormente, no se sustentan las importaciones 
proyectadas del producto objeto de examen, por lo tanto, no es posible realizar un análisis pertinente, 
integral y objetivo de los efectos potenciales sobre la rama de producción nacional en caso de 
eliminarse las cuotas compensatorias. 

d. La existencia de capacidad y el potencial exportador de la industria de electrodos de grafito en China, 
no es suficiente por sí misma para establecer la probabilidad fundada de que, en caso de eliminarse 
las cuotas compensatorias, incrementarían las importaciones objeto de examen en el mercado 
mexicano, en términos absolutos y relativos, dando lugar a una repetición del daño a la rama de 
producción nacional. 

RESOLUCIÓN 

182. Se declara concluido el examen de vigencia de las cuotas compensatorias impuesta a las 
importaciones de electrodos de grafito para horno de arco eléctrico originarias de China y del Reino Unido, 
independientemente del país de procedencia, que ingresan por la fracción arancelaria 8545.11.01 de la TIGIE, 
o por cualquier otra. 

183. Se eliminan las cuotas compensatorias impuestas a las importaciones de electrodos de grafito para 
horno de arco eléctrico originarias de China y del Reino Unido, a que se refieren los puntos 1 y 3 de la 
presente Resolución. 

184. Notifíquese la presente Resolución a las partes interesadas de que se tenga conocimiento. 
185. Comuníquese esta Resolución al SAT, para los efectos legales correspondientes. 
186. La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el DOF. 
187. Archívese como caso total y definitivamente concluido. 
Ciudad de México, a 27 de noviembre de 217.- El Secretario de Economía, Ildefonso Guajardo 

Villarreal.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

CONVENIO Modificatorio al Apéndice III del Anexo Técnico de Ejecución para el ejercicio presupuestal 2017, 
que celebran la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y el Estado de 
Chiapas. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL APÉNDICE III DEL ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN PARA EL EJERCICIO 
PRESUPUESTAL 2017 DEL ESTADO DE CHIAPAS 

CONVENIO MODIFICATORIO AL APÉNDICE III DEL ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN PARA EJERCICIO 
PRESUPUESTAL 2017 QUE CELEBRA EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 
AGRICULTURA, GANADERÍA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN, EN LO SUBSECUENTE LA 
"SAGARPA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL ING. RAMIRO HERNÁNDEZ GARCÍA, ING. JOSÉ ARGÜELLO 
CAMPOS Y M.V.Z. FRANCISCO JOSÉ GURRÍA TREVIÑO, EN SU CARÁCTER DE COORDINADOR GENERAL  
DE DELEGACIONES, DIRECTOR GENERAL DE FOMENTO A LA AGRICULTURA Y COORDINADOR GENERAL DE 
GANADERÍA, RESPECTIVAMENTE, Y POR EL DR. CRUZ ALBERTO UC HERNÁNDEZ, EN SU CARÁCTER  
DE DELEGADO DE LA SAGARPA EN EL ESTADO DE CHIAPAS EN ADELANTE REFERIDO COMO LA "DELEGACIÓN"; 
Y POR LA OTRA PARTE EL GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIAPAS, EN ADELANTE EL "GOBIERNO DEL ESTADO", 
REPRESENTADO POR EL LIC. JOSÉ ANTONIO AGUILAR BODEGAS, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DEL 
CAMPO; A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO LAS "PARTES", AL TENOR DE LOS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
I. Que con fecha 25 de Febrero del año 2015 las "PARTES" celebraron un Convenio de Coordinación 

para el Desarrollo Rural Sustentable 2015-2018, en lo sucesivo identificado como el "CONVENIO DE 
COORDINACIÓN 2015-2018", cuyo objeto consiste en establecer las bases de coordinación y 
cooperación entre las "PARTES", con el fin de llevar a cabo proyectos, estrategias y acciones 
conjuntas para el Desarrollo Rural Sustentable en general; así como, las demás iniciativas que en 
materia de desarrollo agropecuario y pesquero se presenten en lo particular, para impulsar el 
desarrollo integral de este sector en el Estado de Chiapas. 

II. Que en apego a la Cláusula Decimonovena del "CONVENIO DE COORDINACIÓN 2015-2018", la 
"SAGARPA" y el "GOBIERNO DEL ESTADO" suscribieron el Anexo Técnico de Ejecución para el 
ejercicio presupuestal 2017, en lo subsecuente el "ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN", el cual tiene 
como objeto, establecer las acciones de las materias consideradas en el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN 2015-2018”, para lo cual se definirán los objetivos, líneas de acción, metas 
programáticas y montos, asignados a los Componentes del Programa de Concurrencia con las 
Entidades Federativas, a los Componentes de: A. Extensionismo, Desarrollo de Capacidades y 
Asociatividad Productiva; B. Infraestructura Productiva para el Aprovechamiento Sustentable de 
Suelo y Agua (Ejecución Nacional), y C. Proyecto de Seguridad Alimentaria para Zonas Rurales; del 
Programa de Apoyos a Pequeños Productores, y al Componente Información Estadística y Estudios 
(SNIDRUS) del Programa Sistema Nacional de Información para el Desarrollo Rural Sustentable; así 
como su cronograma de trabajo. 

 Para lo cual las “PARTES” acordaron, de conformidad con la Cláusula Cuarta del “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN 2015-2018”, aplicar las Reglas de Operación de los Programas de la “SAGARPA” 
que se encuentren vigentes en el ejercicio presupuestal, las que para el ejercicio presupuestal 2017, 
son las siguientes: 
A. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Disposiciones Generales aplicables a las Reglas de 

Operación de los Programas de la “SAGARPA” para el ejercicio 2017, en lo sucesivo 
“ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES”; 

B. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Concurrencia 
con las Entidades Federativas de la “SAGARPA” para el ejercicio 2017, en lo sucesivo “REGLAS 
DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA”, y 

C. El Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Apoyos a 
Pequeños Productores de la “SAGARPA” para el ejercicio 2017, en lo sucesivo “REGLAS DE 
OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE APOYOS A PEQUEÑOS PRODUCTORES”. 

Acuerdos que fueron publicados en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2016. 
No se omite señalar que el “ACUERDO DE DISPOSICIONES GENERALES” fue modificado mediante el 

“Acuerdo por el que se modifica el similar por el que se dan a conocer las Disposiciones Generales aplicables 
a las Reglas de Operación de los Programas de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación para el ejercicio 2017”, publicado el 1 de junio de 2017”. 
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Así mismo, las “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS”, fueron modificadas mediante el “Acuerdo por el que se modifica el similar por 
el que se dan a conocer las Reglas de Operación del Programa de Concurrencia con las Entidades 
Federativas de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación para el 
ejercicio 2017, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 2017. 

III. Las "PARTES" acordaron en la Cláusula Octava del "ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN", respecto 
a las modificaciones, así como en las situaciones no previstas en los apartados que forman parte de 
dicho instrumento jurídico, que bastará la suscripción del Convenio Modificatorio con la 
comparecencia del Titular de la Unidad Responsable del Componente sobre el que verse la 
modificación, el Delegado de la "SAGARPA" en el Estado de Chiapas y por parte del "GOBIERNO 
DEL ESTADO", el titular de la SECRETARÍA DEL CAMPO, instrumento que será pactado en común 
acuerdo entre las "PARTES". 

 En ese sentido, es que comparecen el DR. CRUZ ALBERTO UC HERNÁNDEZ, Delegado de la 
"SAGARPA" en el Estado de Chiapas, y el LIC. JOSÉ ANTONIO AGUILAR BODEGAS, en su 
carácter de SECRETARIO DEL CAMPO en la citada entidad federativa. 

IV. De conformidad con el Artículo 13, Fracción VII de “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE 
CONCURRENCIA”, la Coordinación General de Delegaciones es la Unidad Responsable del 
Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas, la cual se encuentra representada en este 
acto por el C. Ing. Ramiro Hernández García, en su carácter de Coordinador General de 
Delegaciones. 

V. Las "PARTES", con la finalidad de corregir las inconsistencias en el Apéndice I, II y III, es que 
consideran oportuna la modificación del Apéndice III del "ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN", 
denominado “Cuadro de Metas y Montos 2017”. 

VI. Por lo que con fundamento en lo señalado en la Cláusula Octava del "ANEXO TÉCNICO DE 
EJECUCIÓN", las "PARTES" están de acuerdo en suscribir el presente instrumento, con el objeto de 
modificar el Apéndice IlI del "ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN", para dar pleno cumplimiento al 
objeto del mismo. 

VII. En el Apéndice III del "ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN", denominado “Cuadro de Metas y Montos 
2017”, las partes acordaron en específico modificar lo siguiente: 

 
Apéndice III 

ESTADO: CHIAPAS 
Programa de Concurrencia con Entidades Federativas 

Cuadro de Metas y Montos 2017 
Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas Metas Programadas Recursos en Concurrencia ( En pesos ) 

           

Componente 
Subsector/ 

Rama / 
Actividad 

Concepto de Apoyo /1 Unidad de 
Medida Cantidad No. de 

UPP /2 
Beneficiarios 

/2 SAGARPA Gobierno 
del Estado Productores Gran Total 

                      
Totales 3,426 61,105 126,500,000 31,625,000 145,193,125 303,318,125 

               
Infraestructura, Equipamiento y Maquinaria (Subtotal)  193 193 193 38,554,500 9,638,625 48,193,125 96,386,250 

Infraestructura, 
Equipamiento y 
Maquinaria. 

Agrícola Proyecto productivo estratégico 
estatal agrícola 

Proyecto        

Pecuaria Proyecto productivo estratégico 
estatal pecuario 

Proyecto        

Pesca Proyecto productivo estratégico 
estatal de pesca 

Proyecto        

Acuícola Proyecto productivo estratégico 
estatal acuícola 

Proyecto        

Proyectos productivos estratégicos estatales (Subtotal) 0 0 0 0 0 0 0 
Agrícola Proyecto productivo agrícola Proyecto 46 46 46 9,200,000 2,300,000 11,500,000 23,000,000 
Pecuaria Proyecto productivo pecuario Proyecto 110 110 110 21,933,058 5,483,264 27,416,322 54,832,644 
Pesca Proyecto productivo de pesca Proyecto 7 7 7 1,484,288 371,072 1,855,361 3,710,721 
Acuícola Proyecto productivo acuícola Proyecto 30 30 30 5,937,154 1,484,289 7,421,442 14,842,885 
Proyectos productivos (Subtotal) 193 193 193 38,554,500 9,638,625 48,193,125 96,386,250 
Agrícola Elaboración de proyecto 

ejecutivo agrícola 
Proyecto       - 

Pecuaria Elaboración de proyecto 
ejecutivo pecuario 

Proyecto       - 

Pesca Elaboración de proyecto 
ejecutivo de pesca 

Proyecto       - 

Acuícola Elaboración de proyecto 
ejecutivo  acuícola 

Proyecto       - 

Elaboración de proyectos ejecutivos  (Subtotal) 0 0 0 0 0 0 0 
Paquetes Tecnológicos Agrícolas, Pecuarios, de Pesca y Acuícolas (Subtotal)  3,233 3,233 60,867 77,600,000 19,400,000 97,000,000 194,000,000 

Paquetes 
Tecnológicos 
Agrícolas, Pecuarios, 
de Pesca y Acuícolas 
(Para proyectos 
productivos o 
estratégicos locales) 

Agrícola Paquete tecnológico agrícola 
para cultivo cíclico 

Paquete 3,033 3,033 60,667 72,800,000 18,200,000 91,000,000 182,000,000 

Agrícola Paquete tecnológico agrícola 
para cultivo perene 

Paquete       - 

Pecuaria Paquete tecnológico pecuario 
para bovino 

Paquete 200 200 200 4,800,000 1,200,000 6,000,000 12,000,000 

Pecuaria Paquete tecnológico pecuario 
para especie menor con su 
equivalencia 

Paquete       - 

Pesca Paquete tecnológico de pesca Paquete       - 
Acuícola Paquete tecnológico  de 

acuacultura 
Paquete       - 
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Capacidades Técnico-Productivas y Organizacionales (Subtotal)  3 - 45 4,400,000 1,100,000 - 5,500,000 

Capacidades Técnico- 
Productivas y 
Organizacionales 

Bienes 
Públicos 

Construcción y equipamiento de 
un Centro de Capacitación, 
Transferencia de Tecnología y 
Desarrollo Regional 
Sustentable 

Centro 1   3,760,000 940,000  4,700,000 

Bienes 
Públicos 

Equipamiento para Centro de 
Capacitación, Transferencia de 
Tecnología y Desarrollo 
Regional Sustentable 

Equipamiento        

Construcción y equipamiento de un Centro de Capacitación, 
Transferencia de Tecnología y Desarrollo Regional Sustentable 
(Subtotal) 

1 - - 3,760,000 940,000 - 4,700,000 

Agrícola Capacitación y Transferencia 
de Tecnología a los productores 
y las unidades de producción 
primaria agrícolas 

Evento 1  25 400,000 100,000  500,000 
Hora        

Pecuaria Capacitación y Transferencia 
de Tecnología a los productores 
y las unidades de producción 
primaria pecuarias 

Evento       - 
Hora        

Pesca y 
Acuícola 

Capacitación y Transferencia 
de Tecnología a los productores 
y las unidades de producción 
primaria de pesca y acuícolas 

Evento       - 
Hora        

Capacitación y Transferencia de Tecnología a 
los productores y las unidades de producción 
primaria (Subtotal) 

Evento 1 - 25 400,000 100,000 - 500,000 
Hora -       

Agrícola Asesoría para el Desarrollo de 
Capacidades a los productores 
y sus unidades de producción 
primaria agrícola 

Evento       - 
Hora        

Pecuaria Asesoría para el Desarrollo de 
Capacidades a los productores 
y sus unidades de producción 
primaria pecuaria 

Evento 1  20 240,000 60,000  300,000 
Hora        

Pesca y 
Acuícola 

Asesoría para el Desarrollo de 
Capacidades a los productores 
y sus unidades de producción 
primaria de pesca y acuícolas 

Evento       - 
Hora        

Asesoría para el Desarrollo de Capacidades a 
los productores y sus unidades de producción 
primaria (Subtotal) 

Evento 1 - 20 240,000 60,000 - 300,000 
Hora -       

                      
Gasto Asociado al Programa 5,945,500 1,486,375  7,431,875 
Gasto de Operación hasta el 4% 5,060,000 1,265,000  6,325,000 
Evaluación Externa hasta el 0.7% 885,500 221,375  1,106,875 

 

VIII. Con base en los antecedentes expuestos, las "PARTES" reconocen la capacidad jurídica e intereses 
para suscribir el presente Convenio Modificatorio, en los siguientes términos: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL APÉNDICE III DEL "ANEXO TÉCNICO DE 
EJECUCIÓN". 

Con sujeción a las disposiciones aplicables y a lo que en este instrumento se estipula, las "PARTES" están 
de acuerdo en modificar mediante el presente instrumento el Apéndice III del "ANEXO TÉCNICO DE 
EJECUCIÓN", denominado “Cuadro de Metas y Montos 2017”, correspondiente al Programa de Concurrencia 
con las Entidades Federativas de “REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE CONCURRENCIA CON 
LAS ENTIDADES FEDERATIVAS”, para quedar en los siguientes términos: 

Convenio Modificatorio al Apéndice III 
ESTADO: CHIAPAS 

Programa de Concurrencia con Entidades Federativas 
Cuadro de Metas y Montos 2017 

Programa de Concurrencia con las Entidades Federativas Metas Programadas Recursos en Concurrencia (En pesos) 
Componente Subsector/ Rama / 

Actividad 
Concepto de Apoyo 

/1 
Unidad de 

Medida 
Cantidad No. de 

UPP /2 
Beneficiarios /2 SAGARPA Gobierno del 

Estado 
Productores Gran Total 

                      
Totales 1,338 72,842 …. …. …. …. 
                   
Infraestructura, Equipamiento, Maquinaria y Material Biológico (Subtotal) 1,814 1338 1,364 30,434,280 7,608,570 38,042,850 76,085,700 

Infraestructura, 
Equipamiento, 
Maquinaria y Material 
Biológico 

Agrícola Proyecto productivo 
estratégico estatal 
agrícola 

Proyecto        

Pecuaria Proyecto productivo 
estratégico estatal 
pecuario 

Proyecto        

Pesca Proyecto productivo 
estratégico estatal de 
pesca 

Proyecto        

Acuícola Proyecto productivo 
estratégico estatal 
acuícola 

Proyecto        

Proyectos productivos estratégicos estatales (Subtotal) …. …. …. …. …. …. …. 
Agrícola Proyecto productivo 

agrícola 
Proyecto 26   26 2,400,000 600,000 3,000,000 6,000,000 

Pecuaria Proyecto productivo 
pecuario 

Proyecto 1,750 1,300 1,300 20,612,832  5,153,208  25,766,040  51,532,080  

Pesca Proyecto productivo de 
pesca 

Proyecto 8 8 8 1,484,294 371,073 1,855,367 3,710,734 

Acuícola Proyecto productivo 
acuícola 

Proyecto …. …. …. …. …. 7,421,443 14,842,886 

Proyectos productivos (Subtotal) 1,814 1,338 1,364 30,434,280 7,608,570 38,042,850 76,085,700 
Agrícola Elaboración de 

proyecto ejecutivo 
agrícola 

Proyecto        

Pecuaria Elaboración de 
proyecto ejecutivo 
pecuario 

Proyecto        

Pesca Elaboración de 
proyecto ejecutivo de 
pesca 

Proyecto        

Acuícola Elaboración de 
proyecto ejecutivo  
acuícola 

Proyecto              

Elaboración de proyectos ejecutivos  (Subtotal) …. …. …. …. …. …. …. 
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Paquetes Tecnológicos Agrícolas, Pecuarios, de Pesca y Acuícolas (Subtotal)  3,571 0 71,433 85,720,220 21,430,055 107,150,275 214,300,550 

Paquetes Tecnológicos 
Agrícolas, Pecuarios, de 
Pesca y Acuícolas 
(Para proyectos 
productivos o 
estratégicos locales) 

Agrícola Paquete tecnológico 
agrícola para cultivo 
cíclico 

Paquete 3,571 0 71,433 85,720,220 21,430,055 107,150,275 214,300,550 

Agrícola Paquete tecnológico 
agrícola para cultivo 
perene 

Paquete        

Pecuaria Paquete tecnológico 
pecuario para bovino 

Paquete        

Pecuaria Paquete tecnológico 
pecuario para especie 
menor con su 
equivalencia 

Paquete        

Pesca Paquete tecnológico de 
pesca 

Paquete        

Acuícola Paquete tecnológico  
de acuacultura 

Paquete        

Capacidades Técnico- Productivas y Organizacionales (Subtotal)  …. …. …. …. …. …. …. 

Capacidades Técnico- 
Productivas y 
Organizacionales 

Bienes Públicos Construcción y 
equipamiento de un 
Centro de 
Capacitación, 
Transferencia de 
Tecnología y 
Desarrollo Regional 
Sustentable 

Centro ….     …. …. …. …. 

Bienes Públicos Equipamiento para 
Centro de 
Capacitación, 
Transferencia de 
Tecnología y 
Desarrollo Regional 
Sustentable 

Equipamiento          

Construcción y equipamiento de un Centro de Capacitación, 
Transferencia de Tecnología y Desarrollo Regional Sustentable 
(Subtotal) 

…. …. …. …. …. …. …. 

Agrícola Capacitación y 
Transferencia de 
Tecnología a los 
productores y las 
unidades de 
producción primaria 
agrícolas 

Evento …. …. …. …. …. …. …. 
Hora               

Pecuaria Capacitación y 
Transferencia de 
Tecnología a los 
productores y las 
unidades de 
producción primaria 
pecuarias 

Evento                                     -    
Hora               

Pesca y Acuícola Capacitación y 
Transferencia de 
Tecnología a los 
productores y las 
unidades de 
producción primaria de 
pesca y acuícolas 

Evento         
Hora               

Capacitación y Transferencia de Tecnología 
a los productores y las unidades de 
producción primaria (Subtotal) 

Evento …. …. …. …. …. …. …. 
Hora             

Agrícola Asesoría para el 
Desarrollo de 
Capacidades a los 
productores y sus 
unidades de 
producción primaria 
agrícola 

Evento        
Hora               

Pecuaria Asesoría para el 
Desarrollo de 
Capacidades a los 
productores y sus 
unidades de 
producción primaria 
pecuaria 

Evento …. …. …. …. …. …. …. 
Hora               

Pesca y Acuícola Asesoría para el 
Desarrollo de 
Capacidades a los 
productores y sus 
unidades de 
producción primaria de 
pesca y acuícolas 

Evento                                       -    
Hora               

Asesoría para el Desarrollo de Capacidades 
a los productores y sus unidades de 
producción primaria (Subtotal) 

Evento …. …. …. …. …. …. …. 
Hora              

                      
Gasto Asociado del Programa /3 …. …. …. …. 
Gasto de Operación hasta el 4 % …. …. …. …. 
Evaluación Externa hasta el 0.7 % …. …. …. …. 

 
SEGUNDA DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL APÉNDICES III DEL "ANEXO TÉCNICO DE 

EJECUCIÓN". 
El presente Convenio Modificatorio, no implica una novación del "ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN", al 

que se refiere el apartado de antecedentes de este documento, por lo que las estipulaciones en las pactadas 
seguirán surtiendo sus efectos jurídicos, con excepción del punto que se modifica en este instrumento jurídico. 

TERCERA DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL APÉNDICES III DEL "ANEXO TÉCNICO DE 
EJECUCIÓN". 

El presente instrumento entrará en vigor el día de su firma y su vigencia estará sujeta al cumplimiento de 
las obligaciones y compromisos asumidos por las "PARTES", en el "ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN", lo 
que será determinado por la suscripción del documento que de por concluidas las obligaciones emanadas del 
mismo. 

Lo anterior sin perjuicio de lo dispuesto por los artículos 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, 176 de su Reglamento, en cuanto al devengo de los recursos, mismo que 
deberá realizarse a más tardar el día 31 de diciembre de 2017. 

Leído que fue y debidamente enterados del contenido, alcance y fuerza legal de ese instrumento, en virtud 
de que se ajusta a la expresión de su libre voluntad y que su consentimiento no se encuentra afectado por 
dolo, error, mala fe ni otros vicios de la voluntad de las partes que lo firman y ratifican en todas sus partes, en 
cinco ejemplares originales, en la Ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Estado de Chiapas, a los 13 días del mes de 
octubre de 2017.- Por la SAGARPA: el Coordinador General de Delegaciones, Ramiro Hernández García.- 
Rúbrica.- El Delegado de la SAGARPA en el Estado de Chiapas, Cruz Alberto Uc Hernández.- Rúbrica.- 
Instancias Técnicas: el Director General de Fomento a la Agricultura, Santiago José Argüello Campos.- 
Rúbrica.- El Coordinador General de Ganadería, Francisco José Gurría Treviño.- Rúbrica.- El Director 
General de Organización y Fomento (CONAPESCA), Jorge Luis Reyes Moreno.- Rúbrica.- Por el Gobierno 
del Estado: el Secretario del Campo, José Antonio Aguilar Bodegas.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a la Procuraduría General de la República, las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las empresas productivas del Estado y sus empresas subsidiarias y 
entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con la empresa Grupo 
Metelmex, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Unidad de Responsabilidades de Petróleos Mexicanos.- Delegación de la Unidad de 
Responsabilidades en Pemex Exploración y Producción, Empresa Productiva del Estado, Subsidiaria 
de Petróleos Mexicanos.- Área de Responsabilidades.- Expediente No. DURPEP-S-003/2016. 

CIRCULAR  No. UR-DPEP-S-016/2017 

POR LA QUE SE COMUNICA A LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, LAS DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ASÍ COMO A LAS EMPRESAS PRODUCTIVAS DEL 

ESTADO Y SUS EMPRESAS SUBSIDIARIAS, Y ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE DEBERÁN ABSTENERSE 

DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA GRUPO METELMEX, S.A. DE C.V. 

En virtud de lo anterior, con fundamento en los artículos 14, 16 primer párrafo y 134 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; Títulos Tercero y Cuarto de la Ley Federal de Procedimiento 

Administrativo, en relación con lo dispuesto en el 59, fracciones III y IV de la Ley de Petróleos Mexicanos, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2008 y 67 de su Reglamento; 279 del 

Estatuto Orgánico de Petróleos Mexicanos; 133 del Estatuto Orgánico de Pemex Exploración y Producción; 

Artículo 20 del Acuerdo de Creación de la Empresa Productiva del Estado Subsidiaria de Petróleos Mexicanos 

denominada Pemex Exploración y Producción; Acuerdo en que se emite la Declaratoria de entrada en vigor 

del Acuerdo de creación de la Empresa Productiva del Estado Subsidiaria de Petróleos Mexicanos, 

denominada Pemex Exploración y Producción; Artículo Primero del Acuerdo por el que se Delegan Facultades 

en materia de Inconformidades y Conciliaciones, así como de Sanción a Licitantes, Proveedores y 

Contratistas, a los servidores públicos que se indican, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de 

julio de 2015; 1, 2, fracción XI, 3 apartado “D”, y SEXTO Transitorio del Reglamento Interior de la Secretaría 

de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de julio de 2017; así como 

SEGUNDO y CUARTO del Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las unidades administrativas de la 

Secretaría de la Función Pública y se establece la subordinación jerárquica de los servidores públicos 

previstos en su Reglamento Interior, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de agosto de 2017; el 

suscrito en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo Tercero de la Resolución dictada el 20 de diciembre 

de 2017, dentro del expediente DURPEP-S-003/2016, mediante la cual se resolvió el procedimiento 

administrativo sancionador incoado a la empresa Grupo Metelmex, S.A. de C.V., por lo que se hace de su 

conocimiento que deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato alguno, con dicha persona 

moral, por encontrarse inhabilitada temporalmente por el plazo de 6 (seis) meses. 

Por lo señalado en el párrafo anterior, la presente inhabilitación se extiende a los procedimientos de 

contratación de todas las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal. 

Lo anterior para su difusión y observancia. 

Atentamente 

En la Ciudad de México, a 29 de diciembre de 2017.- El Titular del Área de Responsabilidades, Víctor 

Octavio Gómez Cerecedo.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
ACUERDO número 01/01/18 por el que se establece y regula el Sistema Nacional de Educación Media Superior. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Educación Pública. 

OTTO RENÉ GRANADOS ROLDÁN, Secretario de Educación Pública, con fundamento en los artículos 
3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 38 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 12, fracción IX Bis, 13, fracción VI Bis y 37, segundo párrafo de la Ley General de Educación; 
1, 4 y 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 3o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que la 
educación que imparta el Estado tenderá a desarrollar armónicamente, todas las facultades del ser humano y 
fomentará en él, a la vez, el amor a la Patria, el respeto a los derechos humanos y la conciencia de la 
solidaridad internacional, en la independencia y en la justicia y que éste garantizará la calidad en la educación 
obligatoria de manera que los materiales y métodos educativos, la organización escolar, la infraestructura 
educativa y la idoneidad de los docentes y los directivos garanticen el máximo logro de aprendizaje 
de los educandos; 

Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, en su Capítulo de Introducción y Visión General, numeral 3 
“Estrategia general: mayor productividad para llevar a México a su máximo potencial”, bajo el rubro de  
Las cinco Metas Nacionales”, señala en la correspondiente a “Un México con Educación de Calidad”, que esta 
meta busca incrementar la calidad de la educación para que la población tenga las herramientas y escriba su 
propia historia de éxito. El enfoque, en este sentido, será promover políticas que cierren la brecha entre lo que 
se enseña en las escuelas y las habilidades que el mundo de hoy demanda desarrollar para un aprendizaje a 
lo largo de la vida; 

Que el Programa Sectorial de Educación 2013-2018, en su Objetivo 2. “Fortalecer la calidad y pertinencia 
de la educación media superior, superior y formación para el trabajo, a fin de que contribuyan al desarrollo de 
México”, Estrategia 2.2. “Consolidar el Sistema Nacional de Bachillerato, universalizar el Marco Curricular 
Común y fortalecer la profesionalización docente y directiva”, señala entre otras líneas de acción, fortalecer la 
portabilidad de estudios y el libre tránsito de estudiantes entre subsistemas y planteles de educación media 
superior e impulsar la universalización del Marco Curricular Común en los planteles federales, estatales y 
particulares de dicho tipo educativo. Asimismo, en su Objetivo 3. “Asegurar mayor cobertura, inclusión 
y equidad educativa entre todos los grupos de la población para la construcción de una sociedad más justa”, 
Estrategia 3.1. “Fortalecer la planeación y mejorar la organización del Sistema Educativo Nacional para 
aumentar con eficiencia la cobertura en distintos contextos”, establece entre sus líneas de acción, impulsar 
programas para aprovechar cabalmente la capacidad instalada de los planteles, con énfasis en la educación 
media superior y superior, así como apoyar prioritariamente el crecimiento de la oferta de dicha educación que 
sea pertinente para su contexto; 

Que el 26 de septiembre de 2008 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo número 442 
por el que se establece el Sistema Nacional de Bachillerato en un marco de diversidad, para lo cual, en 
términos de lo señalado en su artículo Primero, se llevó a cabo el proceso de Reforma Integral de la 
Educación Media Superior, con el propósito de dar una identidad compartida entre todas las opciones 
de la educación media superior, independientemente de las modalidades en que se ofertan, a fin de asegurar 
en sus egresados el dominio de las competencias que conforman el Marco Curricular Común, uno de los ejes 
rectores de la referida Reforma, mismo que fue modificado mediante diverso número 488 publicado en el 
referido órgano informativo el 23 de junio de 2009; 

Que con motivo de la Reforma Integral de la Educación Media Superior se lograron importantes avances 
para este tipo educativo, tales como el establecimiento de las competencias que constituyen el Marco 
Curricular Común, la conceptualización y determinación de las opciones educativas en las diferentes 
modalidades, el establecimiento de las competencias docentes y directivas, así como el impulso de esquemas 
de aseguramiento de la calidad en las instituciones de educación media superior; 

Que el 9 de febrero de 2012 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
declara reformado el párrafo primero; el inciso c) de la fracción II y la fracción V del artículo 3o., y la fracción I 
del artículo 31 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por el cual se estableció la 
obligatoriedad de la educación media superior; 

Que el 10 de junio de 2013 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
reforman los artículos 3o., 4o., 9o., 37, 65 y 66; y se adicionan los artículos 12 y 13 de la Ley General de 
Educación, por virtud del cual se determinó como facultad exclusiva de la Secretaría de Educación Pública, 
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coordinar un sistema de educación media superior a nivel nacional que establezca un marco curricular común 
para este tipo educativo, con respeto al federalismo, la autonomía universitaria y la diversidad educativa, 
correspondiendo correlativamente como facultad exclusiva a las autoridades locales, en sus respectivas 
competencias, participar en la integración y operación del referido sistema. Asimismo, se estableció que el tipo 
medio superior se organizará, bajo el principio de respeto a la diversidad, a través de un sistema que 
establezca un marco curricular común a nivel nacional y la revalidación y reconocimiento de estudios entre las 
opciones que éste ofrece, y 

Que en este marco, resulta necesario contar con el instrumento que regule el Sistema Nacional de 
Educación Media Superior, el cual permitirá avanzar en los desafíos que actualmente experimenta el país en 
materia de cobertura y calidad de este tipo educativo, así como para articular y diversificar las alternativas 
para la formación de las nuevas generaciones, en el contexto de una sociedad global cuyo activo principal es 
el ser humano y el conocimiento, por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO NÚMERO 01/01/18 POR EL QUE SE ESTABLECE Y REGULA 
EL SISTEMA NACIONAL DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR 

CAPÍTULO I 
Disposiciones Generales 

Artículo 1.- Se establece el Sistema Nacional de Educación Media Superior, como un conjunto orgánico y 
articulado de autoridades e instituciones educativas, procesos, instrumentos y, en general, de todos aquellos 
elementos que contribuyen al cumplimiento de los propósitos de la educación media superior previstos en el 
presente Acuerdo, conforme a los mandatos que para dicho tipo educativo dispone la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Educación y demás normativa aplicable. 

Artículo 2.- El Sistema Nacional de Educación Media Superior tiene por objeto establecer, con respeto al 
federalismo, la autonomía universitaria y la diversidad educativa: 

I.  Un Marco Curricular Común a nivel nacional, y 

II.  La revalidación y reconocimiento de estudios entre las opciones que ofrece el tipo medio superior. 

Artículo 3.- Para efectos de este Acuerdo se entenderá por: 

I. Acuerdo: Al presente Acuerdo por el que se establece y regula el Sistema Nacional de Educación 
Media Superior; 

II. Autoridades Educativas: A la Secretaría de Educación Pública del Gobierno Federal, a través de 
la Subsecretaría de Educación Media Superior, y a las Autoridades Educativas Locales; 

III. Autoridades Educativas Locales: A la autoridad educativa responsable de los servicios 
educativos del tipo medio superior en las entidades federativas; 

IV. Comisiones Estatales de Planeación y Programación de la Educación Media Superior 
(CEPPEMS) o equivalentes: A las Instancias de planeación y programación de la Educación 
media superior en las entidades federativas; 

V. Consejo: Al Consejo del Sistema Nacional de Educación Media Superior; 

VI. Educación media superior o tipo medio superior: A la que comprende el nivel de bachillerato, 
los demás niveles equivalentes a éste, así como la educación profesional que no requiere 
bachillerato o sus equivalentes, en términos de lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 37 la 
Ley General de Educación; 

VII. Espacio Común de la Educación Media Superior: A la estrategia de colaboración y coordinación 
a través de la cual las instituciones públicas de Educación media superior articularán sus esfuerzos 
y acciones para desarrollar y consolidar actividades en áreas de interés común, bajo principios de 
solidaridad, corresponsabilidad y reciprocidad, que permitan consolidar un modelo educativo con 
cobertura y calidad. Para su operación y funcionamiento cuenta con cinco Consejos Regionales, a 
saber: Sureste, comprendida por los estados de Campeche, Chiapas, Guerrero, Oaxaca, Quintana 
Roo, Tabasco, Veracruz y Yucatán; Centro, por la Ciudad de México, Estado de México, Hidalgo, 
Morelos, Puebla y Tlaxcala; Occidente, por Aguascalientes, Colima, Guanajuato, Jalisco, 
Michoacán, Nayarit, Querétaro y Zacatecas; Noreste, por Coahuila, Durango, Nuevo León, San 
Luis Potosí y Tamaulipas, y Noroeste, por Baja California, Baja California Sur, Chihuahua, Sinaloa y 
Sonora; 

VIII. Instituciones educativas: A las instituciones de Educación media superior del Sistema 
Educativo Nacional; 

IX. Ley: A la Ley General de Educación; 
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X. Marco Curricular Común: Al que define un perfil del egresado compartido por las Instituciones 
educativas, que tiene como base las competencias genéricas, disciplinares (básicas y extendidas) y 
profesionales que deben desarrollar los alumnos, y está orientado a dotar a la Educación media 
superior de una identidad que responda a sus necesidades presentes y futuras; 

XI. Padrón de Calidad del Sistema: Al registro del que podrán formar parte aquellas Instituciones 
educativas con base en los resultados que obtengan con motivo de la evaluación institucional 
integral de la que sean objeto, conforme a las disposiciones que al efecto emita la Secretaría de 
Educación Pública; 

XII. Secretaría: A la Secretaría de Educación Pública del Gobierno Federal; 
XIII. Sistema: Al Sistema Nacional de Educación Media Superior, y 

XIV. Subsecretaría: A la Subsecretaría de Educación Media Superior de la Secretaría. 
Artículo 4.- El Sistema tiene como propósitos: 

I. Sentar las bases para la organización, coordinación y desarrollo de la Educación media superior, 
mediante principios, directrices, estrategias, programas y acciones que permitan el fortalecimiento 
de la misma y la ampliación de su cobertura con calidad, pertinencia y equidad; 

II. Fomentar un federalismo cooperativo que promueva una adecuada coordinación y colaboración en 
el marco de la distribución y concurrencia de la función social educativa, en el tipo medio superior, 
entre los distintos órdenes de gobierno; 

III. Contribuir a dotar de identidad a la Educación media superior, a través de una adecuada 
articulación de las Instituciones educativas que lo integran; 

IV. Fortalecer la planeación y programación de acciones que permitan un óptimo desarrollo de la 
Educación media superior en atención a las prioridades nacionales, regionales y locales; 

V. Promover las diversas modalidades y opciones educativas para generar mayores oportunidades de 
acceso y acreditación de la Educación media superior, aprovechando las tecnologías de la 
información y la comunicación y otras innovaciones educativas; 

VI. Estrechar la vinculación de las Instituciones educativas con los sectores público, social y privado, 
así como impulsar la educación y la formación técnica y profesional, a efecto de lograr una óptima 
integración de los alumnos del tipo medio superior a la actividad productiva; 

VII. Impulsar, en el marco del respeto a la diversidad educativa, la movilidad estudiantil entre los 
diferentes niveles, modalidades y opciones educativas del tipo medio superior, así como la 
portabilidad de estudios y el libre tránsito de alumnos entre Instituciones educativas; 

VIII. Articular esfuerzos para la implementación de estrategias de acompañamiento a los alumnos del 
tipo medio superior, con el propósito de fortalecer sus habilidades socio emocionales, incidir 
significativamente en la disminución del abandono escolar y reducir otros factores de riesgo para la 
permanencia de los jóvenes en su educación; 

IX. Consolidar la práctica de la evaluación como un instrumento para la mejora continua de la 
Educación media superior, a partir de los lineamientos, directrices y políticas que emita el Instituto 
Nacional para la Evaluación de la Educación conforme a las disposiciones aplicables; 

X. Fortalecer el establecimiento, desarrollo y consolidación del Servicio Profesional Docente en la 
Educación media superior, así como contribuir al cumplimiento de las normas que lo rigen, 
conforme a los mecanismos de coordinación entre autoridades e Instituciones educativas que 
determine el Consejo; 

XI. Promover una mayor participación de la sociedad en la Educación media superior y desarrollar 
programas, cursos y actividades que fortalezcan la enseñanza de los padres de familia o tutores 
respecto al valor de la igualdad y solidaridad entre sus hijos(as) o pupilos(as), la prevención de la 
violencia escolar desde el hogar y el respeto a los maestros; 

XII. Fortalecer la autonomía de gestión escolar, promover la participación de las comunidades 
escolares, y favorecer la transparencia y rendición de cuentas de las Instituciones educativas; 

XIII. Impulsar, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, las acciones de coordinación 
necesarias para el desarrollo y operación del Sistema de Información y Gestión Educativa previsto 
en la Ley, en el ámbito de la Educación media superior, y 

XIV. Los demás que resulten necesarios para el cumplimiento del objeto del Sistema y aquellos que 
prevean otras disposiciones jurídicas. 
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Artículo 5.- Constituyen el Sistema: 

I. El Marco Curricular Común; 

II. Los planes, programas, métodos y materiales educativos; 

III. Los niveles, modalidades y opciones educativas, así como los mecanismos de tránsito entre los 
mismos; 

IV. Las Autoridades Educativas; 

V. Las Instituciones educativas; 

VI. Los educandos, educadores y los padres de familia o tutores; 

VII. El Consejo; 

VIII. El Espacio Común de la Educación Media Superior; 

IX. Las CEPPEMS; 

X. El Padrón de Calidad del Sistema; 

XI. La evaluación educativa en el marco del Sistema Nacional de Evaluación Educativa, así como las 
instancias de evaluación que participan en dicho proceso conforme a las disposiciones jurídicas 
aplicables en la materia; 

XII. El Servicio Profesional Docente; 

XIII. El Sistema de Información y Gestión Educativa, y 

XIV. La infraestructura física educativa. 

CAPÍTULO II 

De la Coordinación del Sistema 

Artículo 6.- Corresponde a la Secretaría la Coordinación del Sistema, a través de la Subsecretaría. 

Artículo 7.- Las Autoridades Educativas Locales, conforme a lo previsto en la Ley, participarán en la 
integración y operación del Sistema. 

De igual manera, en el marco de la diversidad, conforme a su propia normativa y, en caso de así 
determinarlo sus respectivas autoridades, podrán formar parte del Sistema: 

I.  Las instituciones de educación superior a que refiere la fracción VII del artículo 3o. de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que impartan Educación media superior, 
con pleno respeto a la autonomía universitaria, y 

II.  Las instituciones creadas por Ley emitida por el H. Congreso de la Unión que impartan Educación 
media superior. 

Lo previsto en las fracciones I y II de este artículo se hará de conformidad con los mecanismos de 
coordinación que para esos fines se acuerden con la Subsecretaría, atendiendo a la naturaleza y régimen 
jurídico de cada una de ellas. 

Artículo 8.- Las Autoridades Educativas podrán celebrar entre sí y/o con las Instituciones educativas, 
convenios para coordinar o unificar las actividades que permitan el logro de los propósitos del Sistema. 

Artículo 9.- Las Autoridades Educativas, en el respectivo ámbito de su competencia, podrán establecer la 
colaboración que se requiera con los sectores público, social y privado, para promover su participación en la 
instrumentación de las políticas, estrategias, programas y acciones que permitan el logro de los propósitos del 
Sistema, mediante la formalización de los instrumentos jurídicos correspondientes. 

Artículo 10.- El Consejo y el Espacio Común de la Educación Media Superior mantendrán una 
permanente coordinación para el cumplimiento del objeto y los propósitos del Sistema. 

Para estos fines, los acuerdos y resoluciones que se adopten en el seno del Consejo y cuya materia sea 
competencia de las Instituciones educativas, serán notificados a los presidentes de cada uno de los cinco 
Consejos Regionales del Espacio Común de la Educación Media Superior para su difusión, cumplimiento y 
seguimiento. 
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CAPÍTULO III 
De la Organización y Funcionamiento del Sistema 

Artículo 11.- El Sistema contará con un Consejo, que será la instancia formal y permanente de 
interlocución entre las Autoridades Educativas Locales, las Instituciones educativas y la Secretaría, a través 
de la Subsecretaría, que tendrá la naturaleza de un órgano colegiado, deliberativo, consultivo y de consenso, 
para la toma de decisiones en el ámbito de la Educación media superior, en el marco de lo establecido en la 
Ley, el presente Acuerdo y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

Los trabajos del Consejo atenderán a principios de corresponsabilidad, participación propositiva y pleno 
respeto al federalismo, la autonomía universitaria y la diversidad educativa. 

Artículo 12.- El Consejo, será la máxima autoridad del Sistema y se integrará por treinta y tres Consejeros 
con voz y voto, como sigue: 

I. El Subsecretario de Educación Media Superior de la Secretaría, quien lo presidirá, y 
II. El Subsecretario de Educación Media Superior o servidor público equivalente, responsable de los 

servicios educativos correspondientes a dicho tipo educativo en cada una de las entidades 
federativas. 

En las sesiones del Consejo participarán, como invitados permanentes, con voz pero sin voto, los titulares 
de las unidades administrativas adscritas a la Subsecretaría, que tengan a su cargo la prestación de servicios 
de Educación media superior. 

Asimismo el Presidente del Consejo invitará a participar como invitados permanentes, con voz pero sin 
voto en las sesiones del mismo a: 

III. Los titulares de las entidades paraestatales bajo su coordinación, que tengan a su cargo la 
prestación de servicios de Educación media superior; 

IV. Tres representantes de cada una de las cinco regiones en que operan los Consejos Regionales del 
Espacio Común de la Educación Media Superior, que provendrán de los organismos públicos 
descentralizados locales que cuenten con la mayor proporción de matrícula de alumnos de 
Educación media superior respecto del total de la matrícula pública de este tipo educativo en la 
región de que se trate. No podrá haber más de un representante por cada región que provenga de 
un mismo subsistema público de Educación media superior; 

V. Un representante de una institución pública local autónoma de educación superior por cada una de 
las cinco regiones en que operan los Consejos Regionales del Espacio Común de la Educación 
Media Superior, que será aquella que cuente con la mayor proporción de matrícula de alumnos de 
Educación media superior respecto del total de la matrícula pública de este tipo educativo en la 
región de que se trate, y 

VI. Un representante de una institución particular con reconocimiento de validez oficial de estudios por 
cada una de las cinco regiones en que operan los Consejos Regionales del Espacio Común de la 
Educación Media Superior, que será aquella que cuente con el mayor porcentaje de matrícula de 
alumnos de Educación media superior en instituciones particulares en la región de que se trate. 

La participación en el Consejo con el carácter de Consejero e invitado permanente será de carácter 
honorífico, por lo que no se recibirá retribución, emolumento o compensación alguna. 

El Consejo contará con un Secretario Técnico designado por su Presidente. 
Los consejeros podrán designar a su respectivo suplente, quien deberá tener el nivel jerárquico inmediato 

inferior a la de aquéllos. 
Artículo 13.- En los casos que así lo requiera la naturaleza de los asuntos a tratar, el Presidente podrá 

invitar a las sesiones del Consejo a autoridades de los tres órdenes de gobierno y de órganos constitucionales 
autónomos, especialistas, así como a representantes de los sectores público, social y/o privado cuya 
participación se considere valiosa para las deliberaciones del Consejo, quienes tendrán derecho a voz pero no 
voto. 

Artículo 14.- Sin perjuicio de la competencia que respectivamente corresponda a las Autoridades 
Educativas en el ámbito de la Educación media superior, el Consejo tendrá las siguientes funciones: 

I. Fijar las políticas y directrices del Sistema; 
II. Promover y acordar estrategias, programas y acciones en el ámbito de la Educación media superior 

en el marco del Sistema; 
III. Fomentar la deliberación y la construcción de consensos entre las Autoridades Educativas para la 

formulación e implementación de estrategias, programas y acciones del tipo medio superior en el 
marco del Sistema; 
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IV. Impulsar una efectiva coordinación entre sus integrantes e invitados permanentes y dar 
seguimiento a las acciones que para tal efecto acuerden en el marco del Sistema; 

V. Constituir un espacio de intercambio de experiencias para la toma de decisiones en el ámbito de la 
Educación media superior en el marco del Sistema; 

VI. Proponer las acciones necesarias para la armónica organización y articulación del Sistema; 
VII. Acordar el establecimiento de comisiones o grupos de trabajo, de carácter permanente o transitorio, 

así como revisar y, en su caso, aprobar sus normas de operación y agendas de trabajo; 
VIII. Revisar y, en su caso, aprobar su manual de operación y funcionamiento; 
IX. Emitir su programa de trabajo y calendario de sesiones ordinarias, y 
X. Las demás que acuerden sus integrantes, en el ámbito de sus respectivas competencias, para dar 

cabal cumplimiento al objeto y propósitos del Sistema, así como a las tareas del Consejo. 
Artículo 15.- Al Presidente del Consejo le corresponde: 
I. Presidir las sesiones del Consejo; 
II. Convocar, a través del Secretario Técnico, a las sesiones ordinarias y extraordinarias del Consejo; 
III. Declarar abiertas las sesiones del Consejo, así como dirigir y coordinar las intervenciones sobre los 

proyectos y asuntos que se aborden en las mismas conforme al orden del día de la sesión 
correspondiente; 

IV. Coordinar y dirigir los trabajos del Consejo, así como las deliberaciones para llegar a acuerdos; 
V. Verificar el cumplimiento de los acuerdos y resoluciones adoptados en las sesiones ordinarias y 

extraordinarias del Consejo; 
VI. Proponer a los integrantes del Consejo el establecimiento de comisiones o grupos de trabajo, de 

carácter permanente o transitorio; 
VII. Solicitar al Secretario Técnico informes de seguimiento de acuerdos y resoluciones de los trabajos 

del Consejo, así como de las comisiones o grupos de trabajo que se establezcan; 
VIII. Informar por escrito al Consejo Nacional de Autoridades Educativas, de manera anual o cuando 

éste así lo solicite, las actividades realizadas por el Consejo; 
IX. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones del presente Acuerdo; 
X. Someter a la consideración de los integrantes del Consejo el proyecto de manual de operación y 

funcionamiento del Consejo, programa de trabajo y calendario de sesiones ordinarias, y 
XI. Las demás que establezcan las disposiciones jurídicas aplicables, el manual de operación 

y funcionamiento del Consejo, y aquéllas que éste le señale. 
Artículo 16.- A los Consejeros les corresponde: 
I. Asistir a las sesiones del Consejo y participar con derecho a voz y voto en las sesiones del mismo; 
II. Formular propuestas y recomendaciones para contribuir al cumplimiento del objeto y propósitos 

del Sistema; 
III. Promover, en su ámbito de competencia y actuación, el cumplimiento de los acuerdos y 

resoluciones del Consejo; 
IV. Solicitar al Presidente el Consejo la realización de sesiones extraordinarias, cuando así se requiera; 
V. Suscribir las actas que se levanten en las sesiones del Consejo; 
VI. Participar en las comisiones y grupos de trabajo que al efecto se establezcan, y 
VII. Las demás que establezca el manual de operación y funcionamiento del Consejo y que sean 

necesarias para dar cumplimiento al objeto de éste. 
Artículo 17.- Al Secretario Técnico del Consejo le corresponde: 
I. Organizar y proporcionar el apoyo administrativo que se requiera para las sesiones del Consejo; 
II. Elaborar y remitir, de acuerdo con las instrucciones del Presidente del Consejo, la convocatoria a 

sesiones ordinarias, conforme al calendario correspondiente, y a las extraordinarias cuando así lo 
determine su Presidente o lo soliciten los consejeros; 

III. Llevar la lista de asistencia de las sesiones del Consejo; verificar que se cumple el quorum para 
que tengan lugar las mismas, y llevar el conteo de las votaciones; 

IV. Llevar el control y seguimiento de los asuntos que se sometan a consideración del Consejo, así 
como de los acuerdos y resoluciones que al efecto se adopten, e informar a sus integrantes sobre 
los avances en su cumplimiento; 
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V. Elaborar y suscribir las actas de las sesiones que celebre el Consejo, y recabar la firma de su 
Presidente y la de los consejeros asistentes; 

VI. Dar seguimiento a las actividades de las comisiones y grupos de trabajo que al efecto se 
establezcan, e informar periódicamente al Presidente del Consejo respecto de los avances y 
actividades de los mismos; 

VII. Elaborar y someter a la consideración del Presidente del Consejo el proyecto de manual de 
operación y funcionamiento del Consejo; 

VIII. Expedir certificaciones de los acuerdos, resoluciones o de la documentación que obre en la 
Secretaría Técnica, y 

IX. Las demás que le encomiende el Consejo, su Presidente y las demás que prevean las 
disposiciones aplicables. 

Artículo 18.- Los acuerdos y resoluciones del Consejo se tomarán preferentemente por consenso. En los 
casos en que el Presidente juzgue necesario realizar una votación, el acuerdo o resolución será válido si es 
aprobado por la mayoría calificada de dos tercios de los consejeros presentes en la sesión. 

Artículo 19.- El Consejo podrá establecer las comisiones o los grupos de trabajo que estime 
convenientes, que podrán tener el carácter de consultivos o deliberativos, permanentes o transitorios, 
temáticos o por región. 

Al establecer una comisión o grupo, el Consejo determinará su integración, propósito y alcances; en el 
caso de las comisiones o grupos permanentes, cada uno propondrá tanto sus normas de operación como su 
agenda de trabajo, que deberán ser aprobadas por el Consejo. 

Artículo 20.- Para apoyar el cumplimiento de sus funciones el Consejo, a través de su Presidente, podrá 
intercambiar opiniones y solicitar la colaboración de autoridades federales, de los congresos locales, de los 
gobiernos de las entidades federativas, de los municipios, de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de 
México, de otras dependencias, entidades, instituciones y organismos públicos, así como de los sectores 
social o privado que por su actividad, fines o metas se relacionen con el objeto y propósitos del Sistema. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

SEGUNDO.- Se derogan las disposiciones administrativas que se opongan a lo dispuesto en el presente 
Acuerdo. 

TERCERO.- Lo previsto en la fracción II del artículo 7 del presente Acuerdo no será aplicable para el 
Instituto Politécnico Nacional. 

CUARTO.- La Secretaría, con pleno respeto al federalismo, la autonomía universitaria y la diversidad 
educativa, publicará en el Diario Oficial de la Federación el Marco Curricular Común de la Educación media 
superior que será establecido por el Sistema, considerando los resultados de la Revisión del Modelo 
Educativo que mandató el Décimo Segundo Transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones de la Ley General de Educación publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de septiembre de 2013. En tanto se establece el Marco Curricular Común se estará a lo 
previsto en las disposiciones aplicables hasta antes de la publicación del presente Acuerdo. 

QUINTO.- La Secretaría emitirá las disposiciones que establezcan y regulen el Padrón de Calidad del 
Sistema, en un plazo no mayor a ciento veinte días hábiles contados a partir de la entrada en vigor del 
presente Acuerdo. En tanto se establece el Padrón se estará a lo previsto en las disposiciones aplicables 
hasta antes de la publicación del presente Acuerdo en esta materia. 

SEXTO.- La primera sesión del Consejo deberá celebrarse dentro de los sesenta días hábiles siguientes a 
la entrada en vigor del presente Acuerdo. 

SÉPTIMO.- Los cargos, funciones y atribuciones conferidos al Consejo Nacional de Autoridades 
Educativas Capítulo Media Superior previstas en otros ordenamientos emitidos por la Secretaría, se 
entenderán encomendadas al Consejo previsto en este Acuerdo. 

OCTAVO.- La Secretaría de Educación Pública realizará las acciones necesarias para que la 
implementación del “Sistema Nacional de Educación Media Superior”, se realice con los recursos aprobados a 
esta dependencia, por lo que no requerirán recursos adicionales para tales efectos y no se incrementará su 
presupuesto regularizable, para el presente ejercicio fiscal y los subsecuentes. 

Ciudad de México, 11 de enero de 2018.- El Secretario de Educación Pública, Otto René Granados 
Roldán.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Específico de Colaboración, derivado de la cláusula séptima del Convenio de Colaboración 
correspondiente, que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Nayarit, para asesoría para el diseño de lineamientos, modelos de 
atención, protocolos de actuación y procedimientos de restitución de derechos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN, QUE SE CELEBRA DERIVADO DE LA CLÁUSULA SÉPTIMA DEL 
CONVENIO GENERAL DE COLABORACIÓN CORRESPONDIENTE; POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA 
EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO EL “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO EN ESTE 
ACTO POR SU TITULAR, LA MTRA. LAURA BARRERA FORTOUL; Y POR LA OTRA PARTE, EL SISTEMA PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE NAYARIT, EN ADELANTE EL “DIF ESTATAL NAYARIT”, 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA LIC. CARMEN AMALIA BERNAL MENDOZA, EN SU CALIDAD DE 
DIRECTORA GENERAL; A QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, DE 
CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone en su artículo 1o., que en los 
Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en 
esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte; así 
mismo, señala que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de 
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de 
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

 Por su parte, el artículo 4o. de dicha Constitución Federal, consagra que en todas las decisiones y 
actuaciones del Estado se velará y cumplirá el principio del interés superior de la niñez, garantizando 
de manera plena sus derechos, así como su desarrollo integral, y que este principio guiará el diseño, 
ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a la niñez. 

II. Que la Convención sobre los Derechos del Niño adoptada por la Organización de las Naciones 
Unidas el 20 de noviembre de 1989, ratificada por el Estado Mexicano el 21 de septiembre de 1990 y 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 25 de enero de 1991, mandata en su artículo 3o. 
que en todas las medidas concernientes a los niños que todas las instituciones públicas o privadas 
de bienestar social, los tribunales, las autoridades administrativas o los órganos legislativos, una 
consideración primordial a que se atenderá será el interés superior del niño. 

 Por otro lado, el artículo 19 de la citada Convención, establece que los Estados parte adoptarán las 
medidas legislativas, administrativas, sociales y educativas apropiadas para proteger al niño contra 
toda forma de perjuicio o abuso, descuido o trato negligente, malos tratos o explotación. 

III. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, en su Estrategia 1.5.2. de un México en Paz 
menciona lo siguiente: “Hacer frente a la violencia contra los niños, niñas y adolescentes en todas 
sus formas, sobre la base de una coordinación eficiente que asegure la participación de todos los 
sectores responsables de su prevención, atención, monitoreo y evaluación”, particularmente en sus 
líneas de acción, establece los compromisos tendentes a prohibir y sancionar efectivamente todas 
las formas de violencia contra los niñas, niños y adolescentes, así como asegurar que aquellos que 
la han sufrido no sean re victimizados en el marco de los procesos de justicia y atención institucional; 
priorizar la prevención de la violencia contra los niños, niñas y adolescentes, abordando sus causas 
subyacentes y factores de riesgo integralmente; crear sistemas de denuncia accesibles y adecuados 
para que los niños, niñas y adolescentes, sus representantes u otras personas, denuncien de manera 
segura y confidencial toda forma de violencia; y promover la recopilación de datos de todas las 
formas de violencia contra los niños, niñas y adolescentes, que asegure un monitoreo, evaluación y 
retroalimentación sistemática. 
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IV. Que el 4 de diciembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en lo sucesivo “LA LEY”, teniendo por objeto reconocer a 
niñas, niños y adolescentes como titulares de derechos, de conformidad con los principios de 
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad; en los términos que establece el 
artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; garantizar el pleno ejercicio, 
respeto, protección y promoción de sus derechos humanos conforme a lo establecido en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano forma parte; crear y regular la integración, 
organización y funcionamiento del Sistema Nacional de Protección Integral de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes, a efecto de que el Estado cumpla con su responsabilidad en la 
protección, prevención y restitución integral de los derechos de niñas, niños y adolescentes que 
hayan sido vulnerados; establecer los criterios que orientarán la política nacional en materia de 
derechos de niñas, niños y adolescentes, así como las facultades, competencias, concurrencia y 
bases de coordinación entre la Federación, las entidades federativas, los municipios, así como las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México; la actuación de los Poderes Legislativo, Judicial 
y organismos constitucionales autónomos; establecer las bases generales para la participación de los 
sectores privado y social en las acciones tendentes a garantizar la protección y el ejercicio de los 
derechos de niñas, niños y adolescentes, así como a prevenir su vulneración.  

V. Que el Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado el 
11 de mayo de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, señala en su artículo 2 fracciones IV, VI y  
XXXIII, las atribuciones que tiene como organismo, entre otros, la atribución de promover el 
desarrollo de la familia y de la comunidad e impulsar el sano crecimiento de la niñez y celebrar los 
convenios de colaboración y coordinación con Sistemas para el Desarrollo Integral de la Familia y 
homólogos de las entidades federativas.  

VI. Que la Procuraduría Federal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, en lo sucesivo 
“Procuraduría Federal de Protección”, depende de la estructura del Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia, a fin de procurar la protección de Niñas, Niños y Adolescentes que 
prevé la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los Tratados Internacionales y 
demás disposiciones aplicables. 

DECLARACIONES 

I. EL “DIF NACIONAL” declara que: 

I.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, normado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación los días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente, teniendo 
como objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, así 
como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables y 
entre sus atribuciones y funciones actúa en coordinación con dependencias federales, estatales 
y municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, prestación de servicios 
y la realización de acciones en la materia. 

I.2 Su titular está facultada para celebrar el presente convenio de conformidad con los artículos 37, 
inciso h, de la Ley de Asistencia Social; 22, fracción I de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales; y 10, fracción XI de su Estatuto Orgánico, publicado el 11 de mayo de 2016 en el 
Diario Oficial de la Federación. 

I.3 Tiene establecido su domicilio en el inmueble marcado con número 340 de la Avenida Emiliano 
Zapata, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03310, en la Ciudad de 
México, mismo que señala para todos los fines y efectos legales de este convenio, así como de 
manera conjunta o indistinta, el ubicado en la calle de Francisco Sosa número 439, Colonia del 
Carmen, Delegación Coyoacán, Código Postal 04100, en la Ciudad de México, mismo que se señala 
para todos los fines y efectos legales de este convenio. 
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II.  EL “DIF ESTATAL NAYARIT” declara que: 

II.1 Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Nayarit, denominado “Sistema 
Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia”, normado por la Ley sobre el Sistema Estatal de 
Asistencia Social, publicada en el Periódico Oficial, Órgano de Gobierno del Estado, con fecha 1 de 
noviembre de 1986.  

II.2  La Lic. Carmen Amalia Bernal Mendoza es Directora General, quien tiene facultades para 
representarlo de conformidad a lo establecido por el artículo 31 fracciones VII y VIII de la Ley sobre el 
Sistema Estatal de Asistencia Social. 

II.3  La Lic. Carmen Amalia Bernal Mendoza, acredita su personalidad como Directora General del 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Nayarit, mediante Nombramiento 
otorgado en su favor en fecha 09 de septiembre de 2015,  expedido en su favor por el C. Roberto 
Sandoval Castañeda, Gobernador Constitucional del Estado de Nayarit, teniendo por ende facultades 
plenas para suscribir el presente Convenio. 

II.4  Para todos los fines y efectos legales del presente convenio señala como su domicilio legal el 
ubicado en Boulevard Luis Donaldo Colosio número 93, en la colonia Ciudad Industrial, C.P. 63173 
de esta ciudad de Tepic, Nayarit.  

 De conformidad con los artículos 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
116, fracción XXI; 120, fracción III; de la Ley General de los Derechos de las Niñas, Niños 
y Adolescentes; “LAS PARTES” se comprometen de conformidad con las siguientes: 

De conformidad con los artículos 1o. y 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
26, 29 fracción III, 48, 107, 111, 112 y 122 de la Ley General de los Derechos de las Niñas, Niños 
y Adolescentes; “LAS PARTES” se comprometen de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. El objetivo del presente Convenio Específico de Colaboración es impulsar la homologación de 
requisitos para constituirse como Familia de Acogida a través de la “Procuraduría Federal de Protección” y 
para dar cumplimiento al tercer (III) eje temático del Convenio General de Colaboración firmado por 
“LAS PARTES” en fecha veintinueve de febrero del año dos mil dieciséis, respecto de diseñar mecanismos 
tendientes a homologar lineamientos y procedimientos de restitución de derechos; así como modelos, 
protocolos y demás herramientas metodológicas de prevención, promoción, protección y actuación en materia 
de infancia y adolescencia atendiendo a lo dispuesto en “LA LEY”, y de conformidad con los respectivos 
ámbitos de competencia concurrente, federal y local. 

Al respecto, para un mejor proveer en la aplicación del presente Convenio Específico de Colaboración se 
reproduce el tercer (III) eje temático a saber: 

III. Asesoría para el diseño de lineamientos, modelos de atención, protocolos de actuación y 
procedimientos de restitución de derechos. 

SEGUNDA. Derivado del fundamento jurídico que enmarca el presente Convenio Específico de 
Colaboración y en función del Interés Superior de la Niñez; el “DIF ESTATAL NAYARIT” se compromete a 
promover la homologación de los requisitos para constituirse como Familia de Acogida, con el fin garantizar 
que las familias interesadas en solicitar la autorización para constituirse como Familia de Acogida, además de 
cumplir con los requisitos previstos en los artículos 62 en relación con el 72 del Reglamento de la Ley General 
de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, deberán proporcionar la siguiente información 
complementaria: 

I.  El escrito al que hace referencia el artículo 72 fracción primera, deberá de ir debidamente firmado 
por el o las partes interesadas. Cuando se trate de un matrimonio por ambos miembros. 

II.  Cédula Única del Registro de Población de cada uno de los integrantes de la familia; 
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III.  Identificación oficial con fotografía de la o las personas solicitantes expedida por la autoridad oficial 
credencial de elector, pasaporte o cedula profesional; 

IV.  Comprobante de domicilio, en caso de que se cuente con más de un domicilio se presentará el 
comprobante de cada uno de los domicilios reportados; 

V.  Domicilio para oír y recibir notificaciones; 

VI.  Original y copia de título de propiedad del o los inmuebles señalado como domicilio familiar en 
donde se pretenda acoger a la niña, niño o adolescente o contrato de compraventa del inmueble 
realizado ante notario, o en su caso el contrato de arrendamiento a favor del o los solicitantes; 

VII.  En caso de no constar con el requisito anterior, se podrá presentar documento expedido por el 
Registro Público de la Propiedad del lugar donde se encuentre el inmueble, en donde se acredite la 
propiedad de éste; 

VIII.  Copia certificada del acta de nacimiento de la o las personas solicitantes del acogimiento; 

IX.  En su caso copia certificada del acta de matrimonio o acta, constancia o certificado de concubinato 
emitido por autoridad judicial; 

X.  Comprobante de ingresos el cual podrá ser recibo de nómina de los tres últimos meses expedido 
por la empresa o institución pública donde labora. En el caso de que ambos solicitantes trabajen, 
será requerido el comprobante de ingresos de ambos; 

XI.  Constancia de servicios, expedida por la empresa o institución donde labora(n) en la que señale 
como mínimo, la antigüedad en el trabajo laboral y sueldo mensual; 

XII.  En caso de no contar con ninguno de los requisitos señalados en las fracciones VI y VII del presente 
artículo, se podrán presentar los tres últimos estados de cuenta con sello y firma de la institución 
bancaria correspondiente; o declaración anual de impuestos en donde se avalen los ingresos del 
año fiscal inmediato anterior a que se presente la solicitud; 

XIII.  Resultado de la evaluación integral de la Familia de Acogida que determine su aptitud para proveer 
cuidados alternativos con base en las necesidades específicas de la niña, niño o adolescente; 

XIV.  Resultado de la evaluación del desempeño de la familia de acogida, realizada por el equipo 
multidisciplinario de la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de 
Nayarit. 

XV.  Examen médico practicado a cada integrante de la familia, expedido por el IMSS, ISSSTE o por 
Institución Pública del Sector Salud según sea el caso, (con vigencia de 45 días naturales a partir de 
su expedición); 

XVI.  Resultados de la valoración psicológica a cada integrante de la familia practicada por un profesional 
en la materia, que cuente con su debido nombramiento y con la autorización correspondiente para 
tal fin, expedida por el personal especializado del DIF Estatal Nayarit. 

XVII.  Estudio socioeconómico practicado por un profesionista en trabajo social, que cuente con su debido 
nombramiento y con la autorización correspondiente para tal fin, expedida por el DIF Estatal Nayarit. 

XVIII.  Constancia de haber tomado el Curso de Capacitación sobre Familia de Acogida a que hace 
referencia el artículo 63 del Reglamento de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes, y 

XIX.  Carta de Antecedentes No penales del o los solicitantes. 

TERCERA. “LAS PARTES” acuerdan que la información señalada en la cláusula anterior, será 
considerada como requisitos mínimos para fungir como Familia de Acogida. 
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CUARTA. Para el adecuado funcionamiento del presente instrumento, “LAS PARTES”, acuerdan que la 
administración y el uso de la información en posesión de cada una de ellas será empleada para efectos de 
consulta, generación de estadísticas e indicadores, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

QUINTA. “LAS PARTES” acuerdan nombrar como enlaces para efectos del cumplimiento del objetivo del 
presente Convenio Específico a: 

a) Por EL “DIF ESTATAL NAYARIT” se nombra a Lic. Marcela Hernández Elias en su carácter de 
Procuradora de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes para el Estado de Nayarit, el cual lo 
desempeñará durante la vigencia del presente Convenio Específico, o cuando las partes decidan su 
cambio. 

b) Por el “DIF NACIONAL”, se nombra al Lic. Luis Enrique Guerra García, en su carácter de Procurador 
Federal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, el cual lo desempeñará durante la vigencia 
del presente Convenio Específico, o cuando las partes decidan su cambio. 

SEXTA. Las comunicaciones referentes a cualquier aspecto de este Convenio Específico de Colaboración, 
se deberán dirigir a los domicilios señalados en el apartado de declaraciones. 

Los cambios de domicilio que efectúen “LAS PARTES”, deberán notificarse dentro de los cinco días 
hábiles previos a la fecha del cambio, en caso contrario no se considerará como efectuado y cualquier 
notificación se entenderá como debidamente realizada cuando se envíe al domicilio originalmente declarado. 

SÉPTIMA. “LAS PARTES” convienen que la vigencia del presente Convenio Específico de Colaboración 
aplicará a partir de la fecha de su firma y hasta el 30 de noviembre de 2018.  

OCTAVA. El presente Convenio Específico de Colaboración se podrá dar por terminado mediante aviso 
por escrito, con 30 días naturales previos a que surta efectos.  

NOVENA. El presente Convenio Específico de Colaboración sólo podrá ser modificado y/o adicionado 
mediante la firma del Convenio Modificatorio correspondiente.  

DÉCIMA. “LAS PARTES” acuerdan que no existirá relación laboral alguna con la otra parte, respecto del 
personal que cada uno comisione para el cumplimiento del presente convenio, por lo que en ningún caso se 
considerará patrón solidario, o sustituto, pues dicho personal conservará la relación laboral con la parte que 
originalmente le haya contratado.  

DÉCIMA PRIMERA. “LAS PARTES” manifiestan que el presente Convenio Específico de Colaboración es 
público de acuerdo con lo señalado en los artículos 12 y 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; sin embargo, guardarán confidencialidad estricta, respecto de la información que 
mutuamente se proporcionen o por aquella a la que tengan acceso con motivo de la ejecución de este 
instrumento jurídico, de manera especial la clasificada como confidencial o  reservada en términos de lo 
estipulado Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás normatividad aplicable 
en la materia, salvo que se cuente con la previa autorización escrita de quien sea responsable de dicha 
información, debiendo asegurarse que, la información que se proporcione por el personal de cada una de 
“LAS PARTES” designe, sea manejada bajo estricta confidencialidad. 

Las obligaciones previstas en esta cláusula permanecerán vigentes y serán exigibles aun en el caso de 
que “LAS PARTES” dieran por terminado de manera anticipada el presente Instrumento Jurídico o éste 
termine su vigencia. 

El incumplimiento de la obligación de confidencialidad prevista en la presenta cláusula podrá ser causa de 
responsabilidad en términos de lo previsto en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y demás disposiciones aplicables.  

DÉCIMA SEGUNDA. “LAS PARTES” manifiestan que el presente Convenio Específico de Colaboración es 
producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones que estén a su alcance y sean inherentes a 
su cumplimiento; sin embargo, en caso de que existan controversias deberán solucionarse por las personas 
que para ello “LAS PARTES” designen por escrito para tal efecto. 

Leído que fue el presente Convenio Específico de Colaboración y enteradas las partes de su contenido y 
alcance legal, lo firman por triplicado en la Ciudad de México, a los 5 días del mes de julio de 2017.- Por el 
DIF Nacional: la Titular, Laura Barrera Fortoul.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal Nayarit: la Directora General, 
Carmen Amalia Bernal Mendoza.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico de Colaboración, derivado de la cláusula séptima del Convenio General de Colaboración 
correspondiente, que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Nayarit, para el intercambio de información para la 
implementación y actualización de sistemas, registros y bases de datos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN, QUE SE CELEBRA DERIVADO DE LA CLÁUSULA SÉPTIMA DEL 
CONVENIO GENERAL DE COLABORACIÓN CORRESPONDIENTE; POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA 
EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO EL “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO EN ESTE 
ACTO POR SU TITULAR, LA MTRA. LAURA BARRERA FORTOUL; Y POR LA OTRA PARTE, EL SISTEMA PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE NAYARIT, EN ADELANTE EL “DIF ESTATAL NAYARIT”, 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA LIC. CARMEN AMALIA BERNAL MENDOZA, EN SU CALIDAD DE 
DIRECTORA GENERAL, A QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES” 
DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
I. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone en su artículo 1o., que en los 

Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en 
esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte; así 
mismo, señala que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de 
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de 
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad.  

 Por su parte, el artículo 4o. de dicha Constitución Federal, consagra que en todas las decisiones y 
actuaciones del Estado se velará y cumplirá el principio del interés superior de la niñez, garantizando 
de manera plena sus derechos, así como su desarrollo integral, y que este principio guiará el diseño, 
ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a la niñez. 

II. Que la Convención sobre los Derechos del Niño adoptada por la Organización de las Naciones 
Unidas el 20 de noviembre de 1989, ratificada por el Estado Mexicano el 21 de septiembre de 1990 y 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 25 de enero de 1991, mandata en su artículo 3o. 
que en todas las medidas concernientes a los niños que todas las instituciones públicas o privadas 
de bienestar social, los tribunales, las autoridades administrativas o los órganos legislativos, una 
consideración primordial a que se atenderá será el interés superior del niño. 

 Por otro lado, el artículo 19 de la citada Convención, establece que los Estados parte adoptarán las 
medidas legislativas, administrativas, sociales y educativas apropiadas para proteger al niño contra 
toda forma de perjuicio o abuso, descuido o trato negligente, malos tratos o explotación. 

III. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, en su Estrategia 1.5.2. de un México en Paz 
menciona lo siguiente: “Hacer frente a la violencia contra los niños, niñas y adolescentes en todas 
sus formas, sobre la base de una coordinación eficiente que asegure la participación de todos los 
sectores responsables de su prevención, atención, monitoreo y evaluación”, particularmente en sus 
líneas de acción, establece los compromisos tendentes a prohibir y sancionar efectivamente todas 
las formas de violencia contra los niñas, niños y adolescentes, así como asegurar que aquellos que 
la han sufrido no sean revictimizados en el marco de los procesos de justicia y atención institucional; 
priorizar la prevención de la violencia contra los niños, niñas y adolescentes, abordando sus causas 
subyacentes y factores de riesgo integralmente; crear sistemas de denuncia accesibles y adecuados 
para que los niños, niñas y adolescentes, sus representantes u otras personas, denuncien de manera 
segura y confidencial toda forma de violencia; y promover la recopilación de datos de todas las 
formas de violencia contra los niños, niñas y adolescentes, que asegure un monitoreo, evaluación y 
retroalimentación sistemática. 

IV. Que el 4 de diciembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en lo sucesivo “LA LEY”, teniendo por objeto reconocer a 
niñas, niños y adolescentes como titulares de derechos, de conformidad con los principios de 
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad; en los términos que establece el 
artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; garantizar el pleno ejercicio, 
respeto, protección y promoción de sus derechos humanos conforme a lo establecido en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano forma parte; crear y regular la integración, 
organización y funcionamiento del Sistema Nacional de Protección Integral de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes, a efecto de que el Estado cumpla con su responsabilidad en la 
protección, prevención y restitución integral de los derechos de niñas, niños y adolescentes que 
hayan sido vulnerados; establecer los criterios que orientarán la política nacional en materia de 
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derechos de niñas, niños y adolescentes, así como las facultades, competencias, concurrencia y 
bases de coordinación entre la Federación, las entidades federativas, los municipios, así como las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México; la actuación de los Poderes Legislativo, Judicial 
y organismos constitucionales autónomos; establecer las bases generales para la participación de los 
sectores privado y social en las acciones tendentes a garantizar la protección y el ejercicio de los 
derechos de niñas, niños y adolescentes, así como a prevenir su vulneración. 

V. Que el Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado el 
11 de mayo de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, señala en su artículo 2 fracciones IV, VI y  
XXXIII, las atribuciones que tiene como organismo, entre otros, la atribución de promover el 
desarrollo de la familia y de la comunidad e impulsar el sano crecimiento de la niñez y celebrar los 
convenios de colaboración y coordinación con Sistemas para el Desarrollo Integral de la Familia 
y homólogos de las entidades federativas.  

VI. Que la Procuraduría Federal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, en lo sucesivo 
“Procuraduría Federal de Protección”, depende de la estructura del Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia, a fin de procurar la protección de Niñas, Niños y Adolescentes que 
prevé la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los Tratados Internacionales 
y demás disposiciones aplicables. 

DECLARACIONES 
I. EL “DIF NACIONAL” declara que: 
I.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, normado 

por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación los días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente, teniendo 
como objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, así 
como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables y 
entre sus atribuciones y funciones actúa en coordinación con dependencias federales, estatales 
y municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, prestación de servicios 
y la realización de acciones en la materia. 

I.2 Su titular está facultada para celebrar el presente convenio de conformidad con los artículos 37, 
inciso h, de la Ley de Asistencia Social; 22, fracción I de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales; y 10, fracción XI de su Estatuto Orgánico, publicado el 11 de mayo de 2016 en el 
Diario Oficial de la Federación. 

I.3 Tiene establecido su domicilio en el inmueble marcado con número 340 de la Avenida Emiliano 
Zapata, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03310, en la Ciudad de 
México, mismo que señala para todos los fines y efectos legales de este convenio, así como, 
de manera conjunta o indistinta, el ubicado en la calle de Francisco Sosa número 439, Colonia del 
Carmen, Delegación Coyoacán, Código Postal 04100, en la Ciudad de México, mismo que se señala 
para todos los fines y efectos legales de este convenio. 

II. EL “DIF ESTATAL NAYARIT” declara que:  
II.1 Es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Nayarit, denominado “Sistema 

Estatal para el Desarrollo Integral de la Familia”, normado por la Ley sobre el Sistema Estatal de 
Asistencia Social, publicada en el Periódico Oficial, Órgano de Gobierno del Estado, con fecha 1 de 
noviembre de 1986.  

II.2  La Lic. Carmen Amalia Bernal Mendoza es Directora General, quien tiene facultades para 
representarlo de conformidad a lo establecido por el artículo 31 fracciones VII y VIII de la Ley sobre el 
Sistema Estatal de Asistencia Social.  

II.3  La Lic. Carmen Amalia Bernal Mendoza acredita su personalidad como Directora General del 
Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Nayarit, mediante Nombramiento 
otorgado en su favor en fecha 9 de septiembre de 2015,  expedido en su favor por el C. Roberto 
Sandoval Castañeda, Gobernador Constitucional del Estado de Nayarit, teniendo por ende facultades 
plenas para suscribir el presente Convenio. 

II.4  Para todos los fines y efectos legales del presente convenio señala como su domicilio legal el 
ubicado en Boulevard Luis Donaldo Colosio número 93, en la colonia Ciudad Industrial, C.P. 63173 
de esta ciudad de Tepic, Nayarit.  

 De conformidad con los artículos 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
116, fracción XXI; 120, fracción III; de la Ley General de los Derechos de las Niñas, Niños y 
Adolescentes; “LAS PARTES” se comprometen de conformidad con las siguientes: 
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De conformidad con los artículos 1o. y 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
26, 29 fracción III, 107, 111, 112 y 122 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes; 
“LAS PARTES” se comprometen de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 
PRIMERA. El objetivo del presente Convenio Específico de Colaboración es establecer los mecanismos y 

procesos de coordinación para la captura, almacenamiento, envío y actualización de la información que 
conforma el sistema informático que administrará la “Procuraduría Federal de Protección” y para dar 
cumplimiento al segundo (II) eje temático del Convenio General de Colaboración firmado por “LAS PARTES” 
en fecha veintinueve de febrero del año dos mil dieciséis, en materia de prevención, promoción, protección y 
restitución de derechos de niñas, niños y adolescentes, atendiendo a lo dispuesto en “LA LEY”, y de 
conformidad con los respectivos ámbitos de competencia concurrente, federal y local.  

Al respecto, para un mejor proveer en la aplicación del presente Convenio Específico de Colaboración se 
reproduce el segundo (II) eje temático a saber: 

II. Intercambio de información para la implementación y actualización de sistemas, registros y 
bases de datos. 

SEGUNDA. Derivado del fundamento jurídico que enmarca el presente Convenio Específico de 
Colaboración y en función del Interés Superior de la Niñez; el “DIF ESTATAL NAYARIT” realizará la captura y 
almacenamiento de los registros que a continuación se indican y que se han determinado mínimos para la 
implementación y actualización del sistema informático; para lo cual, de manera enunciativa y no limitativa, se 
señalan los siguientes módulos y registros: 

1 DEL REGISTRO DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES SUSCEPTIBLES DE ADOPCIÓN A LOS 
QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 29 DE “LA LEY”; 
1.1 Respecto a las niñas, niños y adolescentes susceptibles de adopción 
a. Número de expediente. 
b. Primer apellido, segundo apellido, nombre(s) de la niña, niño o adolescente 
c. CURP 
d. Fecha de nacimiento 
e. Edad 
f. Género 
g. Escolaridad 
h. Lugar donde se encuentra 
i. Número de CAS 
j. Acogimiento pre-adoptivo 
k. Persona con Discapacidad, de que tipo 

1. Severidad de la discapacidad 
2. Otro: Especifique 

l. Situación jurídica 
m. Diagnóstico médico 
n. Diagnóstico psicológico 
o. Diagnóstico de la vida diaria 
p. Condición pedagógica 
q. Información social 
r. Perfil de necesidades de atención familiar 
s. Requerimientos de atención a necesidades especiales 
t. Hermanos: (de cada uno de ellos) 

1. Número de hermanos 
2. Primer apellido, segundo apellido, nombre(s) 
3. Edad 
4. CURP 
5. Número de expediente 
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1.2 Respecto a las personas solicitantes de adopción 
a. Número de expediente del solicitante 
b. Fecha de la solicitud de adopción 
c. Primer apellido, segundo apellido, nombre(s) 
d. CURP 
e. Fecha de nacimiento 
f. Edad 
g. Género 
h. Domicilio 
i. Teléfono 
j. Correo electrónico 
k. Escolaridad 
l. Ocupación 
m. Nacionalidad 
n. País de residencia habitual 
o. Estado de residencia habitual 
p. Estado civil 
q. Número de niñas, niños o adolescentes que tiene(n) la capacidad de adoptar 
r. Género de la niña, niño o adolescente que desea(n) adoptar 
s. Rango de edad de la niña, niño o adolescente que dese adoptar 
t. Desea adoptar a una niña, niño o adolescente con algún tipo de discapacidad 
u. ¿Cuenta con hijos?, ¿Cuantos? 
v. ¿Tiene hijos biológicos o adoptivos? 
w. ¿Edad de los hijos? 
x. ¿Cuenta con dependientes económicos?, ¿Cuántos? 
y. Diagnóstico social para adopción 
z. Estudio psicológico para adopción. 
aa. ¿Tipo de Certificado de Idoneidad? 
bb. Certificado de idoneidad 
cc. Tipo de adopción 
1.3 Respecto a los procedimientos de adopción Nacional 
a. Número de expediente Judicial 
b. ¿Sistema en que se desarrolló el proceso judicial? 
c.  Tradicional 

1. Fecha de inicio del procedimiento 
2. Fecha del auto admisorio 
3. Fecha de en que la sentencia causó ejecutoria 
4. Fecha de conclusión del procedimiento 
5. Razones por las que no se llevó a cabo la adopción 
6. Resultado de la sentencia 
7. Fecha de emisión de la sentencia 
8. Autoridad que emite la sentencia  
9. Fecha de inicio del procedimiento 
10. Fecha del auto admisorio 
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d. Acusatorio adversarial 
1. Fecha de audiencia 
2. Fecha de emisión de la sentencia 
3. Sentido de la sentencia 
4. Autoridad que emite la sentencia 
5. Información relevante 
6. Fecha de Registro Civil 
7. Número de acta 
1.4 Respecto a los procedimientos de adopción Internacional 
a. Número de Expediente Judicial 
b. Fecha de inicio del procedimiento 
c. Fecha de Auto Admisorio 
d. Fecha de audiencia 
e. Fecha de emisión de la sentencia 
f. Fecha en que la sentencia causa ejecutoria 
g. Autoridad que emite la sentencia 
h. Fecha de certificación de Secretaría de Relaciones Exteriores 
j. Fecha de inscripción al registro Civil 
k. Número de pasaporte 
1.5 Respecto de las niñas, niños o adolescentes adoptados 
a. Número de Expediente 
b. Fecha de la entrega física de la niña, niño o adolescente, a los padres adoptivos 
c. Fecha en la que la niña, niño o adolescente ingresó al país 
d. Fecha en la que la niña, niño o adolescente salió del país 
e. Primer apellido actual 
f. Segundo apellido actual 
g. Nombre (s) actual 
h. CURP actual 
i. Informe de seguimiento post adoptivo 
j. Número de visitas 
k. Fecha de la visita 
l. Comentarios 
m. Información sobre procedimientos previos de adopción 
n. Especificar las causas 
o. Cuenta con Expediente concluido 
p. (En caso de haberlo) Resguardo del expediente 

2 MÓDULO DE REGISTRO DE AUTORIZACIONES Y CANCELACIONES DE PROFESIONALES EN 
MATERIA DE TRABAJO SOCIAL, PSICOLOGÍA O CARRERAS AFINES QUE INTERVIENEN 
EN LOS PROCEDIMIENTOS DE ADOPCIÓN, ESTABLECIDOS EN LOS ARTÍCULOS 32 
FRACCIÓN VII Y 33 DE “LA LEY”; 
2.1 Datos generales y específicos 
a. Primer apellido, segundo apellido, nombre(s) 
b. Género 
c. Profesión  
d. Fecha de expedición del título 
e. Número de cédula profesional 
f. RFC 
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g. Número de folio de autorización 
h. Revocación de autorización, ¿sí o no, por qué? 
i. Renovación, ¿sí o no? 
j. Institución que propone al profesional 
k.  Constancia laboral 
l. Organismo público que otorgó la autorización 
3. MÓDULO DE REGISTRO DE REPORTES DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES EN 

SITUACIÓN DE MALTRATO, ESTABLECIDO EN EL  ARTÍCULO 47 DE “LA LEY”; 
3.1  Respecto de niñas, niños y adolescentes en situación de maltrato 
a. Número de registro del caso 
b. Fecha de recepción 
c. Hora de recepción 
d. Vía de recepción 

De las niñas, niños y adolescentes en situación de maltrato 
e. Número de niñas, niños y adolescentes reportados 
f. Primer apellido, segundo apellido, nombre(s) 
g. CURP 
h. Género 
i. Edad 
j. Escolaridad 
k. ¿Es persona con discapacidad? 

Maltrato reportado 
l. Tipos de maltrato que vive la niña, niño o adolescente 
m. Descripción sucinta de los hechos 

Domicilio donde ocurrieron los hechos 
n. Domicilio 
3.2 Respecto de quien reporta 

De la persona que reporta 
a. Anónimo ¿sí o no? 
b. Primer apellido, segundo apellido, nombre(s) 
c. CURP 
d. Sexo 
e. Edad 
f. Teléfono fijo 
g. Teléfono celular 
h. Domicilio 
i. Parentesco o relación con la niña, niño o adolescente 
3.3  Datos de los presuntos agresores 
a. Agresor identificado 
b. ¿Cuántos agresores son? 
c. Primer apellido, segundo apellido, nombre (s) 
d. Apodo 
e. Sexo 
f. Edad 
g. Ocupación 
h. Parentesco o relación con la niña, niño o adolescente 
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3.4. Datos del reporte 
a. Nombre del servidor público que atiende el reporte 
b. Fecha de inicio del trámite 
c. Fecha de conclusión del trámite 
d. Autoridad competente para la atención 
e. Conclusión del reporte 

4. MÓDULO DE REGISTRO DE FAMILIAS DE ACOGIDA, ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULOS 26 Y 
111 FRACCIÓN II DE “LA LEY”; 
4.1) Datos generales de los integrantes de la familia 
 Del padre 
a. Primer apellido, segundo apellido, nombre(s) 
b. Fecha de nacimiento 
c. Edad 
d. Nacionalidad 
e. Lugar de nacimiento 
f. Escolaridad 
g. Ocupación 
h. Religión 
i. Nombre de los padres 
j. Estado civil 
k. Profesión 
l. Lugar de trabajo/ estudios 
m. Teléfono fijo 
n. Teléfono móvil 
o. Domicilio laboral /estudios 
p. Teléfono laboral /estudios 
 De la madre 
a. Primer apellido, segundo apellido, nombre(s) 
b. Fecha de nacimiento 
c. Edad 
d. Nacionalidad 
e. Lugar de nacimiento 
f. Escolaridad 
g. Ocupación 
h. Religión 
i. Nombre de los padres 
j. Estado civil 
k. Profesión 
l. Lugar de trabajo/ estudio 
m. Teléfono fijo 
n. Teléfono móvil 
o. Domicilio laboral /estudio 
p. Teléfono laboral /estudio 
 Datos Generales 
a. ¿Cuántos hijos tienen? 
b. Primer apellido, segundo apellido, nombre(s) 
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c. Fecha de nacimiento de cada uno de ellos 
d. Edad 
e. Nacionalidad 
f. Lugar de nacimiento 
g. Escolaridad 
4.2) Domicilio de la familia 
a. Domicilio 
b. Media filiación de la niña, niño o adolescente que se acogerá a la familia 
4.3) Datos generales de la persona que ejerce la guarda y custodia 
a. Primer apellido, segundo apellido, nombre(s) 
b. Estado civil 
c. Profesión 
d. Lugar de trabajo / estudio 
e. Domicilio laboral / estudio 
f. Teléfono fijo 
g. Teléfono móvil 
h. Correo electrónico 
i. ¿Ha tenido a una niña, niño o adolescente acogido con anterioridad? 
4.4) Dependientes económicos 
a. Número de dependientes económicos 
Integrantes 
a. Primer apellido, segundo apellido, nombre(s). 
b. Edad 
4.5) Ingresos y egresos mensuales de la familia 
a. Ingresos 
b. Egresos 
4.6) Seguimiento 
a. Frecuencia de visitas 
b. Responsable del seguimiento 
c. Fecha de visitas 
d. Tipo de seguimiento 
e. Observaciones 
f. Informe mensual 
4.7) Temporalidad 
a. Inicio del acogimiento 
b. Término del acogimiento 

5. MÓDULO DE REGISTRO NACIONAL DE CENTROS DE ASISTENCIA SOCIAL (CAS), 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 112 Y 122 FRACCIÓN XII DE “LA LEY”; 
5.1) Datos de identificación del CAS 
a. Número de CAS 
b. Nombre o razón social del CAS 
c. RFC 
d. Tipo de CAS 
e. Número de acta constitutiva 
f. Notaría pública 
g. Titular y/o responsable del CAS 
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h. Primer apellido, segundo apellido, nombre(s) 
i. Representante legal del CAS 
j. Número de autorización / licencia expedida por la Procuraduría de Protección 
k. Fecha de autorización o licencia 
l. Domicilio del CAS 
m. Teléfono fijo del CAS 
n. Teléfono celular del CAS 
o. Correo electrónico 1 del CAS 
p. Correo electrónico 2 del CAS 
q. Dimensiones físicas de superficie total del inmueble (en mts2) 
r. Dimensiones físicas de construcción del inmueble (en mts2) 
 Servicios que brinda 
a. Medicina 
b. Nutrición 
c. Psicología 
d. Trabajo social 
e. Pedagogía 
f. Jurídico 
g. Puericultura 
h. Fisioterapia 
i. Otros servicios, ¿Cuáles? 
5.2) Características del CAS 
a. Rango de edades de las niñas, niños y adolescentes alojados 
b. Género de las niñas, niños y adolescentes alojados 
c. Capacidad máxima de alojamiento 
d. Cantidad de niñas, niños y adolescentes que se está en condiciones de atender de conformidad 

con la capacidad presupuestal 
e. ¿Brinda atención a niñas, niños o adolescentes con discapacidad? ¿Cuáles? 
f. Número de niñas, niños y adolescentes con discapacidad atendidos en los últimos 12 meses 
g. ¿Brinda atención a niñas, niños y adolescentes víctimas de delito? 
h. Número de niñas, niños y adolescentes víctimas de delitos, atendidos en los últimos 12 meses 
i. Ingresos y egresos de niñas, niños y adolescentes al CAS durante los últimos 12 meses 
j. ¿Cuántos ingresos de niñas, niños y adolescentes mexicanos? 
k. ¿Cuántos ingresos de niñas, niños y adolescentes migrantes? 
l. ¿Cuántos egresos de niñas, niños y adolescentes mexicanos? 
m. ¿Cuántos egresos de niñas, niños y adolescentes migrantes? 
n. ¿Recibe a niñas, niños y adolescentes de otras entidades federativas? 
o. ¿Brinda acogimiento a NNA migrantes no acompañados? 
p. ¿Cuenta con instalaciones para acogimiento residencial en otras entidades federativas? 
q. ¿Cuenta con servicios en modalidad de puerta abierta? 
5.3) Profesiones en el CAS 
a. Total de Personal Profesional 
b. Medicina 
c. Nutrición 
d. Psicología 
e. Trabajo Social 
f. Pedagogía 
g. Jurídico 
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h. Puericultura 
i. Fisioterapia 
j. Otros: especificar 
5.4) Relación de personal (Se deberá capturar la siguiente información de cada uno de los 

Directivos, representantes legales, profesionales, no profesionales bajo contrato y 
voluntarios) 

a. Tipo de personal 
b. Puesto 
c. Primer apellido, segundo apellido, nombre(s) 
d. Instrucción profesional 
e. Disciplina / Profesión 
f. Cédula profesional 
g. Función que desempeña 
h. Jornada de trabajo 
i. Teléfono 1 
j. Teléfono 2 
k. Correo electrónico 1 
l. Correo electrónico 2 

6. MÓDULO DE REGISTRO DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES BAJO CUSTODIA DE 
CENTROS DE ASISTENCIA SOCIAL (CAS), ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 111 
FRACCIÓN II Y 112 FRACCIÓN XII DE “LA LEY”; 
6.1) Censo de población 
a. Número de CAS 
b. Número de expediente de la niña, niño o adolescente 
c. Primer apellido, segundo apellido, nombre (s) 
d. Fecha de ingreso al CAS 
e. Motivo de ingreso al CAS 
f. Género 
g. Edad 
h. País de origen 
i. ¿Pertenece a alguna etnia o grupo indígena? 
j. ¿Es persona con discapacidad? 
k. ¿Padece de alguna enfermedad crónica o grave? 
l. Descripción de la enfermedad 
m. Último domicilio completo antes del ingreso al CAS (entidad federativa) 
n. Escolaridad 
 Persona que ejerce la guarda o custodia 
a. Primer apellido, segundo apellido, nombre(s) 
b. Domicilio 
c. Teléfono 1: 
d. Teléfono 2: 
e. Correo electrónico 
 De la persona que ejerce la Tutela 
a. Primer apellido, segundo apellido, nombre(s). 
b. Teléfono 1: 
c. Teléfono 2: 
d. Correo electrónico 
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 Del registro de niñas, niños y adolescentes 
a. Documentos de identidad de la niña, niño o adolescente 
b. Situación jurídica 
c. Fecha de egreso 
d. Motivo de egreso 
e. Seguimiento al proceso de reincorporación social o familiar 

7. MÓDULO DE REGISTRO DE RESULTADOS DE VISITAS DE SUPERVISIÓN A CAS, 
MANDATADO EN LOS ARTÍCULOS 112 PENÚLTIMO PÁRRAFO Y 113 DE “LA LEY”; 
7.1) Antecedentes-visitas previas 
a. Número de CAS 
b. Nombre o razón social del CAS 
c. Tipo de CAS 
d. Domicilio del CAS 
e. Teléfono 1 
f. Teléfono 2 
g. Correo electrónico 
h. Número de visitas previas durante los últimos 12 meses 
i. Desglose las fechas de visitas y autoridad que practicó las visitas 
j. Observaciones de las visitas 
k. Se dio cumplimiento a las observaciones de las visitas 
l. Motivo del incumplimiento 
m. ¿Cuenta con material soporte de las visitas? 
7.2) Resultados-visitas 
a. Número de CAS 
b. Fecha de la visita 
c. Motivo de la visita 
d. Autoridad responsable que realizó la visita 
e. Personal del CAS que atendió la visita 
f. Primer apellido, segundo apellido, nombre(s) 
g. Tipo de identificación 
h. Observaciones formuladas 
i. Recomendaciones formuladas 
j. Temporalidad para atender observaciones y/o recomendaciones 
k. Especificar si se dio intervención a una autoridad con motivo del resultado de la visita 
 Visitas de seguimiento de observaciones 
a. ¿Cuántas visitas de seguimiento de observaciones? 
b. Fecha de la visita 
c. Tipo de observaciones y/o recomendaciones 
d. Sanciones 
e. Notas adicionales 

8. MÓDULO DE EMISIÓN DE PLANES DE RESTITUCIÓN DE DERECHOS Y MEDIDAS DE 
PROTECCIÓN, ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 116 FRACCIÓN IV Y 121 ULTIMO 
PÁRRAFO DE “LA LEY”; 
8.1) Datos generales de la niña, niño o adolescente 
a. Número de expediente 
b. Primer apellido, segundo apellido, nombre(s) 
c. Sexo 
d. Fecha de nacimiento 
e. Edad 
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f. Lugar de nacimiento 
g. Nacionalidad 
h. Idioma 
i. Religión 
j. ¿Pertenece a algún grupo étnico?, ¿Cuál? 
k. Peso 
l. Talla 
m. ¿Es persona con discapacidad?, ¿Cuál? 
n. Escolaridad 
o. Domicilio 
8.2 Datos de ingreso 
a. Número de expediente 
b. Fecha de ingreso 
c. Motivo de ingreso 
d. Situación migratoria 
8.3) Ficha de identificación 
a. Expediente 
b. Huellas dactilares 
8.4) Datos generales de la persona que funja como tutor o representante jurídico 
a. Número de expediente 
b. Primer apellido, segundo apellido, nombre (s) 
c. Género 
d. Edad 
e. Parentesco 
f. Estado civil 
g. Número telefónico con lada 
h. ¿Es persona con discapacidad?, ¿Cuál? 
i. Escolaridad 
j. Correo electrónico 
k. Domicilio 
8.5) Restitución de derechos 
a. ¿Cuál es la medida de protección dictada? 
b. ¿Qué derecho restituye la medida, acorde al artículo 13 de la Ley General de los Derechos de 

Niñas, Niños y Adolescentes? 
c. ¿Qué se solicita en la medida? 
d. ¿A quién se solicita la medida? 
e. ¿Cuál es el estado del cumplimiento de la medida? 
8.6) Egreso 
a. Causas de egreso 
b. Fecha de egreso 

TERCERA. El “DIF ESTATAL NAYARIT” se compromete a enviar a la “Procuraduría Federal de 
Protección”, la información que se genere de los registros a que alude la cláusula anterior, con una 
periodicidad mensual, dentro de los primeros cinco días hábiles del mes siguiente, en formato electrónico 
definido previamente por “LAS PARTES” y separado acorde a los módulos que le correspondan. 

CUARTA. “LAS PARTES” acuerdan que la información proporcionada será empleada para la publicación 
de resultados en su versión pública, en el portal electrónico del “DIF NACIONAL”, así como para la generación 
de indicadores que alimenten al Sistema Nacional de Información que administra el Sistema Nacional de 
Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes 
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QUINTA. Para el adecuado funcionamiento del presente instrumento, “LAS PARTES”, acuerdan que la 
administración y el uso de la información en posesión de cada una de ellas será empleada para efectos de 
consulta, generación de estadísticas e indicadores, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables.  

SEXTA. “LAS PARTES” acuerdan nombrar como enlaces para efectos del cumplimiento del objetivo del 
presente Convenio Específico a: 

a) Por el “DIF ESTATAL NAYARIT” se nombra a Lic. Marcela Hernández Elías en su carácter de 
Procuradora de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes para el Estado de Nayarit, el cual lo 
desempeñará o cuando las partes decidan su cambio. 

b) Por el “DIF NACIONAL”, se nombra al Lic. Luis Enrique Guerra García, en su carácter de Procurador 
Federal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, el cual lo desempeñará durante la vigencia 
del presente Convenio Específico, o cuando las partes decidan su cambio. 

SÉPTIMA. En torno al manejo de la diversa información señalada en las cláusulas que anteceden, “LAS 
PARTES” se comprometen a realizar dicho intercambio de información con apego a lo dispuesto por la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental y demás normatividad aplicable. La información generada para el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico deberá sujetarse a los principios de confidencialidad 
y reserva previstos en los citados ordenamientos. 

OCTAVA. Las comunicaciones referentes a cualquier aspecto de este Convenio Específico de 
Colaboración, se deberán dirigir a los domicilios señalados en el apartado de declaraciones. 

Los cambios de domicilio que efectúen las partes, deberán notificarse dentro de los cinco días hábiles 
previos a la fecha del cambio, en caso contrario no se considerará como efectuado el cambio y cualquier 
notificación se entenderá como debidamente realizada cuando se envíe al domicilio originalmente declarado. 

NOVENA. “LAS PARTES” convienen que la vigencia del presente Convenio Específico de Colaboración 
aplicará a partir de la fecha de su firma y hasta el 30 de noviembre de 2018. 

DÉCIMA. El presente Convenio Específico de Colaboración se podrá dar por terminado mediante aviso 
por escrito, con 30 días naturales previos a que surta efectos. 

DÉCIMA PRIMERA. El presente Convenio Específico de Colaboración sólo podrá ser modificado y/o 
adicionado mediante la firma del Convenio Modificatorio respectivo. 

DÉCIMA SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que no existirá relación laboral alguna con la otra parte, 
respecto del personal que cada uno comisione para el cumplimiento del presente convenio, por lo que en 
ningún caso se considerará patrón solidario, o sustituto, pues dicho personal conservará la relación laboral 
con la parte que originalmente le haya contratado. 

DÉCIMA TERCERA. “LAS PARTES” manifiestan que el presente Convenio Específico de Colaboración es 
público de acuerdo con lo señalado en los artículos 12 y 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; sin embargo, guardarán confidencialidad estricta, respecto de la información que 
mutuamente se proporcionen o por aquella a la que tengan acceso con motivo de la ejecución de este 
instrumento jurídico, de manera especial la clasificada como confidencial o  reservada en términos de lo 
estipulado Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás normatividad aplicable 
en la materia, salvo que se cuente con la previa autorización escrita de quien sea responsable de dicha 
información, debiendo asegurarse que, la información que se proporcione por el personal de cada una de 
“LAS PARTES” designe, sea manejada bajo estricta confidencialidad. 

Las obligaciones previstas en esta cláusula permanecerán vigentes y serán exigibles aun en el caso de 
que “LAS PARTES” dieran por terminado de manera anticipada el presente instrumento jurídico o éste termine 
su vigencia. 

El incumplimiento de la obligación de confidencialidad prevista en la presenta cláusula podrá ser causa de 
responsabilidad en términos de lo previsto en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y demás disposiciones aplicables. 

DÉCIMA CUARTA. “LAS PARTES” manifiestan que el presente Convenio Específico de Colaboración es 
producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones que estén a su alcance y sean inherentes a 
su cumplimiento; sin embargo, en caso de que existan controversias deberán solucionarse por las personas 
que para ello “LAS PARTES” designen por escrito para tal efecto. 

Leído que fue el presente Convenio Específico de Colaboración y enteradas las partes de su contenido y 
alcance legal, lo firman por triplicado en la Ciudad de México, a los 5 días del mes de julio de 2017.- Por el 
DIF Nacional: la Titular, Laura Barrera Fortoul.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal Nayarit: la Directora General, 
Carmen Amalia Bernal Mendoza.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico de Colaboración, derivado de la cláusula séptima del Convenio General de Colaboración 
correspondiente, que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro, para asesoría para el diseño de lineamientos, modelos 
de atención, protocolos de actuación y procedimientos de restitución de derechos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN, QUE SE CELEBRA DERIVADO DE  LA CLÁUSULA SÉPTIMA DEL 
CONVENIO GENERAL DE COLABORACIÓN CORRESPONDIENTE; POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA 
EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO EL “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO EN ESTE 
ACTO POR SU TITULAR, LA MTRA. LAURA BARRERA FORTOUL; Y POR LA OTRA PARTE, EL SISTEMA PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE QUERÉTARO EN ADELANTE EL “DIF ESTATAL 
QUERÉTARO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. JUAN PABLO RANGEL CONTRERAS EN SU CALIDAD 
DE DIRECTOR GENERAL; A QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES” 
DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone en su artículo 1°, que en los 
Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en 
dicha Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte; así 
mismo, señala que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de 
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de 
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad.  

 Por su parte, el artículo 4o. de dicha Constitución Federal, consagra que en todas las decisiones y 
actuaciones del Estado se velará y cumplirá el principio del interés superior de la niñez, garantizando 
de manera plena sus derechos, así como su desarrollo integral, y que este principio guiará el diseño, 
ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a la niñez. 

II. Que la Convención sobre los Derechos del Niño adoptada por la Organización de las Naciones 
Unidas el 20 de noviembre de 1989, ratificada por el Estado Mexicano el 21 de septiembre de 1990 y 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 25 de enero de 1991, mandata en su artículo 3o. 
que en todas las medidas concernientes a los niños que todas las instituciones públicas o privadas 
de bienestar social, los tribunales, las autoridades administrativas o los órganos legislativos, una 
consideración primordial a que se atenderá será el interés superior del niño. 

 Por otro lado, el artículo 19 de la citada Convención, establece que los Estados parte adoptarán las 
medidas legislativas, administrativas, sociales y educativas apropiadas para proteger al niño contra 
toda forma de perjuicio o abuso, descuido o trato negligente, malos tratos o explotación. 

III. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, en su Estrategia 1.5.2. de un México en Paz 
menciona lo siguiente: “Hacer frente a la violencia contra los niños, niñas y adolescentes en todas 
sus formas, sobre la base de una coordinación eficiente que asegure la participación de todos los 
sectores responsables de su prevención, atención, monitoreo y evaluación”, particularmente en sus 
líneas de acción, establece los compromisos tendentes a prohibir y sancionar efectivamente todas 
las formas de violencia contra los niñas, niños y adolescentes, así como asegurar que aquellos que 
la han sufrido no sean revictimizados en el marco de los procesos de justicia y atención institucional; 
priorizar la prevención de la violencia contra los niños, niñas y adolescentes, abordando sus causas 
subyacentes y factores de riesgo integralmente; crear sistemas de denuncia accesibles y adecuados 
para que los niños, niñas y adolescentes, sus representantes u otras personas, denuncien de manera 
segura y confidencial toda forma de violencia; y promover la recopilación de datos de todas las 
formas de violencia contra los niños, niñas y adolescentes, que asegure un monitoreo, evaluación y 
retroalimentación sistemática. 

IV. Que el 4 de diciembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en lo sucesivo “LA LEY”, teniendo por objeto reconocer a 
niñas, niños y adolescentes como titulares de derechos, de conformidad con los principios de 
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universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad; en los términos que establece el 
artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; garantizar el pleno ejercicio, 
respeto, protección y promoción de sus derechos humanos conforme a lo establecido en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano forma parte; crear y regular la integración, 
organización y funcionamiento del Sistema Nacional de Protección Integral de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes, a efecto de que el Estado cumpla con su responsabilidad en la 
protección, prevención y restitución integral de los derechos de niñas, niños y adolescentes que 
hayan sido vulnerados; establecer los criterios que orientarán la política nacional en materia de 
derechos de niñas, niños y adolescentes, así como las facultades, competencias, concurrencia y 
bases de coordinación entre la Federación, las entidades federativas, los municipios, así como las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México; la actuación de los Poderes Legislativo, Judicial 
y organismos constitucionales autónomos; establecer las bases generales para la participación de los 
sectores privado y social en las acciones tendentes a garantizar la protección y el ejercicio de los 
derechos de niñas, niños y adolescentes, así como a prevenir su vulneración. 

V. Que el Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado el 
11 de mayo de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, señala en su artículo 2 fracciones IV, VI y  
XXXIII, las atribuciones que tiene como organismo, entre otros, la atribución de promover el 
desarrollo de la familia y de la comunidad e impulsar el sano crecimiento de la niñez y celebrar los 
Convenios de Colaboración y Coordinación con Sistemas para el Desarrollo Integral de la Familia y 
homólogos de las entidades federativas. 

VI. Que la Procuraduría Federal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, en lo sucesivo 
“Procuraduría Federal de Protección”, depende de la estructura del Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia, a fin de procurar la protección de Niñas, Niños y Adolescentes que 
prevé la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los Tratados Internacionales y 
demás disposiciones aplicables. 

VII. Que con fecha 15 de abril de 2016, se signó entre el “LAS PARTES”, el Convenio General de 
Colaboración para establecer mecanismos de intercambio de información, colaboración, coordinación 
y asesoría en materia de prevención, promoción, protección y restitución de derechos de niñas, niños 
y adolescentes. 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

I.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, normado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación los días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente, teniendo 
como objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, así 
como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables y 
entre sus atribuciones y funciones actúa en coordinación con dependencias federales, estatales 
y municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, prestación de servicios 
y la realización de acciones en la materia.  

I.2 Su titular está facultada para celebrar el presente Convenio de conformidad con los artículos 37, 
inciso h, de la Ley de Asistencia Social; 22, fracción I de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales; y 10, fracción XI de su Estatuto Orgánico, publicado el 11 de mayo de 2016 en el 
Diario Oficial de la Federación. 

I.3 Tiene establecido su domicilio en el inmueble marcado con número 340 de la Avenida Emiliano 
Zapata, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03310, en la Ciudad de 
México, mismo que señala para todos los fines y efectos legales de este Convenio, así como, de 
manera conjunta e indistinta, el ubicado en la calle de Francisco Sosa número 439, Colonia del 
Carmen, Delegación Coyoacán, Código Postal 04100, en la Ciudad de México, mismo que se señala 
para todos los fines y efectos legales de este Convenio. 
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II.  “DIF ESTATAL QUERÉTARO” declara que: 

II.1 Es un Organismo Público Descentralizado, según lo dispuesto por los artículos 3 fracción I, 15 
fracciones II y III de la Ley de Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, de conformidad con su ley publicada en el periódico oficial 
"La Sombra de Arteaga" en fecha 23 de agosto del 2013, teniendo por objeto la coordinación de la 
asistencia social, la promoción del bienestar social y el pleno desarrollo de la familia y la comunidad. 

II.2  El Lic. Juan Pablo Rangel Contreras es Director General, quien tiene facultades para representarlo 
de conformidad a lo establecido a los artículos 23, 55 y demás relativos de la Ley de la 
Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, así como lo estipulado en el artículo 19 
fracción XI de la Ley del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro.  

II.3  El Lic. Juan Pablo Rangel Contreras acredita su personalidad como Director General del Sistema 
para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro, mediante Nombramiento otorgado 
en su favor en fecha 1 de abril de 2016,  expedido en su favor por el Ciudadano Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Querétaro, Francisco Domínguez Servién, teniendo 
por ende facultades plenas para suscribir el presente Convenio.  

II.4  Tiene establecido su domicilio legal en el inmueble marcado con el número 6-A de la Calle Luis 
Pasteur Sur, Colonia Centro, de la ciudad de Querétaro, Querétaro, C.P. 76000, mismo que señala 
para todos los fines y efectos legales de este Convenio.  

De conformidad con los artículos 1o. y 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
26, 29 fracción III, 48, 107, 111, 112 y 122 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes; 
“LAS PARTES” se comprometen de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. El objeto del presente Convenio Específico de Colaboración es impulsar la homologación de 
requisitos para constituirse como Familia de Acogida a través de la “Procuraduría Federal de Protección” y 
para dar cumplimiento al tercer eje temático del Convenio General de Colaboración firmado por 
“LAS PARTES” en fecha quince de abril del año dos mil dieciséis, respecto de diseñar mecanismos tendientes 
a homologar lineamientos y procedimientos de restitución de derechos; así como modelos, protocolos y 
demás herramientas metodológicas de prevención, promoción, protección y actuación en materia de infancia y 
adolescencia atendiendo a lo dispuesto en “LA LEY”, y de conformidad con los respectivos ámbitos de 
competencia concurrente, federal y local. 

Al respecto, para un mejor proveer en la aplicación del presente Convenio Específico de Colaboración se 
reproduce el tercer eje temático a saber: 

III. Asesoría para el diseño de lineamientos, modelos de atención, protocolos de actuación y 
procedimientos de restitución de derechos; 

SEGUNDA. Derivado del fundamento jurídico que enmarca el presente Convenio Específico de 
Colaboración y en función del Interés Superior de la Niñez; el “DIF ESTATAL QUERÉTARO” se compromete a 
promover la homologación de los requisitos para constituirse como Familia de Acogida, con el fin garantizar 
que las familias interesadas en solicitar la autorización para constituirse como Familia de Acogida, además de 
cumplir con los requisitos previstos en los artículos 62 en relación con el 72 del Reglamento de la Ley General 
de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, deberán proporcionar la siguiente información 
complementaria: 

I.  El escrito al que hace referencia el artículo 72 fracción primera, deberá de ir debidamente firmado 
por el o las partes interesadas. Cuando se trate de un matrimonio por ambos miembros; 

II.  Cédula Única del Registro de Población de cada uno de los integrantes de la familia; 

III.  Identificación oficial con fotografía de la o las personas solicitantes expedida por la autoridad oficial 
credencial de elector, pasaporte o cedula profesional; 
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IV.  Comprobante de domicilio, en caso de que se cuente con más de un domicilio se presentará el 
comprobante de cada uno de los domicilios reportados; 

V.  Domicilio para oír y recibir notificaciones; 

VI.  Original y copia de título de propiedad del o los inmuebles señalado como domicilio familiar en 
donde se pretenda acoger a la niña, niño o adolescente o contrato de compraventa del inmueble 
realizado ante notario, o en su caso el contrato de arrendamiento a favor del o los solicitantes; 

VII.  En caso de no constar con el requisito anterior, se podrá presentar documento expedido por el 
Registro Público de la Propiedad del lugar donde se encuentre el inmueble, en donde se acredite 
la propiedad de éste; 

VIII.  Copia certificada del acta de nacimiento de la o las personas solicitantes del acogimiento; 

IX.  En su caso copia certificada del acta de matrimonio o acta, constancia o certificado de concubinato 
emitido por autoridad judicial; 

X.  Comprobante de ingresos el cual podrá ser recibo de nómina de los tres últimos meses expedido 
por la empresa o institución pública donde labora. En el caso de que ambos solicitantes trabajen, 
será requerido el comprobante de ingresos de ambos; 

XI.  Constancia de servicios, expedida por la empresa o institución donde labora(n) en la que señale 
como mínimo, la antigüedad en el trabajo laboral y sueldo mensual; 

XII. En caso de no contar con ninguno de los requisitos señalados en las fracciones VI y VII del 
presente artículo, se podrán presentar los tres últimos estados de cuenta con sello y firma de la 
institución bancaria correspondiente; o declaración anual de impuestos en donde se avalen los 
ingresos del año fiscal inmediato anterior a que se presente la solicitud; 

XIII.  Resultado de la evaluación integral de la Familia de Acogida que determine su aptitud para proveer 
cuidados alternativos con base en las necesidades específicas de la niña, niño o adolescente; 

XIV.  Resultado de la evaluación del desempeño de la familia de acogida, realizada por el equipo 
multidisciplinario de la Unidad Administrativa competente adscrita a la Procuraduría de Protección 
de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Querétaro; 

XV.  Examen médico practicado a cada integrante de la familia, expedido por el IMSS, ISSSTE o por 
Centro de Salud según sea el caso, (con vigencia de 45 días naturales a partir de su expedición); 

XVI.  Resultados de la valoración psicológica a cada integrante de la familia practicada por un 
profesional en la materia, que cuente con su debido nombramiento y con la autorización 
correspondiente para tal fin, expedida por el personal especializado del DIF Estatal Querétaro; 

XVII. Estudio socioeconómico practicado por un profesionista en trabajo social, que cuente con su 
debido nombramiento y con la autorización correspondiente para tal fin, expedida por el Sistema 
Nacional del Desarrollo Integral de la Familia; 

XVIII.  Constancia de haber tomado el Curso de Capacitación sobre Familia de Acogida a que hace 
referencia el artículo 63 del Reglamento de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños, y 
Adolescentes; y 

XIX. Carta de Antecedentes No Penales del o los solicitantes. 

TERCERA. “LAS PARTES” acuerdan que la información señalada en la cláusula anterior, será 
considerada como requisitos mínimos para fungir como Familia de Acogida.  

CUARTA. Para el adecuado funcionamiento del presente Instrumento, “LAS PARTES”, acuerdan que la 
administración y el uso de la información en posesión de cada una de ellas será empleada para efectos de 
consulta, generación de estadísticas e indicadores, en términos de los lineamientos de la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados y de las disposiciones jurídicas aplicables. 
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QUINTA. “LAS PARTES” acuerdan nombrar como enlaces para efectos del cumplimiento del objetivo del 
presente Convenio Específico a: 

a) Por el “DIF ESTATAL QUERÉTARO” se nombra al M. en D. Carlos Roberto Fernández Moreno en su 
carácter de Procurador de Protección Estatal de Niñas, Niños y Adolescentes de Querétaro, el cual lo 
desempeñará durante la vigencia del presente Convenio Específico o cuando las partes decidan su 
cambio.  

b) Por el “DIF NACIONAL”, se nombra al Lic. Luis Enrique Guerra García, con cargo de Procurador 
Federal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, el cual lo desempeñará durante la vigencia 
del presente Convenio Específico o cuando “LAS PARTES” decidan su cambio. 

SEXTA. Las comunicaciones referentes a cualquier aspecto de este Convenio Específico de Colaboración, 
se deberán dirigir a los domicilios señalados en el apartado de declaraciones.  

Los cambios de domicilio que efectúen “LAS PARTES”, deberán notificarse dentro de los cinco días 
hábiles previos a la fecha del cambio, en caso contrario no se considerará como efectuado y cualquier 
notificación se entenderá como debidamente realizada cuando se envíe al domicilio originalmente declarado. 

SÉPTIMA. “LAS PARTES” convienen que la vigencia del presente Convenio Específico de Colaboración 
aplicará a partir de la fecha de su firma y hasta el 30 de noviembre de 2018. 

OCTAVA. El presente Convenio Específico de Colaboración se podrá dar por terminado mediante aviso 
por escrito, con 30 días naturales previos a que surta efectos. 

NOVENA. El presente Convenio Específico de Colaboración sólo podrá ser modificado y/o adicionado 
mediante la firma del Convenio Modificatorio o Addendúm según corresponda. 

DÉCIMA. “LAS PARTES” acuerdan que no existirá relación laboral alguna con la otra parte, respecto del 
personal que cada uno comisione para el cumplimiento del presente Convenio, por lo que en ningún caso se 
considerará patrón solidario, o sustituto, pues dicho personal conservará la relación laboral con la parte que 
originalmente le haya contratado. 

DÉCIMA PRIMERA. “LAS PARTES” manifiestan que el presente Convenio Específico de Colaboración es 
público de acuerdo con lo señalado en los artículos 12 y 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; sin embargo, guardarán confidencialidad estricta, respecto de la información que 
mutuamente se proporcionen o por aquella a la que tengan acceso con motivo de la ejecución de este 
Instrumento Jurídico, de manera especial la clasificada como confidencial o  reservada en términos de lo 
estipulado Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás normatividad aplicable 
en la materia, salvo que se cuente con la previa autorización escrita de quien sea responsable de dicha 
información, debiendo asegurarse que, la información que se proporcione por el personal de cada una de 
“LAS PARTES” designe, sea manejada bajo estricta confidencialidad. 

Las obligaciones previstas en esta cláusula permanecerán vigentes y serán exigibles aun en el caso de 
que “LAS PARTES” dieran por terminado de manera anticipada el presente Instrumento Jurídico o éste 
termine su vigencia. 

El incumplimiento de la obligación de confidencialidad prevista en la presenta cláusula podrá ser causa de 
responsabilidad en términos de lo previsto en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y demás disposiciones aplicables.  

DÉCIMA SEGUNDA. “LAS PARTES” manifiestan que el presente Convenio Específico de Colaboración es 
producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones que estén a su alcance y sean inherentes a 
su cumplimiento; sin embargo, en caso de que existan controversias deberán solucionarse por las personas 
que para ello “LAS PARTES” designen por escrito para tal efecto. 

Leído que fue el presente Convenio Específico de Colaboración y enteradas las partes de su contenido y 
alcance legal, lo firman por triplicado en la Ciudad de México, a los 25 días del mes de agosto de 2017.- Por el 
DIF Nacional: la Titular del Organismo, Laura Barrera Fortoul.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal Querétaro: el 
Director General, Juan Pablo Rangel Contreras.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico de Colaboración, derivado de la cláusula séptima del Convenio General de Colaboración 
correspondiente, que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro, para el intercambio de información para la 
implementación y actualización de sistemas, registros y bases de datos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN, QUE SE CELEBRA DERIVADO DE LA CLAÚSULA SÉPTIMA DEL 
CONVENIO GENERAL DE COLABORACIÓN CORRESPONDIENTE; POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA 
EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO EL “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO EN ESTE 
ACTO POR SU TITULAR, LA MTRA. LAURA BARRERA FORTOUL; Y POR LA OTRA PARTE, EL SISTEMA PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN ADELANTE EL “DIF ESTATAL 
QUERÉTARO”, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. JUAN PABLO RANGEL CONTRERAS, EN SU CALIDAD 
DE DIRECTOR GENERAL, A QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, 
DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone en su artículo 1o., que en los 
Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en 
dicha Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte; así 
mismo, señala que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de 
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de 
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad.  

 Por su parte, el artículo 4o. de dicha Constitución Federal, consagra que en todas las decisiones y 
actuaciones del Estado se velará y cumplirá con el principio del interés superior de la niñez, 
garantizando de manera plena sus derechos, así como su desarrollo integral, y que este principio 
guiará el diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a la niñez. 

II. Que la Convención sobre los Derechos del Niño adoptada por la Organización de las Naciones 
Unidas el 20 de noviembre de 1989, ratificada por el Estado Mexicano el 21 de septiembre de 1990 y 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 25 de enero de 1991, mandata en su artículo 3o. 
que en todas las medidas concernientes a los niños que todas las instituciones públicas o privadas 
de bienestar social, los tribunales, las autoridades administrativas o los órganos legislativos, una 
consideración primordial a que se atenderá será el interés superior del niño. 

 Por otro lado, el artículo 19 de la citada Convención, establece que los Estados parte adoptarán las 
medidas legislativas, administrativas, sociales y educativas apropiadas para proteger al niño contra 
toda forma de perjuicio o abuso, descuido o trato negligente, malos tratos o explotación. 

III. Que el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, en su Estrategia 1.5.2. de un México en Paz 
menciona lo siguiente: “Hacer frente a la violencia contra los niños, niñas y adolescentes en todas  
sus  formas,  sobre  la base de una coordinación eficiente que asegure a participación de todos los 
sectores responsables de su prevención, atención, monitoreo y evaluación”, particularmente en sus 
líneas de acción, establece los compromisos tendentes a prohibir y sancionar efectivamente todas 
las formas de violencia contra los niñas, niños y adolescentes, así como asegurar que aquellos que 
la han sufrido no sean revictimizados en el marco de los procesos de justicia y atención institucional; 
priorizar la prevención de la violencia contra los niños, niñas y adolescentes, abordando sus causas 
subyacentes y factores de riesgo integralmente; crear sistemas de denuncia accesibles y adecuados 
para que los niños, niñas y adolescentes, sus representantes u otras personas, denuncien de manera 
segura y confidencial toda forma de violencia; y promover la recopilación de datos de todas las 
formas de violencia contra los niños, niñas y adolescentes, que asegure un monitoreo, evaluación y 
retroalimentación sistemática.  

IV. Que el 4 de diciembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en lo sucesivo “LA LEY”, teniendo por objeto reconocer a 
niñas, niños y adolescentes como titulares de derechos, de conformidad con los principios de 
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad; en los términos que establece el 
artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; garantizar el pleno ejercicio, 
respeto, protección y promoción de sus derechos humanos conforme a lo establecido en los tratados 
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internacionales de los que el Estado Mexicano forma parte; crear y regular la integración, 
organización y funcionamiento del Sistema Nacional de Protección Integral de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes, a efecto de que el Estado cumpla con su responsabilidad en la 
protección, prevención y restitución integral de los derechos de niñas, niños y adolescentes que 
hayan sido vulnerados; establecer los criterios que orientarán la política nacional en materia de 
derechos de niñas, niños y adolescentes, así como las facultades, competencias, concurrencia y 
bases de coordinación entre la Federación, las entidades federativas, los municipios, así como las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México; la actuación de los Poderes Legislativo, Judicial 
y organismos constitucionales autónomos; establecer las bases generales para la participación de los 
sectores privado y social en las acciones tendentes a garantizar la protección y el ejercicio de los 
derechos de niñas, niños y adolescentes, así como a prevenir su vulneración.  

V. Que el Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado el 
11 de mayo de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, señala en su artículo 2 fracciones IV, VI y  
XXXIII, las atribuciones que tiene como organismo, entre otros, la atribución de promover el 
desarrollo de la familia y de la comunidad e impulsar el sano crecimiento de la niñez y celebrar los 
Convenios de Colaboración y Coordinación con Sistemas para el Desarrollo Integral de la Familia y 
homólogos de las entidades federativas. 

VI. Que la Procuraduría Federal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, en lo sucesivo 
“Procuraduría Federal de Protección”, depende de la estructura del Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia, a fin de procurar la protección de Niñas, Niños y Adolescentes que 
prevé la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los Tratados Internacionales y 
demás disposiciones aplicables.  

VII. Que con fecha 15 de abril de 2016, se signó entre el “DIF NACIONAL” y el “DIF ESTATAL 
QUERÉTARO”, el Convenio General de Colaboración para establecer mecanismos de intercambio 
de información, colaboración, coordinación  y asesoría en materia de prevención, promoción, 
protección y restitución de derechos de niñas, niños y adolescentes. 

DECLARACIONES 

I. “DIF NACIONAL” declara que: 

I.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, normado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación los días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente, teniendo 
como objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, así 
como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables y 
entre sus atribuciones y funciones actúa en coordinación con dependencias federales, estatales 
y municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, prestación de servicios 
y la realización de acciones en la materia. 

I.2 Su Titular está facultada para celebrar el presente Convenio de conformidad con los artículos 37, 
inciso h, de la Ley de Asistencia Social; 22, fracción I de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales; y 10, fracción XI de su Estatuto Orgánico, publicado el 11 de mayo de 2016 en el 
Diario Oficial de la Federación.  

I.3 Tiene establecido su domicilio en el inmueble marcado con número 340 de la Avenida Emiliano 
Zapata, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03310, en la Ciudad de 
México, mismo que señala para todos los fines y efectos legales de este Convenio, así como de 
manera conjunta e indistinta, el ubicado en la calle de Francisco Sosa número 439, Colonia del 
Carmen, Delegación Coyoacán, Código Postal 04100, en la Ciudad de México, mismo que se señala 
para todos los fines y efectos legales de este Convenio. 

II.  “DIF ESTATAL QUERÉTARO” declara que:  

II.1 Es un Organismo Público Descentralizado, según lo dispuesto por los artículos 3 fracción I, 15 
fracciones II y III de la Ley de Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, de conformidad con su ley publicada en el periódico oficial 
"La Sombra de Arteaga" en fecha 23 de agosto de 2013 teniendo por objeto la coordinación de la 
asistencia social, la promoción del bienestar social y el pleno desarrollo de la familia y la comunidad. 
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II.2  El Lic. Juan Pablo Rangel Contreras es Director General, quien tiene facultades para representarlo 
de conformidad a lo establecido a los artículos 23, 55 y demás relativos de la Ley de la 
Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, así como lo estipulado en el artículo 19 
fracción XI de la Ley del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro.  

II.3  El Lic. Juan Pablo Rangel Contreras acredita su personalidad como Director General del Sistema 
para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro, mediante Nombramiento otorgado 
en su favor en fecha 1 de abril de 2016, expedido en su favor por el Ciudadano Francisco Domínguez 
Servién, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Querétaro, teniendo por ende 
facultades plenas para suscribir el presente Convenio.  

II.4  Tiene establecido su domicilio legal en el inmueble marcado con el número 6-A de la Calle Luis 
Pasteur Sur, Colonia Centro, de la ciudad de Querétaro, Querétaro, C.P. 76000, mismo que señala 
para todos los fines y efectos legales de este Convenio.  

De conformidad con los artículos 1o. y 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
26, 29 fracción III, 107, 111, 112 y 122 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes; 
“LAS PARTES” se comprometen de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. El objeto del presente Convenio Específico de Colaboración es establecer los mecanismos y 
procesos de coordinación para la captura, almacenamiento, envío y actualización de la información que 
conforma el sistema informático que administrará la “Procuraduría Federal de Protección” y para dar 
cumplimiento al segundo eje temático del Convenio General de Colaboración firmado por “LAS PARTES” en 
fecha quince de abril del año dos mil dieciséis, en materia de prevención, promoción, protección y restitución 
de derechos de niñas, niños y adolescentes, atendiendo a lo dispuesto en “LA LEY”, y de conformidad con los 
respectivos ámbitos de competencia concurrente, federal y local.  

Al respecto, para un mejor proveer en la aplicación del presente Convenio Específico de Colaboración se 
reproduce el segundo eje temático a saber: 

II. Intercambio de información para la implementación y actualización de sistemas, registros y 
bases de datos; 

SEGUNDA. Derivado del fundamento jurídico que enmarca el presente Convenio Específico de 
Colaboración y en función del Interés Superior de la Niñez; el “DIF ESTATAL QUERÉTARO” realizará la 
captura y almacenamiento de los registros que a continuación se indican y que se han determinado mínimos 
para la implementación y actualización del sistema informático; para lo cual, de manera enunciativa y no 
limitativa, se señalan los siguientes módulos y registros: 

1 DEL REGISTRO DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES SUSCEPTIBLES DE ADOPCIÓN A LOS 
QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 29 DE “LA LEY”; 

1.1 Respecto a las niñas, niños y adolescentes susceptibles de adopción 

a. Número de expediente. 

b. Primer apellido, segundo apellido, nombre(s) de la niña, niño o adolescente 

c. CURP 

d. Fecha de nacimiento 

e. Edad 

f. Género 

g. Escolaridad 

h. Lugar donde se encuentra 

i. Número de CAS 

j. Acogimiento pre-adoptivo 

k. Persona con Discapacidad, de que tipo 

1. Severidad de la discapacidad 

2. Otro: Especifique 
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l. Situación jurídica 

m. Diagnóstico médico 

n. Diagnóstico psicológico 

o. Condición pedagógica 

p. Información social 

q. Perfil de necesidades de atención familiar 

r. Requerimientos de atención a necesidades especiales 

s. Hermanos: (de cada uno de ellos) 

1. Número de hermanos 

2. Primer apellido, segundo apellido, nombre(s) 

3. Edad 

4. CURP 

5. Número de expediente 

1.2 Respecto a las personas solicitantes de adopción 
a. Número de expediente del solicitante 

b. Fecha de la solicitud de adopción 

c. Primer apellido, segundo apellido, nombre(s) 

d. CURP 

e. Fecha de nacimiento 

f. Edad 

g. Género 

h. Domicilio 

i. Teléfono 

j. Correo electrónico 

k. Escolaridad 

l. Ocupación 

m. Nacionalidad 

n. País de residencia habitual 

o. Estado de residencia habitual 

p. Estado civil 

q. Número de niñas, niños o adolescentes que tiene (n) la capacidad de adoptar 

r. Género de la niña, niño o adolescente que desea(n) adoptar 

s. Rango de edad de la niña, niño o adolescente que dese adoptar 

t. Desea adoptar a una niña, niño o adolescente con algún tipo de discapacidad 

u. ¿Cuenta con hijos?, ¿Cuantos? 

v. ¿Tiene hijos biológicos o adoptivos? 

w. ¿Edad de los hijos? 

x. ¿Cuenta con dependientes económicos?, ¿Cuántos? 

y. Diagnóstico social para adopción 

z. Estudio psicológico para adopción. 

aa. ¿Tipo de Certificado de Idoneidad? 

bb. Certificado de idoneidad 
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1.3 Respecto a los procedimientos de adopción Nacional 

a. Número de expediente Judicial 

b. ¿Sistema en que se desarrolló el proceso judicial? 

c.   Tradicional 

1. Fecha de inicio del procedimiento 

2. Fecha del auto admisorio 

3. Fecha de en que la sentencia causó ejecutoria 

4. Fecha de conclusión del procedimiento 

5. Razones por las que no se llevó a cabo la adopción 

6. Resultado de la sentencia 

7. Fecha de emisión de la sentencia 

8. Autoridad que emite la sentencia 

9. Fecha de inicio del procedimiento 

10. Fecha del auto admisorio 

d. Acusatorio adversarial 

1. Fecha de audiencia 

2. Fecha de emisión de la sentencia 

3. Sentido de la sentencia 

4. Autoridad que emite la sentencia 

5. Información relevante 

6. Fecha de Registro Civil 

7. Número de acta 

1.4 Respecto a los procedimientos de adopción Internacional 

a. Número de expediente judicial 

b. Fecha de inicio del procedimiento 

c. Fecha de auto admisorio 

d. Fecha de audiencia 

e. Fecha de emisión de la sentencia 

f. Fecha en que la sentencia causa ejecutoria 

g. Autoridad que emite la sentencia 

h. Fecha de certificación de Secretaría de Relaciones Exteriores 

j. Fecha de inscripción al registro Civil 

k. Número de pasaporte 

1.5 Respecto de las niñas, niños o adolescentes adoptados 

a. Número de Expediente 

b. Fecha de la entrega física de la niña, niño o adolescente, a los padres adoptivos 

c. Fecha en la que la niña, niño o adolescente ingresó al país 

d. Fecha en la que la niña, niño o adolescente salió del país 

e. Primer apellido actual 

f. Segundo apellido actual 
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g. Nombre (s) actual 

h. CURP actual 

i. Informe de seguimiento post adoptivo 

j. Número de visitas 

k. Fecha de la visita 

l. Comentarios 

m. Información sobre procedimientos previos de adopción 

n. Especificar las causas 

o. Cuenta con Expediente concluido 

p. (En caso de haberlo) Resguardo del expediente 

2 MÓDULO DE REGISTRO DE AUTORIZACIONES Y CANCELACIONES DE PROFESIONALES EN 
MATERIA DE TRABAJO SOCIAL, PSICOLOGÍA O CARRERAS AFINES QUE INTERVIENEN EN 
LOS PROCEDIMIENTOS DE ADOPCIÓN, ESTABLECIDOS EN LOS ARTÍCULOS 32 FRACCIÓN 
VII Y 33 DE “LA LEY”; 

2.1 Datos generales y específicos 

a. Primer apellido, segundo apellido, nombre(s) 

b. Género 

c. Profesión 

d. Fecha de expedición del título 

e. Número de cédula profesional 

f. RFC 

g. Número de folio de autorización 

h. Revocación de autorización, ¿sí o no, por qué? 

i. Renovación, ¿sí o no? 

j. Institución que propone al profesional 

k.  Constancia laboral 

l. Organismo público que otorgó la autorización 

3. MÓDULO DE REGISTRO DE REPORTES DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES EN SITUACIÓN 
DE MALTRATO, ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULOY 47 DE “LA LEY”; 

3.1 Respecto de niñas, niños y adolescentes en situación de maltrato 

a. Número de registro del caso 

b. Fecha de recepción 

c. Hora de recepción 

d. Vía de recepción 

 De las niñas, niños y adolescentes en situación de maltrato 

e. Número de niñas, niños y adolescentes reportados 

f. Primer apellido, segundo apellido, nombre(s) 

g. CURP 

h. Género 

i. Edad 

j. Escolaridad 

k. ¿Es persona con discapacidad? 
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 Maltrato reportado 

l. Tipos de maltrato que vive la niña, niño o adolescente 

m. Descripción sucinta de los hechos 

 Domicilio donde ocurrieron los hechos 

n. Domicilio 

3.2 Respecto de quien reporta 

 De la persona que reporta 

a. Anónimo ¿sí o no? 

b. Primer apellido, segundo apellido, nombre (s) 

c. CURP 

d. Sexo 

e. Edad 

f. Teléfono fijo 

g. Teléfono celular 

h. Domicilio 

i. Parentesco o relación con la niña, niño o adolescente 

3.3 Datos de los presuntos agresores 

a. Agresor identificado 

b. ¿Cuántos agresores son? 

c. Primer apellido, segundo apellido, nombre(s) 

d. Apodo 

e. Sexo 

f. Edad 

g. Ocupación 

h. Parentesco o relación con la niña, niño o adolescente 

3.4 Datos del reporte 

a. Nombre del servidor público que atiende el reporte 

b. Fecha de inicio del trámite 

c. Fecha de conclusión del trámite 

d. Autoridad competente para la atención 

e. Conclusión del reporte 

4. MÓDULO DE REGISTRO DE FAMILIAS DE ACOGIDA, ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULOS 26 Y 
111 FRACCIÓN II DE “LA LEY”; 

4.1) Datos generales de los integrantes de la familia 

 Del padre 

a. Primer apellido, segundo apellido, nombre(s) 

b. Fecha de nacimiento 

c. Edad 

d. Nacionalidad 
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e. Lugar de nacimiento 

f. Escolaridad 

g. Ocupación 

h. Religión 

i. Nombre de los padres 

j. Estado civil 

k. Profesión 

l. Lugar de trabajo / estudios 

m. Teléfono fijo 

n. Teléfono móvil 

o. Domicilio laboral / estudios 

p. Teléfono laboral / estudios 

 De la madre 

a. Primer apellido, segundo apellido, nombre(s) 

b. Fecha de nacimiento 

c. Edad 

d. Nacionalidad 

e. Lugar de nacimiento 

f. Escolaridad 

g. Ocupación 

h. Religión 

i. Nombre de los padres 

j. Estado civil 

k. Profesión 

l. Lugar de trabajo/ estudio 

m. Teléfono fijo 

n. Teléfono móvil 

o. Domicilio laboral /estudio 

p. Teléfono laboral /estudio 

 Datos Generales 

a. ¿Cuántos hijos tienen? 

b. Primer apellido, segundo apellido, nombre(s) 

c. Fecha de nacimiento de cada uno de ellos 

d. Edad 

e. Nacionalidad 

f. Lugar de nacimiento 

g. Escolaridad 
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4.2) Domicilio de la familia 

a. Domicilio 

b. Media filiación de la niña, niño o adolescente que se acogerá a la familia 

4.3) Datos generales de la persona que ejerce la guarda y custodia 

a. Primer apellido, segundo apellido, nombre (s) 

b. Estado civil 

c. Profesión 

d. Lugar de trabajo / estudio 

e. Domicilio laboral / estudio 

f. Teléfono fijo 

g. Teléfono móvil 

h. Correo electrónico 

i. ¿Ha tenido a una niña, niño o adolescente acogido con anterioridad? 

4.4) Dependientes económicos 

a. Número de dependientes económicos 

Integrantes 

a. Primer apellido, segundo apellido, nombre(s). 

b. Edad 

4.5)  Ingresos y egresos mensuales de la familia 

a. Ingresos 

b. Egresos 

4.6)  Seguimiento 

a. Frecuencia de visitas 

b. Responsable del seguimiento 

c. Fecha de visitas 

d. Tipo de seguimiento 

e. Observaciones 

f. Informe mensual 

4.7)  Temporalidad 

a. Inicio del acogimiento 

b. Término del acogimiento 

5. MÓDULO DE REGISTRO NACIONAL DE CENTROS DE ASISTENCIA SOCIAL (CAS), 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 112 Y 122 FRACCIÓN XII DE “LA LEY”; 

5.1)  Datos de identificación del CAS 

a. Número de CAS 

b. Nombre o razón social del CAS 

c. RFC 

d. Tipo de CAS 

e. Número de acta constitutiva 
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f. Notaría pública 

g. Titular y/o responsable del CAS 

h. Primer apellido, segundo apellido, nombre(s) 

i. Representante legal del CAS 

j. Número de autorización / licencia expedida por la Procuraduría de Protección 

k. Fecha de autorización o licencia 

l. Domicilio del CAS 

m. Teléfono fijo del CAS 

n. Teléfono celular del CAS 

o. Correo electrónico 1 del CAS 

p. Correo electrónico 2 del CAS 

q. Dimensiones físicas de superficie total del inmueble (en mts2) 

r. Dimensiones físicas de construcción del inmueble (en mts2) 

 Servicios que brinda 

a. medicina 

b. Nutrición 

c. Psicología 

d. Trabajo social 

e. Pedagogía 

f. Jurídico 

g. Puericultura 

h. Fisioterapia 

i. Otros servicios, ¿Cuáles? 

5.2)  Características del CAS 

a. Rango de edades de las niñas, niños y adolescentes alojados 

b. Género de las niñas, niños y adolescentes alojados 

c. Capacidad máxima de alojamiento 

d. Cantidad de niñas, niños y adolescentes que se está en condiciones de atender de 
conformidad con la capacidad presupuestal 

e. ¿Brinda atención a niñas, niños o adolescentes con discapacidad? ¿Cuáles? 

f. Número de niñas, niños y adolescentes con discapacidad atendidos en los últimos 12 meses 

g. ¿Brinda atención a niñas, niños y adolescentes víctimas de delito? 

h. Número de niñas, niños y adolescentes víctimas de delitos, atendidos en los últimos 12 meses 

i. Ingresos y egresos de niñas, niños y adolescentes al CAS durante los últimos 12 meses 

j. ¿Cuántos ingresos de niñas, niños y adolescentes mexicanos? 

k. ¿Cuántos ingresos de niñas, niños y adolescentes migrantes? 

l. ¿Cuántos egresos de niñas, niños y adolescentes mexicanos? 

m. ¿Cuántos egresos de niñas, niños y adolescentes migrantes? 

n. ¿Recibe a niñas, niños y adolescentes de otras entidades federativas? 

o. ¿Brinda acogimiento a NNA migrantes no acompañados? 

p. ¿Cuenta con instalaciones para acogimiento residencial en otras entidades federativas? 

q. ¿Cuenta con servicios en modalidad de puerta abierta? 
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5.3)  Profesiones en el CAS 

a. Total de Personal Profesional 

b. Medicina 

c. Nutrición 

d. Psicología 

e. Trabajo Social 

f. Pedagogía 

g. Jurídico 

h. Puericultura 

i. Fisioterapia 

j. Otros: especificar 

5.4)  Relación de personal (Se deberá capturar la siguiente información de cada uno de los 
Directivos, representantes legales, profesionales, no profesionales bajo contrato y 
voluntarios) 

a. Tipo de personal 

b. Puesto 

c. Primer apellido, segundo apellido, nombre(s) 

d. Instrucción profesional 

e. Disciplina / Profesión 

f. Cédula profesional 

g. Función que desempeña 

h. Jornada de trabajo 

i. Teléfono 1 

j. Teléfono 2 

k. Correo electrónico 1 

l. Correo electrónico 2 

6. MÓDULO DE REGISTRO DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES BAJO CUSTODIA DE 
CENTROS DE ASISTENCIA SOCIAL (CAS), ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 111 
FRACCIÓN II Y 112 FRACCIÓN XII DE “LA LEY”; 

6.1)  Censo de población 

a. Número de CAS 

b. Número de expediente de la niña, niño o adolescente 

c. Primer apellido, segundo apellido, nombre(s) 

d. Fecha de ingreso al CAS 

e. Motivo de ingreso al CAS 

f. Género 

g. Edad 

h. País de origen 

i. ¿Pertenece a alguna etnia o grupo indígena? 

j. ¿Es persona con discapacidad? 
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k. ¿Padece de alguna enfermedad crónica o grave? 

l. Descripción de la enfermedad 

m. Último domicilio completo antes del ingreso al CAS (entidad federativa) 

n. Escolaridad 

 Persona que ejerce la guarda o custodia 

a. Primer apellido, segundo apellido, nombre(s) 

b. Domicilio 

c. Teléfono 1: 

d. Teléfono 2: 

e. Correo electrónico 

 De la persona que ejerce la Tutela 

a. Primer apellido, segundo apellido, nombre(s). 

b. Teléfono 1: 

c. Teléfono 2: 

d. Correo electrónico 

 Del registro de niñas, niños y adolescentes 

a. Documentos de identidad de la niña, niño o adolescente 

b. Situación jurídica 

c. Fecha de egreso 

d. Motivo de egreso 

e. Seguimiento al proceso de reincorporación social o familiar 

7. MÓDULO DE REGISTRO DE RESULTADOS DE VISITAS DE SUPERVISIÓN A CAS, 
MANDATADO EN LOS ARTÍCULOS 112 PENÚLTIMO PÁRRAFO Y 113 DE “LA LEY”; 

7.1)  Antecedentes-visitas previas 

a. Número de CAS 

b. Nombre o razón social del CAS 

c. Tipo de CAS 

d. Domicilio del CAS 

e. Teléfono 1 

f. Teléfono 2 

g. Correo electrónico 

h. Número de visitas previas durante los últimos 12 meses 

i. Desglose las fechas de visitas y autoridad que practicó las visitas 

j. Observaciones de las visitas 

k. Se dio cumplimiento a las observaciones de las visitas 

l. Motivo del incumplimiento 

m. ¿Cuenta con material soporte de las visitas? 
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7.2)  Resultados-visitas 

a. Número de CAS 

b. Fecha de la visita 

c. Motivo de la visita 

d. Autoridad responsable que realizó la visita 

e. Personal del CAS que atendió la visita 

f. Primer apellido, segundo apellido, nombre(s) 

g. Tipo de identificación 

h. Observaciones formuladas 

i. Recomendaciones formuladas 

j. Temporalidad para atender observaciones y/o recomendaciones 

k. Especificar si se dio intervención a una autoridad con motivo del resultado de la visita 

 Visitas de seguimiento de observaciones 

a. ¿Cuántas visitas de seguimiento de observaciones? 

b. Fecha de la visita 

c. Tipo de observaciones y/o recomendaciones 

d. Sanciones 

e. Notas adicionales 

8. MÓDULO DE EMISIÓN DE PLANES DE RESTITUCIÓN DE DERECHOS Y MEDIDAS DE 
PROTECCIÓN, ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 116 FRACCIÓN IV Y 121 ÚLTIMO 
PÁRRAFO DE “LA LEY”; 

8.1)  Datos generales de la niña, niño o adolescente 

a. Número de expediente 

b. Primer apellido, segundo apellido, nombre(s) 

c. Sexo 

d. Fecha de nacimiento 

e. Edad 

f. Lugar de nacimiento 

g. Nacionalidad 

h. Idioma 

i. Religión 

j. ¿Pertenece a algún grupo étnico?, ¿Cuál? 

k. Certificado Médico 

l. ¿Es persona con discapacidad?, ¿Cuál? 

m. Escolaridad 

n. Domicilio 

8.2)  Datos de ingreso 

a. Número de expediente 

b. Fecha de ingreso 

c. Motivo de ingreso 

d. Situación migratoria 
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8.3)  Ficha de identificación 

a. Expediente 

8.4)  Datos generales de la persona que funja como tutor o representante jurídico 

a. Número de expediente 

b. Primer apellido, segundo apellido, nombre (s) 

c. Género 

d. Edad 

e. Parentesco 

f. Estado civil 

g. Número telefónico con lada 

h. ¿Es persona con discapacidad?, ¿Cuál? 

i. Escolaridad 

j. Correo electrónico 

k. Domicilio 

8.5)  Restitución de derechos 

a. ¿Cuál es la medida de protección dictada? 

b. ¿Qué derecho restituye la medida, acorde al artículo 13 de la Ley General de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes? 

c. ¿Qué se solicita en la medida? 

d. ¿A quién se solicita la medida? 

e. ¿Cuál es el estado del cumplimiento de la medida? 

8.6)  Egreso 

a. Causas de egreso 

b. Fecha de egreso 

TERCERA. “DIF ESTATAL QUERÉTARO” se compromete a enviar a la “Procuraduría Federal de 
Protección”, la información que se genere de los registros a que alude la cláusula anterior, con una 
periodicidad mensual, dentro de los primeros cinco días hábiles del mes siguiente, en formato electrónico 
definido previamente por “LAS PARTES” y separado acorde a los módulos que le correspondan. 

CUARTA. “LAS PARTES” acuerdan que la información proporcionada será empleada para la publicación 
de resultados en su versión pública, en el portal electrónico del “DIF NACIONAL”, así como para la generación 
de indicadores que alimenten al Sistema Nacional de Información que administra el Sistema Nacional de 
Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes. 

QUINTA. Para el adecuado funcionamiento del presente Instrumento, “LAS PARTES”, acuerdan que la 
administración y el uso de la información en posesión de cada una de ellas será empleada para efectos de 
consulta, generación de estadísticas e indicadores, en términos de los lineamientos de la Ley General de 
Protección de Datos personales de las disposiciones jurídicas aplicables. 

SEXTA. “LAS PARTES”, acuerdan nombrar como enlaces para efectos del cumplimiento del objetivo del 
presente Convenio Específico a: 

a)  Por “DIF ESTATAL QUERÉTARO” se nombra al M. en D. Carlos Roberto Fernández Moreno, en su 
carácter de Procurador de Protección Estatal de Niñas, Niños y Adolescentes de Querétaro el cual lo 
desempeñará durante la vigencia del presente Convenio Específico o cuando las partes decidan su 
cambio.  
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b)  Por “DIF NACIONAL”, se nombra al Lic. Luis Enrique Guerra García, en su carácter de Procurador 
Federal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, el cual lo desempeñará durante la vigencia 
del presente Convenio Específico o cuando “LAS PARTES” decidan su cambio. 

SÉPTIMA. En torno al manejo de la diversa información señalada en las cláusulas que anteceden, 
“LAS PARTES” se comprometen a realizar dicho intercambio de información con apego a lo dispuesto por la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública Gubernamental y demás normatividad aplicable. La información generada para el 
cumplimiento del objeto del presente Instrumento Jurídico deberá sujetarse a los principios de confidencialidad 
y reserva previstos en los citados ordenamientos. 

OCTAVA. Las comunicaciones referentes a cualquier aspecto de este Convenio Específico de 
Colaboración, se deberán dirigir a los domicilios señalados en el apartado de declaraciones. 

Los cambios de domicilio que efectúen “LAS PARTES”, deberán notificarse dentro de los cinco días 
hábiles previos a la fecha del cambio, en caso contrario no se considerará como efectuado el cambio y 
cualquier notificación se entenderá como debidamente realizada cuando se envíe al domicilio originalmente 
declarado.  

NOVENA. “LAS PARTES” convienen que la vigencia del presente Convenio Específico de Colaboración 
aplicará a partir de la fecha de su firma y hasta el 30 de noviembre de 2018. 

DÉCIMA. El presente Convenio Específico de Colaboración se podrá dar por terminado mediante aviso 
por escrito, con 30 días naturales previos a que surta efectos.  

DÉCIMA PRIMERA. El presente Convenio Específico de Colaboración sólo podrá ser modificado y/o 
adicionado mediante la firma del Convenio Modificatorio o Addendúm según corresponda.  

DÉCIMA SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que no existirá relación laboral alguna con la otra parte, 
respecto del personal que cada uno comisione para el cumplimiento del presente Convenio, por lo que en 
ningún caso se considerará patrón solidario, o sustituto, pues dicho personal conservará la relación laboral 
con la parte que originalmente le haya contratado. 

DÉCIMA TERCERA. “LAS PARTES” manifiestan que el presente Convenio Específico de Colaboración es 
público de acuerdo con lo señalado en los artículos 12 y 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; sin embargo, guardarán confidencialidad estricta, respecto de la información que 
mutuamente se proporcionen o por aquella a la que tengan acceso con motivo de la ejecución de este 
Instrumento Jurídico, de manera especial la clasificada como confidencial o  reservada en términos de lo 
estipulado Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás normatividad aplicable 
en la materia, salvo que se cuente con la previa autorización escrita de quien sea responsable de dicha 
información, debiendo asegurarse que, la información que se proporcione por el personal de cada una de 
“LAS PARTES” designe, sea manejada bajo estricta confidencialidad.  

Las obligaciones previstas en esta cláusula permanecerán vigentes y serán exigibles aun en el caso de 
que “LAS PARTES” dieran por terminado de manera anticipada el presente Instrumento Jurídico o éste 
termine su vigencia. 

El incumplimiento de la obligación de confidencialidad prevista en la presenta cláusula podrá ser causa de 
responsabilidad en términos de lo previsto en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y demás disposiciones aplicables. 

DÉCIMA CUARTA. “LAS PARTES” manifiestan que el presente Convenio Específico de Colaboración es 
producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones que estén a su alcance y sean inherentes a 
su cumplimiento; sin embargo, en caso de que existan controversias deberán solucionarse por las personas 
que para ello “LAS PARTES” designen por escrito para tal efecto.  

Leído que fue el presente Convenio Específico de Colaboración y enteradas las partes de su contenido y 
alcance legal, lo firman por triplicado en la Ciudad de México, a los 25 días del mes de agosto de 2017.- Por el 
DIF Nacional: la Titular del Organismo, Laura Barrera Fortoul.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal Querétaro: el 
Director General, Juan Pablo Rangel Contreras.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico de Colaboración, derivado de la cláusula séptima del Convenio General de Colaboración 
correspondiente, que celebran el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia y el Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Tamaulipas, para el intercambio de información para la 
implementación y actualización de sistemas, registros y bases de datos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Salud.- Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia. 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN, QUE SE CELEBRA DERIVADO DE LA CLÁUSULA SÉPTIMA DEL 
CONVENIO GENERAL DE COLABORACIÓN CORRESPONDIENTE; POR UNA PARTE, EL SISTEMA NACIONAL PARA 
EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA, EN LO SUCESIVO EL “DIF NACIONAL”, REPRESENTADO EN ESTE 
ACTO POR SU TITULAR, LA MTRA. LAURA BARRERA FORTOUL; Y POR LA OTRA PARTE, EL SISTEMA PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, EN ADELANTE “DIF ESTATAL 
TAMAULIPAS” REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA LIC. OMEHEIRA LÓPEZ REYNA, EN SU CALIDAD DE 
DIRECTORA GENERAL, A QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES” 
DE CONFORMIDAD CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone en su artículo 1o., que en los 
Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en 
esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte; así 
mismo, señala que todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de 
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios 
de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad.  

 Por su parte, el artículo 4o. de dicha Constitución Federal, consagra que en todas las decisiones y 
actuaciones del Estado se velará y cumplirá el principio del interés superior de la niñez, garantizando 
de manera plena sus derechos, así como su desarrollo integral, y que este principio guiará el diseño, 
ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a la niñez. 

II. Que la Convención sobre los Derechos del Niño adoptada por la Organización de las Naciones 
Unidas el 20 de noviembre de 1989, ratificada por el Estado Mexicano el 21 de septiembre de 1990 y 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 25 de enero de 1991, mandata en su artículo 3o. 
que en todas las medidas concernientes a los niños que todas las instituciones públicas o privadas 
de bienestar social, los tribunales, las autoridades administrativas o los órganos legislativos, una 
consideración primordial a que se atenderá será el interés superior del niño. 

 Por otro lado, el artículo 19 de la citada Convención, establece que los Estados parte adoptarán las 
medidas legislativas, administrativas, sociales y educativas apropiadas para proteger al niño contra 
toda forma de perjuicio o abuso, descuido o trato negligente, malos tratos o explotación. 

III. Que el Plan Nacional de Desarrollo, en su Estrategia 1.5.2. de un México en Paz menciona lo 
siguiente: “Hacer frente a la violencia contra los niños, niñas y adolescentes en todas sus formas, 
sobre la base de una coordinación eficiente que asegure la participación de todos los sectores 
responsables de su prevención, atención, monitoreo y evaluación”, particularmente en sus líneas de 
acción, establece los compromisos tendentes a prohibir y sancionar efectivamente todas las formas 
de violencia contra los niñas, niños y adolescentes, así como asegurar que aquellos que la han 
sufrido no sean revictimizados en el marco de los procesos de justicia y atención institucional; 
priorizar la prevención de la violencia contra los niños, niñas y adolescentes, abordando sus causas 
subyacentes y factores de riesgo integralmente; crear sistemas de denuncia accesibles y adecuados 
para que los niños, niñas y adolescentes, sus representantes u otras personas, denuncien de manera 
segura y confidencial toda forma de violencia; y promover la recopilación de datos de todas las 
formas de violencia contra los niños, niñas y adolescentes, que asegure un monitoreo, evaluación y 
retroalimentación sistemática. 

IV. Que el 4 de diciembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación la Ley General de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, en lo sucesivo “LA LEY”, teniendo por objeto reconocer a 
niñas, niños y adolescentes como titulares de derechos, de conformidad con los principios de 
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad; en los términos que establece el 
artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; garantizar el pleno ejercicio, 
respeto, protección y promoción de sus derechos humanos conforme a lo establecido en los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano forma parte; crear y regular la integración, 
organización y funcionamiento del Sistema Nacional de Protección Integral de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes, a efecto de que el Estado cumpla con su responsabilidad en la 
protección, prevención y restitución integral de los derechos de niñas, niños y adolescentes que 
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hayan sido vulnerados; establecer los criterios que orientarán la política nacional en materia de 
derechos de niñas, niños y adolescentes, así como las facultades, competencias, concurrencia y 
bases de coordinación entre la Federación, las entidades federativas, los municipios, así como las 
demarcaciones territoriales de la Ciudad de México; la actuación de los Poderes Legislativo, Judicial 
y organismos constitucionales autónomos; establecer las bases generales para la participación de los 
sectores privado y social en las acciones tendentes a garantizar la protección y el ejercicio de los 
derechos de niñas, niños y adolescentes, así como a prevenir su vulneración. 

V. Que el Estatuto Orgánico del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia, publicado el 
11 de mayo de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, señala en su artículo 2 fracciones IV, VI y  
XXXIII, las atribuciones que tiene como organismo, entre otros, la atribución de promover el 
desarrollo de la familia y de la comunidad e impulsar el sano crecimiento de la niñez y celebrar los 
convenios de colaboración y coordinación con Sistemas para el Desarrollo Integral de la Familia y 
homólogos de las entidades federativas. 

VI. Que la Procuraduría Federal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, en lo sucesivo 
“Procuraduría Federal de Protección”, depende de la estructura del Sistema Nacional para el 
Desarrollo Integral de la Familia, a fin de procurar la protección de Niñas, Niños y Adolescentes que 
prevé la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los Tratados Internacionales y 
demás disposiciones aplicables.  

DECLARACIONES 

I. EL “DIF NACIONAL” declara que: 

I.1 Es un Organismo Público Descentralizado, con patrimonio y personalidad jurídica propios, normado 
por la Ley General de Salud y la Ley de Asistencia Social, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación los días 7 de febrero de 1984 y 2 de septiembre de 2004, respectivamente, teniendo 
como objetivos, la promoción de la asistencia social, la prestación de servicios en ese campo, así 
como la realización de las demás acciones que establezcan las disposiciones legales aplicables y 
entre sus atribuciones y funciones actúa en coordinación con dependencias federales, estatales 
y municipales en el diseño de las políticas públicas, operación de programas, prestación de servicios 
y la realización de acciones en la materia.  

I.2 Su titular está facultada para celebrar el presente convenio de conformidad con los artículos 37, 
inciso h, de la Ley de Asistencia Social; 22, fracción I de la Ley Federal de las Entidades 
Paraestatales; y 10, fracción XI de su Estatuto Orgánico, publicado el 11 de mayo de 2016 en el 
Diario Oficial de la Federación. 

I.3 Tiene establecido su domicilio en el inmueble marcado con número 340 de la Avenida Emiliano 
Zapata, Colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03310, en la Ciudad de 
México, mismo que señala para todos los fines y efectos legales de este convenio, así como de 
manera conjunta o indistinta, el ubicado en la calle de Francisco Sosa número 439, Colonia del 
Carmen, Delegación Coyoacán, Código Postal 04100, en la Ciudad de México, mismo que se señala 
para todos los fines y efectos legales de este convenio. 

II.  EL “DIF ESTATAL TAMAULIPAS” declara que: 

II.1 Que es un Organismo Público Descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, creado 
mediante decreto número 280, expedido por la Cuadragésima Novena Legislatura del Estado de 
Tamaulipas y publicado en el Periódico Oficial No. 21 de fecha 12 de marzo de 1977. 

II.2  La Lic. Omeheira López Reyna es Directora General, quien tiene facultades para representarlo de 
conformidad a lo establecido en el artículo 10, fracción VIII, de su decreto de creación así como en el 
numeral 32, fracción VII, de la Ley Sobre el Sistema de Asistencia Social para el Estado de 
Tamaulipas.  

II.3  La Lic. Omeheira López Reyna acredita su personalidad como Directora General del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Tamaulipas, mediante Nombramiento otorgado en su 
favor en fecha 1 de octubre de 2016, expedido en su favor por el Ciudadano Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, Francisco Javier García Cabeza de Vaca, 
teniendo por ende facultades plenas para suscribir el presente Convenio. 

II.4  Que para efectos fiscales y legales declara que su domicilio lo establece en Calzada General Luis 
Caballero, número 297, entre Úrsulo Galván y Río San Juan, Col. Tamatán, C.P. 87060, en Ciudad 
Victoria, Tamaulipas.  
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De conformidad con los artículos 1o. y 4o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
26, 29 fracción III, 107, 111, 112 y 122 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes; 
“LAS PARTES” se comprometen de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. El objetivo del presente Convenio Específico de Colaboración es establecer los mecanismos y 
procesos de coordinación para la captura, almacenamiento, envío y actualización de la información que 
conforma el sistema informático que administrará la “Procuraduría Federal de Protección” y para dar 
cumplimiento al segundo (II) eje temático del Convenio General de Colaboración firmado por “LAS PARTES” 
en fecha veintinueve de febrero del año dos mil dieciséis, en materia de prevención, promoción, protección y 
restitución de derechos de niñas, niños y adolescentes, atendiendo a lo dispuesto en “LA LEY”, y de 
conformidad con los respectivos ámbitos de competencia concurrente, federal y local.  

Al respecto, para mejor proveer en la aplicación del presente Convenio Específico de Colaboración se 
reproduce el segundo (II) eje temático a saber: 

II. Intercambio de información para la implementación y actualización de sistemas, registros y 
bases de datos; 

SEGUNDA. Derivado del fundamento jurídico que enmarca el presente Convenio Específico de 
Colaboración y en función del Interés Superior de la Niñez; el “DIF ESTATAL TAMAULIPAS” realizará la 
captura y almacenamiento de los registros que a continuación se indican y que se han determinado mínimos 
para la implementación y actualización del sistema informático; para lo cual, de manera enunciativa y no 
limitativa, se señalan los siguientes módulos y registros: 

1 DEL REGISTRO DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES SUSCEPTIBLES DE ADOPCIÓN A LOS 
QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 29 DE “LA LEY”; 

1.1 Respecto a las niñas, niños y adolescentes susceptibles de adopción 

 a. Número de expediente. 

b. Primer apellido, segundo apellido, nombre(s) de la niña, niño o adolescente 

c. CURP 

d. Fecha de nacimiento 

e. Edad 

f. Género 

g. Escolaridad 

h. Lugar donde se encuentra 

i. Número de CAS 

j. Acogimiento pre-adoptivo 

k. Persona con Discapacidad, de que tipo 

1. Severidad de la discapacidad 

2. Otro: Especifique 

l. Situación jurídica 

m. Diagnóstico médico 

n. Diagnóstico psicológico 

o. Diagnóstico de la vida diaria 

p. Condición pedagógica 

q. Información social 

r. Perfil de necesidades de atención familiar 

s. Requerimientos de atención a necesidades especiales 
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t. Hermanos: (de cada uno de ellos) 

1. Número de hermanos 

2. Primer apellido, segundo apellido, nombre(s) 

3. Edad 

4. CURP 

5. Número de expediente 

1.2 Respecto a las personas solicitantes de adopción 
a. Número de expediente del solicitante 

b. Fecha de la solicitud de adopción 

c. Primer apellido, segundo apellido, nombre(s) 

d. CURP 

e. Fecha de nacimiento 

f. Edad 

g. Género 

h. Domicilio 

i. Teléfono 

j. Correo electrónico 

k. Escolaridad 

l. Ocupación 

m. Nacionalidad 

n. País de residencia habitual 

o. Estado de residencia habitual 

p. Estado civil 

q. Número de niñas, niños o adolescentes que tiene(n) la capacidad de adoptar 

r. Género de la niña, niño o adolescente que desea(n) adoptar 

s. Rango de edad de la niña, niño o adolescente que dese adoptar 

t. Desea adoptar a una niña, niño o adolescente con algún tipo de discapacidad 

u. ¿Cuenta con hijos?, ¿Cuantos? 

v. ¿Tiene hijos biológicos o adoptivos? 

w. ¿Edad de los hijos? 

x. ¿Cuenta con dependientes económicos?, ¿Cuántos? 

y. Diagnóstico social para adopción 

z. Estudio psicológico para adopción. 

aa. ¿Tipo de Certificado de Idoneidad? 

bb. Certificado de idoneidad 

cc. Tipo de adopción 

1.3 Respecto a los procedimientos de adopción Nacional 
a. Número de expediente Judicial 

b. ¿Sistema en que se desarrolló el proceso judicial? 

c. Tradicional 

1. Fecha de inicio del procedimiento 

2. Fecha del auto admisorio 
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3. Fecha de en que la sentencia causó ejecutoria 
4. Fecha de conclusión del procedimiento 
5. Razones por las que no se llevó a cabo la adopción 
6. Resultado de la sentencia 
7. Fecha de emisión de la sentencia 
8. Autoridad que emite la sentencia 
9. Fecha de inicio del procedimiento 
10. Fecha del auto admisorio 

d. Acusatorio adversarial 
1. Fecha de audiencia 
2. Fecha de emisión de la sentencia 
3. Sentido de la sentencia 
4. Autoridad que emite la sentencia 
5. Información relevante 
6. Fecha de Registro Civil 
7. Número de acta 

1.4 Respecto a los procedimientos de adopción Internacional 
a. Número de Expediente Judicial 
b. Fecha de inicio del procedimiento 
c. Fecha de Auto Admisorio 
d. Fecha de audiencia 
e. Fecha de emisión de la sentencia 
f. Fecha en que la sentencia causa ejecutoria 
g. Autoridad que emite la sentencia 
h. Fecha de certificación de Secretaría de Relaciones Exteriores 
j. Fecha de inscripción al registro Civil 
k. Número de pasaporte 
1.5 Respecto de las niñas, niños o adolescentes adoptados 
a. Número de Expediente 

b. Fecha de la entrega física de la niña, niño o adolescente, a los padres adoptivos 

c. Fecha en la que la niña, niño o adolescente ingresó al país 

d. Fecha en la que la niña, niño o adolescente salió del país 

e. Primer apellido actual 

f. Segundo apellido actual 

g. Nombre(s) actual 

h. CURP actual 

i. Informe de seguimiento post adoptivo 

j. Número de visitas 

k. Fecha de la visita 

l. Comentarios 

m. Información sobre procedimientos previos de adopción 
n. Especificar las causas 
o. Cuenta con Expediente concluido 

p. (En caso de haberlo) Resguardo del expediente 
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2 MÓDULO DE REGISTRO DE AUTORIZACIONES Y CANCELACIONES DE PROFESIONALES EN 
MATERIA DE TRABAJO SOCIAL, PSICOLOGÍA O CARRERAS AFINES QUE INTERVIENEN EN 
LOS PROCEDIMIENTOS DE ADOPCIÓN, ESTABLECIDOS EN LOS ARTÍCULOS 32 FRACCIÓN 
VII Y 33 DE “LA LEY”; 
2.1 Datos generales y específicos 

a. Primer apellido, segundo apellido, nombre(s) 

b. Género 

c. Profesión 

d. Fecha de expedición del título 

e. Número de cédula profesional 

f. RFC 

g. Número de folio de autorización 

h. Revocación de autorización, ¿sí o no, por qué? 

i. Renovación, ¿sí o no? 

j. Institución que propone al profesional 

k.  Constancia laboral 

l. Organismo público que otorgó la autorización 

3. MÓDULO DE REGISTRO DE REPORTES DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES EN SITUACIÓN 
DE MALTRATO, ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 47 DE “LA LEY”; 
3.1  Respecto de niñas, niños y adolescentes en situación de maltrato 
a. Número de registro del caso 

b. Fecha de recepción 

c. Hora de recepción 

d. Vía de recepción 

 De las niñas, niños y adolescentes en situación de maltrato 
e. Número de niñas, niños y adolescentes reportados 

f. Primer apellido, segundo apellido, nombre(s) 

g. CURP 

h. Género 

i. Edad 

j. Escolaridad 

k. ¿Es persona con discapacidad? 

 Maltrato reportado 

l. Tipos de maltrato que vive la niña, niño o adolescente 

m. Descripción sucinta de los hechos 

 Domicilio donde ocurrieron los hechos 

n. Domicilio 

3.2 Respecto de quien reporta 
 De la persona que reporta 

a. Anónimo ¿sí o no? 

b. Primer apellido, segundo apellido, nombre(s) 

c. CURP 

d. Sexo 
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e. Edad 

f. Teléfono fijo 

g. Teléfono celular 

h. Domicilio 

i. Parentesco o relación con la niña, niño o adolescente 

3.3  Datos de los presuntos agresores 

a. Agresor identificado 

b. ¿Cuántos agresores son? 

c. Primer apellido, segundo apellido, nombre(s) 

d. Apodo 

e. Sexo 

f. Edad 

g. Ocupación 

h. Parentesco o relación con la niña, niño o adolescente 

3.4.  Datos del reporte 

a. Nombre del servidor público que atiende el reporte 

b. Fecha de inicio del trámite 

c. Fecha de conclusión del trámite 

d. Autoridad competente para la atención 

e. Conclusión del reporte 

4. MÓDULO DE REGISTRO DE FAMILIAS DE ACOGIDA, ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULOS 26 Y 
111 FRACCIÓN II DE “LA LEY”; 

4.1) Datos generales de los integrantes de la familia 

Del padre 

a. Primer apellido, segundo apellido, nombre(s) 

b. Fecha de nacimiento 

c. Edad 

d. Nacionalidad 

e. Lugar de nacimiento 

f. Escolaridad 

g. Ocupación 

h. Religión 

i. Nombre de los padres 

j. Estado civil 

k. Profesión 

l. Lugar de trabajo/ estudios 

m. Teléfono fijo 

n. Teléfono móvil 

o. Domicilio laboral /estudios 

p. Teléfono laboral /estudios 
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De la madre 
a. Primer apellido, segundo apellido, nombre(s) 

b. Fecha de nacimiento 

c. Edad 

d. Nacionalidad 

e. Lugar de nacimiento 

f. Escolaridad 

g. Ocupación 

h. Religión 

i. Nombre de los padres 

j. Estado civil 

k. Profesión 

l. Lugar de trabajo/ estudio 

m. Teléfono fijo 

n. Teléfono móvil 

o. Domicilio laboral /estudio 

p. Teléfono laboral /estudio 

 Datos Generales 
a. ¿Cuántos hijos tienen? 

b. Primer apellido, segundo apellido, nombre(s) 

c. Fecha de nacimiento de cada uno de ellos  

d. Edad 

e. Nacionalidad 

f. Lugar de nacimiento 

g. Escolaridad 

4.2)  Domicilio de la familia 
a. Domicilio 

b. Media filiación de la niña, niño o adolescente que se acogerá a la familia 

4.3)  Datos generales de la persona que ejerce la guarda y custodia 
a. Primer apellido, segundo apellido, nombre(s) 

b. Estado civil 

c. Profesión 

d. Lugar de trabajo / estudio 

e. Domicilio laboral / estudio 

f. Teléfono fijo 

g. Teléfono móvil 

h. Correo electrónico 

i. ¿Ha tenido a una niña, niño o adolescente acogido con anterioridad? 

4.4)  Dependientes económicos 
a. Número de dependientes económicos 

 Integrantes 
a. Primer apellido, segundo apellido, nombre (s). 

b. Edad 
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4.5)  Ingresos y egresos mensuales de la familia 
a. Ingresos 

b. Egresos 

4.6)  Seguimiento 
a. Frecuencia de visitas 

b. Responsable del seguimiento 

c. Fecha de visitas 

d. Tipo de seguimiento 

e. Observaciones 

f. Informe mensual 

4.7)  Temporalidad 
a. Inicio del acogimiento 

b. Término del acogimiento 

5. MÓDULO DE REGISTRO NACIONAL DE CENTROS DE ASISTENCIA SOCIAL (CAS), 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 112 Y 122 FRACCIÓN XII DE “LA LEY”; 
5.1) Datos de identificación del CAS 
a. Número de CAS 

b. Nombre o razón social del CAS 

c. RFC 

d. Tipo de CAS 

e. Número de acta constitutiva 

f. Notaría pública 

g. Titular y/o responsable del CAS 

h. Primer apellido, segundo apellido, nombre(s) 

i. Representante legal del CAS 

j. Número de autorización/licencia expedida por la Procuraduría de Protección 

k. Fecha de autorización o licencia 

l. Domicilio del CAS 

m. Teléfono fijo del CAS 

n. Teléfono celular del CAS 

o. Correo electrónico 1 del CAS 

p. Correo electrónico 2 del CAS 

q. Dimensiones físicas de superficie total del inmueble (en mts2) 

r. Dimensiones físicas de construcción del inmueble (en mts2) 

 Servicios que brinda 
a. Medicina 

b. Nutrición 

c. Psicología 

d. Trabajo social 

e. Pedagogía 

f. Jurídico 

g. Puericultura 

h. Fisioterapia 

i. Otros servicios, ¿Cuáles? 
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5.2)  Características del CAS 
a. Rango de edades de las niñas, niños y adolescentes alojados 
b. Género de las niñas, niños y adolescentes alojados 
c. Capacidad máxima de alojamiento 
d. Cantidad de niñas, niños y adolescentes que se está en condiciones de atender de 

conformidad con la capacidad presupuestal 
e. ¿Brinda atención a niñas, niños o adolescentes con discapacidad? ¿Cuáles? 
f. Número de niñas, niños y adolescentes con discapacidad atendidos en los últimos 12 meses 
g. ¿Brinda atención a niñas, niños y adolescentes víctimas de delito? 
h. Número de niñas, niños y adolescentes víctimas de delitos, atendidos en los últimos 12 meses 
i. Ingresos y egresos de niñas, niños y adolescentes al CAS durante los últimos 12 meses 
j. ¿Cuántos ingresos de niñas, niños y adolescentes mexicanos? 
k. ¿Cuántos ingresos de niñas, niños y adolescentes migrantes? 
l. ¿Cuántos egresos de niñas, niños y adolescentes mexicanos? 
m. ¿Cuántos egresos de niñas, niños y adolescentes migrantes? 
n. ¿Recibe a niñas, niños y adolescentes de otras entidades federativas? 
o. ¿Brinda acogimiento a NNA migrantes no acompañados? 
p. ¿Cuenta con instalaciones para acogimiento residencial en otras entidades federativas? 
q. ¿Cuenta con servicios en modalidad de puerta abierta? 
5.3)  Profesiones en el CAS 
a. Total de Personal Profesional 
b. Medicina 
c. Nutrición 
d. Psicología 
e. Trabajo Social 
f. Pedagogía 
g. Jurídico 
h. Puericultura 
i. Fisioterapia 
j. Otros: especificar 
5.4)  Relación de personal (Se deberá capturar la siguiente información de cada uno de los 

Directivos, representantes legales, profesionales, no profesionales bajo contrato y 
voluntarios) 

a. Tipo de personal 
b. Puesto 
c. Primer apellido, segundo apellido, nombre(s) 
d. Instrucción profesional 
e. Disciplina/Profesión 
f. Cédula profesional 
g. Función que desempeña 
h. Jornada de trabajo 
i. Teléfono 1 
j. Teléfono 2 

k. Correo electrónico 1 

l. Correo electrónico 2 
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6. MÓDULO DE REGISTRO DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES BAJO CUSTODIA DE 
CENTROS DE ASISTENCIA SOCIAL (CAS), ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 111 
FRACCIÓN II Y 112 FRACCIÓN XII DE “LA LEY”; 
6.1) Censo de población 
a. Número de CAS 

b. Número de expediente de la niña, niño o adolescente 

c. Primer apellido, segundo apellido, nombre(s) 

d. Fecha de ingreso al CAS 

e. Motivo de ingreso al CAS 

f. Género 

g. Edad 

h. País de origen 

i. ¿Pertenece a alguna etnia o grupo indígena? 

j. ¿Es persona con discapacidad? 

k. ¿Padece de alguna enfermedad crónica o grave? 

l. Descripción de la enfermedad 

m. Último domicilio completo antes del ingreso al CAS (entidad federativa) 

n. Escolaridad 

 Persona que ejerce la guarda o custodia 
a. Primer apellido, segundo apellido, nombre(s) 

b. Domicilio 

c. Teléfono 1: 

d. Teléfono 2: 

e. Correo electrónico 

 De la persona que ejerce la Tutela 
a. Primer apellido, segundo apellido, nombre(s). 

b. Teléfono 1: 

c. Teléfono 2: 

d. Correo electrónico 

 Del registro de niñas, niños y adolescentes 
a. Documentos de identidad de la niña, niño o adolescente 

b. Situación jurídica 

c. Fecha de egreso 

d. Motivo de egreso 

e. Seguimiento al proceso de reincorporación social o familiar 

7. MÓDULO DE REGISTRO DE RESULTADOS DE VISITAS DE SUPERVISIÓN A CAS, 
MANDATADO EN LOS ARTÍCULOS 112 PENÚLTIMO PÁRRAFO Y 113 DE “LA LEY”; 
7.1) Antecedentes-visitas previas 
a. Número de CAS 

b. Nombre o razón social del CAS 

c. Tipo de CAS 

d. Domicilio del CAS 

e. Teléfono 1 
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f. Teléfono 2 

g. Correo electrónico 

h. Número de visitas previas durante los últimos 12 meses 

i. Desglose las fechas de visitas y autoridad que practicó las visitas 

j. Observaciones de las visitas 

k. Se dio cumplimiento a las observaciones de las visitas 

l. Motivo del incumplimiento 

m. ¿Cuenta con material soporte de las visitas? 

7.2)  Resultados-visitas 

a. Número de CAS 

b. Fecha de la visita 

c. Motivo de la visita 

d. Autoridad responsable que realizó la visita 

e. Personal del CAS que atendió la visita 

f. Primer apellido, segundo apellido, nombre(s) 

g. Tipo de identificación 

h. Observaciones formuladas 

i. Recomendaciones formuladas 

j. Temporalidad para atender observaciones y/o recomendaciones 

k. Especificar si se dio intervención a una autoridad con motivo del resultado de la visita 

 Visitas de seguimiento de observaciones 

a. ¿Cuántas visitas de seguimiento de observaciones? 

b. Fecha de la visita 

c. Tipo de observaciones y/o recomendaciones 

d. Sanciones 

e. Notas adicionales 

8. MÓDULO DE EMISIÓN DE PLANES DE RESTITUCIÓN DE DERECHOS Y MEDIDAS DE 
PROTECCIÓN, ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 116 FRACCIÓN IV Y 121 ÚLTIMO 
PÁRRAFO DE “LA LEY”; 

8.1)  Datos generales de la niña, niño o adolescente 

a. Número de expediente 

b. Primer apellido, segundo apellido, nombre(s) 

c. Sexo 

d. Fecha de nacimiento 

e. Edad 

f. Lugar de nacimiento 

g. Nacionalidad 

h. Idioma 

i. Religión 

j. ¿Pertenece a algún grupo étnico?, ¿Cuál? 

k. Peso 
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l. Talla 

m. ¿Es persona con discapacidad?, ¿Cuál? 

n. Escolaridad 

o. Domicilio 

8.2  Datos de ingreso 

a. Número de expediente 

b. Fecha de ingreso 

c. Motivo de ingreso 

d. Situación migratoria 

8.3)  Ficha de identificación 

a. Expediente 

b. Huellas dactilares 

8.4)  Datos generales de la persona que funja como tutor o representante jurídico 

a. Número de expediente 

b. Primer apellido, segundo apellido, nombre (s) 

c. Género 

d. Edad 

e. Parentesco 

f. Estado civil 

g. Número telefónico con lada 

h. ¿Es persona con discapacidad?, ¿Cuál? 

i. Escolaridad 

j. Correo electrónico 

k. Domicilio 

8.5)  Restitución de derechos 

a. ¿Cuál es la medida de protección dictada? 

b. ¿Qué derecho restituye la medida, acorde al artículo 13 de la Ley General de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes? 

c. ¿Qué se solicita en la medida? 

d. ¿A quién se solicita la medida? 

e. ¿Cuál es el estado del cumplimiento de la medida? 

8.6)  Egreso 

a. Causas de egreso 

b. Fecha de egreso 

TERCERA. El “DIF ESTATAL TAMAULIPAS” se compromete a enviar a la “Procuraduría Federal de 
Protección”, la información que se genere de los registros a que alude la cláusula anterior, con una 
periodicidad mensual, dentro de los primeros cinco días hábiles del mes siguiente, en formato electrónico 
definido previamente por “LAS PARTES” y separado acorde a los módulos que le correspondan. 

CUARTA. “LAS PARTES” acuerdan que la información proporcionada será empleada para la publicación 
de resultados en su versión pública, en el portal electrónico del “DIF NACIONAL”, así como para la generación 
de indicadores que alimenten al Sistema Nacional de Información que administra el Sistema Nacional de 
Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes.  
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QUINTA. Para el adecuado funcionamiento del presente instrumento, “LAS PARTES”, acuerdan que la 
administración y el uso de la información en posesión de cada una de ellas será empleada para efectos de 
consulta, generación de estadísticas e indicadores, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables.  

SEXTA. “LAS PARTES”, acuerdan nombrar como enlaces para efectos del cumplimiento del objetivo del 
presente Convenio Específico a: 

a) Por el “DIF ESTATAL TAMAULIPAS” se nombra a Lic. Omeheira López Reyna, en su carácter de 
Directora General del Sistema DIF Tamaulipas, el cual lo desempeñará durante la vigencia del 
presente Convenio Específico o cuando las partes decidan su cambio. 

b) Por el “DIF NACIONAL”, se nombra al Lic. Luis Enrique Guerra García, en su carácter de Procurador 
Federal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, el cual lo desempeñará durante la vigencia 
del presente Convenio Específico o cuando las partes decidan su cambio. 

SÉPTIMA. En torno al manejo de la diversa información señalada en las cláusulas que anteceden, “LAS 
PARTES” se comprometen a realizar dicho intercambio de información con apego a lo dispuesto por la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental y demás normatividad aplicable. La información generada para el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico deberá sujetarse a los principios de confidencialidad 
y reserva previstos en los citados ordenamientos. 

OCTAVA. Las comunicaciones referentes a cualquier aspecto de este Convenio Específico de 
Colaboración, se deberán dirigir a los domicilios señalados en el apartado de declaraciones. 

Los cambios de domicilio que efectúen “LAS PARTES”, deberán notificarse dentro de los cinco días 
hábiles previos a la fecha del cambio, en caso contrario no se considerará como efectuado el cambio y 
cualquier notificación se entenderá como debidamente realizada cuando se envíe al domicilio originalmente 
declarado.  

NOVENA. “LAS PARTES” convienen que la vigencia del presente Convenio Específico de Colaboración 
aplicará a partir de la fecha de su firma y hasta el 30 de noviembre de 2018.  

DÉCIMA. El presente Convenio Específico de Colaboración se podrá dar por terminado mediante aviso 
por escrito, con 30 días naturales previos a que surta efectos. 

DÉCIMA PRIMERA. El presente Convenio Específico de Colaboración sólo podrá ser modificado y/o 
adicionado mediante la firma del Convenio Modificatorio respectivo.  

DÉCIMA SEGUNDA. “LAS PARTES” acuerdan que no existirá relación laboral alguna con la otra parte, 
respecto del personal que cada uno comisione para el cumplimiento del presente convenio, por lo que en 
ningún caso se considerará patrón solidario, o sustituto, pues dicho personal conservará la relación laboral 
con la parte que originalmente le haya contratado. 

DÉCIMA TERCERA. “LAS PARTES” manifiestan que el presente Convenio Específico de Colaboración es 
público de acuerdo con lo señalado en los artículos 12 y 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; sin embargo, guardarán confidencialidad estricta, respecto de la información que 
mutuamente se proporcionen o por aquella a la que tengan acceso con motivo de la ejecución de este 
instrumento jurídico, de manera especial la clasificada como confidencial o  reservada en términos de lo 
estipulado Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y demás normatividad aplicable 
en la materia, salvo que se cuente con la previa autorización escrita de quien sea responsable de dicha 
información, debiendo asegurarse que, la información que se proporcione por el personal de cada una de 
“LAS PARTES” designe, sea manejada bajo estricta confidencialidad. 

Las obligaciones previstas en esta cláusula permanecerán vigentes y serán exigibles aun en el caso de 
que “LAS PARTES” dieran por terminado de manera anticipada el presente instrumento jurídico o éste termine 
su vigencia. 

El incumplimiento de la obligación de confidencialidad prevista en la presenta cláusula podrá ser causa de 
responsabilidad en términos de lo previsto en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y demás disposiciones aplicables. 

DÉCIMA CUARTA. “LAS PARTES” manifiestan que el presente Convenio Específico de Colaboración es 
producto de la buena fe, por lo que realizarán todas las acciones que estén a su alcance y sean inherentes a 
su cumplimiento; sin embargo, en caso de que existan controversias deberán solucionarse por las personas 
que para ello “LAS PARTES” designen por escrito para tal efecto.  

Leído que fue el presente Convenio Específico de Colaboración y enteradas las partes de su contenido y 
alcance legal, lo firman por triplicado en la Ciudad de México, a los 5 días del mes de julio de 2017.- Por el 
DIF Nacional: la Titular, Laura Barrera Fortoul.- Rúbrica.- Por el DIF Estatal Tamaulipas: la Directora 
General, Omeheira López Reyna.- Rúbrica. 
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CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL 
REGLAMENTO Interior de la Comisión Consultiva Científica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de  
Salubridad General. 

La Comisión Consultiva Científica, con fundamento en los artículos 4o., fracción II, 15 y 17, fracción VI, de 
la Ley General de Salud, así como 1, 9, fracciones VI y XXII, 14, 15, fracción V, 20 y 22, del Reglamento 
Interior del Consejo de Salubridad General, y una vez aprobado por el Consejo de Salubridad General, en 
sesión celebrada el día 14 de diciembre de 2017, ha tenido a bien expedir el siguiente 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA COMISIÓN CONSULTIVA CIENTÍFICA 

CAPÍTULO I 
Disposiciones generales 

Artículo 1. El presente Reglamento tiene por objeto regular la organización y funcionamiento de la 
Comisión Consultiva Científica, a la cual corresponde, someter al Consejo aquellos asuntos relativos a la 
innovación, investigación, desarrollo, transferencia de conocimiento y de tecnologías, que se consideren 
relevantes para el Sistema Nacional de Salud, así como, emitir opinión respecto de asuntos relacionados con 
las materias antes señaladas, a petición del Consejo. 

Artículo 2. Para efectos del presente Reglamento se entenderá por: 

I. Consejo: Consejo de Salubridad General; 

II. Comisión: Comisión Consultiva Científica; 

III. Presidente: Secretario del Consejo de Salubridad General, y 

IV. Secretario Técnico: Secretario Técnico de la Comisión. 

CAPÍTULO II 
De la integración y funcionamiento de la Comisión 

Artículo 3. La Comisión estará integrada por: 

I. El Secretario del Consejo, quien la presidirá, y 

II. Un representante de cada una de las instituciones siguientes: 

a) Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología; 

b) Academia Mexicana de Ciencias; 

c) Academia Nacional de Medicina; 

d) Academia Mexicana de Cirugía; 

e) Universidad Nacional Autónoma de México, y 

f) Instituto Politécnico Nacional. 

Los integrantes a que se refiere esta fracción, deberán contar con reconocida trayectoria académica y 
experiencia laboral en instituciones públicas del país u organizaciones de la sociedad civil, que tengan 
relación con el desarrollo, investigación e innovación. 

La Comisión contará con un Secretario Técnico que será designado por el Presidente de la Comisión. 

Los demás integrantes de la Comisión designarán por escrito a los expertos en las materias que se 
requieran para abordar los temas científicos que defina como prioritarios la Comisión o de los cuales se haya 
solicitado opinión. 

El Presidente y los demás miembros de la Comisión, contarán con derecho a voz y voto durante las 
sesiones. 

El Presidente de la Comisión podrá invitar a participar en las sesiones, con derecho a voz pero sin voto, a 
personal de las unidades administrativas y órganos desconcentrados de la Secretaría de Salud, de otras 
instituciones públicas, así como a representantes de organismos internacionales, relacionados con los 
asuntos a tratar en la sesión de que se trate. 

Artículo 4. Los integrantes de la Comisión ejercerán sus funciones de manera honoraria, por lo que no 
tendrán derecho a remuneración alguna por dicho concepto. 
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Artículo 5. El Presidente del Consejo podrá en todo momento, a propuesta del Presidente de la Comisión, 
sustituir a cualquiera de los integrantes designados conforme al artículo 3 de este ordenamiento. 

Artículo 6. El Presidente de la Comisión será suplido en sus ausencias por el Secretario Técnico. Los 
demás integrantes de la Comisión designarán por escrito a sus respectivos suplentes. El Secretario Técnico 
será suplido en sus ausencias por el servidor público de jerarquía inmediata inferior que este último designe. 

Artículo 7. Corresponden a la Comisión las funciones siguientes: 

I. Asesorar al Consejo en materia de desarrollo, investigación e innovación; 
II. Constituirse en un mecanismo de difusión e interlocución entre el Consejo y la comunidad  

científica, y 
III. Coadyuvar con el Consejo en la definición de políticas de desarrollo científico y tecnológico en el 

país, para responder a las necesidades prioritarias de salud de la población. 
CAPÍTULO III 

De las funciones de los integrantes de la Comisión 
Artículo 8. Corresponde al Presidente de la Comisión: 

I. Presidir las sesiones de la Comisión y dirigir los debates; 

II. Convocar a la celebración de las sesiones de la Comisión, a través del Secretario Técnico; 

III. Proponer a la Comisión el Programa Anual de Trabajo; 

IV. Presentar a la Comisión, para su aprobación, los informes de labores de la misma; 

V. Nombrar al Secretario Técnico de la Comisión; 

VI. Firmar las actas de las sesiones junto con el Secretario Técnico; 

VII. Informar al Consejo sobre los acuerdos tomados por la Comisión; 

VIII. Resolver los aspectos no previstos en el presente Reglamento que se relacionen con el ejercicio de 
las funciones de la Comisión, y 

IX. Las demás que sean necesarias para el cumplimiento de sus atribuciones. 

Artículo 9. Corresponde a los demás integrantes de la Comisión: 

I. Asistir a las sesiones de la Comisión a que se les convoque; 

II. Proponer asuntos relacionados con las funciones de la Comisión que deban formar parte del orden 
del día de la sesión; 

III. Analizar, debatir y emitir su voto en los asuntos que sean sometidos a consideración de la Comisión; 

IV. Dar cumplimiento a los acuerdos adoptados por la Comisión; 

V. Desempeñar las comisiones que les asigne la Comisión, y 

VI. Las demás que sean necesarias para el cumplimiento de sus funciones. 

Artículo 10. Corresponde al Secretario Técnico de la Comisión: 

I. Convocar a la celebración de las sesiones de la Comisión y de los Comités Técnicos; 

II. Suplir al Presidente de la Comisión en sus ausencias; 

III. Elaborar e integrar el orden del día de las sesiones de la Comisión y someterlo a consideración de su 
Presidente; 

IV. Asistir a las sesiones de la Comisión, así como levantar y suscribir de manera conjunta con el 
Presidente de la misma, el acta correspondiente; 

V. Redactar las comunicaciones oficiales de la Comisión y firmarlas en caso de ausencia del Presidente 
de la Comisión; 

VI. Tramitar la documentación y correspondencia de la Comisión; 

VII. Expedir copia certificada de los documentos que obren en los archivos de la Comisión y los Comités 
Técnicos; 

VIII. Llevar a cabo la coordinación de los Comités Técnicos; 

IX. Cumplir los compromisos asumidos en las cartas de confidencialidad y de no conflicto de intereses 
que suscriba en términos de los artículos 19 y 20 del presente Reglamento; 
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X. Presidir las sesiones de los Comités Técnicos, levantar y firmar las actas de las sesiones de los 
mismos; así como recabar las cartas de confidencialidad y de no conflicto de intereses que formulen 
sus integrantes, en términos de los artículos 19 y 20 de este Reglamento; 

XI. Controlar el archivo de la Comisión y los Comités Técnicos, así como resguardar la documentación 
generada por aquélla; 

XII. Designar a quien lo suplirá en sus ausencias; 

XIII. Ejecutar los acuerdos y resoluciones de la Comisión y llevar el seguimiento de su cumplimiento, y 

XIV. Las demás que el Presidente de la Comisión le señale. 

CAPÍTULO IV 
Sesiones de la Comisión 

Artículo 11. La Comisión sesionará de manera ordinaria, cuando menos dos veces al año, y de manera 
extraordinaria, cuando sea necesario, previa convocatoria de su Presidente. 

Artículo 12. El Presidente podrá invitar a las sesiones de la Comisión, a servidores públicos, científicos, 
personas y demás instituciones, cuya experiencia considere oportuna para el desarrollo científico en temas de 
impacto para la salubridad general. 

Artículo 13. Las convocatorias para las sesiones de la Comisión contendrán el orden del día, se 
efectuarán mediante comunicación escrita, firmada por el Presidente de la Comisión y se notificarán a todos 
los miembros de la misma, por lo menos, con cinco días hábiles de anticipación a la fecha de la celebración, 
en el caso de las sesiones ordinarias, y con 24 horas de anticipación, las extraordinarias. Las convocatorias 
podrán realizarse mediante correo electrónico institucional, en cuyo caso, el acuse de recibo electrónico 
deberá agregarse al expediente correspondiente. 

Artículo 14. Las sesiones de la Comisión, tanto ordinarias como extraordinarias, se efectuarán con la 
asistencia de la mayoría de sus integrantes, debidamente registrados, siempre que se encuentre presente su 
Presidente o quien lo supla. Sus resoluciones serán válidas cuando se aprueben por mayoría de los 
presentes. En caso de empate, el Presidente de la Comisión tendrá voto de calidad. 

En el caso de no contar con quórum, el Presidente de la Comisión fijará fecha para una nueva sesión, la 
cual se llevará a cabo con los integrantes que asistan. 

Artículo 15. Por cada sesión celebrada se elaborará un acta que será firmada por el Presidente, el 
Secretario Técnico y los miembros de la Comisión, la cual contendrá los datos siguientes: 

I. Tipo de sesión; 

II. Lugar, fecha y hora de inicio de la sesión; 

III. Lista de asistencia; 

IV. Desahogo del orden del día y asuntos generales; 

V. Acuerdos adoptados y responsables de su ejecución, y 

VI. Cierre y hora de término de la sesión. 

Las actas de las sesiones, una vez firmadas por los integrantes, el Presidente y el Secretario Técnico, se 
archivarán, anexándoles todos los documentos que justifiquen que las convocatorias se realizaron en los 
términos previstos en el presente Reglamento, así como los que sirvieron de base para la toma de decisiones. 

CAPÍTULO V 
De los Comités Técnicos Específicos 

Artículo 16. La Comisión contará con los siguientes Comités Técnicos para auxiliarse en el estudio de los 
temas científicos a tratar: 

I. Comité de Expertos para la definición de Pruebas de Intercambiabilidad; 

II. Comité de Investigación Clínica; 
III. Comité de Salud Pública, y 
IV. Los demás que determine la Comisión. 
Artículo 17. Los Comités Técnicos se conformarán por un representante de cada uno de los integrantes 

de la Comisión, designados por quien funja como miembro titular, y serán presididos por el Secretario Técnico 
de la Comisión. 
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A petición de los integrantes de los Comités Técnicos podrán participar expertos y otros invitados en 
calidad de asesores. 

Las sesiones de los Comités Técnicos serán programadas en función de los asuntos que deban ser 
acordados por dichos cuerpos colegiados, por lo que su celebración no estará sujeta a periodicidad alguna. 

Las convocatorias para las sesiones de los Comités Técnicos deberán notificarse por escrito o por correo 
electrónico a los integrantes de los mismos, por lo menos con tres días hábiles de anticipación a la fecha de 
celebración. 

Las sesiones de los Comités Técnicos se efectuarán con la asistencia de la mayoría de sus integrantes, 
siempre que se encuentre presente su Presidente o quien lo supla, y sus resoluciones serán válidas cuando 
se aprueben por mayoría de los presentes. En caso de empate, el Presidente del Comité Técnico tendrá voto 
de calidad. 

Los pronunciamientos que efectúen los integrantes de los Comités Técnicos, sobre los asuntos que se 
sometan a su consideración, se entenderán hechos por la dependencia, entidad o institución a la que 
representan. 

Sus acuerdos se asentarán siempre en acta, que será firmada por los integrantes del Comité Técnico que 
hayan participado en la misma. 

Artículo 18. Corresponde a los integrantes de los Comités Técnicos: 

I. Participar en las sesiones del Comité Técnico a las que sean convocados por el Presidente de éste; 

II. Emitir por escrito sus opiniones y recomendaciones respecto de los asuntos a tratar en el Comité 
Técnico; 

III. Mantener informado al integrante titular de la Comisión que lo designó, de los trabajos que realice; 

IV. Firmar las actas de las sesiones de los Comités Técnicos y cumplir los compromisos asumidos en las 
cartas de confidencialidad y de no conflicto de intereses que suscriban en términos de los artículos 
19 y 20 del presente Reglamento, y 

V. Las demás que se requieran para el cumplimiento de sus funciones. 

CAPÍTULO VI 

Disposiciones finales 

Artículo 19. Los integrantes e invitados de la Comisión, su Secretario Técnico, así como los integrantes 
de los Comités Técnicos, y los expertos e invitados que participen en las sesiones de los mismos, deberán 
firmar una carta de confidencialidad y abstenerse de revelar la información que conozcan con motivo de dicha 
participación, en los términos y con los alcances previstos en las disposiciones aplicables en materia de 
transparencia y acceso a la información pública. 

Artículo 20. Los integrantes e invitados de la Comisión, su Secretario Técnico, así como los integrantes 
de los Comités Técnicos y los expertos e invitados que participen en las sesiones de los mismos, deberán 
firmar una carta de no conflicto de Intereses, en el formato que para tal efecto determine la Comisión, en la 
que manifiesten bajo protesta de decir verdad, que su participación en los procedimientos respectivos no 
genera ninguna posible afectación del desempeño imparcial y objetivo de las funciones a desarrollar, en razón 
de intereses personales, familiares o de negocios. 

Artículo 21. En caso de incumplimiento a lo manifestado en la carta de confidencialidad a que se refiere el 
artículo 19 de este Reglamento o de demostrarse la existencia de un conflicto de intereses por parte de los 
integrantes e invitados de la Comisión, su Secretario Técnico, así como los integrantes de los Comités 
Técnicos y los expertos e invitados que participen en las sesiones de los mismos, las opiniones y 
manifestaciones que éstos hayan realizado no serán tomadas en cuenta en las determinaciones que se 
adopten, sin perjuicio de que se dé conocimiento a las autoridades competentes para la imposición de las 
responsabilidades a que haya lugar. 

TRANSITORIOS 

ÚNICO. El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

Ciudad de México, a los 14 días del mes de diciembre de 2017.- El Secretario de Salud y Presidente del 
Consejo de Salubridad General, José Ramón Narro Robles.- Rúbrica.- El Secretario del Consejo de 
Salubridad General, Jesús Ancer Rodríguez.- Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

SALDOS de los fideicomisos en los que la Suprema Corte de Justicia de la Nación participa como fideicomitente. 
 

SALDOS DE LOS FIDEICOMISOS EN LOS QUE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN PARTICIPA COMO FIDEICOMITENTE 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 12 primer párrafo de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, se dan a conocer los ingresos, 
rendimientos, egresos, destino y saldos en moneda nacional de los fideicomisos en los que la Suprema Corte de Justicia de la Nación participa como fideicomitente. 

MOVIMIENTOS DEL 1 DE OCTUBRE AL 31 DE DICIEMBRE DE 2017 

FIDEICOMISOS 
SALDOS AL 30 

DE SEPTIEMBRE DE 
2017 

INGRESOS 
EGRESOS 

MOVIMIENTOS 
PATRIMONIALES 

SALDOS AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 

2017 RENDIMIENTOS 

80691  Pensiones Complementarias para M. S. 564,536,713.71 10,314,986.78 (1)        416,703.29                       574,434,997.20 

80690  Pensiones Complementarias para M.M. y P.O. 1,992,352,685.69 36,408,157.71 (2)        823,219.36                               2,027,937,624.04 

80688 Plan de Prestaciones Médicas. 98,745,991.75 1,804,560.18 (3)          34,608.57      100,515,943.36 

80689 Manejo del Producto de la Venta de Publicaciones CD´S y Otros Proyectos. 238,580,388.95 4,134,691.44 (4)          45,153.33                                            (7)       5,873,333.42            248,543,260.48 

80687 Remanentes Presupuestales. 919,190,024.70 16,799,902.02 (5)          25,489.47        935,964,437.25 

2125   Fondo Nacional para el Fortalecimiento y Modernización de la Impartición de Justicia 
(FONDO JURICA). 

488,565,574.23 8,902,893.23 (6)       634,324.86           496,834,142.60 

Los saldos que se presentan corresponden a saldos patrimoniales 
(1) Pago de pensiones mensuales complementarias a las otorgadas por el ISSSTE a los funcionarios que se jubilen o retiren anticipadamente de acuerdo con la Ley del ISSSTE, que hayan laborado en la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, de conformidad con el Acuerdo General de Administración del siete de septiembre de dos mil diecisiete ($386,115.89), pago de comisiones bancarias por administración ($30,587.40). 

(2) Pago de pensiones mensuales complementarias a las otorgadas por el ISSSTE a los servidores públicos que se jubilen o retiren anticipadamente de acuerdo con la Ley del ISSSTE, que hayan laborado en la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, de conformidad con el Acuerdo General de Administración VII/2005 ($792,631.96), pago de comisiones bancarias por administración ($30,587.40). 

(3) Pago de comisiones bancarias por administración. 

(4) Pago de comisiones bancarias por administración. 

(5) Pago de comisiones bancarias por administración. 

(6) 

(7) 

Pago de honorarios por servicios profesionales independientes asimilados a salarios ($354,900.00), pago de comisiones bancarias por administración ($279,424.86) (Información de la Fiduciaria). 

Alta de inventario de publicaciones y CD´s, ventas, costo de ventas, costo de distribución, y costo de donación de publicaciones de conformidad con el Acuerdo General de Administración II/2008, Ingresos y Costos Operativos del 
Kiosco de Imagen Institucional, de conformidad con lo acordado por el Comité de Gobierno y Administración. 

 
NOTA: El destino de los Fideicomisos corresponde a la denominación de los mismos. 

 

Ciudad de México, a 9 de enero de 2018.- El Director General de Presupuesto y Contabilidad de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Rubén Darío Flores 
Castillo.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 

cambio obtenido el día de hoy fue de $19.0446 M.N. (diecinueve pesos con cuatrocientos cuarenta y seis 

diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 12 de enero de 2018.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de 

Banca Central, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, 

Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 

Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 

a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 7.6325 y 7.6950 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer S.A., Banco Santander S.A., Banco Inbursa S.A., Banco 

Interacciones S.A., Banca Mifel S.A., Banco Invex S.A. y Banco Azteca S.A. 

Ciudad de México, a 12 de enero de 2018.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de 

Banca Central, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- El Director de Operaciones Nacionales, 

Juan Rafael García Padilla.- Rúbrica. 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de México, en Naucalpan de Juárez 

- EDICTO - 
 
AL MARGEN. EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.- JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MÉXICO, CON 
RESIDENCIA EN NAUCALPAN DE JUÁREZ. 

TERCEROS INTERESADOS, FÉLIX FRANCISCO RODRÍGUEZ ALOR Y JUAN CARLOS GONZÁLEZ 
ÁLVAREZ. 

En los autos del juicio de amparo indirecto número 742/2017-IV, promovido por Miguel Aniceto Orozco 
Macías, contra actos del Gobernador del Estado de México y otras autoridades, cuyo acto lo hace consistir 
en la discusión, aprobación y expedición del decreto legislativo número setenta, que contiene el Código Civil 
aplicable al Estado de México, publicado en la Gaceta del Gobierno del Estado de México, el viernes siete de 
junio del año dos mil dos, específicamente de los artículos 7.465, 7.467, 7.488, 8.35 y 8.44, que en esa virtud, 
al advertirse de constancias que les reviste el carácter de terceros interesados a Félix Francisco Rodríguez 
Alor y Juan Carlos González Álvarez y desconocerse su domicilio actual y correcto, con fundamento en los 
artículos 27 fracción III, inciso b), párrafo segundo de la ley de amparo y 315 del Código Federal  
de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la primera, en cumplimiento a lo ordenado en auto de 
veintinueve de noviembre de dos mil diecisiete, en donde se ordenó su emplazamiento al juicio citado por 
medio de edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el diario oficial de la federación y 
en uno de los periódicos de mayor circulación de la república mexicana, haciendo de su conocimiento que en 
la secretaría de este juzgado quedan a su disposición copias de la demanda de amparo y auto admisorio, 
para que en el término de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación, los citados 
terceros interesados concurran ante este juzgado, hagan valer sus derechos y señalen domicilio para oír y 
recibir notificaciones en este municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México, o Municipios conurbados 
a éste como son: Atizapán de Zaragoza, Huixquilucan, Tlanepantla de Baz y Jilotzingo, todos en el Estado 
de México, Apercibidos que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, incluso las de carácter personal, 
se les harán por medio de lista que se fija en los estrados de este juzgado de distrito, con fundamento en el 
artículo 27, fracción III, de la Ley de Amparo. 

 
Atentamente. 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, trece de diciembre de dos mil diecisiete. 
El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de México,  

con residencia en Naucalpan de Juárez. 
Lic. Saúl García García. 

Rúbrica. 
(R.- 461001) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito 
Monterrey, Nuevo León 
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A.D. 490/2017/3 
EDICTOS 

 
TERCERO INTERESADO: 
• Consorcio Constructivo Vásquez, sociedad anónima de capital variable. (DOMICILIO IGNORADO). 
Por este conducto, se ordena emplazar al tercero interesado, dentro del juicio de amparo directo 

número 490/2017/3, promovido por Luis Lauro Vargas Martínez, contra actos de la Décimo Quinta Sala 
Civil del Tribunal Superior de Justicia del Estado. 

Acto reclamado: La sentencia de treinta de junio de dos mil diecisiete. 
Preceptos constitucionales cuya violación se reclaman: 1, 14, 16 y 17. 
Se hace saber al tercero interesado de mérito que debe presentarse ante este tribunal colegiado, 

dentro del término de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al de la última publicación, a fin de 
que haga valer sus derechos y se imponga de la tramitación de este juicio de amparo, apercibido que de no 
comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose las ulteriores notificaciones en la lista 
electrónica y en la que se fija en los estrados de este tribunal. 

 
Monterrey, Nuevo León, a 22 de noviembre de 2017. 

La Secretaria de Acuerdos del Tercer Tribunal  
Colegiado en Materia Civil del Cuarto Circuito. 

Lic. Juanita Azucena García Correa. 
Rúbrica. 

(R.- 460782) 
Estados Unidos Mexicanos 
Estado L. Y S. de Tlaxcala 

Poder Judicial 
Tribunal Superior de Justicia 

Juzgado de lo Civil y Familiar del Dto. Jud. de Ocampo 
Calpulalpan, Tlax. 

EDICTO  
C. RICARDO IGNACIO DEL RAZO CURIEL: 
Se requiere al demandado RICARDO IGNACIO DEL RAZO CURIEL, para que en el término de 5 días, 

contados a partir de publicación de último edicto, haga pago voluntario a la parte actora, de la cantidad de UN 
MILLÓN DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS 00/100, 
por concepto de suerte principal, así como al pago de los intereses moratorios a partir de la fecha en que 
incurrió en mora, hasta la total solución del juicio, a razón del 8% mensual, previa comprobación y aprobación 
del incidente de liquidación respectivo, a que fue condenado mediante sentencia definitiva dictada el 31 de 
marzo de 2014, dictada en el expediente 739/2013, relativo al juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por 
CARLOS BECERRIL OLVERA, en contra de RICARDO IGNACIO DEL RAZO CURIEL, con el apercibimiento 
que en caso de no hacerlo, se procederá al remate del bien inmueble embargado en autos, para que con su 
producto se haga pago al actor, de las prestaciones reclamadas. 

Publíquense tres edictos de siete en siete días en el Diario Oficial de la Ciudad de México.  
Calpulalpan, Tlax., a 30 de agosto de 2017 

El Diligenciario Non del Juzgado Civil y Familiar del Distrito Judicial de Ocampo 
Lic. Julio Celso Flores López. 

Rúbrica. 
(R.- 461074) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
EDICTOS 

 
Al margen de un membrete con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder 

Judicial de la Federación; así como al margen de un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados 
Unidos Mexicanos, Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México, siete de 
agosto de dos mil diecisiete. 

En los autos del juicio de amparo número 243/2017-II, promovido por JAIME FRANCISCO RIVAS 
GONZÁLEZ, contra actos del JUEZ DÉCIMO SEXTO DE LO CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 
JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MEXICO Y EL ACTUARIO ADSCRITO AL CITADO JUZGADO, con fecha ocho 
de noviembre de dos mil diecisiete, se dictó un auto por el que se ordena emplazar a la tercera interesada 
ARNULFO ENRIQUEZ LEÓN, por medio de edictos, que se publicaran por tres veces, de siete en siete días 
en el Diario Oficial de la Federación, y en un periódico de mayor circulación en esta ciudad, a fin de que 
comparezca a este juicio a deducir sus derechos en el término de treinta días contados, a partir del siguiente 
al en que se efectúe la última publicación, quedando en esta secretaría a su disposición, copia simple de la 
demanda de garantías y demás anexos exhibidos, apercibida que de no apersonarse al presente juicio, las 
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ulteriores notificaciones se harán en términos de lo dispuesto en el Artículo 27, Fracción III, Inciso B) de la Ley 
de Amparo, asimismo, se señalaron las nueve horas del veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete, 
para que tenga verificativo la audiencia constitucional. En acatamiento al auto de mérito, se procede a hacer 
una relación sucinta de la demanda de garantías, en la que la parte quejosa señaló como autoridades 
responsables y como tercera interesada a la antes señaladas, y precisa como acto reclamado la nulidad de 
todas y cada una de las actuaciones judiciales que constituyen en Juicio Especial de Desahucio expediente 
2113/2016. 

 
Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Martín Contreras García 
Rúbrica. 

(R.- 461229) 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México 
México 

Séptima Sala Civil 
“Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos” 

EDICTOS 
 

En el cuaderno de amparo deducido del toca número 207/2017, sustanciado ante la Séptima Sala 
Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, relativo al juicio ORDINARIO CIVIL, 
promovido por VERONICA CARRERA GUZMÁN Y JOSEFINA DAVILA MONTES, en contra del 
DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL HOY GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y FIDEL 
TAPIA OLVERA, se ordenó emplazar por medio de EDICTOS al tercero interesado FIDEL TAPIA 
OLVERA, para que comparezca ante esta Sala dentro del término de TREINTA DÍAS contados a partir 
del día siguiente de la última publicación de los presentes edictos que se publicarán de siete en siete 
días por tres veces en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico “El Sol de México”, haciendo 
del conocimiento del tercero en cita que deberá señalar domicilio dentro de la jurisdicción de  
esta Séptima Sala Civil. Quedando a su disposición en esta Sala copia de traslado de la demanda  
de amparo interpuesta por la parte actora, en contra de la sentencia de fecha seis de marzo del  
año dos mil diecisiete. 

 
Ciudad de México, a 16 de Noviembre del 2017. 

El C. Secretario de Acuerdos de la Séptima Sala Civil. 
Lic. Mauricio Núñez Ramírez. 

Rúbrica. 
(R.- 461101) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

EDICTOS 
 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACION. JUZGADO CUARTO DE DISTRITO DE AMPARO EN MATERIA PENAL 
EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

PRESENTE. 
En proveído de veintiuno de diciembre de dos mil diecisiete dictado en los autos del juicio de amparo 

número 958/2017-10, promovido por LUIS ALBERTO BARRIOS CORONA, contra actos de la Segunda Sala 
Penal del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, se ordenó emplazar por edictos al tercero 
interesado José Luis Manzanares, con apoyo en el artículo 27, fracción III, inciso b), párrafo segundo de la 
Ley de Amparo, quedando a su disposición en este Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo Penal en la Ciudad 
de México, copia simple de la demanda de garantías; asimismo, se le concede un plazo de 30 días contados a 
partir de la última publicación para que comparezca a juicio a deducir sus derechos y señale domicilio para oír 
y recibir notificaciones en esta ciudad de México; apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones 
aún las de carácter personal, se le practicarán por medio de lista. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, veintiuno de diciembre de 2017. 
El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Lic. Alejandro Alberto Guzmán Jiménez. 
Rúbrica. 

(R.- 461230) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa  
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del Decimoctavo Circuito, con residencia en  
Cuernavaca, Morelos 

EDICTO: 
 

BEATRIZ CHAPA MARTÍNEZ, MARÍA DOLORES DÍAZ ALONSO, MARÍA DEL CARMEN FERNÁNDEZ 
FERNÁNDEZ, LOURDES MARÍA OTEGUI GUTIÉRREZ Y MARÍA DOLORES FERNÁNDEZ DÍAZ. 

Ante este Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Décimo Octavo Circuito,  
con residencia en Cuernavaca, Morelos, se encuentra radicado el juicio de amparo 360/2017, promovido por 
María Zenia Torres Arias, contra la resolución de diez de mayo de dos mil diecisiete, dictada por el Tribunal 
Unitario Agrario Distrito 18, en el expediente 188/2015. En el referido expediente, se ordenó emplazar a las 
terceras interesadas Beatriz Chapa Martínez, María Dolores Díaz Alonso, María del Carmen Fernández 
Fernández, Lourdes María Otegui Gutiérrez y María Dolores Fernández Díaz, por medio de edictos que 
deberán publicarse tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
diarios de mayor circulación nacional; a fin de que dentro del plazo no mayor a treinta días contado a partir de 
la última publicación, comparezcan al citado Tribunal a defender sus derechos, y señalar domicilio en esta 
ciudad, para oír y recibir notificaciones, apercibidas que de no hacerlo así, las posteriores de carácter personal 
se les harán por medio de lista que se fije en los estrados de este órgano jurisdiccional, quedando a su 
disposición copia simple de la demanda de amparo en la Secretaría de Acuerdos de este Tribunal. Lo anterior 
de conformidad con el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el artículo 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, de acuerdo con lo dispuesto en el 
numeral 2° de la Ley de Amparo. 

Para ser publicado tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
diarios de mayor circulación nacional. 

 
Cuernavaca, Morelos 13 de diciembre de 2017 

Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materias  
Penal y Administrativa del Décimo Octavo Circuito. 

Lic. Salomón Hernández Ham. 
Rúbrica. 

(R.- 460779) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal  

en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
Emplazamiento a los terceros interesados: 1. El representante legal de Distribuidora de Impresos, 

Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, (DIMSA); 2. Henri Nicolaas Marco Bueninck 
Jacometti, también conocido como H. N. Marco Bueninck Jacometti; 3. Brian Weiner Landau, también 
conocido como Brian L. Weiner y/o Brian Landau Weiner y/o Brain Weiner; 4. Gordon Weiner; y 5. Thomas 
Richard Rademacher, también conocido como Tom Rademacher. 

En los autos del juicio de amparo 749/2017-IV, promovido por Arnulfo David Contreras Ayala, apoderado 
legal de las morales Editorial Mango, y Editorial Toukan, ambas Sociedades Anónimas de Capital Variable, 
contra actos del Procurador General de Justicia de la Ciudad de México y otras autoridades, consistente en:  
la resolución de veintisiete de julio de dos mil diecisiete, dictada en la averiguación previa FDF/T/T1/605/15-08 
acumulada a la diversa FDF/T/T1/606/15-08, relativa al recurso de inconformidad, se les ha señalado a ustedes 
como terceros interesados y se les hace saber que deben presentarse dentro del plazo de TREINTA DÍAS, 
contado a partir del siguiente al de la última publicación, por sí o por conducto de apoderado que pueda 
representarla para imponerse de los autos y señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en la Ciudad de 
México; se deja a su disposición en la actuaría de este juzgado, copia de la demanda, auto admisorio y 
proveído de diecisiete de noviembre de dos mil diecisiete; con el apercibimiento que de no hacerlo,  
las ulteriores notificaciones se realizarán por lista que se fije en los estrados de este Juzgado de Distrito, con 
fundamento en el artículo 26, fracción III de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria, por disposición del artículo 2o de la anterior legislación. 

Lo que comunico a ustedes para su conocimiento y efectos legales conducentes. 
 

Atentamente 
Ciudad de México, 23 de noviembre de 2017. 

Secretario del Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal  
en la Ciudad de México. 

Fernando Walterio Fernández Uribe. 
Rúbrica. 

(R.- 460805)  
AVISOS GENERALES 
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BANCO NACIONAL DE MEXICO, S.A. 
INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO BANAMEX 

DIVISION FIDUCIARIA, COMO REPRESENTANTE COMUN 
CONVOCATORIA 

A LOS TENEDORES DE LOS CERTIFICADOS BURSATILES EMITIDOS POR 
BANCO INVEX, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MULTIPLE, INVEX GRUPO FINANCIERO, FIDUCIARIO, 

IDENTIFICADOS CON CLAVE DE PIZARRA 
“METROCB 02” (LA “EMISIÓN”) 

 
Banco Nacional de México, S.A., integrante del Grupo Financiero Banamex, División Fiduciaria, como 

representante común de los tenedores de certificados bursátiles emitidos por Banco Invex, S.A., Institución de 
Banca Múltiple, Invex Grupo Financiero, Fiduciario (el “Fiduciario”), en su carácter de fiduciario en el Contrato 
de Fideicomiso Irrevocable identificado bajo el número F/325 (el “Fideicomiso”), a los cuales les fue asignada 
la clave de pizarra “METROCB 02” (los "Certificados Bursátiles"), con fundamento en la cláusula Vigésima 
Primera del Fideicomiso y en el título que documenta los Certificados Bursátiles, a una Asamblea General de 
Tenedores que se celebrará a las 12:00 horas del próximo 25 de enero de 2018, en el domicilio ubicado en 
Paseo de la Reforma 390 Piso 18, Sala Diana, Col. Juárez, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06600, Ciudad 
de México, conforme al siguiente: 

 
ORDEN DEL DIA 

 
I. Verificación del quórum y, en su caso, instalación de la Asamblea. Resoluciones al respecto. 
II. Propuesta, discusión y, en su caso, aprobación para desahogar, de forma conjunta, el orden del día 

de cada Asamblea General de Tenedores de los Certificados Bursátiles identificados con claves de pizarra: 
METROCB 02, METROCB 03-2, METROCB 03-3, METROCB 04, METROCB 05, METROCB 07, METROCB 
07-2, METROCB 07-3 y METROCB 07-4 (las “Emisiones”). Resoluciones al respecto. 

III. Propuesta, discusión y, en su caso, resoluciones, respecto del derecho de voto que el Fiduciario 
deba ejercer como titular de las acciones representativas del capital social de Metrofinanciera, S.A.P.I. de 
C.V., SOFOM, E.R. (“Metrofinanciera”), para beneficio del Fideicomiso, en caso de coincidir las resoluciones 
correlativas de las Asambleas Generales de Tenedores de las Emisiones, en la Asamblea General Ordinaria y 
Extraordinaria de Accionistas de Metrofinanciera, convocada con fecha 8 de diciembre de 2017 o que sea 
convocada posteriormente para resolver respecto a los siguientes asuntos: 

A. En Asamblea General Ordinaria: 
1 Verificación del quórum y, en su caso, instalación de la Asamblea. 
2 Propuesta y, en su caso, autorización a que se refiere el artículo Duodécimo de los Estatutos 

Sociales de la Entidad, sobre la oferta para la adquisición de hasta el 100% de las acciones de la Sociedad 
3 Designación de delegados para formalizar los acuerdos adoptados. 
B. En Asamblea General Extraordinaria: 
1 Propuesta y, en su caso, modificación de los Estatutos Sociales. 
2 Designación de delegados para formalizar los acuerdos adoptados. 
IV. Designación de los delegados para formalizar acuerdos que se adopten en la Asamblea. 
V. Redacción, lectura, aprobación y firma del acta de la asamblea que al efecto se levante. 
En caso de que los Tenedores no aprueben la propuesta contemplada en el numeral II (romano) del Orden 

del Día, se proponen los siguientes horarios para celebrar las asambleas generales de tenedores de los 
Certificados Bursátiles identificados con claves de pizarra METROCB 02 a las 12:00 horas, METROCB 03-2 a 
las 12:30 horas, METROCB 03-3 a las 13:00 horas, METROCB 04 a las 13:30 horas, METROCB 05 a las 
14:00 horas, METROCB 07 a las 14:30 horas, METROCB 07-2 a las 15:00 horas, METROCB 07-3 a las 15:30 
horas y METROCB 07-4 a las 16:00 horas. 

Los tenedores de Certificados Bursátiles que deseen concurrir a dicha asamblea deberán entregar, en las 
oficinas del representante común de los tenedores de Certificados Bursátiles, ubicadas en Bosque de 
Duraznos 75 PH, Col. Bosques de las Lomas, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11700, Ciudad de México, a la 
atención de Karla Estela Romero Díaz y/o Aldo Mitshel Arroyo Morales y/o Paola Tapia Medrano, a más tardar 
a las 18:00 horas del día hábil anterior a la fecha fijada para la asamblea, la constancia expedida por la S.D. 
Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V., y el listado, en su caso, de los titulares de dichos 
valores expedida por el custodio que corresponda. 

Las personas que asistan en representación de cualquier tenedor podrán acreditar su personalidad 
mediante simple carta poder otorgada ante dos testigos o por mandato general o especial suficiente, otorgado 
en los términos de la legislación aplicable. 

 
Ciudad de México, a 15 de enero de 2018. 
El Representante Común de los Tenedores 

Banco Nacional de México, S.A., integrante del Grupo Financiero Banamex, 
División Fiduciaria 

Delegado Fiduciario 
Ulises Reyes López 

Rúbrica. 

Delegado Fiduciario 
Karla Estela Romero Díaz 

Rúbrica. 
(R.- 461227) 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

COMISION REGULADORA DE ENERGIA 
ACUERDO por el que la Comisión Reguladora de Energía ordena la publicación del Proyecto de Norma Oficial 
Mexicana PROY-NOM-001-CRE/SCFI-2017, Sistemas de medición de energía eléctrica-Medidores y 
transformadores de instrumento-Especificaciones metrológicas, métodos de prueba y procedimiento para la 
evaluación de la conformidad. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Reguladora de 
Energía. 

ACUERDO Núm. A/063/2017 

ACUERDO POR EL QUE LA COMISIÓN REGULADORA DE ENERGÍA ORDENA LA PUBLICACIÓN EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN DEL PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-001-CRE/SCFI-2017, 
SISTEMAS DE MEDICIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA-MEDIDORES Y TRANSFORMADORES DE INSTRUMENTO-
ESPECIFICACIONES METROLÓGICAS, MÉTODOS DE PRUEBA Y PROCEDIMIENTO PARA LA EVALUACIÓN DE LA 
CONFORMIDAD 

La Comisión Reguladora de Energía y la Secretaría de Economía, por conducto del Órgano de Gobierno y 
de la Dirección General de Normas, respectivamente, con fundamento en los artículos 14, 16 y 28, párrafo 
octavo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, fracción III, 34, fracciones II, XIII y 
XXXIII, y 43 Ter de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2, fracción II, 3, 4, párrafo 
primero, 5, 17, párrafo primero, 22, fracciones I, II, III, XXIV, XXVI, inciso a), y XXVII, 41, fracción III, y 42 de la 
Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética; 1, 2, 3, 12, fracciones XXXIX, XL, XLVII, 
LII y LIII, 18, 26, 33, 37, 46, 126, fracción V, 132, 133 y 134 de la Ley de la Industria Eléctrica; 1, 2, 4, 13, 16, 
fracciones VII y X, y 69-H de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 10, 38, fracciones II, V, VI, VII y 
IX, 40, fracción IV, 41, 43, 47, fracción I y penúltimo párrafo, 52, 62, 68, 70 y 74 de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización; 15, 28, 30, 31, 33 y 80 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización; 1, 17 y 37 del Reglamento de la Ley de la Industria Eléctrica; 1, 2, 4, 7, fracción I, 12, 16 y 18, 
fracción I del Reglamento Interno de la Comisión Reguladora de Energía, y; 22, fracciones I, IV, IX, X y XXV 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que con motivo del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en Materia de Energía, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación (DOF) el 20 de diciembre de 2013, el Congreso de la Unión expidió la Ley de la Industria 
Eléctrica (LIE) y la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en Materia Energética (LORCME), ambas 
publicadas el 11 de agosto de 2014 en el mismo medio de difusión, abrogando la Ley del Servicio Público de 
Energía Eléctrica y la Ley de la Comisión Reguladora de Energía. 

SEGUNDO. Que, de conformidad con los artículos 28, párrafo octavo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 2, fracción III y 43 Ter de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 
(LOAPF), y 2, fracción II y 3 de la LORCME, la Comisión Reguladora de Energía (Comisión) es una 
Dependencia del Poder Ejecutivo Federal con autonomía técnica, operativa y de gestión, y con carácter de 
Órgano Regulador Coordinado en Materia Energética. 

TERCERO. Que de acuerdo al artículo 41, fracción III de la LORCME, la Comisión tiene la atribución de 
regular y promover el desarrollo eficiente de las actividades de generación de electricidad, los servicios 
públicos de transmisión y distribución eléctrica, la transmisión y distribución eléctrica que no forma parte del 
servicio público y la comercialización de electricidad. 

CUARTO. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 42 de la LORCME, la Comisión es un 
Órgano que tiene entre sus finalidades, la de fomentar el desarrollo eficiente de la industria, promover la 
competencia en el sector, proteger los intereses de los usuarios, así como propiciar una adecuada cobertura 
nacional y atender a la confiabilidad, estabilidad y seguridad en el suministro y la prestación de los servicios. 

QUINTO. Que de conformidad con el artículo 22, fracciones II, X y XVI de la LORCME, corresponde a la 
Comisión: i) emitir los actos administrativos vinculados con las materias reguladas; ii) supervisar y verificar las 
normas oficiales mexicanas aplicables a quienes realicen actividades reguladas en el ámbito de su 
competencia, y iii) participar con las dependencias competentes en la formulación de normas oficiales 
mexicanas relativas o relacionadas con las actividades reguladas. 
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SEXTO. Que de conformidad con el artículo 33 de la LIE, las interconexiones y conexiones que los 
Transportistas y los Distribuidores deberán realizar, se encuentran sujetas tanto al cumplimiento de las obras 
específicas determinadas por el Centro Nacional de Control de Energía, como al cumplimiento de las normas 
oficiales mexicanas y los demás estándares y especificaciones que le sean aplicables a dichas instalaciones. 

SÉPTIMO. Que conforme al artículo 40 de la LIE, corresponde al Usuario Final realizar a su costa y bajo 
su responsabilidad, las obras e instalaciones destinadas al uso de la energía eléctrica, mismas que deberán 
satisfacer los requisitos técnicos y de seguridad que fijen las normas oficiales mexicanas, debiendo utilizar 
para tales fines productos, dispositivos, equipos, maquinaria, instrumentos o sistemas sujetos al cumplimiento 
de las normas oficiales mexicanas. 

OCTAVO. Que el artículo 113 del Reglamento de la Ley de la Industria Eléctrica señala que los 
Transportistas y Distribuidores deberán usar e instalar únicamente instrumentos de medición que hayan 
obtenido una aprobación de modelo prototipo conforme a lo dispuesto por la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización (LFMN) y la norma oficial mexicana que corresponda. 

NOVENO. Que el 8 de septiembre de 2015, la Secretaría de Energía publicó en el DOF las Bases del 
Mercado Eléctrico, que establecen los principios de diseño y operación del Mercado Eléctrico Mayorista. 

DÉCIMO. Que la Base 8 de las Bases del Mercado Eléctrico señala que el modelo de la red física es 
procesado mediante mediciones de voltaje, flujos de potencia, entre otros, para calcular su estado eléctrico 
(voltajes complejos y distribución de flujos de potencia por la red), el cual es insumo del resto de aplicaciones 
en líneas de flujos de potencia, análisis de contingencias y estabilidad de la red. Lo anterior, con el fin de que 
se utilicen para mantener la seguridad y confiabilidad del Sistema Eléctrico Nacional (SEN) en la operación y 
control de tiempo real. 

UNDÉCIMO. Que el 8 de abril de 2016, la Comisión expidió las Disposiciones Administrativas de carácter 
general que contienen los criterios de eficiencia, calidad, confiabilidad, continuidad, seguridad y 
sustentabilidad del Sistema Eléctrico Nacional: Código de Red (Código Red), el cual establece los 
requerimientos técnicos mínimos que los Integrantes de la Industria Eléctrica están obligados a cumplir con 
relación a las actividades de planeación y operación del SEN, así como las reglas para la medición, el control, 
el acceso y uso de la infraestructura eléctrica. 

DUODÉCIMO. Que el Código de Red es de cumplimiento obligatorio para los integrantes de la industria 
eléctrica, y que incluye criterios de eficiencia, calidad, confiabilidad, continuidad, seguridad y sustentabilidad, 
los cuales tienen como objetivo permitir e incentivar que el SEN se desarrolle, mantenga, opere, amplíe y 
modernice de manera coordinada con base en requerimientos técnicos-operativos, y de la manera más 
eficiente y económica, bajo los principios de acceso abierto y trato no indebidamente discriminatorio. 

DECIMOTERCERO. Que el Manual regulatorio de requerimientos técnicos para la conexión de centros de 
carga y el Manual regulatorio de requerimientos técnicos para la interconexión de centrales eléctricas al 
sistema eléctrico nacional (ambos parte del Código de Red), establecen requerimientos técnicos de tensión, 
frecuencia, factor de potencia y calidad de la energía, tales como los requisitos de distorsión armónica total y 
requerimientos de control de tensión y potencia activa entre otros. 

DECIMOCUARTO. Que en su capítulo 5, el Código de Red señala que la ubicación del punto de medición 
entre dos o más participantes deberá permitir el cálculo del balance de energía para las centrales eléctricas, la 
Red Nacional de Transmisión, las Redes Generales de Distribución y los Centros de Carga pertenecientes a 
un participante del mercado eléctrico mayorista, lo cual requiere de instrumentos de medición tales como 
medidores y transformadores de instrumento (transformadores de potencial y transformadores de corriente) 
que permitan la correcta y adecuada medición de las magnitudes eléctricas y su asociación a productos del 
mercado eléctrico mayorista. 

DECIMOQUINTO. Que en atención a lo dispuesto por los artículos 34, fracción XIII, de la LOAPF, y 15, 17, 
39, fracción V, y 40, fracción IV, de la LFMN, corresponde a la Secretaría de Economía establecer y vigilar las 
normas de pesas y medidas necesarias para la actividad comercial; así como expedir normas oficiales 
mexicanas cuya finalidad sea establecer las características y/o especificaciones relacionadas con los 
instrumentos para medir, los patrones de medida y sus métodos de medición, verificación, calibración y 
trazabilidad. 

DECIMOSEXTO. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 38, fracciones II y V, de la LFMN, 
corresponde a las dependencias expedir normas oficiales mexicanas en las materias relacionadas con sus 
atribuciones, según su competencia, y verificar que los procesos, instalaciones o actividades cumplan con 
dichas normas. 

DECIMOSÉPTIMO. Que el artículo 44 de la LFMN establece que, para la elaboración de normas oficiales 
mexicanas, las dependencias cuyo ámbito de competencia sea concurrente deberán coordinarse para 
elaborar de manera conjunta una sola norma oficial mexicana por sector o materia; asimismo, el artículo 31 
del Reglamento de la LFMN indica cómo se coordinarán las dependencias para la elaboración, expedición y 
publicación conjunta de esas normas oficiales mexicanas. 
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DECIMOCTAVO. Que, de conformidad con el artículo 73 de la LFMN, las dependencias competentes 
establecerán, tratándose de normas oficiales mexicanas, los procedimientos para la evaluación de la 
conformidad, cuando para fines oficiales requieran comprobar el cumplimiento con las mismas; asimismo, 
dichos procedimientos se publicarán para consulta pública en el DOF antes de su publicación definitiva, salvo 
que los mismos estén contenidos en la norma oficial mexicana correspondiente. 

DECIMONOVENO. Que el 13 de marzo de 2017, la Comisión publicó en el DOF la Norma Oficial 
Mexicana de Emergencia NOM-EM-007-CRE-2017, Sistemas de medición de energía eléctrica. 
Especificaciones y métodos de prueba para medidores multifunción y transformadores de instrumento 
(NOM-EM-007-CRE-2017), con una vigencia de seis meses contados a partir del 14 de marzo de 2017, fecha 
de su entrada en vigor. 

VIGÉSIMO. Que la vigencia de seis meses de la NOM-EM-007-CRE-2017 inició al día siguiente de su 
publicación en el DOF y concluyó el 14 de septiembre de 2017. 

VIGÉSIMO PRIMERO. Que el 26 de septiembre de 2017 se publicó en el DOF el Acuerdo por el que la 
Comisión emite el aviso de prorroga y expide por segunda vez consecutiva la NOM-EM-007-CRE-2017, con 
una vigencia de seis meses contados a partir del 14 de septiembre de 2017. 

VIGÉSIMO SEGUNDO. Que el Artículo 1 del Acuerdo por el que se definen los efectos de los Dictámenes 
que emite la Comisión Federal de Mejora Regulatoria respecto de las normas oficiales mexicanas y su 
respectiva Manifestación de Impacto Regulatorio, establece que no será necesario que las dependencias 
acrediten ante la Secretaría de Gobernación contar con alguna de las resoluciones emitidas por la Comisión 
Federal de Mejora Regulatoria previstas por dicho artículo, para efecto de la publicación en el DOF de los 
proyectos de normas oficiales mexicanas. 

VIGÉSIMO TERCERO. Que de acuerdo a lo dispuesto por el 47, fracción I de la LFMN, la Manifestación 
de Impacto Regulatorio del Proyecto de Norma Oficial Mexicana, Sistemas de medición de energía eléctrica-
Medidores y transformadores de instrumento-Especificaciones, métodos de prueba y procedimiento para la 
evaluación de la conformidad, (el Proyecto), estará a disposición del público para su consulta en los plazos 
establecidos. 

VIGÉSIMO CUARTO. Que el 30 de noviembre de 2017, el Comité Consultivo Nacional de Normalización 
Eléctrico (Comité) aprobó el PROY-NOM-001-CRE/SCFI-2017, para ser publicado en el DOF a efecto de que 
dentro de los siguientes 60 días naturales los interesados presenten sus comentarios al Comité Consultivo 
Nacional de Normalización Eléctrico, de conformidad con el artículo 47, fracción I de la LFMN y 33 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

VIGÉSIMO QUINTO. Que el presente Proyecto contiene las especificaciones y métodos de prueba para 
medidores multifunción y transformadores de instrumento, continuará estableciendo las definiciones, 
características, especificaciones técnicas y métodos de prueba necesarias para establecer reglas claras, 
efectivas y eficientes de operación confiable del SEN, además de los elementos técnicos de cumplimiento de 
los participantes del Mercado Eléctrico Mayorista para efectos de liquidación o facturación. 

Que, en razón de lo anterior, esta Comisión Reguladora de Energía 
ACUERDA 

PRIMERO. Se ordena la publicación en el DOF del Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-001-
CRE/SCFI-2017, Sistemas de medición de energía eléctrica-Medidores y transformadores de instrumento-
Especificaciones metrológicas, métodos de prueba y procedimiento para la evaluación de la conformidad, a 
efecto de que, dentro de los 60 días naturales siguientes a su publicación, los interesados presenten sus 
comentarios al Comité Consultivo Nacional de Normalización Eléctrico. El Proyecto de Norma Oficial 
Mexicana referido se anexa al presente acuerdo. 

SEGUNDO. Con fundamento en el artículo 33 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, los interesados deberán entregar sus comentarios al Proyecto al Comité Consultivo Nacional 
de Normalización Eléctrico de esta Comisión, en sus oficinas ubicadas en Boulevard Adolfo López Mateos 
172, Colonia Merced Gómez, Benito Juárez, Código postal 03930, Ciudad de México, o a los correos 
electrónicos jvidal@cre.gob.mx y mgarcia@cre.gob.mx, en idioma español y dentro del plazo de 60 días 
naturales señalado en el Acuerdo Primero anterior. 

TERCERO. Inscríbase el presente Acuerdo con el número A/063/2017, en el registro al que se refieren los 
artículos 22, fracción XXVI, inciso a) y 25, fracción X, de la Ley de los Órganos Reguladores Coordinados en 
Materia Energética, y 4 y 16, último párrafo, del Reglamento Interno de la Comisión Reguladora de Energía. 

Ciudad de México, a 7 de diciembre de 2017.- El Presidente, Guillermo Ignacio García Alcocer.- 
Rúbrica.- Los Comisionados: Marcelino Madrigal Martínez, Neus Peniche Sala, Luis Guillermo Pineda 
Bernal, Cecilia Montserrat Ramiro Ximénez, Jesús Serrano Landeros, Guillermo Zúñiga Martínez.- 
Rúbricas. 
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PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA, PROY-NOM-001-CRE/SCFI-2017, SISTEMAS DE 
MEDICIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA-MEDIDORES Y TRANSFORMADORES DE INSTRUMENTO-

ESPECIFICACIONES METROLÓGICAS, MÉTODOS DE PRUEBA Y PROCEDIMIENTO PARA LA 
EVALUACIÓN DE LA CONFORMIDAD 

PREFACIO 

Este Proyecto de Norma Oficial Mexicana, PROY-NOM-001-CRE/SCFI-2017, Sistemas de medición de 
energía eléctrica-Medidores y transformadores de instrumento-Especificaciones metrológicas, métodos de 
prueba y procedimiento para la evaluación de la conformidad, fue aprobado por el Comité Consultivo Nacional 
de Normalización Eléctrico de la Comisión Reguladora de Energía y por la Secretaría de Economía a través 
de la Dirección General de Normas; en su elaboración participaron las instituciones siguientes: 

- Abb México; 

- Arteche Acp; 

- Asociación de Normalización y Certificación A. C.; 

- Cámara Nacional de Manufacturas Eléctricas; 

- Centro Nacional de Control de Energía; 

- Centro Nacional de Metrología; 

- Comisión Federal de Electricidad-Distribución; 

- Comisión Federal de Electricidad-Transmisión; 

- Comisión Reguladora de Energía; 

- Electrometer de las Americas; 

- Honeywell Smart Energy; 

- Iusa; 

- Laboratorio de Pruebas Equipos y Materiales; 

- Mabrex; 

- Protecsa Ingeniería; 

- Schneider Electric México; 

- Schweitzer Engineering Laboratories; 

- Secretaría de Economía-Dirección General de Normas; 

- Siemens; 

- Tecnologías Eos. 
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0. Introducción 

El presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-001-CRE/SCFI-2017 está estructurado 
conforme a la Norma Mexicana NMX-Z-013-SCFI-2015, Guía para la estructuración y redacción de normas; 
asimismo, se divide en títulos que facilitan la lectura, comprensión y aplicación de las disposiciones 
establecidas en éste. 

Este PROY-NOM-001-CRE/SCFI-2017, se divide en los siguientes títulos: 

TÍTULO PRIMERO. Disposiciones generales; 

TÍTULO SEGUNDO. Requisitos generales para medidores de energía eléctrica; 

TÍTULO TERCERO. Requisitos particulares para medidores de energía eléctrica; 

TÍTULO CUARTO. Transformadores de medida; 

TÍTULO QUINTO. Aprobación de modelo o prototipo; 

TÍTULO SEXTO. Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad; 

TÍTULO SÉPTIMO. Vigilancia; 

TÍTULO OCTAVO. Bibliografía; 

TÍTULO NOVENO. Concordancia con Normas Internacionales; 

TÍTULO DÉCIMO. Apéndices normativos. 

TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

1. Objetivo y campo de aplicación 

1.1 Objetivo 

El presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana, establece las especificaciones metrológicas, métodos de 
prueba y procedimiento para la evaluación de la conformidad que deben cumplir los medidores y 
transformadores de medida que se emplean en el Mercado Eléctrico Mayorista y Suministro Básico. 

1.2 Campo de aplicación 

El presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana es aplicable a los medidores y transformadores de 
medida que se emplean en procesos con fines de liquidación y facturación, así como para la medición de 
magnitudes instantáneas y calidad de la potencia, que intervienen en: 

a) La determinación de costos de energía eléctrica (precio marginal local); 

b) El mercado de potencia (servicios conexos); 

c) La disponibilidad de demanda controlable; 

d) El modelo físico de la red; y/o 

e) La evaluación del cumplimiento de obligaciones y Reglas del Mercado. 

1.3 Exclusiones 

El presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana, establece los requisitos mínimos para regular las 
características metrológicas de los medidores de energía eléctrica y transformadores de instrumento, así 
como las funciones básicas que impacta en las mediciones según su aplicación; no considera otras 
especificaciones o características funcionales particulares, tales como diseño, tecnologías, algoritmos,  
entre otras. 

Por lo anterior, para la correcta utilización y desempeño de los medidores y transformadores de 
instrumento, adicional al cumplimiento con este Proyecto, deben observarse otras regulaciones técnicas 
aplicables autorizadas por la autoridad competente. 

2. Referencias normativas 

Para los fines de este Proyecto de Norma Oficial Mexicana, es indispensable aplicar las Normas Oficiales 
Mexicanas, Normas Mexicanas y Normas Internacionales que se indican a continuación, o las que las 
sustituyan: 
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NOM-001-SEDE-2012 Instalaciones eléctricas (utilización), publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 29 de noviembre de 2012. 

NMX-Z-12/1-1987 Muestreo para la inspección por atributos-Parte 1: Información 
general y aplicaciones, declaratoria de vigencia publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de octubre de 1987. 

NMX-J-098-ANCE-2014 Sistemas eléctricos-Tensiones eléctricas normalizadas (Cancela a 
la NMX-J-098-ANCE-1999), declaratoria de vigencia publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el 16 de junio de 2015. 

NMX-J-109-ANCE-2010 Transformadores de corriente-Especificaciones y métodos de 
prueba (Cancela a la NMX-J-109-1977), declaratoria de vigencia 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de mayo de 
2010. 

NMX-J-529-ANCE-2012 Grados de protección proporcionados por los envolventes (Código 
IP), (Cancela a la NMX-J-529-ANCE-2006), declaratoria de 
vigencia publicada en el Diario Oficial de la Federación el 22 de 
marzo de 2013. 

NMX-J-550/4-15-ANCE-2005 Compatibilidad electromagnética (EMC)-Parte 4-15: Técnicas de 
prueba y medición-Medidor de parpadeo-Especificaciones de 
funcionamiento y diseño, declaratoria de vigencia publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 13 de diciembre de 2005. 

NMX-J-562/1-ANCE-2013  Guía para la selección y dimensionamiento de aisladores para alta 
tensión para utilizarse en condiciones de contaminación-Parte 1: 
Definiciones, información y principios generales (Cancela a la 
NMX-J-562/1-ANCE-2005), declaratoria de vigencia publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 15 de mayo de 2014. 

NMX-J-579/4-6-ANCE-2006 Técnicas de prueba y medición-Parte 4-6: Pruebas de inmunidad 
de equipo eléctrico y electrónico a las radio perturbaciones 
conducidas e inducidas, declaratoria de vigencia publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 4 de enero de 2007. 

NMX-J-579/4-8-ANCE-2006 Técnicas de prueba y medición-Parte 4-8: Pruebas de inmunidad a 
los campos magnéticos de frecuencia de alimentación, declaratoria 
de vigencia publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de 
enero de 2007. 

NMX-J-600-ANCE-2010 Requisitos de seguridad para equipos eléctricos de medición, 
control y uso en laboratorios-Parte 1: Requisitos generales, 
declaratoria de vigencia publicada en el DOF el 11 de mayo de 
2010. 

NMX-J-607-ANCE-2008 Aparatos electrodomésticos y similares-Seguridad-Pruebas 
mecánicas y ambientales, declaratoria de vigencia publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 8 de diciembre de 2008. 

NMX-J-610/4-1-ANCE-2009 Compatibilidad electromagnética (EMC)-Parte 4-1: Técnicas de 
prueba y medición-Guía para la selección de pruebas de inmunidad 
radiada y conducida de la serie de normas NMX-J-610/4-ANCE, 
declaratoria de vigencia publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 3 de julio de 2009. 

NMX-J-610/4-2-ANCE-2012 Compatibilidad electromagnética (EMC)-Parte 4-2: Técnicas de 
prueba y medición-Pruebas de inmunidad a descargas 
electrostáticas. (Cancela a la NMX-J-550/4-2-ANCE-2005), 
declaratoria de vigencia publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 21 de junio de 2012. 

NMX-J-610/4-3-ANCE-2015 Compatibilidad electromagnética (EMC)-Parte 4-3: Técnicas de 
prueba y medición-pruebas de inmunidad a campos 
electromagnéticos radiados por señales de radiofrecuencia 
(Cancela a la NMX-J-550/4-3-ANCE-2008), declaratoria de vigencia 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 24 de mayo 
de 2016. 
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NMX-J-610/4-4-ANCE-2013 Compatibilidad electromagnética (EMC)-Parte 4-4: Técnicas de 
prueba y medición-Pruebas de inmunidad a ráfagas de impulsos 
eléctricos rápidos (Cancela a la NMX-J-550/4-4-ANCE-2005), 
declaratoria de vigencia publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 15 de mayo de 2014. 

NMX-J-610/4-7-ANCE-2013 Compatibilidad electromagnética (EMC)-Parte 4-7: Técnicas de 
prueba y medición-Guía general de instrumentación y medición 
para armónicas e interarmónicas, en sistemas de suministro de 
energía eléctrica y equipo que se conecta a éstos (Cancela a la 
NMX-J-550/4-7-ANCE-2005), declaratoria de vigencia publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el 20 de mayo de 2014. 

NMX-J-610/4-12-ANCE-2013 Compatibilidad electromagnética (EMC)-Parte 4-12: Técnicas de 
prueba y medición-Pruebas de inmunidad a ondas oscilatorias 
(Cancela a la NMX-J-550/4-12-ANCE-2006), declaratoria de 
vigencia publicada en el Diario Oficial de la Federación el 20 de 
mayo de 2014. 

NMX-J-610-4-30-ANCE-2014 Compatibilidad Electromagnética (EMC)-Parte 4-30: Técnicas de 
prueba y medición-Métodos de medición y estudio de calidad de la 
energía eléctrica (Cancela a la NMX-J-610/4-30-ANCE-2011), 
declaratoria de vigencia publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 24 de noviembre de 2014. 

NMX-J-610/6-2-ANCE-2008 Compatibilidad electromagnética (EMC)-Parte 6-2: Normas 
genéricas-Requisitos de inmunidad de aparatos eléctricos en 
ambientes industriales, declaratoria de vigencia publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 8 de diciembre de 2008. 

NMX-J-615/1-ANCE-2009 Transformadores de medida-Parte 1: requisitos generales, 
declaratoria de vigencia publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 2 de febrero de 2010. 

NMX-J-615/3-ANCE-2013 Transformadores de medida-Parte 3: Requisitos adicionales para 
transformadores de potencial inductivo, declaratoria de vigencia 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de mayo 
de 2014. 

NMX-J-615/5-ANCE-2014 Transformadores de medida-Parte 5: Requisitos adicionales para 
transformadores de potencial capacitivo, declaratoria de vigencia 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 8 de septiembre 
de 2014. 

NMX-J-627-ANCE-2009 Envolventes-Grados de protección proporcionados por los 
envolventes de equipos eléctricos en contra de impactos 
mecánicos (Código IK), declaratoria de vigencia publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 6 de noviembre de 2009. 

NMX-J-648/2-27-ANCE-2012 Pruebas ambientales en productos eléctricos-Parte 2-27:  
Pruebas-Prueba EA y guía: Choque, declaratoria de vigencia 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de abril 
de 2013. 

NMX-J-648/2-30-ANCE-2012 Pruebas ambientales en productos eléctricos-Parte 2-30: Pruebas-
Prueba DB: Calor húmedo, ciclo (Ciclo de 12 h + 12 h), declaratoria 
de vigencia publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de 
abril de 2013. 

NMX-J-648/2-47-ANCE-2012 Pruebas ambientales en productos eléctricos-Parte 2-47: Pruebas-
Montaje de especímenes para pruebas de vibración, de impacto y 
otras pruebas dinámicas, declaratoria de vigencia publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 15 de abril de 2013. 
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NMX-J-648/2-78-ANCE-2012 Pruebas ambientales en productos eléctricos-Parte 2-78: Pruebas-
Prueba CAB: Calor húmedo, estado de equilibrio, declaratoria de 
vigencia publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de 
abril de 2013. 

NMX-J-648/3-1-ANCE-2012 Pruebas ambientales en productos eléctricos-Parte 3-1: 
Información básica-Pruebas de frío y de calor seco, declaratoria de 
vigencia publicada en el Diario Oficial de la Federación el 20 de 
mayo de 2014. 

IEC 61850-6:2009 Communication networks and systems for power utility automation-
Part 6: Configuration description language for communication in 
electrical substations related to IEDs. 

IEC 61850-7-1:2011  Communication networks and systems for power utility automation-
Part 7-1: Basic communication structure-Principles and models. 

IEC 61850-7-2:2010 Communication networks and systems for power utility automation-
Part 7-2: Basic information and communication structure-Abstract 
communication service interface (ACSI). 

IEC 61850-7-3:2010 Communication networks and systems for power utility automation-
Part 7-3: Basic communication structure-Common data clases. 

IEC 61850-7-4:2010  Communication networks and systems for power utility automation-
Part 7-4: Basic communication structure-Compatible logical node 
classes and data object clases. 

IEC 61850-8-1:2011 Communication networks and systems for power utility automation-
Part 8-1: Specific communication service mapping (SCSM)-
Mappings to MMS (ISO 9506-1 and ISO 9506-2) and to ISO/IEC 
8802-3. 

IEC 62054-21: 2004+AMD1:2017 Electricity metering (AC)-Tariff and load control-Part 21: Particular 
requirements for time switches. 

IEC 61010-2-030:2017 Safety requirements for electrical equipment for measurement, 
control, and laboratory use-Part 2-030: Particular requirements for 
equipment having testing or measuring circuits. 

IEC 61869-9:2016 Instrument transformers-Part 9: Digital interface for instrument 
transformers. 

3. Términos y definiciones 

Para los propósitos de este Proyecto de Norma Oficial Mexicana, se aplican los términos y definiciones 
establecidos en la Ley de la Industria Eléctrica, en el Reglamento de la Ley de la Industria Eléctrica, en las 
Bases del Mercado, y las siguientes: 

3.1 autenticidad: resultado del proceso de autenticación. 

3.2 autenticación: comprobación de la identidad declarada o presunta de un usuario o sujeto. 

3.3 bidireccional: cualidad de un instrumento que tiene capacidad de medir el flujo de energía, en un 
punto determinado y en ambos sentidos, almacenando los datos de medición de forma separada. 

3.4 broadcast: forma de transmisión de información donde un nodo emisor envía información a una 
multitud de nodos receptores de manera simultánea, sin necesidad de reproducir la misma transmisión nodo 
por nodo. 

3.5 calidad de la potencia o calidad de la energía: características de la electricidad en un punto 
específico en un sistema eléctrico y evaluado en relación a un conjunto de parámetros técnicos de referencia. 
Estos parámetros se relacionan, en algunos casos, con la compatibilidad entre las características de la 
electricidad en un punto de entrega-recepción de la red y los generadores o cargas conectadas a ésta. 

3.6 cambios rápidos de tensión: transición rápida en tensión eficaz (tensión raíz cuadrática media) que 
ocurre entre dos condiciones de estado estable y durante las cuales la tensión raíz cuadrática media no 
excede los puntos de disparo de abatimiento o incremento. 
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3.7 características particulares: son aquellas funciones adicionales de los medidores que el Cenace 
podrá solicitar a los participantes del mercado. Estos requerimientos deben realizarse por escrito y ser 
notificados al usuario solicitante del medidor y forman parte de la infraestructura requerida para la 
interconexión de la central eléctrica o la conexión del centro de carga, según corresponda. 

3.8 carga: es la potencia eléctrica absorbida o transmitida en todo instante por una instalación eléctrica o 
por un elemento específico de cualquier instalación. 

3.9 clase de exactitud: el dato que indica, en los medidores, los límites del porcentaje de error permisible 
a la lectura, para todos los valores descritos en las gráficas de las “figuras x y x” de esta norma oficial 
mexicana, cuando el medidor se prueba bajo condiciones de referencia 

3.10 clase a: método de medición de parámetros cuando son necesarias mediciones exactas para 
aplicaciones contractuales, comprobación de conformidad con normas, resolución de disputas y/o similares. 

3.11 clase s: método de medición de parámetros para aplicaciones estadísticas, posiblemente, con un 
subconjunto limitado de parámetros. Esta clase utiliza intervalos de medición equivalentes a los de la clase a, 
los requisitos de procesamiento de la clase s son menores. 

3.12 compensación de pérdidas: función que adiciona o resta, en las integraciones de energía del 
medidor, un valor de pérdidas en transformadores de potencia y pérdidas de conducción en las líneas de 
transmisión. Este valor se establece en un modelo desarrollado para cada aplicación. 

3.13 compensación de pérdidas en transformadores de instrumento: es la aplicación primaria de la 
corrección en transformadores de instrumento. Se da cuando se aplican los factores de corrección para 
errores de relación y de ángulo de fase de los transformadores de instrumento. Esta corrección reduce o 
elimina la necesidad de reemplazar los transformadores de instrumento, en instalaciones donde se requiera 
mejorar la exactitud, conforme al apéndice b. 

3.14 contratista: persona que tiene celebrado un contrato con la Secretaría de Energía, el transportista o 
el distribuidor, para llevar a cabo el financiamiento, instalación, mantenimiento, gestión, operación, ampliación, 
modernización, vigilancia y conservación de la infraestructura necesaria para la transmisión o distribución de 
energía eléctrica. 

3.15 corriente de arranque (ist): es el valor mínimo de corriente en el cual el medidor debe empezar a 
integrar pulsos en la memoria masiva o energía en kilowatt hora en pantalla. 

3.16 corriente máxima (imax): es el valor máximo de corriente marcada en la placa de datos que admite el 
medidor en régimen permanente. Debe satisfacer los requerimientos de exactitud establecidos en esta norma 
oficial mexicana. Este valor es normalmente igual a la corriente de clase. 

3.17 corriente mínima (imin): es el valor mínimo de corriente que admite el medidor en régimen 
permanente y que debe satisfacer los requerimientos de exactitud establecidos en esta norma oficial 
mexicana. 

3.18 corriente nominal (inom): es la corriente existente en condiciones normales de operación del equipo 
de medición y corresponde con la corriente marcada en la placa de datos por el fabricante. 

3.19 demanda: valor del promedio móvil de la potencia activa evaluado en intervalos de 15 minutos 
mediante series de tres registros cincominutales. Se refiere a la potencia que se necesita aplicar en el punto 
de entrega, medido en kilowatt (kw). 

3.20 decremento repentino de tensión: es la disminución entre el 10% y 90%, de la tensión nominal a la 
frecuencia del sistema, con intervalos de duración de desde 0.5 ciclos y hasta 3 600 ciclos en un sistema de 
60 hz. 

3.21 energía: cantidad de flujo energético, expresada en kilowatt hora (kwh). 

3.22 error máximo permisible: valor extremo del error de medición con respecto al valor conocido de la 
magnitud de referencia, permitido por especificaciones o regulaciones para una medición, instrumento o 
sistema de medición. 

3.23 estampa de tiempo: registro de la fecha y hora de acuerdo al huso horario (con referencia al tiempo 
universal coordinado utc, por sus siglas en inglés) en que se ubica el medidor. La estampa de tiempo proviene 
del reloj interno del medidor. 
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3.24 ethernet: estándar de redes de área local para computadoras. 

3.25 evento: es un dato que se genera al cumplir una condición preestablecida y que cuenta con una 
estampa de tiempo. 

3.26 firmware: programa informático que establece la lógica de más bajo nivel que controla los circuitos 
electrónicos de un dispositivo de cualquier tipo. 

3.27 fluctuación de tensión: oscilaciones en el nivel de tensión, debidas a la conexión de cargas cíclicas 
o por oscilaciones subarmónicas. 

3.28 hardware: conjunto de elementos físicos de una computadora. 

3.29 incremento repentino de tensión: incremento entre el 110% y 180%, de la tensión nominal a la 
frecuencia del sistema, con intervalo de duración desde 0.5 ciclos, hasta 3 600 ciclos, en una frecuencia 
de 60 Hz. 

3.30 integrado de consumo: es el valor de la integral de la variable, medida con respecto al tiempo, para 
un intervalo de tiempo cualquiera. 

3.31 integridad de los datos: garantía de que los programas, datos y parámetros no han sido 
modificados o alterados sin autorización durante su uso, transferencia, almacenamiento, reparación o 
mantenimiento. 

3.32 interoperabilidad: capacidad de dos o más elementos técnicos, sistemas, dispositivos, redes, 
aplicaciones o componentes para trabajar juntos, comunicarse o intercambiar información y datos entre sí, con 
objetivos comunes, garantizando el significado preciso de la información comunicada, para que ésta pueda 
ser utilizada. 

3.33 IRIG-270: (Inter-Range Instrumentation Group – Format B, por sus palabras en inglés), es un formato 
estándar para hacer referencia al tiempo que utiliza una señal portadora de 1 kHz; este formato codifica 
100 pulsos por segundo (resolución de 1 ms para señal modulada y 10 ms para señal demodulada). 

3.34 laboratorio de calibración acreditado y aprobado: laboratorio de calibración reconocido por una 
entidad de acreditación para la evaluación de la conformidad y aprobado por la dependencia correspondiente. 

3.35 lenguaje xml (extensible markup language, por sus palabras en inglés): lenguaje de 
programación para el intercambio de información entre el medidor y los sistemas de facturación. 

3.36 liquidación: cálculo de pagos y cobros para definir en cantidad líquida las operaciones realizadas en 
el mercado eléctrico. 

3.37 medidor: instrumento que mide y registra la integral de la potencia eléctrica con respecto al tiempo 
del circuito eléctrico al cual está conectado. 

3.38 medidor autoalimentado: medidor que toma la alimentación auxiliar directamente del circuito de 
medición de tensión. 

3.39 medidor autocontenido: medidor en el que las terminales están arregladas para conectarse 
directamente al circuito que está siendo medido sin el uso de transformadores de instrumento externos, para 
aplicaciones que no requieren el uso de transformadores de instrumento externo. 

3.40 medidor no autoalimentado: medidor que toma la alimentación auxiliar de una fuente alterna ajena 
al circuito de medición de tensión. 

3.41 medidor tipo enchufe (socket, por su palabra en idioma inglés): medidor que cuenta con 
terminales, tipo bayoneta, dispuestas en su parte posterior para insertarse en las mordazas de una base tipo 
enchufe. 

3.42 medidor tipo tablero: medidor que tiene sus dispositivos de conexión en su parte posterior sin 
requerir accesorios adicionales para su conexión. El montaje es de tipo embutido en el tablero. 

3.43 memoria circular: espacio de memoria para almacenamiento de datos secuenciales en que el dato 
nuevo reemplaza al más antiguo. 

3.44 multimedición: capacidad de medir dos o más parámetros eléctricos en forma integrada, instantánea 
o totalizada. 
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3.45 operación en modo de prueba: modo de operación para calibración en el que se verifica la 
respuesta del medidor sin alterar los valores integrados hasta el momento de cambio a otro modo. 

3.46 perfil de carga: son los valores de demanda correspondientes a todos los intervalos consecutivos del 
lapso especificado, para un periodo determinado. 

3.47 protocolo DNP3 (distribuited network protocol, por sus palabras en inglés): protocolo utilizado 
en las comunicaciones entre estaciones maestras, unidades remotas (utr) y otros dispositivos electrónicos 
inteligentes (dei), que son componentes de un sistema scada. 

3.48 protocolo propietario: protocolo del diseño particular del equipo que utiliza de forma exclusiva las 
aplicaciones de explotación, configuración y diagnóstico del medidor del propio fabricante. 

3.49 puerto de comunicación: interfaz del equipo con otros aparatos o con el operador, para tener 
intercomunicación directa o remota. 

3.50 punto de entrega - recepción: lugar específico de la red en donde se mide y registra la energía 
entregada o recibida por cada una de las partes. 

3.51 registro: localidad de memoria en la que se almacena un dato. 

3.52 registro de valores de medición: es el registro de parámetros eléctricos almacenados en intervalos 
de tiempo, en la memoria del medidor. 

3.53 reloj interno: base de tiempo del medidor. 

3.54 salidas adicionales: duplicidad de parámetros integrados o de señales de tiempo, a través de 
contactos de relevador de estado sólido o de relevador de mercurio; los cuales cambian de estado a una 
frecuencia proporcional a la variable correspondiente. Para la salida de fin de intervalo, se proporciona un 
cierre de contactos con duración desde 0.3 segundos hasta 30 segundos, a cada subintervalo de demanda. 

3.55 sellado: medios para impedir la modificación no autorizada del instrumento o sistema de medición. 
Consisten de elementos adicionales, software o una combinación de ambos. 

3.56 sistema de medición: los elementos de un sistema de medición de energía eléctrica son i) medidor 
de energía eléctrica, ii) transformadores de instrumento (tp, tc, tim, ecm, conforme al numeral 4, símbolos y 
abreviaturas), iii) sincronía de tiempo, iv) instalaciones inherentes al sistema de medición, y v) 
interoperabilidad de los sistemas de comunicación con los instrumentos de medición. 

3.57 sistema de sincronía de tiempo: funcionalidad del medidor para sincronizarse con la referencia de 
tiempo que rige las liquidaciones del mercado. 

3.58 SNTP (simple network time protocol, por sus palabras en inglés): protocolo simple de tiempo de 
red. Protocolo de internet utilizado para sincronizar los relojes de sistemas informáticos a través de ruteo de 
paquetes de redes con latencia variable. El sntp es una adaptación del ntp (network time protocol, por sus 
palabras en inglés) y se utiliza en dispositivos que no requieren de gran precisión. 

3.59 socket: enchufe. 

3.60 software: término genérico que comprende código de programa, datos y parámetros. 

3.61 software propietario: aplicaciones de software cuyo diseño está orientado a la explotación de 
hardware y el firmware del medidor. Generalmente este software es producido por el mismo fabricante del 
medidor. 

3.62 tarifa horaria: tarifa empleada para facturación de consumos y demandas, aplicando diferentes 
cargos, en distintos horarios de utilización. 

3.63 tensión: valor de la tensión eléctrica suministrada al medidor. 

3.64 transformadores de medida: se refiere a los transformadores de potencial o de tensión y a los 
transformadores de corriente. 

NOTA - El término "tensión" en esta norma oficial mexicana indica el valor cuadrático medio (RCM) a 
menos que se especifique lo contrario. 

3.65 tensión nominal (Unom): es el valor de tensión especificado por el fabricante para el funcionamiento 
normal del medidor. 

NOTA - los medidores diseñados para funcionar en una gama de valores de tensión, pueden tener 
más de un valor de tensión nominal. 
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3.66 terminal portátil: unidad para el acceso y extracción de datos y programación de medidores que es 
sencilla de trasladar y que, por lo tanto, se lo puede calificar como móvil. 

3.67 tiempo de grabación: es la capacidad mínima que debe tener la memoria interna del equipo de 
medición, para grabar el perfil de carga. 

3.68 valor integrado de demanda: es el valor promedio de la variable medida en un intervalo definido 
de tiempo. 

3.69 valor integrado de demanda máxima: es el valor máximo de demanda que se presenta 
en un periodo determinado (normalmente un mes) considerando valores de la demanda con intervalos del 
mismo tamaño. 

3.70 valor integrado de demanda promedio móvil o rolada: es el valor más alto seleccionado de una 
serie de promedios, obtenidos a su vez, de valores intercambiados de demanda (promedio móvil o rolado); 
bajo el criterio de obtener el promedio aritmético de "n" subintervalos de tiempo consecutivos, de manera que 
al dividir el tiempo total entre "n", el resultado sea un número entero. 

3.71 visualización de valores instantáneos: despliegue del promedio del valor eficaz de la variable 
medida, obtenido para un intervalo de 1 segundo o menor. 

3.72 visualización en pantalla - modo alterno: modo de visualización en pantalla para desplegado 
cíclico de variables preseleccionadas para verificación funcional, de puesta en servicio, revisión y 
mantenimiento. 

3.73 visualización en pantalla - modo normal: modo de visualización en pantalla para desplegado 
cíclico de variables preseleccionadas para uso continuo. 

3.74 error significativo: error que excede el valor del error límite aplicable. 

Nota: también se consideran las siguientes fallas significativas: un cambio mayor que el valor de 
cambio crítico que ha ocurrido en los registros de medición debido a perturbaciones; la funcionalidad 
del medidor se ha deteriorado. 

3.75 verificación de instalaciones: instalación que se incorpora en un instrumento de medición y que 
permite detectar y actuar fallos significativos. 

NOTA - "actuar" se refiere a cualquier respuesta adecuada por el instrumento de medicación 
(señal luminosa, señal acústica, prevención del proceso de medición, etc.). 

4. Términos abreviados 

% Representa una cantidad dada como una fracción en 100 partes iguales. 

%ERCA Error relativo carga alta. 

%ERCB Error relativo carga baja. 

%ERCI Error relativo carga inductiva. 

%ERkVA Error relativo de kVA expresado en porcentaje. 

%ERkvar Error relativo de kvar expresado en porcentaje. 

%ERkW Error relativo de kW expresado en porcentaje. 

%ERprom Error relativo promedio. 

%ERRTC Error relativo de la relación de transformación de corriente. 

%ERRTP Error relativo de la relación de transformación de potencial. 

%ERvarh Error relativo varh C1. 

%ERvarh Error relativo varh C3. 

%RRCA Registro relativo carga alta. 

%RRCB Registro relativo carga baja. 
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%RRCI Registro relativo carga inductiva. 

%RRkVA Registro relativo de kVA expresado en porcentaje. 

%RRkvar Registro relativo de kvar expresado en porcentaje. 

%RRkW Registro relativo de kW expresado en porcentaje. 

%RRRTC Registro relativo de la relación de transformación de corriente. 

%RRRTP Registro relativo de la relación de transformación de potencial. 

%RRvarh Registro relativo varh C1. 

%RRvarh Registro relativo varh C3. 

°C Grados Celsius (también conocidos como grados centígrados). 

A Ampere. 

A/D Analógico-Digital. 

ABC Secuencia de fases positiva (A-B-C) en un sistema trifásico. 

ACB Secuencia de fases negativa (A-C-B) en un sistema trifásico. 

AD Análisis de la documentación y validación del diseño. 

AM Amplitud modulada. 

Ángulo de prueba Ángulo de desfasamiento entre la tensión y corriente de calibración. 

ascii Formato electrónico de American Standard Code for Information Interchange, por 
sus palabras en inglés. 

Autocontenido Sistema de medición que no incluye transformadores de corriente y de potencial. 

AWG American Wire Gauge, por sus palabras en inglés. 

b Error máximo permisible expresado como porcentaje. 

Bit Unidad de medida de cantidad de información. 

Block Bloque, grupo. 

BNC Bayonet Neill-Concelman, por sus palabras en inglés. Tipo de conector. 

Burden Carga conectada en el secundario de un TC o un TP. 

Byte Unidad de información compuesta generalmente de ocho bits. 

C Número de bobinas o sensores de corriente del medidor bajo calibración 
conectados en serie. 

c Coeficiente de temperatura promedio. 

C. A Corriente alterna. 

C. C. Corriente continua. 

C. D. Corriente directa. 

CBTL Certification Body Testing Laboratory, por sus palabras en inglés. 

CENACE Centro Nacional de Control de Energía. 

CISPR International Special Committee on Radio Interference, por sus palabras en inglés. 

CRE Comisión Reguladora de Energía. 

csv Comma-separated values, por sus palabras en inglés. 

d Factor de distorsión. 

dB Decibel. 

DEI Dispositivo Electrónico Inteligente. 

DM Demanda medida en el periodo de prueba. 
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DNP Distributed Network Protocol, por sus palabras en inglés. 

E Energía. 

E/S Entrada-Salida. 

ECM Equipo combinado de medición. 

eI Error en la temperatura inferior en el intervalo de temperatura de interés. 

EMC Compatibilidad electromagnética (Electromagnetic compatibility, por sus palabras 
en inglés). 

Emin Energía mínima. 

ERD Error relativo de demanda expresado en %. 

eu Error en la temperatura superior en el intervalo de temperatura de interés. 

f Frecuencia. 

f.p. Factor de potencia. 

f.p.3f Factor de potencia trifásico. 

f.p.a Factor de potencia en la fase a. 

f.p.b Factor de potencia en la fase b. 

f.p.c Factor de potencia en la fase c. 

fnom Frecuencia nominal. 

GHz Gigahertz. 

GPS Global Position System, por sus palabras en inglés. 

h Hora. 

h Orden armónico. 

H1 Clase de humedad conforme a la IEC 60068-2-78 e IEC 60068-3-4. 

H2 Clase de humedad conforme a la IEC 60068-2-78 e IEC 60068-3-4. 

H3 Clase de humedad conforme a la IEC 60068-2-78 e IEC 60068-3-4. 

Hz Hertz. 

I Corriente eléctrica. 

I1 Componente fundamental de la señal de corriente. 

I5 5ª componente armónica de la señal de corriente. 

Ia Corriente en la fase a. 

IABT Corriente en la fase A, en baja tensión. 

IAMT Corriente en la fase A, en media tensión. 

Ib Corriente en la fase b. 

IBBT Corriente en la fase B, en baja tensión. 

IBMT Corriente en la fase B, en media tensión. 

Ic Corriente en la fase c. 

ICBT Corriente en la fase C, en baja tensión. 

ICMT Corriente en la fase C, en media tensión. 

IEC International Electrotechnical Commission, por su nombre en inglés. 

Imax Corriente máxima. 

Imin Corriente mínima. 

Inom Corriente nominal. 
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IP51 Grado de protección conforme a la IEC 60529. 

IP54 Grado de protección conforme a la IEC 60529. 

Ipri Corriente primaria del transformador de corriente. 

Iprom Corriente promedio de las fases a, b y c. 

IRIG-270 Inter-Range Instrumentation Group-Format B, por sus palabras en inglés. 

Isec Corriente secundaria del transformador de corriente. 

ISO International Organization for Standardization, por sus palabras en inglés. 

Ist Corriente de arranque. 

Itr Corriente de transición. 

j Unidad imaginaria que puede ser usada para extender formalmente la raíz 
cuadrada de números negativos. 

K Kelvin. 

k Número de pulsos por el dispositivo de salida del medidor. 

Ke Constante de integración por pulso. 

kg kilogramo. 

khmed Watthoras por pulso del medidor bajo calibración. 

khmed varh Volt ampere reactivo hora por pulso del medidor bajo calibración. 

khpat Watthoras por pulso del medidor patrón. 

khpat var Varhoras por pulso del medidor patrón. 

khpat varh Volt ampere reactivo hora por pulso del medidor patrón. 

kHz kilohertz. 

kPa kilopascal. 

kV kilovolt. 

kVAmed Potencia aparente resultante de los kW y kvar registrado por el medidor bajo 
prueba. 

kVAreales Potencia aparente registrada por el analizador de redes expresada en kVA. 

kvarh kilovolt ampere reactivo hora. 

kvarmed Potencia reactiva registrada por el medidor bajo prueba expresada en kvar. 

kvarreales Potencia reactiva registrada por el analizador de redes expresada en kvar. 

kW kilowatt. 

kWh kilowatt hora. 

kWmed Potencia activa registrada por el medidor bajo prueba expresada en kW. 

kWreales Potencia activa registrada por el analizador de redes expresada en kW. 

L Litro. 

L1 Línea eléctrica 1. 

L2 Línea eléctrica 2. 

L3 Línea eléctrica 3. 

LFMN Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

m Metro. 

m Número de elementos. 

MHz Megahertz. 
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min Minuto. 

mm milímetro. 

MMS Manufacturing Message Specification, por sus siglas en inglés. 

MPE Error máximo permisible (máximum permissible error, por sus palabras en inglés). 

ms milisegundos. 

mT militesla. 

Mt Media tensión. 

MΩ megaohm. 

N Neutro. 

n Número entero mayor que 1. 

NCA Nivel de calidad aceptable. 

NCB National Certification Body, por sus palabras en inglés. 

nm nanómetro. 

NMX Norma Mexicana. 

NOM Norma Oficial Mexicana. 

NTP Network Time Protocol, por sus palabras en inglés. 

P1 Componente fundamental de la señal de potencia activa. 

P1 Terminal primaria 1. 

P2 Terminal primaria 2. 

P5 5ª componente armónica de la señal de potencia activa. 

PC Computadora personal (Personal Computer, por sus palabras en inglés). 

PEC Procedimiento para la evaluación de la conformidad. 

ppm Partes por millón. 

Pst Fluctuación de tensión. 

pu En por unidad. 

R Resolución aparente del registro de energía básico expresado en Wh. 

r.m.s. Raíz cuadrática media (root mean square, por sus palabras en inglés). 

RCM Raíz cuadrática media. 

reset Reinicio. 

revmed Son las revoluciones definidas para el medidor bajo prueba. 

revpat Número de revoluciones registradas por el medidor patrón. 

RF Radiofrecuencia. 

RPA Revisión, pruebas y aseguramiento de la medición. 

RS Recommended standard, por sus palabras en inglés. 

RTC Relación de transformación de TC. 

RTCmed Relación de transformador de corriente medido. 

RTCplaca de datos Relación de transformador de corriente de placa de datos. 

RTP Relación de transformación de TP. 

S Clase de exactitud S. 

s Segundo. 
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S1 Terminal secundaria 1. 

S2 Terminal secundaria 2. 

SNTP Simple Network Time Protocol, por sus palabras en inglés. 

T Periodo. 

T Tesla. 

Tap Terminal intermedia entre devanados de un transformador con diferentes 
relaciones de transformación. 

TC Transformador de corriente. 

TCP/IP Transmission Control Protocol/Internet Protocol, por sus palabras en inglés. 

TE Tercero especialista. 

THD Total Harmonic Distortion, por sus palabras en inglés. 

THD A Distorsión armónica total de corriente. 

THD V Distorsión armónica total de tensión. 

TIM Transformadores de instrumentación integrados de medición TC-TP. 

tl Temperatura más baja en el intervalo de temperatura de interés. 

TP Transformador de potencial o tensión. 

tu Temperatura más alta en el intervalo de temperatura de interés. 

TW Aislante de termoplástico resistente a la humedad y retardante a la flama. 

UTC Tiempo Universal Coordinado (Universal Time Coordinated, por sus palabras en 
inglés). 

UTR Unidad Terminal Remota (RTU, por sus siglas en inglés). 

U Tensión eléctrica. 

V Volt. 

U1 Componente fundamental de la señal de tensión. 

U5 5ª componente armónica de la señal de tensión. 

Ua Tensión de fase a neutro (fase a). 

VAa Potencia aparente en la fase a. 

VAb Potencia aparente en la fase b. 

UAB Tensión entre fases A y B. 

Uab Tensión entre fases a y b. 

UABT Tensión de la fase A, en baja tensión 

VAc Potencia aparente en la fase c. 

UAMT Tensión de la fase A, en media tensión 

UAN Tensión entre fase A y neutro. 

vara Potencia reactiva en la fase a. 

varb Potencia reactiva en la fase b. 

varc Potencia reactiva en la fase c. 

varh Volt-ampere reactivo hora. 

varh1 Varhoras registrados por medidor patrón en la primera corrida. 

varh2 Varhoras registrados por medidor patrón en la segunda corrida. 

varh3 Varhoras registrados por medidor patrón en la tercera corrida. 
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varhmed Varhoras medidos por el medidor bajo calibración. 

varhpat Varhoras medidos por el medidor patrón. 

varhprom El promedio de los varhoras medidos en cada una de las tres corridas. 

vartot Potencia reactiva total del sistema trifásico. 

VAtot Potencia aparente total del sistema trifásico. 

Ub Tensión entre fase b y neutro. 

UBBT Tensión de la fase B, en baja tensión. 

Ubc Tensión entre fases b y c. 

UBC Tensión entre fases B y C. 

UBMT Tensión de la fase B, en media tensión 

UBN Tensión entre fase B y el neutro. 

Uc Tensión entre fase c y el neutro. 

UC.C. Tensión a corriente continua. 

Uca Tensión entre fases c y a. 

UCA Tensión entre fases C y A. 

UCBT Tensión de la fase C, en baja tensión 

UCMT Tensión de la fase C, en media tensión 

UCN Tensión entre la fase C y el neutro. 

Unom Tensión nominal (también citado como voltaje nominal). 

VPFSw Validación por prueba funcional de las funciones de software 

Upri Tensión primaria del transformador de potencial o del transformador de corriente. 

Uprom Tensión promedio de las fases a, b y c. 

URCM Tensión eficaz. 

Usec Tensión secundaria del transformador de potencial o del transformador de 
corriente. 

W Watt. 

Wa Potencia activa en la fase a. 

Wb Potencia activa en la fase b. 

Wc Potencia activa en la fase c. 

Wh Whatthora. 

Wh1 Watthoras registrados por medidor patrón en la primera corrida. 

Wh2 Watthoras registrados por medidor patrón en la segunda corrida. 

Wh3 Watthoras registrados por medidor patrón en la tercera corrida. 

Whmed Watthoras medidos por el medidor bajo calibración. 

Whpat Watthoras medidos por el medidor patrón. 

Whprom El promedio de los watthoras medidos en cada una de las tres corridas. 

Wtot Potencia activa total del sistema trifásico.e. 

xls Microsoft Excel format, por sus palabras en inglés. 

XML Extensible Markup Language, por sus palabras en inglés. 

∆t Periodo de tiempo. 
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θA Ángulo de fase A. 

θB Ángulo de fase B. 

θC Ángulo de fase C. 

Φ Diferencia de fase entre la tensión y la corriente. 

Ω Ohm. 

5. Generalidades 

5.1 En la Tabla 1.1 se muestran los tipos de medidores y transformadores de medida que se pueden 
utilizar en el Mercado Eléctrico Mayorista y Suministro Básico; asimismo se indican los títulos que contienen 
los requisitos aplicables a cada uno de ellos; 

Para mayor información referente a los requisitos particulares de los medidores, véase el capítulo 6. 

Tabla 1.1-Medidores y sus transformadores de instrumento para el Mercado Eléctrico Mayorista y 
Suministro Básico 

Medidor Transformador de medida 

Tipo Clase Requisitos 
Transformador 
de Corriente a) 

Transformador de 
Potencial (inductivo o 

capacitivo) a) 
Requisitos 

Medidores de parámetros 
de calidad de la potencia 

0.2 
Títulos 

Segundo y 
Tercero 

Clase 0.2S Clase 0.2 Título Cuarto, 

Medidores de energía 
reactiva y activa 

0.2 
Títulos 

Segundo y 
Tercero 

Clase 0.2 Clase 0.2 Título Cuarto, 

Medidores de energía 
activa 

0.5 
Título 

Segundo 
Clase 0.2 Clase 0.2 Título Cuarto, 

a) Estas columnas indican la Clase de transformador de instrumento permitido para utilizarse con cada medidor. 

n/a = no aplica 

 

TÍTULO SEGUNDO 

REQUISITOS GENERALES PARA MEDIDORES DE ENERGÍA ELÉCTRICA 

6. Selección de los medidores según su uso destinado 

Las funciones que deben tener los medidores, se definen de acuerdo a las necesidades de la instalación 
en donde serán utilizados, ya sea en centrales eléctricas o en centros de carga, considerando además el nivel 
de tensión de operación así como el tipo de carga y en su caso, las necesidades de monitoreo de calidad de 
la potenica. Véase 6.1 y 6.2. 

6.1. Medidores para utilización en centrales eléctricas 

Todos los medidores que se instalan en centrales eléctricas, deben cumplir con los requisitos que se 
indican en la Tabla 1.2, según el tipo de central eléctrica a que se destinan. Adicionalmente, de acuerdo a su 
uso destinado (medidor de parámetros de calidad de la potencia, medidor de energía reactiva y activa, 
o medidor de energía activa), deben cumplir con el capítulo correspondiente del Título Tercero. 

6.2. Medidores de utilización en centros de carga 

Los medidores que se instalan en centros de carga, deben cumplir con los requisitos que se indican en la 
Tabla 1.3, según el tipo de centro de carga a que se destinan. Adicionalmente, de acuerdo a su uso destinado 
(medidor de parámetros de calidad de la potencia, medidor de energía reactiva y activa, o medidor de energía 
activa), deben cumplir con el capítulo correspondiente del Título Tercero. 
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Tabla 1.2-Aplicaciones y funcionalidades del medidor para Centrales Eléctricas (1 de 6) 

Funciones Características 

Casos Especiales a) 
(ejemplo: centrales 
eléctricas de alta 

variabilidad b)) 

Directamente modeladas 
Indirectamente 

modeladas 

Tipo A c) 
Tipo 

B o C c) 
Tipo D c) Tipo A c) 

Medición instantánea para 
monitoreo 

Corrientes y tensiones      

Potencia instantánea      

Factor de potencia      

Frecuencia      

Medición de energía 
eléctrica para liquidación y 

facturación 

Energía activa y aparente 0.2 0.2 0.2 0.2 0.5 

Energía reactiva con 
transformador de medición 

0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 

Energía reactiva sin 
transformador de medición 

1 1 1 1 n/a 

Reporte: acumulador de 
energía cincominutal 

     

Potencia activa, reactiva y 
aparente máximas 

     

Corrientes máximas      

Tensiones máximas      
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Tabla 1.2-Aplicaciones y funcionalidades del medidor para Centrales Eléctricas (2 de 6) 

Funciones Características 

Casos Especiales a) 
(ejemplo: centrales 
eléctricas de alta 
intermitencia b)) 

Directamente modeladas 
Indirectamente 

modeladas 

Tipo A c) 
Tipo 

B o C c) 
Tipo D c) Tipo A c) 

Medición de calidad de 
potencia  
Clase A 

Eventos de incremento 
repentino de la tensión (swell) 

    n/a 

Eventos de decremento 
repentino de la tensión (sag) 

    n/a 

Interrupciones momentánea, 
temporal y sostenida 

    n/a 

Cambios rápidos de tensión y 
corriente  

    n/a 

Desbalance de tensión     n/a 

Variación de frecuencia     n/a 

Armónicas de tensión y 
corriente 

    n/a 

Interarmónicas de tensión y 
corriente 

    n/a 

Distorsión armónica de 
subgrupo (tensión y corriente) 

    n/a 

Parpadeo de tensión (flicker)     n/a 
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Tabla 1.2 - Aplicaciones y funcionalidades del medidor para Centrales Eléctricas (3 de 6) 

Funciones Características 

Casos Especialesa) 
(ejemplo: centrales 
eléctricas de alta 
intermitenciab)) 

Directamente modeladas 
Indirectamente 

modeladas 

Tipo A c) 
Tipo 

B o C c) 
Tipo D c) Tipo A c) 

Puertos de comunicación d) 

Puerto óptico      

Puerto RS 485     n/a 

Puerto ethernet TCP/IP      

Alternativa: 

Puerto RF 

(incluye tecnología de datos 
móviles) 

     

Protocolos de comunicación 

DNP3 sobre RS485 h)      

DNP3 sobre TCP/IP h)      

Los que se establecen en la 
Norma Internacional IEC 

61850 e) 
     

Reinicio de  
demanda f) 

Alternativa 1: 

Botón manual 
     

Alternativa 2: 

Local puerto óptico 
     

Alternativa 3: 

Remoto puertos de 
comunicación 
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Tabla 1.2 - Aplicaciones y funcionalidades del medidor para Centrales Eléctricas (4 de 6) 

Funciones Características 

Casos Especiales a) 
(ejemplo: centrales 
eléctricas de alta 
intermitencia b)) 

Directamente modeladas 
Indirectamente 

modeladas 

Tipo A c) 
Tipo 

B o C c) 
Tipo D c) Tipo A c) 

Registros y  
reportes 

Almacenamiento de perfil de 
carga  

     

Registros horarios de 
parámetros eléctricos 

     

Registro de valores promedio      

Tarifa Horaria      

Reportes de eventos de 
calidad de la potencia 

    n/a 

Registro de Parámetros de 
calidad de la potencia 

    n/a 

Registro de formas de onda     n/a 

Despliegue de datos en 
pantalla g) 

Pantalla integrada en el 
medidor con botones de 

navegación g) 
     

Alternativa 1: Pantalla 
integrada en el medidor sin 

botones de navegación 
     

Alternativa 2: Pantalla remota      
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Tabla 1.2 - Aplicaciones y funcionalidades del medidor para Centrales Eléctricas (5 de 6) 

Funciones Características 

Casos Especiales a) 
(ejemplo: centrales 
eléctricas de alta 
intermitencia b)) 

Directamente modeladas 
Indirectamente 

modeladas 

Tipo A c) 
Tipo 

B o C c) 
Tipo D c) Tipo A c) 

Sincronía de tiempo 

Vía IRIG B      

Vía DNP3 h)      

Vía NTP/SNTP     n/a 

Montaje 
Tipo Tablero Extraíble     n/a 

Tipo Socket n/a n/a n/a n/a  

Alimentación 
CD / CA     n/a 

Autoalimentado n/a n/a n/a n/a  

Modo de medición Polifásicos      

Otras 
funciones 

Compensación de 
transformadores de 

instrumento 
     

Compensación por perdidas 
por transformación 

     

Compensación por perdidas 
en línea de transmisión o 

distribución 
     

Software para extracción, 
procesamiento y análisis de 

Calidad de la potencia 
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Tabla 1.2 - Aplicaciones y funcionalidades del medidor para Centrales Eléctricas (6 de 6) 

a) Consultar el Código de Red para identificar los casos especiales. 

b) Se consideran centrales eléctricas de alta variabilidad, las que son de tecnología solar fotovoltaica, eólica (aerogeneradores), y almacenamiento de 

energía (ejemplo: baterías o celdas de combustible), por mencionar algunas. 

c) Para identificar las características de los tipos de centrales eléctricas A, B, C y D, consultar la clasificación de centrales eléctricas según su capacidad, 

establecida en el Código de Red. 

d) En la funcionalidad de Puertos de comunicación, el puerto óptico, puerto RS 485 y puerto ethernet TCP/IP, son obligatorios en cada caso, de acuerdo con 

lo que se establece en esta tabla. Adicionalmente, puede incluirse la alternativa Puerto RF. 

e) En tanto no exista Norma Oficial Mexicana o Norma Mexicana, se deberán cumplir los requisitos que se establecen en la Norma Internacional IEC 61850 

partes 6; 7-1; 7-2; 7-3; 7-4; 8-1. 

f) El medidor debe tener al menos una de las tres alternativas. 

g) En la funcionalidad de despliegue de datos en pantalla, la pantalla integrada en el medidor con botones de navegación, es obligatoria; adicionalmente, 

pueden incluirse las alternativas 1 y/o 2. 

h) Véase Apéndice D, parámetros para el protocolo DNP3. 

n/a = No aplica 
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Tabla 1.3-Aplicaciones y funcionalidades del medidor para Centros de Carga (1 de 9) 

Funciones Características 

Entrega RNT a 
RGD y nodos 

para PML 

Cargas 
especiales 

Carga en 
alta tensión 

Carga en 
media tensión 

 

Carga en media 
tensión con 

demanda 
controlable 

Carga en media 
tensión sin 
demanda 

controlable y baja 
tensión 

Carga en baja y 
media tensión 

Alta a media 
tensión y nodos 

PML 
independiente de 

la tensión 

Servicios 
conexos y 

centros de carga 
con demanda 

distorsionante, 
fluctuante o 

intermitente a) 

Centro de 
carga con 
cualquier 
demanda 

Demanda del 
centro de 

carga ≥ 1000 
kW 

75 kW ≤ 
Demanda del 

centro de carga 

< 1000 kW 

Media tensión 
= demanda de 75 

kW a 1000 kW. 

Baja tensión = 
demanda ≥ 75 kW 

Demanda del 
centro de carga 

< 75 kW 

Medición 
instantánea para 

monitoreo 

Corrientes y 
tensiones 

       

Potencia instantánea        

Factor de potencia 
(intervalo de 

medición) 
0.5 atraso a 0.5 adelanto 

Frecuencia       n/a 

Medición para 
liquidación y 
facturación 

Energía activa 0.2 0.2 0.2 0.2 0.2 0.2 0.5 

Energía reactiva con 
transformador de 

instrumento 
0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 0.5 n/a 

Energía reactiva sin 
transformador de 

instrumento 
1 1 1 1 1 1 n/a 
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Tabla 1.3-Aplicaciones y funcionalidades del medidor para Centros de Carga (2 de 9) 

Funciones Características 

Entrega RNT a 
RGD y nodos 

para PML 

Cargas 
especiales 

Carga en 
alta tensión 

Carga en 
media tensión 

Carga en media 
tensión con 

demanda 
controlable 

Carga en media 
tensión sin 
demanda 

controlable y baja 
tensión 

Carga en baja y 
media tensión 

Alta a media 
tensión y nodos 

PML 
independiente de 

la tensión 

Servicios 
conexos y 

centros de carga 
con demanda 

distorsionante, 
fluctuante o 

intermitente a) 

Centro de 
carga con 
cualquier 
demanda 

Demanda del 
centro de 

carga ≥ 1000 
kW 

75 kW ≤ Demanda 
del centro de 

carga 

< 1000 kW 

Media tensión = 
demanda de 75 kW 

a 1000 kW. 

Baja tensión = 
demanda ≥ 75 kW 

Demanda del 
centro de carga 

< 75 kW 

Medición 

acumulada periodo 

de cinco minutos 

Energía activa, 

reactiva y aparente 
       

Unidireccional n/a n/a n/a n/a n/a n/a  

Bidireccional       n/a 

Factor de Potencia 

promedio de cinco 

minutos 

      n/a 

Potencia activa, 

reactiva y aparente 

máximas 

       

Corrientes máximas        

Tensiones máximas        
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Tabla 1.3-Aplicaciones y funcionalidades del medidor para Centros de Carga (3 de 9) 

Funciones Características 

Entrega RNT a 
RGD y nodos 

para PML 

Cargas 
especiales 

Carga en 
alta tensión 

Carga en 
media tensión 

Carga en media 
tensión con 

demanda 
controlable 

Carga en media 
tensión sin 
demanda 

controlable y baja 
tensión 

Carga en baja y 
media tensión 

Alta a media 
tensión y nodos 

PML 
independiente de 

la tensión 

Servicios 
conexos y 

centros de carga 
con demanda 

distorsionante, 
fluctuante o 

intermitente a) 

Centro de 
carga con 
cualquier 
demanda 

Demanda del 
centro de 

carga ≥ 1000 
kW 

75 kW ≤ Demanda 
del centro de 

carga 
< 1000 kW 

Media tensión = 
demanda de 75 kW 

a 1000 kW. 
Baja tensión = 

demanda ≥ 75 kW 

Demanda del 
centro de carga 

< 75 kW 

Medición de 
calidad de 
potencia  
Clase A 

Eventos de 
incremento repentino 
de la tensión (swell) 

     n/a n/a 

Eventos de 
decremento 

repentino de la 
tensión (sag) 

     n/a n/a 

Interrupciones 
momentánea, 

temporal y sostenida 
     n/a n/a 

Cambios rápidos de 
tensión y corriente 

     n/a n/a 

Desbalance de 
tensión 

     n/a n/a 

Variación de 
frecuencia 

     n/a n/a 

Armónicas de 
tensión y corriente 

     n/a n/a 

Tensión de 
señalización 

     n/a n/a 
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Tabla 1.3-Aplicaciones y funcionalidades del medidor para Centros de Carga (4 de 9) 

Funciones Características 

Entrega RNT a 
RGD y nodos 

para PML 
Cargas especiales 

Carga en 
alta tensión 

Carga en 
media tensión 

Carga en media 
tensión con 

demanda 
controlable 

Carga en media 
tensión sin 
demanda 

controlable y baja 
tensión 

Carga en baja y 
media tensión 

Alta a media 
tensión y nodos 

PML 
independiente 
de la tensión 

Servicios conexos 
y centros de carga 

con demanda 
distorsionante, 

fluctuante o 
intermitente a) 

Centro de 
carga con 
cualquier 
demanda 

Demanda del 
centro de 

carga ≥ 1000 
kW 

75 kW ≤ Demanda 
del centro de 

carga 

< 1000 kW 

Media tensión = 
demanda de 75 kW 

a 1000 kW. 

Baja tensión = 
demanda ≥ 75 kW 

Demanda del 
centro de carga 

< 75 kW 

Medición de 

calidad de 

potencia  

Clase A 

Interarmónicas de 

tensión y corriente 
     n/a n/a 

Distorsión armónica 

de subgrupo (tensión 

y corriente) 

     n/a n/a 

Parpadeo de tensión 

(flicker) 
     n/a n/a 

Puertos de 

comunicación 

Puerto óptico        

Puertos RS 485      n/a n/a 

Puerto ethernet 

TCP/IP 
       b) 

Puerto RF (Incluye 

tecnología de datos 

móviles) 

n/a n/a n/a n/a n/a   b) 
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Tabla 1.3-Aplicaciones y funcionalidades del medidor para Centros de Carga (5 de 9) 

Funciones Características 

Entrega RNT a 
RGD y nodos 

para PML 
Cargas especiales 

Carga en 
alta tensión 

Carga en 
media 

tensión 

Carga en media 
tensión con 

demanda 
controlable 

Carga en media 
tensión sin 
demanda 

controlable y baja 
tensión 

Carga en baja y 
media tensión 

Alta a media 
tensión y nodos 

PML 
independiente de 

la tensión 

Servicios conexos 
y centros de carga 

con demanda 
distorsionante, 

fluctuante o 
intermitente a) 

Centro de 
carga con 
cualquier 
demanda 

Demanda 
del centro 
de carga ≥ 
1000 kW 

75 kW ≤ Demanda 
del centro de 

carga 
< 1000 kW 

Media tensión = 
demanda de 75 kW 

a 1000 kW. 
Baja tensión = 

demanda ≥ 75 kW 

Demanda del 
centro de carga 

< 75 kW 

Protocolos de 
comunicación 

DNP3 sobre RS485 f)      n/a n/a 

DNP3 sobre TCP/IP f)      n/a n/a 

Los que se establecen 
en la Norma 

Internacional IEC 
61850 c) 

     n/a n/a 

Registros y 
reportes 

Almacenamiento de 
perfil de carga 

      n/a 

Registros horarios de 
parámetros eléctricos 

      n/a 

Registro de valores 
promedio 

      n/a 

Tarifa Horaria n/a n/a n/a n/a n/a  n/a 

Reportes de calidad 
de energía 

     n/a n/a 

Reportes de eventos 
de calidad de energía 

     n/a n/a 
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Tabla 1.3-Aplicaciones y funcionalidades del medidor para Centros de Carga (6 de 9) 

Funciones Características 

Entrega RNT a 
RGD y nodos 

para PML 

Cargas 
especiales 

Carga en 
alta tensión 

Carga en 
media tensión 

Carga en media 
tensión con 

demanda 
controlable 

Carga en media 
tensión sin 
demanda 

controlable y baja 
tensión 

Carga en baja y 
media tensión 

Alta a media 
tensión y nodos 

PML 
independiente de 

la tensión 

Servicios 
conexos y 

centros de carga 
con demanda 

distorsionante, 
fluctuante o 

intermitente a) 

Centro de 
carga con 
cualquier 
demanda 

Demanda del 
centro de 

carga ≥ 1000 
kW 

75 kW ≤ Demanda 
del centro de 

carga 
< 1000 kW 

Media tensión = 
demanda de 75 kW 

a 1000 kW. 
Baja tensión = 

demanda ≥ 75 kW 

Demanda del 
centro de carga 

< 75 kW 

Registros y 
reportes 

Registro de 
Parámetros de calidad 

de energía 
     n/a n/a 

Registro de formas de 
onda 

     n/a n/a 

Reinicio de 
demandad) 

Alternativa 1: 
Botón manual 

n/a       

Alternativa 2: 
Local puerto óptico 

n/a       

Alternativa 3: 
Remoto puertos de 

comunicación 
n/a     n/a n/a 

Despliegue de 
datos en pantalla 

Pantalla integrada en 
el medidor con 

botones de 
navegación 

      e) n/a 

Pantalla integrada en 
el medidor sin botones 

de navegación 

n/a n/a n/a n/a n/a 
 e)  e) 

Pantalla remota n/a n/a n/a n/a n/a n/a  e) 
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Tabla 1.3-Aplicaciones y funcionalidades del medidor para Centros de Carga (7 de 9) 

Funciones Características 

Entrega RNT a 
RGD y nodos 

para PML 

Cargas 
especiales 

Carga en 
alta tensión 

Carga en 
media tensión 

Carga en media 
tensión con 

demanda 
controlable 

Carga en media 
tensión sin 
demanda 

controlable y baja 
tensión 

Carga en baja y 
media tensión 

Alta a media 
tensión y nodos 

PML 
independiente de 

la tensión 

Servicios 
conexos y 

centros de carga 
con demanda 

distorsionante, 
fluctuante o 

intermitente a) 

Centro de 
carga con 
cualquier 
demanda 

Demanda del 
centro de 

carga ≥ 1000 
kW 

75 kW ≤ Demanda 
del centro de 

carga 
< 1000 kW 

Media tensión = 
demanda de 75 kW 

a 1000 kW. 
Baja tensión = 

demanda ≥ 75 kW 

Demanda del 
centro de carga 

< 75 kW 

Sincronía de 
tiempo o 

estampa de 
tiempo 

Vía sistema de 
adquisición de datos 

del medidor 
n/a n/a n/a n/a n/a   

Vía IRIG B      n/a n/a 

Vía DNP3 f)      n/a n/a 

Vía NTP/SNTP      n/a n/a 

Montaje 

Tipo Tablero Fijo n/a 
 

(para media y baja 
tensión) 

n/a n/a   n/a 

Tipo Tablero Extraíble  
 

(para alta, media y 
baja tensión) 

  n/a n/a n/a 

Tipo Socket n/a 
 

(para alta, media y 
baja tensión) 

n/a n/a    

Modo de medición Polifásicos        
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Tabla 1.3-Aplicaciones y funcionalidades del medidor para Centros de Carga (8 de 9) 

Funciones Características 

Entrega RNT a 
RGD y nodos 

para PML 

Cargas 
especiales 

Carga en 
alta tensión 

Carga en 
media tensión 

Carga en media 
tensión con 

demanda 
controlable 

Carga en media 
tensión sin 
demanda 

controlable y baja 
tensión 

Carga en baja y 
media tensión 

Alta a media 
tensión y nodos 

PML 
independiente de 

la tensión 

Servicios 
conexos y 

centros de carga 
con demanda 

distorsionante, 
fluctuante o 

intermitente a) 

Centro de 
carga con 
cualquier 
demanda 

Demanda del 
centro de 

carga ≥ 1000 
kW 

75 kW ≤ Demanda 
del centro de 

carga 
< 1000 kW 

Media tensión = 
demanda de 75 kW 

a 1000 kW. 
Baja tensión = 

demanda ≥ 75 kW 

Demanda del 
centro de carga 

< 75 kW 

Alimentación 
CD / CA        

Autoalimentado n/a n/a n/a n/a n/a   

Otras  
funciones 

Compensación de 
transformadores de 

instrumento 
     n/a n/a 

Compensación por 
perdidas por 

transformación 
     n/a n/a 

Compensación por 
perdidas en línea de 

transmisión o 
distribución 

     n/a n/a 

Software para 
extracción, 

procesamiento y 
análisis de las 

magnitudes medidas 
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Tabla 1.3-Aplicaciones y funcionalidades del medidor para Centros de Carga (9 de 9) 

 

a) Ejemplos de centros de carga con demanda fluctuante o intermitente son: fundidoras y procesos electrolíticos. 

b) Para las cargas en baja y media tensión, demanda del centro de carga < 75 kW, el puerto óptico es obligatorio; adicionalmente, se debe incluir otro puerto 

de comunicación, el cual puede ser puerto ethernet TCP/IP o puerto RF. 

c) En tanto no exista Norma Oficial Mexicana o Norma Mexicana, se deberán cumplir los requisitos que se establecen en la Norma Internacional IEC 61850 

partes 6; 7-1; 7-2; 7-3; 7-4; 8-1. 

d) El medidor debe tener al menos una de alternativas que se indican. 

e) Para los casos señalados con el superíndice e), el medidor debe incluir alguna de las dos opciones señaladas. 

f) Véase Apéndice D, Parámetros para el protocolo DNP3. 

n/a = No aplica 
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7. Requisitos metrológicos para los medidores 

7.1 Unidades de medida 

Las unidades para medición de energía eléctrica activa deben ser al menos una de las siguientes: Wh, 

kWh, MWh o GWh. 

7.2 Condiciones nominales de operación 

En la Tabla 1.4 se especifican las condiciones nominales de operación de los medidores. 

7.3 Requisitos de exactitud 

7.3.1 Generalidades 

En el instructivo o manual de uso del medidor debe especificarse la clase de exactitud del mismo. 

El error del medidor no debe exceder el error máximo permisible para la clase especificada, bajo 

condiciones nominales de operación. 

Cuando el medidor se exponga a disturbios o perturbaciones, no deben producirse fallas significativas. 

Una falla no se considera falla significativa si es detectada y alertada por medio de un dispositivo de 

detección. En caso de que se produzca tal evento, el medidor debe indicarlo claramente. 

NOTA-Una indicación de falla significativa puede ser una luz intermitente durante el evento o falla. 

7.3.2 Dirección del flujo de energía 

Cuando en las características del equipo se especifique que un medidor es capaz de medir el flujo de 

energía de forma bidireccional, el medidor deberá registrar correctamente el flujo de energía media en ambos 

sentidos tanto positivo como negativo, así como cumplir los requisitos de esta norma para el flujo de energía 

en ambos sentidos. La polaridad del flujo de energía debe estar definida en las instrucciones de conexión del 

medidor. 

El flujo de energía media se refiere a la potencia activa integrada durante al menos un ciclo de la 

frecuencia nominal. 

El medidor, debe ser capaz de medir en alguna de las formas siguientes: 

a) Bidireccional con dos registros: medidor especificado como capaz de medir el flujo de energía tanto 

positivo como negativo y colocar los resultados en diferentes registros. Cuando el flujo cambia de 

dirección, el registro de energía debe ocurrir en el registro correcto; o 

b) Unidireccional con un único registro: medidor especificado como capaz de medir el valor absoluto del 

flujo de energía media. Este medidor, registra toda la energía como energía consumida, 

independientemente de la dirección verdadera del flujo de energía o de cómo está conectado el 

mismo. 

NOTA-Los términos “único registro” y dos registros”, se refiere a los registros de energía. Pueden 

existir otros registros, por ejemplo, para almacenamiento de tarifas o fases. 
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Tabla 1.4-Condiciones nominales de operación 

Condición o magnitud Valores, intervalos 

Frecuencia 
fnom ± 2 %; 
en donde: fnom = 60 Hz. 

Tensión 
Unom ± 10 %; 
en donde: Unom debe ser la que se especifica en la NMX-J-098-ANCE. 

Corriente 

Imax=: 10 A, 20 A, 100 A, 200 A, 320 A, 480 A; 
Para los directamente conectados, Inom = Ib = 2.5 A, 5 A, 15 A, 30 A, 50 A; 
Para los conectados a través de transformador, Inom= 1 A, 1.5 A, 2 A, 2.5 A, 5 A; 
Itr, Imin, e Ist se determinan en las especificaciones del medidor y deben cumplir con lo que se indica a continuación: 

Tipo de conexión Clase de exactitud 0.2 y 0.5 

Sin transformador 
(conectado directamente) 

Imax / Itr ≥ 50 
Imax / Imin ≥ 250 
Imax / Ist ≥ 1 250 

Con transformador 
Imax / Itr ≥ 24 
Imax / Imin ≥ 120 
Imax / Ist ≥ 1 200 

 

Factor de potencia 
De 0.5 a 1, en atraso; de 1 a 0.5, en adelanto; 
Para los medidores bidireccionales, los límites del intervalo de factor de potencia son válidos en ambas direcciones. 

Temperatura (valores para 
medidores de uso interior y 

exterior) 

Límite inferior de temperatura: - 25 ºC; 
Límite superior de temperatura: + 70 ºC. 

Humedad y agua 

En el manual o instructivo del medidor, debe definirse el grado de protección del mismo, de acuerdo a la clase de medio ambiente a que está 
destinado, considerando lo siguiente: 
H1, lugares cerrados en donde los instrumentos no están sometidos a condensación de agua, precipitación o formaciones de hielo: Protección IP51; 
H2, lugares cerrados en donde los instrumentos pueden estar sometidos a agua condensada, agua de fuentes distintas a la lluvia y/o formaciones de 
hielo: Protección IP54; 
H3, lugares abiertos con condiciones climáticas promedio: Protección IP54. 

Modos de conexión 

El medidor puede ser de conexión directa, a través de transformadores de corriente o a través de transformadores de corriente y de potencial, lo cual 
debe indicarse en su instructivo o manual. 
El modo de conexión debe ser polifásico y las configuraciones se apegarán a los manuales regulatorios expedidos para este fin (monofásico de dos 
hilos, 1 elemento; bifásico de tres hilos, 2 elementos; trifásico de cuatro hilos, 3 elementos). 

Armónicas Se permite que la tensión y la corriente se desvíen de la forma sinusoidal, tal como se especifica en los requisitos de 7.3.5 y de la Tabla 1.7, 
magnitud de influencia "Armónicos en circuitos de tensión y corriente". 

Balance de carga El balance de carga debe permitir variar desde las condiciones totalmente balanceadas hasta a la corriente en un solo circuito de corriente para 
medidores polifásicos y para medidores monofásicos de 3 hilos. 
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7.3.3 Errores base máximos permisibles 

El error intrínseco (expresado en porcentaje) debe estar dentro del error base máximo permisible 
establecido en la Tabla 1.5, cuando se varíe la corriente y el factor de potencia dentro de los límites indicados 
en esa tabla (intervalo de operación), y cuando el medidor esté operando en condiciones diferentes a las 
condiciones de referencia. 

Tabla 1.5-Errores base máximos permisibles y requisitos sin carga 

Corriente Factor de potencia 
Errores base máximos permisibles 

(%) 
Clase 0.5 Clase 0.2 

 

Unitario ± 0.5 ± 0.2 
0.5 a 1, en atraso; de 1 a 

0.5, en adelanto ± 0.6 ± 0.3 

 

Unitario ± 1.0 ± 0.4 
0.5 a 1, en atraso; de 1 a 

0.8, en adelanto ± 1.0 ± 0.5 

 
Unitario ± 1.0 Imin/I ± 0.4 Imin/I 

 

7.3.4 Sin carga 

No debe registrarse ningún valor de energía significativa en condiciones sin carga. Lo anterior se 
comprueba mediante el método de prueba que se indica en el 10.3.4. 

Se permite que el medidor se detenga para corrientes inferiores a Ist. 

7.3.5 Efectos permitidos de las magnitudes de influencia 

Cuando el medidor opera en condiciones diferentes a las condiciones de referencia, el coeficiente de 
temperatura del medidor debe cumplir los requisitos que se establecen en la Tabla 1.6. 

Tabla 1.6- Límites para el error del coeficiente de temperatura 

Magnitud de influencia Factor de 
Potencia 

Límites para el coeficiente de temperatura (%/K) 
para medidores de clase 

0.5 0.2 a) 

Coeficiente de temperatura (%/K), 
sobre cualquier intervalo, dentro del 
intervalo de temperatura, el cual no 
sea inferior a 15 K ni superior a 23 K, 
para la corriente 

Itr ≤ I ≤ Imáx 

1 ± 0.03 ± 0.01 

0.5 en atraso ± 0.05 ± 0.02 

a) Estos valores se duplican por debajo de -10 °C. 

 

Cuando la corriente de carga y el factor de potencia se mantienen constantes en un punto dentro del 
intervalo de las condiciones nominales de operación, con el medidor funcionando en condiciones diferentes a 
las condiciones de referencia y cualquier magnitud de influencia varía desde su valor en condiciones de 
referencia hasta sus valores extremos definidos en la Tabla 1.7, la variación de error debe ser tal que el error 
porcentual adicional, esté dentro del límite de error de cambio indicado en la Tabla 1.7. El medidor debe 
continuar funcionando después de la finalización de cada una de estas pruebas. 

7.3.6 Efectos permitidos en disturbios 

7.3.6.1 Generalidades 

El medidor debe resistir los disturbios que puedan presentarse en condiciones de uso normal. Como se 
indica en 7.3.1, no deben presentarse fallas significativas para cualquier disturbio de los que se indican en la 
Tabla 1.8. 
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7.3.6.2 Disturbios 

Cualquier error de cambio mayor que el establecido en la Tabla 1.8, constituye una falla significativa. Si se 
utiliza un medidor en las condiciones descritas en la Tabla 1.8 y no se aplica corriente, un cambio en los registros 
o pulsos de la salida de prueba no se considera como una falla significativa; si el cambio en los registros o la 
energía equivalente de la salida de prueba, expresada en kWh, es menor que 𝑚𝑚 ∙ 𝑈𝑈𝑛𝑛𝑛𝑛𝑚𝑚 ∙ 𝐼𝐼𝑚𝑚𝑚𝑚𝑚𝑚 ∙ 10−6 (valor de 
cambio crítico), donde 𝑚𝑚 es el número de elementos de medición, 𝑈𝑈𝑛𝑛𝑛𝑛𝑚𝑚  se expresa en volt, e 𝐼𝐼𝑚𝑚𝑚𝑚𝑚𝑚  en ampere. 

 
7.4 Requisitos para intervalos y tarifas 

Los medidores deben ser capaces de medir y almacenar los datos de al menos las mediciones 
establecidas en las Tablas 1.1 y 1.2, según corresponda. El periodo mínimo de almacenamiento de esos 
datos debe ser de treinta y cinco días. Asimismo, la suma de los datos de intervalos debe ser equivalente al 
valor acumulado del registro durante el mismo periodo. Los relojes internos de los medidores de intervalos y 
de tarifas múltiples deben cumplir con la IEC 62054-21, en tanto no exista norma mexicana. 

En el caso de los medidores de tarifas múltiples, sólo un registro único (además del registro acumulativo), 
debe estar activo en cualquier momento. La suma de los valores registrados en cada registro multitarifa será 
igual al valor registrado en el registro acumulado. 

7.5 Marcado de la placa de datos del medidor 

La placa de datos del medidor debe contener al menos la información siguiente: 

a) Nombre del fabricante; 

b) Tensión nominal   

c) Corriente máxima   

d) Corriente de transición   

e) Corriente mínima   

f) Sello(s) de aprobación; 

g) Número de serie; 

h) Número de fases; 

i) Número de hilos; 

j) Multiplicador de registro (si es distinto de uno); 

k) Constante(s) del medidor; 

l) Año de fabricación; 

m) Clase de exactitud; 

n) Dirección del flujo de energía, si el medidor es bidireccional o unidireccional. No se requiere ninguna 
indicación si el medidor es capaz de medir solamente el flujo de energía de dirección positiva; 

o) Modelo del medidor; 

p) Intervalo de temperatura; 

q) Información de protección de humedad y agua; 

r) Información de protección de impulso de tensión; 

s) Frecuencia nominal   

t) El (los) modo(s) de conexión para los que se especifica el medidor; 

u) Identificación unívoca de las terminales de conexión para distinguir cada una de las terminales. 

Las placas de datos deben ser indelebles, claras y legibles desde el exterior del medidor. Las placas de 
datos de los medidores destinados a operar en lugares exteriores deben soportar la radiación solar. Pueden 
marcarse múltiples valores de 𝑈𝑈𝑛𝑛𝑛𝑛𝑚𝑚  y 𝑓𝑓𝑛𝑛𝑛𝑛𝑚𝑚  si así lo requiere la funcionalidad del medidor. 

 
Si el número de serie está fijado a piezas desmontables, el número de serie también debe proporcionarse 

en una posición en la que no se disocie fácilmente de las partes que determinan las características 
metrológicas. 
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7.6 Protección de propiedades metrológicas 

7.6.1 Generalidades 

7.6.1.1 El medidor debe contar con medios de protección que imposibiliten intervenciones no autorizadas 
al hardware o al software del mismo, así como cualquier modificación o alteración de las propiedades 
metrológicas y de los registros de información. 

7.6.1.2 Todos los medios de protección metrológica de un medidor destinado a utilizarse en exteriores, 
deben soportar la radiación solar. 

7.6.1.3 El Transportista o Distribuidor debe administrar y resguardar los sellos mecánicos para evitar el 
acceso no autorizado al software, parámetros y registro de comprobación de evento de la instalación. 

7.6.2 Identificación del software 

El software legalmente relevante de un medidor debe estar claramente identificado con la versión del 
software u otra señal. La identificación puede consistir de más de una parte, pero al menos una parte debe ser 
dedicada a propósitos legales. 

La identificación debe ser parte del propio software, es decir, debe ser imposible separarla del mismo; 
debe presentarse mediante comando o desplegarse visualmente durante la operación. 

Como excepción, una impresión de la identificación del software en el medidor, debe considerarse una 
solución aceptable si satisface las tres condiciones siguientes: 

a) La interfaz de usuario no tiene ninguna capacidad de control para activar la indicación de la 
identificación del software en la pantalla; 

b) El medidor no tiene una interfaz para comunicar la identificación del software, y 

c) Después de la fabricación del medidor no es posible un cambio del software, o sólo es posible si el 
hardware o un componente de hardware también se cambia. 

Es responsabilidad del fabricante del medidor, asegurar que la identificación del software se encuentre 
marcada correctamente en el medidor. 

La identificación del software y los métodos de identificación deben estar establecidos en el certificado de 
aprobación de modelo o prototipo. 

7.6.3 Protección del software 

7.6.3.1 Prevención contra uso indebido 

El medidor debe estar construido de forma que las posibilidades de uso involuntario, accidental o 
intencional sean mínimas. 

7.6.3.2 Prevención contra fraude 

7.6.3.2.1 El software legalmente relevante debe estar protegido contra modificaciones, cargas o cambios 
no autorizados ocasionados por el intercambio el dispositivo de memoria. El medidor debe contar con medios 
de seguridad, tal como sello mecánico o electrónico; asimismo, debe protegerse el medidor con la opción para 
cargar software o parámetros. 

7.6.3.2.2 Se permite que, sólo las funciones que se encuentran claramente documentadas, de 
conformidad 10.2.1, sean activadas por la interfaz de usuario, las cuales deben ser realizadas de forma que 
no permitan el uso fraudulento. 

7.6.3.2.3 La protección del software comprende un sellado apropiado, ya sea por medios mecánicos, 
electrónicos y/o medios criptográficos, que impida una intervención no autorizada. 

Ejemplos: 

1. Cuando un software se almacena en un dispositivo de memoria de solo lectura que mecánicamente 
no sea posible remover. 



Lunes 15 de enero de 2018 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     45 

2. Cuando se usan métodos criptográficos simples, como el cifrado de la transferencia de datos entre el 
medidor y el software de explotación de datos instalado en una computadora, únicamente este 
programa conoce la clave y puede leer, descifrar y utilizar los registros de la medición. Se debe 
imposibilitar el acceso con cualquier otro software que intente acceder de forma no autorizada. 

3. Los parámetros específicos del medidor únicamente se pueden ajustar o elegir en un modo operativo 
concreto del medidor. Se pueden clasificar como aquellos que deberían estar protegidos 
(inalterables) y aquellos accesibles para una persona autorizada (parámetros configurables), por 
ejemplo, el propietario del medidor o el proveedor del producto. Los parámetros específicos del 
modelo tienen valores idénticos para todos los ejemplares de un modelo. Se fijan en la aprobación de 
modelo del medidor. 

7.6.4 Protección de parámetros 

7.6.4.1 Los parámetros que fijen las características legalmente relevantes del medidor deben estar 
protegidos contra modificaciones no autorizadas. Para fines de verificación, se deben visualizar o imprimir los 
parámetros de ese momento. 

Los parámetros específicos del dispositivo son ajustables o seleccionables sólo en un modo de 
funcionamiento específico del medidor. Se clasifican como aquellos que deben estar protegidos (inalterables) 
y aquellos que son accesibles (parámetros ajustables) por una persona autorizada, por ejemplo, el propietario 
del instrumento, Unidad de Verificación o reparador. 

Los parámetros específicos tienen valores idénticos para todos los especímenes de un modelo de 
medidor. Estos parámetros se establecen en la aprobación de modelo o prototipo del medidor. 

Una contraseña simple no es una solución técnicamente aceptable para proteger parámetros. 

Las personas autorizadas deben tener acceso a un conjunto limitado de parámetros específicos del 
medidor. Este conjunto de parámetros específicos del dispositivo y sus limitaciones o reglas de acceso deben 
estar claramente documentadas. 

7.6.4.2 La puesta a cero del registro que almacena la energía total medida es considerada como una 
modificación de un parámetro específico del dispositivo. 

El Transportista o Distribuidor únicamente realizará la puesta a cero aplicable a los parámetros específicos 
del medidor. 

7.6.4.3 Al modificar un parámetro específico del dispositivo, el medidor debe dejar de registrar la energía. 

7.6.4.4 El medidor debe contar con un mecanismo para registrar automáticamente y de forma inalterable 
cualquier ajuste del parámetro específico del dispositivo, por ejemplo, un registro auditable. El instrumento 
debe ser capaz de presentar los datos registrados. 

Los medios de trazabilidad y los registros son parte del software legalmente relevante y deben ser 
protegidos como tales. El software empleado para mostrar registros auditables pertenece al software 
legalmente relevante. 

Un contador de eventos no es una solución técnicamente aceptable. 

7.6.5 Separación de dispositivos electrónicos y subconjuntos o módulos 

Las partes metrológicamente críticas de un medidor, ya sean partes de software o de hardware, no deben 
ser influenciadas inadmisiblemente por otras partes del medidor. 

7.6.5.1 Los subconjuntos o dispositivos electrónicos del medidor que desempeñen funciones legalmente 
relevantes deben estar identificados, definidos y documentados. Éstos constituyen la parte legalmente 
relevante del sistema de medición. Cuando no esté identificado el subconjunto que desempeña funciones 
legalmente relevantes, se considerará que todos los subconjuntos cumplen funciones con implicaciones 
legales. 



46     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 15 de enero de 2018 

Ejemplo: 

Un medidor que está equipado con una interfaz óptica para conectar un dispositivo electrónico para leer 
valores de medición. El medidor almacena todas las cantidades relevantes y mantiene los valores disponibles 
para su lectura durante un periodo de tiempo suficiente. En este sistema sólo el medidor es el dispositivo 
legalmente relevante. Pueden existir otros dispositivos legalmente no relevantes y pueden estar conectados a 
la interfaz del instrumento siempre que se cumpla el requisito para ello. 

7.6.5.2 Durante las pruebas de modelo o prototipo, se debe demostrar que las funciones y datos 
relevantes de los subconjuntos y dispositivos electrónicos no son influenciados inadmisiblemente por los 
comandos recibidos a través de la interfaz. 

Esto implica que hay una asignación inequívoca de cada comando para todas las funciones iniciadas o 
cambios de datos en el subconjunto o dispositivo electrónico. 

Si los subconjuntos o dispositivos electrónicos "legalmente relevantes" interactúan con otros subconjuntos 
o dispositivos electrónicos "legalmente relevantes", debe consultarse 7.6.7. 

Ejemplos: 

1. El software del medidor se encuentra habilitado para recibir órdenes o comandos para seleccionar 
las magnitudes requeridas. Combina el valor de medición con información adicional (por ejemplo, 
estampa de tiempo, unidad) y envía este conjunto de datos al dispositivo solicitante. El software sólo 
acepta comandos para la selección de cantidades permitidas válidas y descarta cualquier otro 
comando, enviando sólo un mensaje de error. 

2. En el interior de la carcasa que puede estar sellado, hay un interruptor que define el modo de 
operación del medidor: una posición del interruptor indica el modo verificado y en la otra el modo no 
verificado (puede haber sellos mecánicos u otros). Al interpretar los comandos recibidos, el software 
comprueba la posición del interruptor: en el modo no verificado el conjunto de comandos que acepta 
el software es extendido en comparación con el modo descrito anteriormente, por ejemplo, puede ser 
posible ajustar el factor de calibración por un comando que se descarta en el modo verificado. 

7.6.6 Separación de partes de software 

7.6.6.1 Todos los módulos del software (programas, subrutinas, objetos, entre otros), que desempeñan 
funciones con implicaciones legales o que contienen dominios de datos legalmente relevantes forman la parte 
del software legalmente relevante de un medidor, lo cual se identifica como se describe en 7.6.2. Si no se 
identifican los módulos de software que desempeñan funciones con implicaciones legales, todo el software se 
debe considerar legalmente relevante. 

7.6.6.2 Si la parte del software legalmente relevante se comunica con otras partes de software, se debe 
definir una interfaz del software. Toda la comunicación se debe realizar exclusivamente a través de esa 
interfaz. La parte legalmente relevante del software y la interfaz deben estar claramente documentados. Todas 
las funciones legalmente relevantes y los dominios de datos del software deben estar descritos para permitir 
que la autoridad encargada de la aprobación de modelo o prototipo decida la separación correcta del software. 

7.6.6.3 El dominio de datos que forma la interfaz del software, incluyendo el código que exporta desde la 
parte legalmente relevante al dominio de datos de interfaz y el código que importa desde la interfaz a la parte 
legalmente relevante debe estar definido y documentado. La interfaz de software declarada no debe eludirse. 

7.6.6.4 Debe haber una asignación inequívoca de cada comando a todas las funciones iniciadas o 
cambios de datos en la parte legalmente relevante del software. Los comandos que se comuniquen a través 
de la interfaz de software deben declararse y documentarse. Sólo se permite que los comandos 
documentados sean activados a través de la interfaz de software. El fabricante, importador o similar, debe 
declarar íntegramente la documentación de los comandos. 
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7.6.7 Almacenamiento de datos, transmisión a través de sistemas de comunicación 

7.6.7.1 Generalidades 

Los valores de los registros de medición, así como los datos integrados y almacenados en el medidor, 
serán utilizados en los sistemas de comunicación del Suministrador, Transportista, Distribuidor y del CENACE, 
por lo que el medidor debe tener los puertos de comunicación indicados en las Tablas 1.2 y 1.3, según 
corresponda. 

7.6.7.1.1 Los valores y datos de medición almacenados o transmitidos, deben contener al menos la 
información siguiente, para ser empleada en los procesos legalmente relevantes: 

a) Valor de la magnitud medida y su unidad; 

b) Registro de fecha y hora de la medición; 

c) Parámetros de localización de la medición; 

d) Identificación del medidor; 

e) Identificación inequívoca de la medición (ejemplo: números consecutivos que permiten asignar los 
valores impresos en una factura). 

7.6.7.1.2 Protección de datos 

Los datos deben estar protegidos por medio de software, para garantizar la autenticidad, integridad y la 
exactitud de la información relativa al momento de la medición. El software que muestra o procesa los valores 
de medición y los datos que lo acompañan, debe comprobar el tiempo de la medición, así como la 
autenticidad e integridad de los datos después de haberlos leído de un medio del almacenamiento no 
protegido, o después de haberlos recibido de un canal de transmisión no protegido. Cuando se detecta una 
irregularidad, los datos deben descartarse o marcarse como no utilizables. 

Las claves confidenciales utilizadas para proteger los datos deben mantenerse secretas y seguras en el 
medidor. Deberán proporcionarse medios de protección para que estas claves sólo puedan ser introducidas o 
leídas si se rompe un sello. 

7.6.7.1.3 Los módulos de software que preparan datos para almacenarse o enviarse, o que comprueban 
los datos después de leerse o recibirse, pertenecen a la parte legalmente relevante del software. 

7.6.7.2 Almacenamiento automático 

7.6.7.2.1 Los datos de medición deben almacenarse automáticamente cuando se termina o finaliza la 
medición, es decir, cuando se ha generado el valor final. Cuando el valor final proviene de un cálculo, todos 
los datos necesarios para el cálculo deben almacenarse automáticamente junto con el valor final. 

7.6.7.2.2 El dispositivo de almacenamiento debe tener la capacidad para asegurar que los datos no se 
corrompan o dañen en condiciones normales de almacenamiento. La capacidad de almacenamiento de 
memoria, debe suficiente para almacenar los datos de medición, los valores finales y los datos usados para 
los cálculos por al menos treinta y cinco días. 

7.6.7.2.3 Se permite eliminar los datos almacenados cuando: 

a) El CENACE, Transportista, Distribuidor o Suministrador determine que la transacción 
se ha liquidado; o 

b) Esos datos deben ser impresos por un dispositivo de impresión sujeto a control legal. 

Lo anterior no aplica al registro acumulativo y registros auditables. 

7.6.7.2.4 Posterior a haber cumplido los requerimientos establecidos en 7.6.7.2.3 y cuando el 
almacenamiento alcance su capacidad máxima, se permite borrar la memoria, siempre y cuando se cumplan 
las dos condiciones siguientes: 
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a) Que los datos se borren en el mismo orden como fueron registrados y que se respeten las reglas 
establecidas para la aplicación particular; y 

b) Que la eliminación se realice automáticamente o después de una operación manual especial, las 
cuales requieran privilegios de acceso específicos, solo para personas autorizadas. 

7.6.7.3 Transmisión de datos 

7.6.7.3.1 La medición no debe ser influenciada inadmisiblemente por un retardo de transmisión. 

7.6.7.3.2 Si los servicios de red no están disponibles, no deben perderse datos de medición legalmente 
relevantes. 

7.6.7.4 Estampa de tiempo 

La estampa de tiempo debe ser leída desde el reloj del medidor. El ajuste del reloj se considera 
legalmente relevante. Se deben tomar las medidas de protección apropiadas de acuerdo con el numeral 7.6.4. 

El error máximo permitido del reloj interno del medidor es de ± 30 ppm por cada 30 días. El medidor debe 
disponer de funciones de sincronía de tiempo de acuerdo con lo que se indica en las Tablas 1.2 y 1.3. 

7.6.8 Mantenimiento y actualización 

Para un medidor instalado en sitio, se consideran como actualización del software legalmente relevante los 
casos siguientes: 

a) Se intercambia el software con otra versión aprobada; o 

b) Se repara el medidor y se reinstala la misma versión del software. 

El medidor que haya sido modificado o reparado mientras se encuentra en servicio, debe someterse 
nuevamente a verificación inicial. 

El mecanismo de actualización del software debe estar protegido por medio de un sello mecánico, que 
imposibilite actualizaciones del software para medidores en servicio. El Transportista o Distribuidor, por 
instrucción del CENACE o del Suministrador, debe realizar la actualización del software, para lo cual debe 
romper los sellos mecánicos y una vez finalizada la actualización debe reponerlos y colocarlos nuevamente. 

El software que no es necesario para el correcto funcionamiento del medidor no requiere verificación 
después de la actualización. 

7.6.8.1 Sólo se permite instalar y utilizar las versiones del software legalmente relevante que cumplan con 
la aprobación del modelo o prototipo, lo cual se debe verificar en sitio en el medidor instalado. 

7.6.8.2 Verificación de la actualización 

La actualización del software puede realizarse por medios directos en sitio o por medios remotos a través 
de una red de telecomunicaciones. La carga y la instalación del software, puede realizarse en dos pasos 
diferentes o en uno solo, dependiendo de las necesidades técnicas. El Transportista o el Distribuidor deben 
estar en el sitio de la instalación del medidor para comprobar que la actualización haya sido correcta. Después 
de la actualización del software legalmente relevante, el medidor no debe ser empleado para fines legales sin 
antes haber aprobado la verificación inicial y sin haber sido renovados sus medios de sellado. 

7.6.8.3 Actualización rastreable 

La implementación del software en el instrumento debe llevarse a cabo de acuerdo con los requisitos de 
actualización rastreable que se indican del numeral 7.6.8.3.1 a 7.6.8.3.7 siguientes. La actualización 
rastreable es el procedimiento de cambio de software en el medidor verificado, después de la cual no es 
necesaria una verificación posterior por la persona responsable en el sitio. El software que va a actualizarse 
puede cargarse localmente, es decir directamente en el dispositivo de medición o remotamente a través de 
una red. La actualización del software se registra en un registro auditable. El procedimiento de una 
actualización de seguimiento comprende varios pasos: carga, comprobación de integridad, comprobación del 
origen (autenticación), instalación, registro y activación. 
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7.6.8.3.1 La actualización del software debe ser automática. Al finalizar el procedimiento de actualización, 
el entorno de protección del software debe estar al mismo nivel que el requerido por la aprobación de modelo 
o prototipo. 

7.6.8.3.2 El medidor de electricidad (dispositivo electrónico, subconjunto) debe tener un software fijo 
legalmente relevante que no pueda actualizarse y que contenga todas las funciones de comprobación 
necesarias para cumplir con los requerimientos de actualización de seguimiento. 

7.6.8.3.3 Se deben emplear medios técnicos para garantizar la autenticidad del software cargado, por 
ejemplo: que proviene del dueño del certificado de aprobación de modelo o prototipo. Si el software cargado 
falla en la comprobación de autenticidad, el instrumento debe descartarlo y utilizar la versión anterior del 
software o pasar a un modo inoperable. 

7.6.8.3.4 Se deben emplear medios técnicos para asegurar la integridad del software cargado, es decir, 
que no se ha modificado inadmisiblemente antes de la carga. Esto puede lograrse mediante la adición de una 
suma de comprobación o código identificador del software cargado y verificarlo durante el procedimiento de 
carga. Si el software cargado falla en esta prueba, el instrumento descartarlo y utilizar la versión anterior del 
software o cambiar a un modo inoperable. En este modo, se inhiben las funciones de medición. Sólo será 
posible reanudar el procedimiento de descarga, sin omitir ningún paso en el proceso para la actualización 
rastreada. 

7.6.8.3.5 Deben emplearse medios técnicos apropiados, como por ejemplo registros auditables, para 
garantizar que las actualizaciones trazadas de los programas informáticos legalmente relevantes se rastreen 
adecuadamente dentro del instrumento para su posterior verificación y vigilancia. 

Los registros auditables deben contener como mínimo la siguiente información: éxito / falla del 
procedimiento de actualización, identificación del software de la versión instalada, identificación del software 
de la versión anterior instalada, estampa de tiempo del evento, identificación del responsable de la descarga. 
Se debe generar un registro de acceso por cada intento de actualización independientemente del éxito. 

El dispositivo de almacenamiento que admita la actualización trazada deberá tener capacidad suficiente 
para asegurar la trazabilidad de las actualizaciones remontadas del software legalmente relevante entre al 
menos dos verificaciones sucesivas en campo/vigilancia. Después de haber alcanzado el límite de 
almacenamiento para los registros auditables, se garantizará por medios técnicos que no se pueden realizar 
descargas adicionales sin romper un sello. 

Nota: Este requerimiento permite a las autoridades encargadas de la vigilancia, que son responsables de 
la verificación metrológica de los instrumentos legalmente controlados, rastrear las actualizaciones de los 
programas informáticos legalmente relevantes durante un periodo de tiempo adecuado. 

7.6.8.3.6 El fabricante del medidor debe mantener a su cliente correctamente informado sobre las 
actualizaciones del software, en especial de la parte legalmente relevante, y el cliente no debe rechazar 
las actualizaciones. Además, se supone que el fabricante y el cliente, usuario o propietario del instrumento 
acordarán un procedimiento apropiado para realizar descargas según el uso y la ubicación del instrumento. El 
usuario o propietario del instrumento de medición debe dar su consentimiento para realizar descargas. 

7.6.8.3.7 Si no se pueden cumplir los requisitos establecidos de 7.6.8.3.1 a 7.6.8.3.6, aún es posible 
actualizar la parte de software legalmente no relevante. En este caso, se cumplirán los siguientes requisitos: 

a) Debe existir una clara separación entre el software legalmente relevante y el no relevante; 

b) No debe ser posible actualizar toda la parte del software legalmente relevante, sin romper un sello; 

c) Se indica en el certificado de aprobación de modelo o prototipo que es aceptable actualizar la parte 
legalmente no relevante. 

7.6.9 Registro de evento del sistema de verificación 

Si el medidor está equipado con un control de instalación, el registro de evento de la instalación deberá 
tener espacio para al menos 100 eventos y debe ser de tipo primero en entrar-primero en salir. El registro de 
eventos no puede ser cambiado ni puesto a cero sin romper un sello y/o sin acceso autorizado, por ejemplo, 
mediante un código (contraseña) o un dispositivo especial (clave de acceso, etc.). 
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7.7 Idoneidad para el uso 

7.7.1 Legibilidad de los resultados 

El medidor debe tener uno o más dispositivos indicadores que sean capaces de presentar o mostrar el 
valor numérico de medición de interés legal para la cual el medidor es aprobado. El dispositivo indicador debe 
ser fácil de leer y los caracteres de los resultados de medición deben tener como mínimo 4 mm de altura. Las 
fracciones decimales deben indicarse claramente. 

El dispositivo indicador no debe ser afectado significativamente por la exposición a condiciones normales 
de funcionamiento durante la duración máxima de la vida útil del medidor. 

El dispositivo indicador debe ser capaz de mostrar todos los datos relevantes para la facturación. En el 
caso de valores múltiples presentados por un solo dispositivo indicador, debe ser posible visualizar el 
contenido de todas las memorias relevantes. Para las pantallas de secuencia automática, cada visualización 
del registro para fines de facturación se debe mantener durante al menos 5 s. 

En el caso de los medidores de tarifas múltiples, debe indicarse el registro que refleje la tarifa activa. Debe 
ser posible leer cada registro arancelario localmente y cada registro deberá estar claramente identificado. 

 
En el caso de los registros electrónicos, el tiempo mínimo de retención de los resultados es de un año para 

un medidor desconectado. Los dispositivos de indicación electrónica se deben suministrar con una prueba de 
visualización que conmute todos los segmentos de visualización encendidos y después apagados con el fin 
de determinar si todos los segmentos de visualización están funcionando. 

7.7.2 Elementos para las pruebas 

 
La relación entre la energía medida dada por la salida de prueba y la energía medida dada por el 

dispositivo indicador debe cumplir con lo especificado en la placa de identificación. 

 

 
7.8 Durabilidad 
El medidor debe ser capaz de mantener una estabilidad adecuada de sus características metrológicas 

durante el periodo de tiempo especificado por el fabricante, siempre que se instale, mantenga y utilice 
adecuadamente de acuerdo con las instrucciones de uso y cuando se encuentre en las condiciones 
ambientales a las que está destinado. El fabricante debe proporcionar evidencia para sustentar la declaración 
de durabilidad. 

El medidor debe estar diseñado para reducir, en la medida de lo posible, el efecto de un defecto que 
conduzca a un resultado de medición inexacto. 

El medidor debe ser capaz de: 
a) Evitar que se produzcan errores significativos de durabilidad; y/o 
b) Detectar errores significativos de durabilidad y actuar mediante una protección de durabilidad. 
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TÍTULO TERCERO 

REQUISITOS PARTICULARES PARA MEDIDORES DE ENERGÍA ELÉCTRICA 

8. Requisitos para medidores de parámetros de calidad de la potencia 

8.1. Requisitos de exactitud 

Los medidores de parámetros de calidad de la potencia, deben cumplir con los métodos de medición y 
requisitos de desempeño para medidores Clase A, establecidos en la NMX-J-610/4-30-ANCE y con las 
especificaciones que se indican en 10 y 12 de este proyecto. 

8.2. Diseño y construcción 

La arquitectura general de la cadena de medición, debe contener al menos lo que se indica en la  
Figura 2.1, considerando que las líneas punteadas muestran las unidades opcionales del medidor. La 
magnitud eléctrica sujeta a medición puede ser directamente accesible, como puede ser en la mayoría de los 
casos en sistema de baja tensión, o accesible mediante un sensor de medición como lo son los 
transformadores de potencial o los transformadores de corriente. 

Debe ser posible descargar los datos almacenados en el instrumento a través de un puerto de 
comunicación. 

 
Figura 2.1-Arquitectura general de medición 

8.3. Pruebas 

El medidor de calidad de la potencia debe registrar todas las lecturas de los parámetros de calidad de la 
potencia para la Clase A, definidos en la NMX-J-610/4-30-ANCE, incluyendo los valores de 12 ciclos, los 
valores de 180 ciclos, los valores de 10 min, los valores de 2 h y el valor de 10 s para la medición de 
frecuencia. 

Durante las pruebas, debe registrarse mínimo la información siguiente relacionada con cada lectura de 
calidad de la potencia, de acuerdo con la NMX-J-610/4-30-ANCE: 

a) Fecha; 

b) Hora; 

c) Información sobre el abanderamiento de datos (para lecturas que soportan abanderamiento); 

d) Número de bloques de mediciones de 12 ciclos y 180 ciclos dentro de cada intervalo de 10 min. 

8.4. Valores de medición y datos internos adicionales 

El medidor de calidad de la potencia debe cumplir con los valores de medición y los datos internos 
adicionales que se indican en la Tabla 2.1. 
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Tabla 2.1-Valores de medición y datos internos adicionales (1 de 2) 

Función 
Cálculo de calidad 

de la potencia 
Eventos desencadenados Agregación Datos adicionales para prueba 

Abanderamiento de 
datos 

Frecuencia de alimentación Medición de 10 s NA NA NA  

Valor de la tensión de 

alimentación 
Medición de 

agregación de 

10 min 

Medición de 

agregación 

de 2 horas 

NA 

 

Medición de 12 ciclos 

Medición de agregación de 180 ciclos 

Numeración de bloques para la marca 

de tiempo de 10 minutos del reloj de 

tiempo real (RTC) (para 12 ciclos 

(traslape 1) y 180 ciclos (traslape 2) 

 

Desbalance de la tensión de 

suministro 
  

Armónicas de tensión   

Inter-armónicas de tensión   

Sub-desviación y sobre-

desviación 
  

Parpadeo 

Valor de Pst de 

10 minutos 

Valor de Plt de 

2 horas 

NA 

De acuerdo con la 

NMX-J-550/4-15-

ANCE 

Salida Pinst (también conocida 

como “salida 5” referenciado por la 

NMX-J-550/4-15-ANCE 

 

Decrementos e interrupciones de 

la tensión de suministro 

NA 

Tensión residual Veficaz(1/2) 

o profundidad y estampas 

de tiempo (duración) 

 Registros de fallas (muestras) y valores 

de Veficaz(1/2) durante el evento 

(independientemente sincronizados en 

cada canal en el cruce por cero) 

NA 

Incrementos de la tensión de 

suministro 

Valor del incremento 

máximo y estampas de 

tiempo (duración) 

 NA 

Tensión de señalización de la red 

de suministro eléctrico 
12 Ciclos NA  NA  

 



 
Lunes 15 de enero de 2018 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

(Segunda Sección)     53 

 
 
 
 

Tabla 2.1-Valores de medición y datos internos adicionales (2 de 2) 

Función 
Cálculo de calidad de 

la potencia 
Eventos desencadenados Agregación Datos adicionales para prueba 

Abanderamiento de 

datos 

Variaciones rápidas de 

tensión 
NA 

Variaciones de tensión ∆Uss 

nuevo valor de tensión en 

condición estable 

Desviación máxima ∆Umax 

Estampas de tiempo 

(duración) 

NA NA  

Valor de la corriente 

Medición de agregación 

de 10 minutos 

Medición de agregación 

de 2 horas 

NA  Medición de 12 ciclos 

Medición de agregación de 180 ciclos 

Numeración de bloques para la marca 

de tiempo de 10 minutos del reloj de 

tiempo real (RTC) (para 12 ciclos 

(traslape 1) y 180 ciclos (traslape 2) 

 

Armónicas de corriente NA  

Inter-armónica de corriente NA  

Desbalance de corriente NA  
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8.5. Resolución de los datos presentados 

La resolución de los datos presentados debe ser de acuerdo a la exactitud requerida. 

 
8.6. Abanderamiento de datos 

8.6.1 Requisitos del abanderamiento de datos 

El abanderamiento de datos está basado en el concepto descrito en la NMX-J-610/4-30-ANCE. 

 
Los datos abanderados no deben eliminarse, ya que se debe advertir al usuario final que los resultados de 

medición no son confiables. 

La bandera se debe calcular en la ocurrencia de decrementos, incrementos o interrupciones polifásicas 
(una bandera para todas las fases), como se especifica en la NMX-J-610/4-30-ANCE. 

Las especificaciones del medidor deben indicar el lugar (registro/campo) en donde se abanderan los 
datos. 

8.6.2 Marcado de datos adicionales 

El marcado de datos adicionales, que no esté basado en el concepto de abanderamiento de la  
NMX-J-610/4-30-ANCE, debe estar disponible para indicar que los datos podrían ser no confiables. 

Cuando el medidor disponga de marcado adicional de datos, debe indicar claramente (por ejemplo, con un 
archivo de registro) la hora en que las mediciones pueden estar fuera de la incertidumbre especificada. Las 
especificaciones del medidor deben proveer una lista de las causas posibles que pueden conducir a este 
marcado de datos. 

Notas: 

9.3.4.1  Ejemplos de marcado de datos adicionales son el resultado de: influencia de la temperatura 
en la cadena de medición, pérdida de sincronización, entrada de tensión fuera del intervalo de 
medición, pérdida de la tensión de referencia para la medición de frecuencia, falla en el lazo 
cerrado de fase, etc. Esta no es una lista exhaustiva. 

2 La entrada de corriente fuera del intervalo de medición no se incluye debido a que ocurre de 
manera frecuente. 

En las especificaciones del medidor, deben describirse la forma en que se realiza el marcado de los datos. 

8.7. Requisitos de desviación de temperatura dentro del intervalo nominal de operación para temperatura 
ambiente 

Los requisitos que a continuación se presentan no aplican bajo condiciones de referencia. 

Cuando se opera fuera de las condiciones de referencia, la variación máxima causada por el cambio de 
temperatura del aire, respecto de las condiciones de referencia (como se define en el numeral 12.1), dentro de 
los límites del intervalo nominal de operación para la temperatura del aire, de acuerdo con la Tabla 2.6, no 
deben exceder la incertidumbre de medición (como se especifica en la NMX-J-610/4-30-ANCE) multiplicada 
por M, donde M está dada en la Tabla 2.2. 

Tabla 2.2-Multiplicadores de incertidumbre para diferentes intervalos de temperatura 

Temperatura del aire Valor máximo para M 

Entre 0 °C y + 45 °C 1.0 °C 

Debajo de 0 °C 1.0 °C a 0 °C, variando linealmente a 2.0 °C a-25 °C como se ilustra en 
la Figura 2.2. 

Arriba de + 45 °C 
1.0 °C a + 45 °C, variando linealmente a 2.0 °C a + 

55 °C como se ilustra en la Figura 2.2. 

 

Los medidores deben cumplir estos requisitos de deriva dentro de su intervalo de operación nominal para 
la temperatura ambiente de acuerdo a la Tabla 2.6. 
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Figura 2.2-Intervalos de temperatura ambiente 

A continuación, se da un ejemplo para la medición Clase A de la magnitud de tensión. 

1) Considere el caso de un medidor de la calidad de la potencia Clase A, para el parámetro de tensión 
de suministro; 

2) Se toma una medición bajo condiciones de referencia para obtener la medición de referencia (la cual 
debe estar dentro de ± 0.1 % de  respecto del valor esperado, de acuerdo a la incertidumbre de 
medición de la clase A de la NMX-J-610/4-30-ANCE-2014); 

3) A continuación, conforme la temperatura ambiente varía, la medición sólo puede variar de la 
medición de referencia en la cantidad especificada anteriormente; 

4) Algunas muestras de temperatura y las variaciones de medición permitidas son: 

− 25 Puede variar de la medición de referencia por ±0.2 % de Vdin (M=2). 

− 25 Puede variar de la medición de referencia por ±0.14 % de Vdin (M=1.4). 

− 25 Puede variar de la medición de referencia por ±0.12 % de Vdin (M=1.2). 

0° C Puede variar de la medición de referencia por ±0.1 % de Vdin (M=1). 

+ 45 Puede variar de la medición de referencia por ±0.1 % de Vdin (M=1). 

+ 45 Puede variar de la medición de referencia por ±0.2 % de Vdin (M=2). 

Figura 2.3-Requisito de medición como una función de temperatura 

8.8. Condiciones ambientales 

8.8.1 Generalidades 

Los medidores de calidad de la potencia se identifican de acuerdo con los requerimientos de la Tabla 2.3: 

Tabla 2.3-Tabla de identificación de uso de medidores 

Símbolo de identificación Uso destinado 

 Instrumentos que cumplan con los métodos 
de medición para medidores clase A de acuerdo a la  

NMX-J-610/4-30-ANCE-2014 vigente. 

F Instrumentos que se instalan de manera permanente 

I Instrumentos destinados a utilizarse en interiores 

O Instrumentos destinados a utilizarse en exteriores 
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Símbolo de identificación Uso destinado 

G Instrumentos que están destinados a utilizarse en ambientes 

con compatibilidad electromagnética común 1) 

H Instrumentos que están destinados a utilizarse en ambientes 

con compatibilidad electromagnética severa 2) 

 

Nota: 

1) Localización normal en estaciones de potencia y subestaciones de media tensión, por ejemplo 

cuartos de control, cuarto para equipo y área de proceso. 

2) Localización normal en subestaciones de alta tensión, por ejemplo edificios de control, casa de 

máquinas, casa de relevadores y área de interruptores. 

Los instrumentos se deben nombrar según la codificación de la Tabla 2.4. La lista de los medidores 

permitidos se proporciona en la Tabla 2.5. 

Tabla 2.4-Tabla de codificación de instrumentos 

Instrumento de 
calidad de la 

potencia 

Clase de funciones 
de acuerdo a la 

NMX-J-610/4-30-
ANCE 

Instalación fija (F) 
del instrumento 

Aplicación interior 
(I) o exterior (O) 

Ambiente de 
compatibilidad 

electromagnética G 
(en blanco) o H (-H) 

PQI-A a) -FI1, -FI2 o -FO  

a) PQI, por sus siglas en inglés Power Quality Instrument. 

b) Véase Tablas 2.6 y 2.7 

 

Tabla 2.5-Categorización de instrumentos Clase A 

Ambiente de compatibilidad 
electromagnética 

Instalación fija 

Aplicación en interiores Aplicación en exteriores 

G PQI-A-FI1, PQI-A-FI2 PQI-A-FO 

H PQI-A-FI1-H, PQI-A-FI2-H PQI-A-FO-H 

FI1 es un ambiente interior con variaciones de temperatura incontrolables, mientras que FI2 es un 

ambiente interior con variaciones de temperatura controlables 

 

8.8.2 Condiciones de operación de instrumentos con características FI1, FI2, FI1-H, FI2-H, FO y FO-H 

Las condiciones de funcionamiento para los instrumentos con características FI1, FI2, FI1-H, FI2-H, FO y 

FO-H, están dedicados a instrumentos de instalación fija, utilizados en los siguientes casos: 

a) En ambientes de compatibilidad electromagnética G o H 

b) Para operación en interiores o exteriores. 
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Tabla 2.6-Condiciones de operación de los instrumentos con características FI1, FI2, FI1-H, FI2-H, FO y FO-H (1 de 2) 

Parámetros ambientales Almacenamiento y transporte Operación en interiores Operación en exteriores 

Temperatura ambiente: límite de funcionamiento 
IEC 60721-3-1 / 1K5 -40 °C a +70 °C 

IEC 60721-3-2 / 2K4 -40 °C a +70 °C 

FI1: IEC 60721-3-3 / 3K6 -25 °C a 
+55 °C 

FI2: IEC 60721-3-3 / 3K5 mod.: 0 °C a 
+45 °C 

FO: IEC 60721-3-1 / 1K5-40 °C a 
+70 °C 

Temperatura ambiente: intervalo nominal de operación b NA 

FI1: IEC 60721-3-3 / 3K5 mod.: -10 
°C a +45 °C 

FI2: IEC 60721-3-3 / 3K5 mod.: 0 °C a 
+45 °C 

IEC 60721-3-3 / 3K6 

-25 °C a +55 °C 

Humedad relativa: promedio en 24 horas De 5 % a 95 % d De 5 % a 95 % d De 5 % a 95 % d 

Radiaciones solares Despreciable 700 W/m2 1120 W/m2 

Precipitación eólica (lluvia, nieve, granizo, etc.) Despreciable Despreciable Precipitación significativa 

Contaminación del aire por polvo, sal, humo, gas inflamable o 
corrosivo, vapores 

Contaminación del aire no  
significativa c 

Contaminación del aire no 
significativa c 

Contaminación del aire significativa 
por polvo y sal. 

Vibraciones, temblores de tierra 
IEC 60721-3-1 / 1M1 

IEC 60721-3-2 / 2M1 
IEC 60721-3-3 / 3M1 IEC 60721-3-3 / 3M1 

Inmunidad a los disturbios 
electromagnéticos 

Ambientes FI1, FI2, 
FO 

--- IEC 61000-6-5 ambiente G IEC 61000-6-5 ambiente G 

Ambientes FI1-H,  
FI2-H, FO-H 

--- IEC 61000-6-5 ambiente H IEC 61000-6-5 ambiente H 

Altitud --- 
< 2 000 m 

< 4 000 m g 
< 2 000 m 

< 4 000 m g 

Grado de contaminación --- 2 de acuerdo a la IEC 61010 2 o 3 de acuerdo a la IEC 61010 

Categoría de sobretensión (relacionada con el suministro) --- 
IEC 61010 categoría de sobretensión 

III e f 
IEC 61010 categoría de 

sobretensión III e f 

Categoría de medición (relacionada con las entradas de 
medición) 

--- 
IEC 61010 categoría de medición III o 

IV e f 
IEC 61010 categoría de medición III 

o IV e f 
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Tabla 2.6-Condiciones de operación de los instrumentos con características FI1, FI2, FI1-H, FI2-H, FO y FO-H (2 de 2) 

 

Parámetros ambientales Almacenamiento y transporte Operación en interiores Operación en exteriores 

a  Ver definición. La temperatura puede ser menor en la parte frontal de los instrumentos montados en un tablero. 

b Ver definición 

c Estas condiciones corresponden a los valores máximos dados para las clases 3C1 y 3S1 en la IEC 60721-3-3 

d No se considera condensación o hielo. 

e Si el instrumento se alimenta por el circuito que se está midiendo, entonces las categorías de sobre-tensión y de medición deben tener el mismo número de categoría. 

f Para orientación sobre la selección de la correcta categoría de medición, véase IEC 61010-2-030. Para orientación sobre la categoría de sobre-tensión, véase IEC 61010-1 

g  Medidor para operar en altitudes superiores a los 2 000 m, todos las distancia de espacios (claros) debe ser multiplicado por el factor especificado en la IEC 61010-1 
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8.8.3 Relación entre la temperatura ambiente y la humedad relativa 

Las clases C1 y C2 definidas en la IEC 60654-1 son aplicables, tomando en cuenta los valores de la 

Tabla 2.6. 

8.9. Requerimientos de seguridad 

1) El medidor debe cumplir con las categorías de sobretensión especificadas en la NMX-J-600-ANCE, 

así como con las categorías de medición especificadas en la IEC 61010-2-030. 

2) Los circuitos destinados para conectarse a un circuito accesible externo deben ser considerados 

como partes conductivas disponibles, por ejemplo, los circuitos de comunicación. 

3) Un puerto de comunicación que puede estar conectado a un sistema de datos también se debe 

considerar como una parte conductiva disponible. 

4) Las partes conductivas disponibles requieren de protección contra fallas. 

 Nota: El aislamiento básico no es una protección suficiente contra condiciones de falla. Ejemplos de 

aislamiento pertinente son el aislamiento doble. Aislamiento reforzado u otros medios de protección 

especificados en la serie IEC 61010. 

5) El conductor neutro dentro de un instrumento debe ser considerado como una parte viva peligrosa. 

6) Se permite la conexión de un medidor de calidad de la potencia a un sensor de alta tensión externo 

(por ejemplo para sistemas con una tensión nominal mayor que 1000 V C.A.) siempre que las 

características de diseño de tales sensores eviten cualquier peligro. 

8.10. Requerimientos de compatibilidad electromagnética 

8.10.1 Emisiones 

Se deben aplicar los requerimientos para los medidores de la clase A de la CISPR 32. 

8.10.2 Inmunidad 

Los medidores de instalación fija de la clase A con ambiente de compatibilidad electromagnética G de la 

Tabla 2.5, deben cumplir con requerimientos de inmunidad definidos en la IEC 61000-6-5 para centrales 

eléctricas y tipo de interfaz 2. Los que se conectan por medio de transformadores de potencial y/o corriente 

deben cumplir los requerimientos de tipo de interfaz 3. 

Los medidores de instalación fija de la clase A con ambiente de compatibilidad electromagnética H de la 

Tabla 2.5, deben cumplir con los requerimientos de inmunidad definidos en la IEC 61000-6-5 para 

subestaciones y tipo de interfaz 3. 

8.11. Requerimientos climáticos del medidor de calidad de la potencia 

El medidor debe cumplir con el ambiente apropiado tal y como se define en la Tabla 2.6. 

8.12. Requerimientos mecánicos 

8.12.1 Robustez mecánica del medidor 

El medidor debe cumplir con el ambiente apropiado tal y como se define en la Tabla 2.6. 
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8.12.2 Robustez del chasis 

Los requisitos de la Tabla 2.7 se deben cumplir como pruebas de modelo o prototipo. 

Tabla 2.7-Requerimientos mecánicos del chasis 

Robustez del chasis, 
prueba des energizado 

Requisito a) Medidor de instalación 
fija 

Protección proporcionada 
por el chasis 

NMX-J-627-ANCE IK 06 (1 J) 

a  Para las pruebas mecánicas con un medidor des energizado, las funciones 
del medidor deben permanecer dentro de sus especificaciones después de la 
prueba. 

 

8.13. Grado de protección proporcionado por el chasis 

El medidor de calidad de la potencia debe cumplir con el grado de protección (IP) del medidor de acuerdo 
a la NMX-J-529-ANCE. Los requerimientos mínimos se proporcionan en la Tabla 2.8., en la cual se 
especifican los requerimientos mínimos IP para diferentes tipos de gabinetes de los medidores de calidad de 
la potencia. 

Tabla 2.8-Requerimientos mínimos IP 

 Aplicación en interiores Aplicación en exteriores 

Tipo de instrumento 
Partes expuestas 

(por ejemplo panel 
frontal) 

Sin partes 
expuestas (por 

ejemplo 
gabinete), 

excepto panel 
frontal 

Partes expuestas 
(por ejemplo el panel 
frontal no está en el 

tablero) a b 

Sin partes 
expuestas (por 

ejemplo el gabinete, 
el panel frontal en el 

tablero), excepto 
panel frontal 

Instalación fija, 
instrumentos 
montados en 

paneles b 
IP 40 IP 20 

IP 54 cuando se 
instala de acuerdo a 
las instrucciones del 

fabricante 

IP 51 cuando se 
instala de acuerdo a 
las instrucciones del 

fabricante 
a  Excepto para cubiertas temporalmente abiertas. 
b  Véase apartado de definiciones 

 

8.14. Requerimientos de arranque 

Con una señal estable aplicada en las entradas de medición antes de energizar el medidor, una lectura 
exacta del valor de la tensión de alimentación debe estar disponible a través del módulo de comunicación o la 
interfaz de usuario local 15 s después de energizar el dispositivo. El arranque no debe ser mayor a 15 s, el 
medidor debe indicar el tiempo máximo en que los valores de medición estén disponibles. 

8.15. Instrucciones de operación y marcado 

8.15.1 Generalidades 

El marcado y las instrucciones de operación deben cumplir con la NMX-J-600-ANCE, a continuación, se 
especifican requerimientos adicionales. 

8.15.2 Marcado 

El tipo de medidor se debe marcar de acuerdo a las Tablas 2.4 y 2.5 Este marcado se debe explicar en el 
manual de operación del equipo, por ejemplo, copia de la sección apropiada de la Tabla 2.5 o explicación de 
la justificación del marcado. 
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8.15.3 Instrucciones de operación 

El fabricante o proveedor debe indicar las características del medidor que se mencionan en la plantilla 
“Tabla 2.9”. 

Tabla 2. 9-Plantilla de especificaciones de las características 

 
TÍTULO CUARTO 

TRANSFORMADORES DE MEDIDA 
9. Especificaciones para los transformadores de medida 
9.1. Transformadores de medida para centrales eléctricas 
Los transformadores de medida que se instalan en centrales eléctricas, deben cumplir con las 

funcionalidades que se indican en la Tabla 3.2, según corresponda. 
9.2. Transformadores de medida para centros de carga 
Los transformadores de medida que se instalan en centros de carga, deben cumplir con las 

funcionalidades que se indican en la Tabla 3.2, según corresponda. 
9.3. Condiciones de operación 
9.3.1. Condiciones de operación nominal 
Las condiciones de operación nominal de los transformadores de medida son las que se indican en la 

Tabla 3.1 
Tabla 3.1-Condiciones de operación nominales de los transformadores de instrumento 

Condición o Magnitud de 
Influencia Valores o Intervalos 

Temperatura 
Categoría -25 / 40 Categoría -25 / 55 

-25 °C a 40 °C -25 °C a 55 °C 
Altitud 0 m a 2 500 m 

Vibraciones o sismos Debe cumplir con la NMX-J-615/1-ANCE 
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Tabla 3. 2-Aplicaciones y funcionalidades de los transformadores de medida para Centrales Eléctricas y Centros de Carga 

Funciones Características Método de prueba 

Casos Especiales a) 

(ejemplo: centrales 

eléctricas de alta 

intermitencia b)) 

Directamente modeladas 
Indirectamente 

modeladas 

Tipo A c) 
Tipo 

B o C c) 
Tipo D c) Tipo A c) 

Transformadores de 

potencial 

Las establecidas en la  

NMX-615/3-ANCE 
      

Potencia instantánea       

Factor de potencia       

Frecuencia       

Transformadores de 

corriente 
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9.3.1.1. Operación en interiores 

Para transformadores de medida de uso interior, en donde la influencia de la radicación solar puede 
despreciarse y el aire del ambiente no se encuentra contaminado de forma significativa por polvo, humo, 
gases corrosivos, vapores o sales, deben considerarse adicionalmente las condiciones de operación 
nominales mostradas en la Tabla 3.3. 

Tabla 3.3-Condiciones de operación nominales de los transformadores de medida de uso interior 

Condición o Magnitud de 
Influencia Valores o Intervalos 

Humedad 

El valor promedio de humedad relativa en un periodo de 24 h no debe 
exceder 95 %. 

El valor promedio del vapor de la presión del vapor de agua en un periodo de 
24 h no debe exceder 2.2 kPa. 

El valor promedio de la humedad relativa en un periodo de un mes no debe 
exceder 90 %. 

El valor promedio de la presión del vapor de agua por un periodo de un mes 
no debe exceder 1.8 kPa. 

 

9.3.1.2. Operación en exteriores 

Para transformadores de medida de uso exterior deben considerarse adicionalmente las condiciones de 
operación nominales mostradas en la Tabla 3.4. 

Tabla 3.4-Condiciones de operación nominales de los transformadores de medida de uso exterior 

Condición o Magnitud de 
Influencia Valores o Intervalos 

Temperatura El valor promedio de la temperatura ambiente en un periodo de 24 h no 
debe exceder 35 °C. 

Contaminación del aire 
El ambiente puede ser contaminado por polvo, humo, gases corrosivos, 
vapores o sales, pero no se deben exceder los niveles indicados en la  
NMX-J-562/1-ANCE. 

Presión del aire 915 Pa máximo (que corresponde a 44.44 m/s ó 160 km/h de velocidad del 
aire). 

Capa de Hielo 20 mm máximo. 

 

La radiación solar por encima de un nivel de 1 000 W/m2 (al medio día de un día despejado) y la presencia 
de condensación o precipitación deben considerarse. 

9.3.2. Condiciones de operación especial 

Para el caso en que los transformadores de medida destinados a utilizarse bajo condiciones distintas de 
las condiciones normales de servicio, se recomienda que los requisitos del usuario se refieran a las 
condiciones indicadas en la Tabla 3.5. 

Tabla 3. 5-Condiciones de operación de uso especial de los transformadores de medida 

Condición o Magnitud de 
Influencia Valores o Intervalos 

Temperatura 
-50 °C a 40 °C para climas muy fríos. 

-5 °C a 50 °C para climas muy calientes. 

Terremotos 0.5 g (Véase NMX-J-615/1-ANCE). 
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9.3.3. Conexión de puesta a tierra de los transformadores de instrumento. 

Los transformadores de medida deben contar con al menos una de las siguientes configuraciones de 
puesta a tierra. 

a) puesta neutro aislado; 

b) puesta tierra resonante; 

c) neutro puesto a tierra: 

 c.1) neutro sólidamente puesto a tierra; 

 c.2) neutro puesto a tierra a través de una impedancia. 

9.3.4. Requerimientos de exactitud 

9.3.4.1. Generalidades 

La clase de exactitud requerida en los transformadores de medida para propósitos de facturación de 
energía eléctrica relativos a esta norma se encuentran contenidos en la Tabla 3.6. 

Tabla 3.6-Clase de exactitud de los transformadores de instrumento 

Transformador de 
Corriente 

Transformador Inductivo o Capacitivo de 
Tensión 

0.2S y 0.2 0.2 

 

Los transformadores de corriente con clases de exactitud 0.2S pueden ser operados del 1% al 120% de su 
corriente nominal y conservan sus características de exactitud incluso cuando operan al 20% de su corriente 
nominal, mientras que los transformadores de corriente con clase se exactitud 0.2 sólo pueden ser operados 
de 5% al 120% de su corriente nominal, y sus características de exactitud se degradan cuando se operan por 
debajo del 100% de su corriente nominal, llegando a una exactitud de 0.35% cuando se opera al 20% de su 
corriente nominal, como se muestra en la Figura 3.1 

 
 

Figura 3.1-Límites de Clase de exactitud de relación de transformadores de corriente. 
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9.3.4.2. Error base máximo permisible 

El error intrínseco de los transformadores de instrumento debe estar dentro del error base máximo 
permisible correspondiente a cada caso que se detalla a continuación. 

a) El error base máximo para transformadores de corriente se muestra en la Tabla 3.7.: 

Tabla 3. 7-Error base máximo para transformadores de corriente 

Clase de 
exactitud 

Error de relación 
± % 

Ángulo de fase 

± Minutos ± Centirradianes 

% de la corriente nominal % de la corriente nominal % de la corriente nominal 

1 5 20 100 120 1 5 20 100 120 1 5 20 100 120 

0.2 S 0.75 0.35 0.2 0.2 0.2 30 15 10 10 10 0.9 0.45 0.3 0.3 0.3 

 
b) El error base máximo para transformadores inductivos de tensión se indica en la Tabla 3.8. 

Tabla 3.8-Error base máximo para transformadores de tensión inductivos 

Clase de 
exactitud 

Error de relación 
± % 

Ángulo de fase 

± Minutos ± Centirradianes 

0.2 0.2 10 0.3 

 

Si el transformador tiene dos devanados secundarios separados, debe considerarse su mutua 
interdependencia, por lo que es necesario especificar un intervalo de salida para cada devanado bajo prueba, 
para el cual se deben cumplir los requisitos de exactitud conectando al devanado que no está siendo probado 
a cualquier carga desde cero hasta el valor nominal. 

Si no se dispone de estos intervalos de salida, entonces éstos deben ser del 25 % al 100 % de la salida 
nominal para cada devanado. 

Si uno de los devanados ocasionalmente tiene carga por periodos cortos de tiempo, o sólo es usado como 
un devanado de tensión residual, su efecto sobre los otros devanados puede ser despreciado. 

El error de relación y el ángulo de fase a la frecuencia nominal no deben exceder los valores indicados 
para cualquier valor entre el 80 % y el 120 % de la tensión de salida conectada a: 

a) Cualquier valor de carga desde 0 VA al 100 % de la carga nominal con un factor de potencia igual  
a 1 para el Intervalo de Carga I; 

b) Una carga con valor de entre el 25 % y el 100 % de la carga nominal con un factor de potencia  
de 0.8 en retraso para el Intervalo de Carga II. 

Los valores de carga nominal de 1.0 VA, 2.5 VA, 5.0 VA y 10 VA con un factor de potencia igual a 1 son 
llamados intervalo de carga I. 

Los valores de carga nominal de 10 VA, 25 VA, 50 VA y 100 VA con un factor de potencia 0.8 en retraso 
son llamados intervalo de carga II. 

Los errores deben determinarse en las terminales del transformador incluyendo los efectos de cualquier 
fusible o resistor que sean parte integral del transformador. 

Para transformadores con derivaciones del devanado secundario, los requerimientos de exactitud se 
refieren a la relación de transformación más alta, a menos que se especifique otra cosa. 

c) El error base máximo para transformadores de capacitivos de tensión se indica en la Tabla 3.9. 

Tabla 3.9-Error base máximo para transformadores capacitivos de tensión. 

Clase de 
exactitud 

Error de relación 
± % 

Ángulo de fase 

± Minutos ± Centirradianes 

0.2 0.2 10 0.3 
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El error de relación y el ángulo de fase no deben exceder los valores indicados a cualquier temperatura y 
frecuencia dentro de los intervalos de referencia, con la tensión de salida conectada a: 

a) Cargas desde 0 % al 100 % de la carga nominal para el Intervalo de Carga I; 
b) Cargas desde el 25 % y el 100 % de la carga nominal para el Intervalo de Carga II. 
Los valores de carga nominal de 1.0 VA, 2.5 VA, 5.0 VA y 10 VA con un factor de potencia igual a 1 son 

llamados intervalo de carga I. 
Los valores de carga nominal de 10 VA, 25 VA, 50 VA y 100 VA con un factor de potencia 0.8 en retraso 

son llamados intervalo de carga II. 
Los errores deben determinarse en las terminales del transformador incluyendo los efectos de cualquier 

fusible o resistor que sean parte integral del transformador. 
Para transformadores con derivaciones del devanado secundario, los requerimientos de exactitud se 

refieren a la relación de transformación más alta, a menos que se especifique otra cosa. 
9.3.5. Marcado 
Los transformadores de medida deben llevar una placa de datos adherida, cuyo marcado sea indeleble y 

contenga los requisitos referentes a marcado establecidos en la NMX-J-615-1-ANCE-2017. 
Adicionalmente, los transformadores de tensión inductivos o capacitivos deben cumplir con los requisitos 

de marcado adicional, marcado de terminales y marcado de valores nominales que se indican en la  
NMX-J-615/3-ANCE. Los trasformadores de corriente deben cumplir con el Apéndice A. 

9.3.6. Protección de propiedades metrológicas 
Debe asegurarse que los transformadores de medida conserven sus características metrológicas. Debe 

cumplirse con siguientes requisitos técnicos de operación: 
a) Requisitos dieléctricos 
Para asegurar que físicamente los transformadores de medida puedan soportar las diversas condiciones 

de alta tensión a las cuales estarán sometidos en operación, debe comprobarse cualitativamente que no 
existan los efectos señalados a en la Tabla 3.10. 

Tabla 3. 10-Aseguramiento físico, efectos no permitidos 

# Requisitos Dieléctricos 

1 Falla de aislamiento y/o descargas disruptivas al aplicar impulso por rayo e impulso 
por maniobra en terminales primarias 

2 Falla de aislamiento y/o descargas disruptivas al aplicar tensión máxima nominal o 
impulso por maniobra en condiciones de humedad. 

3 Falla de aislamiento al aplicar tensión en terminales primarias. 

4 Falla de aislamiento al aplicar tensión entre secciones. 

5 Falla de aislamiento al aplicar tensión en terminales secundarias. 

6 Falla de aislamiento al aplicar tensión de impulsos cortados en terminales primarias. 
 
Dicho de otra forma, deben evitarse los efectos que se indican en la Tabla 3.10. 
b) Requisitos mecánicos 
Para asegurar que mecánicamente los transformadores de medida pueden soportar las condiciones de 

operación mecánica a las cuales estarán sometidos, debe comprobarse cualitativamente que no existan los 
efectos señalados en la Tabla 3.11. 

Tabla 3. 11-Aseguramiento mecánico, efectos no permitidos 

# Requisitos Mecánicos 

1 Ruptura ante impactos y cumplimiento del código IP de la envolvente. 

2 Fuga de gas en unidades capacitivas bajo condiciones de alta temperatura. 

3 Fuga en sistemas líquidos. 

4 Incorrecto funcionamiento de aisladores de transformadores incorporados a sistemas GIS. 

5 Facilidad de acceso al circuito principal del transformador para evitar alteraciones. 
 

Dicho de otra forma, deben evitarse los efectos que se indican en la Tabla 3.11. 
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c) Requisitos ante diversas condiciones de operación y de disturbios. 
Para asegurar que distintas condiciones de operación y de disturbios no afecten a los transformadores de 

medida, es necesario comprobar cuantitativamente y/o cualitativamente que no existan los efectos señalados 
a en a Tabla 3.12. 

Tabla 3.12-Condiciones de operación y disturbios, efectos no permitidos 
# Requisitos ante condiciones de operación y disturbios 
1 Exceso de incremento de temperatura bajo condiciones de operación nominal. 

2 Exceso de tensión de radio interferencia, sobretensiones transmitidas e inmunidad (para partes 
electrónicas de los transformadores). 

3 Exceso de descargas parciales. 
4 Exceso de tensión entre espiras. 

5 Exceso de cambio de valor de capacitancia ante pruebas dieléctricas y exceso de valores límite del 
factor de disipación. 

6 Exceso de oscilaciones de ferroresonancia. 
7 Exceso de fuga anual para sistemas de presión cerrados. 

8 Exceso de deformación en puntos críticos ante cambios de presión en transformadores de 
envolvente metálico. 

9 Exceso de corriente térmica y corriente dinámica ante condiciones de cortocircuito.  
 
Adicionalmente se debe comprobar que no existan daños en el transformador, cumplimiento de exactitud, 

cumplimiento de requisitos dieléctricos y que no haya deterioro en aislamientos de conductores. 
9.3.7. Protección de software 
Si el transformador de instrumento cuenta con alguna unidad de conversión y/o salida de señales digitales, 

como en el caso de transformadores de medida ópticos, se deben cumplir los requisitos correspondientes de 
la norma IEC 61869-9. 

9.3.8. Mantenimiento 
Para preservar las características metrológicas de los transformadores de instrumento, se recomienda 

seguir las instrucciones proporcionadas en la sección B5 del apéndice B de NMX-J-615/1-ANCE. 
9.3.9. Durabilidad 
Una vez instalados, los transformadores de instrumento deben diseñarse para mantener una adecuada 

estabilidad de sus características metrológicas durante un periodo de tiempo de acuerdo a las 
especificaciones dadas por el fabricante. 

El fabricante debe proveer evidencia que soporte la durabilidad especificada. 
Los transformadores de instrumento deben diseñarse para reducir, el o los efecto(s) de un defecto que 

conduzca a un resultado de medición fuera del rango de exactitud, por lo que debe considerarse lo siguiente: 
a) Que no se produzcan errores significativos de durabilidad; o 
b) Que se detecten errores de durabilidad significativos y sea posible actuar para evitarlos. 

TÍTULO 5 
APROBACIÓN DE MODELO O PROTOTIPO 

10. Requisitos universales para los medidores 
Este capítulo 10 indica la documentación, protocolos de prueba y pruebas que deben aprobar todos los 

medidores como parte de su proceso para obtener su aprobación de modelo o prototipo. 
Existen pruebas en las que las condiciones de aplicación de las mismas varían dependiendo el tipo de 

medidor: medidor de parámetros para calidad de la energía, medidores para energía activa y reactiva, o 
medidores para energía activa, en cuyo caso, las condiciones particulares se indican en los capítulos 11 y 12 
respectivamente. 

Asimismo, en los capítulos 11 y 12 se indican las pruebas adicionales que deben cumplir los medidores de 
parámetros para calidad de la potencia y los medidores de energía reactiva y activa. 

10.1 Listado de pruebas para aprobación de modelo o prototipo 
En la Tabla 4.1 se indican las pruebas que deben aprobar los medidores para obtener su aprobación de 

modelo o prototipo. 
La tabla 4.1 indica las pruebas aplicables a: 
a) Medidores de parámetros para calidad de la potencia; 
b) Medidores de energía activa y reactiva; y 
c) Medidores de energía activa. 
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Tabla 4. 1-Pruebas para obtener la aprobación de modelo o prototipo (1 de 2) 

Requisitos o pruebas Medidor de 
energía activa 

Medidores de 
energía activa y 

reactiva 

Medidores de 
parámetros de 

calidad de la potencia 

Documentación (10.2.1)    

Agrupación de modelo (10.2.2)    

Procedimiento de validación (10.2.4)    

Programa de pruebas (10.2.5)    

Condiciones de referencia (10.2.6)    

Pruebas para comprobar el 
cumplimiento de los errores 

máximos permisibles 
(10.3) 

Determinación del error intrínseco inicial (10.3.1)    

Autocalentamiento (10.3.2)    

Corriente de arranque (10.3.3)    

Estado sin carga (10.3.4)    

Constantes del medidor (10.3.5)    

Pruebas para magnitudes de 
influencia (10.4) 

Dependencia con la temperatura (10.4.1)    

Balance de carga (10.4.2)    

Variación de tensión (10.4.3)    

Variación de frecuencia (10.4.4)    

Armónicas en tensión y corriente (10.4.5)    

Variaciones de tensión severa (10.4.6)    

Interrupción de una o dos fases (10.4.7)    

Subarmónicas en el circuito de C.A. (10.4.8)    

Armónicas en el circuito de corriente alterna (10.4.9)    

Secuencia de fase invertida (dos fases intercambiadas) (10.4.10)    

Inducción magnética continua de origen externo (10.4.11)    

Campo magnético de origen externo (10.4.12)    

Campos electromagnéticos radiados (10.4.13)    

Disturbios conducidos, inducidos por campos de radiofrecuencia (10.4.14)    

Señal de corriente continua en el circuito de corriente alterna (10.4.15)    

Armónicas de orden alto (10.4.16)    
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Tabla 4.1-Pruebas para obtener la aprobación de modelo o prototipo (2 de 2) 

Requisitos o pruebas Medidor de energía 
activa 

Medidores de energía 
activa y reactiva 

Medidores de parámetros 
de calidad de la potencia 

Pruebas para disturbios o 
perturbaciones (10.5) 

Campo magnético de origen externo (10.5.2)    
Descarga electrostática (10.5.3)    
Transitorios rápidos (10.5.4)    
Decrementos súbitos e interrupciones de tensión (10.5.5)    
Campos electromagnéticos de RF radiados (10.5.6)    
Sobretensiones en la línea de alimentación eléctrica de 
corriente alterna (10.5.7)    

Inmunidad de ondas oscilatorias amortiguadas (10.5.8)    
Sobrecorriente de corta duración (10.5.9)    
Tensión de impulso (10.5.10)    
Tensión de impulso para y entre circuitos (10.5.11)    
Tensión de impulso de los circuitos eléctricos con relación 
a tierra (10.5.12)    

Falla a tierra (10.5.13)    
Operación de dispositivos auxiliares (10.5.14)    

Pruebas mecánicas (10.6) Vibraciones (10.6.1)    
Impacto (10.6.2)    
Protección contra radiación solar (10.6.3)    
Protección contra ingreso de polvo (10.6.4)    

Pruebas climáticas (10.7) Temperaturas extremas-calor seco (10.7.1)    
Temperaturas extremas-frío (10.7.2)    
Calor húmedo, estado estacionario (sin condensación), 
para clase de humedad H1 (10.7.3)    

Calor húmedo, cíclico (condensamiento) para clases de 
humedad H2 y H3 (10.7.4)    

Prueba de agua (10.7.5)    
Prueba de durabilidad (10.7.6)    

Pruebas de la condición de arranque 
y sin carga 
 

Prueba de la condición sin carga ()    
Arranque ()    
Constante del medidor ()    

Armónicas     
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10.2 Requisitos generales 

10.2.1 Documentación 

En cualquier proceso de solicitud de aprobación de modelo o prototipo, debe presentarse la 
documentación que se indica a continuación: 

1) Identificación del instrumento, incluyendo: 

a) Nombre o denominación comercial; 

b) Versión(es) de hardware y software; y 

c) Dibujo de la placa de identificación. 

2) Características metrológicas del medidor de electricidad, incluyendo: 

a) Descripción del principio de medición; 

b) Especificaciones metrológicas tales como la clase de exactitud y las condiciones nominales de 
funcionamiento; y 

c)  Pasos que deben realizarse antes de probar el medidor de electricidad. 

3) Las especificaciones técnicas del medidor de electricidad, incluyendo: 

a) Diagrama a bloques con una descripción funcional de los componentes y dispositivos; 

b) Dibujos, diagramas e información general del software, que expliquen la construcción y el 
funcionamiento, incluidos los enclavamientos; 

c) Descripción y posición de los sellos u otros medios de protección; 

d) Documentación relativa a las características de durabilidad; 

e) Certificado de cumplimiento con el Proyecto; 

f) Frecuencias de reloj específicas; y 

g) Consumo energético del medidor de electricidad. 

4) Manual de usuario; 

5) Manual de instalación; y 

6) Una descripción de la verificación de instalación para fallas significativas, si procede. 

Asimismo, la documentación del software debe contener: 

1) Una descripción del software propietario o legalmente relevante y cómo se cumplen los requisitos 
siguientes: 

a) Lista de módulos del software con la relevancia legal pertinente, acompañada de una 
declaración de que todas las funciones están incluidas en la descripción con los términos 
correspondientes; 

b) Descripción de las interfaces del software de la parte del software legalmente relevante, así 
como los comandos y los flujos de datos a través de esta interfaz, incluida una declaración de 
integridad; 

c) Descripción de la generación de la identificación del software; y 

d) Lista de parámetros a proteger y descripción de los medios de protección. 

2) Una descripción de los medios de seguridad del sistema operativo (contraseña, etc.), cuando 
proceda; 

3) Una descripción de los métodos de sellado (software); 

4) Una visión general del hardware del sistema, por ejemplo, diagrama a bloques de topología, tipo de 
computadora(s), tipo de red, etc; 
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5) Cuando un componente de hardware se considere legalmente relevante o cuando desempeñe 
funciones con implicaciones legales, también debe identificarse; 

6) Descripción de la exactitud de los algoritmos (por ejemplo, filtrado de los resultados de conversión 
A/D, cálculo de precios, algoritmos de redondeo, etc.); 

7) Descripción de la interfaz de usuario, menús y diálogos. 

8) Identificación del software y las instrucciones para obtenerlo de un instrumento en uso; 

9) Lista de comandos de cada interfaz de hardware del instrumento de medición, dispositivo electrónico 
o subconjunto incluyendo una declaración de integridad; 

10) Una lista de los errores de durabilidad que son detectados por el software y, si es necesario para dar 
mejor claridad, una descripción de los algoritmos de detección; 

11) Una descripción de los conjuntos de datos almacenados o transmitidos; 

12) Si la detección de las fallas se realiza en el software, una lista de las fallas detectadas y una 
descripción del algoritmo de detección, y 

13) El manual de operación. 

Si la aprobación de modelo o prototipo se basa en documentación de aprobación de modelo existente, la 
solicitud debe ir acompañada con dicha documentación y demás evidencia que respalde que el diseño y las 
características del instrumento de medición cumplen los requisitos de la presente Norma Oficial Mexicana. 

10.2.2 Agrupación de modelo 

Los medidores producidos por el mismo fabricante pueden formar un modelo, siempre que tengan 
propiedades metrológicas similares resultantes del uso de la misma construcción uniforme de piezas/módulos 
que determinan las propiedades metrológicas. 

Un modelo puede tener varios intervalos de corriente y varios valores de tensión y frecuencia nominal, e 
incluir varios modos de conexión y varios dispositivos auxiliares. 

Nota-“Misma construcción uniforme” significa normalmente la misma construcción de: los elementos de 
medición, del software de medición, del registro y el dispositivo indicador, el mismo mecanismo de 
compensación de temperatura, la misma construcción de caja, bloque de terminales e interfaz mecánica. 

10.2.3 Muestreo para las pruebas de aprobación de modelo o prototipo 

El fabricante debe elegir uno de los tamaños de muestra que se establecen en la Tabla 4.2. La condición 
de prueba y el criterio de aceptación/rechazo, está en función del tamaño de la muestra. 

Tabla 4.2-Tamaño de la muestra, condición de prueba y criterio de aceptación/rechazo 

# de especímenes 

(tamaño de la muestra) 
Condición de prueba Criterio de aceptación/rechazo 

3 a 5 medidores 
Todos los medidores deben ser 

sujetos a todas las pruebas. 

Todos los medidores deben cumplir 
con todos los valores especificados 

en las pruebas. 

6 a 8 medidores 
Todos los medidores deben ser 

sujetos a todas las pruebas. 

En caso de que, en total, los 
medidores incumplan dos valores o 

más de los especificados en las 
pruebas, se rechaza el prototipo. 

3 grupos de 3 medidores 
El total de las pruebas debe ser 
cubierto entre los tres grupos 

Todos los grupos deben cumplir con 
todos los valores especificados en 

las pruebas aplicadas. 
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10.2.4 Procedimiento de validación 

El procedimiento de validación consiste en una combinación de análisis de la documentación y validación 
del diseño, y validación por prueba funcional de las funciones del software. En la Tabla 4.3, se establece el 
procedimiento de validación que debe realizarse para cada comprobar el cumplimiento con cada 
especificación del Proyecto. 

Tabla 4.3-Procedimiento de validación 

Requisito Procedimiento de validación 

# Título 

Análisis de la 
documentación y 

validación del diseño 
(AD) 

Validación por prueba 
funcional de las 
funciones del 

software 
(VFTSw) 

7.6.2 Identificación del software   

7.6.3.1 Prevención contra uso indebido   

7.6.3.2 Prevención contra fraude   

7.6.4 Protección de parámetros   

7.6.5 Separación de dispositivos electrónicos 
y subconjuntos o módulos  na 

7.6.6 Separación de partes del software  na 

7.6.7 Almacenamiento de datos, transmisión 
a través de sistemas de comunicación   

7.6.7.1.2 Protección de datos   

7.6.7.2 Almacenamiento automático   

7.6.7.3.1 Retardo de transmisión   

7.6.7.3.2 Interrupción de transmisión   

7.6.7.4 Estampa de tiempo   

7.6.8 Mantenimiento y actualización  na 

n/a = no aplica 

 

10.2.5 Programa de pruebas 

La determinación del error intrínseco inicial debe ser la primera prueba a la que se somete el medidor, 
como se describe en 10.3.1. 

Al comienzo de cualquier serie de pruebas, se permitirá que el medidor se estabilice con circuitos de 
tensión energizados durante el periodo de tiempo especificado por el fabricante. 

El orden de los puntos de prueba para el error intrínseco inicial debe ser desde la corriente más baja hasta 
la más alta y luego de la corriente más alta hasta la más baja. Para cada punto de prueba, el error resultante 
debe ser el promedio de esas mediciones. Para Imax, el tiempo máximo de medición será de 10 min, incluido 
el tiempo de estabilización. 

La determinación del error intrínseco (bajo condiciones de referencia), siempre debe realizarse antes de 
las pruebas de las magnitudes de influencia y antes de las pruebas de disturbios que se relacionan con el 
límite de error de cambio o con una condición de falla significativa por el error. 

Las salidas de prueba (de pulso) pueden utilizarse para pruebas de requisitos de exactitud. En este caso, 
la prueba debe realizarse para asegurar que la relación entre el registro de energía básico y la salida de 
prueba utilizada cumple con las especificaciones del fabricante. 

Si se especifica un medidor con modos de conexión alternativos, como conexiones monofásicas para 
medidores polifásicos, deben realizarse las pruebas de error base máximo permisible para todos los modos de 
conexión especificados, de acuerdo con 7.3.3 
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10.2.6 Condiciones de referencia 

Durante las pruebas de aprobación de modelo prototipo, a menos que se indique lo contrario en las 
instrucciones particulares de las pruebas, todas las magnitudes de influencia, con excepción de la magnitud 
de influencia bajo prueba, deben mantenerse en las condiciones de referencia indicadas en la Tabla 4.4. 

Tabla 4.4-Condiciones de referencia y sus tolerancias 

Magnitud Condiciones de referencia Tolerancia 
Tensión(es) (1) Vnom ± 1 % 

Temperatura ambiente 23 ºC (2) ± 2 ºC 

Frecuencia fnom ± 0.3 % 

Forma de onda Senoidal d < 2 % 

Inducción magnética de origen externo a la frecuencia de 
referencia 0 T B < 0.05 mT 

Campos electromagnéticos de RF 30 kHz a 6 GHz 0 V/m < 1 V/m 

Secuencia de fase para medidores polifásicos L1, L2, L3 - 

Balance de carga Misma corriente para todos 
los circuitos de corriente 

± 2 % 
(corriente) y ± 
2º (ángulo de 
fase) 

1) El requisito se aplica tanto a fase-fase y fase-neutro para los medidores de poli-fase. 
2) Las pruebas se pueden realizar a otras temperaturas si los resultados se corrigen a la temperatura de 

referencia aplicando el coeficiente de temperatura establecido en las pruebas de modelo o prototipo y 
siempre que se lleve a cabo un análisis de incertidumbre adecuado. 

Nota-Las condiciones de referencia y sus tolerancias se dan para asegurar la reproducibilidad entre los 
laboratorios, no para determinar la exactitud de las pruebas. Las exigencias sobre la estabilidad a corto 
plazo durante la prueba de factores de influencia pueden ser mucho más altas que las mostradas en esta 
tabla. 

 

Tabla 4. 5-Condiciones de carga y sus tolerancias en las pruebas 

Magnitud Condiciones Tolerancia 
Corriente(s) Intervalo de corriente del 

dispositivo bajo prueba 
± 1.0 

Factor de potencia Intervalo del factor de potencia del 
dispositivo bajo prueba 

Diferencia de fase corriente a 
tensión ± 2° 

 
Nota:  Las condiciones de carga y sus tolerancias se dan para garantizar la reproducibilidad entre los 

laboratorios, no para determinar la exactitud de las pruebas. Las exigencias sobre la estabilidad a 
corto plazo durante la prueba de factores de influencia pueden ser mucho más altas que las 
mostradas en esta tabla. 

 

Para la mayoría de las pruebas, la potencia medida será constante si las otras magnitudes de influencia se 
mantienen constantes en las condiciones de referencia. Sin embargo, esto no es posible para algunas 
pruebas tales como la influencia de la variación de tensión y el desbalance de carga. Por lo tanto, el error de 
cambio siempre debe medirse como el cambio del error relativo y no el de la potencia absoluta. 

10.3 Pruebas para comprobar el cumplimiento con los errores máximos permisibles 

10.3.1 Determinación del error intrínseco inicial 

a) Objetivo de la prueba: Comprobar que el error del medidor en las condiciones de referencia es menor 
que el valor del error base máximo permisible correspondiente establecido en la Tabla 1.5. 

b) Procedimiento de prueba: Los medidores que sean capaces de medir energía unidireccional y 
bidireccional, como se describe en 7.3.2, deben cumplir con el error base máximo permisible 
correspondiente de la Tabla 1.5 para flujo de energía en ambas direcciones, positiva y negativa. 



74     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 15 de enero de 2018 

 El medidor que se especifique como capaz de medir solamente el flujo de energía positiva, como se 
describe en 7.3.2, debe cumplir con los requisitos de error base máximo permisible establecidos en la 
Tabla 1.5, para el flujo de energía positivo. Estos medidores también deben someterse a un flujo de 
energía invertido, en respuesta, con lo cual el medidor no debe registrar energía en el registro 
primario, o emitir más de un pulso en su salida de prueba. El tiempo de prueba debe ser al menos 
1 min, o el tiempo en que la salida de prueba registre 10 pulsos en la dirección del flujo de energía 
positiva, o el tiempo en que el registro primario registre 2 unidades del dígito menos significativo en la 
dirección del flujo de energía positiva, el que sea más largo. 

 En el caso de diseños de inmovilización de funcionamiento en reversa que tienden a ser afectados 
por el calentamiento, el tiempo de prueba debe extenderse a 10 min en Imax. 

c) Puntos de prueba obligatorios: Para pruebas de flujo positivo, negativo y en reversa, los puntos de 
prueba obligatorios se establecen en la Tabla 4.6. 

Tabla 4.6-Puntos de prueba obligatorios para la determinación de la prueba del error intrínseco inicial 

Corriente Factor de potencia 
Puntos de prueba obligatorios 

Flujo positivo Flujo negativo Flujo invertido 

Imin Unitario  n/a  

Itr 

Unitario   n/a 

Más inductivo 1)   n/a 

Más capacitivo 1)   n/a 

Punto intermedio en 
el intervalo de Itr a 

Imax 

Unitario  n/a n/a 

Más inductivo 1)  n/a n/a 

Más capacitivo 1)  n/a n/a 

Imax 

Unitario    

Más inductivo 1)   n/a 

Más capacitivo 1)   n/a 
1) De 0.5 a 1, en atraso; de 1 a 0.5, en adelanto 

 

10.3.2 Autocalentamiento 

a) Objetivo de la prueba: Comprobar que el medidor es capaz de transportar Imax continuamente, como 
se especifica en la Tabla 1.7. 

b) Procedimiento de prueba: Los circuitos de tensión se deben energizar a la tensión de referencia 
durante al menos 2 h. Entonces, con el medidor condiciones diferentes a las condiciones de 
referencia, debe aplicarse la corriente máxima a los circuitos de corriente. El cable que se utilizará 
para energizar el medidor debe ser de cobre, con longitud de 1 m y sección transversal que asegure 
que la densidad de corriente esta entre 3.2 A/mm2 y 4 A/mm2. 

 El error del medidor debe ser monitoreado a un factor de potencia unitario y a intervalos 
suficientemente cortos para registrar la curva de variación de error en función del tiempo. La prueba 
debe efectuarse durante al menos 1 h, y en cualquier caso, hasta que la variación de error en un 
periodo de 20 m no supere el 10% del error base máximo permisible. El cambio de error en 
comparación con el error intrínseco debe cumplir en todo momento los requisitos dados en la 
Tabla 1.7. 

 Si el error de cambio no se ha nivelado (de modo que la variación del error durante cualquier periodo 
de 20 min no supere el 10% del error base máximo permisible) al final de la prueba, se permite que el 
medidor vuelva a su estado de temperatura inicial y debe repetirse toda la prueba a factor de 
potencia de 0.5 en atraso o, si la carga puede cambiarse en menos de 30 seg, el error del medidor 
debe medirse a Imax y con factor de potencia de 0.5 en atraso; debe comprobarse que el error de 
cambio en comparación con el error intrínseco cumple con los requisitos dados en la Tabla 1.7. 
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10.3.3 Corriente de arranque 
a) Objetivo de la prueba: Comprobar que el medidor empieza y continúa operando a Ist, como se 

especifica en la Tabla 1.4. 
b) Procedimiento de prueba: El medidor debe someterse a una corriente igual que la corriente de 

arranque Ist. Si el medidor está diseñado para la medición de energía en ambas direcciones, 
entonces esta prueba debe aplicarse con la energía que fluye en cada dirección. El efecto de un 
retraso intencional en la medición después de la inversión de la dirección de la energía, debe tenerse 
en cuenta al realizar la prueba. 

 Debe considerarse que el medidor ha iniciado, si la salida produce pulsos a una velocidad compatible 
con los requisitos de errores base máximos permisibles de la Tabla 1.5. 

 El tiempo esperado, τ, expresado en segundos, entre dos pulsos (periodo) está dado por: 

 
en donde: 
𝑘𝑘 es el número de pulsos emitidos por el dispositivo de salida del medidor por 

kilowatt-hora (pulsos/kWh); 

𝑚𝑚 es el número de elementos; 

𝑈𝑈𝑛𝑛𝑛𝑛𝑚𝑚   es la tensión nominal expresada en volts; 

𝐼𝐼𝑠𝑠𝑠𝑠  es la corriente de arranque expresada en amperes. 
 

b.1) Pasos para el procedimiento de prueba 
1) Iniciar el medidor; 
2) Esperar 1.5 τ s para que se produzca el primer pulso; 
3) Esperar otros 1.5 τ s para que se produzca el segundo pulso; 
4) Determinar el tiempo efectivo entre los dos pulsos, y 
5) Esperar que transcurra el tiempo efectivo (después del segundo pulso) para que 

ocurra el tercer pulso. 
c) Puntos de prueba obligatorios: Ist a un factor de potencia unitario. 
10.3.4 Estado sin carga 
a) Objetivo de la prueba: Comprobar el desempeño sin carga del medidor, como se especifica en 7.3.4. 
b) Procedimiento de prueba: Para esta prueba, no debe aplicarse corriente en el circuito de corriente. 

La prueba se debe realizar en Unom. 
 Para los medidores con una salida de prueba, la salida del medidor no debe producir más de un 

pulso. 
 El periodo de prueba mínimo ∆t, expresado en horas, debe ser: 

 
en donde: 

𝑏𝑏 es el error máximo permisible de base en Imin expresado como porcentaje (%) y se debe 
tomar como un valor positivo; 

𝑘𝑘 es el número de pulsos emitidos por el dispositivo de salida del medidor por  
kilowatt-hora (pulsos/kWh); 

 
𝑚𝑚 es el número de elementos; 

𝑈𝑈𝑛𝑛𝑛𝑛𝑚𝑚   es la tensión nominal 𝑈𝑈𝑛𝑛𝑛𝑛𝑚𝑚 , expresada en volts; 
 

𝐼𝐼𝑚𝑚𝑚𝑚𝑛𝑛  es la corriente mínima 𝐼𝐼𝑚𝑚𝑚𝑚𝑛𝑛 , expresada en amperes. 
 

 Para el caso de los medidores con transformadores de medida que cuenten con registro 
primario nominal donde el valor de 𝑘𝑘 (y posiblemente 𝑈𝑈𝑛𝑛𝑛𝑛𝑚𝑚 ) está dado como valores del 
lado primario, se debe recalcular la constante 𝑘𝑘 (y 𝑈𝑈𝑛𝑛𝑛𝑛𝑚𝑚 ) para que correspondan a los 
valores secundarios (de tensión y corriente). 
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10.3.5 Constantes del medidor 

a) Objetivo de la prueba: Comprobar que la relación entre el registro de energía básica y la(s) salida(s) 
de prueba utilizada(s) cumple(n) con las especificaciones del fabricante. La diferencia relativa no 
debe ser mayor que una décima parte del error máximo permisible. Esta prueba sólo es aplicable si 
se usan salidas de prueba (pulso) para probar requisitos de exactitud. 

b) Procedimiento de prueba: Todos los registros y salidas de pulsos que están bajo control legal deben 
ser probados a menos que haya un sistema que garantice el comportamiento idéntico de todas las 
constantes del medidor. 

 La prueba debe llevarse a cabo pasando una cantidad de energía Ε a través del medidor,  
donde Ε sea de al menos: 

 
en donde: 

𝑅𝑅  es la resolución aparente del registro de energía básica, expresada en Wh; y 
 

 NOTA - Cualquier medio puede usarse para mejorar la resolución aparente R de 
registro básico, siempre y cuando se tenga cuidado de asegurar que los resultados 
reflejen la verdadera resolución del registro básico. 

b es el error máximo permisible, expresado como porcentaje (%). 

 NOTA-El valor de b se debe seleccionar de la Tabla 1.5 según el punto de prueba 
elegido. El valor de b puede diferir de lo que es aplicable para la prueba de estado sin 
carga. 

 Debe calcularse la diferencia relativa entre la energía registrada y la energía que pasa a través del 
medidor, dada por el número de pulsos de la salida de prueba. 

c) Efecto permitido: La diferencia relativa no debe ser superior a una décima parte del error base 
máximo permisible. 

 
10.4 Pruebas para magnitudes de influencia 

El propósito de estas pruebas es comprobar los requisitos establecidos en 7.3.3, debidos a la variación de 
una sola magnitud de influencia. Para las magnitudes de influencia indicadas en la Tabla 1.7, debe 
comprobarse que el error de cambio debido a la variación de cualquier magnitud de influencia única se 
encuentra dentro del límite de error de cambio indicado en la Tabla 1.7. 

10.4.1 Dependencia con la temperatura 

a) Objetivo de la prueba: Comprobar que se cumplen los requisitos indicados en la Tabla 1.6. 

b) Procedimiento de prueba: Para cada punto de prueba, el error del medidor debe determinarse a la 
temperatura de referencia, en cada uno de los límites de temperatura ambiente superior e inferior 
especificados para el medidor, y a un número suficiente de otras temperaturas que formen intervalos 
de temperatura comprendidos entre 15 K y 23 K, que abarcan el intervalo de temperatura 
especificado. 

 Además, para cada punto de prueba y para cada intervalo de temperatura dado por los límites de 
temperatura superiores o inferiores adyacentes, incluida la temperatura de referencia, debe 
determinarse el coeficiente de temperatura promedio (c) como sigue: 
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en donde: 

𝑒𝑒𝑢𝑢  y 𝑒𝑒𝑚𝑚   son los errores en las temperaturas superior e inferior respectivamente en el intervalo 
de temperatura de interés; y 

 
tu y tl   son las temperaturas más altas y más bajas, respectivamente, en el intervalo de 

temperatura de interés. 
 

 Cada coeficiente de temperatura debe concordar con los requerimientos de la Tabla 1.6. 

c) Puntos de prueba obligatorios: El ensayo debe realizarse como mínimo en f.p. = 1 y f.p. = 0.5 en 
atraso y para corrientes de Itr, 10Itr e Imax. 

10.4.2 Balance de carga 

a) Objetivo de la prueba: Comprobar que el error de cambio debido al balance de carga cumple con los 
requisitos de la Tabla 1.7. Este ensayo es sólo para medidores de poli-fase y para medidores 
monofásicos de tres hilos. 

b) Procedimiento de prueba: El error del medidor con corriente en un solo circuito de corriente, sólo 
debe ser medido y comparado con el error intrínseco a carga balanceada. Durante la prueba, deben 
aplicarse las tensiones de referencia a todos los circuitos de tensión. 

c) Puntos de prueba obligatorios: La prueba se debe realizar para todos los circuitos de corriente a 
f.p.=1 y f.p.=0.5 en atraso y, como mínimo, para corrientes de 10·Itr e Imax para medidores 
conectados directamente, y como mínimo, a Imax para medidores con transformador. 

10.4.3 Variación de tensión 

a) Objetivo de la prueba: Comprobar que el cambio de error debido a variaciones de tensión cumple con 
los requisitos de la Tabla 1.7. 

b) Procedimiento de prueba: El cambio de error en comparación con el error intrínseco en , debe 
medirse cuando se varíe la tensión dentro del intervalo de funcionamiento nominal correspondiente. 
Para los medidores polifásicos, la tensión de prueba debe ser balanceada. Si se indican varios 
valores de Unom, la prueba debe repetirse para cada valor Unom. 

c) Puntos de prueba obligatorios: La prueba debe realizarse, como mínimo, en f.p.=1 y f.p.= 0.5 en 
atraso, para una corriente de 10·Itr, y a las tensiones 0.9·Unom y 1.1·Unom. 

10.4.4 Variación de frecuencia 

a) Objetivo de la prueba: Comprobar que el cambio de error debido a las variaciones de frecuencia 
cumple con los requisitos de la Tabla 1.7. 

b) Procedimiento de prueba: El cambio de error, en comparación con el error intrínseco en fnom, se debe 
medir cuando se varíe la frecuencia dentro del rango de funcionamiento nominal correspondiente. Si 
se indican varios valores fnom, la prueba se debe repetir con cada valor de fnom. 

c) Puntos de prueba obligatorios: La prueba debe realizarse como mínimo en f.p.= 1 y f.p.= 0.5 en 
atraso, para una corriente de 10·Itr, y a frecuencias de 0.98·fnom y 1.02·fnom. 

10.4.5 Armónicas en tensión y corriente 

a) Objetivo de la prueba: Comprobar que el cambio de error debido a las armónicas cumple con los 
requisitos. 

b) Procedimiento de prueba: El cambio de error en comparación con el error intrínseco en condiciones 
sinusoidales, debe medirse cuando se añaden armónicas tanto en la tensión como en la corriente. El 
ensayo se debe realizar utilizando las formas de onda cuadriformes y pico especificadas en las 
Tablas 4.7 y 4.8, respectivamente. La amplitud de un solo armónico no debe ser superior a 0.12·V1 / 
h para la tensión y de I1 / h para la corriente, donde h es el número de armónicos y V1 e I1 son las 
fundamentales respectivas. Las gráficas de la amplitud de corriente para las formas de onda de las 
Tablas 4.7 y 4.8 se muestran en las Figuras A y B respectivamente. 

 La corriente eficaz no debe exceder de Imax, es decir, para la Tabla 4.7, la componente de corriente 
fundamental I1 no debe exceder de 0.93·Imax. El valor de pico de la corriente no debe exceder 
1.4·Imax, es decir, para la Tabla 4.8, la componente de corriente fundamental I1 (eficaz) no debe 
exceder 0.568·Imax. 
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 Las amplitudes armónicas se deben calcular, respectivamente, con respecto a la amplitud de la 
componente de frecuencia fundamental de la tensión o corriente. El ángulo de fase se debe calcular 
en relación con el cruce por cero de la tensión de frecuencia fundamental o de la componente de 
corriente, respectivamente. 

c) Puntos de prueba obligatorios: La prueba se debe realizar, como mínimo, a 10·Itr, f.p. = 1, donde el 
factor de potencia está dado por la componente fundamental. 

Tabla 4. 7-Forma de onda cuadriforme 

Número de 
armónica 

Amplitud de 
corriente 

Ángulo de fase de 
corriente 

Amplitud de 
tensión 

Ángulo de fase de 
tensión 

1 100% 0° 100% 0° 

3 30% 0° 3.8% 180° 

5 18% 0° 2.4% 180° 

7 14% 0° 1.7% 180° 

11 9% 0° 1.0% 180° 

13 5% 0° 0.8% 180° 

 

Tabla 4.8-Forma de onda pico 

Número de 
armónica 

Amplitud de 
corriente 

Ángulo de fase de 
corriente 

Amplitud de 
tensión 

Ángulo de fase de 
tensión 

1 100% 0° 100% 0° 

3 30% 180° 3.8% 0° 

5 18% 0° 2.4% 180° 

7 14% 180° 1.7% 0° 

11 9% 180° 1.0% 0° 

13 5% 0° 0.8% 180° 

 

 
Figura A-Amplitud de corriente para la forma de onda cuadriforme 
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Figura B-Amplitud de corriente para la forma de onda pico 

10.4.6 Variaciones de tensión severa 
a) Objetivo de la prueba: Comprobar que el cambio de error debido a variaciones severas de tensión 

cumple con los requisitos de la Tabla 1.7. 
b) Procedimiento de prueba: Se debe medir primero el error intrínseco en Unom. Se debe comprobar 

entonces que el cambio de error relativo al error intrínseco en Unom cumple con los requisitos de la 
Tabla 1.7 cuando la tensión varía de 0.8·Unom a 0.9·Unom y de 1.1·Unom a 1.15·Unom. Para los 
medidores polifásicos, la tensión de prueba debe estar balanceada. Si se indican varios valores 
Unom, la prueba se debe repetir para cada valor Unom. 

c) Puntos de prueba obligatorio: La prueba se debe realizar como mínimo a 10·Itr, f.p.= 1 y para 
tensiones de 0.8·Unom, 0.85·Unom y 1.15·Unom. 

10.4.7 Interrupción de una o dos fases 
a) Objetivo de la prueba: Comprobar que el error de cambio debido a la interrupción de una o dos fases 

cumple con los requisitos de la Tabla 1.7. La prueba es sólo para medidores polifásicos con tres 
elementos de medición. 

b) Procedimiento de prueba: El cambio de error en comparación con el error intrínseco en condiciones 
de tensión balanceada y corriente de carga, se debe medir cuando se elimine una o dos de las fases 
manteniendo constante la corriente de carga. Dos fases interrumpidas son sólo para aquellos modos 
de conexión donde una fase que falta significa que la energía puede ser entregada. Un medidor de 
polifásico que se alimente sólo a partir de una de sus fases no debe interrumpir la tensión de esa 
fase, para los fines de esta prueba. 

c) Puntos de prueba obligatorios: La prueba se debe realizar, como mínimo, a 10·Itr, eliminando una o 
dos fases en combinaciones tales que permitan que cada fase se haya retirado al menos una vez. 

10.4.8 Subarmónicas en el circuito de corriente alterna 
a) Objetivo de la prueba: Verificar que el cambio de error debido a los subarmónicos cumple con los 

requisitos de la Tabla 1.7. 
b) Procedimiento de prueba: El cambio de error, en comparación con el error intrínseco en condiciones 

sinusoidales, se medirá cuando la corriente de referencia sinusoidal sea reemplazada por otra señal 
sinusoidal con el doble del valor pico y que se activa y se desactiva cada segundo periodo como se 
muestra en la Figura C.1 y C.2 (la potencia medida debe ser la misma que la señal sinusoidal 
original, mientras que la corriente RCM es 1.41 veces mayor). Debe cuidarse que no se introduzca 
ninguna corriente directa significativa. Durante la prueba, el valor pico de la corriente no debe 
exceder de 1.4·Imax. 

c) Puntos de prueba obligatorios: La prueba se debe realizar, como mínimo, con una corriente de 
referencia de 10·Itr, f.p.= 1. 
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C.1)-Corriente de prueba para el error intrínseco 

 
C.2)-Corriente de prueba para subarmónicas 2 ciclos activada, 2 ciclos desactivada 

 
C.3)-Corriente de prueba para armónicas, corriente cero durante los ángulos de fase 

de 0°-90° y 180°-270° 
Figura C. C.1), C.2) y C.3)-Corrientes de prueba para las pruebas de subarmónicas y armónicas 
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10.4.9 Armónicas en el circuito de corriente alterna 

a) Objetivo de la prueba: Para verificar que el cambio de error debido a armónicos en el circuito de 
corriente alterna cumple con los requisitos de la Tabla 1.7. 

b) Procedimiento de prueba: El cambio de error, en comparación con el error intrínseco en condiciones 
sinusoidales, se medirá cuando la corriente de referencia sinusoidal como se muestra en la Figura 
C.1 sea reemplazada por una corriente con el doble del valor pico original donde la forma de onda 
sinusoidal se pone a cero durante el primer y tercer cuarto del periodo, como se muestra en la Figura 
C.2. La potencia medida debe ser la misma que para la señal sinusoidal original mientras que la 
corriente RCM es 1.41 veces mayor. Durante el ensayo, el valor pico de la corriente no debe exceder 
de 1.4·Imax. 

c) Puntos de prueba obligatorios: La prueba se realizará, como mínimo, con una corriente de referencia 
de 10·Itr, f.p.= 1. 

10.4.10 Secuencia de fase invertida (dos fases intercambiadas) 

a) Objetivo de la prueba: Para verificar que el cambio de error debido al intercambio de dos de las tres 
fases cumple con los requisitos de la Tabla 1.7. Esta prueba sólo se aplica a los medidores trifásicos. 

b) Procedimiento de prueba: El cambio de error, en comparación con el error intrínseco en las 
condiciones de referencia, se medirá cuando se intercambian dos de las tres fases. 

c) Puntos de prueba obligatorios: La prueba se realizará, como mínimo, con una corriente de referencia 
de 10·Itr, f.p.= 1 con dos de las tres fases intercambiadas. 

10.4.11 Inducción magnética continua de origen externo 

a) Objetivo de la prueba: Verificar que el cambio de error debido a la inducción magnética continua 
(C.D.) de origen externo cumple con los requisitos de la Tabla 1.7. 

b) Procedimiento de la prueba: El cambio de error, en comparación con el error intrínseco en las 
condiciones de referencia, se medirá cuando el medidor se someta a una inducción magnética 
continua con una sonda en forma de imán permanente con una superficie de al menos 2 000 mm2. El 
campo magnético a lo largo del eje del núcleo del imán debe cumplir con los detalles especificados 
en la Tabla 4.9. 

c) Puntos de prueba obligatorios: Seis puntos por metro de superficie. La prueba se realizará, como 
mínimo, en 10·Itr, f.p.= 1. El cambio de error más grande debe observarse como resultado de la 
prueba. 

Tabla 4. 9-Especificaciones del campo a lo largo del eje del núcleo del imán 

Distancia de la superficie del imán Inducción magnética Tolerancia 

30 mm 200 mT ± 30 mT 

 

10.4.12 Campo magnético de origen externo 

La norma aplicable es la NMX-J-579/4-8-ANCE-2006 o la que la sustituya. 

a) Objetivo de la prueba: Verificar que el cambio de error debido a un campo magnético de C.A. a la 
frecuencia de 60 Hz cumple con los requisitos de la Tabla 1.7. 

b) Procedimiento de prueba: El cambio de error, en comparación con el error intrínseco en las 
condiciones de referencia, se debe medir cuando el medidor se exponga a un campo magnético a la 
frecuencia de potencia (f = fnom = 60 Hz) bajo la condición más desfavorable de fase y dirección. 

c) Severidad de la prueba: Campo permanente de 400 A/m. 

d) Puntos de prueba obligatorios: La prueba se realizará como mínimo a 10·Itr y a Imáx, f.p.= 1. 
10.4.13 Campos electromagnéticos radiados 

La norma aplicable es la NMX-J-610/4-3-ANCE-2015 o la que la sustituya. 

a) Objetivo de la prueba: Para comprobar que el error de cambio debido a los campos 
electromagnéticos radiados de radiofrecuencia cumple con los requisitos de la Tabla 1.7, se debe 
observar que la condición de prueba 2 corresponde a la prueba de perturbación conforme al numeral 
10.5.6. 
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b) Procedimiento de prueba: El cambio de error, en comparación con el error intrínseco en condiciones 
sinusoidales, se medirá cuando el medidor se someta a campos de electromagnéticos de RF. La 
intensidad del campo electromagnético debe ser la especificada por el nivel de severidad y la 
uniformidad del campo debe ser la definida por la norma NMX-J-610/4-3-ANCE-2015. Los intervalos 
de frecuencia a considerar se barren con la señal modulada, interrumpiendo para ajustar el nivel de 
la señal de RF o para conmutar osciladores y antenas según sea necesario. Cuando el intervalo de 
frecuencia se varía de forma incremental, el tamaño del paso no debe exceder del 1% del valor de 
frecuencia precedente. El tiempo de prueba para un cambio de frecuencia del 1% no debe ser menor 
que el tiempo para realizar una medición y en ningún caso no menor de 0.5 segundos. 

 La longitud del cable expuesta al campo electromagnético debe ser de 1 metro. 

 La prueba se debe realizar con la antena generadora mirando a cada lado del medidor. Cuando el 
medidor pueda ser utilizado en diferentes orientaciones (es decir, vertical u horizontal), todos los 
lados deben ser expuestos a los campos durante la prueba. 

 La portadora debe estar modulada con 80% de AM a 1 kHz de onda sinusoidal. 

 El medidor se debe probar por separado a las frecuencias de reloj especificadas por el fabricante. 

 Cualquier otra frecuencia sensible también se debe analizar por separado. 

Nota-Normalmente estas frecuencias sensibles son las frecuencias emitidas por el medidor. 

 El medidor debe probarse en las dos condiciones de prueba, en donde la condición de prueba 2 
corresponde a la prueba de perturbación descrita en 10.5.6 

c) Condición de prueba 1: Durante la prueba, el medidor se debe energizar con tensión de referencia y 
una corriente igual a 10·Itr. El error de medición del medidor se debe monitorear por comparación con 
un medidor de referencia no expuesto al campo electromagnético o inmune al campo, o por un 
método igualmente adecuado. 

 El error en cada intervalo incremental del 1% de la frecuencia portadora debe ser monitoreado y 
comparado con los requisitos de la Tabla 1.7. Cuando se utilice un barrido de frecuencia continuo, 
esto se logra ajustando la relación del tiempo de barrido y el tiempo de cada medición. Cuando se 
usan pasos de frecuencia incrementales de 1%, esto se logra ajustando el tiempo de permanencia en 
cada frecuencia para ajustar el tiempo de medición. 

d) Condición de prueba 2: Durante la prueba, la tensión y los circuitos auxiliares del medidor se debe 
activar con la tensión de referencia. No debe haber corriente en los circuitos de corriente y las 
terminales de corriente deben estar en circuito abierto. 

 Nota-La condición de prueba 2 corresponde a la prueba de perturbación conforme al numeral 10.5.6, 
por lo tanto, también se deben aplicar las instrucciones generales del numeral 10.5.1. 

e) Severidades de la prueba: Conforme a lo establecido en la Tabla 4.10. 

Tabla 4. 10-Severidad de la prueba 

Para la condición de prueba Intervalo de frecuencia Intensidad del campo 

Condición de prueba 1 (con corriente) 80-6000 MHz 10 V/m 

Condición de prueba 2 (sin corriente) 80-6000 MHz 30 V/m 

 

10.4.14 Disturbios conducidos, inducidos por campos de radiofrecuencia 

La norma aplicable es la NMX-J-579/4-6-ANCE-2006 o la que la sustituya. 

a) Objetivo de la prueba: Verificar que el cambio de error debido a perturbaciones conducidas, 
inducidas por campos de RF cumple con los requisitos de la Tabla 1.7. 

b) Procedimiento de prueba: Una corriente electromagnética de radiofrecuencia para simular la 
influencia de campos electromagnéticos se debe acoplar o inyectar en los puertos de alimentación y 
puertos de E/S del medidor utilizando dispositivos de (des)acoplamiento según se define en la norma 
NMX-J-579/4-6-ANCE-2006. Se debe verificar el desempeño del equipo de prueba compuesto por un 
generador de RF, dispositivos de (des)acoplamiento, atenuadores, etc. 
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 El medidor debe ser probado como un instrumento de mesa. Durante la prueba, el medidor se debe 
energizar con la tensión de referencia y una corriente igual a 10·Itr. El error en cada intervalo 
incremental del 1% de la frecuencia portadora debe ser monitoreado y comparado con los requisitos 
de la Tabla 1.7. Cuando se utiliza un barrido de frecuencia continuo, esto se logra ajustando la 
relación del tiempo de barrido y el tiempo de cada medición. Cuando se usan pasos de frecuencia 
incrementales de 1%, esto se logra ajustando el tiempo de permanencia en cada frecuencia para 
ajustar el tiempo de medición. 

 Si el medidor es un medidor de polifásico, las pruebas se deben realizar en todas las extremidades 
del cable. 

c) Severidad de la prueba: 

 Amplitud de RF (50 ohm): 10 V; 

 Intervalo de frecuencia: 0.15 MHz-80 MHz, y 

 Modulación: 80% AM, onda senoidal de 1 kHz. 

10.4.15 Señal de corriente continua en el circuito de corriente alterna 

a) Objetivo de la prueba: Verificar que el cambio de error debido a una señal de corriente continua en el 
circuito de corriente alterna cumple con los requisitos de la Tabla 1.7. 

b) Procedimiento de prueba: El cambio de error, en comparación con el error intrínseco en condiciones 
sinusoidales en I = Imax / 2 , se debe medir cuando la amplitud de corriente se incrementa hasta el 
doble de su valor (I = Imax / ) y ésta se rectifica a media onda. 

c) Puntos de prueba obligatorios: La prueba se debe llevar a cabo a f.p.= 1. 

Nota 1-La rectificación y medición de media onda se puede realizar como se muestra en la 
Figura 4.4 (sólo se muestra la trayectoria de corriente, la tensión se conectará normalmente). La 
incertidumbre de la medición en este método es muy dependiente de la impedancia de salida 
(subperiodo) de la fuente de corriente y de la impedancia del circuito de corriente del medidor 
de referencia en combinación con las posibles diferencias de impedancia de las dos ramas de 
corriente. 

Nota 2-Dado que la incertidumbre depende de la diferencia absoluta de la impedancia de la 
rama y no de la relativa (si no es Requilibrio >> Rfuente), el problema generalmente no se puede 
remediar introduciendo resistores adicionales en cada rama. Sin embargo, puede ser 
monitoreado estudiando la corriente continua de la fuente. Los componentes de C.C. no deben 
ser superiores de 0.5 a 1% del valor de CA. (Cuando se mide una componente de C.C. del 
orden del 1% del componente de CA, el instrumento debe preferentemente ser calibrado de 
antemano por una medición de la corriente de prueba con los diodos del circuito de prueba 
desconectados y cortocircuitados). 

 
Figura D- Circuito de prueba de corriente propuesto para prueba de corriente continua e incluso 

armónica (sólo se muestra el circuito de corriente monofásico, la tensión se conecta normalmente) 
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10.4.16 Armónicas de orden alto 

a) Objetivo de la prueba: Verificar que el cambio de error debido a los armónicos de orden alto cumple 
con los requisitos de la Tabla 1.7. Además, la función del medidor no se debe afectar. 

b) Procedimiento de prueba: El cambio de error, en comparación con el error intrínseco en condiciones 
sinusoidales, se debe medir cuando se superpongan señales de prueba asíncronas, barridas de f = 
15·fnom a 40·fnom, primero en la señal a los circuitos de tensión y luego a la señal a los circuitos de 
corriente. En el caso de un medidor polifásico, todos los circuitos de tensión o corriente pueden ser 
probados al mismo tiempo. La frecuencia de la señal debe ser barrida de baja frecuencia a alta 
frecuencia y retroceder mientras se mide el error de medición. 

c) Severidad de la prueba: La señal asíncrona debe tener un valor de 0.02 · Unom y 0.1 · Itr con una 
tolerancia de ± 5%. 

d) Puntos de prueba obligatorios: La prueba se debe realizar en Itr. Se debe tomar una lectura por 
frecuencia armónica. 

10.5 Pruebas para disturbios o perturbaciones 

10.5.1 Instrucciones generales para las pruebas de disturbio 

Mediante estas pruebas se verifica que el medidor cumple los requisitos para la influencia de las 
perturbaciones. Las pruebas deben ser realizadas usando una perturbación a la vez; todas las demás 
magnitudes de influencia se deben establecer en condiciones de referencia, a menos que se indique lo 
contrario en la descripción de la prueba pertinente. No se debe producir ningún fallo significativo. A menos que 
se indique lo contrario, cada prueba debe incluir: 

a) Una comprobación de que cualquier cambio en los registros o la energía equivalente de la salida 
de prueba es inferior al valor de cambio crítico m · Unom · Imáx · 10-6, donde m es el número de 
elementos de medición, Unom es expresado en volts e Imax es expresado en amperes; 

b) Una comprobación operacional para verificar que el medidor registra energía cuando está sometido a 
una corriente; 

c) Una comprobación de la correcta operación de las salidas de pulsos y de las entradas de cambio de 
tarifas, si están presentes, y 

d) Confirmación por medición de que el medidor sigue cumpliendo los requisitos de error máximo 
permisible de base después de la prueba de perturbación. 

Se permite la pérdida temporal de funcionalidad siempre y cuando el medidor regrese a la funcionalidad 
normal automáticamente cuando se elimina la perturbación. 

Los puntos de prueba obligatorios para comprobar el error máximo permisible son: 

a) Itr, f.p.=1, y 

b) 10·Itr, f.p.=0.5 en atraso. 

10.5.2 Campo magnético de origen externo 

La norma que aplica es la NMX-J-579/4-8-ANCE-2006 o la que la sustituya. 

a) Objetivo de la prueba: Comprobar el cumplimiento de los requisitos indicados en 7.3.6.2 y en la Tabla 
1.8 bajo condiciones de un campo magnético de corriente alterna de origen externo a la frecuencia 
de 60 Hz. 

b) Procedimiento de prueba: El medidor se debe conectar a la tensión de referencia, pero sin corriente 
en los circuitos de corriente. El campo magnético se debe aplicar a lo largo de tres direcciones 
ortogonales. 

c) Efectos permitidos: No debe ocurrir ninguna falla significativa. 

d) Severidad de la prueba: Intensidad de campo magnético de corta duración (3 segundos): 1000 A/m. 
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10.5.3 Descarga electrostática 

La norma aplicable es la NMX-J-610/4-2-ANCE-2012 o la que la sustituya. 

a) Objetivo de la prueba: Comprobar el cumplimiento de los requisitos indicados en 7.3.6.2 y en la 
Tabla 1.8, en condiciones de descarga electrostática directa e indirecta. 

b) Procedimiento de prueba: Se debe utilizar un generador de descargas electrostáticas con 
características de rendimiento especificadas en la norma NMX-J-610/4-2-ANCE-2012. Antes de 
iniciar las pruebas, se debe verificar el desempeño del generador. Se deben aplicar al menos 
10 descargas, en la polaridad más sensible. Para un medidor que no esté equipado con una terminal 
de tierra, el medidor debe descargarse completamente entre descargas. La descarga por contacto es 
el método de prueba preferido. Las descargas al aire deben utilizarse donde las descargas por 
contacto no se pueden aplicar. 

c) Aplicación directa: En el modo de descarga por contacto que debe llevarse a cabo en superficies 
conductoras, el electrodo debe estar en contacto con el medidor. En el modo de descarga al aire en 
superficies aisladas, el electrodo se debe aproximar al medidor y la descarga se produce por chispa. 

d) Aplicación indirecta: Las descargas se deben aplicar en el modo de contacto a los planos de 
acoplamiento montados en la proximidad del medidor. 

e) Condiciones de prueba: La prueba se debe realizar con el medidor en estado de funcionamiento. Los 
circuitos de tensión se activarán con Unom y los circuitos de corriente y auxiliares estarán abiertos, sin 
corriente. El medidor debe ser probado como equipo de mesa. 

f) Efectos permitidos: No debe ocurrir ninguna falla significativa. 

g) Severidad de la prueba: 

Tensión de descarga de contacto: 8 kV; las descargas de contacto se deben aplicar sobre 
superficies conductivas; y 

Tensión de descarga al aire: 15 kV; las descargas al aire se deben aplicar sobre superficies no 
conductivas. 

10.5.4 Transitorios rápidos 

Las normas aplicables son la NMX-J-610/4-1-ANCE-2009 e NMX-J-610/4-4-ANCE-2013 o la que la 
sustituya. 

a) Objetivo de la prueba: Comprobar el cumplimiento de los requisitos del numeral 7.3.6.2 y de la Tabla 
1.8 en condiciones en que las emisiones eléctricas se superpongan en los circuitos de tensión y 
corriente, en los puertos de E/S y de comunicación. 

b) Procedimiento de prueba: Se debe utilizar un generador de emisiones eléctricas con las 
características de funcionamiento especificadas en la NMX-J-610/4-1-ANCE-2009 e NMX-J-610/4-4-
ANCE-2013. El medidor debe estar sometido a picos de tensión, para los cuales, la frecuencia de 
repetición de los impulsos y los valores máximos de la tensión de salida en cargas de 50 Ω y 1 000 Ω 
se definen en la norma la NMX-J-610/4-1-ANCE-2009 e NMX-J-610/4-4-ANCE-2013. Las 
características del generador deben ser verificadas antes de conectar el medidor. Se deben aplicar 
emisiones eléctricas con polaridad positiva y negativa. La duración de la prueba no debe ser inferior 
a 1 minuto para cada amplitud y polaridad. Se debe utilizar una abrazadera de acoplamiento 
capacitiva, tal como se establece en la norma la NMX-J-610/4-1-ANCE-2009 e NMX-J-610/4-4-
ANCE-2013, para acoplar los puertos de E/S y de comunicación con una tensión de referencia de 
más de 40 V. Los impulsos de prueba se deben aplicar continuamente durante el tiempo de 
medición. 

c) Condiciones de prueba: El medidor debe ser probado como equipo de mesa. 

 La tensión del medidor y de los circuitos auxiliares se debe energizar a la tensión de referencia. 

 La longitud del cable entre el dispositivo de acoplamiento y el medidor debe ser de 1 metro. 

 La tensión de prueba se debe aplicar en modo común (línea a tierra) a: 

1) Los circuitos de tensión; 

2) Los circuitos de corriente, si están separados de los circuitos de tensión en funcionamiento 
normal; y 

3) Los circuitos auxiliares, si están separados de los circuitos de tensión en funcionamiento normal 
y con una tensión de referencia de más de 40 V. 
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d) Severidad de la prueba: Tensión de prueba para los circuitos de corriente y tensión: 4 kV. Tensión de 
prueba para los circuitos auxiliares con una tensión de referencia superior a 40 V: 2 kV. 

e) Efectos permitidos: El error de cambio, en comparación con el error intrínseco en las condiciones de 
referencia, debe ser inferior al que se establece en la Tabla 1.8. 

f) Puntos de prueba obligatorios: 10·Itr, f.p.=1. 

10.5.5 Decrementos súbitos e interrupciones de tensión 

Las normas que aplican son la IEC 61000-4-11, IEC 61000-6-1 e NMX-J-610/6-2-ANCE-2008 o la que la 
sustituya. 

a) Objetivo de la prueba: comprobar el cumplimiento de los requisitos de 7.3.6.2 y de la Tabla 1.8 en 
condiciones de reducciones de la tensión de alimentación (abatimientos e interrupciones) de corta 
duración. 

b) Procedimiento de prueba: Se debe utilizar un generador de prueba que pueda reducir la amplitud de 
la tensión de alimentación durante un periodo de tiempo definido por el operador. El funcionamiento 
del generador de prueba se debe verificar antes de conectar el medidor. 

c) Las reducciones de tensión de alimentación se repetirán 10 veces con un intervalo de al menos 10 s. 

d) Condiciones de prueba: Circuitos de tensión energizados con Unom. 

 Sin corriente en los circuitos de corriente. 

e) Severidad de la prueba: Decremento de tensión, como se indica en la Tabla 4.11. Interrupción de la 
tensión, como se indica en la Tabla 4.12. 

f) Efectos permitidos: No debe ocurrir ninguna falla significativa. 

Tabla 4. 11-Decrementos de tensión 

Prueba Prueba a Prueba b Prueba c 

Reducción 30% 60% 60% 

Duración 0.5 ciclo 1 ciclo 30 ciclos 

 

Tabla 4. 12-Interrupciones de tensión 

Reducción 0% 

Duración 300 ciclos 

 

10.5.6 Campos electromagnéticos de RF radiados 

a) La norma aplicable es la NMX-J-610/4-3-ANCE-2015 o la que la sustituya. 

b) Objetivo de la prueba: Verificar el cumplimiento de los requisitos 7.3.6.2 y de la Tabla 1.8, en 
condiciones de campos electromagnéticos de radiofrecuencia radiada. 

c) Procedimiento de prueba: Refiérase al numeral 10.4.13 

d) Efectos permitidos: No debe ocurrir ninguna falla significativa. 

10.5.7 Sobretensiones en la línea de alimentación eléctrica de corriente alterna 

a) La norma aplicable es la IEC 61000-4-5 o la que la sustituya. 

b) Objetivo de la prueba: Verificar el cumplimiento de los requisitos del numeral 7.3.6.2 y de la Tabla 
1.8, en condiciones en las que se superpongan sobretensiones eléctricas a la tensión de 
alimentación. 

c) Procedimiento de prueba: Se debe utilizar un generador de sobretensiones con las características de 
funcionamiento especificadas en la norma IEC 61000-4-5. La prueba consiste en la exposición a 
sobretensiones, cuyas características del tiempo de subida, la anchura de impulso, los valores pico 
de la tensión-corriente de salida sobre las cargas de impedancia alta o baja y el intervalo de tiempo 
mínimo entre dos pulsos sucesivos, están definidos en la norma IEC 61000-4-5. 

 Las características del generador deben ser verificadas antes de conectar el medidor. 
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d) Condiciones de prueba: 

1) Medidor en estado de operación; 

2) Circuitos de tensión energizados con tensión nominal; 

3) Sin corriente en los circuitos de corriente y las terminales de corriente deben estar abiertas; 

4) Longitud del cable entre el generador de sobretensiones y el medidor: 1 metro. 

5) Probado en modo diferencial (línea a línea), y 

6) Ángulo de fase: impulsos a aplicar a 60° y 240° con respecto al cruce por cero de la fuente de 
C.A. 

e) Severidad de la prueba: 

1) Circuitos de tensión: 

•  Línea a línea: Tensión de prueba: 2.0 kV, impedancia de la fuente del generador: 2 Ω; 

•  Línea a tierra: Tensión de prueba: 4.0 kV, impedancia de la fuente del generador: 2 Ω; 

•  Número de pruebas: 5 positivas y 5 negativas, y 

•  Tasa de repetición: máximo 1/min. 

2) Circuitos auxiliares con una tensión de referencia superior a 40 V: 

•  Línea a línea: tensión de prueba 1.0 kV, impedancia de la fuente del generador 42 Ω; 

•  Línea a tierra: Tensión de prueba 2.0 kV, impedancia de la fuente del generador 42 Ω; 

 NOTA-Para los casos en que la tierra del medidor está separada a neutro. 

•  Número de pruebas: 5 positivas y 5 negativas, y 

•  Tasa de repetición: máximo 1/min. 

10.5.8 Inmunidad de ondas oscilatorias amortiguadas 

La norma aplicable es la NMX-J-610/4-12-ANCE-2013 o la que la sustituya. 

a) Objetivo de la prueba: Verificar el cumplimiento de los requisitos del numeral 7.3.6.2 y de la Tabla 1.8 
en condiciones de ondas oscilatorias amortiguadas. Esta prueba es sólo para los medidores que 
deben ser operados con transformadores de tensión. 

b) Procedimiento de prueba: El medidor se debe someter a formas de onda de tensión oscilatoria 
amortiguadas con una tensión pico de acuerdo con los requerimientos de severidad de la prueba 
indicados a continuación. 

Condiciones de prueba: 

1) Los medidores se probarán como equipo de mesa; 

2) Los medidores deben estar en condiciones de operación; 

3) Circuitos de tensión energizados con tensión nominal, y 

4) Con I = 20·Itr y factor de potencia uno y 0.5 en atraso. 

c) Severidad de la prueba: Tensión de prueba en circuitos de tensión y circuitos auxiliares con una 
tensión de operación > 40 V: 

1) Modo común: 2.5 kV, y 

2) Modo diferencial: 1.0 kV. 

d) Frecuencias de prueba: 

1) 100 kHz, frecuencia de repetición: 40 Hz; y 

2) 1 MHz, frecuencia de repetición: 400 Hz. 

e) Duración de la prueba: 60 segundos (15 ciclos con 2 segundos activado y 2 segundos desactivado, 
por cada frecuencia). 

f) Efectos permitidos: Durante la prueba, la función del medidor no debe ser perturbada y el cambio de 
error debe ser menor que los límites dados en la Tabla 1.8. 

g) Puntos de prueba obligatorios: 20·Itr, f.p.=1 y 0.5 en atraso. 
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10.5.9 Sobrecorriente de corta duración 
a) Objetivo de la prueba: Verificar el cumplimiento de los requisitos del numeral 7.3.6.2 y de la 

Tabla 1.8, en condiciones de sobre-corriente de corta duración. 
b) Procedimiento de prueba: El medidor debe ser capaz de manejar la corriente causada por un 

cortocircuito dentro de la carga que se mide, cuando esa carga está protegida con los fusibles o 
interruptores apropiados. 

c) Corriente de prueba: Para medidores conectados directamente: 30·Imax + 0% -10%, para un 
semiciclo a frecuencia nominal o equivalente. 

 Para medidores conectados a través de transformadores de corriente: Una corriente equivalente de 
20·Imax +0% -10%, durante 0.5 segundos. 

 La corriente de prueba se debe aplicar a una sola fase por cada vez. El valor de corriente de prueba 
dado es el valor RCM, no el valor máximo. 

d) Efectos permitidos: No se debe producir ningún daño. Con la tensión reconectada se permitirá que el 
medidor vuelva a las temperaturas normales (aproximadamente en 1 hora). El cambio de error, 
comparado con el error inicial antes de la prueba, debe ser menor que el límite de cambio de error 
dado en la Tabla 1.8. 

e) Puntos de prueba obligatorios: 10·Itr, f.p.= 1. 
10.5.10 Tensión de impulso 
a) Objetivo de la prueba: Verificar el cumplimiento de los requisitos del numeral 7.3.6.2 y de la Tabla 

1.8, en condiciones de tensión de impulso. 
b) Procedimiento de prueba general: El medidor y sus dispositivos auxiliares incorporados, si los 

hubiere, deben ser tales que conserven cualidades dieléctricas adecuadas, teniendo en cuenta las 
influencias atmosféricas y las diferentes tensiones a las que están sujetas en condiciones normales 
de uso. 

 El medidor debe soportar la prueba de tensión de impulso como se especifica a continuación. La 
prueba se debe realizar únicamente en medidores completos. 

 NOTA-Para los efectos de esta prueba, el término "tierra" tiene el siguiente significado: 
1) Cuando la cubierta del medidor está hecha de metal, la "tierra" es la cubierta misma, colocado 

sobre una superficie plana y conductora, y 
2) Cuando la cubierta del medidor o sólo una parte de ella está hecha de material aislante, la 

"tierra" es una lámina conductora envuelta alrededor del medidor que toca todas las partes 
conductoras accesibles y conectada a la superficie plana y conductora sobre la cual se coloca el 
medidor. Las distancias entre la lámina conductora y las terminales, y entre la lámina conductora 
y los agujeros para los conductores, no deben ser mayores de 2 centímetros. 

 Durante la prueba de tensión de impulso, los circuitos que no estén bajo prueba deben estar 
conectados a tierra. 

c) Condiciones de prueba generales: 
1) Temperatura ambiente: 15° C a 25° C; 
2) Humedad relativa: 25% a 75%, y 
3) Presión atmosférica: 86 kPa a 106 kPa. 

d) Efectos permitidos: Una vez completada la prueba de tensión de impulso, no deben existir daños en 
el medidor y no se debe producir ningún fallo significativo. 

e) Condiciones de prueba: 
1) Forma de onda del impulso: impulso de 1.2/50 microsegundos especificado en la IEC 60060-1; 
2) Tiempo de subida de tensión: ± 30%; 
3) Tiempo de caída de tensión: ± 20%; 
4) Fuente de energía: 10.0 j ± 1.0 j; 
5) Tensión de prueba: de acuerdo con la Tabla 4.13, y 
6) Tolerancia de la tensión de prueba: +0 -10%. 

 Nota-La selección de la impedancia de la fuente es a criterio del laboratorio. 

Para cada prueba (véase 10.5.12 y 10.5.13) la tensión de impulso, se debe aplicar diez veces con una 
polaridad y luego se repite diez veces con la otra polaridad. El tiempo mínimo entre impulsos debe ser de 
30 segundos. 
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Tabla 4. 13-Niveles de prueba de tensión de impulso 

Tensión de fase a tierra derivada de la tensión 
nominal del sistema (V) Tensión de impulso nominal (V) 

V < 100 3 000 

100 < V < 150 6 000 

150 < V < 300 10 000 

300 < V < 600 12 000 

 

10.5.11 Tensión de impulso para y entre circuitos 

a) Procedimiento de prueba: La prueba se debe realizar independientemente en cada circuito (o 
conjunto de circuitos) que esté aislado de otros circuitos del medidor en uso normal. Las terminales 
de los circuitos que no estén sometidos a tensión de impulso deben estar conectados a tierra. 

b) Por lo tanto, cuando los circuitos de tensión y de corriente de un elemento de medición están 
conectados entre sí en uso normal, la prueba se debe realizar sobre el conjunto. El otro extremo del 
circuito de tensión se debe conectar a tierra y la tensión de impulso se debe aplicar entre la terminal 
del circuito de corriente y la tierra. 

c) Cuando varios circuitos de tensión de un medidor tienen un punto común, este punto se debe 
conectar a tierra y la tensión de impulso se debe aplicar sucesivamente entre cada uno de los 
extremos libres de las conexiones (o el circuito de corriente conectado a ella) y tierra. El otro extremo 
de este circuito de corriente debe estar abierto. 

d) Cuando los circuitos de tensión y de corriente del mismo elemento de medición se separan y se 
aíslan adecuadamente en uso normal (por ejemplo, cada circuito conectado al transformador de 
medición), la prueba se debe realizar por separado en cada circuito. 

e) Durante la prueba de un circuito de corriente, las terminales de los otros circuitos se conectarán a 
tierra y la tensión de impulso se aplicará entre una de las terminales del circuito de corriente y la 
tierra. Durante la prueba de un circuito de tensión, las terminales de los otros circuitos y una de los 
terminales del circuito de tensión bajo prueba deben conectarse a tierra y la tensión de impulso se 
debe aplicar entre la otra terminal del circuito de tensión y tierra. 

f) Los circuitos auxiliares destinados a ser conectados directamente a la red o a los mismos 
transformadores de tensión como los circuitos del medidor y con una tensión de referencia superior a 
40 V deben someterse a la prueba de tensión de impulso al estar unidos con un circuito de tensión 
durante las pruebas. Los otros circuitos auxiliares no deben ser probados. 

10.5.12 Tensión de impulso de los circuitos eléctricos con relación a tierra 

a) Procedimiento de prueba: Todas las terminales de los circuitos eléctricos del medidor, incluidos las 
de los circuitos auxiliares con una tensión de referencia superior a 40 V, deben conectarse entre sí. 

 Los circuitos auxiliares con una tensión de referencia inferior o igual a 40 V deben conectarse a 
tierra. La tensión de impulso se debe aplicar entre todos los circuitos eléctricos y tierra. 

b) Efectos permitidos: Durante esta prueba, no se debe producir ninguna chispa, descarga o perforación 
perjudicial. 

10.5.13 Falla a tierra 

a) Objetivo de la prueba: Verificar el cumplimiento de los requisitos del numeral 7.3.6.2 y de la Tabla 
1.8, en condiciones de falla a tierra. 

 Esta prueba sólo se aplica a los medidores trifásicos operados por transformadores de cuatro hilos 
conectados a redes de distribución que están equipadas con neutralizadores de falla a tierra o en las 
que el punto estrella está aislado. En el caso de una falla a tierra y con una sobretensión del 10%, las 
tensiones de línea a tierra de las dos líneas que no están afectadas por la falla a tierra aumentarán 
1.9 veces la tensión nominal. 
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b) Procedimiento de prueba. Se deben aplicar los siguientes requisitos de prueba: 

 Para una prueba bajo una condición simulada de falla a tierra en una de las tres líneas, todas las 
tensiones se deben incrementar 1.1 veces las tensiones nominales durante 4 h. El neutro del 
medidor bajo prueba está desconectado de la terminal de tierra del equipo de prueba del medidor y 
se conecta a la terminal de línea del medidor en el que se debe simular el fallo a tierra (véase Figura 
E). De esta manera, las dos terminales de tensión del medidor bajo prueba que no están afectadas 
por la falla a tierra están conectadas a 1.9 veces las tensiones de fase nominales. 

c) Efectos permitidos: Después de la prueba, el medidor no debe mostrar daños y debe funcionar 
correctamente. El cambio de error medido cuando el medidor vuelve a la temperatura de trabajo 
nominal no debe exceder los límites dados en la Tabla 1.8. 

d) Puntos de prueba obligatorios: 10·Itr, f.p.= 1, carga balanceada. 

 
Figura E-Esquema para la prueba de falla a tierra 

10.5.14 Operación de dispositivos auxiliares 

a) Objetivo de la prueba: Verificar el cumplimiento de los requisitos del numeral 7.3.6.2 y de la Tabla 
1.8, en las condiciones de operación de los dispositivos auxiliares. La operación de los dispositivos 
auxiliares se debe someter a ensayo para garantizar que no afectan el rendimiento metrológico del 
medidor. 

b) Procedimiento de prueba: En esta prueba, el medidor debe operar en condiciones de referencia y su 
error se supervisa continuamente, mientras que se utilizan dispositivos auxiliares tales como 
dispositivos de comunicación, relés y otros circuitos de E/S. 

c) Efectos permitidos: La funcionalidad del medidor no se debe mostrar afectada y el cambio de error 
debido al funcionamiento de los dispositivos auxiliares siempre debe ser menor que el límite de 
cambio de error especificado en la Tabla 1.8. 

d) Puntos de prueba obligatorios: Itr e Imax, f.p.= 1. 

10.6 Pruebas mecánicas 

10.6.1 Vibraciones 

Las normas que aplican son la NMX-J-648/2-47-ANCE-2012 e IEC 60068-2-64 o la que la sustituya. 

a) Objetivo de la prueba: Verificar el cumplimiento de los requisitos del numeral 7.3.6.2 y de la Tabla 
1.8, en condiciones de vibraciones. 
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b) Procedimiento de prueba: El medidor debe someterse a prueba en tres ejes perpendiculares entre sí, 
montado en un compartimento rígido mediante su montaje normal de colocación. 

 El medidor se debe montar normalmente de manera que la fuerza gravitacional actúe en la misma 
dirección que en su uso normal. Cuando el efecto de la fuerza gravitacional no sea importante, el 
medidor se monta en cualquier posición. 

 El medidor debe montarse normalmente de manera que la fuerza gravitacional actúe en la misma 
dirección que en su uso normal. Cuando el efecto de la fuerza gravitacional no sea importante, el 
medidor puede montarse en cualquier posición. 

c) Severidad de la prueba: Lo indicado en la Tabla 4.14. 

d) Efectos permitidos: Después de la prueba, la función del medidor no se debe ver afectada y el 
cambio de error, a 10·Itr, no debe exceder el límite de cambio de error listado en la Tabla 1.8. 

e) Puntos de prueba obligatorios: 10·Itr, f.p.=1. 

Tabla 4.14-Condiciones de vibraciones 

Parámetro Condición 
Intervalo de frecuencia 10 Hz-150 Hz 

Nivel r.m.s. total 7 m/s2 

Nivel de densidad espectral de aceleración 
de 10 Hz a 20 Hz 

1 m2/s3 

Nivel de densidad espectral de aceleración 
de 20 Hz a 150 Hz 

-3 dB/octava 

Duración por eje Por lo menos 2 minutos 
 
10.6.2 Impacto 

La norma que aplica es la NMX-J-648/2-27-ANCE-2012 o la que la sustituya. 

a) Objetivo de la prueba: Verificar el cumplimiento de los requisitos del numeral 7.3.6.2 y de la 
Tabla 1.8, en condiciones de impacto. 

b) Procedimiento de prueba: El medidor se debe someter a impactos no repetitivos de formas de pulso 
normalizadas con aceleración y duración de pico específicos. Durante la prueba, el medidor no debe 
estar en funcionamiento y debe sujetarse a un compartimento o a una máquina de prueba de 
impacto. 

c) Severidad de la prueba: 
1) Forma del pulso: media onda senoidal; 
2) Aceleración máxima: 300 m/s2, y 
3) Duración del pulso: 18 ms. 

d) Efectos permitidos: Después de la prueba, la función del medidor no se debe ver afectada y el 
cambio de error, a 10·Itr, no debe exceder el límite de cambio de error listado en la Tabla 1.8. 

e) Puntos de prueba obligatorios: 10·Itr, f.p.= 1. 
10.6.3 Protección contra radiación solar 
La norma que aplica es la ISO 4892-3 vigente. 
a) Objetivo de la prueba: Verificar el cumplimiento de los requisitos de los numerales 7.3.5, 7.6.1, 7.7.1 

y 7.3.6.2. Esta prueba sólo aplica para medidores para uso en exteriores. 
b) Condiciones de prueba: El medidor debe estar en condición de no funcionamiento. 

c) Equipo de prueba: 

1) Tipo de lámpara/longitud de onda: UVA 340; 

2) Termómetro de panel negro; 

3) Medidor de luz, y 

4) Equipo de ciclado con un ciclo de condensación para cumplir con los parámetros en las 
condiciones de prueba. 
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d) Condiciones de prueba: La indicada en la Tabla 4.15. 

Tabla 4. 15-Medidor en condiciones de no funcionamiento 

Ciclo de prueba 
(ciclo de 12 horas) 

Tipo de lámpara Irradiancia espectral Temperatura de panel negro 

8 h en seco 
UVA 340 

0.76 W·m-2·nm-1 a 
340 nm 60 °C ± 3 °C 

4 h en condensación Luz apagada C ± 3 °C 

 

e) Procedimiento breve de prueba: Se debe enmascarar parcialmente una sección del medidor con el 
propósito de una comparación posterior. Se debe exponer el medidor a la radiación artificial y a la 
intemperie de acuerdo con la norma ISO 4892-3 durante un periodo de 66 días (132 ciclos) y de 
acuerdo con las condiciones de prueba anteriores. 

f) Después de la prueba, el medidor debe ser inspeccionado visualmente y se debe realizar una prueba 
funcional. La apariencia y, en particular, la legibilidad de las marcas y de las pantallas no se 
modificarán. No se deben afectar los medios de protección de las propiedades metrológicas, como el 
chasis y el sellado. La función del medidor no debe verse afectada. 

10.6.4 Protección contra ingreso de polvo 

La norma que aplica es la NMX-J-529-ANCE-2012 o la que la sustituya. 

a) Objetivo de la prueba: Verificar el cumplimiento de los requisitos del numeral 7.3.6.2 y de la 
Tabla 1.8, relativo a la protección contra la entrada de polvo. 

b) Condiciones de prueba: 

Condiciones de referencia: Clasificación IP5X, y Cámara categoría 2. 

c) Procedimiento de prueba: Después de la prueba se debe inspeccionar visualmente el interior del 
medidor y se debe realizar una prueba funcionamiento. 

d) Efectos permitidos: El polvo de talco u otro polvo utilizado en la prueba no debe acumularse en una 
cantidad o en un lugar de tal manera que pueda interferir con el funcionamiento correcto del equipo o 
menoscabar la seguridad. Nada de polvo debe depositarse donde pueda conducir a un seguimiento a 
lo largo de las distancias de fuga. La función del medidor no debe afectarse. 

10.7 Pruebas climáticas 

10.7.1 Temperaturas extremas-calor seco. 

Las normas que aplican son la NMX-J-607-ANCE-2008 e NMX-J-648/3-1-ANCE-2012 o la que la 
sustituya. 

a) Objetivo de la prueba: Verificar el cumplimiento de los requisitos del numeral 7.3.6.2 y de la 
Tabla 1.8, en condiciones de calor seco. 

b) Procedimiento de prueba: La prueba consiste en la exposición a las altas temperaturas especificadas 
bajo condiciones de "aire libre" durante 2 horas (a partir de cuando la temperatura del medidor sea 
estable), con el medidor en estado de no funcionamiento. 

 El cambio de temperatura no debe exceder de 1°C/min durante el calentamiento y el enfriamiento. 

 La humedad absoluta de la atmósfera de prueba no debe superar los 20 g/m3. 

c) Severidad de la prueba: La prueba se debe realizar a una temperatura estándar más alta que el 
límite superior de temperatura especificado para el medidor. Temperaturas posibles: 40 °C, 55 °C, 
70 °C y 85 °C. 

d) Efectos permitidos: Después de la prueba, el funcionamiento del medidor no debe ser perjudicado y 
el cambio de error no debe exceder el límite de cambio de error listado en la Tabla 1.8. 

e) Puntos de prueba obligatorios: 10·Itr, f.p.= 1. 
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10.7.2 Temperaturas extremas-frío 

Las normas que aplican son la IEC 60068-2-1 e NMX-J-648/3-1-ANCE-2012 o la que la sustituya. 

a) Objetivo de la prueba: Verificar el cumplimiento de los requisitos del numeral 7.3.6.2 y de la 
Tabla 1.8, en condiciones de bajas temperaturas. 

b) Procedimiento de prueba: La prueba consiste en la exposición a la baja temperatura especificada en 
condiciones de "aire libre" durante 2 horas (a partir del momento en que la temperatura del medidor 
es estable) con el medidor en estado de no funcionamiento. El cambio de temperatura no debe 
exceder 1°C/min durante el calentamiento y el enfriamiento. 

c) Severidad de la prueba: El ensayo se debe realizar a una temperatura estándar más baja que el 
límite inferior de temperatura especificado para el medidor. Temperaturas posibles: -10 °C, -25 °C, 
-40 °C y -55 °C. 

d) Efectos permitidos: Después de la prueba, la función del medidor no debe ser perjudicada y el 
cambio de error no debe exceder el límite de cambio de error listado en la Tabla 1.8. 

e) Puntos de prueba obligatorios: 10·Itr, f.p.= 1. 

10.7.3 Calor húmedo, estado estacionario (sin condensación), para clase de humedad H1 

Las normas que aplican son la NMX-J-648/2-78-ANCE-2012 e IEC 60068-3-4 o la que la sustituya. 

a) Objetivo de la prueba: Comprobar el cumplimiento de los requisitos establecidos en las Tablas 1.7 y 
1.8 y en 7.3.6.2. 

b) Procedimiento de prueba: La prueba consiste en la exposición a un nivel alto de temperatura 
especificado y a una humedad relativa constante especificada durante un cierto tiempo fijo definido 
por el nivel de severidad. El medidor debe ser manejado de tal manera que no se produzca 
condensación de agua sobre él. 

c) Condiciones de prueba: Circuitos de tensión y auxiliares energizados con tensión de referencia, y sin 
corriente en los circuitos de corriente. 

d) Severidad de la prueba: 

1) Temperatura: 30 °C; 

2) Humedad: 85%, y 

3) Duración: 2 días. 

e) Efectos permitidos: Durante la prueba no debe producirse ninguna falla significativa. Inmediatamente 
después de la prueba, el medidor debe funcionar correctamente de acuerdo con los parámetros de 
exactitud establecidos en la Tabla 1.7. 

 Veinticuatro horas después de la prueba, el medidor debe someterse a una prueba de 
funcionamiento durante la cual se demostrará que funciona correctamente. No debe haber evidencia 
de daño mecánico o corrosión que pueda afectar las propiedades funcionales del medidor. 

10.7.4 Calor húmedo, cíclico (condensamiento) para las clases de humedad H2 y H3 

Las normas que aplican son la NMX-J-648/2-30-ANCE-2012 e IEC 60068-3-4 o la que la sustituya. 

a) Objetivo de la prueba: Comprobar el cumplimiento de los requisitos del establecidos en las tablas 1.7 
y 1.8, y en 7.3.6.2, bajo condiciones de alta humedad y variaciones de temperatura. Esta prueba se 
aplica a los medidores con una especificación de clase de humedad para lugares cerrados donde los 
medidores deben ser sometidos a condensamiento de agua o para lugares abiertos (clases de 
humedad H2 y H3). 

b) Procedimiento de prueba: La prueba consiste en la exposición a variaciones de temperatura cíclicas 
entre 25 °C y la temperatura especificada como temperatura superior de acuerdo con la severidad de 
la prueba indicada más adelante, manteniendo la humedad relativa por encima del 95% durante las 
etapas de cambio de temperatura y baja temperatura y al 93% durante las etapas de temperatura 
superior. La condensación debe ocurrir en el medidor durante el aumento de temperatura. 
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El ciclo de 24 horas consta de: 

1) Aumento de temperatura durante 3 horas. 

2) Temperatura mantenida a un valor superior hasta 12 horas desde el inicio del ciclo. 

3) La temperatura se reduce a un valor inferior en el intervalo de 3 horas a 6 horas, siendo la 
velocidad de caída durante la primera hora y media tal que el valor más bajo se alcance 
en 3 horas, y 

4) La temperatura se mantiene en el valor inferior hasta que se completa el ciclo de 24 horas. 

El periodo de estabilización anterior y la recuperación después de la exposición cíclica deben ser tales que 
todas las partes del medidor estén a una temperatura inferior a 3 °C de su temperatura final. 

Condiciones de prueba: 

1) Los circuitos de tensión y auxiliares energizados con tensión de referencia; 

2) Sin corriente en los circuitos de corriente, y 

3) Posición de montaje según las especificaciones del fabricante. 

c) Severidad de la prueba: Los medidores con una especificación de clase de humedad para lugares 
cerrados donde los medidores son sometidos a agua condensada deben ser probados a nivel de 
severidad 1. Los medidores con una especificación de clase de humedad para lugares abiertos 
deben ser probados en el nivel de severidad 2. 

Tabla 4. 16-Clases de humedad H2 y H3 

Clase de humedad  
especificada H2 H3 

Niveles de severidad 1 2 

Temperatura superior (°C) 40 55 

Duración (ciclos) 2 2 

 

d) Efectos permitidos: Durante la prueba no se debe producir ninguna falla significativa. 

f) Inmediatamente después de la prueba, el medidor debe funcionar correctamente de acuerdo con los 
parámetros de exactitud establecidos en la Tabla 1.7. 

 Veinticuatro horas después de la prueba, el medidor debe someterse a una prueba de 
funcionamiento durante la cual se demostrará que funciona correctamente. No debe haber evidencia 
de daño mecánico o corrosión que pueda afectar las propiedades funcionales del medidor. 

10.7.5 Prueba de agua 

Las normas que aplican son la IEC 60068-2-18, IEC 60512-14-7 e NMX-J-529-ANCE-2012 o la que la 
sustituya. 

a) Objetivo de la prueba: Verificar el cumplimiento de los requisitos de 7.3.6.2 y de la Tabla 1.5, en 
condiciones de lluvia y salpicaduras de agua. La prueba es aplicable a medidores que se especifican 
para ubicaciones abiertas (H3). 

b) Procedimiento de prueba: El medidor se debe montar en un dispositivo apropiado y se somete a un 
chorro de agua generado a partir de un tubo oscilante o una boquilla de aspersión utilizada para 
simular el rocío o salpicaduras de agua. 

c) Condiciones de prueba: 

1) El medidor debe estar en modo funcional durante la prueba; 

2) Caudal (por boquilla): 0.07 L/min; 

3) Duración: 10 min, y 

4) Ángulo de inclinación: 0 ° y 180 °. 
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d) Efectos permitidos: Durante la prueba no se debe producir ninguna falla significativa. 

 Inmediatamente después de la prueba, el medidor debe funcionar correctamente, de acuerdo con los 
requisitos establecidos en la Tabla 1.5 

 Veinticuatro horas después de la prueba, el medidor debe someterse a una prueba de 
funcionamiento durante la cual debe demostrar que funciona correctamente y que cumple con los 
requisitos de exactitud de la tabla 2. No debe existir evidencia de ningún daño mecánico o corrosión 
que pueda afectar las propiedades funcionales del medidor. 

10.7.6 Prueba de durabilidad 
a) Objetivo de la prueba: Verificar el cumplimiento de los requisitos del numeral 7.8 y la Tabla 1.8 para 

durabilidad. 
b) Procedimiento de prueba: El procedimiento de la prueba de durabilidad se tomará de las normas 

nacionales o regionales para la durabilidad de los medidores de electricidad. 
c) Puntos de prueba obligatorios: Para la medición inicial y final, la tensión será Unom, con los siguientes 

puntos de prueba: Itr, 10 Itr, y Imax en PF = 1. 
TITULO SEXTO 

11. Procedimientos de prueba para la aprobación de modelo o prototipo de medidores de energía 
reactiva 

11.1. Condiciones de prueba de exactitud 

Las pruebas de exactitud se realizan conforme a las siguientes condiciones de prueba: 

a) El medidor debe probarse en su chasis con la cubierta en posición, todas las partes que debe ser 
aterrizadas deberán estar aterrizadas. 

b) Antes de llevar acabo cualquier prueba los circuitos deben energizarse el tiempo suficiente para 
alcanzar su estabilidad térmica. 

c) Los medidores polifásicos deben mantener de forma adicional lo siguiente: 

a.  La secuencia de fases debe ser como la indica el diagrama de conexiones. 

b.  Las tensiones y las corrientes deben estar sustancialmente balanceadas de acuerdo con la 
Tabla 4.17. 

d) Las condiciones de referencia para llevar a cabo las pruebas son las que se indican en la Tabla 4.4. 

Tabla 4.17-Balance de tensión y corriente 

Medidores Polifásicos 
Variación máxima permisible 

por Clase de medidor 
0.5 S 1 y 1S 

• tensiones entre fase y neutro 
• tensión entre fases 

±1 % ±1 % 

• corrientes entre fases ±1 % ±1 % 

• desplazamiento de ángulo entre fases de corriente y tensión 
del neutro 2° 2° 

Cuando se prueba un medidor polifásico de energía reactiva, los errores puede surgir si el método de 
prueba utilizado y el medidor bajo prueba se ven afectados de manera diferente por el desbalance de 
tensión y corriente. En tales casos la referencia de tensión se debe ajustar cuidadosamente para obtener 
un alto grado de simetría.  

 
11.2. Prueba de condiciones de arranque y sin carga 

11.2.1. Generalidades 

Las condiciones y los valores de las magnitudes de influencia para las pruebas son las que se establecen 
en el numeral 11.1 excepto cualquier cambio específico que se indique. 

11.2.2. Arranque inicial del medidor 

El medidor debe ser funcional dentro delos primeros 5 segundos después de que la tensión de referencia 
haya sido aplicada a las terminales del medidor 
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11.2.3. Autocalentamiento 
La variación del error debido al autocalentamiento no debe exceder los valores dados en la Tabla 4.18. 

Tabla 4. 18-Variaciones debidas al autocalentamiento 

Valor de corriente Seno (ϕ) 
(en adelanto o atraso) 

Límites de variaciones en el error porcentual 
para medidores de la clase 

0.05 S 1 y 1 S 

 
1 0.2 0.7 

0.5 0.2 1.0 
 
La prueba se debe llevar a cabo de acuerdo con lo siguiente: 
Después de que los circuitos de tensión han sido energizados a la tensión nominal durante al menos una 

hora, sin ninguna corriente aplicada en los circuitos de corriente, se debe aplicar la corriente máxima a los 
circuitos de corriente. El error del medidor se debe medir en seno (ϕ) = 1 inmediatamente después de que la 
corriente fue aplicada y posteriormente en intervalos lo suficientemente cortos para describir de forma gráfica 
la curva de la variación del error como función del tiempo. La prueba se debe llevar a cabo durante al menos 
1 hora y en cualquier caso hasta que la variación del error durante 20 minutos no exceda del 0.1 % para 
medidores la clase 1 S y 1 de 0.05% para un medidor clase 0.5 S. 

En esta prueba, el porcentaje de error del medidor se debe medir a seno (ϕ) = 1 y a seno (ϕ) = 0.5 en 
atraso o adelanto con interrupciones mínimas para cambiar el punto de medición. 

Los cables de prueba deben cumplir con las especificaciones de la IEC 62052-31. 
11.2.4. Prueba de la condición sin carga 
Cundo se aplica una tensión sin una corriente fluyendo por el circuito de corriente, no se debe producir 

más de un pulso en la salida de prueba del medidor. 
Para esta prueba el circuito de corriente debe estar en circuito abierto y una tensión del 115 % de la 

tensión de referencia debe estar aplicada a los circuitos de tensión. 
El periodo de prueba mínimo ∆t debe ser: 

 
en donde: 
k = es el número de pulsos emitidos por el dispositivo de salida del medidor por kilovar-hora (pulsos/kvarh); 
m = es el número de elementos de medición; 
Un= es la tensión de referencia en volts; 
Imax = es la corriente máxima en amperes. 
Para los medidores operados con transformadores con registros primario y medio primario, la constante k 

debe corresponder a los valores secundarios (tensión y corrientes). 
11.2.5. Arranque 
El medidor debe iniciar y continuar registrado a los valores de corriente de arranque (y en el caso de 

medidores polifásicos con carga balanceada) mostrados en la Tabla 4.19. 
Tabla 4. 19-Corriente de arranque 

Medidor con 
Clase del medidor Seno (ϕ) 

(en atraso o 
adelanto) 0.5 S 1 y 1 S 

Conexión directa ---  1 
Conexión a través de transformadores 
de corriente   1 

 
11.3. Constante del medidor 
La relación entre la salida de prueba y la indicación desplegada en el medidor, debe cumplir con lo 

indicado en la placa del medidor 
11.4. Pruebas para las magnitudes de influencia 
11.4.1. Generalidades 
Las pruebas para la variación causada por magnitudes de influencia definidas en la Tabla 4.20, deben 

llevarse a cabo de formas independiente con todas las demás magnitudes de influencia en sus condiciones de 
referencia de acuerdo con la Tabla 4.4. 
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Tabla 4. 20-Corriente de arranque 
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11.4.2. Armónicas 

La prueba es para comprobar que las armónicas no influyen sobre las mediciones más allá de lo 
establecido en la Tabla 4.20. 

Condiciones de prueba: 

a) Corriente a 60 Hz (𝐼𝐼1): ver Tabla 4.20  

b) Tensión a60 Hz 𝑈𝑈1 =  𝑈𝑈𝑛𝑛  

c) Factor de potencia a 60Hz: tal que 𝑆𝑆𝑒𝑒𝑛𝑛 𝜑𝜑1 = 1 

d) Contenido de tensión de la 5𝑚𝑚  armónica: 𝑈𝑈𝑠𝑠 = 10% 𝑑𝑑𝑒𝑒 𝑈𝑈𝑛𝑛  

e) Contenido de corriente de la  5𝑚𝑚  armónica: 𝐼𝐼𝑠𝑠 = 40% 𝑑𝑑𝑒𝑒 𝐼𝐼1 

f) Factor de potencia de la armónica: tal que 𝑆𝑆𝑒𝑒𝑛𝑛 𝜑𝜑𝑠𝑠 = 1 

g) Las tensiones fundamental y armónica coinciden en el cruce por cero positivo  

La prueba se debe repetir cuando el factor de potencia de a armónica se cambia a Sen ϕs = 0. 

La variación en el porcentaje del error cuando el medidor se sujeta a la forma de onda de la prueba en 
comparación cuando el medidor se sujeta a la forma de onda de referencia no debe de exceder los límites de 
variación dados en la Tabla 4.20. 

El medidor de referencia utilizado para estas pruebas debe estar diseñado y evaluado para medir potencia 
reactiva de acuerdo con la definición indicada en el capítulo 3. 

Nota:  Factor de potencia de la armónica: tal que sen ϕ5 = 1; significa que el ángulo de fase de la 
armónica de corriente de 5º orden está atrasado 90° respecto de la armónica de tensión 
de 5º orden (o 0.833 ms para una señal de 60 Hz). 

11.5. Pruebas de disturbios 

11.5.1. Sobre corriente de corta duración 

Para la prueba de sobre corrientes de corta duración, se debe seguir el procedimiento indicado en el 
numeral 11.5.1, la sobre corriente de corta duración no debe dañar el medidor y este debe operar 
correctamente cuando regrese a sus condiciones de trabajo iniciales y las variaciones del error no deben 
exceder los valores indicados en la Tabla 4.21. 

Tabla 4. 21-Variaciones debidas a sobre-corrientes de corta duración 

Medidores Valor de corriente 
sen ϕ (en atraso o 

adelanto) 

Límites de variaciones en el porcentaje de 
error para medidores de clase 

0.5 S 1 S 1 

Conectados 
directamente 

Ib 1 --- --- 1.5 

Conectados a 
través de 

transformador 
In 1 0.1 0.1 --- 

a) pruebas de los efectos climáticos 

Para las pruebas de efectos climáticos, se deben seguir los procedimientos indicados en el numeral 10.7, 
estas pruebas no deben dañar al medidor y esté debe operar correctamente cuando regresa a sus 
condiciones de trabajo iniciales. 

b) pruebas de los efectos mecánicos 

Para las pruebas de efectos mecánicos, se deben seguir los procedimientos indicados en los numerales 
10.6, 10.6.3 y 10.6.4, estas pruebas no deben dañar el medidor y esté debe operar correctamente cuando 
regresa a sus condiciones de trabajo iniciales. 
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12. Aprobación de modelo o prototipo de medidores de parámetros de calidad de la potencia 

12.1. Condiciones de referencia para las pruebas 

Todas las pruebas para la aprobación de modelo o prototipo deben llevarse a cabo bajo las condiciones de 
referencia especificadas en la Tabla 4.22 a menos que se especifique de otra manera. 

Tabla 4. 22-Condiciones de referencia para las pruebas 

Condiciones Condiciones de referencia 

Temperatura de operación 23 °C ± 2 °C 

Humedad relativa 40 % a 60 % 

Tensión de alimentación auxiliar Tensión de alimentación nominal ± 1 % 

Fases Disponibilidad de tres fases a 

Campo magnético continuo externo < 40 A/m c.c. 

< 3 A/m c.a. a 60 Hz 

Componente de c.c. en tensión y corriente Ninguno 

Forma de onda Senoidal 

Frecuencia fnom = 60 Hz ± 0.5 Hz 

Valor de tensión Udin ± 1 % b 

Parpadeo Pst < 0.1 b 

Desbalance 100 % ± 0.5 % de Udin en todos los canales. 

A menos que se indique otra cosa, utilice los ángulos de 
fase de 0° ± 0.05° (canal 1), -120° ± 0.05° (canal 2), 120° ± 
0.05° (canal 3) (equivalente a u0 = 0%, u2 = 0%) b 

Armónicas 0 % a 3 % de Udin b 

Inter-armónicas 0 % a 0.5 % de Udin b 

a Se requiere solamente en el caso de sistemas de tres fases. 

 

12.2. Pruebas funcionales y de incertidumbre 

Los productos que cumplen con la clase A de la NMX-J-610/4-30-ANCE vigente deben cumplir con los 
siguientes requerimientos generales: 

a) La incertidumbre operativa de la clase A, basada en pruebas, según se define en el numeral 13. 

b) Topología del sistema: para el caso de dispositivos de medición para sistemas de tres fases, la 
prueba se debe basar, en la topología de 4 hilos siempre que las magnitudes de influencia se refieran 
a decrementos, incrementos y desbalances de tensión (Ver 6.2.2.2.4.2, 6.2.2.2.4.3 y 6.2.2.2.5). 

c) Tiempo de estabilización: tiempo de duración especificado para cada prueba de esta norma no 
incluye el tiempo de estabilización ni del equipo de prueba ni del medidor bajo prueba. 

d) Intervalos de medición: los puntos de prueba definidos en la Tabla 4.23, deben ser aplicados de 
acuerdo a los procedimientos de prueba del numeral 12.4 para comprobar la incertidumbre sobre el 
Intervalo de medición. 
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Tabla 4. 23-Puntos de prueba para cada parámetro medido 

Parámetro medido 
Punto de prueba 

P1 a 
Punto de prueba 

P2 a 
Punto de prueba 

P3 a 
Punto de prueba 

P4 a 
Punto de prueba 

P5 a 

Frecuencia de 60 Hz 51 Hz 59.95 Hz 69 Hz 60 Hz N.A. 

Valor de tensión 10 % Udin 45 % Udin 80 % Udin 115 % Udin 150 % Udin 

Incrementos repentino de 
tensión 

Umbral de incremento 
repentino de tensión(-) b 

Umbral de incremento 
repentino de tensión(+) b 110 % Udin 120 % Udin 200 % Udin 

Decrementos repentino e 
interrupciones de tensión 

Umbral de decremento 
repentino de tensión(-) b 

Umbral de decremento 
repentino de tensión(+) b 20 % Udin 60 % Udin 85 % Udin 

Armónicas de tensión c 
Fundamental como se 
especifica 
5 % en la 2ª armónica 

Fundamental como se 
especifica 
10 % en la 3ª armónica 

Fundamental como se 
especifica 
1 % en la 50ª armónica 

Fundamental como se 
especifica 
Distorsión en todas las 
armónicas de manera 
simultánea hasta la 50ª con 
10% de los niveles de 
compatibilidad de clase 3 de 
IEC 61000-2-4. 

Fundamental como se 
especifica 
Distorsión en todas las 
armónicas de manera 
simultánea hasta la 50ª con 
200% de los niveles de 
compatibilidad de clase 3 de 
IEC 61000-2-4. 

Interarmónicas de tensión c 
Fundamental como se 
especifica 
5% en la interharmónica 1.5 x 
la frecuencia fundamental. 

Fundamental como se 
especifica 
5% en la interharmónica 7.5 x 
la frecuencia fundamental. 

Fundamental como se 
especifica 
5% en la interharmónica 49.5 
x la frecuencia fundamental. 

Fundamental como se 
especifica 
Distorsión en 4 interarmónicas 
seleccionadas d hasta el orden 
50 con 10% de los niveles de 
compatibilidad clase 3 de IEC 
61000-2-4. 

Fundamental como se 
especifica 
Distorsión en 4 interarmónicas 
seleccionadas d hasta el orden 
50 con 200% de los niveles 
de compatibilidad clase 3 de 
IEC 61000-2-4. 

Tensión de señalización en la 
red eléctrica 

Udin aplicada a la frecuencia 
fundamental, con 0 % Udin a 
la frecuencia de portadora 
especificada. 

Udin aplicada a la frecuencia 
fundamental, con 1 % Udin a 
la frecuencia de portadora 
especificada. 

Udin aplicada a la frecuencia 
fundamental, con 3 % Udin a 
la frecuencia de portadora 
especificada. 

Udin aplicada a la frecuencia 
fundamental, con 9 % Udin a 
la frecuencia de portadora 
especificada. 

Udin aplicada a la frecuencia 
fundamental, con 15 % Udin a 
la frecuencia de portadora 
especificada. 

a Los parámetros medidos deben ser considerados individualmente, por ejemplo Punto de prueba P1 para frecuencia, Punto de prueba P2 para parpadeo, etc. 
b Umbral de incremento repentino de tensión(+) = Menor umbral de incremento repentino de tensión declarado por el fabricante + la incertidumbre de medición de 

tensión residual + histéresis 
Umbral de incremento repentino de tensión(-) = Menor umbral de incremento repentino de tensión declarado por el fabricante-la incertidumbre de medición de 
tensión residual-histéresis 
Umbral de decremento repentino de tensión(+) = Menor umbral de decremento repentino de tensión declarado por el fabricante + la incertidumbre de medición de 
tensión residual + histéresis 
Umbral de decremento repentino de tensión(-) = Menor umbral de incremento repentino de tensión declarado por el fabricante-la incertidumbre de medición de 
tensión residual-histéresis 

c Los ángulos de fase de las armónicas y las interarmónicas no deben desplazarse de la fundamental. 
d El fabricante podrá seleccionar los interarmónicos, pero deberá informarlos en el informe de prueba de modelo prototipo. 
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e) La Tabla 24 especifica en detalle los puntos de prueba definidos para las magnitudes de influencia 
del sistema de potencia, consistentes con un subconjunto de requerimientos del punto 6.1 de la IEC 
61000-4-30:2008. 

 Nota: Los requerimientos del punto 6.1 se quitaron en la edición IEC 61000-4-30 

 La Tabla 4.24 especifica los estados de prueba min, promedio y max para cada magnitud de 
influencia del sistema de potencia y para cada clase de desempeño. Los estados de prueba deberán 
ser considerados independientemente para cada magnitud de influencia del sistema de potencia y no 
como un conjunto completo. Estos puntos de prueba están destinados a ser aplicados según los 
procedimientos de prueba definidos en el numeral 12.4. 

Tabla 4. 24-Lista independiente de las magnitudes de influencia del sistema de potencia 

Magnitudes de 
influencia del 
sistema de 
potencia 

Estado de prueba S1 a Estado de 
prueba S2 a 

Estado de 
prueba S3 a 

Estado de prueba 
S4 a 

Frecuencia 51 Hz 60 Hz 69 Hz --- 

Valor de tensión 10 % Udin --- 200 % Udin --- 

Armónicas 
(adicionales a la 

señal 
fundamental) 

b 

% de la señal 
fundamental 
Armónicas: 
H1: 100 % 

H3: 10 % 180° 
H7: 10 % 180° 

H11: 10 % 
180° 

H15: 4 % 180° 
H19: 5 % 180° 
H23: 5 % 180° 

c 

% de la señal 
fundamental 

H1: 100% 
H3: 60 % 180° 
H5: 55 % 0° 

H7: 50 % 180° 
H9: 41 % 0° 

--- --- --- 

Interarmónicas d 
(incluye niveles 
por abajo de la 
fundamental) 

--- 

Frecuencia = 
1.5 x 

frecuencia 
fundamental; 

9 % Udin 

Frecuencia = 
0.5 x 

frecuencia 
fundamental; 

2.5 % Udin 

Distorsión aplicada 
simultáneamente a 

dos frecuencias 
interarmónicas: 

1) Frecuencia = 2ª 
armónica más 5 Hz 

(125 Hz) 
4 % Udin 

2) Frecuencia = 2ª 
armónica más 
10 Hz (130 Hz) 

6 % Udin 

a 
 
 
 

b 
c 
d 

Las magnitudes de influencia se deben considerar individualmente, por ejemplo: 
Estado de prueba S1 para frecuencia, Estado de prueba S2 para parpadeo, etc. Las 
otras magnitudes de influencia deben permanecer en condiciones de referencia para la 
prueba. 
Esta señal representa un factor de cresta de 2 
Esta señal representa un factor de cresta de 3 
Se pueden utilizar tensiones de señalización de la red como inter-armónicas como una 
magnitud de influencia 
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f) Magnitudes de influencia externas. Especifican los estados de prueba relacionados con la 
temperatura y la tensión de suministro, las cuales se especifican en las Tablas 4.25 y 4.26. 

Tabla 4.25-Influencia de la temperatura 

Magnitud de Influencia Estado de prueba ET1 Estado de prueba ET2 Estado de prueba ET3 
Temperatura a Temperatura mínima del 

intervalo de operación 
nominal b 

Tiempo del baño necesario 
para alcanzar el equilibrio 
térmico, al menos de 1 hora. 

Peor caso definido por el 
fabricante en el intervalo de 
0 °C a 45 °C b 
Tiempo del baño necesario 
para alcanzar el equilibrio 
térmico, al menos de 1 
hora. 

Temperatura máxima del 
intervalo de operación 
nominal b 
Tiempo del baño necesario 
para alcanzar el equilibrio 
térmico, al menos de 1 hora. 

a El aire circulante puede ser forzado dentro de la cámara de prueba, disminuyendo el 
impacto del autocalentamiento del producto. Si la circulación del aire está forzada, 
entonces el límite de temperatura debe ajustarse para tomar en cuenta el impacto del 
aire forzado en la temperatura interna del dispositivo bajo prueba. 

b Para los productos de calidad de la potencia, este intervalo de funcionamiento está 
especificado en la Tabla 1 y 2 de la IEC 62586-1. Cada fabricante deberá especificar el 
intervalo de temperatura de operación. 

 

Tabla 4.26-Influencia de la tensión de suministro auxiliar 

Magnitud de influencia Estado de prueba EV1 Estado de prueba EV2 
Tensión de suministro auxiliar Umin como lo especifique el 

fabricante 
Umax como lo especifique el 

fabricante 
 

g) Criterios de prueba 

La Tabla 4.27 especifica los diferentes criterios de prueba utilizados en el numeral 12.4. 

Tabla 4.27-Lista de criterios de prueba 

Número de criterio de 
prueba 

Definición 

CP10s(inc) Cada medición de frecuencia de 10 s debe estar dentro de su incertidumbre especificada. 

CP10s(igual) Cada medición de frecuencia de 10 s debe ser la misma (dentro del doble de la 
incertidumbre intrínseca) 

CP(11< N <13) El contador de lecturas de frecuencia en 2 min: 11= N =13 

CP12(inc) Cada medición básica de 12 ciclos debe estar dentro de su incertidumbre especificada. 

CP180(inc) Cada medición de agregación de 180 ciclos debe estar dentro de su incertidumbre 
especificada. 

CP12(inc)-arm Para la(s) orden(es) de armónica bajo prueba, cada medición básica de 12 ciclos debe 
estar dentro de la incertidumbre especificada en la NMX-J-610/4-7-ANCE Clase I. 

CP180(inc)-arm Para la(s) orden(es) de armónica bajo prueba, cada medición de agregación de 180 ciclos 
debe estar dentro de la incertidumbre especificada en la NMX-J-610/4-7-ANCE Clase I. 

CP10-min(inc)-arm Para la(s) orden(es) de armónica bajo prueba, cada medición de agregación de 10 min 
debe estar dentro de la incertidumbre especificada en la NMX-J-610/4-7-ANCE Clase I. 

CP180(inc)-thd La distorsión armónica total se calcula de acuerdo a la definición para la distorsión 
armónica total de subgrupo (THDS) de la NMX-J-610/4-7-ANCE Clase I. 

CP12(inc)-interarm Para la(s) orden(es) de interarmónica bajo prueba, cada medición básica de 12 ciclos debe 
estar dentro de la incertidumbre especificada en la NMX-J-610/4-7-ANCE Clase I. 

CP180(inc)-interarm Para la(s) orden(es) de interarmónica bajo prueba, cada medición de agregación de 180 
ciclos debe estar dentro de la incertidumbre especificada en la NMX-J-610/4-7-ANCE 
Clase I. 

CP10-min(inc)-interarm Para la(s) orden(es) de interarmónica bajo prueba, cada medición de agregación de 10 min 
debe estar dentro de la incertidumbre especificada en la NMX-J-610/4-7-ANCE Clase I. 
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12.3. Procedimiento de prueba 

Para las pruebas, se deberá cumplir con lo siguiente: 

a) Dispositivo bajo prueba: el medidor bajo prueba debe ser representativo del medidor en producción. 

b) Equipo de prueba: los instrumentos de referencia deben ser calibrados al menos cada año por un 
laboratorio de calibración acreditado. El equipo de prueba y su fecha de calibración deberán 
especificarse en el reporte de prueba y en el certificado. Para las pruebas se deberá utilizar un 
dispositivo de sincronización externo. 

12.4. Procedimiento de pruebas funcionales para instrumentos que cumplen con la Clase A de acuerdo a 
la NMX-J-610/4-30-ANCE 

12.4.1. Frecuencia 

La medición de la frecuencia se debe realizar como se indica en los incisos siguientes: 

a) Método de medición: La medición de frecuencia se debe hacer en el canal de referencia que se 
indica en la Tabla 4.28; cada prueba debe durar al menos 2 min 

Tabla 4.28-Medición de la frecuencia 

Número Objetivo de la 
prueba 

Puntos de prueba 
de acuerdo a la 

Tabla 4.23 

Condiciones de 
prueba 

complementarias 
Criterio de prueba 

(si es aplicable) 

1.1.1 

Verificar que el 
intervalo de 

promediación 
es 10 s 

Secuencia (ver el 
esquema): 

P1-P3 triangular 
Duración: 5 s 

P3-P1 triangular 
Duración: 5 s 

Número del contador 
de lecturas de 
frecuencia en 

2 min (N) 

CP10s(igual) 
 

CP(11 ≤ N ≤ 13) 

 

 
 

b) Incertidumbre e intervalo de medición: Debe realizarse la prueba que se indica en la tabla 4.29; cada 
prueba debe durar al menos 1 min. 

Tabla 4.29-Incertidumbre bajo las condiciones de referencia 

Número Objetivo de la 
prueba 

Puntos de prueba 
de acuerdo a la 

Tabla 4.23 

Condiciones de 
prueba 

complementarias 

Criterio de prueba 
(si es aplicable) 

1.2.1 
Verificar el 
intervalo de 

medición 
P1 para frecuencia a --- CP10s(inc) 

1.2.2 
Verificar el 
intervalo de 

medición 
P2 para frecuencia a --- CP10s(inc) 

1.2.3 
Verificar el 
intervalo de 

medición 
P3 para frecuencia a --- CP10s(inc) 
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c) Variaciones debido a una magnitud de influencia: Debe realizarse como se indica en la Tabla 4.30; 
cada prueba debe durar al menos 1 minuto 

Tabla 4.30-Variaciones debido a una magnitud de influencia 

Número Objetivo de la prueba 
Puntos de prueba de 
acuerdo a la Tabla 

4.23 

Condiciones de prueba 
complementarias de 

acuerdo a la Tabla 4.24 

Criterio de prueba 
(si es aplicable) 

1.3.1 
Medir la influencia del valor de 
tensión en la incertidumbre de 
medición 

P2 para frecuencia a 
S1 para el valor de 

tensión 
CP10s(inc) 

1.3.2 
Medir la influencia de las 
armónicas en la incertidumbre 
de medición 

P2 para frecuencia a S1 para armónicas CP10s(inc) 

a La medición de frecuencia se hace en el canal de referencia. 

 

d)  Evaluación de la medición: Debe realizarse como se indica en la Tabla 4. 31 

Tabla 4.31-Evaluación de la medición 

Número Objetivo de la 
prueba Prueba 

1.4.1 Canal de 
referencia 

Se comprobará que la medición de la frecuencia se realiza en el canal de 
referencia 

 

e) Agregación de mediciones. La agregación no se requiere para la frecuencia. 

12.4.2. Amplitud de la tensión de suministro o valor de tensión de suministro. 

a) Método de medición: Debe realizarse como se indica en la Tabla 4.32; Debe durar al menos 20 s. 

Tabla 4.32-Amplitud de la tensión de suministro 

Número Objetivo de la prueba Prueba 

2.1.1 
Comprobar la medición 
sin espacio y sin 
superposición 

Se debe realizar una prueba de acuerdo con los requerimientos del 
inciso b) siguiente. 

 

b) Mediciones sin vacíos de amplitud de tensión y armónicas: 

Propósito de la prueba: Debe comprobarse la duración exacta de la ventana de tiempo básica de 12 ciclos, 
así como la eficiencia de la implementación de las mediciones sin vacíos ni traslapes. 

Implementación de la prueba: 

La prueba no se debe hacerse sobre un límite de 10 minutos, porque causará una condición de traslape 
debido al algoritmo de agregación. 

La prueba se debe desarrollar con un Udin donde se tenga la mejor relación señal a ruido. 

El equipo bajo prueba debe proporcionar cada valor eficaz de 12 ciclos y el valor de armónicas con una 
estampa de tiempo con una profundidad histórica de por lo menos 100 valores. 

La prueba se puede correr de forma separada para armónicas y amplitud de tensión si el dispositivo no es 
capaz de producir valores de 12 ciclos de manera simultánea de armónicas y amplitud de tensión. 

Amplitud de tensión: 

Se debe aplicar al equipo bajo prueba la siguiente señal de prueba: 
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A continuación, se presentan en la Tabla 4.33 los requerimientos de la señal de prueba: 

Tabla 4.33-Requerimientos de la señal de prueba 

Requerimiento Valor Exactitud 

Frecuencia fundamental (f1) 60 Hz 50 ˣ 10-6 

Amplitud de la componente fundamental (V1) Udin 0.5 % 

Frecuencia de modulación (fm) 2.3 Hz 100 ˣ 10-6 

Amplitud de modulación (Am) 0.1 1 % 

Fases (φ1, φm) NR NR 

 

Evaluación del resultado: 

Los valores eficaces de 12 ciclos construyen una secuencia Ueficaz(0),…, Ueficaz(100). A partir de esta 
secuencia, se deben calcular los siguientes valores: 

 
para N = 45, 46, 47. 

Nota: La doble barra indica que se trata de un módulo complejo 

 

Se debe conseguir los siguientes requerimientos: 

• Qeficaz > 20; 

• 4.5% < A(46)/V1 < 5.5 %; 

• Estampa de tiempo (U(100))-estampa de tiempo (U(0)) = 20 s ± 6 ms 

 Cuando aplique, se utilizará un criterio de prueba CP12s(inc). 

c) Incertidumbre de medición e intervalo de medición: debe realizarse como se indica en la Tabla 4.34; 
cada prueba debe durar al menos 1 s 

Tabla 4.34-Incertidumbre bajo condiciones de referencia 

Número Objetivo de la prueba 
Puntos de prueba 
de acuerdo a la 

Tabla 4.23 

Condiciones de 
prueba 

complementarias 

Criterio de prueba 
(si es aplicable) 

2.2.1 
Verificar el intervalo de 

medición 
P1 para el valor de 

tensión 
--- CP12s(inc) 

2.2.2 
Verificar el intervalo de 

medición 
P3 para el valor de 

tensión 
--- CP12s(inc) 

2.2.3 
Verificar el intervalo de 

medición 
P5 para el valor de 

tensión 
--- CP12s(inc) 
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d) Variaciones debido a una magnitud de influencia: debe realizarse como se indica en la Tabla 4.35; 

cada prueba debe durar al menos 1s 

Tabla 4. 35-Variaciones debido a una magnitud de influencia 

Número Objetivo de la prueba 

Puntos de 

prueba de 

acuerdo a la 

Tabla 4.23 

Condiciones de prueba 

complementarias 

Criterio de prueba (si 

es aplicable) 

2.3.1 

Medir la influencia de la 

frecuencia en la 

incertidumbre de 

medición 

P3 para el valor 

de tensión 

S1 para la frecuencia NA 

S3 para la frecuencia NA 

2.3.2 

Medir la influencia de 

las armónicas en la 

incertidumbre de 

medición 

P3 para el valor 

de tensión 
S1 para armónicas 

CP12(inc) en el 

canal 1 en 

comparación con 

una tensión de 

referencia 

 

e) Evaluación de la medición: No aplica 

f) Agregación de mediciones: Deben realizarse las pruebas que se indican en f.1) y f.2) 

f.1) Doce ciclos con sincronización de 10 min: Cada prueba debe durar al menos 11 minutos y debe 

contener por lo menos dos ciclos consecutivos de RTC (real time clock) de 10 minutos. Los ciclos están 

indicados en la Tabla 4.36. 

Tabla 4.36-Ciclos con sincronización de 10 minutos 

Número 
Objetivo de la 

prueba 

Puntos de prueba de 

acuerdo a la Tabla 

4.23 

Condiciones de 

prueba 

complementarias 

Criterio de prueba (si es 

aplicable) 

2.4.1 

Comprobar la 

superposición de 

agregación 1 

P3 para el valor de 

tensión 

f = 59.99 Hz 

Duración de la 

prueba = 11 min 

Prueba la etiqueta de tiempo y 

el número de secuencia de 

bloques para la apropiada 

resincronización a la marca de 

10 minutos como se especifica 

en la NMX-J-610/4-30-ANCE 

La marca de 10 minutos debe ocurrir en medio del intervalo de tiempo de 12 ciclos número 3000. 

Nota: 59.99 = (2999.5/600) x 12 

 

f.2) 180 ciclos de agregación con 10 minutos de sincronización: Cada prueba debe durar al menos 11 

minutos y debe contener por lo menos dos ciclos consecutivos de reloj de tiempo real (RTC real time clock) de 

10 minutos. Los ciclos están indicados en la Tabla 4.37. 
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Tabla 4.37-Ciclos de agregación con 10 minutos de sincronización 

Número Objetivo de la 
prueba 

Puntos de prueba de 
acuerdo a la Tabla 

4.23 

Condiciones de 
prueba 

complementarias 
Criterio de prueba 

(si es aplicable) 

2.5.1 
Comprobar la 
superposición de 
agregación 2 

Secuencia (ver el 
esquema): 
 

- La tensión cambia 
linealmente de P1 a 
P3 en 1 minuto de 
duración, luego 

- linealmente de P3 a P1 
en 1 minuto de 
duración 

f = 60.15 Hz 
 
 

Prueba la agregación de datos 
de 12 ciclos dentro del intervalo 
de 180 ciclos relacionado a la 
marca de 10 minutos como se 
especifica en la NMX-J-610/4-
30-ANCE 

 
Nota 1: El tiempo en el eje X no está 

necesariamente sincronizado en la marca de 
10 minutos. 

La marca de 10 minutos debería ocurrir en medio del intervalo de tiempo de 180 ciclos número 201. 
Nota 2: 60.15 = (200.5/600) × 180 

 

f.3) Diez minutos de agregación, Cada prueba debe durar al menos 11 minutos y debe contener por 
lo menos dos ciclos consecutivos de reloj de tiempo real (RTC real time clock) de 10 minutos. Los ciclos están 
indicados en la Tabla 4.38. 

Tabla 4.38-Minutos de agregación 

Número Objetivo de la 
prueba 

Puntos de prueba de 
acuerdo a la Tabla 

4.23 

Condiciones de 
prueba 

complementarias de 
acuerdo a la Tabla 

4.24 

Criterio de prueba 
(si es aplicable) 

2.6.1 
Comprobar la 
agregación de 10 
minutos 

Secuencia (ver el 
esquema): 
 

- La tensión cambia 
linealmente de P1 a 
P3 en 1 minuto de 
duración, luego 

- linealmente de P3 a 
P1 en 1 minuto de 
duración 

S2 para la frecuencia 
 
 

Prueba la agregación 
de datos de 12 ciclos 
dentro del intervalo de 
10 minutos 
relacionado a la 
marca de 10 minutos 
como se especifica en 
la NMX-J-610/4-30-
ANCE 

 
Nota 1: El tiempo en el eje X no está 

necesariamente sincronizado en la marca de 
10 minutos. 
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f.4) Dos horas de agregación: Cuando aplique, la prueba se debe llevar a cabo de acuerdo a la 
siguiente Tabla 4.39 

Tabla 4.39-Horas de agregación 

Número Objetivo de la 
prueba 

Puntos de prueba de 
acuerdo a la Tabla 4.23 

Condiciones de 
prueba 

complementarias 
Criterio de prueba 

(si es aplicable) 

2.7.1 
Comprobar la 
agregación de 2 
horas 

Se debe verificar que el valor de agregación de 2 horas sea proporcionado por 
el equipo bajo prueba. 

 
12.4.3. Fluctuación de tensión (parpadeo). 
La prueba se debe llevar a cabo de acuerdo a los requerimientos de prueba de la NMX-J-550/4-15-ANCE 

vigente. 
12.4.4. Interrupciones, decrementos e incrementos de la tensión de suministro. 
Las pruebas para Interrupciones, decrementos e incrementos de la tensión de suministro se deben realizar 

como se indican en las Tabla 4.40 y 4.41. 
Tabla 4.40-Interrupciones, decrementos e incrementos de la tensión de suministro 

Número Objetivo de la prueba Puntos de prueba de 
acuerdo a la Tabla 4.23 

Condiciones de prueba 
complementarias 

Criterio de prueba (si es 
aplicable) 

4.1.1 

Comprobar que Ueficaz(1/2) 
se sincronizan 
independientemente en 
cada canal en el cruce 
por cero 

P4 para frecuencia por lo 
menos 15 s c 
 
El paso de tensión debe 
hacerse en el cruce por cero 

Esta prueba no requiere de 
generador sincronizado. 
 
En T1, inyectar la interrupción 
0% Udin con duración de 2 
ciclos seguido de un paso a 
90% Udin de 2 ciclos, luego un 
estado estacionario a 94% Udin 
en el canal 1 
 
En T1 + 10 ciclos + 1/3 ciclo, 
aplique el mismo perfil en el 
canal 2. 
 
En T1 + 20 ciclos - 1/3 ciclo, 
aplique el mismo perfil en el 
canal 3. 
 
Ver Figura 4.2 y Figura 4.3. 

Comprobar, para cada canal, 
que la secuencia de Ueficaz(1/2) 
en el instrumento cumple con la 
secuencia definida en la Figura 
4.1. 
 
Comprobar la etiqueta de 
tiempo de Ueficaz(1/2) (N + 1) en el 
canal 1: T1 + 1/2 ciclo 
 
Comprobar que la etiqueta de 
tiempo de Ueficaz(1/2) (N + 1) en el 
canal 2 es T1 + 10.5 ciclos ± 
1/2 ciclo 
 
Comprobar que la etiqueta de 
tiempo de Ueficaz(1/2) (N + 1) en el 
canal 3 es T1 + 20.5 ciclos ± 
1/2 ciclo 

4.1.2 

Compruebe el 
requerimiento de 
exactitud de amplitud y 
duración. c 

P5 para incrementos de 
tensión. a 
 
P4 para frecuencia 
 
 
 

Esta prueba no requiere de 
generador sincronizado. 
 
El cambio de la amplitud de la 
señal para crear decrementos 
/incrementos /interrupciones de 
tensión deben ser simultáneos 
en el tiempo 
 
La prueba debe realizarse con 
las siguientes duraciones: 1; 
1.5; 2.5; 10; 30 y 150 ciclos. 
 
Ver Figuras 4.4, 4.5, 4.6 y 4.7 

Comprobar que todas las 
duraciones y amplitudes 
reportadas en las mediciones 
de decrementos/ incrementos/ 
interrupción de tensión cumplen 
con el punto 5.4.5.1 de la NMX-
J-610/4-30-ANCE 
(requerimiento de exactitud de 
la amplitud) y 5.4.5.2 
(requerimiento de exactitud de 
la duración) 
 
Los resultados de duración 
esperados son Duración 
inyectada ± 0,5 ciclos, ver 
Figura 4.4 y Figura 4.5 donde la 
duración esperada es de 3 
ciclos ± 0,5 ciclos. 
 
Los resultados de amplitud 
esperados son Amplitud Px 
inyectada ± 0,2% Udin (siendo 
Px P5 o P3). 

P3 para decrementos/ 
interrupciones de tensión a 
 
P4 para ,frecuencia 
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4.1.3 Comprobar el umbral 

P2 para incrementos de 
tensión a  b 
P4 para frecuencia 

Esta prueba no requiere 
generador sincronizado 
 
El cambio de la amplitud de la 
señal para crear decrementos 
/incrementos /interrupciones de 
tensión deben ser simultáneos 
en el tiempo 
 
La prueba debe realizarse con 
la siguiente duración: 2.5 
ciclos. 

Comprobar que la exactitud de 
la duración cumple con el punto 
5.4.5.2 de la NMX-J-610/4-30-
ANCE. 
 
El resultado de duración 
esperado es de 2.5 ciclos ± 0.5 
ciclos. 

P1 para incrementos de 
tensión a  b 
P4 para frecuencia 
P2 para decrementos/ 
interrupciones de tensión a  b 
P4 para frecuencia 
P1 para decrementos/ 
interrupciones de tensión a  b 
P4 para frecuencia 

4.1.4 
Comprobar la influencia 
de la frecuencia de la 
red de suministro 

P1 para frecuencia 
P2 para decrementos/ 
interrupciones de tensión a 

Esta prueba no requiere 
generador sincronizado 
 
El cambio de la amplitud de la 
señal para crear decrementos 
/incrementos /interrupciones de 
tensión deben ser simultáneos 
en el tiempo 
 
La prueba debe realizarse con 
las siguientes duraciones: 2 y 
30 ciclos. 

Comprobar que la exactitud de 
la duración cumple con el punto 
5.4.5.2 de la NMX-J-610/4-30-
ANCE. 
 
El resultado de duración 
esperado es respectivamente 2 
y 30 ciclos ± 0.5 ciclos. 

P3 para frecuencia 
P2 para decrementos/ 

interrupciones de tensión a 

4.1.5 

Comprobar 
decrementos/ 
incrementos/ 
interrupciones de 
tensión en un sistema 
polifásico 

La prueba se debe realizarse de acuerdo a los requerimientos establecidos en las Tablas 4.42 y 
4.43 

4.1.6 

Comprobar la tensión de 
referencia de 
deslizamiento - En 
condiciones estables de 
operación d 

1. Configuración: 
Seleccionar la tensión 
de referencia de 
deslizamiento, el 
umbral del decremento 
de tensión en 90% Usr, 
hitéresis = 2% Udin. 

2. Inyecte una tensión en 
estado estable de Udin 
durante al menos 5 
min. Luego haga 
decrecer la amplitud 
de la tensión a 95% 
Udin durante 5 min. 
Posteriormente 87% 
Udin por 5 min. 

Ver Figura 4.8 

No debe detectarse 
decremento de tensión 

3. Inyecte un decremento 
de tensión de 5 ciclos 
de duración a 50% Udin 

Verificar que el instrumento 
esté detectando un decremento 
de tensión en 57.5% de Uref. 
 
Nota: 57.5% = 50/87ˣ100% 

4.1.7 

Comprobar la tensión de 
referencia de 
deslizamiento - 
Condición de arranque 
de la referencia de 
deslizamiento 

1. Configuración: 
Seleccionar la tensión 
de referencia de 
deslizamiento, el 
umbral del decremento 
de tensión en 90% 
Udin, histéresis = 2% 
Udin. 

2. Encienda el 
instrumento con 0V 
inyectado en las 
entradas de tensión. 

Ver Figura 4.9 

El instrumento debe detectar un 
arranque de interrupción 

3. Después de 5 minutos 
+ el tiempo de 
arranque del 
instrumento, inyecte la 
tensión = Udin 

 
Nota: El propósito es 
comprobar que la tensión de 
referencia de deslizamiento 
se construye a partir de un 
valor inicial de Udin, no se 
actualiza hasta que se aplica 
la tensión. 

Verificar que el instrumento ha 
detectado un final de 
interrupción. 

a 

 
b 

 
 
c 

 
 

d 

Los puntos de prueba P1, P2, P3, P4 y P5 se describen en la Tabla 4.23. 
 
El punto de prueba P1 no debe ser identificado como un decremento/ incremento, mientras que el punto de 
prueba P2 debe ser identificado como decremento/ incremento. 
 
Los valores recomendados para el umbral de decremento de tensión es 90% Udin, para el umbral de 
incremento de tensión es de 110% Udin, histéresis = 2%. 
 
El uso de la tensión de referencia de deslizamiento es opcional. Esta prueba solamente se aplica si el 
fabricante implementa la tensión de referencia de deslizamiento. 
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a) Señal de prueba para la fase 1 

 

 

 

 
b) Señal de prueba para la fase 2 

 

 

 

 
c) Señal de prueba para la fase 3 

Figura 4.1-a), b) y c). Descripción general de la prueba para los decrementos de tensión 
de acuerdo con la prueba .4.1.1 
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a) Valor eficaz de ½ ciclo para la fase 1 

 
 
 

 
b) Valor eficaz de ½ ciclo para la fase 2 

 
 
 

 
c) Valor eficaz de ½ ciclo para la fase 3 

Figura 4.2-a), b) y c). Detalle 1 de las formas de onda para la prueba de los decrementos de tensión de 
acuerdo a la prueba 4.1.1 
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Figura 4.3-Detalle 2 de las formas de onda para la prueba de los decrementos 

de tensión de acuerdo a la prueba 4.1.1 
Tabla 4.41- Detalle 3 de las formas de onda para la prueba de los decrementos de tensión 

de acuerdo a la prueba 4.1.1 Señal de prueba: 
Decremento 60 %, 2.5 ciclos 

Ueficaz(1/2) 
N 

Ueficaz(1/2) 
N + 1 

Ueficaz(1/2) 
N + 2 

Ueficaz(1/2) 
N + 3 

Ueficaz(1/2) 
N + 4 

Ueficaz(1/2) 
N + 5 

Ueficaz(1/2) 
N + 6 

Ueficaz(1/2) 
N + 7 

100 70 0 0 0 64 90 90 
 

Ueficaz(1/2) 
N + 8 

Ueficaz(1/2) 
N + 9 

Ueficaz(1/2) 
N + 10 

Ueficaz(1/2) 
N + 11 

Ueficaz(1/2) 
N + 12 

Ueficaz(1/2) 
N + 13 

Ueficaz(1/2) 
N + 14 

Ueficaz(1/2) 
N + 15 

90 92 94 94 94 94 94 94 
 
 

 
Figura 4.4-Detalle 1 de la forma de onda para la prueba de decrementos de tensión de acuerdo a la 

prueba 4.1.2 
(Continúa en la Tercera Sección)
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TERCERA SECCION 
COMISION REGULADORA DE ENERGIA 

 

(Viene de la Segunda Sección) 

 
 

 
Figura 4.5- Detalle 2 de la forma de onda para la prueba de decrementos de tensión de acuerdo a la 

prueba 4.1.2 
 
 
 

 
Figura 4.6-  Detalle 1 de la forma de onda para la prueba de incrementos de tensión de acuerdo a la 

prueba 4.1.2 
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Figura 4.7- Detalle 2 de la forma de onda para la prueba de incrementos de tensión de acuerdo a la 

prueba 4.1.2 
 

 
Figura 4.8-Prueba de la tensión de referencia de deslizamiento 

 

 
Figura 4.9-Condición de arranque de la referencia deslizante 
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Tabla 4.42-Comprobación de decrementos/interrupciones de tensión en sistema polifásico 

Número 
Objetivo de la 

prueba 

Puntos de prueba de 
acuerdo a la Tabla 

4.23 

Condiciones de prueba 
complementarias 

Criterio de prueba (si es aplicable) 

4.2.1 

Comprobar que los 
decrementos y las 
interrupciones de 
tensión se detectan 
correctamente en un 
sistema polifásico, 
aplicando una sola 
prueba con una 
perturbación no 
síncrona de 3 fases 
que contiene tanto 
un decremento como 
una interrupción. 

P4 para frecuencia por 
lo menos 15 s c 

Umbral de decremento 
= 90% Udin, histéresis 
= 2% Udin. 

Umbral de interrupción 
= 10% Udin; histéresis 
= 2% Udin 

El paso de tensión 
debe hacerse en el 
cruce por cero para 
cada fase. 

Esta prueba no requiere de 
generador sincronizado. 

Inicio de la prueba con las tres 
fases puestas en Udin. 

En t1 (sincronizado al cruce por 
cero en la fase 1) inyectar 0% 
Udin en la fase 1. 

En t1 + 1 ciclo (sincronizado al 
cruce por cero en la fase 2) 
inyectar 0% Udin en la fase 2. 

En t2 (sincronizado al cruce por 
cero en la fase 3) inyectar 0% 
Udin en la fase 3. 

En t3 (sincronizado al cruce por 
cero en la fase 3) inyectar 
100% Udin en la fase 3. 

En t3 + 1 ciclo (sincronizado al 
cruce por cero en la fase 2) 
inyectar 100% Udin en la 
fase 2. 

En t4 (sincronizado al cruce por 
cero en la fase 1) inyectar 
100% Udin en la fase 1. 

Ver Figuras 4.10, 4.11 y Tabla 
4.43 

Para cada canal, verificar que la 
secuencia de Ueficaz(1/2) en el instrumento 
cumple con la secuencia definida en la 
Figura 4.1 

Comprobar que la duración del 
decremento de tensión polifásica se 
indica correctamente como 6.5 ciclos 
(dentro de la exactitud de tiempo 
definida en la NMX-J-610/4-30-ANCE). 

Comprobar que la duración de la 
interrupción de tensión polifásica se 
indica correctamente como 1.5 ciclos 
(dentro de la exactitud de tiempo 
definida en la NMX-J-610/4-30-ANCE). 

Comprobar que la tensión remanente 
para el decremento de tensión se 
reporta correctamente como 0% Udin 
(dentro de la exactitud de la amplitud 
definida en la NMX-J-610/4-30-ANCE). 

 

 

 
Figura 4.10-Detalle 1 de la forma de onda para la prueba de decrementos/interrupciones de tensión 

polifásicos 
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Figura 4.11-Detalle 2 de la forma de onda para la prueba de decrementos/interrupciones de tensión 

polifásicos 
 

 

Cuando aplique, deberán seguirse los siguientes criterios: 

Tabla 4.43-Detalle 3 de la forma de onda para la prueba de decrementos/interrupciones de tensión 
polifásicos 

Fase Ueficaz(1/2) 

N 

 

Ueficaz(1/2) 

N + 1 

Inicio del 

decremento de 

tensión 

Ueficaz(1/2) 

N + 2 

 

Ueficaz(1/2) 

N + 3 

 

Ueficaz(1/2) 

N + 4 

 

Ueficaz(1/2) 

N + 5 

 

Ueficaz(1/2) 

N + 6 

Inicio de la 

interrupción de 

tensión 

Ueficaz(1/2) 

N + 7 

 

Fase 1 100 70 0 0 0 0 0 0 

Fase 2 100 100 100 70 0 0 0 0 

Fase 3 100 100 100 100 100 70 0 0 

Fase 

Ueficaz(1/2) 

N + 8 

Ueficaz(1/2) 

N + 9 

Final de la 

interrupción de 

tensión 

Ueficaz(1/2) 

N + 10 

 

Ueficaz(1/2) 

N + 11 

 

Ueficaz(1/2) 

N + 12 

 

Ueficaz(1/2) 

N + 13 

 

Ueficaz(1/2) 

N + 14 

Final del 

decremento de 

tensión 

Ueficaz(1/2) 

N + 15 

 

Fase 1 0 0 0 0 0 70 100 100 

Fase 2 0 0 0 70 100 100 100 100 

Fase 3 0 70 100 100 100 100 100 100 
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Tabla 4.44- Comprobación de incrementos de tensión en sistema polifásicos 

Número Objetivo de la prueba Puntos de prueba de acuerdo a 

la Tabla 2 

Condiciones de prueba 

complementarias 

Criterio de prueba (si es 

aplicable) 

4.3.1 Comprobar que los incrementos 

de tensión se detectan 

correctamente en un sistema 

polifásico, aplicando una sola 

prueba con una inyección de 

incremento de tensión no síncrona 

de 3 fases. 

P4 para frecuencia por lo 

menos 15 s c 

Umbral de incremento = 110% 

Vdin, histéresis = 2% Vdin. 

El paso de tensión debe 

hacerse en el cruce por cero 

para cada fase. 

Esta prueba no requiere de 

generador sincronizado. 

Inicio de la prueba con las tres 

fases puestas en Vdin. 

En t1 (sincronizado al cruce por 

cero en la fase 1) inyectar 130% 

Vdin en la fase 1. 

En t1 + 1 ciclo (sincronizado al 

cruce por cero en la fase 2) 

inyectar 130% Vdin en la fase 2. 

En t1 + 2 ciclos (sincronizado al 

cruce por cero en la fase 3) 

inyectar 150% Vdin en la fase 3. 

En t1 + 4 ciclos (sincronizado al 

cruce por cero en la fase 1 y en 

la fase 3) inyectar 100% Vdin 

tanto en la fase 1 como en la 

fase 3. 

En t3 (sincronizado al cruce por 

cero en la fase 2) inyectar 100% 

Vdin en la fase 2. 

Ver Figuras 4.12 y 4.13 

Para cada canal, verificar que la 

secuencia de Veficaz(1/2) en el 

instrumento cumple con la 

secuencia definida en la  

Figura 4.13. 

Comprobar que la duración del 

incremento de tensión polifásica 

se indica correctamente como 

6.5 cíclos (dentro de la exactitud 

tiempo definida en  

IEC 61000-4-30). 

Comprobar que la duración de la 

interrupción de tensión polifásica 

se indica correctamente como 

150% Vdin (dentro de la 

exactitud del valor definido en 

IEC 61000-4-30). 

 

 

 

 
Figura 4.12-Detalle 1 de la forma de onda para la prueba de incrementos de tensión polifásicos  
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 Veficaz(1/2) 
N 
 

Veficaz(1/2) 
N + 1 

Inicio del 
incremento 
de tensión 

Veficaz(1/2) 
N + 2 

 

Veficaz(1/2) 
N + 3 

 

Veficaz(1/2) 
N + 4 

 

Veficaz(1/2) 
N + 5 

 

Veficaz(1/2) 
N + 6 

 

Veficaz(1/2) 
N + 7 

 

Fase 1 100 116 130 130 130 130 130 130 
Fase 2 100 100 100 116 130 130 130 130 
Fase 3 100 100 100 100 100 127 150 150 

 
 Veficaz(1/2) 

N + 8 
 

Veficaz(1/2) 
N + 9 

 

Veficaz(1/2) 
N + 10 

 

Veficaz(1/2) 
N + 11 

 

Veficaz(1/2) 
N + 12 

 

Veficaz(1/2) 
N + 13 

 

Veficaz(1/2) 
N + 14 

Final del 
incremento 
de tensión 

Veficaz(1/2) 
N + 15 

 

Fase 1 130 116 100 100 100 100 100 100 
Fase 2 130 130 130 130 130 116 100 100 
Fase 3 150 127 100 100 100 100 100 100 

Figura 4.13- Detalle 2 de la forma de onda para la prueba de incrementos de tensión polifásicos 
 
12.4.5. Desbalance de tensión de suministro 

Para la realización de estas pruebas, debe utilizarse una fuente de alimentación de c.a. de 3 canales que 
cumpla o supere el parámetro de estabilidad tensión ± 0.05 %, bajo las condiciones de referencia de la 
Tabla 4.22 

a) El método, incertidumbre e intervalo de medición, debe realizarse como se indica en la Tabla 4.45 

Tabla 4.45-Método de medición, incertidumbre de medición e intervalo de medición 

Número Objetivo de la 
prueba Condiciones de prueba 

Condiciones de 
prueba 

complementarias 
Criterio de prueba 

(si es aplicable) 

5.1.1 

Comprobar la 
exactitud de la 
medición de 
desbalance 

Conecte una fuente de alimentación 
de CA de 3 canales y ajústela. 
Canal 1 (L1 a N) a 100% de Udin 
Canal 2 (L2 a N) a 100% de Udin 
Canal 3 (L3 a N) a 100% de Udin 

 
--- 
 

Comprobar si u0 y u2 
están entre 0 % y 0.15 
%. 
 

5.1.2 

Comprobar la 
exactitud de la 
medición de 
desbalance 

Conecte una fuente de alimentación 
de CA de 3 canales y ajústela. 
Canal 1 (L1 a N) a 73% de Udin 
Canal 2 (L2 a N) a 80% de Udin 
Canal 3 (L3 a N) a 87% de Udin 

 
--- 
 

Comprobar si u0 y u2 
están entre 4.9 % y 5.2 
%. 
 

5.1.3 

Comprobar la 
exactitud de la 
medición de 
desbalance 

Conecte una fuente de alimentación 
de CA de 3 canales y ajústela. 
Canal 1 (L1 a N) a 152% de Udin 
Canal 2 (L2 a N) a 140% de Udin 
Canal 3 (L3 a N) a 128% de Udin 

 
--- 
 

Comprobar si u0 y u2 
están entre 4.8 % y 5.1 
%. 
 

5.1.4 

Comprobar la 
exactitud de la 
medición de 
desbalance con 
desplazamiento de 
fase con un 
sistema de 4 hilos. 

Conecte una fuente de alimentación 
de CA de 3 canales y ajústela. 
Canal 1 (L1 a N) a 100% de Udin, 0° 
Canal 2 (L2 a N) a 90% de Udin, -122° 
Canal 3 (L3 a N) a 100% de Udin, 
+118° 

 
--- 
 

Comprobar si u2 = 
2.47% ± 0.15% 
y u0 = 4.52% ± 0.15% 
 

 

b) Agregación. Debe comprobarse que los valores agregados son proporcionados por el equipo bajo 
prueba. No se requiere una prueba de exactitud de los valores agregados. 
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12.4.6. Armónicas de tensión 

a) Los métodos de medición de las armónicas de tensión deben durar al menos 10 s de acuerdo con la 
Tabla 4.46. 

Tabla 4. 46- Método de medición de armónicas de tensión 

Número Objetivo de la 
prueba 

Puntos de prueba 
de acuerdo a las 

Tablas 4.23 y 4.24 

Condiciones de 
prueba 

complementarias 
Criterio de prueba 

(si es aplicable) 

6.1.1 

Comprobar que los 
intervalos de medición 
de 12 ciclos son sin 
espacios y sin 
superposiciones. 

Se debe realizar una prueba de acuerdo con los requerimientos del 
numeral 12.4.7 b). 

 

6.1.2 

Comprobar que las 
mediciones de 12 
ciclos utilizan la 
medición de subgrupo 
armónico (Usg.n) de la 
NMX-J-610/4-7-
ANCE. 

Aplicar las 
condiciones de 
referencia, más P1 
para las armónicas 
(verificar la medición 
de subgrupo básico) 

 
--- CP12(inc)-arm para 

la 2ª armónica (la 2ª 
armónica está 
presente al 5%) 

Aplicar las 
condiciones de 
referencia, más P1 
para interarmónicas. 

 
--- 

CP12(inc)-arm para 
la 2ª armónica (no se 
detecta ningún 
contenido 
significativo) 

Aplicar las 
condiciones de 
referencia, más S4 
para interarmónicas. 

 
--- 

CP12(inc)-arm para 
la 2ª armónica (la 2ª 
armónica está 
presente al 4%) 

6.1.3 

Comprobar que las 
mediciones se llevan 
a cabo por lo menos 
hasta el 50o orden 

 
--- 

 
--- 

Verificar que el 
dispositivo bajo 

prueba proporciona al 
menos hasta la 50ª 

armónica. 

6.1.4 

Si se calcula la 
distorsión armónica 
total, comprobar que 
es la distorsión 
armónica total del 
subgrupo (THDS) de 
la NMX-J-610/4-7-
ANCE. 

Aplicar las 
condiciones de 

referencia más P5 
para armónicas 

 
--- 

CP180(inc)-thd (se 
detecta una 
distorsión 

significativa) 
Aplicar las 

condiciones de 
referencia más P5 

para interarmónicas 

 
--- 

CP180(inc)-thd (no 
se detecta una 

distorsión 
significativa) 

6.1.5 

Comprobar que un 
factor de cresta de al 
menos 2 es soportado 
por el dispositivo. 

Aplicar las 
condiciones de 

referencia más S1 
para armónicas 

(factor de cresta de 
2) 

 
--- 

CP180(inc)-arm para 
todas las 50 
armónicas 

6.1.6 

Comprobar que se 
utilice en el dispositivo 
bajo prueba un filtro 
anti-aliasing 
adecuadamente 
diseñado, 
proporcionando (en 
combinación con el 
sobremuestreo) una 
atenuación de más de 
50 dB para cualquier 
frecuencia que 
produzca un alias por 
debajo o hasta la 50ª 
armónica. 

Aplicar las 
condiciones de 

referencia más 10% 
de Udin a 75.0 × la 

frecuencia 
fundamental 

 
--- 

CP180(inc)-arm para 
todas las 50 

armónicas (no se 
detecta aliasing) 

Aplicar las 
condiciones de 

referencia más 10% 
de Udin a 150.0 × la 

frecuencia 
fundamental 

 
--- 

CP180(inc)-arm para 
todas las 50 

armónicas (no se 
detecta aliasing) 

Aplicar las 
condiciones de 

referencia más 10% 
de Udin a 501.0 × la 

frecuencia 
fundamental 

 
--- 

CP180(inc)-arm para 
todas las 50 

armónicas (no se 
detecta aliasing) 
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b) Mediciones sin vacíos de amplitud de tensión y armónicas 

b.1) Propósito de la prueba: comprobar la duración exacta de la ventana de tiempo básica de 12 ciclos, 
así como la eficiencia de la implementación de las mediciones sin vacíos ni traslapes. 

b.2) Implementación de la prueba: 

• La prueba no se debe hacerse sobre un límite de 10 minutos, porque causará una condición de 
traslape debido al algoritmo de agregación. 

• La prueba se debe desarrollar con un Udin donde se tenga la mejor relación señal a ruido. 

• El equipo bajo prueba debe proporcionar cada valor eficaz de 12 ciclos y el valor de armónicas 
con una estampa de tiempo con una profundidad histórica de por lo menos 100 valores. 

• La prueba se puede correr de forma separada para armónicas y amplitud de tensión si el 
dispositivo no es capaz de producir valores de 12 ciclos de manera simultánea de armónicas y 
amplitud de tensión. 

b.3) Armónicas 

Debe aplicarse al equipo bajo prueba, la señal siguiente, la cual debe cumplir con la Tabla 4.37. 

 
Los requerimientos de la señal de prueba están indicados en la Tabla 4.45: 

Tabla 4. 47-Requerimientos de la señal de prueba 

Requerimiento Valor Exactitud 

Frecuencia fundamental (f1) 60 Hz 50 x 10-6 

Amplitud de la componente fundamental (V1) Udin 0.5 % 

Frecuencia de modulación (fm) 2.3 Hz 100 x 10-6 

Amplitud de modulación (Am) 0.3 1 % 

Número de armónica (M) Cualquier valor NR 

Amplitud de la componente armónica (VM) 0.1 × Udin 1 % 

Fases (ϕ1, ϕm, ϕM) NR NR 

 

b.4) Evaluación del resultado: 

Los valores de las armónicas de 12 ciclos para el número de armónica M construyen una 
secuencia H(0, M),…, H(100, M). A partir de esta secuencia, se deben calcular los siguientes 
valores: 

 
Nota: La doble barra indica que se trata de un módulo complejo 

 
Se debe conseguir los siguientes requerimientos: 

• QH(M) > 20; 

• 13.5 % < B(46,M)/VM < 16.5 %; 

• Estampa de tiempo (H(100,M))-estampa de tiempo (H(0,M)) = 20 s ± 6 ms 
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c) Incertidumbre e intervalo de medición: Estas pruebas deben realizarse de acuerdo a la Tabla 4.48, 
bajo condiciones de referencia; deben durar al menos 10 s. 

Tabla 4. 48-Incertidumbre bajo condiciones de referencia 

Número Objetivo de la 
prueba 

Puntos de prueba de 
acuerdo a la Tabla 4.23 

Condiciones de 
prueba 

complementarias 
Criterio de prueba 

(si es aplicable) 

6.2.1 

Comprobar la 
incertidumbre de 

medición-sólo 
una armónica 

par 

Condiciones de referencia 
más P1 para armónicas 

 
--- 

CP180(inc)-arm para las 
armónicas aplicables 

6.2.2 

Comprobar la 
incertidumbre de 

medición-sólo 
una armónica 

impar 

Condiciones de referencia 
más P2 para armónicas 

 
--- 

CP180(inc)-arm para las 
armónicas aplicables 

6.2.3 

Comprobar la 
incertidumbre de 

medición-sólo 
una armónica 

alta 

Condiciones de referencia 
más P3 para armónicas 

 

 
--- 

CP180(inc)-arm para las 
armónicas aplicables 

6.2.4 

Comprobar la 
incertidumbre de 

medición-
extremo inferior 

Condiciones de referencia 
más P4 para armónicas 

 
--- 

CP180(inc)-arm para las 
armónicas aplicables 

6.2.5 

Comprobar la 
incertidumbre de 

medición-
extremo superior 

Condiciones de referencia 
más P5 para armónicas 

 
--- 

CP180(inc)-arm para las 
armónicas aplicables 

Nota: Se seleccionan los valores de 180 ciclos para estas pruebas para facilitar la extracción de los datos. Será 
necesario extraer datos de medición para todas las 50 armónicas y esto es más fácil de hacer en una ventana de 3 
segundos que en una más corta. 

 

d) Variaciones debidas a una sola magnitud de influencia: debe realizarse como se indica en la Tabla 
4.49 y cada prueba debe durar al menos 10 s. 

Tabla 4. 49-Variaciones debidas a una sola magnitud de influencia 

Número 
Objetivo de la prueba Puntos de prueba 

de acuerdo a la 
Tabla 4.23 

Condiciones de prueba 
complementarias de 

acuerdo a la Tabla 4.24 

Criterio de prueba 
(si es aplicable) 

6.3.1 

Comprobar la 
influencia de la 
frecuencia en la 
incertidumbre de 

medición 

Condiciones de 
referencia más P1 
para armónicas 
(orden de 
armónica más 
bajo) 

S1 para frecuencia 
(frecuencia más baja) 

CP180(inc)-arm 
para todas las 50 
armónicas 

Condiciones de 
referencia más P3 
para armónicas 
(orden de 
armónica más alta) 

S3 o S4 para frecuencia 
(frecuencia más alta) 

CP180(inc)-arm 
para todas las 50 
armónicas 

6.3.2 

Comprobar la 
influencia del valor de 

tensión en la 
incertidumbre de 

medición 

Condiciones de 
referencia más P2 
para armónicas 

S1 para el valor de tensión 
(tensión más baja) 

CP180(inc)-arm 
para todas las 50 
armónicas 

Condiciones de 
referencia más P2 
para armónicas 

S3 para el valor de tensión 
(tensión más alta) 

CP180(inc)-arm 
para todas las 50 
armónicas 

Número 
Nota: Se seleccionan los valores de 180 ciclos para estas pruebas para facilitar la extracción de 
los datos. Será necesario extraer datos de medición para todas las 50 armónicas y esto es más 
fácil de hacer en una ventana de 3 segundos que en una más corta. 
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e) Evaluación de la medición: No aplica. 

f) Agregación de la medición: deben realizarse las pruebas de agregación que se indican en los 
siguientes incisos. 

f.1) A doce ciclos con sincronización de 10 minutos: cada prueba debe durar al menos 11 minutos y debe 
contener al menos dos marcas consecutivas de reloj de tiempo real (RTC real time clock) de 10 minutos, de 
acuerdo con la tabla 4.50. 

Tabla 4.50-Agregación de medición 

Número Objetivo de la prueba 
Puntos de prueba 

de acuerdo a la 
Tabla 4.23 

Condiciones de prueba 
complementarias 

Criterio de prueba 
(si es aplicable) 

6.4.1 
Comprobar la 
superposición de 
agregación 1 

Condiciones de 
referencia más P2 
para armónicas 

f = 59.99 Hz 

Duración de la prueba = 
11 minutos 

Probar la etiqueta 
de tiempo y el 
número de 
secuencia de 
bloques para la 3ª 
armónica. 

La marca de 10 minutos debe aparecer en medio del intervalo de tiempo de 12 ciclos, número 3000. 

Nota: 59.99 Hz = (2999.5/600) × 12. 

 

f.2) Ciento ochenta ciclos con sincronización de 10 minutos: cada prueba debe durar al menos 11 
minutos y debe contener al menos dos marcas consecutivas de reloj de tiempo real (RTC real time 
clock) de 10 minutos, de acuerdo con la Tabla 4.51. 

Tabla 4. 51-Sincronización de 10 minutos 

Número 
Objetivo de la 

prueba 
Puntos de prueba 

de acuerdo a la 
Tabla 4.23 

Condiciones de 
prueba 

complementarias 

Criterio de 
prueba (si es 

aplicable) 

6.5.1 
Comprobar la 
superposición de 
agregación 2 

Mantener las 
condiciones de 
referencia 
(incluyendo una 
componente 
fundamental 
constante) y 
agregar contenido 
armónico variable 
como se describe: 

Empezar en P2 
para armónicas 

Disminuir el 
contenido armónico 
a un ritmo de 1 %/s 
hasta alcanzar el 
0% 

Aumentar el 
contenido armónico 
a un ritmo de 1 %/s 
hasta alcanzar las 
condiciones de P2 

Repetir el proceso 

f = 60.15 Hz 

CP180(inc)-arm 
para la 3ª 
armónica, con la 
agregación 
correcta de los 
valores de 12 
ciclos para cada 
uno de los dos 
intervalos de 
agregación de 
180 ciclos que se 
superponen. 

 
La marca de 10 minutos debe aparecer en medio del intervalo de tiempo de 180 
ciclos, número 201. 

Nota: 60.15 Hz = (200.5/600) × 180. 
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f.3) Agregación de 10 minutos: cada prueba debe durar al menos 11 minutos y debe contener al menos 
dos marcas consecutivas de reloj de tiempo real (RTC real time clock) de 10 minutos, de acuerdo con la 
Tabla 4.52. 

Tabla 4.52-Agregación de 10 minutos 

Número 
Objetivo de la 

prueba 
Puntos de prueba de 

acuerdo a la Tabla 
4.23 

Condiciones de prueba 
complementarias 

Criterio de 
prueba (si es 

aplicable) 

6.6.1 
Comprobar la 
agregación de 
10 minutos 

Mantener las 
condiciones de 
referencia (incluyendo 
una componente 
fundamental 
constante) y agregar 
contenido armónico 
variable como se 
describe: 

Empezar en P2 para 
armónicas 

Disminuir el contenido 
armónico a un ritmo de 
1 %/s hasta alcanzar 
el 0% 

Aumentar el contenido 
armónico a un ritmo de 
1 %/s hasta alcanzar 
las condiciones de P2 

Repetir el proceso 

f = 59.99 Hz 

Duración de la prueba = 
11 minutos 

CP10-min(inc)-arm 
para la 3ª 
armónica, con la 
agregación 
correcta de los 
valores de 12 
ciclos basados en 
los números de 
secuencia de 
bloque. 

Número 

La marca de 10 minutos debe aparecer en medio del intervalo de tiempo de 12 ciclos, 
número 3000. 

Nota: 59.99 Hz = (2999.5/600) × 12 

 

f.4) Agregación de 2 horas: Cuando aplique, la prueba se debe llevar a cabo de acuerdo a la Tabla 4.53 
siguiente: 

Tabla 4. 53-Agregación de 2 h 

Número 

Objetivo de la  
prueba 

Puntos de 
prueba de 

acuerdo a la 
Tabla 4.23 

Condiciones de prueba 
complementarias 

Criterio de 
prueba (si es 

aplicable) 

6.7.1 
Comprobar la agregación 

de 2 horas 
Se verificará que el valor de agregación de 2 horas sea 
proporcionado por el equipo bajo prueba. 
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12.4.7. Inter armónicas de tensión 

a) Método de medición: las pruebas de inter armónicas deben durar al menos 10 s, de acuerdo con la 
Tabla 4.54. 

Tabla 4. 54-Inter-armónicas de tensión al menos 10 segundos 

Número Objetivo de la 
prueba 

Puntos de prueba de 
acuerdo a la Tabla 

4.23 

Condiciones de 
prueba 

complementarias 

Criterio de 
prueba (si es 

aplicable) 

7.1.1 

Comprobar que los 
intervalos de 

medición de 12 ciclos 
son sin espacios y 

sin superposiciones. 

Se deberá realizar una prueba de acuerdo con los requerimientos 
de 12.4.7 inciso b) 

7.1.2 

Comprobar que las 
mediciones de 12 
ciclos utilizan la 

medición de 
subgrupo 

interarmónico 
(Uisg.h) de la  

NMX-J-610/4-7-
ANCE. 

Aplicar las 
condiciones de 

referencia, más P1 
para armónicas 

 

--- 

CP12(inc)-
interarm para las 

dos 
interarmónicas 

que rodean la 2ª 
armónica (ningún 

contenido 
significativo en 

cualquier 
interarmónica). 

Aplicar las 
condiciones de 

referencia, más P1 
para interarmónicas. 

 

--- 

CP12(inc)-
interarm para la 
interarmónica 

entre la 
fundamental y la 
2ª armónica (se 

presenta 
interarmónica) 

7.1.3 

Comprobar que las 
mediciones se llevan 
a cabo por lo menos 
hasta el 50o orden 

 

--- 

 

--- 

Verificar que el 
dispositivo bajo 

prueba 
proporciona al 
menos hasta la 
50ª armónica. 

 

b) Medición sin vacíos de amplitud de tensión y armónicas 

 b.1) Propósito de la prueba: comprobar la duración exacta de la ventana de tiempo básica de 12 
ciclos, así como la eficiencia de la implementación de las mediciones sin vacíos ni traslapes. 

 b.2) Implementación de la prueba: 

• La prueba no se debe hacerse sobre un límite de 10 minutos, porque causará una condición 
de traslape debido al algoritmo de agregación. 

• La prueba se debe desarrollar con un Udin donde se tenga la mejor relación señal a ruido. 

• El equipo bajo prueba debe proporcionar cada valor eficaz de 12 ciclos y el valor de 
armónicas con una estampa de tiempo con una profundidad histórica de por lo menos 
100 valores. 

• La prueba se puede correr de forma separada para armónicas y amplitud de tensión si el 
dispositivo no es capaz de producir valores de 12 ciclos de manera simultánea de armónicas y 
amplitud de tensión. 

b.3) Interarmónicas: se debe aplicar al equipo bajo prueba la siguiente señal de prueba: 
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Se presentan los requerimientos de la señal de prueba en la Tabla 4.55: 

Tabla 4. 55-Requisito de la señal de prueba 

Requisito Valor Exactitud 

Frecuencia fundamental (f1) 60 Hz 50 x 10-6 

Amplitud de la componente fundamental (V1) Udin 0.5 % 

Frecuencia de modulación (fm) 2.3 Hz 100 x 10-6 

Amplitud de modulación (Am) 0.3 1 % 

Número de armónica (M) Cualquier valor NR 

Amplitud de la componente armónica (VM) 0.1 × Udin 1 % 

Fases (ϕ1, ϕm, ϕM) NR NR 

 

b.4) Evaluación del resultado: 

Los valores de las interarmónicas de 12 ciclos para el número de interarmónica M construyen una 
secuencia IH (0, M),…, IH(100, M). A partir de esta secuencia, se deben calcular los siguientes 
valores: 

 
para N = 45, 46, 47 

Nota: La doble barra indica que se trata de un módulo complejo 

 
c) Incertidumbre e intervalo de medición: las pruebas de Incertidumbre bajo condiciones de referencia 

deben durar al menos 10 segundos, de acuerdo con la Tabla 4.56. 

Tabla 4. 56-Incertidumbre bajo condiciones de referencia 

Número Objetivo de la prueba Puntos de prueba de 
acuerdo a la Tabla 4.23 

Condiciones de 
prueba 

complementarias 
Criterio de prueba 

(si es aplicable) 

7.2.1 
Comprobar la incertidumbre 
de medición-sin 
interarmónicas 

Condiciones de 
referencia --- CP180(inc)-interarm para 

todas las 50 interarmónicas 

7.2.2 
Comprobar la incertidumbre 
de medición-una sola 
interarmónica de bajo orden 

P1 para interarmónicas --- CP180(inc)-interarm para 
todas las 50 interarmónicas 

7.2.3 

Comprobar la incertidumbre 
de medición-una sola 
interarmónica de orden 
intermedio 

P2 para interarmónicas --- CP180(inc)-interarm para 
todas las 50 interarmónicas 

7.2.4 
Comprobar la incertidumbre 
de medición-una sola 
interarmónica de orden alto 

P3 para interarmónicas --- CP180(inc)-interarm para 
todas las 50 interarmónicas 

7.2.5 Comprobar la incertidumbre 
de medición-extremo bajo P4 para interarmónicas --- CP180(inc)-interarm para 

todas las 50 interarmónicas 

7.2.6 Comprobar la incertidumbre 
de medición-extremo alto P5 para interarmónicas --- CP180(inc)-interarm para 

todas las 50 interarmónicas 

Los valores de 180 ciclos se seleccionan para estas pruebas para facilitar la extracción de datos, ya que será necesario 
extraer datos de medición para las 50 interarmónicas, y esto es más fácil de hacer en una ventana de 3 s que en una 

más corta. 
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d) Variaciones debidas a una sola magnitud de influencia: Cada prueba debe durar al menos 10 
segundos y deben realizarse conforme a la Tabla 4.57 

Tabla 4.57-Variaciones debidas a una sola magnitud de influencia 

Número 
Objetivo de la 

prueba 

Puntos de prueba de 

acuerdo a la Tabla 4.23 

Condiciones de prueba 

complementarias de 

acuerdo a la Tabla 4.24 

Criterio de prueba (si 

es aplicable) 

7.3.1 

Comprobar la 

influencia de la 

frecuencia en la 

incertidumbre de 

medición 

P1 para interarmónicas 

(orden de interarmónica más 

bajo) 

S1 para frecuencia 

(frecuencia más baja) 

CP180(inc)-interarm 

para todas las 50 

interarmónicas 

P3 para interarmónicas 

(orden de interarmónica más 

alta) 

S4 para frecuencia 

(frecuencia más alta) 

CP180(inc)-interarm 

para todas las 50 

interarmónicas 

7.3.2 

Comprobar la 

influencia del valor 

de tensión en la 

incertidumbre de 

medición 

P2 para interarmónicas 
S1 para el valor de tensión 

(tensión más baja) 

CP180(inc)-interarm 

para todas las 50 

interarmónicas 

P2 para interarmónicas 
S3 para el valor de tensión 

(tensión más alta) 

CP180(inc)-interarm 

para todas las 50 

interarmónicas 

Se seleccionan los valores de 180 ciclos para estas pruebas para facilitar la extracción de los datos. Será necesario 

extraer datos de medición para todas las 50 interarmónicas y esto es más fácil de hacer en una ventana de 3 s que en 

una más corta. 

 

e) Evaluación de la medición: No aplica 

f) Agregación de la medición: deben realizarse las pruebas de agregación que se indican en los 
siguientes incisos. 

f.1) Doce ciclos con sincronización de 10 minutos: cada prueba debe durar al menos 11 minutos y 
contendrá al menos dos marcas consecutivas de reloj de tiempo real (RTC real time clock) de 10 minutos, de 
acuerdo a la Tabla 4.58 

Tabla 4.58-Agregación de medición 

Número Objetivo de la prueba 

Puntos de prueba de 

acuerdo a la Tabla 

4.23 

Condiciones de 

prueba 

complementarias 

Criterio de prueba (si es 

aplicable) 

7.4.1 

Comprobar la 

superposición de 

agregación 1 

P2 para interarmónicas 

f = 59.99 Hz 

Duración de la prueba 

= 11 minutos 

Probar la etiqueta de tiempo 

y el número de secuencia de 

bloques para la 

interarmónica en 7.5 x la 

frecuencia fundamental. 

La marca de 10 minutos debe aparecer en medio del intervalo de tiempo de 12 ciclos, número 3000. 

Nota: 59.99 Hz = (2999.5/600) × 12. 
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f.2) A ciento ochenta ciclos con sincronización de 10 minutos: cada prueba debe durar al menos 11 
minutos y contendrá al menos dos marcas consecutivas de reloj de tiempo real (RTC real time clock) de 10 
minutos, de acuerdo a la Tabla 4.59. 

Tabla 4.59-Ciento ochenta ciclos con sincronización de 10 minutos 

Número Objetivo de la prueba Puntos de prueba de 
acuerdo a la Tabla 4.23 

Condiciones de 
prueba 

complementarias 

Criterio de prueba (si 
es aplicable) 

7.5.1 Comprobar la superposición 
de agregación 2 

Mantener las condiciones 
de referencia (incluyendo 
una componente 
fundamental constante) y 
agregar contenido 
interarmónico variable 
como se describe: 

Empezar en P2 para 
interarmónicas 

Disminuir el contenido 
interarmónico a un ritmo 
de 1 %/s hasta alcanzar el 
0% 

Aumentar el contenido 
interarmónico a un ritmo 
de 1 %/s hasta alcanzar 
las condiciones de P2 

Repetir el proceso 

f = 60.15 Hz 

CP180(inc)-interarm 
para la interarmónica en 
7.5 x la frecuencia 
fundamental, con la 
agregación correcta de 
los valores de 12 ciclos 
para cada uno de los 
dos intervalos de 
agregación de 180 ciclos 
que se superponen. 

La marca de 10 minutos debe aparecer en medio del intervalo de tiempo de 180 ciclos, número 201. 

Nota: 60.15 Hz = (200.5/600) × 180. 

 

f.3) Agregación de 10 minutos: cada prueba debe durar al menos 11 minutos y contendrá al menos dos 
marcas consecutivas de reloj de tiempo real (RTC real time clock) de 10 minutos, de acuerdo a la Tabla 4.60. 

Tabla 4.60-Agregación de 10 minutos 

Número Objetivo de la 
prueba 

Puntos de prueba de 
acuerdo a la Tabla 4.23 

Condiciones de prueba 
complementarias 

Criterio de prueba (si 
es aplicable) 

7.6.1 
Comprobar la 
agregación de 10 
minutos 

Mantener las condiciones 
de referencia (incluyendo 
una componente 
fundamental constante) y 
agregar contenido 
interarmónico variable como 
se describe: 
Empezar en P2 para 
interarmónicas 
Disminuir el contenido 
interarmónico a un ritmo de 
1 %/s hasta alcanzar el 0% 
Aumentar el contenido 
interarmónico a un ritmo de 
1 %/s hasta alcanzar las 
condiciones de P2 
Repetir el proceso 

f = 59.99 Hz 
Duración de la prueba = 11 
minutos 

CP10-min(inc)-interarm 
para la interarmónica 
en 7.5 x la frecuencia 
fundamental, con la 
agregación correcta 
de t. 
CP180(inc)-interarm 
para todas las 50 
interarmónica, con la 
agregación correcta de 
los valores de 12 ciclos 
basados en los 
números de secuencia 
de bloque. 

La marca de 10 minutos debe aparecer en medio del intervalo de tiempo de 12 ciclos, número 3000. 
Nota: 59.99 Hz = (2999.5/600) × 12 
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f.4) Agregación de 2 horas: cuando aplique, la prueba se debe llevar a cabo de acuerdo a la Tabla 4.61. 

Tabla 4.61-Agregación de 2 horas 

Número Objetivo de la prueba 
Puntos de prueba 

de acuerdo a la 
Tabla 4.23 

Condiciones de prueba 
complementarias 

Criterio de prueba (si 
es aplicable) 

7.7.1 Comprobar la agregación 
de 2 horas 

Se verificará que el valor de agregación de 2 horas sea proporcionado por el 
equipo bajo prueba. 

 

12.4.8. Tensión de señalización en la red eléctrica 

a) Los métodos de medición para la tensión de señalización deberán llevarse a cabo de acuerdo con la 
Tabla 4.62. 

Tabla 4.62-Tensión de señalización en la red eléctrica 

Número Objetivo de la prueba Puntos de prueba de 
acuerdo a la Tabla 4.23 

Condiciones de 
prueba 

complementarias 

Criterio de prueba (si es 
aplicable) 

8.1.1 

Comprobar que el 
usuario pueda 
especificar la frecuencia 
portadora para 
monitorear, hasta 3 kHz. 

--- --- 

El producto permite al 
usuario configurar las 
frecuencias portadoras 
de monitoreo hasta 3 
kHz. 

8.1.2 

Comprobar que el 
usuario puede 
especificar el umbral de 
detección (por arriba de 
0.3% Udin) y la duración 
del periodo de registro 
(hasta por 120 s) 

--- --- 

El producto permite al 
usuario configurar el 
umbral de detección y el 
período de registro como 
se especifica. 

8.1.3 

Si el método 1 a está 
implementado, 
comprobar la adecuada 
implementación 

Configurar el producto para 
monitorear una frecuencia 
portadora de 1 060 Hz. 
 
Se aplican los siguientes 
puntos de prueba para la 
tensión de señalización en 
la red eléctrica, cada uno 
de los cuales aplica dos 
frecuencias interarmónicas 
simultáneamente en la 
misma señal bajo 
condiciones de referencia. 

--- --- 

Solamente bin de 1060 Hz 
(debe contar para la 
tensión de señalización en 
la red eléctrica): 
 
P3 en 1060 Hz. 

--- 

CP12(inc), donde el valor 
esperado es la tensión 
eficaz para el 
componente en 
solamente 1060 Hz. 

Dos bins adyacentes (no 
deben contar para la 
tensión de señalización en 
la red eléctrica) 
 
P3 en 1055 Hz y 
 
P3 en 1065 Hz 

--- 

CP12(inc), donde el valor 
esperado es la tensión 
eficaz para el 
componente en 
solamente 1060 Hz. 
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8.1.4 

Si el método 2 b está 
implementado, 
comprobar la adecuada 
implementación 

Configurar el productor 
para monitorear una 
frecuencia portadora de 
316.67 Hz. 
 
Se aplican los siguientes 
puntos de prueba para la 
tensión de señalización en 
la red eléctrica, cada uno 
de los cuales aplica dos 
frecuencias interarmónicas 
simultáneamente en la 
misma señal bajo 
condiciones de referencia. 

--- --- 

En medio de dos bins 
(ambos deben contar para 
la tensión de señalización 
en la red eléctrica) 
 
P3 en 315 Hz y 
 
P3 en 320 Hz 

--- 

CP12(inc), donde el valor 
esperado es la raíz de la 
suma de cuadrados para 
los cuatro bins más 
cercanos solamente a la 
frecuencia monitoreada: 
 
310 Hz 
315 Hz 
320 Hz 
325 Hz 

Dos bins exteriores (ambos 
deben contar para la 
tensión de señalización en 
la red eléctrica) 
 
P3 en 310 Hz y 
 
P3 en 325 Hz 

--- 

CP12(inc), donde el valor 
esperado es la raíz de la 
suma de cuadrados para 
los cuatro bins más 
cercanos solamente a la 
frecuencia monitoreada: 
 
310 Hz 
315 Hz 
320 Hz 
325 Hz 

Dos bins adyacentes al 
intervalo de cálculo (no 
deben contar para la 
tensión de señalización en 
la red eléctrica) 
 
P3 en 305 Hz y 
 
P3 en 330 Hz 

--- 

CP12(inc), donde el valor 
esperado es la raíz de la 
suma de cuadrados para 
los cuatro bins más 
cercanos solamente a la 
frecuencia monitoreada: 
 
310 Hz 
315 Hz 
320 Hz 
325 Hz 

8.1.5 

Si tanto el método 1 a y 
el método 2 b están 
implementados y el 
fabricante afirma 
seleccionar 
dinámicamente el 
método basado en la 
frecuencia especificada 
por el usuario (la IEC 
61000-4-7 le llama a 
esto el modo 
“preferido”), comprobar 
que el producto utiliza el 
método apropiado. 

Las mismas pruebas que 
8.1.3 y 8.1.4, de esta tabla, 
pero aplicadas 
secuencialmente sin 
intervención manual 
(aparte de especificar la 
frecuencia portadora) 

--- 

El producto pasa tanto la 
prueba 8.1.3 como la 
8.1.4, de esta tabla, sin 
intervención manual. 

8.1.6 

Comprobar que el 
producto indica cuando 
una señal excede el 
umbral de detección. 

Configurar el producto para 
usar un umbral de 
detección del 0,5% y 
monitorear una frecuencia 
portadora de 316,67 Hz, 
luego aplique las dos 
pruebas siguientes. 

--- --- 
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(a) Aplicar P1 para la 
tensión de 
señalización en la 
red eléctrica 
(frecuencia portadora 
de 316.67 Hz) 

 
--- 

El producto no indica que 
la señal ha excedido el 
umbral de detección. 

(b) Aplicar P2 para la 
tensión de 
señalización en la 
red eléctrica 
(frecuencia portadora 
de 316.67 Hz) 

 
--- 

El producto indica que la 
señal ha excedido el 
umbral de detección. 

8.1.7 

Comprobar que el 
producto puede registrar 
los valores de tensión de 
la señal de 12 ciclos 
durante el período de 
registro que sigue a la 
detección, para dar el 
nivel máximo de la 
tensión de la señal 
durante este tiempo. 

ConFigurar el producto 
para utilizar un periodo de 
registro de 120 s y 
entonces aplicar la misma 
prueba 8.1.6 b). 

 
--- 

El nivel máximo de la 
tensión de la señal 
durante el periodo de 
registro de 120 s se 
puede determinar a partir 
de los valores de 12 
ciclos registrados. 

a 

 
 

b 

El método 1 se refiere al método basado en “el correspondiente valor eficaz de 12 ciclos del bin 
interarmónico.” 
 
El método 2 se refiere al método basado en “la raíz de la suma de los cuadrados de los 4 valores eficaces 
más cercanos de 12 ciclos de los bins interarmónicos. 

 
 

b) Incertidumbre e intervalo de medición: las pruebas de Incertidumbre bajo condiciones de referencia 
deben durar al menos 1 segundo, de acuerdo con la Tabla 4.63. 

Tabla 4.63-Incertidumbre e intervalo de medición 

Número Objetivo de la prueba Puntos de prueba de acuerdo a la 
Tabla 4.23 

Condiciones de 
prueba 

complementarias 
Criterio de prueba 

(si es aplicable) 

8.2.1 

Comprobar la 
incertidumbre de 
medición para una 
frecuencia portadora de 
316.67 Hz 

P2 para la tensión de señalización 
en la red eléctrica (frecuencia 
portadora de 316.67 Hz) 

--- CP12(inc) para el 
método seleccionado 

P3 para la tensión de señalización 
en la red eléctrica (frecuencia 
portadora de 316.67 Hz) 

--- CP12(inc) para el 
método seleccionado 

P4 para la tensión de señalización 
en la red eléctrica (frecuencia 
portadora de 316.67 Hz) 

--- CP12(inc) para el 
método seleccionado 

P5 para la tensión de señalización 
en la red eléctrica (frecuencia 
portadora de 316.67 Hz) 

--- CP12(inc) para el 
método seleccionado 

8.2.2 

Comprobar la 
incertidumbre de 
medición para una 
frecuencia portadora de 
1 060 Hz 

P2 para la tensión de señalización 
en la red eléctrica (frecuencia 
portadora de 1 060 Hz) 

--- CP12(inc) para el 
método seleccionado 

P3 para la tensión de señalización 
en la red eléctrica (frecuencia 
portadora de 1 060 Hz) 

--- CP12(inc) para el 
método seleccionado 

P4 para la tensión de señalización 
en la red eléctrica (frecuencia 
portadora de 1 060 Hz) 

--- CP12(inc) para el 
método seleccionado 

P5 para la tensión de señalización 
en la red eléctrica (frecuencia 
portadora de 1 060 Hz) 

--- CP12(inc) para el 
método seleccionado 

8.2.3 

Comprobar la 
incertidumbre de 
medición para una 
frecuencia portadora de 
2 975 Hz 

P2 para la tensión de señalización 
en la red eléctrica (frecuencia 
portadora de 2 975 Hz) 

--- CP12(inc) para el 
método seleccionado 

P3 para la tensión de señalización 
en la red eléctrica (frecuencia 
portadora de 2 975 Hz) 

--- CP12(inc) para el 
método seleccionado 

P4 para la tensión de señalización 
en la red eléctrica (frecuencia 
portadora de 2 975 Hz) 

--- CP12(inc) para el 
método seleccionado 

P5 para la tensión de señalización 
en la red eléctrica (frecuencia 
portadora de 2 975 Hz) 

--- CP12(inc) para el 
método seleccionado 
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c) Variaciones debidas a una sola magnitud de influencia: cada prueba debe durar al menos 1 
segundos, y debe realizarse de acuerdo a la Tabla 4.64. 

Tabla 4.64-Variaciones debidas a una sola magnitud de influencia 

Número Objetivo de la prueba 
Puntos de prueba 

de acuerdo a la 
Tabla 4.23 

Condiciones de prueba 
complementarias de 

acuerdo a la Tabla 4.24 

Criterio de prueba 
(si es aplicable) 

8.3.1 
Comprobar la influencia de 
la frecuencia en la 
incertidumbre de medición 

P3 para la tensión de 
señalización en la 
red eléctrica 
(frecuencia portadora 
de 2 975 Hz) 

S1 para frecuencia CP12(inc) para el 
método seleccionado 

P3 para la tensión de 
señalización en la 
red eléctrica 
(frecuencia portadora 
de 1 060 Hz) 

S3 para frecuencia CP12(inc) para el 
método seleccionado 

P3 para la tensión de 
señalización en la 
red eléctrica 
(frecuencia portadora 
de 316.67 Hz) 

S4 para frecuencia CP12(inc) para el 
método seleccionado 

8.3.2 
Comprobar la influencia del 
valor de tensión en la 
incertidumbre de medición 

P3 para la tensión de 
señalización en la 
red eléctrica 
(frecuencia portadora 
de 316.67 Hz) 

S1 para el valor de tensión CP12(inc) para el 
método seleccionado 

P3 para la tensión de 
señalización en la 
red eléctrica 
(frecuencia portadora 
de 316.67 Hz) 

S3 para el valor de tensión CP12(inc) para el 
método seleccionado 

8.3.3 
Comprobar la influencia de 
las armónicas en la 
incertidumbre de medición 

P3 para la tensión de 
señalización en la 
red eléctrica 
(frecuencia portadora 
de 316.67 Hz) 

S1 para armónicas CP12(inc) para el 
método seleccionado 

P3 para la tensión de 
señalización en la 
red eléctrica 
(frecuencia portadora 
de 1 060 Hz) 

S1 para armónicas CP12(inc) para el 
método seleccionado 

 

c) Evaluación de la medición: No aplica. 

d) Agregación: No aplica 

12.4.9. Medición de los parámetros de subdesviación y sobredesviación 

a) Método de medición: Las pruebas se especifican en la Tabla 4.65, para los valores de 12 ciclos 
solamente. (la agregación se especifica en una sección posterior). 

 La NMX-J-610/4-30-ANCE vigente describe el método de medición para Usub-eficaz,i 
y Usobre-eficaz,i basado en el valor eficaz de 12 ciclos Ueficaz-200ms,i, donde i denota el 
intervalo de 12 ciclos específico. Sin embargo, la subdesviación (Usub) y la sobredesviación 
(Usobre) solamente se describen dentro de la sección de agregación. La Tabla 4.65 asume que 
Usub y Usobre pueden ser calculadas para cada intervalo de 12 ciclos, utilizando la misma 
fórmula de la sección de agregación para agregar un único valor de 12 ciclos. 

 Para el intervalo de 12 ciclos, un dispositivo debe poner a disposición al menos uno de Usub y 
Ueficaz-sub, y al menos uno de Usobre y Ueficaz-sobre. Todos los valores que se ponen a 
disposición deberán cumplir con los requisitos indicados en la Tabla 4.65. Cada prueba debe 
durar al menos 1 segundo. 
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Tabla 4. 65 (parte 1 de 2)-Medición de los parámetros de subdesviación y sobredesviación. 

Número Objetivo de la prueba 
Puntos de prueba de acuerdo a la 

Tabla 4.23 
Condiciones de prueba 

complementarias 
Criterio de prueba (si es aplicable) 

9.1.1 

Prueba de estado 
estacionario-comprobar el 
cálculo apropiado de 
Ueficaz-sub, Usub, Ueficaz-

sobre, y Usobre cuando 

Ueficaz-200ms > Udin 

P5 para el valor de la tensión de 
alimentación (la tensión es 150% de 

Udin) 

 

--- 
Para cada valor de 12 ciclos: 

Ueficaz-sub = Udin 

Usub = 0 % 

Ueficaz-sobre = Ueficaz-200ms 

Usobre = (Ueficaz-sobre-Udin) / Udin [aproximadamente 50%] 

9.1.2 

Prueba de estado 
estacionario-comprobar el 
cálculo apropiado de 
Ueficaz-sub, Usub, Ueficaz-

sobre, y Usobre cuando 

Ueficaz-200ms = Udin 

Condiciones de referencia (el valor de 
la tensión de alimentación Udin ± 1%) 

 

--- 
Para cada valor de 12 ciclos: 

Ueficaz-sub = Udin o Ueficaz-200ms, el que sea más bajo 

Usub = (Udin-Ueficaz-sub) / Udin [aprox. 0 %] 

Ueficaz-sobre = Udin o Ueficaz-200ms, el que sea más alto 

Usobre = (Ueficaz-sobre-Udin) / Udin [aproximadamente 0%] 

9.1.3 

Prueba de estado 
estacionario-comprobar el 
cálculo apropiado de 
Ueficaz-sub, Usub, Ueficaz-

sobre, y Usobre cuando 

Ueficaz-200ms < Udin 

P1 para el valor de la tensión de 
alimentación (la tensión es 10% de 

Udin) 

 

--- 
Para cada valor de 12 ciclos: 

Ueficaz-sub = Ueficaz-200ms (el valor de la tensión de alimentación) 

Usub = (Udin-Ueficaz-sub) / Udin [aprox. 90 %] 

Ueficaz-sobre = Udin 

Usobre = 0% 

9.1.4 

Prueba no estacionaria-
Comprobar que todos los 
valores de 12 ciclos son 
calculados sin espacios. 

 

Secuencia de los valores esperado: 

Los valores de 12 ciclos se repetirán en grupos de cuatro estados: 

1. Usub = 0 % 

2. Usub = 0 % 

3. Usub = 50 % 

4. Usub = 50 % 

Nota: Esos valores pueden desviarse dependiendo de la exactitud 
de sincronización de los 12 ciclos. 
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Tabla 4. 65 (parte 2 de 2)-Medición de los parámetros de subdesviación y sobredesviación. 

Número Objetivo de la prueba Puntos de prueba de acuerdo a la Tabla 4.23 Condiciones de prueba 
complementarias Criterio de prueba (si es aplicable) 

9.1.5 

Prueba no estacionaria-
Comprobar que todos los 
valores de 12 ciclos son 
calculados sin espacios. 

 

Secuencia de los valores esperado: 
Los valores d|e 12 ciclos se repetirán 
en grupos de cuatro estados: 
 

5. Usub = 0 % 
6. Usub = 0 % 
7. Usub = 90 % 
8. Usub = 90 % 

 
Nota: Esos valores pueden desviarse 
dependiendo de la exactitud de 
sincronización de los 12 ciclos. 

9.1.6 Comprobar el número de 
valores producidos No Aplica --- 

En sistemas monofásicos, 
1 valor se proporciona por cada uno 

de Ueficaz-sub y 
Ueficaz-sobre 

En sistemas trifásicos de 3 hilos, 
3 valores se proporcionan por cada 

uno de Ueficaz-sub y Ueficaz-sobre 
En sistemas trifásicos de 4 hilos, 
se proporcionan 6 valores o tres 

valores por cada uno de Ueficaz-sub y 
Ueficaz-sobre 
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c) Incertidumbre e intervalo de medición 

c.1) Para subdesviaciones y sobredesviaciones, los valores calculados dependen de los valores eficaces 
de 12 ciclos subyacentes, como se especifica para la amplitud de tensión de alimentación. Las 
pruebas pertinentes en 

c.2) Se consideran necesarias y suficientes para comprobar la incertidumbre y el intervalo de medición, 
como se describe a continuación. 

c.3) La Incertidumbre bajo las condiciones de referencia, está cubierto por el inciso b) de 12.4.8. 

c.4) Es suficiente comprobar que los cálculos de 12 ciclos subyacentes para el valor de tensión de 
alimentación se encuentran dentro de los requerimientos de exactitud e intervalo. 

c.5) Variaciones debidas a una sola magnitud de influencia, está cubierto por el inciso c) de 12.4.8. 

Es suficiente comprobar que los cálculos de 12 ciclos subyacentes para el valor de tensión de 
alimentación se encuentran dentro de los requerimientos de exactitud e intervalo. 

d) Evaluación de la medición: No aplica 

e) Agregación de medición 

 En la NMX-J-610/4-30-ANCE vigente o la que la sustituya, se especifica el método de agregación 
para subdesviación y sobredesviación de una manera un poco diferente que para otros parámetros. 
Las pruebas siguientes están destinadas a comprobar que estos métodos de agregación están 
implementados adecuadamente. 

e.1) A Doce ciclos con sincronización de 10 minutos, de acuerdo a lo que se indica en 12.4.5. En 
esta prueba es suficiente comprobar que los cálculos de 12 ciclos subyacentes para el valor 
de tensión de alimentación están adecuadamente sincronizados en la marca de 10 minutos. 

e.2) Agregación de 180 ciclos con sincronización de 10 minutos, de acuerdo a la Tabla 4.66 

Tabla 4.66-Agregación de 180 ciclos con sincronización de 10 minutos 

Número Objetivo de la prueba 
Puntos de prueba de 

acuerdo a la Tabla 
4.23 

Condiciones de 
prueba 

complementarias 
Criterio de prueba 

(si es aplicable) 

9.2.1 

Comprobar la agregación 
adecuada de Usub y Usobre para el 

intervalo de 180 ciclos  
(NMX-J-610/4-30-ANCE): 

 
 

 
 
 

 
 

Frecuencia = 60 Hz 
 

La prueba deberá durar al menos 10 segundos 

Los valores eficaces 
de 12 ciclos se 

repetirán en grupos 
de cuatro, según 

9.1.3. 
 

Estos valores 
eficaces de 12 ciclos 
deben registrarse y 
sincronizados con 
los valores de 180 
ciclos asociados 
para Usub y Usobre. 

 
Los valores de 180 

ciclos deben ser 
consistentes con los 

valores teóricos 
derivados de los 

valores eficaces de 
12 ciclos, usando las 
ecuaciones NMX-J-

610/4-30-ANCE. 
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9.2.2 

Comprobar que las agregaciones 
de 180 ciclos para Usub y Usobre 
están re-sincronizadas en la 

marca de 10 minutos. 
 

 
Frecuencia = 60.15 Hz 

 
La prueba deberá durar al menos 11 minutos y 

debe contener por lo menos dos marcas 
consecutivas de 10 minutos de RTC (real time 

clock). 

Los valores eficaces 
de 12 ciclos se 

repetirán en grupos 
de cuatro, según 

9.1.3. 
 

Estos valores 
eficaces de 12 ciclos 
deben registrarse y 
sincronizados con 
los valores de 180 
ciclos asociados 
para Usub y Usobre. 

 
El valor final de 180 

ciclos en un intervalo 
de 10 minutos y el 

primer (re-
sincronizado) valor 
de 180 ciclos en el 

siguiente intervalo de 
10 minutos deben 

ser consistentes con 
los valores teóricos 

derivados de los 
valores eficaces de 
12 ciclos, utilizando 
las ecuaciones de la 

NMX-J-610/4-30-
ANCE. 

La marca de 10 minutos debe ocurrir en medio del intervalo de tiempo de 180 ciclos número 201. 
Nota  60.15 Hz = (200.5/ 600) × 180 

 

e.4) Agregación de 10 minutos: cada prueba debe durar al menos 11 minutos y contendrá al 
menos dos marcas consecutivas de reloj de tiempo real (RTC real time clock) de 10 minutos, 
de acuerdo a la Tabla 4.67 

Tabla 4. 67-Agregación de 10 minutos 

Número 
Objetivo de la prueba Puntos de prueba de 

acuerdo a la Tabla 4.23 
Condiciones de 

prueba 
complementarias 

Criterio de prueba (si 
es aplicable) 

9.3.1 

Comprobar la agregación 
adecuada de Usub y Usobre para 
el intervalo de 10 minutos (de 
acuerdo a la ecuación 6 y 7 de 

la IEC 61000-4-30:2008): 
 

 
 

  
 

 
 

Frecuencia = 60 Hz 
 

Cada prueba durará al menos 11 minutos y 
contendrá al menos dos marcas consecutivas 
de RTC de 10 minutos. 

Los valores eficaces de 
12 ciclos se repetirán en 
grupos de cuatro, según 

9.1.3. 
 

Estos valores eficaces de 
12 ciclos deben 

registrarse para todo el 
intervalo de 10 minutos y 
alineado con los valores 
asociados de 10 minutos 

para Usub y Usobre. 
 

Los valores de 10 
minutos deben ser 

consistentes con los 
valores teóricos 

derivados de los valores 
eficaces de 12 ciclos, 

usando las ecuaciones 
de la NMX-J-610/4-30-

ANCE. 
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e.5) Agregación de 2 horas: cuando aplique, la prueba se debe llevar a cabo de acuerdo a la 
siguiente Tabla 4.68. 

Tabla 4.68-Agregación de 2 horas 

Número Objetivo de la prueba Puntos de prueba 
de acuerdo a la 

Tabla 4.23 

Condiciones de prueba 
complementarias 

Criterio de prueba (si 
es aplicable) 

9.4.1 Comprobar la agregación 
de 2 horas 

Se verificará que el valor de agregación de 2 horas sea proporcionado por el 
equipo bajo prueba. 

 

12.4.10. Abanderamiento (de los datos): deben realizarse de acuerdo a la Tabla 4.69 

Tabla 4.69-Abanderamiento (de los datos) 

Número Objetivo de la prueba Puntos de prueba Criterio de prueba (si es aplicable) 

10.1.1 

Comprobar que el 
abanderamiento no se 

activa cuando las 
condiciones de 

abanderamiento no se 
alcancen. 

Esta prueba debe incluir 
por lo menos 1 intervalo 

completo de 2 horas. 
 

Nota: Esta prueba puede 
ser combinada con otra 
prueba que no incluya 

condiciones de 
abanderamiento. 

Comprobar que no hay abanderamiento en todos los 
intervalos agregados. 

10.1.2 

Abanderamiento en un 
sistema polifásico 
causado por un 

decremento de tensión. 
 

Para fluctuaciones de 
tensión PLT 

Decremento de tensión: 
70% de Udin, 1 canal, L2, 

Duración: 100 ms 
 

Esta prueba debe incluir 
por lo menos 1 intervalo 

completo de 2 horas. 

Cada uno de los parámetros listados a continuación 
están abanderamientos dentro de cada uno de los 

intervalos de medición correspondientes que contienen 
decrementos/incrementos/interrupciones (como se 

ilustra en la Figura 4.19): 
 

- Fluctuaciones de tensión (PLT de 2 horas) 
 

Nota: Por razones de eficiencia, esta prueba solamente 
examina el abanderamiento de fluctuaciones (Valores 
PLT de 2 horas), sin embargo otros valores de 2 horas 

también se espera que se marquen. 

10.1.3 

Abanderamiento en un 
sistema polifásico 
causado por un 

decremento de tensión. a 
 

Decremento de tensión: 
70% de Udin, 1 canal, L2, 

Duración: 100 ms 
 

Cada uno de los parámetros listados a continuación 
están abanderamientos dentro de cada uno de los 

intervalos de medición correspondientes que contienen 
decrementos/incrementos/interrupciones (como se 

ilustra en la Figura 4.13): 
 

- Frecuencia (10 segundos) 
- Valor de tensión (12 ciclos, 180 ciclos, 

10 minutos) 
- Fluctuaciones (PST de 10 minutos) 
- Desbalance de la tensión de suministro 

(12 ciclos, 180 ciclos, 10 minutos) 
- Armónicas de tensión (12 ciclos, 180 ciclos, 

10 minutos) 
- Interarmónicas de tensión (12 ciclos, 

180 ciclos, 10 minutos) 
- Tensión de señalización en la red eléctrica 

(12 ciclos) 
- Subdesviacion y sobredesviación (12 ciclos, 

180 ciclos, 10 minutos) 

10.1.4 

Abanderamiento en un 
sistema polifásico 
causado por un 

incremento de tensión. a 
 

Incremento de tensión: 
120% de Udin, 2 canales, 
L1+L3, Duración: 100 ms 
 

10.1.5 

Abanderamiento en un 
sistema polifásico 
causado por una 

interrupción de tensión. a 
 
 

Interrupción de tensión: 
0% de Udin, 3 canales, 

L1+L2+L3, Duración: 100 
ms 

 
 

El decremento/el incremento/la interrupción de 100 ms debe comenzar y terminar dentro del mismo intervalo 
de 12 ciclos y dentro del mismo intervalo de 10 s para frecuencia. 

Para los instrumentos que utilizan el método de polifase para el abanderamiento de datos, la marca se aplica a todas las 
fases medidas. Para los instrumentos que utilizan el método de canal por canal, la marca se aplica solamente a la(s) 
fase(s) que contien(en) el evento de decremento/incremento/interrupción. El método de polifase y el método de canal 
por canal están definidos en la IEC 62586-1 

Nota: Ver explicación en la Figura 4.19 
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Figura 4.14-Prueba de abanderamiento para la clase A 

12.4.11. La prueba de incertidumbre de reloj: deberá ser de acuerdo con la Tabla 4.70. 

 
Tabla 4.70-incertidumbre del reloj 

Número Objetivo de la prueba 

Puntos de 
prueba de 
acuerdo a la 
Tabla 2 

Condiciones de prueba 
complementarias 

Criterio de 
prueba (si es 
aplicable) 

11.1.1 Comprobar la incertidumbre 
del reloj 

1) Se verificará que el instrumento está operando con 
sincronización del reloj (verificar el estado del 
dispositivo). 

2) Inyectar una interrupción de duración fija con un 
generador de señales sincronizado y registrar la hora 
de inicio de la interrupción T1start. 

3) Verificar que el instrumento ha detectado una 
interrupción y registrar la hora de inicio medida (lectura) 
T1start_mes. Verificar la exactitud de T1start_mes, éste 
debe ser T1start ± 1 ciclo. 

4) Desconectar o deshabilitar la sincronización y dejar el 
instrumento de medición por al menos 24 horas. 

Nota: Durante ese tiempo el dispositivo está disponible para ser 
usado por cualquier prueba que no requiera sincronización. 

5) Inyectar una interrupción de duración fija con un 
generador de señales sincronizado y registrar la hora 
de inicio de la interrupción T2start. 

6) Verificar que el instrumento ha detectado una 
interrupción y registrar la hora de inicio medida (lectura) 
T2start_mes. 

7) Verificar la exactitud del reloj: 
Módulo (T2start-T2start_mes) < (T2start-T1start) × 1/(3600×24). 
Ver Figura 4.20 

Nota 1-La interrupción inyectada 2) y 5) tendrá una duración arbitraria (por ejemplo 1 s). 
Nota 2-T1start_mes y T2start_mes tienen una resolución de ±20 ms. 
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Figura 4.15-Prueba de la incertidumbre del reloj 

12.4.12. Variaciones debidas a magnitudes de influencia externas 

Las variaciones solamente deben ser comprobadas para la medición de frecuencia y para la medición de 
tensión. 

a) Influencia de la temperatura: debe durar al menos 1 minuto, de acuerdo con la Tabla 4.71. 

Tabla 4. 71-Influencia de la temperatura 

Número Objetivo de la 
prueba 

Puntos de prueba 
de acuerdo a la 

Tabla 4.23 

Condiciones de prueba 
complementarias de 

acuerdo a la Tabla 4.25 
Criterio de prueba (si es aplicable) 

12.1.1 

Comprobar la 
influencia de 

baja 
temperatura 

P1 para frecuencia ET1 

El valor de medición se utilizará para el 
cálculo adicional. 
 
Verificar que cada medición de 10 s 
cumple con los límites (por ejemplo 
Figura 2) 

P2 para frecuencia ET1 

El valor de medición se utilizará para el 
cálculo adicional. 
 
Verificar que cada medición de 10 s 
cumple con los límites (por ejemplo 
Figura 2) 

P3 para frecuencia ET1 

El valor de medición se utilizará para el 
cálculo adicional. 
 
Verificar que cada medición de 10 s 
cumple con los límites (por ejemplo 
Figura 2 de la IEC 62586-1) 

P1 para el valor de 
tensión ET1 

El valor de medición se utilizará para el 
cálculo adicional. 

 
Verificar que cada medición de 12 ciclos 

cumple con los límites (por ejemplo 
Figura 2) 

P3 para el valor de 
tensión ET1 

El valor de medición se utilizará para el 
cálculo adicional. 

 
Verificar que cada medición de 12 ciclos 

cumple con los límites (por ejemplo 
Figura 2) 
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P5 para el valor de 
tensión ET1 

El valor de medición se utilizará para el 
cálculo adicional. 

 
Verificar que cada medición de 12 ciclos 

cumple con los límites (por ejemplo 
Figura 2) 

Incertidumbre del 
reloj (verificar la 

deriva en un 
periodo de 8 horas) 

ET1 

Menor que 333 ms 

12.1.2 

Comprobar la 
influencia del 
peor caso de 
temperatura 

P1 para frecuencia ET2 

El valor de medición se utilizará para el 
cálculo adicional. 

 
Verificar que cada medición de 10 s 
cumple con los límites (por ejemplo 

Figura 2) 

P2 para frecuencia ET2 

El valor de medición se utilizará para el 
cálculo adicional. 

 
Verificar que cada medición de 10 s 
cumple con los límites (por ejemplo 

Figura 2) 

P3 para frecuencia ET2 

El valor de medición se utilizará para el 
cálculo adicional. 

 
Verificar que cada medición de 10 s 
cumple con los límites (por ejemplo 

Figura 2) 

P1 para el valor de 
tensión ET2 

El valor de medición se utilizará para el 
cálculo adicional. 

 
Verificar que cada medición de 12 ciclos 

cumple con los límites (por ejemplo 
Figura 2) 

P3 para el valor de 
tensión ET2 

El valor de medición se utilizará para el 
cálculo adicional. 

 
Verificar que cada medición de 12 ciclos 

cumple con los limites (por ejemplo 
Figura 2) 

P5 para el valor de 
tensión ET2 

El valor de medición se utilizará para el 
cálculo adicional. 

 
Verificar que cada medición de 12 ciclos 

cumple con los límites (por ejemplo 
Figura 2) 

Incertidumbre del 
reloj (verificar la 

deriva en un 
periodo de 8 horas) 

ET2 

Menor que 333 ms 

12.1.3 

Comprobar la 
influencia de 

alta 
temperatura 

P1 para frecuencia ET3 

El valor de medición se utilizará para el 
cálculo adicional. 

 
Verificar que cada medición de 10 s 
cumple con los límites (por ejemplo 

Figura 2) 

P2 para frecuencia ET3 

El valor de medición se utilizará para el 
cálculo adicional. 

 
Verificar que cada medición de 10 s 
cumple con los límites (por ejemplo 

Figura 2) 
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P3 para frecuencia ET3 

El valor de medición se utilizará para el 
cálculo adicional. 

 
Verificar que cada medición de 10 s 
cumple con los límites (por ejemplo 

Figura 2) 

P1 para el valor de 
tensión ET3 

El valor de medición se utilizará para el 
cálculo adicional. 

 
Verificar que cada medición de 12 ciclos 

cumple con los límites (por ejemplo 
Figura 2) 

P3 para el valor de 
tensión ET3 

El valor de medición se utilizará para el 
cálculo adicional. 

 
Verificar que cada medición de 12 ciclos 

cumple con los límites (por ejemplo 
Figura 2) 

P5 para el valor de 
tensión ET3 

El valor de medición se utilizará para el 
cálculo adicional. 

 
Verificar que cada medición de 12 ciclos 

cumple con los límites (por ejemplo 
Figura 2) 

Incertidumbre del 
reloj (verificar la 

deriva en un 
periodo de 8 horas) 

ET3 

Menor que 333 ms 

 
b) Influencia de tensión de alimentación, deberá ser de acuerdo con la Tabla 4.72. 

Tabla 4. 72-Influencia de la tensión de alimentación 

Número Objetivo de la 
prueba 

Puntos de prueba de 
acuerdo a la Tabla 

4.23 

Condiciones de 
prueba 

complementarias 
de acuerdo a la 

Tabla 4.26 

Criterio de prueba (si es aplicable) 

12.2.1 

Comprobar la 
influencia de 
baja tensión de 
alimentación 

P1 para frecuencia EV1 

El valor de medición se utilizará para el 
cálculo adicional. 
Verificar que cada medición de 10 s 
cumple con los límites 

P2 para frecuencia EV1 

El valor de medición se utilizará para el 
cálculo adicional. 
Verificar que cada medición de 10 s 
cumple con los límites 

P3 para frecuencia EV1 

El valor de medición se utilizará para el 
cálculo adicional. 
Verificar que cada medición de 10 s 
cumple con los límites 

P1 para el valor de 
tensión EV1 

El valor de medición se utilizará para el 
cálculo adicional. 
Verificar que cada medición de 12 
ciclos cumple con los límites 

P3 para el valor de 
tensión EV1 

El valor de medición se utilizará para el 
cálculo adicional. 
Verificar que cada medición de 12 
ciclos cumple con los límites 

P5 para el valor de 
tensión EV1 

El valor de medición se utilizará para el 
cálculo adicional. 
Verificar que cada medición de 12 
ciclos cumple con los límites 
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12.2.2 

Comprobar la 
influencia de 
alta tensión de 
alimentación 

P1 para frecuencia EV2 

El valor de medición se utilizará para el 
cálculo adicional. 

Verificar que cada medición de 10 s 
cumple con los límites 

P2 para frecuencia EV2 

El valor de medición se utilizará para el 
cálculo adicional. 

Verificar que cada medición de 10 s 
cumple con los límites 

P3 para frecuencia EV2 

El valor de medición se utilizará para el 
cálculo adicional. 

Verificar que cada medición de 10 s 
cumple con los límites 

P1 para el valor de 
tensión 

EV2 

El valor de medición se utilizará para el 
cálculo adicional. 

Verificar que cada medición de 12 
ciclos cumple con los límites 

P3 para el valor de 
tensión 

EV2 

El valor de medición se utilizará para el 
cálculo adicional. 

Verificar que cada medición de 12 
ciclos cumple con los límites 

P5 para el valor de 
tensión 

EV2 

El valor de medición se utilizará para el 
cálculo adicional. 

Verificar que cada medición de 12 
ciclos cumple con los límites 

 

12.4.13. Variaciones rápidas de tensión (RVC) 

a) Los Parámetros de las variaciones rápidas de tensión y su evaluación 

 Un evento de variación rápida de tensión (RVC) está caracterizado por 4 parámetros: 

 Hora de inicio 

 Duración 

 ∆Umax 

 ∆Uss 

La hora de inicio de un evento RVC debe contar con estampa de tiempo con la hora a la cual la señal 
lógica de “tensión está en condición estable” se registró como Falsa y dio inicio el evento RVC. 

La duración de un evento RVC es 120 medios ciclos más corto que la duración en que la señal lógica 
de “tensión está condición estable” es falsa. 

El valor ∆Umax de un evento RVC es la diferencia absoluta máxima entre cualquiera de los valores de 
Ueficaz(1/2) durante el evento RVC y el promedio aritmético final del valor 120 Ueficaz(1/2) antes del 
evento RVC. Para sistemas polifásicos ∆Umax es el mayor ∆Umax en cualquier canal. 

El valor ∆Uss de un evento RVC es la diferencia absoluta entre el promedio aritmético final del valor 
120 Ueficaz(1/2) justo antes del evento RVC y el primer promedio aritmético del valor 120 Ueficaz(1/2) 
posterior al evento RVC. Para sistemas polifásicos ∆Uss es el mayor ∆Uss en cualquier canal. Véase 
figura 4.21 ejemplo de un evento de variación rápida de tensión (RVC). 
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Figura 4.16-Ejemplo de un evento de variación rápida de tensión (RVC) 
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b) Intentos generales 

En esta sección se definen las señales de prueba de tensión. Las pruebas se enfocan en cinco escenarios 
generales de cómo los eventos RVC pueden ser detectados mientras se pone particular énfasis en las 
siguientes características: amplitud, duración, hora de inicio y finalización, sistema polifásico, etc. 

Se proveen también los resultados de prueba y el análisis pertinente. 

c) Incertidumbre de los resultados 

 Valor de la incertidumbre de medición: 

 Para la clase A la incertidumbre de medición no debe exceder de ± 0.2 % Udin. 

 Incertidumbre de medición de la duración: 

 Para la clase A ±1 ciclo, incertidumbre de comienzo (medio ciclo) más la incertidumbre de conclusión 
(medio ciclo) 

d) Valores de configuración 

• Umbral de RVC (5 %) 

• Histéresis RVC (2.5 %) 

• Umbral de Udecremento = 90 % Udin 

• Umbral de Uincremento = 110 % Udin 

e) Tipo de pruebas funcionales 

 A continuación, se especifican los siguientes tipos de pruebas: 

• Pruebas sin RVC (cambio lento, cambio pequeño, cambio grande-incrementos/decrementos) 

• Prueba inicial de RVC (umbral e histéresis); 

• Prueba de parámetros de RVC (hora de inicio, ∆Umax; ∆Uss, duración); 

• Prueba polifásica de RVC (hora de inicio, ∆Umax; ∆Uss, duración); 

• Prueba de la regla VSS (tensión está en condición estable): todos los valores de 120 Ueficaz(1/2) 
que preceden (1 s) permanecen dentro de un umbral RVC, reducido por histéresis, del 
promedio aritmético de aquellos valores de 120 Ueficaz(1/2) 

 Nota 1: En estas pruebas solo se han especificado los eventos RVC negativos y el VSS 
inicial = 100 % Udin. Sin embargo el mismo resultado se debe obtener para eventos RVC 
positivos y VSS inicial >/< 100 % Udin. 

 Nota 2: Todas las pruebas son más cualitativas que cuantitativas. Debido a que la incertidumbre 
en simulación y mediciones se acepta una incertidumbre en los resultados de ±2 medio ciclos. 

f) Pruebas sin RVC; de acuerdo a la Tabla 4.73 

Tabla 4.73-Pruebas “sin RVC” 

Número Objetivo de la prueba 
Puntos de prueba 
de acuerdo a la 
Tabla 4.23 

Condiciones de 
prueba 
complementarias de 
acuerdo a la Tabla 
4.25 

Criterio de prueba 
(si es aplicable) 

13.1.1 

Comprobar que no se 
detecta evento RVC si 
el valor de tensión 
cambia muy 
lentamente. 

Ver la Nota 1 

P4 para frecuencia 
La prueba se debe 
llevar a cabo de 
acuerdo a la Tabla 4.63 

No se debe detectar 
ninguna RVC 

13.1.2 

Comprobar que no se 
detecta evento RVC si 
el valor de tensión 
cambia menos que el 
umbral. 

Ver la Nota 1 

P4 para frecuencia 
La prueba se debe 
llevar a cabo de 
acuerdo a la Tabla 4.64 

No se debe detectar 
ninguna RVC 
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13.1.3 

Comprobar que si un 
decremento o 
decremento de tensión 
se detecta durante un 
evento RVC, 
incluyendo los 120 
medios ciclos 
deshabilitados, 
posteriormente el 
evento RVC deberá 
ser descartado y 
registrado como un 
decremento o 
incremento de tensión. 

Ver la Nota 2 

P4 para frecuencia 
La prueba se debe 
llevar a cabo de 
acuerdo a la Tabla 4.65 

No se debe detectar 
ninguna RVC 

Se debe detectar un 
decremento. 

Nota 1: Una tensión eficaz está en una condición estable si todos los 100 valores Ueficaz(1/2) precedentes (1 s) 
permanecen dentro del umbral RVC a partir del promedio aritmético de los 100 valores de Ueficaz(1/2). 

Nota 2: Si un decremento o incremento de tensión se detecta durante un evento RVC, incluyendo los 100 medio ciclos 
deshabilitados, posteriormente el evento RVC se descarta debido a que no es un evento RVC y si un decremento o 
incremento de tensión. 

 

Tabla 4.74-Especificaciones de la prueba 13.1.1 

Definición de 
la prueba a 

t0 = 0 

(inicio de la 
prueba) 

t1 = 100 
medio ciclos 

(inicio de la 
rampa de 
bajada) 

t2 = 300 
medio ciclos 

t3 = 400 
medio ciclos 

(inicio de la 
rampa de 
subida) 

t4 = 600 
medio ciclos 

t5 = fin de la 
prueba 

Uvss 100 % Udin 100 % Udin 92 % Udin 92 % Udin 100 % Udin 100 % Udin 

a Esta secuencia de prueba se describe en la Figura 4.23; los límites teóricos se describen en la Figura 4.24. 

 

 
Figura 4.17-Forma de onda de la prueba 13.1.1 
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Figura 4.24-Forma de onda de la prueba 13.1.1 con límites de la RVC y promedio aritmético 

 
 

Tabla 4. 18-Especificaciones de la prueba 13.1.2 

Definición de la 
prueba a 

t0 = 0 

(inicio de la 
prueba) 

t1 = 100 medio 
ciclos 

(de bajada) 

t2 = 150 

(de subida) 

tfinal NA NA 

Uvss 100 % Udin 97 % Udin 100 % Udin 100 % Udin NA NA 

a Esta secuencia de prueba se describe en la Figura 4.24; los límites teóricos se describen en la Figura 4.25. 

 

 
Figura 4.19-Forma de onda para la prueba 13.1.2 
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Figura 4.20-Forma de onda de la prueba 13.1.2 con límites de la RVC y promedio aritmético 

 
Tabla 4. 76- Especificaciones de la prueba 13.1.3 

Definición de 
la prueba a 

t0 = 0 

(inicio de la 
prueba) 

t1 = 100 medio 
ciclos 

(primera 
bajada) 

t2 = 150 medio 
ciclos 

(segunda 
bajada) 

t3 = 250 
medio ciclos 

(de subida) 

tfinal NA 

Uvss 100 % Udin 93 % Udin 85 % Udin 100 % Udin 100 % Udin NA 

a Esta secuencia de prueba se describe en la Figura 4.26; 
b Los límites teóricos se describen en la Figura 4.27. 

 

 
Figura 4.21-Forma de onda para la prueba 13.1.3 
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Figura 4.22-Forma de onda de la prueba 13.1.3 con límites de la RVC y promedio aritmético 

 
g) Prueba de configuración y umbral de la RVC 

La prueba de configuración y umbral de la RVC debe realizarse de acuerdo con la Tabla 4.76. 

Tabla 4.77- Prueba de “configuración y umbral de la RVC” 

Número Objetivo de la prueba 

Puntos de 
prueba de 

acuerdo a la 
Tabla 4.23 

Condiciones de prueba 
complementarias de 

acuerdo a la Tabla 4.25 

Criterio de prueba (si 
es aplicable) 

13.2.1 

Comprobar los valores de 
configuración de la RVC, 
como se especifica en 
12.4.13, son válidos. 

El umbral de la RVC no se 
puede probar exactamente, 
pero para comprobar su 
veracidad cuando ∆Umax de 
la RVC > umbral de la RVC. 
La histéresis de la RVC se 
puede medir indirectamente 
mediante la medición de la 
duración de la RVC. 

P4 para 
frecuencia 

La prueba se debe llevar a 
cabo de acuerdo a la Tabla 

4.67 

Se debe detectar una 
RVC: 

Inicio: 100 medios 
ciclos. 

∆Umax : 7 % Udin 

∆Uss : 7 % Udin 

Duración: 63 medios 
ciclos ± 2 medios 

ciclos. 

 

Tabla 4.78-Especificaciones de la prueba 13.2.1 

Definición de 
la prueba a 

t0 = 0 

(inicio de la 
prueba) 

t1 = 100 medio 
ciclos 

(de bajada) 

tfinal NA NA NA 

Uvss 100 % Udin 93 % Udin 93 % Udin NA NA NA 

a Esta secuencia de prueba se describe en la Figura 4.28; 

b Los límites teóricos se describen en la Figura 4.29. 
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Figura 4.23-Forma de onda de la prueba 13.2.1 

 

 
Figura 4.24-Forma de onda de la prueba 13.2.1 con límites de la RVC y promedio aritmético 
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h) Prueba de parámetros RVC: debe realizarse como se indica en la Tabla 4.78 

Tabla 4.79-Prueba de parámetros de RVC 

Número Objetivo de la 
prueba 

Puntos de prueba 
de acuerdo a la 

Tabla 4.23 

Condiciones de prueba 
complementarias de 
acuerdo a la Tabla 57 

Criterio de prueba 
(si es aplicable) 

13.3.1 

Comprobar que los 
parámetros de RVC, 
mencionados 
anteriormente, son 
válidos. 

Ver Nota. 

P4 para frecuencia 
La prueba se debe llevar a 
cabo de acuerdo a la 
Tabla 4.79 

Se debe detectar una RVC: 

Inicio: 100 medios ciclos. 

∆Umax : 7 % Udin 

∆Uss : 3 % Udin 

Duración: 49 medios ciclos ± 
2 medios ciclos. 

Se debe probar los siguientes parámetros: 

• Estampa de tiempo del inicio de RVC: un evento de RVC debe tener estampado de tiempo con la hora en que 
la señal lógica de “tensión en condición estable” se vuelve falsa y se inicia el evento de RVC. 

• RVC ∆Umax : es la diferencia absoluta máxima entre cualquiera de los valores de Ueficaz(1/2) durante el evento 
RVC y el promedio aritmético final del valor 120 Ueficaz(1/2) antes del evento RVC. Para sistemas polifásicos 
∆Umax es el mayor ∆Umax en cualquier canal. 

• RVC ∆Uss : es la diferencia absoluta entre el promedio aritmético final del valor 120 Ueficaz(1/2) justo antes del 
evento RVC y el primer promedio aritmético del valor 120 Ueficaz(1/2) posterior al evento RVC. Para sistemas 
polifásicos ∆Uss es el mayor ∆Uss en cualquier canal. 

• La duración de RVC: es 120 medios ciclos más corto que la duración en que la señal lógica de “tensión está 
condición estable” es falsa. 

 

Tabla 4. 80-Especificaciones de la prueba de parámetros RVC 

Definición de 
la prueba a 

t0 = 0 

(inicio de la 
prueba) 

t1 = 100 
medio ciclos 

(de bajada) 

t2 = 150 
medio ciclos 

(de subida) 

tfinal 

Uvss 100 % Udin 93 % Udin 97 % Udin 97 % Udin 

a Esta secuencia de prueba se describe en la Figura 4.30; 
b Los límites teóricos se describen en la Figura 4.31. 

 

 
Figura 4.25-Forma de onda de la prueba 13.3.1 
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Figura 4.26-Forma de onda de la prueba 13.3.1 con límites de la RVC y promedio aritmético 

Cuando aplique, los criterios de pruebas serán los siguientes: 

• Se debe detectar una RVC: 

• Inicio: 100 medios ciclos. 

• ∆Umax : 7 % Udin 

• ∆Uss : 3 % Udin 

• Duración: 49 medios ciclos ± 2 medios ciclos. 

i) Pruebas “polifásicas de RVC”: debe realizarse como se indica en la Tabla 4.80. 

Tabla 4.81-Pruebas “polifásicas de RVC” 

Número Objetivo de la prueba 
Puntos de prueba 

de acuerdo a la 
Tabla 4.23 

Condiciones de 
prueba 

complementarias de 
acuerdo a la Tabla 

4.81 

Criterio de prueba 
(si es aplicable) 

13.4.1 

Comprobar que en un sistema 
polifásico, la detección de un 
evento RVC depende de la 
señal lógica VSS (tensión en 
condición estable) combinada. 
Esta señal es el estado lógico 
AND de la señal lógica “tensión 
en condición estable” de cada 
fase. 

Ver Nota. 

P4 para frecuencia 
La prueba se debe 
llevar a cabo de 
acuerdo a la Tabla 4.81 

Se debe detectar una 
RVC: 

Inicio: 100 medios 
ciclos. 

∆Umax : 8 % Udin 

∆Uss : 4 % Udin 

Duración: 59 medios 
ciclos ± 2 medios 
ciclos. 

Para sistemas polifásicos, la señal lógica combinada de la “tensión en condición estable” debe ser el estado lógico AND 
de la señal lógica de la “tensión en condición estable” de cada canal de tensión. Se deben probar los siguientes 
parámetros: 

• Estampa de tiempo del inicio de RVC: un evento de RVC debe tener estampado de tiempo con la hora en que 
la señal lógica combinada de la “tensión en condición estable” se vuelve falsa y se inicia el evento de RVC. 

• RVC ∆Umax : Para sistemas polifásicos, ∆Umax es el mayor ∆Umax en cualquier canal. 

• RVC ∆Uss : Para sistemas polifásicos ∆Uss es el mayor ∆Uss en cualquier canal. 

• La duración de RVC: es 120 medios ciclos más corto que la duración en que la señal lógica combinada de la 
“tensión está condición estable” es falsa. 
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Tabla 4. 82 Especificaciones de la prueba 13.4.1 

Definición de 
la prueba a 

t0 = 0 
(inicio de la 

prueba) 

t1 = 100 
medio ciclos 

t2 = 120 
medio ciclos 

t3 = 140 
medio ciclos 

t4 = 160 
medio ciclos 

t5 = 180 
medio ciclos 

Uvss fase 1 100 % Udin 97 % Udin 97 % Udin 97 % Udin 97 % Udin 97 % Udin 

Uvss fase 2 100 % Udin 100 % Udin 93 % Udin 93 % Udin 93 % Udin 96 % Udin 

Uvss fase 3 100 % Udin 100 % Udin 100 % Udin 92 % Udin 100 % Udin 100 % Udin 

Definición de la 
prueba a 

t6 = 200 medio 
ciclos 

tfinal NA NA NA NA 

Uvss fase 1 100 % Udin 100 % Udin NA NA NA NA 

Uvss fase 2 96 % Udin 96 % Udin NA NA NA NA 

Uvss fase 3 100 % Udin 100 % Udin NA NA NA NA 

a Esta secuencia de prueba se describe en la Figura 4.32. 
 

 
Figura 4.27-Forma de onda de la prueba polifásica de RVC 

j) Pruebas de la tensión en condición estable. 

Las pruebas de la tensión en condición estable deben realizarse de acuerdo con la Tabla 4.82. 

Tabla 4. 83-Pruebas de “la tensión en condición estable” 

Número Objetivo de la prueba 
Puntos de prueba 

de acuerdo a la 
Tabla 4.23 

Condiciones de prueba 
complementarias de 

acuerdo a la Tabla 4.25 

Criterio de prueba (si 
es aplicable) 

13.5.1 

Comprobar que si un 
segundo evento RVC 
comienza antes de que la 
señal lógica VSS (tensión 
en condición estable) 
cambie a “verdadero”, 
solamente se detecte un 
evento RVC. 

Comprobar que el VSS del 
medidor no regresa a 
“verdadero” si el periodo = 
90 medio ciclos (<100). a 

P4 para frecuencia 
La prueba se debe llevar 
a cabo de acuerdo a la 

Tabla 4.83 

Se debe detectar una 
RVC: 

Inicio: 100 medios ciclos. 

∆Umax : 9 % Udin 

∆Uss : 6 % Udin 

Duración: 170 medios 
ciclos ± 2 medios ciclos. 

VSS > 90 medio ciclos 
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13.5.2 

Comprobar que si un 
segundo evento RVC 
comienza después de que 
la señal lógica VSS 
(tensión en condición 
estable) cambia a 
“verdadero”, se deben 
detectar dos eventos RVC. 

Comprobar que el VSS del 
medidor regresa a 
“verdadero” si el periodo = 
100 medio ciclos (>100). b 

Frecuencia 50 Hz 

P4 para frecuencia 

La prueba se debe llevar 
a cabo de acuerdo a la 

Tabla 4.84 

Se detectan dos eventos 
RVC: 

RVC 1: 

Inicio: 100 medios ciclos. 

∆Umax : 7 % Udin 

∆Uss : 3 % Udin 

Duración: 50 medios 
ciclos ± 2 medios ciclos. 

RVC 2: 

Inicio: 270 medios ciclos. 

∆Umax : 6 % Udin 

∆Uss : 3 % Udin 

Duración: 57 medios 
ciclos ± 2 medios ciclos. 

VSS < 110 medio ciclos 

a Se debe detectar un solo evento RVC. Esta prueba confirmará que el VSS del medidor no regresa a “verdadero” antes 
de 100 medio ciclos (para la prueba se utilizan 90 medio ciclos). 
b Se deben detectar dos eventos RVC independientes. Esta prueba confirmará que el VSS del medidor regresa a 
“verdadero” después de 100 medio ciclos (para la prueba se utilizan 110 medio ciclos). 

 

Tabla 4. 84-Especificaciones de la prueba 13.5.1 

Definición de 
la prueba a 

t0 = 0 

(inicio de la 
prueba) 

t1 = 100 
medio ciclos 

t2 = 150 
medio ciclos 

t3 = 240 
medio ciclos 

t4 = 270 
medio ciclos 

tfinal 

Uvss 100 % Udin 93 % Udin 97 % Udin 91 % Udin 94 % Udin 94 % Udin 
a Esta secuencia de prueba se describe en la Figura 4.33; 
b Los límites teóricos se describen en la Figura 4.34. 

 

 
Figura 4.28-Forma de onda de la prueba 13.5.1 
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Figura 4.29-Forma de onda de la prueba 13.5.1 con límites de la RVC y promedio aritmético 

 

Tabla 4. 85- Especificaciones de la prueba 13.5.2 

Definición de 
la prueba a 

t0 = 0 

(inicio de la 
prueba) 

t1 = 100 
medio ciclos 

t2 = 150 
medio ciclos 

t3 = 260 
medio ciclos 

t4 = 320 
medio ciclos 

tfinal 

Uvss 100 % Udin 93 % Udin 97 % Udin 91 % Udin 94 % Udin 94 % Udin 

a Esta secuencia de prueba se describe en la Figura 4.35; 

b Los límites teóricos se describen en la Figura 4.36. 

 

 
Figura 4.30-Forma de onda de la prueba 13.5.2 
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Figura 4.31-Forma de onda de la prueba 13.5.2 con límites de la RVC y promedio aritmético 

12.4.14. Valor de la corriente 

Se debe utilizar el procedimiento de prueba especificado en el numeral 12.4.2 (remplazando “valor de 
tensión” por “valor de corriente”) en conjunto con los puntos de prueba pertinentes especificados en las Tablas 
4.23 y 4.24. 

12.4.15. Armónicas de corriente 

Se debe utilizar el procedimiento de prueba especificado en el numeral 12.4.4 (remplazando “valor de 
tensión” por “valor de corriente”) en conjunto con los puntos de prueba pertinentes especificados en las Tablas 
4.23 y 4.24. 

12.4.16. Inter- armónica de corriente 

Se debe utilizar el procedimiento de prueba especificado en el numeral 12.4.5 (remplazando “valor de 
tensión” por “valor de corriente”) en conjunto con los puntos de prueba pertinentes especificados en las Tablas 
4.23 y 4.24. 

12.4.17. Desbalance de corriente 

a) Se debe utilizar una fuente de poder de CA. de tres canales que cumpla o exceda las siguientes 
especificaciones de estabilidad bajo las condiciones de referencia: tensión ±0.02 %, ángulo de fase 
±0.02°. 

 Nota: Si In es mayor que 5 A, la corriente de fase se puede seleccionar en el intervalo del 20 % In al 
100 % In, pero no menor que 5 A. 

b) El método aplicable para conocer la incertidumbre e intervalo de medición, deberá ser acorde a la 
Tabla 4.86. 

Tabla 4.86-Método, incertidumbre e intervalo de medición 

Número Objetivo de la 
prueba Condiciones de prueba 

Condiciones de 
prueba 

complementarias 

Criterio de prueba (si es 
aplicable) 

17.1.1 

Comprobar la 
incertidumbre de la 

medición de 
desbalance 

Conectar una fuente de 
poder de tres canales con 

los siguientes ajustes: 

Canal 1: 100.2 % de In, 
0.00° 

Canal 2: 99.9 % de In,  
-120.00° 

Canal 3: 99.9 % de In, 
120.00° 

NA Verificar si i0 e i2 están 
entre 0 % y 0.35 % 
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17.1.2 

Comprobar la 

incertidumbre de la 

medición de 

desbalance 

Conectar una fuente de 

poder de tres canales con 

los siguientes ajustes: 

Canal 1: 110 % de In, 

0.00° 

Canal 2: 95 % de In,  

-120.00° 

Canal 3: 95 % de In, 

120.00° 

NA 
Verificar si i0 e i2 están 

entre 4.8 % y 5.2 % 

17.1.3 

Comprobar la 

incertidumbre de la 

medición de 

desbalance 

Conectar una fuente de 

poder de tres canales con 

los siguientes ajustes: 

Canal 1: 100 % de In, 

0.00° 

Canal 2: 100 % de In,  

-150.00° 

Canal 3: 100 % de In, 

90.00° 

NA 
Verificar si i0 e i2 están 

entre 17.5 % y 18.1 % 

17.1.4 

Comprobar la 

incertidumbre de la 

medición de 

desbalance 

Conectar una fuente de 

poder de tres canales con 

los siguientes ajustes: 

Canal 1: 55 % de In, 0.00° 

Canal 2: 47.5 % de In,  

-120.00° 

Canal 3: 47.5 % de In, 

120.00° 

NA 
Verificar si i0 e i2 están 

entre 4.7 % y 5.3 % 

17.1.5 

Comprobar la 

incertidumbre de la 

medición de 

desbalance 

Conectar una fuente de 

poder de tres canales con 

los siguientes ajustes: 

Canal 1: 105 % de In, 

0.00° 

Canal 2: 97.5 % de In,  

-120.5° 

Canal 3: 97.5 % de In, 

120.5° 

NA 

Verificar si i0 está entre 

1.8 % y 2.2 % 

Verificar si i2 están entre 2.8 

% y 3.2 % 

 

13. Cálculo de la incertidumbre de medición, operativa y del sistema 

13.1. Incertidumbre total de un medidor de calidad de la potencia está definida por una especificación de: 

• límites de incertidumbre sobre un intervalo de medición. En la Figura 4.37 pueden apreciarse 
los diferentes tipos de incertidumbre, 

• Desviaciones máximas en la presencia de magnitudes de influencia (parámetros del suministro 
eléctrico o condiciones externas). 



44     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 15 de enero de 2018 

 
Figura 4.32-Diferentes tipos de incertidumbre 

 

13.2. Incertidumbre de medición 

La incertidumbre de medición, está definida en la IEC 61000-4-30. Dicha incertidumbre debe incluir la 
incertidumbre intrínseca bajo condiciones de referencia y el valor de variación máxima debido solamente a las 
magnitudes de influencia relevantes. 

13.3. Incertidumbre operativa 

La incertidumbre operativa debe incluir la incertidumbre intrínseca bajo condiciones de referencia, el valor 
de variación máxima debido solamente a las magnitudes de influencia pertinentes y el valor de variación 
máxima debido a las magnitudes de influencia externas pertinentes. 

 
Donde: 

N= es el número de magnitudes de influencia únicas pertinentes 

M= es el número de magnitudes de influencia externas pertinentes. 

Nota:  Esta fórmula se deriva del apartado 7.22 de la ISO/IEC Guide 98-3, tomando en 
consideración una probabilidad de cobertura del 95 %. 

La incertidumbre de medición y operativa del valor de la tensión de suministro, así como de la frecuencia 
deben calcularse tomando en cuenta la incertidumbre de los resultados de las pruebas en: 

• Incertidumbre intrínseca 

• Variaciones debidas a las magnitudes de influencia 

Los cálculos para la incertidumbre de medición y operativa para el valor de tensión de suministro y la 
frecuencia deben tomar en consideración dos magnitudes de influencia solamente (frecuencia y armónicas 
para el valor de tensión de suministro; valor de tensión de suministro y armónicas para la frecuencia) y dos 
magnitudes de influencia externas (temperatura y tensión de alimentación en ambos casos). 

A continuación, se presentan algunos ejemplos especificados tanto para la magnitud de la tensión de 
alimentación como para la frecuencia, estos ejemplos se basan en la Tabla 4.86. 
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13.3.1 Parámetro: valor de la tensión de alimentación, Udin = 230 V, 60 Hz, intervalo de temperatura 
nominal -25 °C a +55 °C 

13.3.1.1 Cálculo 1: Para determinar la incertidumbre de medición de acuerdo a la IEC 61000-4-30 

Niveles de tensión de prueba P1, P3 y P5 de acuerdo a la Tabla 4.23 bajo condiciones de referencia. 

• Se selecciona la incertidumbre intrínseca más alta, por ejemplo, medido en el punto de prueba 
P5 = 0.092 V (0.04 % de Udin). 

• Se utiliza P3 para determinar las influencias causadas por la frecuencia y las armónicas. 

• Prueba de la influencia de la frecuencia sobre Udin en los puntos de prueba S1 y S3 de acuerdo a la 
Tabla 4.24 y se selecciona la variación más alta, por ejemplo, medido en el punto de prueba 
S3 = 0.069 V (0.03 % de Udin). 

• Prueba de la influencia de las armónicas sobre Udin en el punto de prueba S1 de acuerdo a la Tabla 
4.24 y se utiliza la variación para el cálculo = 0.046 V (0.02 % de Udin). 

 
(0.06 % de Udin indicando que la incertidumbre de medición está dentro del 0.1 % de Udin). 

13.3.1.2 Cálculo 2: Para determinar la incertidumbre operativa dentro del intervalo de temperatura de 
0 °C a +45 °C, tomando en cuenta una posible influencia causada por la variación de fuente de alimentación. 

• Se selecciona la incertidumbre intrínseca más alta, por ejemplo, medida en el punto de prueba 
P5 = 0.092 V (0.04 % de Udin). 

• Prueba de la influencia de la temperatura en el punto de prueba ET2 de acuerdo con la Tabla 4.25 y 
utilizar la variación causada por ET2 para más cálculos = 0.23 V (0.1 % de Udin). 

• Prueba de la influencia de la fuente de alimentación en los puntos de prueba EV1 y EV2 de acuerdo a 
la Tabla 4.26: resultado sin variación. 

 
(0.13 % de Udin indicando que la incertidumbre de medición está dentro del 0.2 % de Udin). 

13.3.1.3 Cálculo 3: Para determinar la incertidumbre operativa fuera de un intervalo de temperatura 
de 0 °C a +45 °C, tomando en consideración una posible influencia causada por la fuente de alimentación. 

• Se selecciona la incertidumbre intrínseca más alta, por ejemplo, medida en el punto de prueba 
P5 = 0.092 V (0.04 % de Udin). 

• Prueba de la influencia de la temperatura en los puntos de prueba ET1 y ET3 de acuerdo con la 
Tabla 4.25 y utilizar la variación mayor para más cálculos = 0.46 V (0.2 % de Udin). 

• Se toman los valores para la influencia de la fuente de alimentación en los puntos de prueba EV1 y 
EV2 del cálculo 2. 

 
(0.24 % de Udin indicando que la incertidumbre de medición está dentro de 0.3 % de Udin). 
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13.3.2 Parámetro: frecuencia de alimentación 60 Hz, intervalo de temperatura nominal -25 °C a +55 °C 

13.3.2.1 Cálculo 1: Para determinar la incertidumbre de medición de acuerdo a la IEC 61000-4-30 

Niveles de frecuencia de prueba P1, P2, P3 y P4 de acuerdo a la Tabla 4.23 bajo condiciones de 
referencia. 

• Se selecciona la incertidumbre intrínseca mayor, por ejemplo, medida en el punto de prueba 
P4 = 4 mHz. 

• Se utiliza P2 para la determinación adicional de las influencias causadas por el valor de la tensión y 
las armónicas. 

• Prueba de la influencia del valor de la tensión en el punto de prueba S1 de acuerdo a la  
Tabla 4.24 es 3 mHz 

• Prueba de la influencia de las armónicas en el punto de prueba S1 de acuerdo a la Tabla 4.24 
es 3 mHz. 

 

13.3.2.2 Cálculo 2: Para determinar la incertidumbre operativa dentro del intervalo de temperatura 
de 0 °C a +45 °C, tomando en cuenta una posible influencia causada por la fuente de alimentación 

• Se selecciona la incertidumbre intrínseca mayor, por ejemplo, medida en el punto de prueba 
P4 = 4 mHz. 

• Prueba de la influencia de la temperatura en el punto de prueba ET2 de acuerdo con la Tabla 4.25 y 
utilizar la variación causada de ET2 para cálculos adicionales = 5 mHz. 

• Prueba de la influencia de la fuente de alimentación en los puntos de prueba EV1 y EV2 de acuerdo a 
la Tabla 4.26: resultado sin variación. 

 

13.3.2.3 Cálculo 3: Para determinar la incertidumbre operativa fuera de un intervalo de temperatura 
de 0 °C a +45 °C, tomando en consideración una posible influencia causada por la fuente de alimentación. 

• Se selecciona la incertidumbre intrínseca mayor, por ejemplo, medida en el punto de prueba 
P4 = 4 mHz. 

• Prueba de la influencia de la temperatura en los puntos de prueba ET1 y ET3 de acuerdo con la 
Tabla 4.25 y utilizar la variación mayor para cálculo adicional = 15 mHz. 

• Se toman los valores para la influencia de la fuente de alimentación en los puntos de prueba EV1 y 
EV2 del cálculo 2. 

 

13.3.3 Los valores resultantes para la incertidumbre operativa no deben de exceder de los límites dados 
en la Tabla 4.87. 
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Tabla 4.87- Requerimientos de incertidumbre 

Requerimientos de acuerdo a los cálculos definidos en los 
ejemplos anteriores 

Para medidores de parámetros de calidad de la potencia que cumplen con la clase A 

Incertidumbre máxima para el valor de la tensión de 
alimentación 

Incertidumbre máxima para la frecuencia a 60 Hz 

Cálculo 1 para la incertidumbre de medición ±0.1 % de Udin a ±10 mHz b 

Cálculo 2 para la incertidumbre operativa e (dentro del intervalo 
de temperatura de 0 °C a +45 °C) 

±0.2 % de Udin c ±20 mHz d 

Cálculo 3 para la incertidumbre operativa f (fuera del intervalo de 
0 °C a +45 °C y dentro del intervalo de operación nominal) 

±0.3 % de Udin c ±30 mHz d 

a  Para este cálculo, la incertidumbre intrínseca será definida como la peor incertidumbre calculada en 12.4.2 (c), las variaciones serán definidas como las peores incertidumbres 
calculadas en cada una de las pruebas especificadas en 12.4.2 (d). 

b  Para este cálculo, la incertidumbre intrínseca será definida como la peor incertidumbre calculada en 12.4.1 (c), las variaciones serán definidas como las peores incertidumbres 
calculadas en cada una de las pruebas especificadas en 12.4.1 (d). 

c  Para este cálculo, la incertidumbre intrínseca será definida como la peor incertidumbre calculada en 12.4.2 (c), las variaciones serán definidas como las peores incertidumbres 
calculadas en cada una de las pruebas especificadas en 12.4.2 (d), 12.4.11 (b) y 12.4.11(c) 

d  Para este cálculo, la incertidumbre intrínseca será definida como la peor incertidumbre calculada en 12.4.1 c), las variaciones serán definidas como las peores incertidumbres 
calculadas en cada una de las pruebas especificadas en 12.4.1 (d), 12.4.11(b) y 12.4.11 (c) 

e  Para los medidores que cumplen con la IEC 62586-1, esta prueba se aplica a medidores PQI-x-FI1, -FI2 y -FO. 
f  Para los medidores que cumplen con la IEC 62586-1, esta prueba se aplica a medidores PQI-x-FI1 y -FO, pero no se aplica a medidores PQI-x-FI2 
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13.4. Incertidumbre del sistema 

La incertidumbre del sistema debe incluir la incertidumbre operativa, la incertidumbre debida a la 
impedancia de los cables y la incertidumbre debida a los sensores. 

La siguiente ecuación es una aproximación simplificada: 

 
Donde: 

N= es el número de tipos de sensores externos (tensión o corriente). 

Nota 1: N = 1 cuando solamente se utiliza un solo sensor de corriente (o de tensión),  cuando se 
utiliza un sensor de corriente y un sensor de tensión. 

Nota 2: Esta fórmula se deriva de la 7.22 de la ISO/IEC Guide 98-3, tomando en consideración una 
probabilidad de cobertura del 95 %. 

14. Controles metrológicos y pruebas de desempeño para transformadores 

14.1. Aprobación de modelo 

14.1.1 Documentación 

La solicitud de aprobación de modelo deberá ser presentada con la siguiente documentación: 

a) Identificación del modelo: 

- Nombre del fabricante. 

- Designación del modelo. 

- Número de serie. 

- Versión del hardware. 

- Esquema de la placa de datos. 

b) Características metrológicas del modelo: 

- Descripción del principio de funcionamiento. 

- Especificaciones metrológicas como valores nominales, clase de exactitud y condiciones de 
operación. 

- Instrucciones de operaciones a realizar antes de probar el modelo. 

c) Especificaciones técnicas del modelo: 

- Diagrama de bloques con descripción funcional de los componentes del modelo. 

- Características nominales de los fusibles y dispositivos de protección, si los hubiera. 

- Descripción y posición de sellos y otros medios de protección. 

- Documentación relacionada con las características de durabilidad. 

- Documentación o evidencia de que el diseño cumple los requerimientos de la norma  
NMX-J-615-1-ANCE. 

d) Manual de usuario en español o inglés. 

e) Manual de instalación, incluyendo descripciones para verificar la instalación con propósitos de 
identificación de averías significativas, si aplica. 

f) Esquemas referidos de manera unívoca, incluyendo una declaración para efecto de que el fabricante 
corrobore que los dibujos u hojas de datos representan fehacientemente el equipo que se prueba. 
Los esquemas a entregar pueden ser de Acuerdo con la tabla 4.88: 
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Tabla 4. 88- Esquemas referidos 

Tipo de Esquema Contenido (si aplica) 

Diagrama del circuito Tipo de designación de los componentes principales. 

Distribución general 

Dimensiones generales. 

Envolvente (s). 

Dispositivos de liberación de presión. 

Partes conductoras del circuito principal. 

Conexiones de puesta a tierra. 

Tipo y nivel de aislamiento en gas o en aceite. 

Localización y tipo de designación de los aislamientos. 

Esquemas detallados de los 
aislamientos Dimensiones y material de las partes principales. 

Detalles de las terminales (dimensiones, materiales primarios y 
secundarios). 

Esquemas detallados de partes del 
circuito principal y componentes 
asociados 

Diagrama eléctrico de los circuitos 
auxiliares y de control (si aplica) 

Tipo y designación de todos los componentes. 

 

g) Si la aprobación de modelo se basa en aprobaciones de modelo existentes, la solicitud debe ser 
acompañada por los resultados correspondientes o por evidencia que respalde la afirmación de que 
el diseño y las características del modelo cumplen los requisitos de la presente norma. 

h) Adicionalmente, se deberá cumplir con lo establecido en la sección 7.2.1.1 de NMX-J-615-1-ANCE. 

14.1.2 Definición de modelo 

Los transformadores de medida producidos por el mismo fabricante pueden formar un modelo, siempre 
que tengan propiedades metrológicas similares resultantes del uso de la misma construcción uniforme de 
piezas o de módulos que determinan las propiedades metrológicas. 

Un tipo puede tener varios intervalos de corriente o tensión, así como frecuencia nominal, e incluye varios 
modos de conexión y varios dispositivos auxiliares. 

14.1.2.1 Muestreo de modelo 

a) Para transformadores de instrumentación, la muestra consta de 3 especímenes, los cuales deben ser 
sujetos a todas las pruebas y cumplir con todos los valores especificados en las mismas. 

b) En el caso de que hubiera modificaciones en el modelo efectuadas después o durante las pruebas, 
que afecten únicamente a una parte del modelo, el laboratorio de ensayo podrá considerar suficiente 
la realización de pruebas limitadas sobre las características que puedan verse afectadas por las 
modificaciones. 

14.1.3 Programa de pruebas 

El programa de pruebas considera las establecidas por las normas NMX-J-615-1-ANCE, NMX-J-109-
ANCE, NMX-J-615-3-ANCE, NMX-J-615-5-ANCE y las especiales indicadas en el Apéndice A de esta norma. 

Para transformadores de corriente y transformadores inductivos de tensión las pruebas se aplicarán en el 
orden que se establece a continuación, teniendo en consideración que las pruebas de tipo dieléctrico deben 
realizarse a un mismo espécimen: 
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Tabla 4.89-Programa de pruebas 

Prueba 
No. Transformador de Corriente Transformador Inductivo de Tensión 

1 Prueba de elevación de temperatura (ver sección 14.3.1). 

2 Prueba de aguante de tensión de impulso en terminales primarias (ver sección 14.3.2). 

3 Prueba en húmedo para transformadores tipo exterior (ver sección 14.3.3). 

4 Pruebas de compatibilidad electromagnética (EMC) (ver sección 14.3.4). 

5 Prueba de exactitud (ver sección 14.3.5). 

6 Prueba de grado de protección para envolventes (ver sección 14.3.6). 

7 Prueba de hermeticidad del envolvente a temperatura ambiente (ver sección 14.3.7). 

8 Presión para el envolvente (ver sección 14.3.8). 

9 Prueba de corriente de cortocircuito (ver sección 
14.3.9). 

Prueba de capacidad de aguante al corto circuito 
(ver sección 14.3.10). 

10 Prueba de aguante a la tensión a la frecuencia del sistema en las terminales primarias (ver sección 
14.3.11). 

11 Prueba de medición de descargas parciales (ver sección 14.3.12). 

12 Prueba de aguante de tensión a la frecuencia del sistema entre secciones (ver sección 14.3.13). 

13 Prueba de aguante de tensión a la frecuencia del sistema en las terminales secundarias (ver sección 
14.3.14). 

14 Prueba de comprobación de exactitud (ver sección 14.3.15). 

15 Prueba de comprobación del marcado (ver sección 14.3.16). 

16 Prueba de hermeticidad del envolvente a la temperatura ambiente de rutina (ver sección 14.3.17). 

17 Prueba de presión para el envolvente (ver sección 14.3.8). 

18 Prueba de sobretensión entre espiras (ver sección 
14.3.18). 

- 

 

Para transformadores capacitivos de tensión las pruebas se aplicarán en el orden que se establece en la 
Tabla 4.90: 

Tabla 4. 90-Esquemas referidos para transformadores capacitivos de tensión 

Prueba 
No. 

Pruebas para 1 solo 
Transformador Capacitivo de 

Tensión 

Pruebas para 2 Transformadores 
Capacitivos de Tensión 

Pruebas para el  
Transformador 1 

Pruebas para el  
Transformador 2 

1 Prueba de exactitud (ver sección 14.3.5). Prueba de elevación de 
temperatura (ver sección 14.3.1). 

2 Prueba de elevación de 
temperatura (ver sección 14.3.1). 

Prueba de capacitancia y factor de 
disipación dieléctrico (ver sección 
14.3.19) 

Prueba de ferroresonancia (ver 
sección 14.3.21). 

3 
Prueba de capacitancia y factor 
de disipación dieléctrico (ver 
sección 14.3.19) 

Prueba de pruebas de 
compatibilidad electromagnética 
(EMC-Tensiones de radio 
interferencia) (ver sección 14.3.4). 

Prueba de capacidad de aguante 
al corto circuito (ver sección 
14.3.22). 

4 

Prueba de pruebas de 
compatibilidad electromagnética 
(EMC-Tensiones de radio 
interferencia) (ver sección 14.3.4). 

Prueba de aguante de impulsos 
cortados en terminales primarias 
(ver sección 14.3.20). 

Prueba de hermeticidad del 
envolvente (de la unidad 
electromagnética) a temperatura 
ambiente (ver sección 14.3.7). 

5 
Prueba de aguante de impulsos 
cortados en terminales primarias 
(ver sección 14.3.20). 

Prueba de aguante de tensión de 
impulso (de rayo) en terminales 
primarias (ver sección 14.3.2). 

Prueba de exactitud (ver sección 
14.3.5). 

6 
Prueba de aguante de tensión de 
impulso (de rayo) en terminales 
primarias (ver sección 14.3.2). 

Prueba en húmedo para 
transformadores tipo exterior (ver 
sección 14.3.3). 

Prueba de hermeticidad del 
diseño de unidades capacitivas 
(ver sección 14.3.23). 
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7 
Prueba en húmedo para 
transformadores tipo exterior (ver 
sección 14.3.3). 

Prueba de hermeticidad del diseño 
de unidades capacitivas (ver 
sección 14.3.23). 

Prueba de capacitancia y factor 
de disipación dieléctrico (ver 
sección 14.3.19). 

8 Prueba de ferroresonancia (ver 
sección 14.3.21). 

Prueba de capacitancia y factor de 
disipación dieléctrico (ver sección 
14.3.19). 

Prueba de aguante a la tensión a 
la frecuencia del sistema en las 
terminales primarias (ver sección 
14.3.11). 

9 
Prueba de capacidad de aguante 
al corto circuito (ver sección 
14.3.22). 

Prueba de aguante a la tensión a la 
frecuencia del sistema en las 
terminales primarias (ver sección 
14.3.11). 

Prueba de capacitancia y factor 
de disipación dieléctrico (ver 
sección 14.3.19) 

10 
Prueba de hermeticidad del 
envolvente (de la unidad 
electromagnética) a temperatura 
ambiente (ver sección 14.3.7). 

Prueba de capacitancia y factor de 
disipación dieléctrico (ver sección 
14.3.19) 

Prueba de comprobación del 
marcado (de terminales) (ver 
sección 14.3.16). 

11 Prueba de prueba de exactitud 
(ver sección 14.3.5). 

Prueba de comprobación del 
marcado (de terminales) (ver 
sección 14.3.16). 

Prueba de aguante a la tensión a 
la frecuencia del sistema en las 
terminales primarias (de la 
unidad electromagnética) (ver 
sección 14.3.11). 

12 
Prueba de hermeticidad del 
diseño de unidades capacitivas 
(ver sección 14.3.23). 

Prueba de aguante a la tensión a la 
frecuencia del sistema en las 
terminales primarias (de la unidad 
electromagnética) (ver sección 
14.3.11). 

Prueba de aguante a la tensión a 
la frecuencia del sistema en las 
terminales primarias (en la 
terminal de baja tensión del 
divisor de tensión) (ver sección 
14.3.11). 

13 
Prueba de capacitancia y factor 
de disipación dieléctrico (ver 
sección 14.3.19). 

Prueba de aguante a la tensión a la 
frecuencia del sistema en las 
terminales primarias (en la terminal 
de baja tensión del divisor de 
tensión) (ver sección 14.3.11). 

Prueba de aguante de tensión a 
la frecuencia del sistema en las 
terminales secundarias (ver 
sección 14.3.14). 

14 
Prueba de aguante a la tensión a 
la frecuencia del sistema en las 
terminales primarias (ver sección 
14.3.11). 

Prueba de aguante de tensión a la 
frecuencia del sistema en las 
terminales secundarias (ver 
sección 14.3.14). 

Prueba de comprobación de 
ferroresonancia (ver sección 
14.3.24). 

15 
Prueba de capacitancia y factor 
de disipación dieléctrico (ver 
sección 14.3.19) 

Prueba de comprobación de 
ferroresonancia (ver sección 
14.3.24). 

Prueba de comprobación de 
exactitud (ver sección 14.3.15). 

16 
Prueba de comprobación del 
marcado (de terminales) (ver 
sección 14.3.16). 

Prueba de comprobación de 
exactitud (ver sección 14.3.15). - 

17 

Prueba de aguante a la tensión a 
la frecuencia del sistema en las 
terminales primarias (de la unidad 
electromagnética) (ver sección 
14.3.11). 

- - 

18 

Prueba de aguante a la tensión a 
la frecuencia del sistema en las 
terminales primarias (en la 
terminal de baja tensión del 
divisor de tensión) (ver sección 
14.3.11). 

- - 

19 

Prueba de aguante de tensión a 
la frecuencia del sistema en las 
terminales secundarias (ver 
sección 14.3.14). 

- - 

20 
Prueba de comprobación de 
ferroresonancia (ver sección 
14.3.24). 

- - 

21 Prueba de comprobación de 
exactitud (ver sección 14.3.15). - - 

 

Cuando el fabricante y el comprador acuerden la realización de pruebas especiales la secuencia de 
pruebas puede ser modificada. 
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14.2. Procedimiento de prueba para aprobación de modelo 

14.2.1 Condiciones de prueba 

Las condiciones de prueba para transformadores aislados en gas, el tipo y presión del gas deberán ser los 
establecidos en la Tabla 4.91. 

Tabla 4.91-Condiciones de prueba para transformadores aislados en gas 

Prueba Tipo de gas Presión 

Dieléctrica. 

Tensión de radio interferencia (Ver Nota). 

Exactitud. 

Incremento de temperatura. 

Mismo fluido que en 
servicio. 

Mínima presión 
funcional. 

Cortocircuito. 

Mecánicas y de hermeticidad. 
Mismo fluido que en 

servicio. 
Presión de llenado 

nominal. 

Sobretensiones transmitidas. - Presión reducida. 

Nota:  Para transformadores aislados en gas instalados en subestaciones GIS la prueba en húmedo y 
de tensión de radio interferencia no son aplicables. 

Para los transformadores de corriente para GIS, las pruebas de exactitud pueden ser realizadas sin gas 
aislante. 

Todas las pruebas deberán realizarse a una temperatura de entre 10 °C y 30 °C. 

14.2.2 Pruebas para aprobación de modelo de transformadores de medida 

14.2.2.1 Prueba de elevación de temperatura 

a) Objetivo: Comprobar cumplimiento de las especificaciones dadas en la sección 6.4 de  
NMX-J-615-1-ANCE y la sección 6.4 de NMX-J-615-3-ANCE. 

b) Procedimiento de la prueba: Se siguen las instrucciones descritas en la sección 7.2.2 
de NMX-J-615-1-ANCE. 

Se adicionan las instrucciones descritas en la Tabla 4.92: 

Tabla 4.92-Condiciones de prueba para elevación de temperatura 

Transformador de Corriente Transformador Inductivo de 
Tensión 

Transformador Capacitivo de 
Tensión 

Apéndice A Sección 7.2.2 de NMX-J-615-3-ANCE 
Sección 7.2.2.501 y 7.2.2.502 de 
NMX-J-615-5-ANCE 

 

14.2.2.2 Prueba de aguante de tensión de impulso en terminales primarias 

a) Objetivo: 

 Comprobar que no hay falla del asilamiento tras la aplicación de tensión de impulso por rayo en 
las terminales primarias del transformador. 

 Comprobar que no hay descargas disruptivas ni falla del asilamiento tras la aplicación de 
tensión de impulso por maniobra en las terminales primarias del transformador. 

b) Procedimiento de la prueba: 

• Se siguen las instrucciones generales descritas en la sección 7.2.3.1 de NMX-J-615-1-ANCE. 

• Se siguen las instrucciones descritas en la sección 7.2.3.2 de NMX-J-615-1-ANCE para la 
aplicación de tensión de impulso por rayo. 

• Se siguen las instrucciones descritas en la sección 7.2.3.3 de NMX-J-615-1-ANCE para la 
aplicación de tensión de impulso por maniobra. 

• Para cada caso de tipo de tensión de impulso se adicionan las instrucciones descritas en la 
Tabla 4.93: 
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Tabla 4.93-Condiciones de prueba para aguante de tensión de impulso en terminales primarias. 

Transformador de Corriente Transformador Inductivo 
de Tensión 

Transformador Capacitivo 
de Tensión 

Apéndice A Sección 7.2.3 de NMX-J-615-3-ANCE Sección 7.2.3 de NMX-J-615-5-ANCE 

 

14.2.2.3 Prueba en húmedo para transformadores tipo exterior 

a) Objetivo de la prueba: Comprobar cumplimiento con la norma IEC 60060-1. 

b) Procedimiento de la prueba: 

• Se siguen las instrucciones descritas en la sección 7.2.4 de NMX-J-615-1-ANCE. 

• Se adicionan las instrucciones descritas en la sección 7.2.4 de NMX-J-615-5-ANCE para 
transformadores capacitivos de tensión. 

14.2.2.4 Prueba de compatibilidad electromagnética (EMC) 

a) Objetivo: 

• Comprobar cumplimiento de las especificaciones dadas en la sección 6.11.2 
de NMX-J-615-1-ANCE para tensiones de radio interferencia. 

• Comprobar cumplimiento de las especificaciones dadas en la sección 6.11.3 de  
NMX-J-615-1-ANCE para inmunidad. Esta parte de la prueba es exclusiva para partes 
electrónicas de los transformadores. 

• Comprobar cumplimiento de las especificaciones dadas en la sección 6.11.4 
de NMX-J-615-1-ANCE para sobretensiones transmitidas. 

b) Condiciones de prueba adicionales para tensión de radio interferencia. 

 Se requiere adicionalmente tener las siguientes condiciones ambientales: 

• Presión:  87 kPa a 107 kPa 

• Humedad relativa:  45 % a 75 %. 

c) Procedimiento de la prueba. 

• Para tensiones de radio interferencia se siguen las instrucciones descritas en la sección 7.2.5.1 
de NMX-J-615-1-ANCE-2017. 

• Para inmunidad se siguen las instrucciones descritas en la sección 7.2.5.2 de  
NMX-J-615-1-ANCE-2017. Esta prueba no es aplicable para transformadores inductivos 
de tensión. 

• Para sobretensiones transmitidas se siguen las instrucciones descritas en la sección 7.4.4 de 
NMX-J-615-1-ANCE-2017. 

14.2.2.5 Prueba de exactitud 

a) Objetivo: 

• Comprobar cumplimiento de las especificaciones de error de relación y fase dadas en la 
sección 5.3.2.2 de esta norma. 

• Para transformadores de corriente, comprobar adicionalmente cumplimiento de las 
especificaciones de factor de seguridad, el cual debe ser menor o igual a 20. 

b) Procedimiento de la prueba: Se deben seguir las instrucciones descritas en la Tabla 4.94: 

Tabla 4.94- Condiciones de prueba de exactitud 

Transformador de Corriente Transformador Inductivo 
de Tensión 

Transformador Capacitivo de 
Tensión 

-  Apéndice A. Error de relación y 
fase. 

-  Sección 12.6 de NMX-J-109-ANCE 
para el factor de seguridad. 

Sección 7.2.6.301 de NMX-J-615-3-
ANCE. 

Secciones 7.2.6.501 y 7.2.6.502 de 
NMX-J-615-3-ANCE. 



54     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 15 de enero de 2018 

Las mediciones deberán hacerse empleando un sistema de prueba que tenga suficiente exactitud para 
determinar que el error intrínseco de los transformadores cumple la clase de exactitud correspondiente. En 
particular, debe obtenerse una incertidumbre inferior a un quinto del error máximo permisible dado para el 
punto de prueba correspondiente, a menos que se especifique una relación de exactitud distinta. 

14.2.2.6 Prueba de grado de protección para envolventes 

a) Objetivo: Comprobar cumplimiento de especificaciones de grados de protección de acuerdo a 6.10 
de NMX-J-615-1-ANCE. 

b) Procedimiento de la prueba: Se siguen las instrucciones descritas en la sección 7.2.7 de  
NMX-J-615-1-ANCE. 

14.2.2.7 Prueba de hermeticidad de la envolvente a temperatura ambiente 

a) Objetivo: Comprobar cumplimiento de especificaciones de hermeticidad de la envolvente de acuerdo 
a 6.2.4.2 de NMX-J-615-1-ANCE. 

b) Condiciones de prueba particulares: Se requiere que la temperatura ambiente sea de (20 ± 10) °C. 

c) Procedimiento de la prueba: 

• Se siguen las instrucciones descritas en la sección 7.2.8.1 de NMX-J-615-1-ANCE. 

• Para transformadores capacitivos de tensión se adicionan las instrucciones descritas en la 
sección 7.2.8.501 de NMX-J-615-1-ANCE. 

14.2.2.8 Prueba de presión para el envolvente 

a)  Objetivo: 

• Para transformadores de envolvente metálico aislados en gas ver sección 6.103 de la norma 
IEC 62271-203. 

• Para aisladores de transformadores aislados en gas ver normas IEC 62155 e IEC 61462-2. 

b) Procedimiento de la prueba: Ver sección 7.2.9 de NMX-J-615-1-ANCE. 

14.2.2.9 Prueba de corriente de cortocircuito 

a) Objetivo: 

• Comprobar que el transformador de corriente tenga asignado un valor de corriente térmica de 
cortocircuito nominal (Ith). El valor normalizado de la duración de Ith es 1 s. 

• Comprobar que la corriente dinámica nominal (Idyn) sea 2.5 veces el valor de Ith. 

b) Procedimiento de la prueba: Se siguen las instrucciones descritas en PEC 2.4. 

14.2.2.10 Prueba de capacidad de aguante de cortocircuito 

a) Objetivo: Comprobar cumplimiento de especificaciones de acuerdo a la sección 6.301 de  
NMX-J-615-3-ANCE. 

b) Procedimiento de la prueba: Se deben seguir las instrucciones descritas en la sección 7.2.301 de 
NMX-J-615-3-ANCE. 

14.2.2.11 Prueba de aguante de tensión a la frecuencia del sistema en las terminales primarias 

a) Objetivo: Comprobar cumplimiento de especificaciones de acuerdo a la sección 7.3.1 de  
NMX-J-615-1-ANCE y la IEC60060-1. 

b) Procedimiento de la prueba: Se siguen las instrucciones descritas en la sección 7.2.301 
de NMX-J-615-1-ANCE-2017 y la IEC60060-1 y las instrucciones descritas en la Tabla 4.95: 

Tabla 4.95-Prueba de aguante a la tensión a la frecuencia del sistema en las terminales primarias. 

Transformador de Corriente 
Transformador Inductivo de 

Tensión 
Transformador Capacitivo de 

Tensión 

Sección PEC 2.5 del Apéndice A Sección 7.3.1 de NMX-J-615-3-ANCE. Sección 7.3.1 de NMX-J-615-5-ANCE. 
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14.2.2.12 Prueba de medición de descargas parciales 

a) Objetivo: Comprobar cumplimiento de especificaciones de descargas parciales de acuerdo a la 
sección 5.3.3.1 de NMX-J-615-1-ANCE. 

b) Instrumentación y circuitos de prueba requeridos: Se requiere emplear instrumentos y circuitos 
acordes a la norma IEC 60270. Ejemplos de circuito de prueba se tienen disponibles en la sección 
7.3.2.1 de NMX-J-615-1-ANCE. 

c) Procedimiento de la prueba. 

• Se siguen las instrucciones descritas en la sección 7.3.2.2 de NMX-J-615-1-ANCE. 

• Se adicionan las instrucciones descritas en la Tabla 4.96: 

Tabla 4.96- Prueba de medición de descargas parciales. 

Transformador de Corriente 
Transformador Inductivo de 

Tensión 
Transformador Capacitivo de 

Tensión 

--- 
Sección 7.3.2.2 de NMX-J-615-3-
ANCE. 

Sección 7.3.2.2 de NMX-J-615-5-
ANCE. 

 

14.2.2.13 Prueba de aguante de tensión a la frecuencia del sistema entre secciones. 

a) Objetivo: 

• Comprobar que la tensión de aguante a la frecuencia del sistema del aislamiento entre 
secciones es de 3 kV, de acuerdo a la sección 5.3.4 de NMX-J-615-1-ANCE. 

Esta prueba aplica sólo a transformadores de medida que tienen más de una sección. 

b) Procedimiento de la prueba: Se siguen las instrucciones descritas en la sección 7.3.3 de  
NMX-J-615-1-ANCE. 

14.2.2.14 Prueba de aguante de tensión a la frecuencia del sistema en las terminales secundarias 

a) Objetivo: Comprobar que la tensión de aguante a la frecuencia del sistema en las terminales 
secundarias es de 3 kV, de acuerdo a la sección 5.3.5 de NMX-J-615-1-ANCE y de 5.3.5 
de NMX-J-615-5-ANCE para transformadores capacitivos de tensión. 

b) Procedimiento de la prueba: Se siguen las instrucciones descritas en la sección 7.3.4 de  
NMX-J-615-1-ANCE. 

14.2.2.15 Prueba de comprobación de exactitud 

a) Objetivo: Mismo objetivo que la prueba de exactitud (ver 14.3.5). 

b) Procedimiento de la prueba. 

• Mismo procedimiento de la prueba de exactitud (ver 14.3.5), pero se permite un número 
reducido de puntos de medición y cargas, si la prueba de exactitud (ver 14.3.5) muestra que, en 
un transformador similar, tales puntos son suficientes para demostrar el cumplimiento de la 
prueba de exactitud (ver 14.3.5). 

• Las mediciones deben hacerse empleando un sistema de prueba que tenga suficiente exactitud 
para determinar que el error intrínseco de los transformadores cumple la clase de exactitud 
correspondiente. En particular, debe obtenerse una incertidumbre inferior a un quinto del error 
máximo permisible dado para el punto de prueba correspondiente, a menos que se especifique 
una relación de exactitud distinta. 

14.2.2.16 Prueba de comprobación de marcado 

a) Objetivo de la prueba: Comprobar cumplimiento del correcto marcado de acuerdo a la sección 5.3.2.3 
de esta norma. 

b) Procedimiento de la prueba: Se verifica que los transformadores de medida lleven un marcado 
indeleble o una placa de datos adherida con los datos indicados en la sección 5.3.2.3. 
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14.2.2.17 Prueba de hermeticidad de la envolvente a temperatura ambiente de rutina 
a) Objetivo: 

• Comprobar cumplimiento de especificaciones de hermeticidad de la envolvente de acuerdo a la 
sección 6.2.4.2 de NMX-J-615-1-ANCE para sistemas de presión cerrados para gas. 

• Comprobar que no existe fuga en sistemas líquidos. 
b) Condiciones de prueba particulares: Para sistemas de presión cerrados para gas se requiere que la 

temperatura ambiente sea de (20 ± 10) °C. 
c) Procedimiento de la prueba: 

• Para sistemas de presión cerrados para gas se siguen las instrucciones descritas en la sección 
7.3.7.1 de NMX-J-615-1-ANCE. 

• Para sistemas líquidos se siguen las instrucciones descritas en la sección 7.3.7.2  
de NMX-J-615-1-ANCE. 

14.2.2.18 Prueba de sobretensión entre espiras 
a) Objetivo: Comprobar que el aguante de tensión del aislamiento entre espiras es de 4.5 kV pico. 
b) Procedimiento de la prueba: Se siguen las instrucciones descritas en la sección 9.4 de  

NMX-J-109-ANCE. 
14.2.2.19 Prueba de medición de la capacitancia y factor de disipación dieléctrico. 
a) Objetivo: 

• Comprobar que la capacitancia no cambia más allá de lo especificado en la sección 7.2.501.1 
de NMX-J-615-5-ANCE. 

• Comprobar que el factor de disipación cumple con lo especificado en la sección 7.2.501.2 de 
NMX-J-615-5-ANCE. 

b) Procedimiento de la prueba: 
• Para la medición de capacitancia se siguen las instrucciones descritas en la sección 7.2.501.1 

de NMX-J-615-5-ANCE. 
• Para la medición de factor de disipación se siguen las instrucciones descritas en la sección 

7.2.501.2 de NMX-J-615-5-ANCE. 
14.2.2.20 Prueba de aguante de impulsos cortados en terminales primarias 
a) Objetivo: Comprobar que los transformadores de medida, diferentes de los dispositivos GIS, sean 

capaces de aguantar una tensión de impulso por rayo cortado entre sus terminales primarias de 
acuerdo a la sección 5.3.3.2 de NMX-J-615-5-ANCE. 

b) Procedimiento de la prueba: Se deben seguir las instrucciones descritas en la sección 7.4.1 de  
NMX-J-615-1-ANCE y de NMX-J-615-5-ANCE. 

14.2.2.21 Prueba de ferroresonancia 
a) Objetivo: Comprobar que el diseño y construcción de un transformador capacitivo 

de tensión previene oscilaciones de ferroresonancia sostenidas de acuerdo a la sección 6.502 de 
NMX-J-615-5-ANCE. 

b) Procedimiento de la prueba: Se siguen las instrucciones descritas en la sección 7.2.503 
de NMX-J-615-5-ANCE. 

14.2.2.22 Prueba de capacidad de aguante de corto circuito 
a) Objetivo: Comprobar que un transformador capacitivo de tensión aguanta los efectos de un corto 

circuito en las terminales de sus devanados secundarios de acuerdo a las secciones 6.501 y  
7.2.502 de NMX-J-615-5-ANCE. 

b) Procedimiento de la prueba: Se siguen las instrucciones descritas en la sección 7.2.502 de  
NMX-J-615-5-ANCE-2017. 

14.2.2.23 Prueba de hermeticidad del diseño de unidades capacitivas 
a) Objetivo: Comprobar la hermeticidad del diseño de unidades capacitivas de acuerdo a las secciones 

6.1.4 de NMX-J-615-5-ANCE. 
b) Procedimiento de la prueba: Se siguen las instrucciones descritas en la sección 7.4.502 de NMX-J-

615-5-ANCE. 
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14.2.2.24 Prueba de comprobación de ferroresonancia 

a) Objetivo: Comprobar que el diseño y construcción de un transformador capacitivo de tensión cumple 
con las especificaciones de la sección 7.3.501 de NMX-J-615-5-ANCE. 

b) Procedimiento de la prueba: Se siguen las instrucciones descritas en la sección 7.3.501 
de NMX-J-615-5-ANCE. 

TÍTULO SEXTO 

PROCEDIMIENTO PARA LA EVALUACIÓN DE LA CONFORMIDAD 

15. Procedimiento para la evaluación de la conformidad 

15.1 Introducción 

El presente procedimiento para la evaluación de la conformidad establece las directrices que deberán 
observar los interesados que pretendan demostrar el cumplimiento con este proyecto de norma oficial 
mexicana, de los medidores y transformadores de instrumento por separado o integrado en un sistema de 
medición objetos del mismo. 

El Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al comercio de la Organización Mundial del Comercio, contempla el 
compromiso de sus miembros de armonizar los procedimientos de evaluación de la conformidad, en el mayor 
grado posible, con las orientaciones o recomendaciones referentes a los procedimientos de evaluación de la 
conformidad de los organismos internacionales de normalización. 

Para lo anterior, la Organización Mundial de Comercio, OMC, define que un procedimiento para la 
evaluación de la conformidad es “todo procedimiento utilizado, directa o indirectamente, para determinar que 
se cumplen las prescripciones pertinentes de los reglamentos técnicos o normas”. 

15.2 Objetivo y campo de aplicación 

Este Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad (PEC), tiene por objeto definir las directrices que 
deberán observar los interesados, para demostrar con fines oficiales, el cumplimiento con la NOM; así como 
las que deberán observar las personas acreditadas y aprobadas que intervienen en su evaluación de la 
conformidad. 

15.3 Referencias 

Para la correcta aplicación de este PEC es necesario consultar los siguientes documentos vigentes: 

Ley Federal sobre Metrología y Normalización (LFMN) 

Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización (RLFMN) 

Ley de la Industria Eléctrica (LIE) 

Reglamento de la Ley de la Industria Eléctrica (RLIE) 

NMX-CC-9001-IMNC-2015  Sistemas de gestión de la calidad- Requisitos (cancela a la  
NMX-CC-9001-IMNC-2008, sistemas de gestión de calidad-requisitos), 
declaratoria de vigencia publicada en el Diario Oficial de la Federación 
en 3 de mayo de 2016 

NMX-EC-17025-IMNC-2006  Requisitos generales para la competencia de los laboratorios de ensayo 
y de calibración (Cancela a la NMX-EC-17025-IMNC-2000), declaratoria 
de vigencia publicada en el Diario Oficial de la Federación el 24 de julio 
de 2006. 

NMX-EC-17065-IMNC-2014  Evaluación de la conformidad-Requisitos para organismos 
que certifican productos, procesos y servicios (Cancela a la  
NMX-EC-065-IMNC-2000), declaratoria de vigencia publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 6 de junio de 2014. 

NMX-Z-12/2-1987  Muestreo para la inspección por atributos-Parte 2: Método de muestreo, 
tablas y gráficas, declaratoria de vigencia publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 28 de octubre de 1987. 
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15.4 Definiciones 

Para los efectos de este PEC, se entenderá por: 

15.4.1 Acta circunstanciada: Documento expedido por una unidad de verificación en cada una de las 
visitas de verificación de los sistemas de medición, en el cual se hará constar como mínimo: hora, día, mes y 
año del inicio y de la conclusión de la visita de verificación; nombre, denominación o razón social del usuario, 
calle y número, localidad o colonia, municipio o delegación, código postal y entidad federativa, en que se 
encuentre ubicado el lugar en que se practique la visita de verificación; dos testigos indicando nombre y cargo 
de la persona con quien se entiende la diligencia; y nombre y firma de quienes la llevaron a cabo y la 
información relativa a las no conformidades encontradas, así como los datos relativos a la actuación y 
declaración del visitado, si quisiera hacerla, mismos que documenta como evidencia objetiva de la evaluación 
de la conformidad con la NOM. 

15.4.2 Ampliación de titularidad: Extensión de la propiedad y responsabilidad que el titular del Certificado 
tiene y otorga, a una persona física o moral, que él designe. 

15.4.3 Aprobación del modelo o prototipo: Validación de la autoridad correspondiente respecto de un 
diseño de producto presentado por el desarrollador con base en las especificaciones de la(s) norma(s) 
aplicable(s). En caso de ser rechazado, el diseño deberá ser corregido para volver a ser sometido a 
consideración de la autoridad. Una vez aprobado el modelo o prototipo, se podrá empezar con la fabricación o 
comercialización del equipo. 

15.4.4 Autoridad competente: La Secretaría de Economía (SE), la Comisión Reguladora de Energía 
(CRE), conforme a sus atribuciones. 

15.4.5 Calibración: Operación que bajo condiciones especificadas establece, en una primera etapa, una 
relación entre los valores y sus incertidumbres de medida asociadas obtenidas a partir de los patrones de 
medida, y las correspondientes indicaciones con sus incertidumbres asociadas y, en una segunda etapa, 
utiliza esta información para establecer una relación que permita obtener un resultado de medida a partir de 
una indicación 

Nota: Frecuentemente se interpreta que únicamente la primera etapa de esta definición corresponde 
a la calibración. 

15.4.6 Cancelación del Certificado de conformidad del producto: Acto por medio del cual el organismo de 
certificación de producto deja sin efectos de modo definitivo Certificado de conformidad del producto. 

15.4.7 Certificado de conformidad de producto (Certificado): Documento mediante el cual, la Secretaría o 
un organismo de certificación de producto (OCP) en los términos de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización y su Reglamento, hace constar que un producto cumple con las especificaciones establecidas 
en el presente proyecto y cuya validez del Certificado está sujeta a la visita de vigilancia respectiva. 

15.4.8 Certificado de conformidad de sistema de gestión de la calidad (CCSGC): Documento mediante el 
cual, un organismo de certificación de sistemas de gestión de la calidad, acreditado, hace constar que un 
fabricante determinado, cumple con las especificaciones establecidas en la norma mexicana de calidad NMX-
CC-9001-IMNC-2015 o la que la sustituya o la ISO 9001:2015 o la que la sustituya, y que incluye la línea de 
producción del producto cuyo certificado NOM se requiera y cuya validez del Certificado está sujeta a la visita 
de vigilancia respectiva. 

15.4.9 Declaración bajo protesta: Manifestación por escrito del interesado de decir la verdad, de que el 
producto que se pretende importar y/o comercializar es del mismo tipo o familia, que las variantes que 
pudieran tener son de carácter estético o de apariencia, pero conservan las mismas características de diseño 
que aseguran el cumplimiento con la NOM. 

15.4.10 Dictamen de verificación: Documento que acredita legalmente los resultados de la verificación, 
expedido por una unidad de verificación acreditada y aprobada o por la autoridad competente. 

15.4.11 Documentación técnica del producto: Conjunto de documentos que amparan el producto que se 
desea certificar. La documentación técnica debe estar en posesión del interesado. 

15.4.12 Error relativo (expresado en %): Cociente entre el error de indicación y la indicación proporcionada 
por un instrumento de referencia, multiplicado por 100. 

15.4.13 Evaluación de la conformidad: La determinación del grado de cumplimiento con las normas 
oficiales mexicanas o la conformidad con las normas mexicanas, las normas internacionales u otras 
especificaciones, prescripciones o características. Comprende, entre otros, los procedimientos de muestreo, 
prueba, calibración, certificación y verificación. 
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15.4.14 Fabricante: Responsable del producto y/o diseño y/o fabricación del producto, con el fin de 
comercializarlo en los Estados Unidos Mexicanos. 

15.4.15 Familia de productos: Grupo de productos del mismo tipo, en los que las variantes son únicamente 
de carácter decorativo o estético, pero que conservan las características de funcionamiento y propiedades 
mecánicas. 

Nota: Una familia de productos puede definirse en función de una configuración completa de un 
producto, una lista de componentes o sub-ensambles más una descripción de la forma en que cada 
uno de los modelos que la componen, están construidos. Todos los modelos que están incluidos en 
la familia tienen típicamente un diseño, construcción, partes o ensambles esenciales comunes para 
asegurar la conformidad con los requisitos aplicables. 

15.4.16 Importador: Persona física o moral en términos del Código Civil Federal, que introduce un 
producto extranjero a los Estados Unidos Mexicanos, que debe asumir las obligaciones del fabricante. 

15.4.17 Informe técnico: Documentación que incluye: listas de verificación, informes de resultados y, en su 
caso, el informe de incumplimientos fundamentados en la NOM y las evidencias objetivas efectuadas por el 
usuario. 

15.4.18 Informe de evaluación del sistema de calidad: Documento que elabora un organismo de 
certificación, para hacer constar ante la Secretaria o el OCP, que el Sistema de Gestión de Calidad (SGC) de 
una empresa respecto a la línea de producción del producto certificado, contempla procedimientos 
documentados y registros que aseguran el cumplimiento del producto certificado con la NOM. 

15.4.19 Informe de pruebas: Documento que emite un laboratorio de pruebas, mediante el cual se hacen 
constar los resultados obtenidos de las pruebas realizadas a un producto, conforme a las especificaciones 
establecidas en la Norma. 

15.4.20 Informe de seguimiento: Documento elaborado y firmado el personal autorizado del organismo de 
certificación de producto, donde se hace constar los hallazgos de cada visita de seguimiento realizada. 

15.4.21 Interesado: Toda persona física o moral legalmente establecida, la cual puede tener actividades 
tales como: fabricante, importador, comercializador y que solicita que se evalúe la conformidad de su 
producto. 

15.4.22 Laboratorio de pruebas (LP): Persona acreditada y aprobada, en los términos establecidos por la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización y su Reglamento, que tenga por objeto realizar actividades y 
pruebas (ensayos), conforme a lo establecido en la norma NMX-EC-17025-IMNC-2006. 

15.4.23 Lote. Conjunto de unidades de producto, del cual se toma la muestra para su inspección y se 
determina la conformidad con el criterio de aceptación. Cada lote debe estar constituido por unidades de 
producto de un solo tipo, clase, tamaño y composición, fabricados esencialmente bajo las mismas condiciones 
en el mismo espacio y tiempo. 

15.4.24 Lista de verificación: Documentos que utiliza la UVAA, en la verificación del proyecto (examen de 
documentos) y en cada visita de verificación, como evidencia objetiva de la evaluación de la conformidad con 
la NOM. 

15.4.25 Plano eléctrico: Representación gráfica de las diferentes partes de una instalación eléctrica, 
incluyendo el sistema de alumbrado. 

15.4.26 Muestreo: Procedimiento mediante el cual, se seleccionan diversas unidades de un lote o 
población, a efecto de obtener cierta probabilidad o certidumbre en relación a las características del lote 
analizado. 

15.4.27 Organismo de certificación de producto (OCP): Persona acreditada y aprobada, en los términos 
establecidos por la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y su Reglamento, que tenga por objeto 
realizar actividades de certificación, conforme a lo establecido en la norma NMX-EC-17065-IMNC-2014. 

15.4.28 Personas acreditadas y aprobadas: Los organismos de certificación de producto, laboratorios de 
prueba, laboratorios de calibración y unidades de verificación o inspección, acreditados ante una entidad de 
acreditación y aprobados por la Secretaría para la evaluación de la conformidad de esta NOM. 

15.4.29 Pruebas tipo: Las realizadas a una muestra tipo para fines de certificación o seguimiento. 

15.4.30 Pruebas parciales: Ciertas pruebas de las señaladas en la norma aplicable realizadas a una 
muestra tipo para fines de seguimiento. 

15.4.31 Pruebas especiales: Las definidas en el Apéndice A de esta NOM 
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15.4.32 Seguimiento: Evaluación de los productos mediante inspección ocular, muestreo, pruebas, 
investigación de campo o evaluación del sistema de control o gestión de la calidad, posterior a la expedición 
del certificado, para comprobar el cumplimiento con la NOM, así como las condiciones bajo las cuales se 
otorgó dicho certificado. 

15.4.33 Servicios de certificación: Actividad realizada por un organismo de certificación de producto para 
otorgar, mantener, ampliar, suspender y cancelar el Certificado. 

15.4.34 Suspensión del Certificado: Acto mediante el cual el OCP interrumpe la validez, de manera 
temporal, parcial o total, del Certificado. 

15.4.35 Trazabilidad: Propiedad de un resultado de medida por la cual el resultado puede relacionarse con 
una referencia mediante una cadena ininterrumpida y documentada de calibraciones, cada una de las cuales 
contribuye a la incertidumbre de medida. 

15.4.36 Representante legal: Persona física o moral que actúa a nombre del propietario del inmueble, 
poseedor o usuario del inmueble donde se ubica la instalación eléctrica, de conformidad con el poder otorgado 
a su favor. 

15.4.37 Usuario: Persona física o moral (pública o privada) que utiliza instrumentos de medición que sirvan 
de base para transacciones comerciales o para determinar la tarifa de un servicio, o para determinar el 
cumplimiento de otras obligaciones. 

15.4.38 Unidad de verificación (UVAA): persona acreditada y aprobada, en los términos establecidos por la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización y su Reglamento, que tenga por objeto realizar actividades de 
verificación o inspección conforme a lo establecido en la norma NMX-EC-17020-IMNC-2015. 

15.4.39 Validez del certificado: Los certificados de conformidad tendrán validez cuando sean emitidos por 
Organismos de Certificación de Producto, o bien por la Secretaría, en términos de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, y durante su vigencia, sirvan como medio para demostrar el cumplimiento del 
producto con la NOM. 

15.4.40 Verificación: La constatación ocular o comprobación mediante muestreo, medición, pruebas de 
laboratorio, o examen de documentos que se realizan para evaluar la conformidad en un momento 
determinado. 

15.4.41 Verificación inicial: La verificación que, por primera ocasión y antes de su utilización para 
transacciones comerciales o para determinar la tarifa de un servicio, debe realizarse respecto de las 
propiedades de funcionamiento y uso de los instrumentos de medición, para determinar si operan de 
conformidad con las características metrológicas establecidas en la presente Norma Oficial Mexicana, siendo 
responsabilidad del Transportista y Distribuidor, realizar dicha verificación a través de UVAA acreditadas y 
aprobadas. 

15.4.42 Verificación extraordinaria: La verificación que se realiza derivado de incumplimientos en la (s) 
verificaciones periódicas o en presencia de resultados anormales; tiene por objeto comprobar las propiedades 
de funcionamiento y uso de los instrumentos de medición para determinar si operan de conformidad con las 
características metrológicas o de funcionamiento establecidas en la presente norma oficial mexicana, y puede 
llevarse a cabo en laboratorios acreditados y aprobados. Ésta verificación es a petición de parte, puede ser 
solicitada por las autoridades competentes, transportistas, distribuidores, usuarios finales o suministradores. 

15.4.43 Verificación periódica: La verificación que, una vez concluida la vigencia de la inicial, se debe 
realizar en los intervalos de tiempo que determine la Secretaría, respecto de las propiedades de 
funcionamiento y uso de los instrumentos de medición para determinar si operan de conformidad con las 
características metrológicas establecidas en la(s) norma(s) aplicable(s), siendo responsabilidad de los 
usuarios y de los suministradores de servicios de los mismos. 

15.4.44 Visita de verificación: La visita que se efectúe al sitio donde se encuentre instalado el medidor, 
transformador de corriente y/o transformador de potencial, con el objeto de verificar su cumplimiento con la 
NOM. 

15.4.45 Visita de seguimiento: La que realiza el OCP, con el fin de constatar que el producto sigue siendo 
conforme con la NOM bajo la cual fue otorgado el Certificado de conformidad de producto. 

15.5 Disposiciones generales 
15.5.1 La evaluación de la conformidad de los productos comprendidos en el alcance del presente 

Proyecto de NOM se divide en las tres etapas: 
I.  Aprobación del modelo o prototipo; 

II.  Certificación 

III.  Verificación 
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15.5.2 Lo indicado en 15.5.1 aplica a los medidores y su software y transformadores de instrumentación 
(transformador de corriente y transformador de potencial). 

15.5.3 El Transportista, Distribuidor, Suministradores y usuarios, conforme a sus atribuciones, deben 
atender y facilitar la aplicación de este PEC a las UVAA para los medidores y su software y transformadores 
de instrumentación que se instalen por primera vez y cuando requieran la verificación periódica o 
extraordinaria. 

15.5.4 La evaluación de la conformidad debe realizarse por UVAA en la NOM conforme lo dispuesto en la 
LFMN. 

15.5.5 El usuario debe solicitar la evaluación de la conformidad con la NOM a la UV de su preferencia, 
cuando lo requiera para dar cumplimiento a las disposiciones legales o para otros fines de su propio interés. 
Se recomienda al usuario, que lleve a cabo evaluaciones periódicas de sus instalaciones, para comprobar el 
grado de cumplimiento con las normas aplicables. 

15.6 Aprobación de modelo o prototipo. 

15.6.1 El interesado debe obtener en el módulo de información de la autoridad competente, en su sitio de 
Internet http://www.gob.mx/se/, en la delegación o subdelegación correspondiente, el formato de solicitud 
SE-04-002 “Aprobación del modelo o prototipo de instrumentos de medición y patrones sujetos a NOM previa 
a su comercialización.” y su instructivo, en el cual se relacionan los documentos y requisitos necesarios para 
que se atienda la solicitud. 

15.6.2 Los fabricantes extranjeros, deben anexar a la solicitud de certificación, copia del documento de la 
legal constitución de la persona moral que solicite el servicio apostillada, acompañada de su correspondiente 
traducción al español y tratándose de personas físicas, copia apostillada de una credencial o identificación 
oficial con fotografía. 

15.6.3 Cada medidor, transformador de corriente y transformador de potencial, debe contar con las 
aprobaciones vigentes del modelo o prototipo de acuerdo a los resultados de las pruebas establecidas en el 
Título cuarto del presente Proyecto de NOM 

15.6.4 Documentación 

Para la obtención de la aprobación de modelo o prototipo, se debe presentarse a la Secretaría de 
Economía la información que se indica a continuación, la cual debe contener: La información para la 
aprobación de modelo o prototipo debe ser en idioma español o inglés, proporcionada por el fabricante. 
Cuando el idioma de origen sea diferente a éstos, se deberá presentar traducción al español o inglés por un 
perito certificado. 

15.6.4.1 Medidor de energía activa y reactiva. 

15.6.4.1.1 La documentación indicada en el numeral 10.2.1 de este Proyecto de NOM. 

15.6.4.2 Documentación para el software del medidor 

15.6.4.2.1 La documentación indicada en el numeral 10.2.1 de este Proyecto de NOM. 

15.6.5 Tamaño de muestras para las pruebas de modelo o prototipo. 

15.6.5.1 Medidores de energía activa, reactiva y con calidad de la potencia 

El muestreo indicado en el numeral 10.2.3 de este Proyecto de NOM 

15.6.5.2 Transformadores de corriente y transformadores de potencial 

El muestreo indicado en el numeral 15.1, Muestreo de modelo de este Proyecto de NOM 

15.6.6 Pruebas de laboratorio 

15.6.6.1 Validación de software de medidores 

El software debe cumplir con la protección de las propiedades metrológicas descritas en 7.6 de este 
Proyecto de NOM 

15.6.6.1.1 Procedimiento 

El procedimiento de validación consiste en una combinación de métodos de análisis y pruebas como se 
muestra en 10.2.4 
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15.6.6.2 Medidores de energía activa y reactiva. 

15.6.6.2.1 Métodos de prueba 

Se especifican los métodos de pruebas que se aplican durante la aprobación del modelo o prototipo. Las 
pruebas se enuncian en la Tabla PEC 5.1 siguiente: 

Tabla PEC 5.1-Pruebas a medidores de energía activa y reactiva. 

No. Prueba Numeral 
1 Determinación del error intrínseco inicial 10.3.1 
2 Autocalentamiento. 10.3.2  
3 Corriente de arranque 10.3.3 
4 Prueba de estado sin carga. 10.3.4 
5 Constantes del medidor  10.3.5 
6 Pruebas para las magnitudes de influencia 10.4 
7 Dependencia con la temperatura 10.4.1 
8 Balance de carga. 10.4.2 
9 Variación de tensión. 10.4.3 

10 Variación de frecuencia.  10.4.4 
11 Armónicos en los circuitos de tensión y corriente.  10.4.5 
12 Variaciones de tensión severa.  10.4.6 
13 Interrupción de una o dos fases  10.4.7 
14 Subarmónicos en el circuito de corriente de C.A. 10.4.8 
15 Armónicas en el circuito de corriente de C.A.  10.4.9 
16 Secuencia de fase invertida (dos fases intercambiadas) 10.4.10 
17 Inducción magnética continua de origen externo.  10.4.11 
18 Campo magnético de origen externo.  10.4.11 
19 Campo electromagnético radiados.  10.4.13 
20 Disturbios conducidos, inducidos por campos de radiofrecuencia.  10.4.14 
21 Señal de corriente continua en el circuito de corriente alterna.  10.4.15 
22 Armónicos de orden alto  10.4.16 
23 Campo magnético de origen externo.  10.5.2 
24 Descargas electrostáticas.  10.5.3 
25 Transitorios rápidos.  10.5.4 
26 Decrementos súbitos de tensión e interrupciones de tensión. 10.5.5 
27 Campos electromagnéticos de RF radiados.  10.5.6 
28 Sobretensiones en líneas eléctricas de C.A.  10.5.7 
29 Prueba de inmunidad de ondas oscilatorias amortiguadas.  10.5.8 
30 Sobre-corriente de corta duración.  10.5.9 
31 Tensión de impulso.  10.5.10 
32 Falla a tierra.  10.5.13 
33 Operación de dispositivos auxiliares.  10.5.14 
34 Vibraciones.  10.6.1 
35 Impacto.  10.6.2 
36 Protección contra la luz solar.  10.6.3 
37 Protección contra la entrada de polvo.  10.64 
38 Temperaturas extremas-calor seco. 10.7.1 
39 Temperaturas extremas-frío. 10.7.2 
40 Calor húmedo  10.7.3 
41 Calor húmedo, cíclico (condensado) para clases de humedad H2 y H3 10.7.4 
42 Prueba de agua.  10.7.5 
43 Prueba de durabilidad 10.7.6 
45 Prueba de la condición sin carga 11.2.4 
46 Arranque 11.2.5 
47 Armónicas 11.4.2 
48 Sobre-corriente de corta duración 11.5.1 
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15.6.6.3 Medidores con Calidad de la Potencia 

15.6.6.3.1 Métodos de Prueba. 

Se especifican los métodos de pruebas que se aplican durante la aprobación del modelo o prototipo 
establecidas en este Proyecto de NOM. Las pruebas se enuncian en la Tabla PEC 5.2 siguiente: 

Tabla PEC 5.2-Pruebas a medidores con calidad de la potencia 

No. Prueba Numeral 
1 Frecuencia 12.4.1 
2 Valor de la tensión de suministro 12.4.2 
3 Fluctuaciones de tensión (parpadeo) 12.4.3 
4 Interrupciones, decrementos e incrementos repentinos en la tensión de suministro 12.4.4 
5 Desbalance de la tensión de suministro 12.4.5 
6 Armónicos de tensión 12.4.6 
7 Inter-armónicas de tensión 12.4.7 
8 Tensión de señalización en la red eléctrica 12.4.8 
9 Medición de los parámetros de subdesviación y sobredesviación 12.4.9 

10 Abanderamiento (de los datos) 12.4.10 
11 Prueba de incertidumbre del reloj 12.4.11 
12 Variaciones debidas a magnitudes de influencia externas 12.4.12 
13 Variaciones rápidas de tensión 12.4.13 
14 Valor de la corriente 12.4.14 
15 Armónicas de corriente 12.4.15 
16 Inter armónicas de corriente 12.4.16 
17 Desbalance de corriente 12.4.17 
 

15.6.6.4 Transformadores de potencial inductivo 
15.6.6.4.1 Métodos de prueba 
15.6.6.4.1.1 Deben realizarse las pruebas establecidas en la Tabla 4.76 del numeral 14 de este Proyecto 

de NOM. 
15.6.6.5 Transformadores de potencial capacitivo 
15.6.6.5.1 Deben realizarse las pruebas establecidas en la Tabla 4.77 del Capítulo 14 de este Proyecto de 

NOM. 
15.6.6.6 Transformadores de corriente 
15.6.6.6.1 Deben realizarse las pruebas establecidas en la Tabla 4.76 del numeral 14 de este Proyecto de 

NOM. 
15.6.6.6.2 Pruebas especiales. 
Las definidas en el Apéndice normativo A 
15.7 Certificación 
15.7.1 Fase preparatoria. 
Para obtener el certificado de la conformidad del producto por un OCP, se estará a lo siguiente: 
1.  El interesado debe solicitar al OCP los requisitos o la información necesaria para iniciar con la 

prestación del servicio. 
2.  El OCP debe proporcionar al interesado y tener disponible cuando se le solicite, ya sea a través de 

publicaciones, medios electrónicos u otros medios, lo siguiente: 
a) Solicitud de servicios de certificación; 
b) Información acerca de las reglas y procedimientos para otorgar, mantener, ampliar, suspender y 

cancelar la certificación; 
c) Información acerca del proceso de certificación relacionado con cada esquema de certificación 

de producto; 
d) El listado completo de los laboratorios acreditados y aprobados con el presente Proyecto 

de NOM; 
e) Contrato de prestación de servicios de certificación. 
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3.  Con base en la información proporcionada por el OCP, el interesado debe elegir un laboratorio de 
pruebas, con objeto de someter a pruebas de laboratorio una muestra tipo. Las pruebas se realizarán 
bajo la responsabilidad del laboratorio de pruebas y del organismo de certificación de producto que 
reconozca los informes. 

4.  Una vez que el interesado ha analizado la información para la certificación proporcionada por el OCP 
debe presentar la solicitud debidamente documentada, una vez que haya firmado el contrato de 
prestación de servicios de certificación que celebre con el OCP, firmado en original por duplicado. El 
contrato debe ser firmado por el representante legal o apoderado de la empresa titular del certificado. 
Para acreditar dicha representación se debe presentar copia simple del acta constitutiva o poder 
notarial de dicho representante, y copia de identificación oficial. 

5.  El interesado es responsable de asegurar que el producto a comercializarse en los Estados Unidos 
Mexicanos, esté diseñado y fabricado, para cumplir los requisitos señaladas por el presente Proyecto 
de NOM. 

6.  Los interesados de otros países deben anexar a la solicitud de certificación, el contrato de prestación 
de servicios que celebre con el OCP, copia simple del documento legal que acredite la constitución 
de la persona moral que solicite el servicio acompañada de su correspondiente traducción al español 
y, tratándose de personas físicas, copia simple de una credencial o identificación oficial con 
fotografía. 

15.7.2 Fase de certificación inicial 
Para obtener el certificado de la conformidad del producto inicial por un OCP, se estará a lo siguiente: 
15.7.2.1 Las pruebas de rutina se deben realizar al cien por ciento (100%) de los medidores, 

transformadores de corriente y de potencial que se pretendan comercializar para instalarse en el sistema 
eléctrico nacional. 

15.7.2.2 Para el caso de medidores, el interesado debe entregar al OCP la documentación técnica de cada 
modelo del producto que integre la familia de acuerdo con lo establecido en el Apéndice B. 

15.7.2.3 Para el caso de transformadores de corriente y potencial, el interesado debe entregar al OCP la 
documentación técnica de cada modelo del producto que integre la familia de acuerdo con lo establecido en el 
numeral B.3 del Apéndice B. 

15.7.2.4 El OCP debe revisar que se presente la información completa, en caso de detectar alguna 
deficiencia en la misma, debe devolver al interesado la documentación, junto con una constancia en la que se 
indique con claridad la deficiencia que el interesado debe subsanar. 

15.7.2.5 Agrupación de familias 
15.7.2.5.1 Para la evaluación de la conformidad, los medidores de energía eléctrica se clasifican y agrupan 

por familia, de acuerdo con los criterios siguientes: 
Mismo uso 

• Centrales eléctricas 
• Centros de carga 
• Puntos de intercambio entre la RNT y la RGD 

Mismo tipo de conexión 
• Conectado directamente 
• Conectado a través de transformador 

Mismo tipo de medidor 
• Medidor de energía activa y reactiva 
• Medidor con calidad de la potencia 

Misma instalación 
• Interior 
• Exterior 

Mismo número de fases 
• Monofásicos de dos hilos 
• Bifásico de tres hilos 
• Trifásico de cuatro hilos 

Misma clase de exactitud 
Misma frecuencia nominal 
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Mismo Intervalo de factor de potencia 
• Desde 0,5 atrasado a 1 
• Desde 0,5 adelantado a 1 

Misma clase de ambiente 
• H1 
• H2 
• H3 

15.7.2.5.2 Para la evaluación de la conformidad, los transformadores de potencial se clasifican y agrupan 
por familia, de acuerdo con los criterios siguientes: 

Mismo tipo de trasformador de potencial 
• Capacitivo 
• Inductivo 

Misma categoría de temperatura 
• -25/40 
• -25/55 

Mismo sistema de puesta a tierra 
• Neutro aliado 
• De tierra resonante 
• Con neutro sólidamente puesto a tierra 
• Con neutro puesto a tierra a través de una impedancia 

Misma clase de exactitud 
Tabla PEC 5.3-Clase de exactitud, transformadores de potencial inductivo 

Transformador de potencial Clase de exactitud 
Inductivo 0,2 

Capacitivo 0,2 
 

Misma frecuencia nominal 
Misma tensión máxima de equipo 

• 0,72 kV 
• 1,2 kV 
• 3,6 kV 
• 7,2 kV 
• 12 kV 
• 17,5 kV 
• 24 kV 
• 36 kV 
• 52 kV 
• 72,5 kV 
• 100 kV 
• 123 kV 
• 145 kV 
• 170 kV 
• 245 kV 
• 300 kV 
• 362 kV 
• 420 kV 
• 550 kV 
• 880 kV 



66     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 15 de enero de 2018 

15.7.2.5.3 Para la evaluación de la conformidad, los transformadores de corriente se clasifican y agrupan 
por familia, de acuerdo con los criterios siguientes: 

Mismo tipo de trasformador de corriente 
• Pedestal 
• Boquilla o dona (bushing) 
• Ventana 

Misma clase de exactitud 
• 0,2 
• 0,2S 
• 0,2RE 

Misma tensión nominal del sistema 
• 13.8 kV 
• 23 kV 
• 34.5 kV 
• 69 kV 
• 115 kV 
• 138 kV 
• 161 kV 
• 230 kV 
• 400 kV 

Mismo tipo de servicio 
• Interno 
• Externo 

15.7.2.6 Tamaño de la muestra 
15.7.2.6.1 Para medidores, transformadores de corriente y transformadores de potencial, aplica el 

muestreo indicado en numeral 15.6.3.2 
15.7.2.6.2 Sobre los especímenes que conforman la muestra tipo, se deben realizar las pruebas iniciales. 
15.7.2.7 Pruebas iniciales. 
15.7.2.7.1 Medidores. 
Para los medidores de energía activa y reactiva las pruebas iniciales para fines de certificación son las 

establecidas en la Tabla PEC 5.4. 

Tabla PEC 5.4-Pruebas iniciales aplicables a medidores de energía activa y reactiva. 

No. Prueba Numeral 
1 Determinación del error intrínseco inicial 10.3.1 
2 Autocalentamiento. 10.3.2 
3 Corriente de arranque 10.3.3 
4 Prueba de estado sin carga. 10.3.4 
5 Constantes del medidor  10.3.5 
6 Pruebas para las magnitudes de influencia 10.4 

7 Dependencia con la temperatura 10.4.1 

8 Balance de carga. 10.4.2 

9 Variación de tensión. 10.4.3 

10 Variación de frecuencia.  10.4.4 

11 Armónicos en los circuitos de tensión y corriente.  10.4.5 

12 Variaciones de tensión severa.  10.4.6 

13 Interrupción de una o dos fases  10.4.7 

14 Subarmónicos en el circuito de corriente de C.A. 10.4.8 

15 Armónicas en el circuito de corriente de C.A.  10.4.9 

16 Secuencia de fase invertida (dos fases intercambiadas) 10.4.10 
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17 Inducción magnética continua de origen externo.  10.4.11 
18 Campo magnético de origen externo.  10.4.12 
19 Campo electromagnético radiados.  10.4.13 
20 Disturbios conducidos, inducidos por campos de radiofrecuencia.  10.4.14 
21 Señal de corriente continua en el circuito de corriente alterna.  10.4.15 

22 Armónicos de orden alto  10.4.16 

23 Campo magnético de origen externo.  10.5.2 

24 Descargas electrostáticas.  10.5.3 

25 Transitorios rápidos.  10.5.4 

26 Decrementos súbitos de tensión e interrupciones de tensión. 10.5.5 

27 Campos electromagnéticos de RF radiados.  10.5.6 

28 Sobretensiones en líneas eléctricas de C.A.  10.5.7 

29 Prueba de inmunidad de ondas oscilatorias amortiguadas.  10.5.8 

30 Sobre-corriente de corta duración.  10.5.9 

31 Tensión de impulso.  10.5.10 

32 Falla a tierra.  10.5.13 

33 Operación de dispositivos auxiliares.  10.5.14 

34 Vibraciones.  10.6.1 

35 Impacto.  10.6.2 

36 Protección contra la luz solar.  10.6.3 

37 Protección contra la entrada de polvo.  10.6.4 

38 Temperaturas extremas-calor seco. 10.7.1 

39 Temperaturas extremas-frío. 10.7.2 

40 Calor húmedo  10.7.3 

41 Calor húmedo, cíclico (condensado) para clases de humedad H2 y H3 10.7.4 
 

15.7.2.7.2 Medidores con calidad de la potencia. 

Para los medidores de energía con calidad de la potencia las pruebas iniciales para fines de certificación 
son las establecidas en la Tabla PEC 5.5. 

Tabla PEC 5.5-Pruebas iniciales aplicables a medidores con calidad de la potencia 

No. Prueba Numeral 
1 Frecuencia 12.4.1 

2 Valor de la tensión de suministro 12.4.2 

3 Fluctuaciones de tensión (parpadeo) 12.4.3 

4 Interrupciones, decrementos e incrementos repentinos en la tensión de suministro 12.4.4 

5 Desbalance de la tensión de suministro 12.4.5 

6 Armónicos de tensión 12.4.6 

7 Inter-armónicos de tensión 12.4.7 

8 Tensión de señalización en la red eléctrica 12.4.8 

9 Medición de los parámetros de subdesviación y sobredesviación 12.4.9 

10 Abanderamiento (de los datos) 12.4.10 

11 Prueba de incertidumbre del reloj 12.4.11 

12 Variaciones debidas a magnitudes de influencia externas 12.4.12 

13 Variaciones rápidas de tensión 12.4.13 

14 Valor de la corriente 12.4.14 

15 Armónicas de corriente 12.4.15 

16 Inter armónicas de corriente 12.4.16 

17 Desbalance de corriente 12.4.17 
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15.7.2.7.3 Transformadores de corriente y potencial. 

Para los transformadores de corriente las pruebas iniciales para fines de certificación, son las establecidas 
como pruebas prototipo del inciso 7.1 de la norma mexicana NMX-J-109-ANCE-2017 o la que la sustituya y 
las establecidas en el Apéndice normativo A. 

Para los transformadores de potencial las pruebas iniciales para fines de certificación son las establecidas 
como pruebas prototipo en el inciso 7.2 de la norma mexicana NMX-J-615/1-ANCE-2017 o la que la sustituya. 

Para los transformadores de potencial inductivos las pruebas iniciales para fines de certificación son las 
establecidas como pruebas prototipo en la Tabla 10 de la norma mexicana NMX-J-615/3-ANCE-2017 o la que 
la sustituya. 

Para los transformadores de potencial capacitivos las pruebas iniciales para fines de certificación son las 
establecidas como pruebas prototipo en la Tabla 10 de la norma mexicana NMX-J-615/5-ANCE-2017 o la que 
la sustituya. 

15.7.2.8 Pruebas parciales aplicables. 

15.7.2.8.1 Medidores 

Para los medidores de energía activa y reactiva las pruebas parciales para fines de seguimiento son las 
establecidas en la Tabla PEC 5.6. 

Tabla PEC 5.6-Pruebas parciales aplicables a medidores de energía activa y reactiva 

No. Prueba Numeral 

1 Determinación del error intrínseco inicial 10.3.1 

2 Prueba de estado sin carga. 10.3.4 

3 Constantes del medidor  10.3.5 

4 Pruebas para las magnitudes de influencia 10.4 

5 Variación de tensión. 10.4.3 

6 Variación de frecuencia.  10.4.4 

7 Armónicos en los circuitos de tensión y corriente.  10.4.5 

8 Armónicas en el circuito de corriente de C.A.  10.4.9 

9 Inducción magnética continua de origen externo.  10.4.11 

10 Campo magnético de origen externo.  10.4.12 

11 Campo electromagnético radiados.  10.4.13 

12 Disturbios conducidos, inducidos por campos de radiofrecuencia.  10.4.14 

13 Señal de corriente continua en el circuito de corriente alterna.  10.4.15 

14 Armónicos de orden alto  10.4.16 

15 Campo magnético de origen externo.  10.5.2 

16 Descargas electrostáticas.  10.5.3 

17 Transitorios rápidos.  10.5.4 

18 Decrementos súbitos de tensión e interrupciones de tensión. 10.5.5 

19 Campos electromagnéticos de RF radiados.  10.5.6 

20 Sobretensiones en líneas eléctricas de C.A.  10.5.7 

21 Prueba de inmunidad de ondas oscilatorias amortiguadas.  10.5.8 

22 Sobre-corriente de corta duración.  10.5.9 

23 Tensión de impulso.  10.5.10 

24 Falla a tierra.  10.5.13 
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Para los medidores de energía con calidad de la potencia las pruebas parciales para fines de seguimiento 
son las establecidas en la Tabla PEC 5.7. 

Tabla PEC 5.7-Pruebas parciales aplicables a medidores con calidad de la potencia 

No. Prueba Numeral 
1 Frecuencia 12.4.1 

2 Valor de la tensión de suministro 12.4.2 

3 Fluctuaciones de tensión (parpadeo) 12.4.3 

4 Desbalance de la tensión de suministro 12.4.5 

5 Armónicos de tensión 12.4.6 

6 Inter-armónicos de tensión 12.4.7 

7 Tensión de señalización en la red eléctrica 12.4.8 

8 Medición de los parámetros de subdesviación y sobredesviación 12.4.9 

9 Prueba de incertidumbre del reloj 12.4.11 

10 Variaciones debidas a magnitudes de influencia externas 12.4.12 

11 Variaciones rápidas de tensión 12.4.13 

12 Armónicas de corriente 12.4.16 

13 Desbalance de corriente 12.417 
 
15.7.2.8.2 Transformadores de corriente y potencial. 
Para los transformadores de corriente las pruebas parciales para fines de seguimiento, de acuerdo con el 

esquema de certificación aplicable, son las establecidas como pruebas prototipo del inciso 7.1 de la norma 
mexicana NMX-J-109-ANCE-2017 o la que la sustituya. 

Para los transformadores de potencial las pruebas parciales para fines de seguimiento, de acuerdo con el 
esquema de certificación aplicable, son las establecidas como pruebas prototipo del inciso 7.2 de la norma 
mexicana NMX-J-615/1-ANCE-2017 o la que la sustituya. 

Para los transformadores de potencial inductivos las pruebas parciales para fines de seguimiento, de 
acuerdo con el esquema de certificación aplicable, son las establecidas como pruebas prototipo en la Tabla 10 
de la norma mexicana NMX-J-615/3-ANCE-2017 o la que la sustituya. 

Para los transformadores de potencial capacitivos las pruebas parciales para fines de seguimiento, de 
acuerdo con el esquema de certificación aplicable, son las establecidas como pruebas prototipo en la Tabla 10 
de la norma mexicana NMX-J-615/5-ANCE-2017 o la que la sustituya. 

15.7.2.8.3 Tiempo de respuesta a la solicitud de los servicios de certificación será en un plazo máximo de 
siete días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a la fecha de ingreso de la solicitud de certificación. 

15.7.2.8.4 El OCP debe informar al interesado, a través de comunicados, las desviaciones detectadas 
durante el proceso de certificación. El tiempo de respuesta para que el OCP analice las acciones derivadas de 
los comunicados, a fin de atender las desviaciones detectadas que ingrese el solicitante, será de siete días 
hábiles. Los tiempos de respuesta serán contados a partir del día hábil siguiente a la fecha de ingreso de las 
correcciones derivadas del comunicado. 

15.7.2.8.5 En caso de que el OCP emita un comunicado en el que se informe de desviaciones en la 
documentación ingresada, el interesado tendrá un plazo de 90 días naturales, a partir del día siguiente en que 
el interesado haya sido notificado para subsanar las deficiencias manifestadas, en caso de no hacerlo, en el 
plazo establecido, el OCP genera un documento en el cual manifieste el motivo por el cual no otorgó la 
certificación y lo notificará al interesado, dando por terminado el trámite. 

15.7.2.8.6 Los OCP deben mantener permanentemente informada a la autoridad competente de los 
certificados de la conformidad de producto que expidan. 

15.7.3 Esquemas de certificación de la conformidad del producto. 
Para obtener el CCP, el interesado puede optar por los esquemas de certificación de producto señalados a 

continuación: 
15.7.3.1 Puede optar por los esquemas de certificación, con base a pruebas iniciales, señalados en 

15.7.5.1 y 15.7.5.2; 
15.7.3.2 Puede optar por el esquema de certificación con base a la gestión del producto y del proceso de 

producción, señalados en 15.7.5.3; 
15.7.3.3 En caso de un lote de productos, debe aplicar el esquema de certificación señalado en 15.7.5.4. 
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15.7.4 Vigencia del certificado de la conformidad del producto. 
La vigencia los certificados de la conformidad del producto estará sujeta al cumplimiento y mantenimiento 

de las condiciones bajo las cuales fue otorgado. Con base en lo anterior, se establece lo siguiente: 
15.7.4.1 La vigencia de los certificados de la conformidad del producto obtenidos mediante el esquema 

15.7.5.1 es de un año y podrán ser renovados por el mismo periodo, con base en el seguimiento 
correspondiente a éste. 

15.7.4.2 La vigencia de los certificados de la conformidad del producto obtenidos mediante el esquema 
15.7.5.2 es de dos años y podrán ser renovados por el mismo periodo, con base en el seguimiento 
correspondiente a éste. 

15.7.4.3 La vigencia de los certificados de la conformidad del producto obtenidos mediante el esquema 
15.7.5.3 es de tres años y podrán ser renovados, con base en el seguimiento correspondiente. 

15.7.4.4 La vigencia de los certificados de la conformidad del producto obtenidos mediante el esquema 
15.7.5.4 es únicamente mientras se comercialice el lote certificado, y no podrán ser renovados. 

Los términos de la vigencia del certificado de la conformidad del producto deberán señalarse en el mismo. 
15.7.5 Esquemas de certificación de producto. 
El presente PEC debe aplicarse con apego a los esquemas de certificación de producto que se señalan a 

continuación. 
15.7.5.1 Esquema de certificación con seguimiento del producto en punto de distribución. 
Se basa en el procedimiento de pruebas de laboratorio tanto para la certificación inicial como en los 

seguimientos del producto, que se realizan en la bodega o punto de distribución. 
15.7.5.1.1 Los requisitos a cumplir para ingresar la solicitud de certificación de producto son los siguientes: 
a) Documentación técnica correspondiente, de acuerdo con el Apéndice normativo B, según 

corresponda; 
b) Informe de pruebas tipo emitido por laboratorio de pruebas conforme al número de muestras 15.6.3.1 

o 15.6.3.2; 
c) Carta compromiso en la que se señale y se asuma la responsabilidad de que la muestra tipo 

presentada es representativa de la familia de productos a certificar. El interesado es responsable de 
informar de cualquier cambio en el producto, una vez que esté certificado: 

d) El interesado puede optar por presentar muestras tipo por duplicado para su uso como muestra 
testigo para ser utilizadas en caso de duda o para realizar nuevamente las pruebas tipo; 

e) Solicitud de certificación. 
15.7.5.1.2 Con base en los requisitos establecidos en 15.7.5.1.1, el OCP inicia con el proceso de 

certificación de producto, para lo cual, debe llevar a cabo lo siguiente: 
a) Determinación de los requisitos por medio de las pruebas de tipo y evaluación; 
b) Evaluación del informe de pruebas tipo; 
c) Decisión sobre la certificación; 
d) Autorización de uso del certificado de la conformidad del producto; 
e) Se hacen al menos dos seguimientos con pruebas tipo durante la vigencia del certificado probando 

una muestra tipo del producto certificado; el primero debe iniciarse antes del sexto mes y el segundo 
antes del décimo mes a partir de que se emite el certificado de conformidad. 

Para el caso de una familia de equipos o sistemas, debe probarse al menos un modelo representativo de 
ésta, que no sea el mismo modelo que se sometió a pruebas tipo en la certificación inicial, la muestra tipo se 
toma al azar en la bodega o punto de distribución del titular del certificado. 

15.7.5.2 Esquema de certificación con seguimiento del producto en fábrica. 
Abarca el proceso de producción y se basa en el procedimiento de pruebas tipo tanto en la certificación 

inicial como en el seguimiento el cual se realiza en fábrica. 
15.7.5.2.1 Los requisitos a cumplir para ingresar la solicitud de certificación de producto son los siguientes: 
a) Documentación técnica correspondiente, de acuerdo con el Apéndice normativo B, según 

corresponda; 
b) Homogeneidad de la producción conforme a lo establecido en Apéndice normativo C; 
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c) Informe de pruebas tipo emitido por laboratorio de pruebas conforme al número de muestras 15.6.3.1 
o 15.6.3.2; 

d) Carta compromiso en la que se señale y se asuma la responsabilidad de que la muestra tipo 
presentada es representativa de la familia de producto a certificar. El interesado será responsable de 
informar de cualquier cambio en el producto, una vez que esté certificado; 

e) El interesado podrá optar por presentar muestras tipo por duplicado para su uso como muestra 
testigo para ser utilizadas en caso de duda o para realizar nuevamente las pruebas tipo; 

f) Solicitud de certificación. 

15.7.5.2.2 Con base en los requisitos establecidos en 15.7.5.2.1, el OCP inicia con el proceso de 
certificación de producto, para lo cual debe llevar a cabo lo siguiente: 

a) Determinación de los requisitos por medio de pruebas de tipo y evaluación; 

b) Evaluación del informe de pruebas tipo; 

c) Decisión sobre la certificación; 

d) Autorización de uso del certificado de la conformidad del producto; 

e) El interesado debe optar por una de las opciones de seguimiento del OCP, durante la vigencia del 
certificado de conformidad, siguientes: 

• Un seguimiento con pruebas de tipo, éste debe realizarse antes del décimo quinto mes a partir 
de que se emite el certificado de conformidad. 

• Dos seguimientos con pruebas parciales, probando una muestra tipo, el primero debe iniciarse 
antes del décimo mes y el segundo antes del décimo quinto mes a partir de que se emite el 
certificado de conformidad. 

 Para el caso de una familia de equipos o sistemas, debe probarse al menos un modelo 
representativo de ésta, que no sea el mismo modelo que se sometió a pruebas tipo en la 
certificación inicial, la muestra tipo se toma al azar en la bodega o fábrica del titular del 
certificado 

15.7.5.3 Esquema de certificación con gestión del proceso de producción. 

Abarca la fase de producción y se basa en el procedimiento de pruebas tipo, con evaluación y aprobación 
de las medidas tomadas por el fabricante para el control de la calidad de los procesos de producción. 

15.7.5.3.1 Los requisitos a cumplir para ingresar la solicitud de certificación de producto son los siguientes: 

a) Documentación técnica correspondiente, de acuerdo con el Apéndice normativo B, según 
corresponda; 

b) Informe de pruebas tipo emitido por laboratorio de pruebas conforme al número de muestras 
15.6.3.2; 

c) Carta compromiso en la que se señale y se asuma la responsabilidad de que la muestra tipo 
presentada es representativa del producto a certificar. El interesado será responsable de informar de 
cualquier cambio en el producto, una vez que esté certificado; 

d) El interesado podrá optar por presentar muestras tipo por duplicado para su uso como muestra 
testigo para ser utilizadas en caso de duda o para realizar nuevamente las pruebas tipo; 

e) Certificado vigente del sistema de gestión del proceso de producción; 

f) Informe de validación del sistema de gestión del proceso de producción (en los términos señalados 
en el Apéndice normativo E); 

g) Solicitud de certificación. 

15.7.5.3.2 Con base en los requisitos establecidos en 15.7.5.3.1, el OCP inicia con el proceso de 
certificación de producto, para lo cual debe llevar a cabo lo siguiente: 

a) Determinación de los requisitos por medio de pruebas de tipo y evaluación; 

b) Evaluación inicial del sistema de gestión del proceso de producción por parte del OCP. Se genera el 
Informe de evaluación del sistema de gestión de la calidad de la línea de producción, en el Apéndice 
normativo E; 

c) Evaluación del informe de pruebas tipo e informe de evaluación; 

d) Decisión sobre la certificación; 
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e) Autorización de uso del certificado de la conformidad del producto; 
f) Se evalúa anualmente el sistema de gestión de la calidad de la línea de producción; 
g) Se hace al menos dos seguimientos con pruebas parciales, durante la vigencia del certificado 

probando una muestra tipo, el primero debe iniciarse antes del décimo mes y el segundo antes del 
décimo quinto mes a partir de que se emite el certificado de conformidad. 

 Para el caso de una familia de productos, debe probarse un modelo representativo de ésta, 
preferentemente que no sea el que se sometió a pruebas en la certificación inicial. 

 Se toman muestras tipo en fábrica, seleccionadas de la producción del fabricante antes de su 
expedición. 

 Para efectos del seguimiento las pruebas parciales al producto se aplicarán, siempre y cuando éste 
no haya presentado cambios al diseño originalmente certificado; 

15.7.5.4 Esquema de certificación por lote 
Abarca la fase de producción o comercialización con evaluación y aprobación de un lote de productos con 

muestreo estadístico e identificación de cada producto del lote. 
15.7.5.4.1 Los requisitos a cumplir para ingresar la solicitud de certificación de producto son los siguientes: 
a) Documentación técnica correspondiente, de acuerdo con el Apéndice normativo B, según 

corresponda; 
b) Informe de pruebas tipo emitido por un laboratorio de pruebas, acreditado y aprobado de las 

muestras tipo tomadas por el OCP; 
c) Solicitud de certificación; 
d) Declaración del alcance de lote mediante identificación única de los productos a certificar. 
15.7.5.4.2 Con base en los requisitos establecidos en 15.7.5.4.1, el OCP inicia con el proceso de 

certificación de producto, para lo cual debe llevar a cabo lo siguiente: 
a) Determinación de los requisitos por medio de pruebas de tipo y evaluación; 
b) Decisión sobre la emisión del certificado del lote; 
c) Autorización de uso del certificado cumplimiento; 
d) El muestreo de producto deberá sujetarse a lo indicado en la Norma Mexicana NMX-Z-12-2 o la que 

la sustituya, de la cual se tomará como base el plan de muestreo sencillo para inspección normal y 
considerando lo siguiente: 
• Para productos nuevos el muestreo que se lleve a cabo deberá ser con un Nivel de Inspección 

Especial S-1 y un nivel de calidad aceptable (NCA) de 2,5; 
• Para productos no nuevos el muestreo que se lleve a cabo deberá ser con un Nivel de 

Inspección Especial S-3 y un nivel de calidad aceptable (NCA) de 2,5. 
e) El certificado de la conformidad del producto debe identificar cada uno de los números de serie o 

datos de identificación de los productos del lote certificados; 
f) En este procedimiento no se considera el seguimiento a menos que haya una denuncia que 

evidencie incumplimiento, o que la autoridad solicite que se lleve a cabo una verificación al producto. 
15.7.6 Seguimiento 
15.7.6.1 Los certificados de la conformidad del producto otorgados y las ampliaciones de titularidad 

estarán sujetos a la visita de seguimiento por parte de la autoridad competente o el OCP de acuerdo con los 
esquemas de certificación de producto señalados en el inciso 15.7.5. 

15.7.6.2 El OCP debe tener procedimientos para re-evaluar, en caso de cambios que afecten 
significativamente el diseño o especificación del producto o cambios en las normas aplicables al producto 
certificado en los términos que señala la NMX-EC-17065-IMNC-2014 o la que la sustituya. 

15.7.6.3 De cada visita de seguimiento realizado por el OCP o la autoridad competente se expedirá un 
informe de seguimiento, sea cual fuere el resultado, que será firmado por el representante del OCP, y el titular 
del certificado si hubiere intervenido. La falta de participación del titular en el seguimiento o su negativa a 
firmar el informe, no afectará su validez. 

15.7.6.4 Las visitas de seguimiento que lleve a cabo la autoridad competente y el OCP, se practicarán 
únicamente por personal autorizado correspondiente. 

15.7.6.5 El titular del certificado tendrá la obligación de permitir el acceso y proporcionar las facilidades 
necesarias al personal de la autoridad competente o del OCP, en los términos del contrato de prestación de 
servicio que hayan suscrito con el OCP. 
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15.7.6.6 En los informes de seguimiento se hará constar: 

a) Nombre, denominación o razón social del titular del certificado; 

b) Hora, día, mes y año en que inicie y en que concluya el seguimiento; 

c) Calle, número, población o colonia, municipio o delegación, código postal y entidad federativa en que 
se encuentre ubicado el lugar en que se practique la visita; 

d) Número y fecha del oficio de comisión que la motivó; 

e) Nombre y cargo de la persona con quien se entendió la visita de seguimiento; 

f) Datos relativos a los productos relacionados en el seguimiento y en su caso las muestras tipo 
seleccionadas para envío a pruebas; 

g) Datos relativos a la actuación; 

h) Declaración del visitado, si quisiera hacerla, y 

i) Nombre y firma de quienes intervinieron en la diligencia, incluyendo los de quien la llevó a cabo. 

15.7.6.7 En caso de denuncia que evidencie algún incumplimiento de un producto certificado, se deben 
efectuar los seguimientos necesarios adicionales para evaluar el cumplimiento de dicho producto. 

15.7.7 Toma de muestras tipo 

15.7.7.1 Durante las visitas de seguimiento, se recabarán las muestras tipo en la cantidad necesaria, 
conforme a lo establecido en 15.7.2.6.1. 

15.7.7.2 Las muestras tipo se seleccionarán al azar y por personal autorizado del OCP. 

15.7.7.3 Los especímenes se guardarán o asegurarán, en forma tal que no sea posible su violación sin 
dejar huella. 

15.7.7.4 Las muestras tipo podrán recabarse de los establecimientos en que se realice el proceso de 
fabricación o alguna fase del mismo, invariablemente previa orden por escrito o previo escrito de comisión, y 
de acuerdo con el esquema de certificación. 

Si las muestras tipo se recabasen en punto de venta se notificará al titular del certificado para que, si lo 
desean, presencie la toma de muestras y las pruebas tipo que se efectúen. 

15.7.7.5 Durante la visita de seguimiento y en caso de ser requerido por el titular del certificado las 
muestras tipo podrán recabarse por duplicado, quedando, en su caso, éstas en resguardo del titular del 
certificado visitado, de acuerdo a lo establecido en 15.7.7.3. 

15.7.7.6 Sobre un tanto de la muestra tipo, se harán las pruebas tipo o parciales de seguimiento, cuyo 
informe debe ser presentado al OCP a más tardar 30 días naturales posteriores a la emisión del mismo y 
dentro de la vigencia del certificado de la conformidad del producto, si de ésta muestra se desprende que el 
producto cumple con el presente Proyecto de NOM quedará sin efecto el otro tanto de la muestra tipo y a 
disposición del titular del certificado. 

15.7.7.7 De contar con otro tanto de la muestra tipo recabada en la visita de seguimiento, requerida por el 
titular del certificado y en caso de incumplimiento del primer tanto de la muestra tipo, se podrán repetir las 
pruebas tipo o parciales sobre la segunda muestra previa aprobación de la autoridad competente o del OCP, 
dentro del término de cinco días hábiles siguientes al comunicado del OCP, de no solicitarse se ratifica el 
resultado de la primera evaluación. 

15.7.7.8 Podrán efectuarse estas segundas pruebas, bajo la responsabilidad del OCP y a elección del 
interesado en el mismo laboratorio o en otro acreditado y aprobado. Si en estas segundas pruebas se 
demostrase que el producto cumple satisfactoriamente con el presente Proyecto de NOM se tendrá por 
desvirtuado el primer resultado. Si no las cumple, por confirmado. 

15.7.7.9 De los resultados del seguimiento correspondiente de acuerdo a cada esquema de certificación, 
el OCP determinará la suspensión, cancelación o renovación del certificado de la conformidad del producto. 

15.7.7.10 El OCP mantendrá permanentemente informadas a las autoridades correspondientes sobre los 
certificados de la conformidad del producto que renueven, suspendan o cancelen y de los seguimientos que 
realicen. 

15.7.7.11 Los gastos que se originen por los servicios de certificación y seguimiento, y por las pruebas de 
laboratorio, por actos de evaluación de la conformidad, serán a cargo de la persona a quien se efectúe ésta 
conforme a lo establecido en el artículo 91 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 
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15.7.7.12 La autoridad competente o el OCP según corresponda, mensualmente debe elaborar de forma 
confidencial su programa de seguimiento, determinando aleatoriamente las fechas en que deben efectuarse 
las visitas de seguimiento. 

15.7.7.13 Las visitas de seguimiento aleatorias deben efectuarse los días programados sin aviso previo y 
en caso de que al momento de la toma de muestras se hace sobre producto que se encuentre en punto de 
venta y de no encontrarse, se acuerda con los titulares de los certificados una fecha para realizar la visita de 
seguimiento, misma que no debe exceder de 1 mes a partir de ese momento. 

15.7.8 Suspensión, cancelación y renovación del certificado de la conformidad del producto. 
Sin perjuicio de las condiciones contractuales de la prestación del servicio de certificación, las autoridades 

competentes y los OCP deben aplicar los supuestos siguientes para suspender o cancelar un certificado de la 
conformidad del producto. 

15.7.8.1 Se procederá a la suspensión del certificado de la conformidad del producto: 
a) Por incumplimiento con aspectos de marcado o información comercial. 
b) Cuando el seguimiento no pueda llevarse a cabo por causas imputables al titular del certificado. 
c) Cuando el titular del certificado no presente al OCP el informe de pruebas derivado de las visitas de 

seguimiento, 30 días naturales contados partir de la fecha de emisión del informe de pruebas y 
dentro la vigencia del certificado de la conformidad del producto. 

d) Por cambios o modificaciones a las especificaciones o diseño de los productos certificados que no 
hayan sido evaluados por causas imputables al titular del certificado. 

e) Cuando la autoridad competente lo determine con base en el artículo 112, fracción V de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización y 102 de su Reglamento. 

f) Cuando se cuente un segundo tanto de la muestra tipo para corroborar o desvirtuar el resultado de la 
primera evaluación. 

15.7.8.1.1 Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, la suspensión 
debe ser notificada al titular del certificado, otorgando un plazo de 30 días naturales para hacer las 
aclaraciones pertinentes o subsanar las deficiencias del producto o del proceso de certificación. Pasado el 
plazo otorgado y en caso de que no se hayan subsanado los incumplimientos, la autoridad competente o el 
OCP procederá a la cancelación inmediata del certificado de la conformidad del producto. 

15.7.8.1.2 En cualquiera de los supuestos establecidos en 15.7.8.1, se procederá con la suspensión de los 
certificados de la conformidad del producto de los titulares y los certificados derivados de las ampliaciones 
de titularidad. 

15.7.8.2 Se procederá a la cancelación inmediata del certificado de la conformidad del producto: 
a) En su caso, por cancelación o perdida de vigencia del certificado del sistema de gestión de la calidad 

de la línea de producción, cuando aplique. 
b) Cuando se detecte falsificación o alteración de documentos relativos a la certificación. 
c) A petición del titular de la certificación, siempre y cuando se hayan cumplido las obligaciones 

contraídas en la certificación, al momento en que se solicita la cancelación. 
d) Cuando se incurra en declaraciones engañosas en el uso del certificado de la conformidad del 

producto. 
e) Por incumplimiento con especificaciones del presente Proyecto de NOM aplicable, que no sean 

aspectos de marcado o información comercial y en caso de no contar con otro tanto de la muestra 
tipo, a que se refiere el inciso f) de 15.7.8.1. 

f) Una vez notificada la suspensión, no se corrija el motivo de ésta en el plazo establecido 
g) Cuando la autoridad competente lo determine con base en el artículo 112, fracción V de la Ley 

Federal sobre Metrología y Normalización y 102 de su Reglamento. 
h) Se hayan efectuado modificaciones al producto sin haber notificado al OCP correspondiente. 
i) No se cumpla con las características y condiciones establecidas en el certificado. 
j) Los informes de prueba pierdan su utilidad o se modifiquen o dejen de existir las circunstancias que 

dieron origen al mismo, previa petición de parte. 
15.7.8.2.1 En cualquiera de los supuestos establecidos en 15.7.8.2, se procederá a la cancelación 

inmediata de los certificados de la conformidad del producto de los titulares y los certificados derivados de las 
ampliaciones de titularidad. 
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15.7.8.2.2 En todos los casos de cancelación se procede a dar aviso a las autoridades correspondientes, 
informando los motivos de ésta. El OCP mantendrá el expediente de los productos con certificados de la 
conformidad del producto cancelados por incumplimiento con el presente Proyecto de NOM correspondiente, 
durante 5 años. 

15.7.8.2.3 Cuando un certificado de la conformidad del producto sea cancelado, todo tipo de ampliaciones 
que se derivan de éste deben ser canceladas. 

15.7.8.2.4 Cuando un certificado de la conformidad del producto sea cancelado, se debe retirar la 
contraseña oficial tanto del producto como de todo el material de propaganda en que se haga referencia a la 
certificación y la autoridad competente o el OCP según corresponda, deben requerir la devolución del 
certificado en original autógrafo, en caso de no contar con él, una declaración del titular del certificado, en la 
que se haga constar que es responsable del mal uso que pueda darse al certificado de la conformidad del 
producto cancelado. 

15.7.8.2.5 Cuando un certificado de la conformidad del producto sea cancelado por alguno de los casos 
contemplados en el presente apartado y el titular del certificado desee hacer un nuevo trámite de certificación 
relativo al producto que estuvo amparado por el certificado cancelado, se debe ajustar a un plan de muestreo 
obligatorio de acuerdo con lo establecido en el inciso e) del numeral 15.7.5.5.2, realizado por la autoridad 
competente o el OCP según corresponda, para la aplicación de cualquiera de los esquemas de certificación 
de producto contemplados en este documento. 

15.7.9 Renovación del certificado de la conformidad del producto. 

Para obtener la renovación de un certificado de la conformidad del producto en el esquema de certificación 
que resulta aplicable, excepto para el esquema de certificación por lote, se procederá conforme a lo siguiente. 

15.7.9.1 Deberán presentarse los documentos siguientes: 

a) Solicitud de renovación. 

b) Actualización de la información técnica debido a modificaciones en el producto en caso de haber 
ocurrido. 

15.7.9.2 La renovación estará sujeta a lo siguiente: 

a) Haber cumplido en forma satisfactoria con los seguimientos y pruebas correspondientes. 

b) Que el OCP compruebe que se mantienen las condiciones del esquema de certificación, bajo la cual 
se emitió el certificado de la conformidad del producto inicial. 

15.7.9.3 Una vez renovado el certificado de la conformidad del producto, se estará sujeto a los 
seguimientos indicados en los esquemas de certificación de producto bajo los cuales se renovó, así como las 
disposiciones aplicables del presente PEC. 

15.7.10 Ampliación, modificación o reducción del alcance del certificado de la conformidad de producto. 

Los titulares del certificado pueden solicitar a las autoridades competentes y a los OCP, sin perjuicio de las 
especificaciones del presente Proyecto de NOM, la ampliación, modificación o reducción del alcance y 
titularidad del certificado de la conformidad de producto, y se estará a lo siguiente: 

15.7.10.1 Ampliación, modificación o reducción del alcance del certificado de la conformidad de producto. 

15.7.10.1.1 Una vez otorgado el certificado de la conformidad del producto se puede ampliar, reducir o 
modificar su alcance, esquema de certificación a petición del titular del certificado, siempre y cuando se 
demuestre que se cumple con los requisitos del presente Proyecto de NOM aplicable, o bien, con los 
requisitos del nuevo esquema de certificación. Esto puede realizarse mediante análisis documental y, de ser el 
caso, pruebas tipo o parciales. 

15.7.10.1.2 El titular del certificado puede ampliar, modificar o reducir los alcances de los certificados de la 
conformidad del producto, modelos, marcas, especificaciones técnicas o domicilios, países de origen o 
procedencia, entre otros, siempre y cuando se cumpla con los criterios generales en materia de certificación y 
correspondan a la misma familia de productos. 

15.7.10.1.3 Los certificados de la conformidad del producto que se expidan por solicitud de ampliación 
serán vigentes hasta la misma fecha que los certificados de cumplimiento a que correspondan. 

15.7.10.1.4 Para ampliar, modificar o reducir el alcance del certificado de la conformidad del producto, se 
deben presentar los documentos siguientes: 

a) Información técnica que justifique los cambios solicitados y que demuestre el cumplimiento con las 
especificaciones establecidas en el presente Proyecto de NOM, con los requisitos de agrupación de 
familia y con el esquema de certificación correspondiente. 
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b) En caso de que el producto sufra alguna modificación, el titular del certificado deberá notificarlo al 
OCP correspondiente, para que se compruebe que continúa cumpliendo con el presente Proyecto de 
NOM. 

Nota: Para propósitos de la evaluación de la conformidad como una familia de productos, se deben 
consultar las características de agrupación establecidas en el inciso 15.7.2.6.1. 

15.7.10.2 Ampliación de titularidad del certificado de la conformidad del producto. 

15.7.10.2.1 El titular del certificado podrá ampliar la titularidad de los certificados de la conformidad del 
producto a los interesados que designe. Para obtener una ampliación de titularidad, tanto los titulares como 
los beneficiarios de la ampliación de dichos certificados deberán aceptar su corresponsabilidad. Asimismo, los 
beneficiarios deberán establecer un contrato con el OCP, en los mismos términos que el titular del certificado. 

15.7.10.2.2 Los certificados de la conformidad de producto emitidos como consecuencia de una 
ampliación de titularidad quedarán con la responsabilidad compartida que se derive del certificado ampliado. 

15.7.10.2.3 Los certificados de la conformidad de producto emitidos como consecuencia de una 
ampliación de titularidad podrán contener la totalidad de modelos y marcas del certificado del que derivan, o 
bien una parcialidad de éstos. 

15.7.10.2.4 Los certificados de la conformidad de producto que se expidan por ampliación de titularidad 
serán vigentes hasta la misma fecha que el certificado del que derivan. 

15.7.10.2.5 La vigencia de los certificados de la conformidad de producto que se expidan por ampliación 
de titularidad estará sujeta al resultado de la visita de seguimiento del certificado titular y de los ampliados, de 
acuerdo a lo establecido en el inciso 15.7.6.4 del este PEC. 

15.7.10.2.6 Los documentos que debe presentar el interesado, para fines de una ampliación de titularidad, 
son: 

a) Copia de certificado de la conformidad de producto. 

b) Solicitud de ampliación. 

c) Declaración escrita con firma autógrafa del titular del certificado en la que señale ser responsable 
solidario del uso que se le da al certificado de la conformidad de producto solicitado y, en su caso, 
que informará oportunamente a la autoridad competente al OCP, cualquier anomalía que detecte en 
el uso del certificado por sus importadores, distribuidores o comercializadores. 

15.7.10.2.7 El titular del certificado debe notificar a la autoridad competente o al OCP según corresponda, 
por escrito, cuando cese la relación con sus importadores, distribuidores y comercializadores para la 
cancelación de los certificados de las ampliaciones de titularidad respectivas y adjuntar una declaración del 
titular del certificado, en la que se haga constar que es responsable del mal uso que pueda darse a los 
certificados cancelados o bien la devolución de los originales, a más tardar 10 días naturales posteriores al 
cese de la relación. 

15.8 Verificación 

15.8.1 Generalidades 

15.8.1.1 Es obligatoria la verificación de los instrumentos de medición que se utilicen en transacciones 
comerciales, en toda la República Mexicana. 

Los Transportistas y Distribuidores deberán verificar a través de UVAA, cuando menos una vez cada tres 
años, los instrumentos de medición instalados para asegurar que se ajusten a la exactitud establecida en la 
norma oficial mexicana. 

Esta verificación se llevará a cabo de manera presencial a una muestra de la población, para lo cual se 
aplicará la metodología indicada en el numeral 15.8.6.1. 

15.8.1.2 Se considerando como criterio de homogeneidad lotes por cada año de fabricación. 

15.8.1.3 La verificación inicial y periódica debe llevarse a cabo únicamente por UVAA, ante quienes los 
Transportistas, Distribuidores, Suministradores y usuarios deberán presentar la solicitud correspondiente. 

15.8.1.4 Las verificaciones extraordinarias de los instrumentos de medición, deben llevarse a cabo 
únicamente por UVAA, ante quienes los usuarios o suministradores de servicio deben presentar la solicitud 
correspondiente. 

El acto de verificación debe realizarse en condiciones que no afecte la continuidad de un servicio de 
suministro eléctrico o la inyección de potencia por parte de centrales eléctricas. 
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Para mantener dicha continuidad, se debe considerar lo siguiente: 

a) Centrales eléctricas y Centros de carga interconectadas y conectadas en tensiones iguales o 
superiores a 69 kV, el Cenace, el Transportista y la UVAA, se coordinarán para establecer las fechas 
en que realizarán la verificación considerando los periodos de mantenimiento preferentemente. 

Nota: La regulación técnica vigente emitida por la Comisión en materia de eficiencia, calidad, 
confiabilidad, continuidad, seguridad y sustentabilidad del Sistema Eléctrico Nacional, establece las 
obligaciones y coordinación que deben mantener las centrales eléctricas, centros de carga, 
Transportistas y Distribuidores con el Cenace para el correcto control operativo del Sistema Eléctrico 
Nacional. 

b) Centrales eléctricas y Centros de carga interconectadas y conectadas en tensiones superiores a 1 kV 
y menores a 69 kV, el Cenace, el Distribuidor y la UVAA, se coordinarán para establecer las fechas 
en que realizarán la verificación considerando los periodos de mantenimiento preferentemente. 

15.8.1.5 Centrales eléctricas y Centros de carga interconectadas y conectadas en tensiones inferiores a 1 
kV, la UVAA, realizará la verificación con la posible presencia del Distribuidor. 

15.8.1.6 Cuando el usuario final considere que el medidor que le instaló el Transportista y Distribuidor por 
cuenta del Suministrador no mide adecuadamente, podrá solicitar al suministrador o Transportista, según 
corresponda, que efectúe las verificaciones que procedan en su presencia o de la persona que para tal efecto 
designe dicho usuario final. 

15.8.1.7 La UVAA y personal del Transportista y Distribuidor necesario para la realización de la verificación 
al medidor, transformador de corriente y transformador de potencial instalados en campo, deben tener libre 
acceso a los inmuebles, locales e instalaciones de los usuarios a fin de dar cumplimiento con la orden de 
visita y será obligación de los usuarios, consumidores o propietarios correspondientes, en su caso, prestar 
todas las facilidades para que se practique dicha visita de verificación, y dar las instrucciones a sus 
representantes o personal a su cargo, para que no opongan obstáculo alguno a dicha verificación. 

El método a utilizar para la verificación a los medidores en campo, es el de comparación con un patrón de 
trabajo con calibración vigente, con el medidor a verificar con trazabilidad a patrones nacionales o 
internacionales, haciendo uso de una carga artificial para proporcionar una corriente eléctrica de valor 
determinado en la Tabla PEC 5.6, la cual debe hacerse circular a través de las bobinas de corriente eléctrica 
del patrón de trabajo y medidor bajo prueba. 

15.8.2 Seguridad 

Las siguientes actividades de manera enunciativa, mas no limitativa, deben realizarse en la realización de 
los actos de verificación por parte una UVAA. 

15.8.2.1 Antes de iniciar los trabajos, el personal de la UVAA y personal participante deben planear la 
maniobra, observando las medidas preventivas de seguridad e higiene que establecen los Reglamentos y las 
Normas Oficiales Mexicanas expedidas por las autoridades competentes además de las de los Transportistas, 
Distribuidores o Contratistas1, así como las que se indiquen para la prevención de riesgos de trabajo, siendo 
obligatorio utilizar el equipo de seguridad personal completo: ropa de trabajo, guantes, gafas protectoras, 
casco con barboquejo, botas dieléctricas y deben abstenerse de portar objetos metálicos personales. 

15.8.2.2 Realizar una revisión ocular general que incluya al medidor, transformadores de instrumento, 
acometida, subestación, y demás componentes del sistema donde se vaya a realizar la actividad, con objeto 
de detectar cualquier anomalía evidente que impida la correcta integración de energía consumida, así como 
condiciones inseguras o posible deterioro del sistema de medición que representen un riesgo potencial a las 
instalaciones o a las personas. 

15.8.2.3 Se debe constatar que en el área de trabajo no existan condiciones inseguras que pongan en 
riesgo la integridad física del personal de la UVAA o instalaciones en el transcurso de los trabajos que 
se realicen. 

15.8.2.4 Guardar las distancias de seguridad respecto a partes energizadas. 

15.8.2.5 Donde existan transformadores de corriente, se deben extremar precauciones para evitar dejar 
abierto el circuito secundario de éstos. 

15.8.2.6 Se debe delimitar el área de trabajo con conos, cinta, barreras que impidan el paso a personas o 
vehículos ajenos, para garantizar que ninguna persona cruce por el área acordonada y pueda ocasionar 
o sufrir un accidente. 

                                                 
1 Contratista en términos de la Ley de la Industria Eléctrica 
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15.8.3 Sellos físicos 

15.8.3.1 El Transportista y Distribuidor a través de sus procedimientos de control de medidores y sellos, 
instalará por primera vez, retirará y sustituirá, según corresponda, los sellos físicos que aseguran la integridad 
del medidor y la conexión a su base. Deben llevar a cabo el registro y control de los sellos instalados por 
primera vez, retirados y sustituidos cuando así ocurra en las verificaciones. En el informe técnico de la 
verificación, se asentará el código o número de los sellos físicos instalados por primera vez, retirados y 
sustituidos. 

15.8.3.2 El Transportista y Distribuidor a través de su sistema de numeración y codificación de medidores 
registrara y mantendrá trazabilidad de los medidores verificados, ya sea en la verificación inicial, periódica o 
extraordinaria, y los tendrá disponibles a la Secretaría de Economía y la Comisión. 

15.8.3.3 El Transportista, coordinará junto con el Cenace, el programa de verificaciones para centrales 
eléctricas y centros de carga instalados en tensiones igual o superiores a los 69 kV. 

15.8.3.4 Deberán reportar de manera anual a la Secretaría de Economía y a la Comisión el registro de los 
medidores y sellos que han sido retirados y su correspondiente destino final. 

15.8.4 Requisitos para el acta circunstanciada 
Se debe emitir un acta circunstanciada por cada medidor que sea verificado por una UVAA. El acta deberá 

contener como mínimo la siguiente información: 
i. número de identificación inequívoco 
ii. la dirección o lugar en el cual el medidor fue verificado; 
iii. la fecha de la verificación; 
iv. los números de identificación del medidor; 
v. el nombre del fabricante del medidor; 
vi. la clase, el tipo o el diseño del contador; 
vii. descripción e identificación de todos los aparatos de medición utilizados para verificar el medidor; 
viii. el nombre y la dirección del propietario del medidor; 
ix. los errores, si los hay, del medidor en todos los puntos probados, 
x. el nombre y la firma de la persona que expida el acta circunstanciada. 
15.8.4.1 La verificación de un medidor que se haya hecho por medios estadísticos sobre la base del 

muestreo, el acta expedido debe incluir, además de la información requerida en el numeral 15.8.4.1, una 
identificación o listado de 

a.  del lote, y 
b.  los medidores probados. 
15.8.4.2 De conformidad con lo dispuesto en 15.8.4.1 y 15.8.4.2, se debe incluir la siguiente información 

en el dictamen de la verificación: 
a) Si el medidor el medidor se sometió a una verificado inicial o periódica. 
b) En el caso de los medidores equipados con iniciadores de pulsos, el valor del pulso asociado con el 

pulso de salida para cada iniciador, así como el tipo o forma de pulso. 
c) El estado de conformidad del medidor con respecto a los requerimientos de este Proyecto de NOM. 
d) El año en que el medidor se debe verificar nuevamente. 
e) Todos los parámetros operacionales, incluidos los siguientes: 

(i) multiplicador de medidor (o multiplicadores, si se aplican multiplicadores diferentes para 
diferentes funciones) 

(ii) Tensión nominal 
(iii) Corriente nominal 

f) cuando la verificación se realice por el método de muestreo: 
(i) el número de identificación del lote 
(ii) el número de medidores del lote 
(iii) los valores estadísticos determinados a partir de los errores de los medidores de la muestra 

(iv) el estado de conformidad 
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g) Tipo de medidor de demanda. 
h) Configuración del elemento. 
i) Una lista o referencia a una lista de los parámetros metrológicos que hubiera sido alterado del estado 

de funcionamiento normal del medidor para facilitar la verificación eficiente. 
j) Una lista o referencia a una lista de las funciones aprobadas para las cuales el medidor ha sido 

programado. 
k) Revisión del firmware. 
15.8.4.3 El acta circunstanciada debe servir como registro formal del estado de verificación del medidor y 

será mantenido por el Transportista y Distribuidor. 
15.8.5 Verificación inicial 
15.8.5.1 Se debe considerar lo establecido en el numeral 15.6.1. Para asegurar el correcto registro de la 

energía que se consume o inyecta al sistema eléctrico, todos los medidores deben ser calibrados por un 
laboratorio acreditado y aprobado, antes de su instalación, con el propósito de comprobar que los medidores 
cumplen con su clase de exactitud exigida en los requerimientos metrológicos de los Títulos Segundo, Tercero 
y Cuarto de este Proyecto de NOM. 

15.8.5.2 Para el caso de medidores monofásicos y bifásicos que se instalan en suministros de baja 
tensión, la calibración consiste en la calibración de una muestra estadística del lote de medidores previamente 
seleccionado por el Transportista y Distribuidor, con el propósito de asegurar que se conservan las 
condiciones metrológicas al ser recibidos por el Transportista y Distribuidor. La selección de muestras y el 
plan de muestreo indexado se muestra en 15.8.6.2 

15.8.5.3 Para el caso de medidores trifásicos, las calibraciones se deben llevar a cabo en todos los 
medidores que reciba el Transportista y Distribuidor. 

15.8.5.4 Medidores 
15.8.5.4.1 Documental 
15.8.5.4.1.1 La verificación se debe llevar a cabo en forma individual. En todos los casos, los medidores 

deben cumplir con los requisitos establecidos en el presente Proyecto de NOM y los errores máximos 
permitidos base de la Tabla 1.5. 

15.8.5.4.1.2 La revisión de la información documental tiene por objetivo que la UVAA verifique que la 
información siguiente está completa: 

15.8.5.4.2 Pruebas para el medidor de energía activa, reactiva y de calidad de la potencia 
15.8.5.4.2.1 Estado de calibración 
La unidad de verificación debe contar con un sistema de medición trazable a los patrones nacionales, con 

la incertidumbre suficiente (de al menos cuatro veces mejor) para verificar los medidores bajo prueba y cuya 
vigencia de la calibración sea válida. 

15.8.5.4.2.2 Comprobación de la conformidad 
Se debe comprobar que los medidores hayan sido fabricados de conformidad con las pruebas del Título 

quinto de este Proyecto de NOM y que se cuenta con la documentación de aprobación de modelo o prototipo. 
15.8.5.4.2.3 Calentamiento 
Es necesario calentar el medidor antes de la operación completa. La duración del periodo de 

calentamiento depende del modelo del medidor y se debe determinar de antemano. Durante la prueba del 
error intrínseco inicial, se debe permitir que el medidor se estabilice en cada nivel de corriente antes de la 
toma de las mediciones por un periodo no superior a los 5 minutos. El orden de los puntos de prueba debe ser 
de la corriente más baja a la más alta y luego de la corriente más alta a la corriente más baja. Para cada punto 
de prueba, el error resultante debe ser el promedio de estas mediciones. Para Imax, el tiempo máximo de 
medición será de 10 min, incluido el tiempo de estabilización. 

15.8.5.4.2.4 Programa mínimo de pruebas para energía activa. 
El programa consiste en: 
a) Comprobación sin carga; 
b) Comprobación de la corriente inicial (arranque); 
c) Dependencia de la corriente; 
d) Comprobación del registro. 
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Se deben utilizar las salidas de prueba (pulsos) para las pruebas de los requerimientos de exactitud, se 
debe realizar una prueba para asegurar que la relación entre el registro de energía básica y la(s) salida(s) de 
prueba correspondiente cumple con la especificación del fabricante. 

La prueba debe realizarse pasando una cantidad de energía E por el medidor, donde E ≥ Emin, según se 
indica en 10.3.5. 

La energía que pasa por el medidor debe calcularse utilizando el número de pulsos de la salida de prueba; 
se determinar la diferencia relativa entre esta energía y la energía registrada. Esta diferencia relativa no debe 
ser mayor que un décimo del error máximo permitido base. 

Esta prueba se realizará a una única corriente arbitraria I ≥ Itr. 

15.8.5.4.2.5 Pruebas para el medidor de energía reactiva 

a) Comprobación sin carga 

Para esta prueba, no debe existir corriente en el circuito de corriente. La prueba se debe realizar en Unom. 

Para medidores con salida de prueba, la salida del medidor no debe producir más de un pulso. 

El periodo mínimo de prueba ∆t debe ser el especificado en 11.2.4. 

Un medidor con más de un modo de conexión se probará en todos los modos. Sin embargo, si la prueba 
se realiza en sitio en un medidor instalado, sólo se debe probar el modo real de conexión. 

Para medidores operados con transformador con registros nominales primarios donde el valor de k 
(y, posiblemente, Unom) están dados como valores del primario, la constante k (y Unom) debe(n) ser 
recalculados para que correspondan a valores del secundario (de tensión y de corriente). 

b) Comprobación de la corriente de arranque 

La prueba se debe realiza en Ist y factor de potencia unitario. 

Para la verificación inicial de los medidores producidos por otros medios, bastará con que el medidor 
opere continuamente cuando se aplica la corriente de arranque (véase el procedimiento de prueba del punto 
11.2.5). 

Un medidor con más de un modo de conexión se probará en todos los modos. Sin embargo, si la prueba 
se realiza en sitio en un medidor instalado, sólo se debe probar el modo real de conexión. 

c) Dependencia de la corriente. 

Los medidores deben cumplir con los requerimientos de exactitud de la Tabla 1.7. Como mínimo, éstos se 
deben verificar a las siguientes corrientes: 

• Imin, seno(ϕ) = 1; 

• 10% Ib o 10% In, seno(ϕ) = 1; 

• 10% Ib o 10% In, seno(ϕ) = 0.5 

• 10% Ib o 10% In, seno(ϕ) = -0.5 

• 100% Ib o 100% In, seno(ϕ) = 1; 

• 100% Ib o 100% In, seno(ϕ) = 0.5 

• 100% Ib o 100% In, seno(ϕ) = -0.5 

• Imax, seno(ϕ) = 1; 

• Imax, seno(ϕ) = 0.5 

• Imax, seno(ϕ) = -0.5 

Para los medidores con modos de conexión alternativos, como las conexiones monofásicas para 
medidores de fase polifásica o medidores que se utilizan como medidores bifásicos, esta prueba se debe 
realizar por separado para cada modo de conexión. 

d) Comprobación del registro 

Cuando se utilizan la(s) salida(s) de prueba (pulsos) para las pruebas de los requerimientos de exactitud, 
se debe realizar una prueba para asegurar que la relación entre el registro de energía básica y la(s) salida(s) 
de prueba correspondiente cumple con la especificación del fabricante. 
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15.8.5.4.2.6 Pruebas para el medidor con calidad de la potencia. 

a) Calidad de la potencia en tensión; 

b) Distorsión armónica total (DAT) de tensión y 

c) Medición de armónicos de tensión hasta el armónico de orden 50: 

La fuente de tensión debe ser programada de acuerdo a los valores individuales de amplitud de las 
Armónicas de la 1 a la 50 (ver Tabla PEC 5.8). El medidor bajo prueba debe ser sometido a pruebas de 
medición de amplitud individual de armónica y de DAT. 

Criterio de cumplimiento: El medidor bajo prueba debe tener un error relativo de amplitud de tensión y de 
DAT menor que el establecido en la Tabla PEC 5.8 siguiente: 

Tabla PEC 5.8. Valores individuales de amplitud de las Armónicas de la 1 a la 50 

Armónicos Frecuencia 
Desviación máxima del 

error relativo de Amplitud 
durante la Verificación 

Desviación máxima del 
error relativo de DAT 

durante la Verificación 
(n) (Hz) (%) (%) 
1 60 1.0 

1.0 

2 120 1.0 
3 180 1.0 
4 240 1.0 
5 300 1.0 
6 360 1.0 
7 420 1.0 
8 480 1.0 
9 540 1.0 

10 600 1.0 
11 660 1.0 
12 720 1.0 
13 780 1.0 
14 840 1.0 
15 900 1.0 
16 960 1.0 
17 1020 1.0 
18 1080 1.0 
19 1140 1.0 
20 1200 1.0 
21 1260 1.0 
22 1320 1.0 
23 1380 1.0 
24 1440 1.0 
25 1500 1.0 
26 1560 1.0 
27 1620 1.0 
28 1680 1.0 
29 1740 1.0 
30 1800 1.0 
31 1860 1.0 
32 1920 1.0 
33 1980 1.0 
34 2040 1.0 
35 2100 1.0 
36 2160 1.0 
37 2220 1.0 
38 2280 1.0 
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39 2340 1.0 

 

40 2400 1.0 
41 2460 1.0 
42 2520 1.0 
43 2580 1.0 
44 2640 1.0 
45 2700 1.0 
46 2760 1.0 
47 2820 1.0 
48 2880 1.0 
49 2940 1.0 
50 3000 1.0 

 

15.8.5.4.3 Requerimiento de patrones de medición a usarse en la verificación en campo 

15.8.5.4.3.1 Características básicas. 

a) Una relación de exactitud respecto al medidor bajo prueba mínima de 4 a 1; y 

b) Debe contar con informe(s) de calibración vigente emitido por laboratorio(s) acreditado(s) y 
aprobado(s) conforme la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

15.8.5.4.3.2 Capacidades del medidor patrón. 

Se deben considerar las capacidades de los patrones de medición a utilizarse siguientes: 

i.  Simultáneamente en dos canales separados: Tensión a 120 V 60 Hz, Corriente en el intervalo de 1 A 
a 30 A 60 Hz, ángulo de fase 0° a 360° (para medición de energía “entregando” y “recibiendo”). 

ii.  Armónicos en tensión hasta el armónico 50 de acuerdo a la Tabla PEC 5.8. Componente 
fundamental de tensión igual a 120 V, 60 Hz 

iii.  Distorsión armónica total en tensión de acuerdo a la Tabla PEC 5.8. 

iv. Medir cuatro cuadrantes, por el método de medición de energía por pulsos, con incertidumbre relativa 
de calibración vigente máxima de 0.05%, con capacidad de operar de +15°C a +35°C, cuando se 
realicen mediciones en ambiente cerrado dentro de una subestación a temperatura ambiental de 
23°C ± 5°C. 

v.  Calidad de la potencia en tensión, medición de armónicos de tensión hasta el armónico de orden 50 
de acuerdo a la Tabla PEC 5.8 con Incertidumbre menor o igual a 1.0 %. 

vi.  Distorsión armónica total (DAT) de tensión de acuerdo a la Tabla PEC 5.8 con Incertidumbre menor o 
igual a 1.0 %. 

15.8.5.4.4 Criterio general de aceptación. 

15.8.5.4.4.1 Generalidades 

En la verificación, el resultado de las pruebas debe comprobarse la conformidad del medidor, 
transformador de potencial o transformador de corriente, se examina por medio de mediciones para 
comprobar si un medidor cumple o no cumple con los requerimientos especificados. 

Para el caso de la verificación inicial, el requerimiento es del 1.0 % para medidores de la clase 0.5 y del 
0.4 % para medidores de la clase 0.2 en las pruebas manifestadas para las mediciones de energía activa y 
reactiva. 

El Proyecto de NOM, establece las pruebas de conformidad se realicen con el procedimiento de dos 
etapas, tal y como se recomienda en la norma NMX-CH-10576-1-IMNC-2007. 

Cuando se lleva a cabo un procedimiento de dos etapas, deben tenerse los procedimientos apropiados 
para evaluar la consistencia de los resultados de medición de las dos etapas, considerando la incertidumbre 
del resultado de medición. Esto implica que la contribución de la incertidumbre de todas las etapas en el 
proceso de medición debe tomarse en consideración. 

El intervalo de incertidumbre del resultado de medición utilizado para determinar la conformidad de los 
requerimientos debe basarse en una cobertura de al menos el 95%. El resultado de la medición deberá 
corregirse para todos los equipos de prueba o las tendencias o derivas de los patrones de medición antes de 
determinar la conformidad. 
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15.8.5.4.4.2 Procedimiento de dos etapas. 

Etapa 1 

Realizar el procedimiento de medición y calcular la incertidumbre de los resultados de medición. 

La conformidad para los requisitos puede asegurarse si, y solo si, el intervalo de la incertidumbre de 
medición está dentro de la región de valores permisibles. 

La segunda etapa de la prueba debe realizarse si, y solo si, el intervalo de la incertidumbre de medición 
obtenida en la primera etapa incluye a uno de los límites de la región de valores permisibles. 

Etapa 2 

Realizar el procedimiento de medición una vez más y determinar una combinación apropiada de los dos 
resultados de medición para conformar el resultado final de medición junto con la incertidumbre de dicho 
resultado. 

La conformidad de los requisitos puede asegurarse si, y solo si, el intervalo de incertidumbre del resultado 
final de la medición está dentro de la región de valores permisibles. 

Si la conformidad puede asegurarse, después de la primera o de la segunda etapa, puede sostenerse lo 
establecido en 15.8.5.4.4.2.1. 

Nota 1:  El intervalo de incertidumbre se puede considerar también dentro de la región de valores 
permisibles cuando uno de los límites del intervalo de incertidumbre coincide con uno de los 
límites de la región de valores permisibles. 

Si el intervalo de incertidumbre para el resultado de la medición está incluido completamente en la región 
de valores no permisibles, ya sea después de la primera etapa o después de la segunda etapa, entonces la no 
conformidad con los requisitos puede sostenerse de acuerdo a lo establecido en 15.8.5.4.4.2.2. 

Nota 2:  El intervalo de incertidumbre se puede considerar también dentro de la región de valores no 
permisibles cuando uno de los límites del intervalo de incertidumbre coincide con uno de los 
límites de la región de valores permisibles. 

Cuando el valor del intervalo de incertidumbre determinado después de la etapa 2 incluye un límite de la 
región de valores permisibles, el resultado de la prueba de conformidad no es concluyente y puede sostenerse 
lo establecido en 15.8.5.4.4.3.3. 

Nota 3:  Los procedimientos de medición utilizados en las dos etapas no necesariamente tienen que 
ser idénticos. La combinación apropiada de los resultados a partir de la primera y la 
segunda etapa, también incluye situaciones donde, por ejemplo, solo el resultado de la 
segunda etapa se utiliza como resultado final de la medición. 

15.8.5.4.4.3 Acta de resultados del aseguramiento de la conformidad 

Una afirmación con base en mediciones puede ser incorrecta, debido a la variabilidad en las mediciones. 
El diseño del procedimiento de medición y el procedimiento de prueba deberán tomar esto en cuenta dentro 
del acta de la verificación. 

Cuando se reporta el resultado de la verificación, las expresiones cualitativas de garantía de la 
conformidad, de la no conformidad o de una prueba no concluyente proporcionadas en 15.8.5.4.4.3.1, 
15.8.5.4.4.3.2 y 15.8.5.4.4.3.3 deben complementarse con toda la evidencia técnica que sostiene la expresión 
cualitativa empleada. 

15.8.5.4.4.3.1 Garantía de conformidad 

Siempre que el intervalo de incertidumbre de los resultados de las mediciones esté dentro de la región de 
valores permisibles (véase 15.8.5.4.4.1 y 15.8.5.4.4.2) puede asegurarse la conformidad. 

15.8.5.4.4.3.2 Garantía de no conformidad 

Siempre que el intervalo de incertidumbre de los resultados de las mediciones esté dentro de la región de 
valores no permisibles (véase 15.8.5.4.4.1 y 15.8.5.4.4.2), puede asegurarse la no conformidad. 

15.8.5.4.4.3.3 Resultados no concluyentes 

Siempre que no sea posible asegurar la conformidad ni la no conformidad con los requisitos de acuerdo 
con 15.8.5.4.4.1 o 15.8.5.4.4.2, el resultado de la prueba de conformidad será no concluyente. 
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15.8.5.5 Pruebas para los transformadores de corriente y transformadores de potencial. 

Tiene como objetivo comprobar que los transformadores de corriente y transformadores de potencial 
recién instalados y aquellos que hayan sido reparados o cambiados, cumplen los requisitos de exactitud para 
propósitos de facturación de energía eléctrica. Adicionalmente, asegura que su funcionamiento es el 
adecuado para entrar en funcionamiento. 

El programa de verificación consta de la realización de las siguientes pruebas: 

a) Prueba de comprobación de exactitud conforme a 14.3.5 de este Proyecto de NOM. 

b) Prueba de resistencia de aislamiento conforme a 15.8.5.5.1 de este Proyecto de NOM. 

15.8.5.5.1 Prueba de resistencia de aislamiento. 

Objetivo de la prueba. 

Comprobar que la resistencia de aislamiento de los transformadores de corriente y transformadores de 
potencial sea de al menos 50 GΩ para asegurar su operación. 

Procedimiento de la prueba. 

Se cortocircuitan las terminales del devanado primario y secundario en forma independiente conforme a 
las figuras 5.1 y 5.2 del numeral 15.8.6.7. 

Empleando un equipo probador de aislamiento, que aplique una tensión de prueba de 2.5 kV, se medirá la 
resistencia de aislamiento entre: 

a) Las terminales primarias y las terminales secundarias. 

b) Las terminales primarias y tierra. 

c) Las terminales secundarias y tierra. 

Las lecturas obtenidas deberán ser iguales o mayores a 50 GΩ. 

15.8.5.6 Verificación del firmware 

Se debe comprobar que el firmware del medidor sea idéntico a la versión identificada y declarada en la 
aprobación de modelo o prototipo. 

Los medidores aprobados con software modificable o parámetros legalmente relevantes serán verificados 
para asegurar que el código hash generado por el medidor sea idéntico al identificado en la aprobación de 
modelo o prototipo. 

15.8.5.7 Verificación del software legalmente relevante. 

Se debe verificar en sitio, la identificación del software durante el funcionamiento del medidor, la validez 
del ajuste y la conformidad con el modelo aprobado. La verificación del software al menos incluirá: 

• Un examen de la conformidad del software con la versión aprobada (p. ej. la verificación del número 
de versión y de la suma de comprobación); 

• Un examen de la compatibilidad de la configuración con la configuración mínima declarada, si así 
consta en el certificado de aprobación; 

• Un examen de la configuración correcta de las entradas/salidas del instrumento de medida en el 
software cuando su asignación sea un parámetro específico de dispositivo; 

• Un examen para verificar si los parámetros específicos del dispositivo (especialmente los parámetros 
de ajuste) son correctos. 

15.8.5.8 Condiciones de referencia para las calibraciones y verificaciones iniciales, periódicas o 
extraordinarias en un laboratorio. 

Las condiciones de referencia y las condiciones de carga para las calibraciones, verificaciones iniciales, 
periódicas o extraordinarias en un laboratorio de calibración, están dadas en las Tablas PEC 5.9 y PEC 5.10. 
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Tabla PEC 5.9-Condiciones de referencia y sus tolerancias para las calibraciones, verificaciones 
iniciales, periódicas y extraordinarias. 

Cantidad Condiciones de referencia Tolerancia 
Tensión Unom ± 2 % 
Temperatura Ambiente 23 °C ± 5 °C 
Frecuencia fnom ± 0,5 % 
Forma de Onda Sinusoidal d < 2 % 
Inducción magnética de origen 
externo a la frecuencia de 
referencia 

0T B < 0.1 mT 

Campos electromagnéticos de 
radiofrecuencia 30 kHz-6 GHz 0 V/m < 2 V/m 

Secuencia de fase para medidores 
polifásicos L1, L2, L3 - 

Balance de carga La misma corriente en todos los 
circuitos de corriente ± 5 % y ± 5°(ángulo de fase) 

 

Tabla PEC 5.10- Condiciones de carga y sus tolerancias en las pruebas para las 
verificaciones iniciales y subsiguientes. 

Condición Rango Tolerancias 
Corriente(s) Rango de corriente del dispositivo 

bajo prueba 
Clase C, D: ± 10 % 

Factor de Potencia Rango de factor de potencia del 
dispositivo bajo prueba 

Diferencia de fase de corriente a 
voltaje ± 5° 

 

15.8.5.9 Sellado 

Se debe verificar en el medidor la operación de los sellos del software. Una vez finalizadas las pruebas y si 
los resultados fueron satisfactorios debe proceder al sellado físico del medidor de acuerdo con 15.8.3. 

15.8.6 Verificación periódica. 

Se debe llevar a cabo una verificación periódica con el propósito de extender el periodo de validez de la 
verificación de los medidores de energía, por parte de la entidad legalmente responsable de los medidores. 
Deberá solicitar a las UVAA el servicio de verificación, notificando a la CRE, DGN y CENACE del programa 
anual de verificación periódica. 

La verificación periódica por muestreo se debe realizar en tiempo antes de la expiración del periodo de 
validez de la verificación inicial para que, en caso de incumplimiento de los requerimientos expuestos en el 
Título segundo del presente Proyecto de NOM, todos los medidores que formen parte del lote puedan ser 
retirados de la red antes de la expiración del periodo de validez de la verificación y sean sustituidos por 
medidores calibrados. 

La selección de los medidores de la muestra y la verificación de los mismos sólo podrán ser efectuadas 
por el Transportista y Distribuidor. 

Con el propósito de contar con un control sobre los medidores el Transportista y Distribuidor deberán tener 
disponible en todo momento la información relevante de los medidores (el número de serie del medidor, su 
lugar donde está instalado y toda la información necesaria), así como la fecha de vigencia de su verificación. 

15.8.6.1 Procedimiento general. 

15.8.6.1.1 Del Transportista y Distribuidor. 

Adicional al proceso indicado en el Reglamento de Ley de la Industria Eléctrica, Capitulo III, el 
Transportista y Distribuidor deben: 

a) Solicitar las licencias, libranzas y permisos operativos ante Cenace, llevar a cabo las maniobras 
necesarias que permitan realizar la verificación en condiciones operativas seguras. 
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b) Realizar las actividades de control antes del inicio de la verificación. Las actividades de control están 
dirigidas a recabar los datos básicos de los elementos del sistema de medición con el fin de asegurar 
que los trabajos se desarrollen de manera ordenada, considerando lo siguiente: 

i. Número de medidor y sus lecturas de consumos y demandas; 

ii. Código de medidor (debiendo constatar la congruencia respecto al sistema de medición y a la 
tarifa aplicable y a las funcionalidades de la Tablas 1.1 y 1.2 de la presente norma. 

iii. Multiplicador de lecturas (relación de transformación de los transformadores de instrumento) 
debiendo cotejar con el registro de facturación; 

iv. Revisar condiciones de los sellos conforme a 15.8.3, constatando que los números, en su caso, 
correspondan con los instalados inicialmente de la última revisión y prueba efectuada. 

c) En su caso, mantener habilitado y operando en medidor de respaldo. 

d) Retirar sellos físicos del medidor, registrando este retiro en su sistema de administración de sellos 
físicos. 

e) Verificar ocularmente la instalación y reportar la existencia de anomalías o instalaciones no 
permitidas. 

f) Atestiguar la verificación del medidor donde tenga que estar presente. 

g) Realizar las maniobras operativas, desconexiones, conexiones necesarias de las tablillas de 
conexiones asociadas al transformador de corriente y transformador de potencial. 

h) Una vez finalizada la verificación, instalar nuevos sellos físicos al medidor, así como su respectivo 
registro y control. 

i) Realizar las maniobras necesarias que permitan restaurar el servicio de suministro eléctrico o de 
inyección de potencia en condiciones operativas seguras. 

Cuando por causas de seguridad o instrucción del Cenace, no sea posible realizar la verificación, el 
Transportista y Distribuidor atestiguaran las causas en el Informe técnico de la UVAA. 

15.8.6.1.2 De la unidad de verificación 

Antes de iniciar la verificación en campo de un medidor y de transformadores de corriente o 
transformadores de potencial, la UVAA con la posible presencia del Distribuidor o Transportista, debe llevar a 
cabo las siguientes actividades: 

a) Presentarse ante la persona con la que se atiende la diligencia identificándose con documento oficial 
que lo acredita como UVAA, así también el representante del Transportista y Distribuidor lo hará con 
su gafete, así mismo presentará la solicitud a petición de parte o el oficio de comisión, deberá 
recabar la firma de conformidad de los citados representantes; 

b) Debe requerirle a la persona con la que se atiende la diligencia que considere la presencia de dos 
testigos o personas mayores de edad que crea conveniente. En caso de que ésta, no los nombre, los 
podrá nombrar la UVAA. 

c) Coordinar en conjunto con el Transportista y Distribuidor las actividades requeridas para la ejecución 
de la verificación en apego al presente PEC considerando principalmente los siguientes aspectos: 

1. Comprobar que el equipo de prueba cuente con certificado de calibración vigente. 

2. En alta y media tensión, atestiguar las mediciones y pruebas que efectué el Transportista y 
Distribuidor asegurando que estás se lleven a cabo en apego al presente PEC 

3. Elaboración de la documentación de la verificación asentando resultados de las pruebas 
efectuadas debiendo elaborar los cálculos correspondientes para emitir su dictamen técnico. 

15.8.6.2 Selección de muestras 

Los medidores a ser verificados, se seleccionarán al azar para conformar la muestra, esta selección se 
llevará a cabo utilizando un programa de muestreo aleatorio autorizado por la CRE y el CENACE. 

El tamaño de la muestra será el que se obtenga de la Tabla PEC 5.11 de acuerdo a las instrucciones de 
muestreo proporcionadas por este procedimiento. 
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Tabla PEC 5.11-Plan de muestreo indexado por el límite de calidad (CL) 

Tamaño del lote 

Límite de calidad (CL) = 5 % 

Tamaño de la muestra 
(n) 

Elementos aceptados no 
conformes 

(Ac) 
16 a 25 25 a 0 

25 a 50 28 a 0 

51 a 90 34 0 
91 a 150 38 0 

151 a 280 42 0 
281 a 500 50 0 

501 a 1 200 80 1 
1 201 a 3 200 125 3 

3 201 a 10 000 200 5 
10 001 a 35 000 315 10 

35 001 a 150 000 500 18 
150 001 a 500 000 500 18 

> 500 000 500 18 
a Cuando n es mayor que el tamaño del lote se debe utilizar el 100 % de los elementos 
de la muestra con un valor Ac=0. 

 
15.8.6.2.1 Requerimientos de homogeneidad de la muestra 

Los medidores de una muestra deben ser homogéneos con respecto a un tiempo de uso similar. Para que 
un medidor de una muestra se considere homogéneo con respecto a un tiempo de uso similar, los medidores 
que conforman el lote debieron haber sido puestos en servicio en un intervalo de tiempo no mayor a un año. 

El Transportista y Distribuidor serán responsables de asegurar que los medidores incluidos en la muestra 
cumplan los siguientes criterios: 

a) el medidor identificado es uno que está actualmente instalado en servicio; 

b) los parámetros metrológicos del medidor identificado no se han ajustado ni reparado después de su 
instalación; 

c) el medidor identificado es homogéneo con respecto a los criterios del numeral 15.8.6.2. 

Se incluirán todos los medidores y sus resultados asociados a las pruebas, a menos que se identifiquen y 
denuncien pruebas convincentes de exclusión de acuerdo con los requisitos en 8.1. 

Los medidores que hayan sido excluidos como medidores de la muestra como resultado de no satisfacer 
los requisitos de los incisos (a), (b) y (c) anteriores dejaran de pertenecer al lote original. Estos medidores 
deben ser contabilizados por el Transportista y Distribuidor y las razones de la exclusión deberán ser 
documentadas y, a petición, disponibles para la revisión del CENACE y de la CRE. La exclusión deliberada o 
de contabilidad inadecuada pueden descalificar los resultados del análisis de la muestra. 

15.8.6.3 Criterios para la identificación y delimitación de un lote 

Sólo los medidores que cumplan los mismos requerimientos mínimos se pueden agrupar en un lote. Para 
la identificación y delimitación de un lote se debe considerar la siguiente información mínima: 

• tipo de medidor, es decir conectado directamente (autocontenido) o conectado por transformador 

• fabricante; 

• tipo o modelo del medidor; 

• número de serie o año de producción; 

• clase de exactitud 

• funciones de medición (por ejemplo, magnitudes de medición, energía, demanda) 
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• versión del firmware 

• configuración (es decir número de elementos, estrella, delta o configuración automática); 

• número o identificación de la aprobación de modelo o prototipo; 

• fecha de la verificación inicial o periódica. 

Además, las siguientes características deben ser idénticas en todos los medidores de energía: 

• Tensión nominal Unom; 

• corriente de transición Itr; 

• corriente máxima Imax; 

• corriente básica Ib (para medidores conectados directamente) hasta 30 A; 

• capacidad de carga (relación Imax / Ib); 

• corriente nominal In (para medidores conectados con transformador); 

• la misma clase de exactitud; 

El año de fabricación o el año de la última verificación no debe ser mayor de un año. Los medidores de 
una muestra deben ser homogéneos con respecto a un tiempo similar de uso. Estos medidores deben tener 
un número o identificación única de aprobación de modelo o prototipo. Las condiciones nominales de 
funcionamiento de todos los medidores deben ser las mismas. 

15.8.6.3.1 Actividades de la Verificación periódica. 

Tienen como objeto, comprobar la correcta medición e integración de la energía eléctrica, para lo cual, es 
preciso considerar los puntos aplicables en la Tabla PEC 5.12, en función del elemento del sistema de 
medición, el medidor, transformador de potencial o transformador de corriente del sistema de acuerdo a lo 
siguiente: 

a) Medidor con TC y TP instalados en media y alta tensión; 

b) Medidor en baja tensión con TC, y 

c) Medidor instalado en baja tensión con medidor autocontenido. 

Tabla PEC 5.12-Actividades durante la verificación 

 Actividad TC y TP TC Medidor polifásico 
autocontenido en baja tensión 

I Interacción con el usuario. Si Si Si 

II Actividades de seguridad y 
control. Si Si Si 

III 

Verificación del medidor, 
transformador de potencial y 
transformador de corriente 
del sistema de medición. 

Si Si Si 

IV Prueba de integración de 
energía. 

(1) (1) No 

V Determinación del error 
relativo del medidor.  Si SI Si 

VI Detección de anomalías. (2) (2) (2) 

VII Sellado. Si Si Si 

VIII Documentación de la 
revisión. Si Si Si 

(1) Se efectúa cuando la carga medida presenta variabilidad superior al 10% de acuerdo al 
numeral 15.10.6.2.3. 

(2) Aplica cuando se detecta alguna anomalía que afecte el correcto registro de energía o en los 
casos de error en la facturación detectados en el transcurso de la verificación medidor, 
transformador de potencial y transformador de corriente del sistema de medición por parte 
del Transportista y Distribuidor. 
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I. Interacción con el usuario. 
 Antes de iniciar la verificación del sistema de medición, se deberá notificar por escrito al usuario o su 

representante, indicando el alcance de los trabajos y solicitando su presencia en el transcurso de 
éstos, de acuerdo con este capítulo 15. 

II.  Actividades de seguridad y control. 
 De acuerdo con 15.8.2 y 15.8.2 
III.  Verificación del medidor, transformador de potencial y transformador de corriente del sistema de 

medición. 
 Va dirigida a comprobar la correcta medición y registro de la energía eléctrica de todos los elementos 

del sistema integrados. La metodología se indica en el numeral 15.10.6.2. 
IV.  Prueba de integración de energía. 
 Esta prueba consiste en la comparación de la integración de energía activa y reactiva entre un 

medidor bajo prueba y un analizador de redes o equipo similar durante un periodo de tiempo 
establecido. Esta prueba debe realizarse en apego al numeral 15.10.6.2.2, cuando la carga medida 
presente variaciones súbitas mayores al 10%. 

V.  Determinación del error relativo del medidor. 
 Las pruebas deben realizarse en: 

a) Carga alta; 
b) Carga inductiva; 
c) Carga baja; 
d) Varh cuadrante 1, y 
e) Varh cuadrante 3. 

 Dicha determinación del error relativo, se debe llevar a cabo conforme a lo indicado en el numeral 
15.8.6.4.4. 

VI.  Detección de anomalías. 
 Esta actividad es obligatoria al Transportista y Distribuidor, aplica cuando, en el transcurso de la 

verificación del medidor, transformador de potencial y transformador de corriente del sistema de 
medición y acometidas que alimentan a la carga, se detecte una anomalía que afecte la correcta 
medición o integración de uno o varios parámetros eléctricos que impacten en las transacciones 
comerciales. Considera también las anomalías que afectan la integridad de los datos almacenados 
en el medidor. 

 Cuando la revisión y prueba se lleve a cabo como parte de una verificación, ésta debe reportar a la 
entidad competente las anomalías detectadas, como lo indica al artículo 113 del Reglamento de la 
Ley de la Industria Eléctrica. 

VII.  Sellado. 
 Una vez que se haya concluido la verificación del medidor, transformador de potencial y 

transformador de corriente, se deben instalar sellos en apego al numeral 15.8.3. 
VIII. Documentación de la verificación medidor, transformador de potencial y transformador de corriente 

del sistema de medición. 
 Deben anotarse todos los datos de las verificaciones realizadas, así como sus resultados en los 

registros que documenten el Transportista y Distribuidor. 
15.8.6.3.2 Equipos de prueba, equipo de seguridad y herramientas con los que deben contar las UVAA. 
Los instrumentos de medición deben contar con certificado de calibración vigente. 
a) Medidor patrón monofásico portátil; 
b) Carga artificial; 
c) Probador de campo para transformadores de potencial; 
d) Probador de daños de transformadores de corriente; 
e) Analizador de redes eléctricas; 

f) Volt-ampermetro digital de gancho (RCM verdadero); 

g) Cronómetro; 



90     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 15 de enero de 2018 

h) Ampermetro para media y alta tensión; 

i) Computadora portátil con software propietario de medidores de la misma versión que la del medidor 
a probar; 

j) Monitor de condiciones ambientales, y 

k) Analizador de circuitos polifásicos con capacidad de medir parámetros de calidad de la potencia. 

15.8.6.3.3 Accesorios con los que deben contar las UVAA. 

Adicional a los equipos de prueba, de forma enunciativa mas no limitativa, se debe disponer de los 
accesorios que se listan a continuación, mismos que tienen como función interconectar a los equipos para que 
éstos interactúen mediante señales de corriente, señales de potencial y señales lógicas. 

a) Cables con conector tipo BNC en ambos extremos; 
b) Cables para conexión de señales de tensión, con terminal tipo zapata, pellizqueta, entre otras, según 

corresponda; 
c) Cables “B” para las conexiones de corriente, calibre No. 4 AWG (American Wire Gauge, por sus 

palabras en inglés) con conector tipo poste; 
d) Cables "C" de alimentación auxiliar de los patrones, con clavija en un extremo y zapatas en el otro, 

puentes de conexión con zapatas en ambos extremos con cable calibre No. 14 AWG; 
e) Contador automático de pulsos; 
f) Sensor de pulsos, por radiación infrarroja; 
g) Interruptor manual para arranque y paro de medidor patrón portátil; 
h) Interface para contar pulsos y paro de patrón de referencia medidor patrón; 
i) Adaptador base enchufe (socket, por sus palabras en inglés) para medidor; 
j) Extensión multi-contacto polarizada para 120/127 V, para alimentar los instrumentos y equipos; 
k) Tablilla de prueba compatible con el dispositivo de prueba (testing block, por sus palabras en inglés) 

del medidor o similar; 
l) Lector óptico para interconexión de medidor y equipo de cómputo portátil. 
15.8.6.3.4 Herramientas. 
a) Equipo de seguridad personal como son: casco con barbiquejo, guantes de carnaza, gafas, ropa de 

trabajo y calzado apropiado; 
b) Escalera sencilla fibra de vidrio y escalera de fibra de vidrio de extensión de las dimensiones 

apropiadas; 
c) Guantes de hule de la clase de aislamiento adecuada; 
d) Herramienta personal con su aislamiento de seguridad de al menos 600 V, y 
e) Pértiga telescópica para línea viva. 
15.8.6.4 Pruebas de verificación periódica del medidor instalado en campo 
15.8.6.4.1 Prueba de secuencia de fases. 
Esta prueba tiene por objeto comprobar el orden secuencial de las fases que alimentan a la carga y al 

sistema de medición. 
15.8.6.4.2 Prueba de Integración de energía 
Esta prueba consiste en la comparación de la integración de energía activa y reactiva entre un medidor 

bajo prueba y un analizador de redes o equipo similar durante un periodo de tiempo establecido. Esta prueba 
debe realizarse en apego al numeral 15.8.6.6.2, cuando la carga medida presente variaciones súbitas 
mayores al 10%. 

15.8.6.4.3 Prueba de demanda 
La prueba de demanda tiene por objeto comprobar que el medidor bajo prueba mide la potencia de 

manera adecuada y ésta es registrada correctamente, y se debe realizar conforme a 15.8.6.6.3. 
15.8.6.4.4 Determinación del error relativo (calibración). 

Esta prueba tiene por objeto comprobar que el medidor mantiene las condiciones metrológicas de 
exactitud para su operación en campo. 
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15.8.6.5 Pruebas de verificación a transformadores de potencial y transformadores de corriente instalados 
en campo. 

Estas pruebas de verificación tienen como objetivo comprobar que los transformadores de potencial y 
transformadores de corriente, operan satisfactoriamente y mantienen el cumplimiento de los requisitos de 
exactitud tras haber sido puestos en operación, reparados o sustituidos. 

El programa consta de la realización de las siguientes pruebas: 

a) Prueba de carga (burden) conforme a 15.8.6.6.5 de este Proyecto de NOM. 

b) Prueba de relación de transformación conforme a 15.8.6.6.5.2 de este Proyecto de NOM. 

15.8.6.5.1 La aplicación del programa de verificación periódica a transformadores de potencial y 
transformadores de corriente instalados en campo será realizada cada 3 años. A este programa de 
verificación se le adicionará la prueba de comprobación de exactitud, de acuerdo a lo señalado en 14.3.15 de 
este Proyecto de NOM, en periodos de 9 años. 

15.8.6.6 Métodos de prueba. 

15.8.6.6.1 Secuencia de fases. 

15.8.6.6.1.1 Se conectan las terminales fase A, fase B y fase C del secuencíometro en sus correlativas 
fases en la base socket o tablilla de pruebas. 

15.8.6.6.1.2 Se acciona el botón de prueba y se observa el giro o indicador del probador. 

15.8.6.6.1.3 El resultado posible será secuencia positiva (ABC) o secuencia negativa (ACB). 

15.8.6.6.2 Prueba de integración 

15.8.6.6.2.1 Interconectar el analizador de redes trifásico con el sistema de medición a prueba a través de 
su tablilla de conexiones, disponiendo un circuito de señales de tensión en paralelo y otro de señales de 
corriente en serie para cada una de sus fases de acuerdo a las Figuras 5.17 y 5.18 de este PEC, según 
corresponda. 

15.8.6.6.2.2 Activar el medidor en modo prueba para un periodo de al menos 30 minutos. 

15.8.6.6.2.3 Asegurar que las lecturas iniciales de kWh y kVarh del medidor bajo prueba y analizador de 
redes sean cero. 

15.8.6.6.2.4 Mediante los mecanismos adecuados en la tablilla de pruebas, se hace pasar tanto al medidor 
bajo prueba como al analizador de redes la corriente y tensión secundaria correspondientes a la carga 
instantánea, asegurando que de manera simultánea inicien su integración de la energía medida ambos 
equipos. 

15.8.6.6.2.5 Dejar integrar a ambos equipos durante un periodo mínimo de 15 minutos. 

Evaluar el error relativo con las fórmulas siguientes: 

 
Donde: 

KWhmed  Energía eléctrica registrada por el medidor bajo prueba expresada en kWh; 
KWhreales  Energía registrada por el analizador de redes expresada en kWh; 

%RR  Registro relativo expresado en porciento, y 

%ER  Error relativo expresado en porciento. 

Se considera aceptable el registro del medidor cuando el error obtenido es igual o menor a ± 3%. 

15.8.6.6.3 Prueba de demanda 

15.8.6.6.3.1 Se debe interconectar el medidor en disposición serie-paralelo con una carga artificial y el 
medidor patrón de referencia de acuerdo a como se indica en las Figuras 5.4, 5.6, 5.8, 5.10, 5.12 o 5.15 de 
este PEC, según el tipo de medidor. 

15.8.6.6.3.2 Se debe activar en el medidor el modo prueba. 
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15.8.6.6.3.3 Se alimenta el medidor bajo prueba, la carga artificial y el medidor patrón a la tensión y 
corriente nominal del medidor bajo prueba a factor de potencia unitario. 

15.8.6.6.3.4 Para iniciar la prueba, se acciona en el medidor bajo prueba el mecanismo de restablecer a 
ceros la integración de demanda, y de manera simultánea, se activa el inicio de medición del patrón. 

15.8.6.6.3.5 Al término de 5 minutos de prueba, de manera simultánea se detiene la integración del patrón 
y se baja la corriente inyectada a cero. 

15.8.6.6.3.6 Se toma la lectura de energía registrada en el medidor patrón y la lectura de demanda 
registrada en el medidor bajo prueba y se aplica la siguiente fórmula: 

 
En donde: 

ERD  Error relativo de demanda expresado en %; 

Whpat  Energía registrada por el medidor patrón expresada en Wh; 

DM  Demanda medida en el periodo de prueba (5 minutos), y 

C  Número de bobinas o sensores de corriente del medidor a prueba (conectados en serie). 

15.8.6.6.4 Pruebas para la determinación del error relativo (calibración) 

15.8.6.6.4.1 El método a utilizar para la determinación del error relativo de un medidor de energía es el de 
comparación respecto a un medidor patrón de potencia activa Wh y reactiva Varh, los cuales se interconectan 
a una misma carga artificial en disposición serie-paralelo de acuerdo a lo siguiente: 

La bobina o sensor de corriente del medidor patrón y todas las bobinas o sensores de corriente del 
medidor bajo prueba, se deben conectar en serie respecto a la alimentación de corriente de la carga artificial. 
De acuerdo al diagrama para determinación del error relativo de medidores autocontenidos, mostrado de la 
Figura 5.4 a la 5.9; o bien para sistemas de medición con transformadores de instrumento, las Figuras 5.10 y 
5.12 en el caso de conexión estrella, y las Figuras 5.15 y 5.17 para el caso de conexión delta. 

15.8.6.6.4.2 Antes de iniciar el proceso de determinación del error relativo se debe activar el medidor a 
modo de prueba y registrar la hora de inicio de la prueba. 

15.8.6.6.4.3 El alcance de la determinación del error relativo considera una prueba de medición de 
watthoras y una prueba de Var-horas cuando se trate de medidores unidireccionales. Para el caso de 
medidores bidireccionales se deben realizar adicionalmente las mismas pruebas, pero con la corriente 
invertida en el medidor bajo prueba. 

15.8.6.6.4.4 El proceso de determinación del error relativo para watthoras se lleva a cabo bajo tres 
condiciones de prueba que son: carga alta, carga inductiva y carga baja, según se especifica en la Tabla PEC 
5.6, y se debe considerar la cantidad de corridas establecidas en dicha tabla de acuerdo al sistema de 
medición que se esté revisando y probando. 

15.8.6.6.4.5 Para el caso de medidores bidireccionales, al término de las corridas de determinación del 
error relativo que se indican en el numeral 15.10.6.4.5.7 es necesario invertir el sentido de la corriente 
eléctrica en las terminales del medidor bajo prueba, según se indica en el diagrama de las Figuras 5.5, 5.7, 
5.9, 5.11, 5.13 y 5.16 de este PEC, dependiendo del sistema que se trate, para posteriormente volver a 
realizar el mismo tren de pruebas bajo esta nueva condición (energía recibida). 

15.8.6.6.4.6 El proceso de determinación del error relativo con potencia reactiva para un medidor 
unidireccional se lleva a cabo bajo una sola condición denominada Varh cuadrante 1 conforme se indica en la 
Tabla PEC 5.6, debiendo realizar la cantidad de corridas establecidas en dicha tabla de acuerdo al sistema de 
medición que se esté revisando y probando. 

15.8.6.6.4.7 Para el caso de medidores bidireccionales se considerará una segunda determinación del 
error relativo con potencia reactiva denominada Varh cuadrante 3, según se especifica en la Tabla PEC 5.13 
Para este caso será necesario invertir el sentido de la corriente eléctrica en las terminales del medidor bajo 
prueba, según se indica en el diagrama de las Figuras 5.10, 5.13 y 5.16 de este PEC dependiendo del sistema 
que se trate. La cantidad de corridas están establecidas en la Tabla PEC 5.13, de acuerdo al sistema de 
medición que se esté probando. 
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Tabla PEC 5.13-Criterios para efectuar la determinación del error relativo. 

Determinación 
del error relativo 

con: 
Corriente Tensión Ángulo Pulsos 

Corridas de acuerdo al sistema de medición 
con: 

TC y TP TC Autocontenido 

Carga alta. 100% Inom 100% (1) 0° 10 3 1 1 

Carga inductiva. 100% Inom 100% (1) 300° 10 3 1 1 (2) 

Carga baja. 10% Inom 100% (1) 0° 2 3 1 1 

Varh cuadrante 
1. 100% Inom 100% (1) 30° 5 3 No 

aplica. No aplica. 

Varh cuadrante 
3. 100% Inom 100% (1) 330° 5 3 No 

aplica. No aplica. 

 

En donde: 

Inom  Corriente nominal del medidor bajo prueba. 

Vnom  Tensión nominal del medidor bajo prueba. 

Ángulo de prueba  Ángulo de desfasamiento entre la tensión y corriente del medidor patrón. 

TC y TP  Sistema de medición que incluye en sus elementos transformadores de 
corriente y de potencial. 

TC  Sistema de medición que incluyen en sus elementos transformadores de 
corriente. 

Autocontenido  Sistema de medición que no incluye transformadores de corriente y de 
potencial. 

15.8.6.6.4.8 Determinación del error relativo con carga alta, carga inductiva, carga baja, Varh cuadrante 1 
y Varh cuadrante 3. 

Para cualquiera de los criterios de la Tabla PEC 5.13, éstos deben iniciar con la integración simultánea de 
la energía en el medidor patrón y el medidor bajo prueba, finalizando dicha integración al momento que se 
contabilicen en el medidor bajo prueba, los pulsos indicadas en la Tabla PEC 5.13, según la determinación del 
error relativo. 

Nota: Para contabilizar los pulsos en el medidor bajo prueba, se debe disponer de algún equipo 
automatizado que esté sincronizado por un medio adecuado con el medidor en el transcurso de la 
determinación del error relativo. 

Al término de la integración de energía se efectúan los cálculos correspondientes para determinar el error 
relativo del medidor bajo prueba, para lo cual deben considerar los pulsos observadas en el medidor patrón y 
las previamente consideradas para el medidor bajo prueba. Las fórmulas que aplican son las de la  
Tabla PEC 5.14. 

En donde: 

Whpat  Watthoras medidos por el medidor patrón. 

Whmed  Watthoras medidos por el medidor bajo prueba. 

khpat  Watthoras por pulso del medidor patrón. 

Khmed  Watthoras por pulso del medidor bajo prueba. 

revpat  Número de pulsos registradas por el medidor patrón. 

revmed  Son los pulsos definidas para el medidor bajo prueba. 

C  Número de bobinas o sensores de corriente del medidor bajo prueba conectados en 
serie. 

Whprom  El promedio de los watthoras medidos en cada una de las tres corridas. 

Wh1
CA  Watthoras registrados por medidor patrón en la primera corrida. 

Wh2
  Watthoras registrados por medidor patrón en la segunda corrida. 

Wh3
  Watthoras registrados por medidor patrón en la tercera corrida. 
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Tabla PEC 5.14-Fórmulas para la determinación del error relativo. 
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Donde: 

%RRCA  Registro relativo carga alta. 

%ERCA  Error relativo carga alta. 

%RRCI  Registro relativo carga inductiva. 

%ERCI  Error relativo carga inductiva. 

%RRCB  Registro relativo carga baja. 

%ERCA  Error relativo carga baja. 

varhpat  Varhoras medidos por el medidor patrón. 

varhmed  Varhoras medidos por el medidor bajo prueba. 

khpat varh  Varhoras por pulso del medidor patrón. 

Khmed varh  Varhoras por pulso del medidor bajo prueba. 

varh1  Varhoras registrados por medidor patrón en la primera corrida. 

Varh2  Varhoras registrados por medidor patrón en la segunda corrida. 

Varh3  Varhoras registrados por medidor patrón en la tercera corrida. 

%RRvarh  Registro relativo varh C1. 

  C1 

%ERvarh  Error relativo varh C1. 

  C-1 

%RRvarh  Registro relativo varh C3. 

  C-3 

%ERvarh  Error relativo varh C3. 

  C-3 

15.8.6.6.4.9 El error relativo promedio (%ERprom) se obtiene de acuerdo con las siguientes fórmulas: 

 
15.8.6.6.4.10 Criterio de aceptación. 

Se deberá aplicar lo indicado en 15.8.5.4.4 

15.8.6.6.5 Pruebas a transformadores de corriente y potencial. 

15.8.6.6.5.1 Prueba de carga (burden) a transformadores de corriente y potencial. 

El objetivo de esta prueba es detectar posibles daños en los circuitos de los transformadores de medida y 
constatar sus condiciones de saturación. 

Para efectuar esta prueba a transformadores de corriente se utiliza un probador de daños de 
transformadores de corriente, cuya función es adicionar una carga extra a cada uno de los transformadores de 
corriente dispuesta en conexión serie respecto al medidor interconectado. Para cada una de las fases, se lleva 
a cabo en la tablilla de pruebas o dispositivo correspondiente, lo siguiente: 

a) Se cortocircuita el circuito secundario del transformador en la tablilla de pruebas; 

b) Se insertar una derivación al circuito secundario en la tablilla de prueba mediante un dispositivo 
derivador apropiado, con lo cual se acoplará en disposición serie el probador de daños de 
transformadores de corriente, el medidor y la bobina secundaria del transformador de corriente bajo 
prueba; 

c) Se desactiva el mecanismo del cortocircuito secundario para permitir que fluya la corriente, y se 
registra la medición indicada en el probador de daños de transformadores de corriente (lectura A); 

d) Mediante el control correspondiente del probador, se adiciona una carga en serie de 4 Ω para 
transformadores de corriente de media o alta tensión y, de 2 Ω para transformadores de baja tensión, 
y se registra una segunda medición bajo esta condición (lectura B); 



96     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 15 de enero de 2018 

Criterio de aceptación: 

La diferencia entre las lecturas A y B, respecto a la lectura A, no debe exceder 10 %. 

Nota: Por seguridad, la carga sólo se adiciona durante un máximo de 5 s. Si se requiere realizar una 
segunda prueba al mismo transformador se debe esperar un mínimo de 5 minutos para evitar esfuerzo 
electrodinámico. Es importante asegurarse que en el transcurso de esta prueba el circuito secundario de 
corriente no se abra en ningún momento. 

Para transformadores de tensión la prueba se efectúa utilizando un probador de campo para 
transformadores de potencial, que se conecta en paralelo a cada una de las fases en la tablilla de pruebas, 
dispuesto en conexión fase-neutro de acuerdo a lo siguiente: 

a) Una terminal del probador de campo para transformadores de potencial se conecta al borne neutro 
de la tablilla de pruebas, y la otra al borne de cada una de las fases, y se toma la medición obtenida 
(lectura A). 

b) Se adiciona una carga en paralelo de 60 Ω mediante el control del probador durante un tiempo 
máximo de 5 s, y bajo esta condición se toma una nueva lectura del probador (lectura B). 

Criterio de aceptación: 

La diferencia entre las lecturas A y B, respecto a la lectura A, no debe exceder 3.5 %. 

Nota: Por seguridad, la carga sólo se adiciona durante un máximo de 5 s. Si se requiere realizar una 
segunda prueba al mismo transformador se debe esperar un mínimo de 5 minutos para evitar esfuerzo 
electrodinámico. 

15.8.6.6.5.2 Prueba de relación de transformación. 

El objetivo de esta prueba es comprobar que la exactitud del transformador no ha sufrido degradación 
durante su operación. 

a) Procedimiento para transformadores de corriente. 

i.  Se debe realizar la conexión del transformador de acuerdo al diagrama de conexiones de la 
figura 5.19 para transformadores de corriente de media y alta tensión, o la figura 5.20 para 
transformadores de corriente de baja tensión. 

ii.  Se debe inyectar al devanado primario una corriente permanente al 10%, 50% y 90% de la 
corriente nominal del transformador de corriente, o aplicar el 10%, 50% y el 90% de 50 A, por un 
tiempo de 1 minuto. Para transformadores de baja tensión se aplican 50 A. 

iii.  De manera simultánea, se miden los valores de corriente eléctrica primaria IP y secundaria IS del 
transformador para obtener el error porcentual de relación del transformador ε%, respecto a la 
relación nominal kr del mismo, de acuerdo a la siguiente ecuación: 

 
 Criterio de aceptación: 

 El valor absoluto del error porcentual de relación del transformador debe ser menor a 0.5 %. 

b) Procedimiento para transformadores de tensión. 

 Se debe conectar una alimentación de 110 V en el lado primario del transformador y se procede a 
medir simultáneamente la tensión de las terminales del primario UP y de las terminales del 
secundario US para obtener el error porcentual de relación del transformador ε%, respecto a la 
relación nominal kr del mismo, de acuerdo a la siguiente ecuación: 

 
 Criterio de aceptación: 

 El valor absoluto del error porcentual de relación del transformador debe ser menor a 0.5 %. 
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15.8.6.7 Diagramas de conexiones. 

 
Figura 5.1-Cortocircuitado de las terminales del devanado primario y secundario en forma 

independiente. Transformador de corriente. 
 

 
Figura 5.2-Cortocircuitado de las terminales del devanado primario y secundario en forma 

independiente. Transformador de potencial. 
 

 
Figura 5.3-Conexión con carga artificial sistema para medidor autocontenido. 

Conexión en serie de las bobinas o sensores de corriente y en paralelo para las bobinas 
o sensores de potencial. 
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Figura 5.4-Conexión con carga artificial sistema 1 fases 2 hilos con medidor autocontenido. 

 

 
Figura 5.5-Conexión con carga artificial sistema 1 fases 2 hilos con medidor autocontenido. inverso. 

 

 
Figura 5.6-Conexión con carga artificial sistema 2 fases 3 hilos con medidor autocontenido. 
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Figura 5.7-Conexión con carga artificial sistema 2 fases 3 hilos con medidor autocontenido inverso. 

 

 
Figura 5.8-Conexión con carga artificial sistema 3 fases 4 hilos con medidor autocontenido. 

 

 
Figura 5.9-Conexión con carga artificial sistema 3 fases 4 hilos con medidor autocontenido inverso. 
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Figura 5.10-Conexión con carga artificial sistema 3 fases 4 hilos (conexión estrella). Diagrama de 

conexión sistema estrella (utilizando contador de pulsos). 
 
 
 

 
Figura 5.11-Conexión con carga artificial sistema 3 fases 4 hilos (conexión estrella). Diagrama de 

conexión sistema estrella (utilizando contador de pulsos) inverso. 
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Figura 5.12-Conexión con carga artificial sistema 3 fases 4 hilos (conexión estrella). Diagrama de 

conexión sistema estrella (medidor tipo enchufe (socket, por sus palabras en inglés) 
 
 
 

 
Figura 5.13-Conexión con carga artificial sistema 3 fases 4 hilos (conexión estrella). Diagrama de 

conexión sistema estrella (medidor tipo enchufe (socket, por sus palabras en inglés), inverso. 
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Figura 5.14-Conexión con carga artificial sistema 3 fases 3 hilos (conexión delta). 

 
 
 

 
Figura 5.15-Conexión sistema delta (utilizando contador de pulsos). 
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Figura 5.16-Conexión sistema delta (utilizando contador de pulsos) inverso. 

 

 
Figura 5.17-Conexiones en la tablilla de pruebas para la integración de energía con analizador trifásico 

sistema 3 fases 3 hilos (conexión delta). 
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Figura 5.18-Conexiones en la tablilla de pruebas para la integración de energía con  

analizador trifásico sistema 3 fases 4 hilos (conexión estrella). 
 
 

 
 

Figura 5.19-Conexiones para prueba de transformador de corriente media y alta tensión. 
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Figura 5.20-Conexiones para prueba de transformador de corriente en baja tensión. 

15.8.6.8 Medidores 

15.8.6.8.1 Verificación del software legalmente relevante. 

Se debe verificar en sitio, la identificación del software durante el funcionamiento del medidor, la validez 
del ajuste y la conformidad con el modelo aprobado. La verificación del software al menos incluirá: 

• Un examen de la conformidad del software con la versión aprobada (p. ej. la verificación del número 
de versión y de la suma de comprobación); 

• Un examen de la compatibilidad de la configuración con la configuración mínima declarada, si así 
consta en el certificado de aprobación; 

• Un examen de la configuración correcta de las entradas/salidas del instrumento de medida en el 
software cuando su asignación sea un parámetro específico de dispositivo; 

• Un examen para verificar si los parámetros específicos del dispositivo (especialmente los parámetros 
de ajuste) son correctos. 

15.8.6.8.2 Sellado 
El medidor debe contar con los sellos de software y físicos (mecánicos) de acuerdo con 15.8.3. 
Durante las actividades de verificación, se deben retirar los sellos físicos, Una vez finalizada la verificación 

inicial, se deben instalar los sellos físicos. 
15.8.6.8.3 Condiciones de referencia para las verificaciones iniciales y subsiguientes en un laboratorio. 
Las condiciones de referencia y las condiciones de carga para las verificaciones iniciales y subsecuentes 

en un laboratorio de calibración, están dadas en las Tablas PEC 5.9 y PEC 5.10. 
TÍTULO SÉPTIMO 

VIGILANCIA 
La vigilancia de este proyecto está a cargo de la Comisión Reguladora de Energía y de la Secretaría de 

Economía-Dirección General de Normas, de acuerdo a sus atribuciones. 

TÍTULO OCTAVO 
BIBLIOGRAFÍA 

1. ANSI C12.10, Physical aspects of watthour meters - safety standard. 
2. CISPR 22, Information technology equipment - Radio disturbance characteristics- Limits and methods 

of measurement. 
3. IEC 60068-2-1, Environmental testing - part 2-1: tests - test A: cold. 
4. IEC 60068-2-2, Environmental testing - part 2-2: tests - test B: dry heat. 
5. IEC 60068-2-27, Environmental testing - part 2-27: tests - test Ea and guidance: shock. 
6. IEC 60068-2-30, Environmental testing - part 2-30: tests - test Db: damp heat, cyclic (12 h + 12 h 

cycle). 
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7. IEC 60068-2-5, Environmental testing - part 2: tests. Test Sa: simulated solar radiation at ground 
level. 

8. IEC 60068-2-6, Environmental testing - part 2-6: tests - test Fc: vibration (sinusoidal). 

9. IEC 60068-2-75, Environmental testing - part 2-75: tests - test Eh: hammer tests. 

10. IEC 60529, Degrees of protection provided by enclosures (IP code). 

11. IEC 60654-1, Industrial-process measurement and control equipment - Operating conditions - Part 1: 
Climatic conditions 

12. IEC 60695-2-11, Fire hazard testing - part 2-11: glowing/hot-wire based test methods - glow- wire 
flammability test method for end - products. 

13. IEC 60721-3-1 Classification of environmental conditions - Part 3 Classification of groups of 
environmental parameters and their severities - Section 1: Storage 

14. IEC 60721-3-2, Classification of environmental conditions - Part 3: Classification of groups of 
environmental parameters and their severities - Section 2: Transportation 

15. IEC 60721-3-3, Classification of environmental conditions - Part 3: Classification of groups of 
environmental parameters and their severities - Section 3: Stationary use at weatherprotected 
locations 

16. IEC 61000-2-4, Electromagnetic compatibility (EMC) - part 2-4: environment - compatibility levels in 
industrial plants for low-frequency conducted disturbances. 

17. IEC 61000-4-15, Electromagnetic compatibility (EMC) - part 4: testing and measurement techniques - 
section 15: flickermeter - functional and design specifications. 

18. IEC 61000-4-2, Electromagnetic compatibility (EMC) - part 4-2: testing. Measurement techniques - 
electrostatic discharge immunity test. 

19. IEC 61000-4-30, Electromagnetic compatibility (EMC) - part 4-30: testing measurement techniques - 
power quality measurement methods. 

20. IEC 61000-4-4, Electromagnetic compatibility (EMC) - part 4-4: testing and measurement techniques - 
electrical fast transient/burst immunity test. 

21. IEC 61000-4-5, Electromagnetic compatibility (EMC) - part 4-5: testing and measurement techniques - 
surge immunity test. 

22. IEC 61000-4-6, Electromagnetic compatibility (EMC) - part 4-6: testing and measurement techniques - 
immunity to conducted disturbances, induced by radio-frequency fields. 

23. IEC 61000-4-7, Electromagnetic compatibility (EMC) - part 4-7: testing and measurement techniques - 
general guide on harmonics and interharmonics measurements and instrumentation, for power supply 
systems and equipment connected thereto. 

24. IEC 61000-6-5, Electromagnetic compatibility (EMC) - Part 6-5: Generic standards - Immunity for 
equipment used in power station and substation environment 

25. IEC 61010-1, Safety requirements for electrical equipment for measurement, control, and laboratory 
use –Part 1: General requirements 

26. IEC 61010-2-030, Safety requirements for electrical equipment for measurement, control, and 
laboratory use - Part 2-030: Particular requirements for equipment having testing or measuring 
circuits 

27. IEC 61180, High-voltage test techniques for low-voltage equipment - Definitions, test and procedure 
requirements, test equipment 

28. IEC 61850, Communication networks and systems in substations - ALL PARTS. 
29. IEC 61850-4, Communication networks and systems in substations - part 4: system and project 

management. 
30. IEC 61850-6, Communication networks and systems for power utility automation - part 6: 

configuration description language for communication in electrical substations related to IEDs. 
31. IEC 61968, Application integration at electric utilities. 
32. IEC 61970, Energy management system. Application program interface. 
33. IEC 62052-11, Electricity metering equipment (A.C.) - general requirements, tests and test conditions 

- part 11: metering equipment. 
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34. IEC 62053-22, Electricity metering equipment (A.C.) - particular requirements - part 22: static meters 
for active energy (classes 0.2 S and 0.5 S). 

35. IEC 62054-21 Electricity metering (a.c.) - Tariff and load control - Part 21: Particular requirements for 
time switches 

36. IEC 62262, Degrees of protection provided by enclosures for electrical equipment against external 
mechanical impacts (IK code) 

37. IEC 62325, Framework for energy market communications. 

38. IEEE C.37.90.1, Standard Surge Withstand Capability (SWC) Tests for Relays and Relay Systems 
Associated with Electric Power Apparatus. 

39. ISO/IEC 17025. General requirements for the competence of testing and calibration laboratories. 

40. ISO/IEC 17065. Conformity assessment - requirements for bodies certifying products, processes and 
services. 

41. NMX-J-592/1-ANCE-2008, Sistemas de gestión de energía-esquemas de funcionamiento - parte 1: 
directrices y requisitos generales. 

42. NMX-J-592/2-ANCE-2008. Sistemas de gestión de energía - esquemas de funcionamiento-parte 2: 
definiciones. 

43. NMX-J-610/4-3-ANCE-2015. Compatibilidad electromagnética (EMC) - parte 4-3: técnicas de prueba 
y medición—Pruebas de inmunidad a campos electromagnéticos radiados por señales de 
radiofrecuencia. 

44. NMX-J-610/4-30-ANCE-2014, Compatibilidad electromagnética (EMC) - parte 4-30: técnicas de 
prueba y medición-métodos de medición y estudio de Calidad de la energía eléctrica. 

45. NMX-Z-012-2-1987, Muestreo para la inspección por atributos - parte 2: método de muestreo, tablas 
y gráficas. 

46. NOM-008-SCFI-2002, Sistema general de unidades de medida. 

47. OIML R 46-1/-2, International Recommendation, Edition 2012 (E). 

TÍTULO NOVENO 
CONCORDANCIA CON NORMAS INTERNACIONALES 

Esta Norma Mexicana no es equivalente (NEQ) con ninguna Norma Internacional, por no existir esta última 
al momento de su elaboración. 

TÍTULO DÉCIMO 
APÉNDICES NORMATIVOS 

APÉNDICE A 

(Normativo) 

A 1. Requisitos adicionales para transformadores de medida de corriente 
Con el propósito de complementar las normas mexicanas referenciadas en esta norma, se establecen los 

siguientes requisitos adicionales: 

A 1.1 Requisitos adicionales de marcado de transformadores de medida de corriente. 
A 1.1.1 Marcado de terminales. 
A 1.1.1.1 Reglas generales. 
El marcado de terminales debe identificar: 

a) los devanados primario y secundario; 

b) las secciones del devanado, si las hubiera; 

c) las polaridades correspondientes a los devanados y a las secciones del devanado. 

d) las tomas intermedias, si las hubiera. 

A 1.1.1.2 Método de marcado. 
El marcado debe estar conformado de letras mayúsculas seguidas, o precedidas si se requiere, de 

números. 



108     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Lunes 15 de enero de 2018 

A 1.1.1.3 Utilización del marcado de transformadores de medida de corriente. 
El marcado de las terminales de los transformadores de medida de corriente sebe ser como se indica a 

continuación: 

Tabla A 1-Marcado de terminales 

 
 

Transformador de 
relación simple 

 
 

Transformador con 
toma intermedia en el 
devanado secundario. 

  

Transformador con 
devanado primario de 
dos secciones para 

conexión en serie o en 
paralelo. 

  

Transformador con 
dos devanados 

secundarios, cada uno 
con su propio núcleo 

magnético (se 
muestran dos modos 

de marcado 
alternativos). 

 
A 1.1.1.4 Indicación de polaridades relativas. 
Todas las terminales marcadas como P1, S1 y C1 deben tener la misma polaridad en el mismo instante. 
A 1.1.2 Marcado de placa de datos. 
A 1.1.2.1 Generalidades. 
En adición al marcado definido en la norma NMX-J-615-1-ANCE-2017, las placas de datos de todos los 

transformadores de medida de corriente deben tener el marcado señalado a continuación: 
a) la corriente nominal primaria y secundaria (por ejemplo: 100/1 A); 
b) la corriente térmica de cortocircuito nominal (Ith) (por ejemplo: Ith = 40 kA); 

c) la corriente dinámica nominal (Idyn) si difiere de 2.5 x Ith (por ejemplo: Idyn = 85 kA); 
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d) para transformadores con dos o más devanados secundarios, el uso de cada devanado y sus 
terminales correspondientes; 

e) la corriente térmica continua nominal si difiere de la corriente primaria nominal. 

EJEMPLO 1 

Para un transformador con un único núcleo y tomas intermedias: Icth = 150 % 

(significa el 150 % de la corriente primaria nominal para cada toma intermedia). 

EJEMPLO 2 

Para transformadores con distintos núcleos de diferentes relaciones, 

como 300/5 A y 4000/1 A: Icth = 450 A. 

(significa que 450 A es la máxima corriente térmica continua de todos los núcleos del transformador). 

EJEMPLO 3 

Para transformadores con reconexión primaria (4x300/1 A): Icth = 4 x 450 A (significa una corriente 
térmica continua de 450, 900 o 1800 A, dependiendo de la reconexión primaria). 

Un transformador de corriente que satisface los requerimientos de distintas combinaciones de salida y de 
clase de exactitud puede ser marcado de acuerdo a todas estas combinaciones. 

EJEMPLO 4  5 VA cl. 0.5;  10 VA cl. 5P20 

EJEMPLO 5  15 VA cl. 1;  7 VA cl. 0.5 

EJEMPLO 6  5 VA CL. 1 y  5P20 

A 1.1.2.2 Marcado específico de placas de datos de un transformador de corriente de medida. 
La clase de exactitud y el factor de seguridad (si lo hubiera) deben ser indicados inmediatamente después 

de la indicación de la salida nominal correspondiente. 

EJEMPLO 1  15 VA cl. 0.5 

EJEMPLO 2  15 VA cl. 0.5 FS 10 

Los transformadores de corriente que tengan corriente nominal extendida deben indicarla inmediatamente 
después de la indicación de la clase de exactitud. 

EJEMPLO 3  15 VA cl. 0.5 ext. 150 % FS 10 

Los transformadores de corriente que tengan un intervalo extendido de carga deben indicarlo 
inmediatamente antes de la indicación de la clase de exactitud. 

EJEMPLO 4  1-10 VA class 0.2 

 (significa el intervalo de la carga de 1 a 10 VA para una clase 0.2). 

Nota:  La placa de datos puede contener información relativa a diferentes combinaciones de 
relaciones, cargas y clases de exactitud que el transformador puede satisfacer para la 
misma relación. En este caso, valores no normalizados de carga pueden ser usados. 

EJEMPLO  15 VA class 1; 7 VA class 0.5 

A 2 Requisitos y procedimientos adicionales de prueba para transformadores de medida de 
corriente. 

A 2.1 Requisitos adicionales para la prueba de elevación de temperatura. 

A 2.1.1 Montaje de la prueba. 

El transformador de corriente debe montarse de manera análoga al montaje en servicio, y los devanados 
secundarios deben tener una carga de acuerdo a la sección 6.4.1 de NMX-J-615-1-ANCE-2017, considerando 
que el incremento de temperatura en un transformador de corriente, cuando circula una corriente primaria 
igual a la corriente térmica continua, con una carga con factor de potencia unitario correspondiente a la salida 
nominal, no debe exceder el valor apropiado descrito en la tabla 5 de NMX-J-615-1-ANCE-2017. 

Debido a que la posición del transformador en cada instalación de subestación puede ser diferente, el 
montaje del transformador para la prueba de deja a decisión del fabricante. 

Para transformadores de corriente colocados en subestaciones metálicas trifásicas aisladas en gas, las 
tres fases deben ser probadas al mismo tiempo. 
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A 2.1.2 Medición de la temperatura ambiente. 
Los sensores empleados para medir la temperatura ambiente deben ser distribuidos alrededor del 

transformador de corriente a una distancia apropiada, de acuerdo a los valores nominales del transformador, y 
a aproximadamente una altura media del transformador, protegidos de la radiación de calor directa. 

Para minimizar los efectos de variación de temperatura por enfriamiento del aire, particularmente durante 
el último periodo de prueba, se deben usar los medios apropiados de disipación de calor para los sensores de 
temperatura, con una constante de tiempo aproximadamente igual a la del transformador. 

El promedio de las lecturas de dos sensores debe ser usado para la prueba. 
A 2.1.3 Duración de la prueba. 
La prueba puede detenerse cuanto las siguientes condiciones se cumplan: 
a.  cuando la duración de la prueba sea al menos tres veces la contante de tiempo térmica del 

transformador; 
b.  cuando el incremento de temperatura de los devanados (y de la parte superior del aceite de 

transformadores inmersos en aceite) no exceda 1 K por hora durante tres lecturas consecutivas 
de incremento de temperatura. 

El fabricante debe estimar la constante de tiempo térmica a través de alguno de los siguientes métodos: 
• antes de la prueba, a través de resultados de pruebas anteriores o de pruebas hechas a diseños 

similares. La constante de tiempo térmica debe ser confirmada durante la prueba de elevación 
de temperatura. 

• durante la prueba, a partir de la(s) curva(s) de incremento de temperatura o de decremento de 
temperatura, registradas durante la ejecución de la prueba y calculadas de acuerdo a la sección A 
2.1.3.1. 

• durante la prueba, como el punto de intersección entre la tangente a la curva de incremento de 
temperatura originada en 0 y el valor máximo de incremento de temperatura estimado. 

• durante la prueba, como el tiempo transcurrido hasta el 63 % del valor máximo de incremento de 
temperatura estimado. 

A 2.1.3.1 Técnica usada en la prueba de incremento de temperatura de transformadores inmersos en 
aceite para determinar la contante térmica por medio de una estimación experimental. 

Lista de símbolos: 

 θ Temperatura en °C. 
 θ(t) Temperatura del aceite en función del tiempo (esta temperatura puede 

corresponder a la parte superior del aceite o a un valor promedio del mismo). 
 θa  Temperatura media de enfriamiento externa (aire ambiente o agua), que se supone 

constante. 
 ∆θ Incremento de temperatura del aceite a partir de θa. 
 θu, ∆θu Valores en estado estable. 
 ε(t) Desviación remanente del valor en estado estable θu. 
 TO Constante de tiempo para una variación exponencial del incremento de temperatura 

del volumen de aceite. 
 h Intervalo de tiempo entre lecturas. 
 θ1, θ2, θ3 Tres lecturas de temperatura sucesivas tomadas a un intervalo de tiempo h.  

En principio, la prueba debiera continuar hasta lograr el estado estacionario del incremento de temperatura 
(del aceite). 

 (A1) 

 
(A2) 

 
Por lo tanto, la desviación remanente del valor en estado estable es: 

 
(A3) 
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Se considera que: 

• la temperatura se mantiene tan constante como sea posible. 

• la temperatura del aceite θ(t) se aproximará a un valor en estado estable siguiendo una función 
exponencial con una constante de tiempo TO. 

• la ecuación P2 es una buena aproximación de la curva de temperatura (ver figura A1). 

 
 

Figura A1. Extrapolación gráfica hacia el valor en estado estable del incremento de temperatura. 
 

Dadas tres lecturas sucesivas ∆θ1, ∆θ2 y ∆θ3, y que la relación exponencial de la ecuación A2 es una 
buena aproximación de la curva de temperatura, entonces los incrementos tendrán la siguiente relación: 

 
 

 

(A4) 

 

Las lecturas también permiten una predicción del incremento de temperatura final: 

 
(A5) 

 

Si se realizan estimaciones sucesivas, todas éstas debieran converger. Para evitar errores numéricos 
aleatorios grandes, el intervalo h debiera ser aproximadamente TO, y ∆θ3/∆θu no debiera ser menor a 0.95. 

Un valor más exacto del incremento de temperatura en estado estable se obtiene por medio del método de 
mínimos cuadrados de la extrapolación de todos los puntos medidos a partir del 60% de ∆θu (estimando ∆θ< 
por medio del método de los tres puntos). 

Una manera diferente de hacer este cálculo es: 

 

(A6) 
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A 2.1.4 Temperaturas e incrementos de temperatura. 

El propósito de la prueba es determinar el incremento de temperatura promedio de los devanados y, para 
transformadores inmersos en aceite, el incremento de temperatura de la parte superior del aceite, en estado 
estacionario, cuando se producen pérdidas bajo las condiciones de servicio especificadas del transformador 
de corriente. 

La temperatura promedio de los devanados debe ser determinado por medio del método de cambio de 
resistencia, cuando sea práctico, pero para devanados de muy baja resistencia pueden ser empleados 
termómetros, termopares o sensores de temperatura apropiados. 

Los termómetros o termopares deben medir el incremento de temperatura de partes del transformador 
distintas al devanado. La temperatura de la parte superior del aceite debe ser medida con sensores colocados 
en la parte superior metálica del transformador que se mantiene en contacto con el aceite. 

Los incrementos de temperatura deben ser determinados a través de la diferencia respecto a la 
temperatura ambiente, medida como se indica en A 2.1.2. 

A 2.1.5 Modalidades de prueba para transformadores de corriente con Um < 550 kV. 

La prueba debe ser realizada aplicando la corriente térmica continua nominal al devanado primario. 

NOTA:  Por acuerdo entre el fabricante y el comprador, la corriente de prueba puede aplicarse 
energizando uno o más devanados secundarios si la tensión en las terminales secundarias de los 
núcleos de energización es al menos tan alta como si estuviera conectada la carga nominal, con 
el devanado primario cortocircuitado y el (los) devanado(s) secundario(s) no alimentados 
conectado(s) a las cargas nominales. 

A 2.1.6 Modalidades de prueba para transformadores de corriente inmersos en aceite con 
Um > 550 kV. 

La prueba debe ser realizada aplicando simultáneamente lo siguiente al transformador de corriente: 

• la corriente térmica continua nominal al devanado primario; 

La corriente de prueba también puede ser aplicada energizando uno o más devanados secundarios si las 
tensiones en las terminales secundarias de los núcleos de energización son al menos tan altas como si 
estuvieran conectados a la carga nominal, con el devanado primario cortocircuitado y el (los) devanado(s) 
secundario(s) no alimentados conectado(s) a las cargas nominales. 

• la tensión más alta del equipo dividido entre √3 entre el devanado primario y tierra. Una terminal de 
cada uno de los devanados secundarios debe estar conectado a tierra. 

A 2.2 Requisitos adicionales para la prueba de aguante de tensión de impulso en terminales primarias. 

La tensión de prueba debe ser aplicada entre las terminales del devanado primario (conectadas entre 
ellas) y tierra. El marco, el envolvente (si lo hubiera), el núcleo (si está prevista su conexión a tierra) y todas 
las terminales del (los) devanado(s) secundario(s) deben estar conectados a tierra. 

Para transformadores de corriente trifásicos destinados a subestaciones aisladas en gas, cada fase debe 
ser probada de manera independiente. Durante la prueba de cada fase las otras fases deber ser conectadas 
a tierra. 

Los criterios de aceptación para el caso de transformadores con envolventes metálicos aislados en gas se 
encuentran en la sección 6.2.4 de la norma IEC 62271-203:2011. 

A 2.3 Requisitos adicionales para comprobar cumplimiento de las especificaciones de error de relación y 
fase para la prueba de exactitud. 

El transformador debe ser probado empleando el valor más alto y más bajo del intervalo de carga 
especificado. 

Los transformadores que tengan un valor nominal de corriente extendido deben ser probados a la corriente 
nominal extendida primaria en lugar del 120 % de la corriente nominal. 

A 2.4 Procedimiento para la realización de la prueba de corriente de cortocircuito. 

La prueba térmica debe realizarse con el (los) devanado(s) secundarios cortocircuitados, y a una  
corriente I’ durante un tiempo t’, de modo que: 

 
(A7) 
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donde t es la duración especificada de la corriente térmica de corto circuito. 
t’ debe tener un valor entre 0.5 s y 5 s. 
La prueba dinámica debe realizarse con el (los) devanado(s) secundarios cortocircuitados, y con una 

corriente primaria cuyo valor pico no es menor que la corriente dinámica nominal (Idyn), por al menos un pico. 
La prueba dinámica puede combinarse con la prueba térmica, una vez que se comprueba que el primer 

pico mayor de corriente de la prueba no es menor que la corriente dinámica nominal (Idyn). 
Se juzga que el transformador ha superado la prueba si, después de enfriarse a temperatura ambiente 

(entre 10°C y 40°C), satisface los siguientes requerimientos: 
a) no se visualiza daño alguno; 
b) los errores después de desmagnetización no difieren de los registrados anteriormente más allá de la 

mitad de los límites de error de acuerdo a la clase de exactitud del transformador; 
c) el transformador soporta las pruebas dieléctricas especificadas en las secciones 7.3.1, 7.3.2, 7.3.3 

y 7.3.4, pero con las tensiones o corrientes reducidas al 90 % de las especificadas; 
d) tras examinación, el aislamiento cercano a la superficie del conductor no muestra deterioro 

significativo (por ejemplo carbonización). 
La examinación en d) no se requiere si la densidad de corriente en el devanado primario, correspondiente 

a la corriente térmica de cortocircuito nominal (Ith), no excede: 
• 180 A/mm2 donde el devanado está hecho de cobre con una conductividad no menor al 97 % del 

valor dado en IEC 60028; 
• 120 A/mm2 donde el devanado está hecho de aluminio con una conductividad no menor al 97 % del 

valor dado en IEC 60121. 
Nota:  La experiencia ha mostrado que, en servicio, los requerimientos para especificaciones térmicas 

nominales, generalmente se cumplen para el caso del aislamiento clase A, una vez que se 
comprueba que la densidad de corriente en el devanado primario, que corresponde a la corriente 
térmica de cortocircuito nominal, no excede los valores arriba indicados. 

2.5 Requisitos adicionales para la prueba de aguante a la tensión a la frecuencia del sistema en las 
terminales primarias. 

La tensión de prueba debe ser aplicada entre el devanado primario cortocircuitado y tierra. El (los) 
devanado(s) secundario(s), el marco, el envolvente (si lo hubiera) y el núcleo (si hubiera una conexión 
especial a tierra) deben estar conectados a tierra. 

 

APÉNDICE B 

(Normativo) 

Documentación técnica. 
B.1 Para los instrumentos de medición se debe presentar la documentación técnica siguiente: 
1. Identificación del instrumento, incluyendo: 

a) Nombre o denominación comercial; 
b) Versión(es) de hardware y software, y 
c) Dibujo de la placa de identificación. 

2. Características metrológicas del medidor, incluyendo: 
a) Una descripción del (de los) principio(s) de medición; 
b) Especificaciones metrológicas tales como la clase de exactitud y las condiciones nominales de 

funcionamiento, y 
c) Los pasos que deben realizarse antes de probar el medidor. 

3. Las especificaciones técnicas del medidor, incluyendo: 
a) Un diagrama a bloques con una descripción funcional de los componentes y dispositivos; 
b) Dibujos, diagramas e información general del software, que expliquen la construcción y el 

funcionamiento, incluidos los enclavamientos; 

c) Descripción y posición de los sellos u otros medios de protección; 
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d) Documentación relativa a las características de durabilidad; 

e) Cualquier documento u otra prueba de que el diseño y construcción del medidor cumple con los 
requisitos de esta Norma Oficial Mexicana 

f) Frecuencias de reloj específicas, y 

g) Consumo energético del medidor. 

4. Manual de usuario; 

5. Manual de instalación; y 

6. Una descripción de la verificación de instalación para fallas significativas, si procede. 

B.2 Para el software del instrumento de medición se debe presentar la documentación técnica siguiente: 

1. Una descripción del software legalmente relevante y la identificación y cumplimiento de lo siguiente: 

a) Lista de módulos de software con la relevancia legal pertinente, acompañada de una 
declaración de que todas las funciones están incluidas en la descripción con los términos 
correspondientes; 

b) Descripción de las interfaces de software de la parte del software legalmente relevante, así 
como los comandos y los flujos de datos a través de esta interfaz, incluida una declaración 
de integridad; 

c) Descripción de la generación de la identificación del software; y 

d) Lista de parámetros a proteger y descripción de los medios de protección. 

2. Una descripción de los medios de seguridad del sistema operativo (contraseña, etc.), cuando 
proceda; 

3. Una descripción del (de los) método(s) de sellado (software); 

4. Una visión general del hardware del sistema, por ejemplo, diagrama a bloques de topología, tipo de 
computadora(s), tipo de red, etc; 

5. Cuando un componente de hardware se considere legalmente relevante o cuando desempeñe 
funciones con implicaciones legales, también debe identificarse; 

6. Una descripción de la exactitud de los algoritmos (por ejemplo, filtrado de los resultados de 
conversión A/D, cálculo de precios, algoritmos de redondeo, etc.); 

7. Una descripción de la interfaz de usuario, menús y diálogos. 

8. La identificación del software y las instrucciones para obtenerlo de un instrumento en uso; 

9. Lista de comandos de cada interfaz de hardware del instrumento de medición, dispositivo electrónico 
o subconjunto incluyendo una declaración de integridad; 

10. Una lista de los errores de durabilidad que son detectados por el software y, si es necesario para dar 
mejor claridad, una descripción de los algoritmos de detección; 

11. Una descripción de los conjuntos de datos almacenados o transmitidos; 

12. Si la detección de fallas se realiza en el software, una lista de las fallas que se detectan y una 
descripción del algoritmo de detección, y 

13. El manual de operación. 

B.3 Para los transformadores de potencial y corriente se debe presentar la documentación técnica 
siguiente: 

1. Identificación del transformador, incluyendo: 

a) Nombre o denominación comercial; 

b) Dibujo de la placa de identificación. 

2. Clase de exactitud y las condiciones nominales de funcionamiento. 
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3. Las especificaciones técnicas del medidor, incluyendo: 

a) Tipo de transformador; 

b) Relación de transformación; 

c) Un diagrama a bloques con una descripción funcional de los componentes y dispositivos; 

d) Categoría de temperatura; 

e) Tensión nominal; 

f) Frecuencia nominal; 

g) Sistema de puesta a tierra. 

4. Manual de usuario; 

5. Manual de instalación; y 

6. Una descripción de la verificación de instalación para fallas significativas, si procede 

Para el esquema de certificación de 10.7.5.2 del PEC, el interesado debe asegurar la homogeneidad de la 
producción, de modo que todos los productos fabricados cumplan al igual que aquel sobre el que se realizaron 
las pruebas para satisfacer los requisitos generales de la NOM aplicable. 

Mediante este requisito, el fabricante deberá implantar en su cadena de producción una serie de controles 
que garanticen esta homogeneidad de la producción; pudiendo llegar a ser controles intermedios en la cadena 
de producción, al final del proceso o incluso durante la fase de compra de materias primas. 

Nota: La implantación de un sistema de calidad suele satisfacer las necesidades de este requisito. 

Para demostrar el cumplimiento de la homogeneidad de la producción el interesado puede presentar la 
documentación, descrita en alguna de las siguientes alternativas: 

Certificado vigente del sistema de gestión de la calidad que incluya en su alcance la línea de producción o 
del proceso de manufactura, pudiendo ser éste de un organismo acreditado en el extranjero o país de origen. 

 

APÉNDICE C 

(Normativo) 

Homogeneidad de la producción. 

C.1 Para el esquema de certificación de 14.x.3.2 del PEC, el interesado debe asegurar la homogeneidad 
de la producción, de modo que todos los productos fabricados cumplan al igual que aquel sobre el que se 
realizaron las pruebas para satisfacer los requisitos generales de la NOM aplicable. 

Mediante este requisito, el fabricante deberá implantar en su cadena de producción una serie de controles 
que garanticen esta homogeneidad de la producción; pudiendo llegar a ser controles intermedios en la cadena 
de producción, al final del proceso o incluso durante la fase de compra de materias primas. 

NOTA: La implantación de un sistema de calidad suele satisfacer las necesidades de este requisito. 

Para demostrar el cumplimiento de la homogeneidad de la producción el interesado puede presentar la 
documentación, descrita en alguna de las siguientes alternativas: 

• Certificado vigente del sistema de gestión de la calidad que incluya en su alcance la línea de 
producción o del proceso de manufactura, pudiendo ser éste de un organismo acreditado en el 
extranjero o país de origen. 

• Informe de validación del sistema de Homogeneidad de la línea de producción emitido por el OCP, 
OCS o personal de un organismo acreditado en el extranjero o país de origen, durante la evaluación 
en sitio, el cual debe considerar los incisos 8.2.2. Determinación de los requisitos para los productos 
y servicios, 8.4 Control de los procesos, productos y servicios suministrados externamente, 
8.5 Producción y provisión del servicio, 8.6 Liberación de los productos y servicios, 8.7 Control de las 
salidas no conformes de la norma mexicana NMX-CC-9001-IMNC-2015 o su equivalente 
internacional o extranjero. 
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APÉNDICE D 

(Normativo) 

Parámetros para el protocolo DNP3 

D 1. Generalidades 

Las variables requeridas deben estar en concordancia con la aplicación o funcionalidad del medidor 
clase: A seleccionado de conformidad con la Tabla 1 Aplicaciones y funcionalidades del medidor para 
Centrales Eléctricas de esta norma. 

D 2. Mediciones analógicas estáticas 
Mediciones analógicas estáticas: el medidor de energía debe ser capaz de responder con: 

• Objeto 30, Variación 1: entradas analógicas a 32 Bits con bandera 

• Objeto 30, variación 2: entradas analógicas a 16 Bits con bandera 

Mediciones analógicas por Evento: el medidor de energía debe ser capaz de responder con: 

• Objeto 32, variación 1: entradas analógicas por evento a 32 bits con bandera y sin estampa 
de tiempo. 

• Objeto 32, variación 2: entradas analógicas por evento a 16 bits con bandera y sin estampa 
de tiempo. 

• Objeto 32, variación 3: entradas analógicas por evento a 32 bits con bandera y estampa 
de tiempo. 

• Objeto 32, variación 4: entradas analógicas por evento a 16 bits con bandera y estampa 
de tiempo. 

Tabla D 1, parte 1 de 6- Parámetros para el protocolo DNP 3.0. Instantáneos. 

Punto. Parámetro. Comentarios. 
0 Van   
1 Vbn   
2 Vcn   
3 Vllprom   
4 Vdesbalance Valor en %. 
5 Ia   
6 Ib   
7 Ic   
8 Iprom   
9 Idesbalance Valor en %. 

10 kW3 fases Con signo. 
11 kvar3 fases Con signo. 
12 kWa Con signo. 
13 kWb Con signo. 
14 kWc Con signo. 
15 kvara Con signo. 
16 kvarb Con signo. 
17 kvarc Con signo. 
18 Factor de potencia. Con signo. 
19 Frecuencia.   
20 THD (Va). Valor en %. 
21 THD (Vb). Valor en %. 
22 THD (Vc). Valor en %. 
23 THD (Ia). Valor en %. 
24 THD (Ib). Valor en %. 
25 THD (Ic). Valor en %. 
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Tabla D 1, parte 2 de 6. Parámetros para el protocolo DNP 3.0. Valores promedios (demanda). 

Punto. Parámetro. Tiempo. 
26 Vll(prom). 10 min. 
27 Vdesbalance 10 min. 
28 Iprom. 10 min. 
29 Idesbalance 10 min. 
30 kW3 fases. 10 min. 
31 kvar3 fases. 10 min. 
32 Factor de potencia. 10 min. 
33 Frecuencia. 10 s. 

 

Tabla 1, parte 3 de 6. Parámetros para el protocolo DNP 3.0. Valores máximos. 

Punto. Parámetro. Tiempo. 
34 Vll(prom). 10 min. 
35 Vdesbalance 10 min. 
36 Iprom. 10 min. 
37 Idesbalance 10 min. 
38 kW3 fases. 10 min. 
39 kvar3 fases. 10 min. 
40 Factor de potencia. 10 min. 
41 Frecuencia. 10 min. 

 

Tabla 1, parte 4 de 6. Parámetros para el protocolo DNP 3.0. Valores mínimos. 

Punto. Parámetro. Tiempo. 
42 Vll(prom). 10 min. 
43 Vdesbalance 10 min. 
44 Iprom. 10 min. 
45 Idesbalance 10 min. 
46 kW3 fases. 10 min. 
47 kvar3 fases. 10 min. 
48 Factor de potencia. 10 min. 
49 Frecuencia. 10 min. 

 

Tabla D 1, parte 5 de 6. Parámetros para el protocolo DNP 3.0. Armónicas, valores promedio. 

Punto. Parámetro. Tiempo. 
50 THD Va. 10 min. 
51 THD Vb. 10 min. 
52 THD Vc. 10 min. 
53 THD Ia. 10 min. 
54 THD Ib. 10 min. 
55 THD Ic. 10 min. 

 

Tabla D 1, parte 6 de 6. Parámetros para el protocolo DNP 3.0. Valores máximos. 

Punto. Parámetro. Tiempo. 
56 THD Va 10 min 
57 THD Vb 10 min 
58 THD Vc 10 min 
59 THD Ia 10 min 
60 THD Ib 10 min 
61 THD Ic 10 min 
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D 2.1 Mediciones estáticas contadores. 

El medidor debe ser capaz de responder con: 

• Objeto 20, variación 1: entrada de contador a 32 bits con bandera 

• Objeto 20, variación 2: entrada de contador a 16 bits con bandera 

D 2.2 Mediciones por evento contadores. 

El medidor debe ser capaz de responder con: 

• Objeto 22, variación 1: entrada de contador a 32 bits con bandera y sin estampa de tiempo. 

• Objeto 22, variación 2: entrada de contador a 16 bits con bandera y sin estampa de tiempo. 

• Objeto 22, variación 5: entrada de contador a 32 bits con bandera y estampa de tiempo. 

• Objeto 22, variación 6: entrada de contador a 16 bits con vadera y estampa de tiempo. 

Tabla D 2- Parámetros para el protocolo DNP 3.0. Contadores. 

Punto. Parámetro. Comentario. 

62 Wh entregado de la hora anterior (consumo de la hora anterior).  

63 Wh recibido de la hora anterior (consumo de la hora anterior).  

64 varh Q1 de la hora anterior (consumo de la hora anterior).  

65 varh Q2 de la hora anterior (consumo de la hora anterior).  

66 varh Q3 de la hora anterior (consumo de la hora anterior).  

67 varh Q4 de la hora anterior (consumo de la hora anterior).  

68 varh de la hora anterior (consumo de la hora anterior).  

69 kWh entregado (acumulado).  

70 kWh recibido (acumulado).  

71 kvar HQ1 (acumulado).  

72 kvar HQ2 (acumulado).  

73 kvar HQ3 (acumulado).  

74 kvar HQ4 (acumulado).  

75 Sag (contador de eventos acumulados) cualquiera de las 3 fases 
(Va, Vb y Vc). 

Límite de contador, es la 
capacidad del registro. 

76 Swell (contador de eventos acumulados) cualquiera de las 3 
fases (Va,Vb y Vc). 

Límite de contador, es la 
capacidad del registro. 

77 Interrupciones (contador de eventos acumulados),trifásica. Límite de contador, es la 
capacidad del registro. 

78 Frecuencia fuera de límite (contador de eventos acumulados 
fuera de rango ±). 

Límite de contador, es la 
capacidad del registro. 

79 THD (V) fuera de limite (contador de eventos acumulados). Límite de contador, es la 
capacidad del registro. 

80 THD (I) fuera de limite (contador de eventos acumulados). Límite de contador, es la 
capacidad del registro. 
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Tabla D 3 - Parámetros para el protocolo DNP 3.0. Registro de eventos 
(se requiere estampado de tiempo) 

Punto. Parámetro. Comentarios. 

0 Vllprom. Valor analógico activado por superar 
los umbrales predefinidos (alto). 

1 Vllprom. Valor analógico activado por superar 
los umbrales predefinidos (bajo). 

2 Vdesbalance. Valor analógico activado por superar 
los umbrales predefinidos (alto). 

3 Iprom. Valor analógico activado por superar 
los umbrales predefinidos (alto). 

4 Idesbalance. Valor analógico activado por superar 
los umbrales predefinidos (alto). 

5 kW3 fases. Valor analógico activado por superar 
los umbrales predefinidos (alto). 

6 kvar3 fases. Valor analógico activado por superar 
los umbrales predefinidos (alto). 

7 kVA3 fases. Valor analógico activado por superar 
los umbrales predefinidos (alto). 

8 Frecuencia. Valor analógico activado por superar 
los umbrales predefinidos (alto). 

9 Frecuencia. Valor analógico activado por superar 
los umbrales predefinidos (bajo). 

10 THD V. Valor analógico activado por superar 
los umbrales predefinidos (alto). 

11 THD I. Valor analógico activado por superar 
los umbrales predefinidos (alto). 

12 Decremento repentino de tensión. Valor analógico activado por superar 
los umbrales predefinidos (bajo). 

13 Incremento repentino de tensión. Valor analógico activado por superar 
los umbrales predefinidos (alto). 

14 Falla interna medidor.  

15 Cambio configuración.  

16 Activación de entradas digitales.  

17 Modificación de programación.  

18 Cambio a modo prueba y modo 
normal. 

 

19 Cambio de horario.  

20 Batería baja.  

21 Evento de calidad de la Potencia Alarma única indicando la ocurrencia de cualquier evento de la 
calidad de la calidad de la Potencia (punto 0 al 13) 
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D 3. Perfil de dispositivo DNP3 
Tabla D 3 - Parámetros para el protocolo DNP 3.0. Registro de eventos 

(se requiere estampado de tiempo) 

DNP3 
Documento de perfil para equipos de medición 
 
Nivel requerido: 
 

 
Nivel 2 
 

 
Objetos, Funciones y/o calificadores adicionalmente requeridos a los del Nivel 2: 

• Objeto 22, Variación 5 – evento de contador de 32 bits con estampa de tiempo 
• Objeto 22, Variación 6 – evento de contador de 16 bits con estampa de tiempo 
• Objeto 32, Variación 3 – evento analógico de 32 bits con estampa de tiempo 
• Objeto 32, Variación 4 – evento analógico de 16 bits con estampa de tiempo 

 

 
Tipo de conexiones soportadas: 
 

 
Redes IP 

 
Tipo de conexión con la Maestra: 
 

 
Conexión TCP/IP  

 
Número de puerto escucha TCP: 
(Número de puerto en el que se recibirán peticiones de conexión 
TCP para el caso de conexión directa con la Maestra) 
 

 
20000 

 
Soporte para recibir sincronía de tiempo: 
 

 
En ningún caso la Maestra sincronizará a los 
equipos de medición 

 
Dirección física o de capa de enlace de datos: 
(En caso de conexión directa con la Maestra) 

 
Configurable, rango de 1 a 65519 
Nota: La Maestra siempre tendrá configurada la 
dirección física o de capa de enlace de datos 0 
(cero) 
 

 
Confirmación a nivel de capa de enlace de datos: 
(En caso de conexión directa con la Maestra) 
 

 
Sólo cuando la Maestra lo requiera 

 
Confirmación a nivel de capa de aplicación: 
(En caso de conexión directa con la Maestra) 
 

 
Sólo cuando el equipo de medición envié eventos 
de cualquier tipo a la Maestra. 

Organización del Buffer de eventos: 
 

Los eventos de estados, analógicos y de 
contadores se deberán almacenar en distinto buffer 

Soporte para respuestas no solicitadas: 
(En caso de conexión directa con la Maestra) 
 

Nunca 

Contadores 
Número de objeto estático: 20 
Número de objeto de evento: 22 

 
Número de variación estática que debe reportar cuando recibe 
la petición de variación 0 
(En caso de conexión directa con la Maestra) 
 

 
Configurable: 

• variación 1: contador de 32 bits o 
• variación 2: contador de 16 bits 
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Número de variación de evento que debe reportar cuando 
recibe la petición de variación 0 
Para el caso en que el equipo de medición esté conectado 
directamente a una UTR, la estampa de tiempo de los eventos de 
contador se debe originar en el equipo de medición, no en la UTR. 
 

 
Configurable: 

• variación 1: evento de contador de 32 
bits sin estampa de tiempo 

• variación 2: evento de contador de 16 
bits sin estampa de tiempo 

• variación 5: evento de contador de 32 
bits con estampa de tiempo 

• variación 6: evento de contador de 16 
bits con estampa de tiempo 

Modo de reportar eventos: 
Cuando exista más de un evento asociado a un mismo punto, el 
medidor de energía puede incluir todos los eventos o sólo los 
eventos más recientes. 

 
Siempre incluirá todos los eventos 

Los contadores se deberán incluir en una respuesta a una 
clase 0: 
 

 
Siempre 

Recuento de contadores: 
 

Configurable: 
• 16 bits (65,535) 
• 32 bits (4,294,967,295) 
• Al número máximo de recuento 
 (En caso de que el recuento sea 

configurable para más de 65,535 
cuentas para 16-bit o más de 
4,294,967,295 cuentas para 32 bits) 

Número de clase predeterminada para asignación de eventos 
de contador: 
(En caso de conexión directa con la Maestra) 
 

Clase 3 (Objeto 60, variación 4) 

Analógicos 
Número de objeto estático: 30 
Número de objeto de evento: 32 

Número de variación estática que debe reportar cuando recibe 
la petición de variación 0 
(En caso de conexión directa con la Maestra) 

Configurable: 
• variación 1: analógico de 32 bits con 

bandera o 
• variación 2: analógico de 16 bits con 

bandera 
 

Número de variación de evento que debe reportar cuando 
recibe la petición de variación 0 
Para el caso en que el equipo de medición esté conectado 
directamente a una UTR, la estampa de tiempo de los eventos 
analógicos se debe originar en el equipo de medición, no en 
la UTR. 
 

Configurable: 
• variación 1: evento analógico de 32 bits 

sin estampa de tiempo 
• variación 2: evento analógico de 16 bits 

sin estampa de tiempo 
• variación 3: evento analógico de 32 bits 

con estampa de tiempo 
• variación 4: evento analógico de 16 bits 

con estampa de tiempo 

Modo de reportar eventos: 
Cuando exista más de un evento asociado a un mismo punto, el 
medidor de energía puede incluir todos los eventos o sólo los 
eventos más recientes. 

Siempre incluirá todos los eventos 

Número de clase predeterminada para asignación de eventos 
analógicos: 
(En caso de conexión directa con la Maestra) 
 

Clase 2 (Objeto 60, variación 3) 

Los analógicos se deberán incluir en una respuesta a una 
clase 0: 
 

Siempre 

Soporte para configuración de bandas muertas Sí 
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D 4. Implementación del protocolo DNP3 nivel 2. 

La implementación del protocolo DNP3 nivel 2, debe mostrar cuales objetos, variaciones, códigos de 
función y calificadores soporta un medidor tanto en interrogación como en respuesta. La columna 
de peticiones identifica todas las interrogaciones que pueden ser enviadas por un dispositivo de telecontrol en 
modalidad de maestro y que deben ser procesadas por el equipo de medición. La columna de respuesta 
identifica todas las respuestas que pueden ser enviadas por el equipo de medición y deben ser procesadas 
por la Maestra. El detalle de las interrogaciones y respuestas. Para mayor detalle se debe consultar el 
estándar IEEE STD 1815-2012 y el perfil del dispositivo en la página electrónica 
https://www.dnp.org/default.aspx. 

 

APÉNDICE E 

(Normativo) 

Informe del sistema de gestión del proceso de producción. 

En el caso de los fabricantes interesados en certificar sus productos bajo el esquema de 9.5.5.3 para la 
emisión del informe de validación del sistema de gestión del proceso de producción, debe verificarse que 
cumpla con lo siguiente: 

E.1 El fabricante debe contar con un sistema de gestión de la calidad certificado por un organismo de 
certificación para sistemas, acreditado en el sector aplicable al producto a certificar, para que, con base en 
este sistema, el OCP emita el informe de validación del sistema de gestión del proceso de producción, en el 
que se comprueba que se contemplan procedimientos de verificación en la línea de producción. Dentro del 
sistema de gestión de la calidad certificado debe cumplir con los siguientes requisitos. 

E.1.1 Sistema de gestión de la calidad del proceso de producción del producto a certificar. El fabricante 
debe establecer, documentar, implementar, mantener y mejorar continuamente la eficacia del sistema de 
gestión de la calidad como medio que asegure que el producto está conforme con los requisitos de la NOM 
aplicable. 

E.1.2 Realización del producto y prestación del servicio (Control de Proceso). El fabricante debe identificar 
y planear los procesos de producción que afectan directamente los aspectos de seguridad del producto y debe 
asegurar que estos procesos se llevan a cabo bajo condiciones controladas. Estos procesos deben asegurar 
que todas las partes, componentes, subensambles, ensambles, entre otros, tienen las mismas 
especificaciones que las de la muestra tipo que fue evaluada en el laboratorio correspondiente y que sirve 
como base para otorgar la certificación del producto. 

E.1.3 En particular se debe poner atención en aquellas actividades que directamente tienen que ver con la 
seguridad del producto. 

a) Control de producto no conforme. Todos los productos no conformes deben ser claramente 
identificados y controlados para prevenir su entrega no intencional. Los productos reparados y/o 
retrabajados deben someterse a una nueva verificación ser reinspeccionados de acuerdo a las 
pruebas de rutina establecidas y se debe contar con registros que demuestren dicho cumplimiento. 

b) El fabricante deberá contar con evidencia de los efectos reales y potenciales de una no-conformidad 
sobre el producto que ya está en uso o ya ha sido entregado al cliente y tomar acciones respecto a 
los efectos de la no conformidad. 

c) Control de registros de calidad. El fabricante debe mantener los registros y resultados de todas las 
pruebas de rutina que se aplican a la producción. Los resultados de pruebas deben ser informados al 
responsable de la gestión de la calidad, a la dirección de la empresa y estar disponibles en todo 
momento para los verificadores. Los registros deben ser legibles e identificar al producto que 
pertenecen, así como al equipo de medición y prueba utilizado. Estos registros deben ser guardados 
mínimo por un año y deben ser por lo menos los siguientes: 

• Resultados de las pruebas de rutina. 

• Resultados de las pruebas de verificación de cumplimiento (en su caso). 

• Resultados de las pruebas de verificación del equipo de medición y prueba. 

• Calibración del equipo de medición y pruebas. 
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d) Los registros podrán ser almacenados en medios electrónicos o magnéticos, entre otros. 

e) Auditorías internas. La organización debe tener definidos procedimientos que aseguren que las 
actividades requeridas son regularmente monitoreadas. 

E.1.4 Seguimiento y medición del producto (Inspección y prueba). 

Es necesario que los productos se verifiquen mediante pruebas específicas que permitan asegurar el 
cumplimiento de la norma oficial mexicana correspondiente. Estas pruebas varían según el producto, su 
construcción y la norma oficial mexicana con la que el producto está certificado. Estas pruebas consisten en: 

• Pruebas de tipo y/o prototipo, (P.T.) 

• Pruebas de rutina (P.R.) 

• Pruebas de verificación de cumplimiento. (P.V.) 

• Pruebas de verificación del funcionamiento del equipo de medición utilizado en las pruebas de rutina 
(P.M.) 

Las pruebas de tipo y/o prototipo son las que se aplican a la muestra tipo que sirvió de base para otorgar 
la certificación inicial y no se requiere nuevamente de su aplicación, mientras las especificaciones de los 
componentes y materiales utilizados en la fabricación no hayan sido modificadas (para lo cual se requerirá de 
una revisión de planos, dibujos, materiales, composición, dimensiones, etc.). 

Las pruebas de rutina son las que se aplican en la línea de producción. 

Las pruebas de verificación de cumplimiento son las que se aplicarán por motivos de cambio o 
modificación de especificaciones de materiales y/o componentes, y por la existencia de componentes 
alternativos; éstas serán determinadas por el fabricante de acuerdo al cambio o modificación de que se trate. 
El fabricante debe informar al OCP sobre el cambio de especificaciones de materiales y/o componentes. La 
información debe incluir los materiales que fueron modificados, las características de los mismos y el informe 
de pruebas en el que se demuestre que el producto cumple con las especificaciones de la NOM. 

Las pruebas de verificación del funcionamiento del equipo de medición utilizado para las pruebas de rutina 
son las que se realizan diariamente al equipo de medición antes de iniciar la fabricación de productos. 

E.1.5 Control de los dispositivos de seguimiento y medición. 

Las calibraciones realizadas en los equipos de medición y prueba deben tener trazabilidad metrológica a 
patrones nacionales, a través de los laboratorios de calibración acreditados y aprobados de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 26 de la LFMN o en su defecto a patrones internacionales o extranjeros aprobados 
por la autoridad competente de acuerdo con el artículo 73 de la LFMN. 

Se debe realizar la verificación documental de los informes de calibración de los equipos de medición y 
prueba que se utilizarán para asegurar el cumplimiento de las pruebas de rutina. 

E.2 Para el caso del procedimiento de certificación con gestión del producto y del proceso de producción, 
el sistema de control de la calidad de los procesos de producción debe contar con un procedimiento 
documentado e implementado del proceso de validación del diseño el cual debe determinar: 

a) Las etapas del diseño y desarrollo, 

b) La revisión, verificación y validación, apropiadas para cada etapa del diseño y desarrollo, y 

c) Las responsabilidades y autoridades para el diseño y desarrollo. 

d) Identificar y gestionar las interfaces entre los diferentes grupos involucrados en el diseño y desarrollo 
para asegurarse de una comunicación eficaz y una clara asignación de responsabilidades. Los 
resultados de la planificación deben actualizarse, según sea apropiado, a medida que progresa el 
diseño y desarrollo. 

Dentro de los requisitos de entrada para el diseño y desarrollo, debe contemplarse el cumplimiento con el 
presente proyecto de norma. 

La verificación de estos requisitos deberá realizarse a través del OCP. 
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APÉNDICE F 

ACTA CIRCUNSTANCIADA 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 3o. fracciones I, IV-A, V, VI, IX, XIV X-A, XV-A, XVII 
y XVIII, 68, 84, 85, 88,89, 92, 94, 97 fracción II, 98, 101, 105, 106, 112, 112-A de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización, 133 y 134 de la Ley de la Industria Eléctrica; 113 de su Reglamento y 
demás disposiciones legales aplicables, en mi carácter de representante legal de la Unidad de 
Verificación con registro número: ........................................., con acreditación vigente de fecha: 
............................................... otorgada por la Entidad de Acreditación Autorizada y aprobación vigente 
de la Secretaría de Energía otorgada en oficio No. ................................................. de fecha 
..................................................., y habiéndose aplicado el procedimiento para la evaluación de la 
conformidad correspondiente a las instalaciones para el uso de energía eléctrica que se describen a 
continuación: 

I. DATOS DEL SOLICITANTE DE LA VERIFICACIÓN: 
NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL DEL SOLICITANTE: 
________________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________________ 
Actividad: 
________________________________________________________________________________________________ 
________________________________________________________________________________________________ 

DOMICILIO DE LA INSTALACIÓN: 
CALLE O AVENIDA: __________________________ No. (Interior y exterior): _________________________________ 
COLONIA O POBLACIÓN: __________________________________________________________________________ 
MUNICIPIO O DELEGACIÓN: __________________________________ CÓDIGO POSTAL: _____________________ 
CIUDAD Y ESTADO: ______________________________________________________________________________ 
TELÉFONO(S): ___________________________________________________  
CORREO ELECTRÓNICO: __________________________________________ 

NOMBRE Y CARGO DE LA PERSONA QUE ATENDIÓ LA VISITA DE VERIFICACIÓN: 
________________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________________ 
 

 
II. DATOS DE LA VISITA DE VERIFICACIÓN 
Objeto de la visita de verificación: 
________________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________________ 
 

FECHA DE LA VISITA DE VERIFICACIÓN:  DÍA: _________ MES: _______________ AÑO: __________ 
HORA DE INICIO: _____________ HORA DE TÉRMINO: _____________________ 

DESARROLLO DE LA VISITA DE VERIFICACIÓN. 
Circunstancias en las que se efectúa la visita de verificación: 
________________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________________ 
 
No conformidades encontradas: 
________________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________________ 
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Observaciones de la persona que atendió la visita de verificación: 
_________________________________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________________________________ 
Acciones realizadas y documentación ofrecida con respecto a lo asentado en el desarrollo de la visita de 
verificación. 
_________________________________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________________________________ 

 
III. FIRMAS DE LOS QUE INTERVINIERON EN LA VERIFICACIÓN 
Unidad de Verificación de Instalaciones Eléctricas: 
________________________________________________________________
________________________________________________________________ 
No. de registro: ___________________________________________________ 

  
Firma: ____________________ 

Datos de la persona que atendió la visita 
Nombre: ______________________________________________ 
Identificación: __________________________________________ 
Número o folio de la identificación: _________________________ 
Expedida por: __________________________________________ 
Dirección: _____________________________________________ 

 
 
 
 
Firma: ____________________ 

Datos del testigo 
Nombre: ______________________________________________ 
Identificación: __________________________________________ 
Número o folio de la identificación: _________________________ 
Expedida por: __________________________________________ 
Dirección: _____________________________________________ 

 
 
 
 
Firma: ____________________ 

Datos del testigo 
Nombre: ______________________________________________ 
Identificación: __________________________________________ 
Número o folio de la identificación: __________________________ 
Expedida por: __________________________________________ 
Dirección: _____________________________________________ 

 
 
 
 
Firma: ____________________ 

 
IV. DICTAMEN DE VERIFICACIÓN DEL MEDIDOR, TRANSFORMADOR DE CORRIENTE Y TRANSFORMADOR DE 
POTENCIAL 

Dictamen de Verificación Folio No.: Fecha: 

Nombre, Denominación o Razón Social del visitado: 
Registro Federal de Contribuyentes: 
 
Tensión eléctrica (entre conductores): 
(   ) Baja tensión hasta 1000 V: ______ 
 Fases:_____    Hilos: ______ 
 
(   )  Media tensión Mayor de 1000 V 
 y hasta 69 000 V: _______ 
 Fases: _____    Hilos: ______ 
 
(   )  Alta tensión mayor a 69 000 V 

(   ) Central eléctrica 
 
(   ) Centro de Carga 
 
(   ) Punto de intercambio 
de energía (RNT – RGD) 

(   ) Instalación nueva 
 
(   ) Ampliación de una instalación 

existente 
 
(   )  Modificación de una instalación 

existente 
 
(   )  Subestación para cambio de tensión 
 

Capacidad instalada: _________________ Kw 
Alcance de la verificación ______________Kw 

Fecha de la próxima verificación (clasificadas): 
...................................................... 
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NOTAS: 
 

Datos del visitado 
Domicilio: 
Calle y No. exterior: No. interior: 
Colonia o Población: 
Municipio o Delegación: 
Ciudad y Estado: 
Código Postal: 

Teléfono: 

Correo electrónico: 

Solicitante del servicio 
 
Nombre: 
CURP: 
Teléfono: 
Correo electrónico: 

 
DICTAMEN DE VERIFICACIÓN 

No. Folio: Hoja  ____ de ____ 
 

No. de serie y/o id.: Condiciones ambientales: 
Intervalo de Medida:  
De acuerdo a condiciones para la determinación del error relativo. Temperatura en °C: 

 

Error Máx. Permitido: 
 

% Humedad 
Relativa:  

 
MAGNITUD: ENERGÍA ACTIVA 

Intervalo de medida 
Lectura del 
Patrón en: 

Wh 

Lectura del  
Instrum en: 

Wh 

Error promedio del 
Instrumento en: 

% 

Incertidumbre 
k=2 ± en: 

% Energía entregada Pulsos 

Carga alta (120 V 2,5 A; FP 1) 
     

Carga baja (120 V 0,25 A;  
FP 1)      

Carga inductiva  
(120 V 2,5 A; FP -0,5)      

Intervalo de medida 
Lectura del 
Patrón en: 

Wh 

Lectura del  
Instrumento en: 

Wh 

Error promedio del 
Instrumento en: 

% 

Incertidumbre 
k=2 ± en: 

% Energía recibida Pulsos 

Carga alta (120 V 2,5 A; FP 1) 
 
      

Carga baja (120 V 0,25 A;  
FP 1)      

C. inductiva (120 V 2,5 A; FP -
0,5)      
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MAGNITUD ENERGÍA REACTIVA 
Intervalo de medida Lectura del 

Patrón en: 
Varh 

Lectura del  
Instrumento en: 

Varh 

Error promedio del 
Instrumento en: 

% 

Incertidumbre 
k=2 ± en: 

% Reactivos Pulsos 

Cuadrante I (120 V 2,5 A;  
-30°)      

Cuadrante II (120 V 2,5 A;  
-150°)      

Cuadrante III (120 V 2,5 A;  
-210°)      

Cuadrante IV (120 V 2,5 A; 
 -330°)      

 
MAGNITUD: CALIDAD DE LA POTENCIA 

Distorsión total armónicas (THD) 

Distorsión total armónica en tensión en %  

Distorsión total armónica en corriente en %  

 
FORMATO DE INFORME DE VERIFICACIÓN  

 PATRONES EMPLEADOS  

DATOS PATRÓN DE 
REFERENCIA 

PATRÓN DE 
REFERENCIA 

PATRÓN DE 
REFERENCIA INSTRUMENTO 

Nombre     
Marca     

Modelo     
No. Serie y/o Id.     

Error Max. Permitido     
Informe/Certificado 

no. 
    

Vigencia 
recomendada 

    

 
 

Resultado:  CUMPLE   CUMPLE PARCIALMENTE   NO CUMPLE 

 (Con las especificaciones  
del fabricante) 

 (Algunas mediciones o  
funciones NO cumplen las 
especificaciones del 
fabricante) 

 (Con las especificaciones  
del fabricante) 
 

Método de Verificación: Medición Directa: Otro:  

 
Fechas:                 Recibido: ___________ 
 
 
Realizó: 
____________________________________ 

Nombre 
 
Autorizó: 
____________________________________ 

Nombre 

 
Realizado: ___________________ 
 
 
 
____________________________ 

Cargo 
 
 
____________________________ 

Firma  

 
Revisado: _______________ 
 

 
 

_______________________ 
Firma 

 
 

_______________________ 
Cargo 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana, una vez que sea publicada en el Diario 

Oficial de la Federación como Norma definitiva, entrará en vigor a los 60 días naturales después 

de su publicación. 

SEGUNDO. El presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana, una vez que sea publicada en el Diario 

Oficial de la Federación como Norma definitiva y entre en vigor, cancelará a la Norma Oficial Mexicana 

NOM-127-SCFI-1999, Instrumentos de medición-Medidores multifunción para sistemas 

eléctricos-Especificaciones y métodos de prueba, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 8 de 

diciembre de 1999. 

TERCERO. En tanto no existan Unidades de Verificación acreditadas y aprobadas (UVAA), los 

Transportista y Distribuidores podrán solicitar la realización de las verificaciones en los términos del 

procedimiento de la evaluación de la conformidad de este Proyecto de Norma Oficial Mexicana, a Unidades de 

Inspección de la Industria Eléctrica aprobadas por la Comisión Reguladora de Energía durante un periodo no 

mayor a 240 días naturales contados a partir de la entrada en vigor de la misma. 

CUARTO. Las características y funcionalidades excluidas en este Proyecto de Norma Oficial Mexicana, se 

deben complementar con las características y funcionalidades que especifique el Transportista o 

Distribuidores a través de la regulación técnica, autorizada o emitida por la Comisión Reguladora de Energía 

aplicable en tanto no se contraponga con este Proyecto de Norma Oficial Mexicana. 

MARCELINO MADRIGAL MARTÍNEZ, Comisionado de la Comisión Reguladora de Energía y Presidente 

del Comité Consultivo Nacional de Normalización Eléctrico y ALBERTO ULISES ESTEBAN MARINA, Director 

General de Normas de la Secretaría de Economía y Presidente del Comité Consultivo Nacional de 

Normalización, con fundamento en los artículos 2, fracción III, 34, fracciones XIII y XXXIII, y 43 Ter, de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal; 10, 15, 38, fracciones II, IV y IX, 39, fracción V, 40 fracción IV, 

41, 44, 45, 47 fracción I, 62, 63 y 73 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 15, 30, 31, 33, 80 

y 81 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 2, fracción II, 3, 4, 22, fracción I, II, 

III y XXVII, 41 fracción III, y 42 de la Ley de los Órganos Reguladores en Materia Energética; 1, 2, 12, 

fracciones XXXIX y LII, y 132 de la Ley de la Industria Eléctrica; 1, 42, fracción II, 80, fracción II, y 113 del 

Reglamento de la Ley de la Industria Eléctrica; y 1, 11, 18, fracciones I y XLIII, 25 fracción VII, 29, fracción VI; 

32 fracciones II y IV del Reglamento Interno de la Comisión Reguladora de Energía. 

Ciudad de México, a 30 de noviembre de 2017.- El Presidente del Comité Consultivo Nacional de 

Normalización Eléctrico y Comisionado de la Comisión Reguladora de Energía, Marcelino Madrigal 

Martínez.- Rúbrica.- El Presidente del Comité Consultivo Nacional de Normalización y Director General de 

Normas de la Secretaría de Economía, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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